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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SO-
BRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGA L DE LAS MODIFICACIONES A LA 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCIÓN Y ESTATUTOS DEL PARTI-
DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

A l margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG113/2001. 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y le-
gal de las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido Re-
volucionario Institucional. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 30 de junio de 1999 el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión 
ordinaria el acuerdo sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos 
del Partido Revolucionario Institucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
12 de julio del mismo año. Indicándose en el punto Tercero del Acuerdo que el Partido Revolucio-
nario Institucional debería presentar en su oportunidad ante esta autoridad electoral, el acta de la 
Asamblea General de Delegados en la que en su caso, ratificaran las modificaciones a los artículos 
147 y 154 de los estatutos del citado Partido Político, conforme a lo dispuesto por el artículo 78, 
fracción XX de d ichos estatutos. 

II. Con fecha 21 de mayo del año dos mil uno, el Consejo General del Instituto Federal Electoral apro-
bó en sesión extraordinaria la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatu-
tos del Partido Revolucionario Institucional, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 25 del mismo mes y año. En el punto Tercero resolutivo del mencionado Acuerdo se dispuso 
que el partido en cita debería presentar en su oportunidad electoral, el acta de asamblea general de 
delgados, en la que en su caso, se ratificaran las modificaciones realizadas al artículo 63 de los esta-
tutos de dicho Partido Político, realizadas por la XLI sesión ordinaria del Consejo Político Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto por el ar tículo 78, fracción XX de d ichos estatutos. 

III. Durante los días diecisiete al veinte de noviembre del dos mil uno, el Partido Revolucionario 
Institucional celebró la XVIII Asamblea General de Delegados, en la cual se aprobaron las reformas 
a la declaración de principios, programa de acción y estat utos del partido. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre del dos mil uno, el Licenciado Rafael Ortiz Ruiz, representante 
suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, presentó ante la Presidencia de este Instituto el nuevo texto de los estatutos, la convoca-
toria a la XVIII Asamblea General de Delegados y el reglamento de la citada asamblea, del partido 
que representa.  

V . Con fecha 30 de noviembre del dos mil uno, el representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional presentó ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el nuevo tex-
to de la declaración de principios y del programa de acción. 

A l tenor de los antecedentes que preceden; y  

CONSIDERANDO 

1 . Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Partidos Políticos deberán formular una declaración 
de principios y en congruencia con ellos, el programa de acción y los estatutos que normen sus 
actividades. 

2. Que el Partido Revolucionario Institucional realizó modificaciones a su declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, las cuales fueron aprobadas por la XVIII Asamblea General de De-
legados, celebrada los días 17 al 20 de noviembre del año en curso. 
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3. Que la Asamblea Nacional de delegados del mencionado instituto político tiene facultades para 
realizar modificaciones a la declaración de principios, programa de acción y estatutos, conforme a 
lo dispuesto por el ar tículo 66, fracción I, de la propia norma estatutaria en vigor, que a la letra se-
ñala: “Artículo 66.- son atribuciones de la Asamblea General de Delegados: (...) I. Emitir y reformar 
los Documentos Básicos del partido, (...)”.  

4. Que la Asamblea General de Delegados del partido en comento sesionara en los términos del acuer-
do que al respecto tome el Consejo Político Nacional y la correspondiente convocatoria que emita el 
Comité Ejecutivo Nacional, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 65, primer párrafo de 
los estatutos vigentes del Partido Revolucionario Institucional. 

5 . Que conforme a lo preceptuado por el artículo 78, fracciones X y XI, de los señalados estatutos, que 
a la letra señalan: “El Consejo Político Nacional tendrá las atribuciones siguientes: (...) X. Acordar, 
por may oría de sus integrantes, que se convoque a Asamblea General de Delegados y decidir sobre 
su forma de integración; XI. Autorizar al Comité Ejecutivo Nacional a emitir la convocatoria para la 
Asamblea General de Delegados, en los términos del Acuerdo correspondiente”, el Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional sesiono con fechas 28 de abril, 16 de mayo y 25 
de mayo, t odas del presente año en forma ordinaria y extraordinarias respectivamente, adoptando 
los acuerdos de dichas sesiones, en los que se establecen los términos para la celebración de la 
XVIII Asamblea General de Delegados y se autoriza a la misma. 

6. Que el Comité Ejecutivo Nacional, con base en lo señalado por el numeral 65, en relación con 
los artículos 78, fracción XI y 82, fracción VI, de los estatutos vigentes del señalado partido, 
emitió con fecha 26 de mayo del presente año, a solicitud del Consejo Político Nacional, la con-
vocatoria a la XVIII Asamblea General de Delegados, estableciendo las bases para la prepara-
ción y celebración de la misma. 

7 . Que el Consejo Político Nacional, con base en la convocatoria que establece los términos para la ce-
lebración de la XVIII Asamblea General de Delegados expidió, con fecha 06 de junio del año en 
c urso emitió el reglamento de la misma; determinando las modalidades específicas a que debería 
sujetarse la organización y desarrollo de los eventos. 

8. Que en la respectiva convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo Nacional, con fecha 26 de ma-
yo del 2001, en el artículo primero transitorio se dispone que la Comisión Nacional de Organiza-
ción de la XVIII Asamblea  General de Delegados emitirá el correspondiente Reglamento de De-
bates, el que deberá reflejar plenamente los principios democráticos que han de prevalecer en las 
deliberaciones y votaciones. 

9. Que el Reglamento de Debates de la XVIII Asamblea General de Delegados, de fecha 15 de julio del 
2001, citado en el considerando que antecede, norma los procedimientos de discusión, votación y 
formalización democráticas de las resoluciones de la asamblea de referencia sobre los temas que 
conoce, de conformidad con la convocatoria expedida por el Comité Ejecutivo Nacional.  

10 . Que según lo preceptuado por el artículo 8 del citado Reglamento de Debates, y de conformidad 
con la señalada convocatoria y el reglamento de la XVIII Asamblea General de Delegados, las tri-
bunas de debate serán los órganos específicos en que se debatirán los predictámenes elaborados 
por la Comisión Nacional electa de dictamen, con base en las relatorías de las Asambleas Municipa-
les o Distritales y Estatales o del Distrito Federal realizadas previamente. En las tribunas de debate 
se aprobarán los dictámenes elaborados por las comisiones redactoras de cada tribuna, con base en 
las discusiones y votaciones de los integrantes de la misma, y tendrán el carácter de resoluciones de 
la XVIII Asamblea Ge neral de Delegados. Posteriormente, el dictamen de la correspondiente tribu-
na será turnado a la Comisión Nacional electa de dictamen para su análisis. Una vez analizado, la 
Comisión Nacional electa remitirá los dictámenes a los Presidentes de las correspondientes mesas 
de conclusiones, que son los órganos específicos en que se presentarán las resoluciones de la XVIII 
Asamblea General de Delegados. Finalmente, las resoluciones serán entregadas para que surtan sus 
correspondientes efectos estatutarios a la Pr esidencia de la Mesa Directiva de la XVIII Asamblea 
General de Delegados. 
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1 1 . Que conforme a las actas de las mesas de conclusiones denominadas “Principios y Valores: Decla-
ración de Principios”, “Proyecto de Nación: Programa de Acción”, y “Proyecto de Partido: Estatu-
tos” de la XVIII Asamblea General de Delegados, una vez concluidos los trabajos en las tribunas de 
debates. Y una vez efectuado el análisis de congruencia correspondiente se presentaron las resolu-
ciones de la XVIII asamblea general, en dichas mesas de conclusiones; las cuales fueron firmadas 
por el Presidente de d ebates y por el fedatario designado por el Comité Organizativo Nacional de 
Legalidad y Transparencia. Acto seguido el Presidente de la Mesa Directiva de la Mesa de Conclu-
siones respectiv a turnó a la Pres idencia de la Mesa Directiva de la XVIII Asamblea General de De-
legados las resoluciones para los efectos legales estatutarios. 

12. Que de conformidad con el artículo 38, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Partidos Políticos Nacionales deberán comunicar al Instituto Fede-
ral Electoral cualquier modificación a su declaración de principios, programa de acción y estatutos, 
sin que estas modificaciones surtan efectos hasta que el Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. 

13. Que el Partido Revolucionario Institucional, a través de su representante suplente ante el Consejo 
General, comunicó en tiempo y forma al Instituto Federal Electoral las reformas a su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos, aprobadas por la XVIII Asamblea General de Delega-
dos, cumpliendo con lo señalado por el ya citado artículo 38, párrafo 1, inciso l), del código de la 
materia. 

1 4. Que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
realizó la verificación de las modificaciones realizadas a la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos del Partido Revolucionario Institucional, a fin de constatar que cumplen con 
los requisitos de procedencia constitucional y legal a que se refiere el multicitado artículo 38, párra-
fo 1, inciso l), del c ódigo electoral, es decir el cumplimiento de los artículos 25, 26 y 27 del citado 
código. 

15 . Que en el acta de la XVIII Asamblea General de Delegados del Partido Revolucionario Institucional, 
se ratifican las modificaciones realizadas a los artículos 147 y 154, realizadas por la XXXVII sesión 
plenaria del Consejo Político Nacional y la modificación al artículo 63 realizada por la XLI sesión 
ordinaria de ese Consejo; lo anterior conforme a lo señalado en el punto Tercero resolutivo de los 
Acuerdos sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos del Parti-
do Revolucionario Institucional, aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
en sesión ordinaria y extr aordinaria, de fechas  30 de junio de 1999 y 21 de mayo del 2001 
respectiv amente. 

16. Que las modificaciones a la declaración de principios, programa de acción y estatutos realizadas por 
el Partido Revolucionario Institucional, se ajustan a lo dispuesto por los extremos de los artículos 
25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme se despren-
de del contenido de los análisis anexos, que numerados del uno al seis, forman parte integral del 
presente proyecto de Resolución. 

1 7 . Que el artíc ulo cuarto transitorio de los estatutos aprobados por la XVIII Asamblea General de 
Delegados del Partido Revolucionario Institucional, señala que el reglamento de elecciones a que se 
refiere el Título Cuarto, de los estatutos, deberá ser expedido en un p lazo no mayor de 90 días a 
partir de la entrada en vigor de los estatutos reformados. En virtud de lo anterior, se considera ne-
cesario, para la debida integración del expediente, sean remitidos a la Dirección Ejecutiva de Pr e-
rrogativas y Partidos Políticos el reglamento aludido. 

18. Que en razón de los anteriores considerandos, el Secretario Ejecutivo y la Comisión de Prerrogati-
vas, Partidos Políticos y Radiodifusión, con fundamento en los artículos 80, párrafo 3 y 89, párrafo 
1, inciso d), ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, somete a la 
consideración del Consejo General el presente proyecto de Resolución. 
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El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, pá-
rrafo 1 , inciso a), 25, 26, 27 y 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 81 y 82, párrafo 1, inciso h) y z), del 
mismo ordenamiento legal, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a la Declaración 
de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, conforme al texto 
aprobado por la XVIII Asamblea General de Delegados de dicho partido, celebrada los días diecisiete al 
veinte de n oviembre del año dos mil uno. 

Segundo. En términos de lo señalado por el considerando 17, se solicita al Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional para que dentro del plazo de diez días hábiles a partir de que se expida 
el reglamento de elecciones a que hace referencia el artículo cuarto transitorio de los estatutos reformados, 
sea remitido a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos .  

Tercero. Tómese la nota correspondiente de las modificaciones realizadas a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, así como de la presente Resolu-
ción que declara la procedencia constitucional y legal de las mismas; y asiéntese en los registros que para tal 
efecto lleva el Instituto Federal Electoral.  

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Insti-
tucional para que a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, dicho partido rija sus 
actividades al tenor de las resoluciones adoptadas al respecto. 

Quinto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 12 de diciembre 
de 2001.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secre-
tario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 
 

Anexo Uno 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Análisis Sobre el Cumplimiento de las Modificaciones a la Declaración 

de Principios del “Partido Revolucionario Institucional” 
Documento 

COFIPE 
Declaración de Principios Observaciones 

A r tículo 25   
1 . La declaración de principios invariablemente 

contendrá, por lo menos: 
De la declaración de princi pios 

Punto 2 
Página: 1  

 
Sí cumple 

a) La obligación de observar la constitución y de respetar 
las l eyes e instituciones que ella emanen; 

  

b) Los principios ideologicos de carácter político, 
economico y social que postule;  

Puntos 5, 6, 9, 14, 18, 19, 20, 30, 32, 33 y 44 
Páginas: 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 13 

Sí cumple 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo su-
jete o subordine a cualquier organización internacional o 
lo haga depender de entidades o Partidos Políticos 
ex tranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las per sonas a las que este 
código prohíbe financiar a los Pa r tidos Políti cos y; 

Punto 17 
Página: 5 

Sí cumple 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios 
pacificos y por la via democrática. 

Puntos 11  y  13 
Páginas: 3 y 4 

Sí cumple 

 
Anexo Dos 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento  

Análisis Sobre el Cumplimiento de las Modificaciones 
del Programa del “Partido Revolucionario Institucional” 

Documento 
COFIPE Programa de Acción Observaciones 
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A r tículo 26 
1 . El programa de acción determinará las medidas para: 

Título I 
Política Interior  

 Capítulo I, 
Soberanía, Política y Gobernabili dad 

Punto 1 lo básico Párrafo I  
Página: 1 

 
Sí cumple 

 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados 
en su declaración de principios; 

  

b) Proponer políticas a fin de resol ver los problemas 
nacionales; 

Título Primero 
Política Interior  

Capítulo I  
Soberanía, Política y Gobernabilidad 

Capítulo II  
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos  

Título Segundo 
Política Económica 

Capítulo I  
Economía y Sustentabilidad 

Capítulo II  
Desarrollo Rural  

Capítulo III 
Ecología, Recursos y Calidad de Vida  

Título Tercero  
Política Social  

Capítulo I  
Desarrollo Social, Igualdad de Oportunidades  

y Lucha Contra la Pobreza  
Capítulo II  

Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura 
y  R e c r eación  
Capítulo III  

Trab ajo y Seguridad Social  

 
Sí cumple 

 

 Capítulo IV  
Salud 

Capítulo V 
Causas Indígenas 

Título Cuarto 
Política Internacional 

Capítulo Único 
páginas: 1, 21, 33, 47, 55, 65, 73, 83, 89, 93 y 105 

 
 

c) Formar ideologica y políticamente a sus afiliados 
infundiendo  en ellos el respeto al adversario y a sus derechos 
en la  lucha pol í t ica  y; 
 

Título Primero 
polít ica interior  

Capítulo I  
Soberanía, Política y Gobernabilidad 

Párrafo IV 
Página: 13 

Título Tercero  
Política Social  

Capítulo II  
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura  

y  R e c r eación  
Párrafo IV 
Página: 75 

 
Sí cumple 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los 
prcesos electorales. 
 

Título Primero 
Política Interior  

Capítulo I  
Soberanía, Política y Gobernabilidad 

Páginas: 5 y 12 
 

 
Sí cumple 
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Ane xo Tres 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento  

Análisis Sobre el Cumplimiento de las Modificaciones 
del Programa del “Partido Revolucionario Institucional” 

Documento 
COFIPE 

Estatutos  Observaciones 

A r tículo 27   
1. Los estatutos establecerán:   
a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o 
colores que lo caractericen y diferencien de otros Partidos 
Pol ít i cos. La denominación y el emblema estarán exentos de 
al usi ones religiosas o raci ales; 

Título Primero de la Naturaleza, F ines e Integra-
ción del Partido, Capítulo I de la Naturaleza del 
Par tido. 
A r tícu los 1  y  5. 
 

Sí cumple. 
 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pa-
cífica de sus miembros, así  como sus derechos y obligaciones. 
Dentro de los derechos se incluirán el de participar personal-
mente o por medio de delegados en asambleas y convencio-
nes, y el de p oder ser integrante de los órganos directivos; 

Título Primero de la Naturaleza, Fines e Integración 
del Partido, Capítulo V de la Integración del Partido. 
A r t í culos 54 al 56. y Título Segundo de las Garantías, 
Der echos y Obligaciones partidarias, Capítulo I de las 
G a r antías y los Derechos de los Afiliados, Capítulo II 
de las Obligaciones Partidarias. Artículos 57 al 63. 
Título Tercero de la Organización y Dirigencia del 
Par t ido, Capítulo I de la Estructura Nacional y Regio-
n a l . 

Sí cumple. 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y r e-
novación de los órganos directivos así como las funciones, fa-
c u l tades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos de-
berá contar, cuando menos, con los siguientes: 

 Sí cumple. 
 

I. Una Asamblea Nacional o equ ivalente; 
 

Título Tercero de la Organización y Dirigencia del 
Partido, Capítulo I de la Estructura Nacional y 
Regional.  Art í c u los 64 al 68. 

Sí cumple. 
 

II. Un Comité Nacional o equivalente, que sea el representante 
naci onal del partido; 
 

Título Tercero de la Organización y Dirigencia del 
Partido, Capítulo I de la Estructura Nacional y 
Region a l .  Sección 3. Del Comité Ejecutivo 
Nacional.  Art í c u los 83 al 88. 

Sí cumple. 
 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
 

Título Tercero de la Organización y Dirigencia del 
Partido, Capítulo III de los Órganos Estatales y del 
Distrito Federal. Sección 3. De los Comités Directi-
vos Estatales y del Di strito Federal. Artículos 120 al 
124. 

Sí cumple. 
 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patri-
monio y recursos financieros y de la presentación de los I n-
formes de Ingresos y Egresos Anuales y de Campaña a que se 
refiere el  párrafo 1  del  art í c u lo 49-A de este cód i go. 

Título Tercero de la Organización y Dirigencia del 
Partido, Capítulo I de la Estructura Nacional y 
Regional. Sección 3. Del Comité Ejecutivo 
Nacional.  Art í c u lo 93. 

Sí cumple. 
 

d) Las normas para la postulación democrática de sus candi-
datos; 

 

Título Cuarto de la Elección de Dirigentes y de la 
Postulación de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular, Capítulo II de la Postulación de Candida-
tos a Cargos de Elección Popular , Sección 4. De los 
Pr ocedimientos para la Postulación de Candidatos, 
ar tícu los 177 al 196.  

Sí cumple. 
 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para 
cada elección en que participe, sustentada en su declaración 
de principios y programa de  acción; 
 

Título Cuarto de la Elección de Dirigentes y de la 
Postulación de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular. Capítulo II de la Postulación de Candida-
tos a Cargos de Elección Popular, sección 5. De las 
Obl igaciones de los Candidatos, artículos 197  al 
200. 

Sí cumple. 
 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
p l ataforma electoral durante la campaña electoral en que par-
t i c ipen; y  
 

Título Cuarto de la Elección de Dirigentes y de la 
Postulación de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular, Capítulo II de la Postulación de Candida-
tos a Cargos de Elección Popular, sección 5. De las 
Obl igaciones de los Candidatos art í c u lo 197. 

Sí cumple. 
 

g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
di sposiciones internas y los correspondientes medios y proce-
dimientos de defensa. 

Título Cuarto de la Elección de Dirigentes y de la Pos-
tulación de Candidatos a Cargos de Elección Popular, 
Capítulo V De las Sanciones ar tículos 223 al 228. 

Sí cumple. 
 

A r tículos transitorios del ar tículo primero del Decreto por el 
que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposicio-
nes del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entre otros ordenamientos legales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1996 

  

Vigésimo Segundo.- Los Partidos Políticos Nacionales consi-
der aran en sus estatutos que las candidaturas por ambos prin-
cipios a Diputados y Senadores, no excedan del 70% para un 
mismo género. Asimismo promoverán la mayor participación 
política de las mujeres. 

Título Primero, De la Naturaleza, Fines e Integración 
del Partido, Capítulo IV de la Integración del Part ido. 
A r tícu los 38 y 42. Título Cuarto de la Elección de Di-
r i gentes y de la Postulación de Candidatos a Cargos 
de Elección Popular. Capítulo II de la Postulación de 
Candidatos a Cargos de Elección Popular. Sección 2. 
Del Principio de Equidad de Género en las Candida-
turas y de Oportunidad de Jóvenes. Artículos 167 al 
170 . 

Sí cumple. 
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Declaración de Principios Declaración de Principios   
I. Nuestro Partido. 
 

   

Las mujeres y los hombres que integramos el Parti-
do Revolucionario Institucional declar amos nuestra 
lealtad con México, nuestra nación, a la que quer e-
mos libre y justa. 

1 . Las mujeres y los hombres que integramos 
el Partido R evolucionario Institucional refrenda-
mos nuestra lealtad con México, nuestra nación, a 
la que queremos libre, soberana, democrática y ju s-
ta. 

Se modifi ca. 
 

 
 

El PRI es un partido político nacionalista, democrá-
tico y popular que lucha dentro del est ado de dere-
cho por obtener y conservar el Poder Público con la 
finalidad de defender la soberanía, avanzar en la 
democracia e impulsar la justicia social en nuestro 
país, y de contri buir a la construcción de un mundo 
en el  que imperen la paz, la cooperación y el respeto 
entre los pu eblos. 
 

2. El Partido Revolucionario Institucional, es 
un partido n acionalista, democrático y popular, 
que con apego a la Constitución, lucha porque sus 
militantes accedan al ejercicio del Poder Público, 
para contri buir a la integración de la represent a-
ción nacional, estatal y municipal y promover pe r-
manentemente la participación del pueblo en la v i-
da democrática, con la finalidad de que en los actos 
de autoridad y en la relación de ésta con la ciuda-
danía, prevalezcan la democracia, la legalidad y la 
justicia soc ia l . 

Se modifi ca. 
 

 
 

Los priístas conformamos un partido nacional, una 
alianza incluyente de ciudadanos, de organizaciones, 
de organismos y de sectores en los que están repre-
sentados todos los estratos de la sociedad mexicana, 
pero nuestro principal compromiso es con quienes 
menos tienen. El PRI es el partido de los trabajado-
res del campo y la ciudad, el partido de los obreros, 
los ca mpesinos y las clases popul ares. 

 Los priístas conformamos un partido n a-
c i onal, una alianza incluyente de ciudadanos, de 
organizaciones y sectores, en el que está represe n-
tada la heterogeneidad de la sociedad mexicana. El 
PRI es el partido de todos los mexicanos compr o-
metidos con la democracia y la justicia soci al. 
 

 
 

 
 

Nuestro partido nace de la Revolución Mexicana 
como producto de la lucha contra la dictadura y su 
injusto orden económico y social. Superada la etapa 
v i olenta y bajo la denominación de partido nacional 
revoluc ionario, en 1929, sienta las bases de  la uni-
dad y estabilidad política; como partido de la Revo-
lución Mexicana, en 1938, emprende el largo cami-
no de las reivindicaciones sociales; con su nombre 
actual, a par tir de 1946, continúa la edificación del 
nuevo régimen manteniendo el espíritu unificador y 
justiciero, prop i ciando el desarrollo económico de la 
Nación y encabezando las demandas de una socie-
dad crecientemente partic ipativa y plural hacia el 
perfeccionamiento de las instituciones democráti-
cas. 

3. Nuestro nacionalismo revolucionario nos 
per mite interactuar en un mundo globalizado y 
p r eservar identidad, soberanía e independencia, 
defendiendo nuestros recursos estratégicos, bajo 
los princi pios rec tores de nuestra política exterior 
que ha merecido respeto en el concierto mu ndial. 
4. Nuestra mex icanidad no nos aísla ni nos 
c ontrapone con lo universal, antes bien, nos armo-
niza con un mundo interdependiente, en el que só-
lo p odemos interactuar si t enemos claramente de-
finido nuestro ser n ac i o n a l . 
 

 
 

En virtud, de que la 
declaración de pri n-
c ipios que se presenta 
ante el Consejo Gene-
ral del Instituto Fede-
ral Electoral, para que 
en su caso se declare 
la procedencia const i-
tucional y l egal, es un 
documento que con-
tiene nuevas propues-
tas. Razón por la cual 
se considero innec e-
sario señalar el sent i-
do de la r eforma. 

Para los priístas la Revolución es origen y dest ino. 
La concebimos como un gran movi miento social, 
político y cultural por la identidad nacional, la liber-
tad y la ju sticia que const ituye, a un tiempo, nuestro 
punto de partida y nuestro anhelo. La entendemos 
ajena a dogmatismos y enemiga de la inmovilidad, 
presta a la renovación creativa y con visión hacia de-
lante. Por eso, porque no confundimos la conserva-
ción del p oder con la conservación del orden de co-
sas, sabemos que nos mantendremos a la 
vanguardia en tanto sigamos siendo revolucionarios, 
en la medida en que nos mantengamos fieles a nues-
tra vocación transfor madora. Y por eso, porque asu-
mimos la historia como enseñanza del cambio, 
sabemos que sin tradición no suele haber creación, y 
que sin apoy arnos en la plataforma de nuestro pasa-
do no podríamos emprender la conquista de nuestro 
futuro. 

El nacionalismo conjuga libertad, igualdad y de-
mocracia en la defensa de los intereses nacionales. 
Reafirma el compromiso del Estado como eje del 
desarrollo,  y  r econoce en los ciudadanos el princi-
pal motor para la transformación del país, y en la 
c o n v i cción democrática el baluarte para mantener 
la sob eranía, unidad e identidad de los mex icanos. 
5. La democracia y la justicia social constit u-
yen nuestra fuerza hist órica y nuestra r azón de ser. 
6. Para nuestro partido la justicia social es 
p r i ncipio y objeti vo prioritario. Dado que el trato 
igual a desiguales produce injusticia, el Estado ti e-
ne la obli gación de crear y garantizar las condicio-
nes econ ómicas y sociales de oportunidad y equ i-
dad para que todos los mexicanos accedan al 
b ienestar pleno. 
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La Revolución, sin embargo, no es un acontecimien-
to aislado de nuestro dev enir histórico. Atrás de ella 
están la cultura mestiza que heredamos y las luchas 
histór i cas qu e asumimos como propias y que consi-
deramos la raíz de nuestra ide ología. Sin los artífices 
de nuestra independencia y los liberales de la refor-
ma, quienes destierran los fueros, abren paso a las 
l ibertades individuales y logran la separación del Es-
tado y l a iglesia, el movimiento revol ucionario de 
1910 no habría sido posible. Sin la conciencia de 
nuestros rezagos seculares que todos ellos desarro-
llan no habría germinado la primera revolución so-
cial del siglo XX. 

7 . Nuestra constitución, al incluir los der e-
chos sociales a la tierra, al trabajo, a la educación, a 
la salud, a la vivienda, a la seguridad social, al abas-
to y a la alimentación, a la recreación, a un medio 
a m b i ente sano, y en general, a la satisfacción de las 
necesidades humanas, creó los instrumentos para 
construir una sociedad igualitaria y justa en que el 
ingreso y los recursos se distribuyan equitativ a-
mente entre las per sonas y los grupos sociales. 
 

 
 

 

Esa es la fuerza histórica de nuestro partido. Heredero 
de las mejores causas del pueblo mexicano, el PRI ha 
sido el instrumento político para realizar el programa 
de la Revolución. La ruta del partido ha sido trazada 
por el avance de la sociedad: es el paso de un partido 
que alienta a la sociedad a lograr el desarrollo revolu-
cionario y la consolidación institucional a un partido 
que propicia y acata la voluntad de democracia de la 
sociedad y que, consecuentemente, impulsa su propia 
democratización. Pero nuestra convicción transfor-
madora no ha trastoc ado nuestros valores. A lo largo 
de nuestra hist oria ha cambiado nuestra organización, 
nuestra estrategia, nuestra naturaleza misma, pero 
nunca nuestro ideario. Seguimos siendo un partido 
que cree en la lealtad y en la honestidad. Seguimos 
siendo el partido de la soberanía, la democracia y la 
justicia social . 

8. La justicia social parte de la noción i ntegral de 
democracia y por ello se opone a la acumulación de la 
riqueza en pocas manos, a los monopolios y a la tira-
nía insensi ble del mercado. 
9. El partido está convencido que para lograr la 
justicia social, es necesario impulsar el sistema de eco-
nomía mixta y planeada bajo la rectoría del Estado de 
tal manera que los propósitos de lucro individual se 
subordinen a los fines de la sociedad; se satisfagan al 
mer cado interno, al mercado externo y se regule la 
especulación financiera. El partido impulsará la r e-
orientación de las políticas públicas que lesionen la 
economía de la sociedad mexi cana. 
10. Las profundas desigualdades que vivimos son 
inadmisibles. Moderar la opulencia y la indigencia si-
gue siendo una ex igencia y un sentimiento de la Na-
ción. 

 
 

 

II. Nuestros Valores  
1. Nacionalismo y Sob eranía 
Para los priístas, un mundo culturalmente d iverso 
es más rico que uno culturalmente uniforme, y por 
ello luchamos por la preservación de nuestra ide n-
tidad cultural y reconocemos el derecho de las de-
más nacionales a hacer lo propio. Así entendemos 
el  nacionalismo, cuya expresión afectiva es el amor 
a la p atria y cuya dimensión política constituye el 
fundamento de la identidad de un pueblo. En 
Méxi co,  la  rica tradición nacionalista de nuestro 
siglo XIX, cuando la defensa contra agresiones e x-
tranjeras r eafirma la cohesión n acional, llega a su 
madurez en la R evolución Mexicana, que repre-
senta el encuentro de México consigo mi smo. 

1 1 . Declaramos que la participación ciudadana 
es un elemento indispensable de la democracia, e n-
tendida ésta como un sist ema de vida fundado en 
el constante mejoramiento econ ómico, social y cul-
tural del pueblo. Por eso asumimos que en la de-
mocracia el pueblo no sólo elige a sus gobernantes, 
sino que dirige el diseño de la política gubernamen-
tal, vigila que sus representantes cumplan su res-
ponsabilidad, acaten la voluntad mayoritaria y res-
peten el derecho de las minorías. El voto es la 
fuente de legitimi dad del poder. La democracia r e-
quiere de part idos y de inst ituciones ciudadanas 
sólidas para organizar a la sociedad y traducir sus 
demandas en hechos. 
  

 
 

 

Este movimiento nacionalista introspectivo de la 
Revolución, que a diferencia de los de otros países 
su rge en una guerra civil, sitúa a los mex icanos en 
condiciones inmejorables para conciliar la preserva-
ción de nuestra idiosincrasia con la apertura al exte-
rior. Es esa definición de la mexicanidad surgida en 
la bú squeda de identidad y no en contraposición a 
nadie lo que hace que nuestro nacionalismo revolu-
cionario, poderoso defensor de nuestra independen-
cia, sea lejano a xen ofobias o aislacionismo y próxi-
mo a la armonización de lo nacional con lo 
u n i v er sa l . 

12. La vida democrática reclama —bajo los prin-
cipios del sufragio efectivo y la no reelección—, una 
sólida cultura política, que permita a los ciudadanos 
una participación plena en los asuntos públicos. Los 
priístas estamos comprometidos en la tarea de apo-
yar y difundir esa cultura democrática, no sólo entre 
nuestros militantes, sino en la sociedad en su conjun-
to. 

13. Reafirmamos nuestra convicción popular 
p or que concebimos a nuestro partido como un esp a-
cio natural donde tienen cabida todas las expresiones 
sociales de nue stro pueblo. 

  

El medio para lograr la permanencia de la cultura y la 
identidad de los mexicanos es la defensa de nuestra so-
beranía, entendida como el derecho inalienable y exclu-
sivo del pueblo mexicano para dar rumbo al desarrollo 
de México. Para los priístas, una nación soberana es 
aquella en la cual el Estado hace valer de manera eficaz 
su dirección y mando en lo interno y al mismo tiempo 
hace efectiva su política exterior, insertándose en el con-
cierto de naciones sin condicionamientos de otros esta-
dos en sus decisiones.  

14. Para los priístas, la libertad es un principio 
indeclinable y condición esencial de la democracia. 
En el plano individual, la convivencia se nutre de 
l i bertades: de pensamiento, de expresión y de 
prensa, de cree ncia y de culto, de reunión y de aso-
ciación, que representan por sí mismas valores 
fundamentales y derechos humanos. 
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En ese ámbito, ningún poder está por encima de los 
mexicanos. Nadie más que el pueblo de México puede 
tomar esas decisi ones. 

15. El PRI no acepta bajo ningún concepto que 
se limite o restrinja alguna de las expresiones de la 
l i b e r tad. 

  

2. Libertad y Democ r a c i a 
La libertad es para los priístas un principio indeclina-
ble. En el plano individual, la libertad se nutre de 
l i ber tades libertad de pensamiento, libertad de expre-
sión y de prensa, libertad de creencia y de culto, 
libertad de r eunión —y de asociación— que represen-
tan por sí mismas valores fundamentales. No acepta-
mos que bajo ningún concepto se conculque alguna de 
las ex presiones de la libertad, y sostenemos que en su 
ejerc i cio a plenitud se encuentra el origen de la real i-
zación del  hombre. 

16. Declaramos nuestro compromiso por la 
defensa de la soberanía que reside esencial y origi-
nariamente en el  pueblo. “Todo Poder Público di-
mana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste”. Ni ngún miembro de los poderes públicos 
puede, p or su sola voluntad, imponer criterios de 
interpretación, y mucho menos realizar acciones 
que vulneren el se ntido estricto de la sob eranía. 
 

  

Entendemos la política como la actividad humana 
encaminada a dirimir conflictos y lograr acuerdos 
para encauzar legal, pacífica y ordenadame nte los 
intereses particulares hacia el interés general, y 
c oncebimos la democracia como el régimen político 
por  excelencia. Para los priístas, la política demo-
crática requiere de partidos y de instituciones 
republicanas para or ganizar a la sociedad y traducir 
sus demandas en actos de g ob i er no. 
 

1 7 . Declaramos a la independencia como el e-
mento esencial de la soberanía, en el ámbito 
inter nacional se expresa en la igualdad jurídica 
entre los e stados. La autodeterminación de los pue-
b los; la no intervención; la solución pacífica de las 
controversias; la proscripción de la amenaza o el 
uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
coop eración internacional para el desarrollo; y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales, son 
p r i ncipios normativos indeclinables de la política 
e x terior del Estado Mex i cano que nuestro partido 
su scribe íntegr amente. 

 
 

 

La democracia establece que es el pueblo quien ha 
de el egir a sus gobernantes, dirigir el diseño de la 
pol í t ica  gubernamental y vigilar que los poderes de 
gobierno cumplan sus responsabilidades, respondan 
a  la  vo luntad de la mayoría y respeten los derechos 
de las minorías. Por eso los priístas asumimos como 
fuente de legi timidad del Poder Público el voto libre 
y  universa l  y  por ello vemos en los gobernantes a los 
mandatarios de la decisión expresada por el electo-
rado que han de velar por el mantenimiento de la 
l ibertad y  la  real ización de la justicia. Pero también 
por eso, porque no suponemos que la estructuración 
del poder se agota en la conformación del gobierno, 
sostenemos la democracia es un sistema de vida que 
ha de extenderse al ámbito de lo social y de lo eco-
nómi co. 

18. Entendemos al pluralismo como la diversi-
dad de pensamiento, creencia e ideología, y a la t o-
l erancia como el reconocimiento positivo de la plu-
ral i dad. Estamos convenci dos de que la tolerancia 
es un v alor esencial y uno de los más grandes retos 
del ejercicio político y de la democracia. 
19. El reconocimiento de nuestro carácter pl u-
riétnico y pluricultural nos exige la más profunda 
cer canía y la más amplia solidaridad con los pu e-
blos i ndígenas que enriqu ecen a la Nación, y nos 
comprometen a generar las condiciones cívico 
pol í t icas que permitan la plena defensa de sus 
derechos como los de todo mexicano. 
 

 
 

 

3. Justicia y Justicia Social  
La justicia es, en esencia, dar a cada quien lo que con-
forme a la ley le corresponde. Para nosotros justicia es, 
en primer término, garantizar a todo individuo seguri-
dad y certeza legal. Cada persona ha de tener igual de-
r echo a e jercer sus libertades fundamentales de tal ma-
nera que no se coarten las de los demás. Consideramos 
además que un país justo es aquél en el que existen los 
instrumentos legales y la acción pública para evita que 
ningún agravio a cualquiera de sus ciudadanos  quede 
i mpune. Un país en el que la ley, una ley justa, se apli-
que en forma expedita y sin distingos por un Poder Ju-
dicial autónomo, imparcial, honesto y eficiente. En la 
ley está nuestra fuerza; en su puntual aplicación y aca-
tamiento está la defensa de los individuos frente a cual-
quier opresión y la condición inv ariable par el ejercicio 
del Poder Público. 

20. Reafirmamos nuestro más elevado com-
p r omiso por la igualdad. Todos los mexicanos so-
mos iguales ante la ley. En el territorio nacional no 
caben los  pr ivilegios de ninguna índole. La discri-
minación de cualquier tipo y en particular por mo-
t i vos de edad, sexo, raza, etnia, color de piel, len-
gua, credo, ideol ogía u opinión, está prohibida. El 
Partido Revolucionario Institucional defiende los 
derechos de las m i norías, de los grupos vulnerables 
y de quienes tienen o adoptan una condición 
difer ente. 

21 . La igualdad de t odos frente a la ley es, por un 
lado, una garantía fundamental que suprime privile-
gios y fueros, y por otro, el fundamento de nuestra 
c o n v i cción de que el interés general priva sobre los 
intereses particulares de grupos, sectores o ciudada-
nos. 
22. Queremos un orden social que prot eja a la 
familia, a la niñez, a los individuos con necesidades 
especiales, y que respete la sabiduría y experiencia 
de l os adultos en plenitud de edad. 
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La justicia social es, ante todo, igualdad de oportu-
ni dades y garantía de bienestar. Los priístas la e n-
tendemos como al acceso a la educación y al trabajo, 
como el derecho a alimentación, salud, vivienda, 
vestido, recreación y medio ambiente dignos. Pug-
namos, en consecuencia, por un est ado social de de-
recho en el que todos los miembros de la sociedad 
tengan las mismas oportunidades de acceder a los 
mismos beneficios y en el que nadie carezca de las 
condiciones materiales básicas para v ivir con digni-
dad. Consideramos inadmisibles las profundas de s-
igualdades sociales que subsisten en el país, y esta-
mos empeñados en crear las condiciones 
estructurales para que se cumpla el post ulado que 
nació con nuestra voluntad de ser independientes: 
moderar la op ulencia y la indigencia. Mientras exista 
un mexicano que viva en la miseria no podr emos 
senti r nos 

Impulsamos condiciones dignas para los jubilados 
y  p e nsionados. 
23. Debe haber igualdad ahí donde las muje-
res arrastran los rezagos de su ancestral discrimi-
nación. La mujer tiene en la ley y debe tener en 
los hechos las mismas oportunidades que el 
hombre. Los priístas estamos comprometidos a 
fomentar la equidad entre géneros, el respeto a la 
dignidad de las mujeres, a su libertad, a su i nicia-
tiva, a la igualdad de oportunidades. 

Las mujeres han luchado por redefinir su papel 
acor de a los tiempos que marcan los avances de la 
sociedad, y los hombres de nuestro partido están 
o b l i gados a defender y hacer suyo ese justo der e-
cho. 
24. Los priíst as reafirmamos nuestro 
compromi so con la juventud mexicana. Asumimos 
como nuestras sus causas, sus anhelos, sus ideales 
y sus l uchas. 

 
 

 

III. Nuestro Compromiso con la Legalidad 
Nuestro partido se sujeta cabalmente a la con stitu-
ción general de la República y a las l eyes e institu-
ciones que de ella emanan, y en consecuencia se 
obliga a conducir sus actividades por medios pacífi-
cos y por la vía democrática. Los priístas no acepta-
mos pacto o acuerdo que sujete o subordine al parti-
do a cualquier organización i nternacional o lo haga 
depender de e ntidades o Partidos Políticos extranje-
ros, y rechazamos toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de extranje-
ros o de ministros de los cultos de cua lquier religión 
o secta, así como de las asociaciones y organizacio-
nes religiosas e iglesias y de cualquiera de las perso-
nas a las que la legislación federal electoral prohíbe 
financiar a los Part i dos Políticos. 

Concebimos un México donde los jóvenes estén 
i ncorporados en la toma de decisiones que l es ga-
rant i cen espacios de participación política y social. 
Para alcanzar esta nueva relación con la j uventud 
nos hemos transformado en un partido moderno, 
c ompet i tivo y eficaz donde pueda desarrollarse to-
das sus potencialidades a través del diálogo y el 
r espeto de las l eyes. 
El partido asume que la formación de sus cuadros 
juveniles repr esenta una de las mejores opciones 
de renovación y permanencia. 
25. Garantizada por la constitución la libertad 
de creencias, el PRI considera al estado laico como 
un compromiso histórico irrenunciable y factor b á-
sico de la convivencia social y la vida republicana. 

 
 

 

Los priístas creemos que la legalidad es, a un tiem-
po, garantía de estabilidad e instrumento de trans-
f o r mación social  y nacional. Asumimos el cambio 
como constante, pero afirmamos que los mexicanos 
nos hemos dado un orden jurídico capaz de adaptar-
se al dinamismo de la realidad. Aspiramos, además 
a que la legalidad sea siempre el sustento de la legi-
timidad. 
Los priístas creemos que la legalidad es, a un tiem-
po, garantía de estabilidad e instrumento de trans-
f o r mación social  y nacional. Asumimos el cambio 
como constante, pero afirmamos que los mexicanos 
nos hemos dado un orden jurídico capaz de adaptar-
se al dinamismo de la realidad. Aspiramos, además 
a que la legalidad sea siempre el sustento de la legi-
timidad. 
 

26. Declaramos a la legalidad como un valor 
que nos compromete al respeto de la norma jurídi-
ca. C ada acto del ejercicio del poder debe ser real i-
zado dentro del estado de derecho, que se finca en 
e l  r e c onocimi ento de un orden jurídico que es pro-
ducto de la voluntad general, y sustento de la leg i-
timidad del propio Poder Público. Garantizar a t o-
dos seguridad y certeza legal, la aplicación expedita 
de la ley,  el  funcionamiento de un Poder Judicial 
autónomo, impar c ial, honesto y eficiente, deben 
ser pilares del estado de derecho que defendemos. 
2 7 . La justicia debe ser constante y perpetua 
v oluntad de dar a cada uno lo que legítimamente le 
corresponde, y su valor similar al de la libertad y la 
igualdad. Sin libertad, la justicia es incompleta; sin 
justicia la libertad es débil; sin igualdad, la justicia 
es quimera; sin justicia la igualdad es utopía. 

 
 

 

México es una República representativa, democrática 
y federal. En nuestro país todos las personas somos 
iguales ante la ley, y ésta no admite discriminación al-
guna de origen étnico, sexo, edad, religión o condición 
soc ia l . 

Recibir educación es un derecho y una obligación 
del individuo; impartirla obl igatoria, laica y gratuita 
en su nivel bási co, es responsabilidad del  Estado, 
gobierno y sociedad han de promover una educación 
pública de calidad dirigida al ejercicio de la libertad 
y al  compromiso con la justicia, y han de fortalecer la 
universidad pública y las responsabilidades en la 
función educativa de estados y muni c i pios. 

28. Una de las expresiones más claras de la cr i-
sis de seguri dad pública es la pérdida de la confian-
za en las instituciones de prevención del delito, de 
procuración y de administración de justicia. No se 
puede e ntender la seguridad pública exclusivamen-
te bajo criterios policiales; tenemos que desentra-
ñar sus or í genes, sus causas y sus efectos. El fin 
primordial de la seguridad pública es proteger a la 
sociedad de los fac tores que eventualmente ponen 
en riesgo su estabilidad, el orden público y el bien-
estar de las personas. El est ado tiene el compromi-
so irrenunciable de abatir los índices de criminal i-
dad. Así lo ex igiremos. 
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El dominio directo de todos los recursos naturales y 
del subsuelo del país corresponde originaria, inalie-
nable e  imprescriptiblemente a la Nación. La exis-
tencia  y  preservación, en materia de tenencia de la 
tierra, de la pequeña propiedad, el ejido y la propie-
dad comunal es un logro histórico irreversible. 
El derecho al trabajo digno y socialmente útil, la 
e x istencia del salario r emunerador, el sindicalismo y 
el derecho de huelga son postulados esenciales en el 
ámbi to labor a l . 
La separación de estado e igl esias es principio histó-
rico irrenunciable y condición para la vigencia plena 
de la l i bertad de creencia. 

29. Los derechos humanos se refieren a aqu e-
llas libertades fundamentales que se adhieren a la 
digni dad, derechos universales que son inherentes 
a todo ser humano, independientemente del esp a-
cio geográfico y el tiempo, sin aceptar restricciones 
por edad, sexo, raza, origen, etni a, credo o ideol o-
gía. Asumi mos la responsabilidad de fomentar y 
ampliar en las leyes y, en la realidad, la protección 
de los der echos humanos. 

  

Así es y así debe ser. Así lo suscribimos y así lo de-
fendemos. 

IV. Nuestro Proyecto  
Queremos un México libre y  justo. Un México sobe-
r ano, con democracia y con justicia social. No acep-
tamos falsa disyuntivas: sólo hay individuos 
auténti camente libres en una sociedad justa, y la 
justicia social sólo adquiere su verdadera dimensión 
ahí donde se respetan las libertade s individuales. 

30. Nuestro federalismo reclama hoy un i n-
c r emento del capital político y financiero de los es-
tados y municipios, de manera que aumenten su 
capacidad para tomar decisiones. Sólo a través de 
un federalismo renov ado, pueden corregirse los 
dese quilibrios y las inequ i dades regionales. 
Pugnamos por el respeto al principio de equidad y 
proporcionalidad tributaria. Que p aguen más los 
que más tienen y los que más ganan. 

 
 

 

Queremos un estado que reconozca y asuma como 
f u nción i mprescindible la de garantizar la libertad y la 
justicia para todos. No aceptamos la contraposición  
estado-sociedad porque conc ebimos al estado como la 
sociedad políticamente organizada y, en consecuencia, 
lo consideramos la única instancia capaz de crear y 
mantener las condiciones que refrenden 
cotidianamente la democracia y la justicia social. 
Ajenos a dogmas de cualquier índole, sostenemos que 
la parti c i pación del Estado en la econ omía debe 
propiciar la generación de riqueza y asegurar su justa 
distribución, contrarrestando los desequilibrios 
socioeconómicos y garantizando la concurrencia de 
los sectores público, social y privado en el desarrollo 
de la Nación. Queremos que t odos los mexicanos 
vivamos con bienestar y dignidad. Ese es, para 
nosotros, el único criterio válido para juzgar una 
política económica como revolucion aria. 

31 . En el marco del federalismo nos declara-
mos por instaurar un nuevo modelo de desarrollo 
descentralizado que se finque en el crecimiento 
sost enido y equilibrado de la economía y se apoye 
en los recur sos, vocaciones y potenci alidades de 
cada región del país; un modelo de desarrollo r e-
gional,  orientado a abatir rezagos, pobreza y mar-
ginación, con la inv ariable participación de los 
hab i tantes de las entidades federativas y los muni-
c i pios. 
32. La educación  es un derecho y una obliga-
ción de los indi viduos y del Estado, consagrados en 
el  ar tículo 3o. Constitucional. La que imparta el 
Estado ha de ser democrática, laica y gratuita. Será 
obl i gat oria en los niveles de primaria y secundaria, 
y ampli ará la cober tura de las instituciones públi-
cas de educación media superior y superior. Pu g-
naremos por la obligatoriedad del nivel preescolar. 

 
 

 

Queremos una nación unida y fuerte. Reconocemos 
su carácter pluriétnico y pluricultural, defendemos 
el derecho de nuestros pueblos indígenas a preser-
var sus tradiciones y exigimos para todos los mi s-
mos der echos, iguales oportunidades y un ejercicio 
pleno de la ciudadanía para que México pueda se-
guir  s iendo lo que es y debe ser: una sola Nación. 
Más aún, afirmamos que es precisamente mediante 
el respeto a las particularidades de nuestras distintas 
regiones  y  cul turas, mediante la posibilidad de que 
sean ellas quienes definan sus prioridades y decidan 
las sol uciones a sus problemas, como lograremos 
asegurar la uni dad en la diver sidad. 

Es imperativo alcanzar una satisfactoria cal idad de la 
educación, en todos los niveles y todas las regiones 
del país. Hay que fortalecer la organización federalis-
ta, p ara la difusión rectora de nuestra política educa-
tiva, r esaltando la importancia de la historia de 
México y de la educación cívica. 
La educación es transformadora de todas nuestras 
acti vidades porque favorece la trascendencia del ser 
humano, desarrolla la creatividad, la innovación, r e-
coge y conjuga t odos los rasgos de nuestra pluralida d 
y preserva la identidad n acional . 
Nos pronunciamos por el fortalecimiento de la edu-
cación pública, por la negativa a su privatización y en 
el mismo sentido, por la defensa de la universidad 
pública y las demás instituciones públicas de educa-
ción sup erior, así como su consolidación ante la so-
ciedad.  

 
 

 

Queremos un gobierno en el que rijan el huma-
nismo y la ética política. Un gobierno que haga de 
la educación su principal instrumento de progreso. 
Queremos un gobierno sustentado en la confianza 
social, hone sto y eficiente, permanentemente aten-
to a las legítimas necesidades y demandas popul a-
res, que lleve a la práctica nuestros principios en 
beneficio de la soci edad.  

33. El PRI asume las causas de los trabajadores. 
Los derechos consagrados en el ar tículo 123 de nues-
tra constitución, particularmente los de huelga, aso-
ciación, autonomía sindical, contratación colectiva, 
salario r emunerador, reparto de utilidades, seguri-
dad social y vivienda para los trabajadores de los se c-
tores público y privado, deben salvaguardarse ínte-
gramente. 
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Un gobierno con sólida conciencia moral que haga 
a un lado los códigos de reglas no escritas, que cas-
t i gue la corrupción y que exija la adopción de com-
promisos claros y la rendición de cuentas de sus 
ser vidores p úblicos. 

Queremos un régimen democrático con sistema 
Presi dencial sustentado en el principio del sufragio 
efect i v o  y  l a  n o-reelección, dispuesto al consenso so-
cial  y r ecepti vo de la opinión pública. Pensamos que 
todos los mexicanos debemos estar de acuerdo en lo 
fundamental, que son nuestras normas de conviven-
cia, pero rec onocemos la existencia de una sociedad 
plural y respetamos el derecho de los demás parti-
dos a pugnar por representarla. Queremos el forta-
lecimiento de una cultura política democrática. 
Queremos un ejercicio del poder equilibrado. Que-
r emos un Poder Ejecutivo fuerte, acotado por un l e-
gislativo y un judicial igualmente fuertes y autóno-
mos. Queremos un federalismo actuante y 
equi tativo, un Gobierno Federal garante de la uni-
dad de la Nación y respetuoso de la soberanía de los 
est ados, y gobiernos estatales que respeten el ámbito 
de acción del munici pio libre y reconozcan en sus 
representantes la autor idad más cercana al ciudada-
no. 

El partido pugnará porque los trabajadores disfr u-
ten de los beneficios que se generen a través de su 
productividad. 
El PRI se define a favor de una legislación l aboral 
que considere condiciones de trab ajo particulares 
para la mujer y los menores de edad, así como su 
protección en caso de riesgos, y se pronuncia por 
erradicar  prácticas discriminatorias, de opresión y 
de acoso. 
34. Las luchas por las reivindicaciones agr arias 
son históricas y dan origen a nuestro partido. Por 
ello nos pronunciamos por reactivar el desarrollo 
rural, modernizar el campo, impedir, mediante un 
orden constitucional, la creación de nuevas formas 
de concentración de la tierra, cuando afecten el p a-
trimonio de las clases agrarias marginadas, y pr o-
piciar  un desarrollo equilibr ado de los sistemas de 
producción, distribución y comercialización en b e-
neficio de los produ ctores del país. 

  

Queremos una sociedad en la que impere la igual-
dad. No hay equidad allí donde las mujeres arras-
tran los rezagos de su ancestral discriminación. La 
mujer debe tener, en la ley y en los hechos, las mi s-
mas oportun i dades que el hombre. Queremos espa-
cios de partici pación para los jóvenes que hagan que 
un país joven como México sea democráticamente 
consecuente con la may oría de su población. Pero 
también queremos un or den social que proteja a la 
niñez y que respete y aproveche la sabiduría y e xpe-
riencia de los ciudadanos de la tercera edad. 

35. El dominio directo de los recursos natur a-
les y del subsuelo del país corresponde originaria, 
i na l i enable e imprescriptiblemente a la Nación. 
La existencia y preservación, en materia de t e-
nencia de la t ierra, de la pequeña propiedad rural, 
e l  ej i do y la propiedad comunal, son un logro hi s-
tór ico  i rreversi b le . 

 
 

 

Queremos el respeto a la persona y a su medio a m-
biente. Queremos respeto a los der echos humanos, 
definidos de acuerdo a la declaración universal y  ex-
presados por la constitución y protegidos eficazmen-
te por las instituciones de la República. Queremos 
una nación en la que el empleo de sus recursos natu-
rales se lleve a cabo bajo la premisa de su renovación 
sostenida y el uso racional, económica y socialmente 
e f i caz. Queremos el desarrollo su stentable, el que no 
concibe el progreso c omo el triunfo del ser humano 
en su lucha c ontra la naturaleza sino como el resul-
tado de su integración a rmónica en ella. 

36. El petróleo y la energía eléctrica como i n-
dust r ias estratégi cas deben seguir siendo propie-
dad de la Nación. Sostenemos la plena potestad de 
ésta sobre nuestros recursos naturales, sobre el 
agua y el espacio aéreo y sobre nuestros mares t e-
rr i tori ales. 
3 7 . El combate a la pobreza debe ser prioridad 
de todos los niveles de gobierno y de todos los se c-
tores sociales. Ese es el mayor desafío de la nueva 
sociedad a la que aspi ramos. 
 

 
 

 

Queremos un mundo justo. Un orden internacional 
en el que se reafirmen el derecho a la autodetermi-
nación de los pueblos, la no intervención y la solu-
ción pacífica de las controversias, y en el que se res-
peten los der echos de las naciones y sus obligaciones 
consecuentes.  

38. Queremos un desarrollo sustentable, que 
no conciba al progreso como el triunfo del ser 
humano sobre la n aturaleza, sino como el resultado 
de su i ntegración armónica a ella. El cuidado de 
nuestro e ntorno ambiental es una de nuestras ban-
deras de la más alta rel evancia. 

 
 

 

Un orden en el que exista una coordinación resp e-
tuosa entre naciones igualmente sob eranas, a través 
de organismos supranacionales representativos en 
los que las naciones poderosas no se impongan so-
bre las n aciones económicamente débiles. Quere-
mos un mundo sin hambre y sin violencia. Quer e-
mos la paz. 

39. La política es la más elevada actividad del 
hombre porque su fin primordial es la conducción 
armónica de la sociedad. Nos ofrece la posibilidad 
de modelar la realidad a través de nuestros ideales. 
Es también conciliación de intereses para alcanzar 
la concordia social y nacional . 

  

Queremos un México que no hemos terminado de 
construir. Sabemos que sólo quienes conciben su 
p r opia cima de grandeza pueden aspirar a escalarla.  

40. El poder político no es un fin en sí mismo, 
es instrumento para crear una nación más libre, 
más justa, más democr át ica  y más equitativa. 
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Para eso queremos el poder. Para superar las caren-
cias y los rezagos que aún prevalecen y para conti-
nuar el asce nso que emprendimos en 1929. Para en-
carar los desafíos del nuevo milenio y las exigencias 
de la nueva sociedad con un liderazgo que dé certi-
dumbre en el cambio con rumbo y responsabilidad. 
Queremos que La Revolución sea la República. Que-
remos un México más libre y más justo. Queremos, 
para todos los mexicanos, un México cada vez más 
g r ande. 

41 . Los priístas declaramos que pa ra hacer 
pol í t ica en el México del siglo XXI la congruencia, 
la honestidad, la lealtad, el espíritu de servicio y la 
r esponsabilidad son valores indispensables. 
42. La transparencia en el manejo de los recu r-
sos públicos, la rendición de cuentas y el combate 
decidido a la corrupción son obligaciones del Poder 
Público que el PRI impulsa en todos los n iveles. 

  

 
 

43. Como hombres, mujeres y jóvenes l ibres, 
asumimos el compromiso indeclinable de respetar 
y cumplir la declaración de principios del Partido 
Rev olucionario Institucional . 
 

 
 

 

 Nuestro proye cto 
44. Nuestra aspiración es consolidar un partido 
de causas, sensible a los más profundos anhelos de 
la sociedad; un partido que promueva los cambios 
y que en el contacto cercano reconozca las nuevas 
necesidade s de la gente, compartiendo su lucha y 
su esfuerzo por un mejor nivel de vida; un partido 
que se renueve de acuerdo a las exigencias demo-
cráticas dentro de los principios y valores que le 
dieron origen y sustento; un partido que represente 
siempre la opc i ón real de buen gobierno; un parti-
do que genere certidumbre a los mexicanos y con-
fianza a la comunidad internacional; un partido 
que fomente en la sociedad la democracia, la tol e-
rancia,  la conciliación, la pluralidad, la legalidad, la 
justicia y la unidad; un partido que otorgue res-
puestas claras, precisas y fundadas a las nuevas 
manifestaciones sociales de r eclamo por el progr e-
so; un partido que fomente la movilidad política y 
asegure a sus militantes la oportunidad de acrecen-
tar permanentemente su formación y el reconoc i-
miento a la c arrera de partido. 

 
 

 

 45. Reafirmamos el propósito de conformar un 
gobierno que muestre congruencia entre lo 
r a c i onal mente ofrecido y lo material y 
políticamente p osible; un gobierno que cancele las 
desigualdades entre los mexi c anos y entre las 
regiones del país, y propicie la reducción de la 
brecha entre los r i cos y los pobres; un gobierno 
generador de condiciones de desarrollo p ara la 
comunidad; un gobierno que vea a la justicia social 
como el principio fundamental para subsanar las 
necesidades de los más de sprotegidos; un gobierno 
que atendiendo al individuo propicie condiciones 
de desarrollo para la colectividad; un gobierno que 
promueva, respalde y se comprometa con el 
desarrollo tecnológico del país, apoye a la 
comunidad c ientí fica, estimule la iniciativa y 
creatividad y reconozca sus aportaciones; un 
gobierno que ejerza y respete la democracia en 
todas las for mas y ámbitos de la vida nacional y que 
recupere la dignidad r epublicana. 

 
 

 

 46. Aspiramos a construir una sociedad cada 
vez menos de sigual y más en concordia con su e n-
torno natural y social; una sociedad que aproveche 
los b eneficios de la ciencia y la tecnología, pero que 
no ol vide sus costumbres, tradiciones y cultura; 
una sociedad solidaria con quienes menos tienen, 
con quienes están en desgracia o quienes se e n-
cuentran fuera del país; una sociedad vigilante de 
la a c tividad política y de sus actores, que audite el 
e jercicio público y  supervise su transp arencia. 
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 4 7 . Queremos que cada mexicano esté seguro 
de su propio destino y más cierto del futuro de su 
familia; que confíe en sus instituciones y sus l e-
yes; que goce, independientemente de sus cree n-
cias, raza, idioma, condición, posición o preferen-
cia, de las g arantías individuales y derechos 
sociales que se plasman en nuestra constitución; 
que se identifique con su país con orgullo naci o-
nalista proveniente del pleno conocimiento de 
nuestra hist oria, cultura, tradiciones y de la con-
vicción de un mejor futuro para todos; que viva 
en armonía con la naturaleza, la aproveche racio-
nalmente y la proteja para sí y las futuras gener a-
c i ones. 

 
 

 

 48. Nos comprometemos a mantener una n a-
c ión l ibre  y  soberana, que actúe con dignidad en el 
exterior, siendo un modelo de apego al derecho y a 
la ética ante el r esto de del mundo; una nación que 
enfrente los r etos de la globalidad y sea ejemplo en 
la determinación de políticas que beneficien, pr i-
mero, a sus habitantes; una nación satisfecha con 
su historia, con su pasado, con sus raíces, con los 
hechos, los a ctos, los hombres, las mu jeres y las 
i nstituciones que le han dado forma y contenido; 
una nación que no se circunscriba únicamente a los 
límites territoriales, sino que proteja también a c a-
da mexicano que se encuentra fuera de sus fronte-
ras. 

 
 

 

 49. Trabajaremos por un México sin hambre 
y sin violencia. Queremos la paz. Los militantes 
del Partido Revolucionario Institucional nos 
comprometemos a una acción política permane n-
te, bajo los principios que nos inspiran y frente a 
l a  r ealidad que nos exige. Queremos que La Rev o-
lución siga siendo la República. Queremos que 
por medio de la política se eviten regresiones a 
luchas superadas o se cancelen las conquistas po-
pulares alcanzadas. No admitimos que se reinst a-
len pr iv i legios  ni  fueros. No queremos que el po-
der político se supedite a ot ros poderes de facción 
o grupo. No queremos que el i nterés general se 
postergue frente a intereses particulares o de c o-
yuntura. La voz del constituyente debe seguir 
a l er tándonos: “La reacción no se conforma con 
ser vencida una vez, requiere ser vencida siem-
pre”. 

 
 

 

 50. Aspiramos a tener un movimiento intelec-
tual que renueve las formas de entender la política 
y lo político, una revol ución que, sin perder la ese n-
cia original, genere las condiciones necesarias para 
u b i car a México sin desventaja alguna entre las n a-
ciones que buscan niveles superiores de existencia 
y biene star; una revolución social que se sume a la 
moderni dad y al nuevo milenio; una rev olución 
con nuevas causas; una revolución como la harían 
los mexicanos de estos tiempos, una continuación 
de la gesta heroi ca del siglo pasado por encontrar-
nos a nosotros mismos y a nuestro destino, La Re-
volución siguiente, La Revolución Mexicana del si-
glo XXI. 

 
 

 

 Convenzamos a los mexicanos que quieren un 
mejor futuro, a unirse a nuestro proyecto. Hagá-
moslo d e la única manera posible: con la fuerza 
moral del ejemplo. 
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Programa de Acción 
Los Compromisos del PRI ante la Nación 

 
 
 
 
I..  Un partido para fortalecer la República. 
 
La sociedad demanda hoy un futuro cierto, u n fu-
turo donde los ideales de la Revolución alcancen su 
p leni tud y se vea cumplida la vocación republicana 
del  pueblo mexicano. 

Nuestros principios históricos nos indican las tareas a 
r ealizar. Hoy, el país, como cosecha de la responsabili-
dad de los ciudadanos y de la constancia del partido, se 
halla en el umbral de su destino histórico: ser la Repú-
blica que consagra la constitución. 
Declaramos que para dar respuesta a la demanda so-
cial de un futuro cierto para todos, debemos ll evar a 
los hechos la República que consagra la Constitución. 
Hemos de cumplir rigurosamente nuestros principios, 
el programa de acción y los estatutos, respetando la 
v o l untad de la militancia y representando con digni-
dad, honradez y convicción los intereses de las mayo-
rías. 

Programa de acción 
Título Primero  

Política interior 
Capítulo I  

Soberanía, política y gobernabilidad 
 
I. Lo básico. 
 
Para el PRI es importante vislumbrar el futuro con la 
energía y la imaginación imprescindibles, a fin de 
cumplir con las exigencias del postulado síntesis de 
su ide ario: democracia y justicia social; hacerlo su-
pone rec onocer el pasado y efectuar el balance de la 
ac tuación que realizó en la conducción política de 
México. 
Sin complacencias, con una gran responsabilidad 
hacia el pasado y el mayor compromiso con el futu-
ro, el PRI presenta su per spectiva del país. La labor 
del partido debe ser ev aluada y proyectarse en lo 
que es su esencia: la representación de intereses 
popul ares, la defensa de la democracia y la justicia 
social y el ejercicio del Poder Público para llevar 
adelante las mejores causas de la Nación Mexicana. 
Pensar el poder es pensar la polít ica, es reflexionar y 
analizar el Estado como la expresión más acabada de 
aquéllos. 

 En virtud, de que el 
progr ama de acción 
que se prese nta ante 
el Consejo General  
del Instituto Federal 
Electoral, para que 
en su caso de declare 
la procedencia con s-
tit ucional y l egal; es 
un documento que 
c ontiene nuevas 
propuestas políticas, 
en consonancia con 
las reformas que 
hacen a su declar a-
ción de principios. 
Razón por l a cual se 
consi dero innecesa-
rio señalar el sentido 
de la r eforma. 

Para el PRI, hoy La Revolución es la R epública. 
Una República que en su integridad y riqueza sea de 
todos. 

Más que nunca queremos alentar esa tarea. Nuestro 
par tido, por su origen revolucionario, por su posi-
ción incluyente, debe tener el privilegio de seguir 
siendo la fuerza política principal en ese emp eño. 

Son tiempos difíciles, tiempos de grandes desafíos, 
pero sabemos que nuestra historia siempre ha sido 
de l ucha y tenacidad sin tregua. Estamos seguros 
que los sacrificios actuales de todos los mexicanos, 
su energía y su ánimo, no serán estériles, ni queda-
rán s in  recompensa. 
El PRI seguirá siendo punta de lanza en la búsqueda 
de soluciones a los problemas que enfrentamos. Por 
eso decimos, hoy La Revolución es la República. 

La política entendida como acuerdo, instrumento 
para la representación de aspiraciones, diseño de 
vías, medios y acciones que integren los a nhelos 
diferentes y a veces en conflicto de la sociedad; el 
poder concebido como la capaci dad para la con-
ducción política, la cualidad para que las decisiones 
puedan ser llev adas a la práctica, y el Estado defi-
nido como la expresión de la sociedad políticamen-
te organizada, el e spacio de la institucionalización 
del poder, desde el que se orientan los destinos c o-
lectivos. Por ello el  Estado es, a la vez, orden y mo-
v i miento. 
La tarea de gobierno asumida como acción del r é-
gi men político para emprender y realizar progr a-
mas, políticas y cumplir sus fines, y que define a la 
gober nabilidad como la capacidad de acción efecti-
va en el marco de la división de los poderes y de su 
i n t e r acción armónica. 

  

El PRI seguirá siendo punta de lanza en la búsqueda 
de soluciones a los problemas que enfrentamos. Por 
eso decimos, hoy La Revolución es la República. 
1 .- El PRI: Conciencia Histórica de México. 

La gran finalidad histórica de la Revolución Mexica-
na fue llevar a su plenitud la decisión del pueblo de 
const i tuirse en una República representativa, demo-
crática y federal. En esa finalidad se inspira la funda-
ción de nuestro partido. Desde 1929, alentado por la 
gran t area de construir las instituciones de la R epú-
blica, el PRI ha sido un factor decisivo en el largo p a-
réntesis de paz con just i cia, que México no había co-
nocido desde su independencia. Durante estas 
décadas emergi eron el gran país que somos hoy y la 
sociedad plural y diversa que nos exige nuevos com-
p r omisos. 

El Estado Mexicano es el resultado de las luchas 
soc i ales de la independencia, de la reforma y de la 
Revol ución. Estas luchas permitieron edificar la 
sob eranía,  rescatar los recursos naturales del país 
para usufructo de los mexicanos, promover el 
desarrollo y la distribución equitativa de sus 
beneficios, así como proporcionar una educación 
laica y gratuita, y fortalecer las identidades locales y 
regionales en la unidad nacion a l . 
El poder máximo que integra a una comunidad, y 
que no admite subordinación es la soberanía; de ahí 
su c alidad imbatible. La soberanía otorgó a los est a-
dos c apacidad de dominio y a los pueblos la voluntad 
para decidir el sentido del mandato que confirieron. 
Se est ableció, así, un vínculo indisoluble entre estado, 
nación y soberanía. Las naciones se dieron estados y 
los estados expresaron y moldearon naciones. 

  

Toda la capacidad política del PRI, t odas sus accio-
nes, todos sus propósitos, han de orientarse hoy 
hacia el logro de la promesa r epublicana. 
Una promesa que inspiró la creación de institucio-
nes y el fortalecimiento de un est ado para la Nación. 
 

La facultad de expedir y derogar las leyes es 
i nh e r ente a la soberanía. Ley y poder formar parte 
de un di álogo inacabable que tiene lugar en el 
Estado, de modo que la con stitución es la máxima 
e x p r esión de la soberanía popular, y el poder la 
capacidad de hacerla cumplir, impulsando el 
desarrollo de la justicia. 
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2. El PRI Hoy . 
Por todas estas razones, el PRI, en respuesta a las 
demandas de los ciudadanos, proclama que dar 
cumpli miento a los ideales de la Revolución es vigo-
rizar las instituciones republicanas. 
Consolidar la República es la tarea a la que el PRI 
podrá transferir su práctica diaria, en la fidelidad a 
su v ocación histórica. 
Lo podemos hacer porque somos un partido nacio-
nal. No somos un partido de regiones ni de eventua-
l i dades. En nuestra organización militan mexicanos 
de los más diversos perfiles sociales. 

La Indep endencia Nacional es la manifestación ex-
ter na de la soberanía; hacia el interior significa la 
uni dad del poder, que para alca nzarse requirió del 
acuerdo que resolviera la forma de integración na-
cional en el esc enario de pugna entre centralistas y 
federal istas, entre un estado unitario y un estado fe-
der a l . 
El triunfo del federalismo con la r eforma de 1857, 
creó un régimen republicano democrático, represen-
tativo y federal,  a p esar de que en los hechos no 
siempre fue respetado. La Constitución de 1917 reite-
ró este mandato, afirmó la vocación federal mexicana 
y tiene su respaldo en el actual rostro de la República. 

  

En tanto partido nacional, la eficacia electoral del 
PRI no está sujeta a alianzas volátiles o a frentes de 
difícil identidad ideológica insp irados en el sólo de-
seo de vencer a otra u otras organizaciones. 
En las competencias electorales debemos asumir el 
compromiso de un auténtico trabajo con la ciudada-
nía, m ediante candidatos idóneos y con arraigo, pues 
sólo así aseguraremos el voto que nos dará l os triun-
fos a que a spiramos, cerrando el paso a las presiones 
que sin sustento pretenden cuesti onarlos. 

En la soberanía de las entidades federativas se 
as ienta nuestro federalismo, que significa división 
del ejer cicio de atribuciones entre los tres órdenes 
de gobier no: federal, estatal y municipal. Los est a-
dos de la unión son soberanos en lo concerniente a 
su capac i dad de darse leyes y hacerlas cumplir en el 
ámbito de su terri torio; crearon el Estado federal 
para unirse frente al exterior y de conformidad con 
la  ley  suprema expresada en la constitución general 
de la República, configurando una n ación. 

  

3. Mantener la iniciativa. 
El PRI deberá ampliar su interloc ución con la socie-
dad a través de una mayor capacidad de iniciativa y 
h onrado su mandato de part ido en el gobier no. 
Hemos de acabar con los procedimientos obsoletos 
que obstruyen una mejor interrelación entre el par-
tido y la sociedad, promoviendo una vinculación 
plenamente democrática con ésta. 
Vamos a impulsar una nueva políti ca. 
Hemos de fortalecer , por el bien de México, una 
nueva relación del parti do con el Presidente de la 
República. 

En la soberanía de las entidades federativas se 
as ienta nuestro federalismo, que significa división 
del ejer cicio de atribuciones entre los tres órdenes 
de gobier no: federal, estatal y municipal. Los est a-
dos de la unión son soberanos en lo concerniente a 
su capac i dad de darse leyes y hacerlas cumplir en el 
ámbito de su terri torio; crearon el Estado federal 
para unirse frente al exterior y de conformidad con 
la  ley  supr ema expresada en la constitución general 
de la República, configurando una n ación. 

  

Una relación fundada en los valores del n acionalis-
mo, la soberanía, las l i bertades, la democracia y la 
justicia, que inspiran su gobierno. Una rel ación ape-
gada a la ley, que no trae ventaja ilegítima o unilate-
ral alguna, respetuosa de la autonomía del PRI, fav o-
rable a la democracia y que haga valer las demandas 
de la ciudadanía. 

El espíritu fundacional de nuestro federalismo es 
un llamado a saldar las deudas que se tienen para 
i mpulsar las grandes c apacidades de los estados 
para su desarrollo. Se r equiere un diálogo que vaya 
de los estados a la federación y no a la i nversa; se 
requieren superar los vestigios centralistas que se 
mantienen y que deben ser erradicados para r e-
construir las bases del auténtico desarrollo naci o-
nal en la fuerza del pacto federal y en la integración 
de sus r egiones. 

  

Los legisladores federales y locales priístas seguirán 
impulsando las reformas que abran nuevas vías a la 
aplicación de este programa de acción y permitan 
cumplir ante la ciudadanía los compromisos inscri-
tos en la plataforma electoral para las elecciones f u-
turas. 
A los Gobernadores priístas, a legisladores federales 
y l ocales, a todos los servidores públicos, Presidentes 
Municipales y  a todos los priístas que ocupan algún 
cargo p úblico, el partido les demandará honestidad, 
entrega y eficacia en el servicio a la sociedad, de-
b i endo rendir periódicamente informes al partido 
que per mitan asegurar que sus acciones están ape-
gadas a nuestro p rograma de a cción. 

La Constitución dividió el ejercicio del poder, a fin 
de establecer  l ími tes y disminuir el riesgo de los 
abusos. Así, se logró combinar el propósito de crear 
una inst i tución depositaria de la soberanía y que dé 
cauce a la Nación que representa, con el máximo 
poder, pero con un desempeño sujeto a equilibrios, 
automoder ado y garante de la soberanía de las en-
tidades feder ativas, de la autonomía de los munici-
pios y de las l ibertades de los ciudadanos. 
México surge como actor de la comunidad mun-
dial, forjado por la idea de construir una n ación; 
para ello, hizo ejercicio de sober anía, que fue el 
medio para lograr dominio territorial y unidad en 
esa geografía y se dio un estado. 
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Renovamos nuestra convicción de que ejercer el P o-
der Público no significa convertir los actos de g o-
bierno en voluntad popular, sino, por el contrario, 
convertir la voluntad popular en actos de gobierno. 
Concebimos el poder como un ejercicio de respon-
sab ilidad, no como patrimonio o privi legio. 
El PRI impulsará una nueva ética política y una nue-
va ética de gobier no. 

La lucha social de 1810 fue por la independencia, la so-
beranía y el nacionalismo; aparece así el primer afluen-
te que daba lugar al Estado Mexicano. 
La lucha social de 1857 fue por el liberalismo constitu-
cional, que se propuso culminar las batallas contra las 
sobrevivencias del antiguo orden colonial; consolidar, 
hacia el i nterior, la soberanía del Estado frente a pode-
res fácticos que le disputaban el dominio e impedían la 
universalidad de la ley sobre fueros e i ntereses particu-
lares. 

  

4. Un nuevo PRI en la XVII Asamblea Nacional. 
De cara al siglo XXI, el trabajo político de nuestro 
par tido tendrá que ser más intenso y cuidadoso. La 
sociedad mexicana el emitir su voto señala ru mbos, 
pero también califica el dese mpeño. En el voto de los 
c i udadanos está la real fuerza política de un partido, 
por lo que es una exigencia fundamental que se eli-
jan ca ndidatos idóneos, con capacidad, arraigo y 
carrera de partido, identificados con el territorio al 
que quieren represe ntar. 

Surge ahí la gran conquista del Estado laico y se 
crean las condiciones para que el ciudadano pudi e-
ra manifestarse libre de tutelas en la vida de la Re-
p ú b l i ca, y conformar la sociedad civil con su caudal 
de iniciativas y libertades. Este es el segundo g ran 
a f luente del Estado Mexicano. 
La lucha social de 1910 conforma el Estado vigente, 
cuya característica es la síntesis de las afluentes de 
1810 y 1857, que amalgamaron los afanes de inde-
pendencia, soberanía, nacionalismo y liberalismo; 

  

México está cambiando a ritmo vertiginoso. Se termi-
naron los triunfos seguros, las clientelas cautivas, el 
v oto amarrado. Hoy, los resultados electorales depen-
den de nuestra organización, del perfil de los candida-
tos y de la eficacia de la gestión p ública. El voto consi-
dera programas de gobierno, candidaturas y 
resultados de las políticas públicas. Somos un partido 
en competencia. 

Un nuevo PRI que responda a esa nueva situación 
no es incompatible con su herencia revolucionaria, 
ni con su larga duración en el poder. En la democra-
cia, g anando el voto ciudadano, aspiramos a seguir 
siendo partido en el gobierno. 

Primera en el mundo, las reivindicaciones sociales 
de campesinos, obreros e indígenas. 
La Constitución de 1917 culmina ese ejercicio int e-
grador p ara dar lugar al Estado Mexicano, con los 
rasgos que le son propios. Ahí se conjugan, de ma-
nera inédita, la soberanía con el dominio de los r e-
cursos naturales y la propiedad or iginaria de los 
bienes de la Nación; el diálogo entre libertad y jus-
t icia;  entre democracia y justicia social. México 
sorprende al mu ndo con un arreglo político de 
vanguardia, expresado en La Constitución y en su 
estado. 

  

Debemos mantener fidelidad al origen y adecuarnos al 
cambio, para impulsarlo. Renunciar a los postulados 
que siempre nos identificaron significaría r educirnos a 
un grupúsculo que ve en el poder un valor en si mi s-
mo. No es el caso de nuestro partido. 
El PRI debe cambiar. Ese imperativo nos urge. Con el 
debate en voz alta entre todos fortaleceremos el parti-
do. Tenemos que repensar esquemas de organización 
y oferta política, con las ideas de todos, en la concilia-
ción de planteamientos, al revisar algunos de nuestros 
procedimientos, al mejorar los esquemas democráti-
cos inter nos de postulación de candidatos y elección 
de dirigentes. Responderemos a los nuevos compro-
misos. 
El PRI ha de ocupar los espacios pol íticos que requiere 
para servir mejor a los mexicanos y cumplir su 
responsabilidad de partido en el gobierno. Ha de 
fortalecerse c omo un partido de la ciudadanía, de la 
República y  sus instituciones. 

El estado que surge en 1917 car ecía de una fuerza 
política organizada para hacer realidad los 
post ulados y el ideario que se había forjado a lo 
largo de la Revolución. 

Hubo de transcurrir una década de lucha por el 
poder en circun stancias que se desenvolvían con la 
amenaza de la inestabilidad. Los hombres fuertes 
r esolvían las disputas con instituciones en incipien-
tes vías de consolidación  
El partido nacional revolucionario (PNR), surge en 
1929 para di rimir la lucha por el poder, darle cauce 
y asegurar su transmisión pacífica, y pugnar por la 
c ontinuidad del proyecto revolucionario. El PNR se 
asocia deliberadamente a la doctrina de la Revolu-
ción y se asume como su intérprete, pero no hace 
de ella un proyecto totalitario que el iminara a los 
que diferían o a los que se oponían a el la. 

  

Consolidar la República es la gran obra política de hoy. 
Una obra que al inspirarse en una auténtica conciencia 
nacional, será en beneficio de todos los mexicanos. 
Una obra en la que el PRI compromete su capacidad 
de r epresentación, sus sectores, sus organizaciones, 
toda su militancia; en la que participa alentado por sus 
convi cciones históricas. Una obra que será exitosa por 
sus pr ofundas raíces en el pueblo que se expresan en la 
mayoría polít ica que le ha otorgado su confianza y su 
v oto. 

5. Nuevos compromisos. 
El PRI se dirige a los ciudadanos, con structores dia-
rios y tenaces de la República. Con esas mujeres, 
esos hombres y sus familias, hay nuevos compromi-
sos. La promesa republicana es inseparable de una 
ciudadanía  plena. 

La capacidad cohesionadora del PNR como un part i-
do de partidos que i ntegra y asocia a los principales 
líderes y fuerzas revolucionarias, le otorgó un dominio 
sin rivales de consideración; ganaba con ello un dise-
ño para la aplicación del proyecto revolucionario que 
impulsó y legitimó su larga permanencia en el poder. 

El predominio fue acompañado de grandes conquis-
tas sociales, estabilidad, crecimiento económico y 
transfor maciones del propio partido que, en 1938, se 
caracter i zaría por su asimilación con las organizacio-
nes soci ales de obreros, campesinos y, más tarde, con 
los profesi onistas, comerciantes, maestros, empleados 
gubernamentales, jóvenes y mujeres. En 1946, el PRI 
conforma una estructura que vincula las organizacio-
nes soci ales con la dirigencia territorial como una 
forma de producir acuer dos i nternos. 
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ciudadanía  plena. forma de producir acuer dos i nternos. 

Una ciudadanía que exige participar cada vez más en 
el esfuerzo colectivo mediante el empleo, la educa-
ción, la capacitación; que ejerce sus derechos y tiene 
garant i zadas sus libertades; una ciudadanía segura 
de que juntos avanzamos por los caminos de la ju sti-
cia y de la democracia. 

Los esfuerzos del PRI se encauzaron hacia la crea-
ción de instituciones para cumplir con las exigen-
cias de la democracia y la justicia. Ese camino obli-
gó a la toma de decisiones y la asunción de 
responsabili dades en un contexto siempre sujeto a 
la p olémica, en la que se inscribe toda acción polít i-
ca. 
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Proponemos y estamos decididos a impulsar con t o-
da nuestra fuerza y capacidad política, la consolida-
ción del Estado democrático, el desarrollo social, la 
igual dad de oportunidades, la lucha contra la pobre-
za, la educación para la equidad y la participación en 
el e sfuerzo colectivo, el desarrollo de las regiones y 
una economía para la justicia que se a competitiva en 
el mundo de la globalización. 

Sin duda, siempre se hubiera deseado hacer más y 
así alcanzar estadios más elevados para la demo-
c r acia y el desarrollo social. Pero el ejercicio de la 
p o l í t i ca, si bien se inspira en ideales y val ores, se 
e n f r enta a las realidades, resistencias y obstáculos 
que limitan los avances, de tal suerte que la perse-
verancia en los altos propósitos y el deseo de crear 
mejores posibili dades es lo que abre el camino. 

  

Renovamos nuestros compromi sos de que los gran-
des recursos de la Nación sean aprovechados para 
con struir un mejor presente; de encontrar las medi-
das necesarias para elevar la calidad de vida en el 
campo y en las ciudades: de preservar el medio a m-
biente; l uchar por la igualdad de la mujer; de crear 
más amplias oportunidades para los jóvenes y quie-
nes pertenecen a la tercera edad; así como de exigir 
el respeto a los derechos de los n iños. 

El PRI lo intentó y en el balance de los claros y obs-
curos tuvo conquistas incuestionables: la e stabili-
dad, que nos puso a salvo de asonadas y fracturas 
que fueron comunes en todo el continente; la i n-
fraestru ctura para el desarrollo social, que hoy sos-
tiene la base institucional para el otorgamiento de 
servicios como la salud, la educación y la proeza del 
reparto agrario; la democracia, que permitió conso-
lidar un régimen plural  y competi tivo. 

  

Queremos medios de comunicación abiertos a la 
p l uralidad y a la opinión pública democrática. Aspi-
ramos a una cultura de la contemporaneidad. Es 
nuestro deber impulsar una nueva ética política y de 
gobierno. 
Hoy, la Revolución es la República, porque el PRI 
r efrenda su compromiso nacionalista de defender la 
soberanía y promover los intereses de México en el 
nuevo milenio. 
II.- soberanía en el nuevo milenio. 

La soberanía es la facultad ese ncial para asumir nues-
tras propias decisiones, en ejercicio de nuestra inde-
pende ncia y derecho a la autodeterminación. Es, por 
tanto, la máxima expresión de nuestro nacionalismo y 
nuestra cultura. 

Los priístas tenemos que reafirmar, con orgullo, la 
hazaña de México en el siglo XX, y en ella nuestras 
aportaciones y, también, las insuficiencias que 
habrán de ser experiencias a superar con las trans-
formaciones que habremos de emprender como par-
t i do. 

Ante el balance entre la historia y el proyecto hacia 
e l  f u t uro, el PRI consolidará un nuevo pacto i nter-
no de unidad, que deberá proyectarse hacia la so-
ciedad como una convocatoria amplia a los nuevos 
acuer dos sociales. 
 

  

La soberanía nacional tiene sus raíces en los intere-
ses fundamentales, históricos, e stratégicos y  
De desarrollo independiente de los mexicanos, plas-
mados en La Constitución General de la República. 

Para el PRI, México debe alentar hoy una sana com-
plementación entre nacionalismo e internacionalis-
mo, entre el ejercicio de nuestra soberanía y pa rtici-
pación activa del país en la global i zación que 
caracteriza al mundo de fin de si glo. 
Frente al contexto mundial en el que estamos insertos, 
el partido propone un plan de acción en el que se esta-
blece como objetivo central, la promoción vigorosa de 
acc iones, que defiendan nuestra soberanía y favorez-
can los intereses de todos los mexicanos y de la N a-
ción. 

II. Posiciones Partidistas 

 

Soberanía  
 
El Partido Revolucionario Institucional sostiene 
que la soberanía es indeclinable, que no admite su-
bordinación. Corresponde a las mexicanas y mexi-
canos ex i gir la defensa de los principios constitu-
cionales vige ntes que la definen. La 
autodeterminación y la no intervención, deben ser 
los ejes rectores de la sober anía nacional. Por ello, 
en todos sus ámbitos, la sob eranía debe defenderse 
como lo marca nuestra consti tución. 

  

Un México vigoroso en lo interno y lo externo podrá 
superar los desafíos actuales y aprovechar las opor-
tunidades de este fin de mi lenio. 
 
Estos son nuestros compromisos: 
 
1 . Preservar y defender la sober anía. 
 

El partido promoverá frente a la sociedad y entre sus 
bases y sectores, la importancia de la sober anía; se 
propone defenderla dentro de las entidades federati-
vas y los municipios, como parte fundamental y dire-
cta del desarrollo de las comunidades, para que de-
ntro del pacto federal la realicen y ejerzan 
cabalmente, desplegando así todas sus potencialida-
des. 

  

?? Para el partido la soberanía es inherente a la N a-
ción; es la expresión más pura del nacionalismo 
que es uno de nuestros principios, de nuestra 
herencia histórica y cultural, de nuestra capaci-
dad para asumir las decisiones que corresponden 
exc lusivamente a los mexicanos. 

?? El estado democrático, en el marco de la ley, g a-
r antiza la seguridad nacional que constituye una 
expresión esencial de la soberanía. 

 

El municipio debe afirmarse como un ámbito au-
tónomo para el ejercicio del Poder Público, que d e-
fina al  Ayuntamiento como su órgano de gobierno. 
El PRI se propone defender la sob eranía de la Na-
ción y de los estados, para que la condu cción del 
país se lleve a cabo con base en la democracia y la 
justicia social. 
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?? Promover posiciones y estrategias que prese rven 
la soberanía nacional y defiendan los intereses de 
México ante las transformaciones del mundo. 

 
?? La soberanía debe ser el fundamento, el objetivo 

de las acciones y el compromiso de los priístas en 
favor del desarrollo interno y la promoción de los 
i nter eses de México en el mundo, siempre con el 
propósi to de l ograr una mejor calidad de vida y 
un disfrute pleno de las libertades y garantías por 
parte de todos los mex i canos.?

Sin justicia social, no puede haber una gobernabi-
l i dad duradera. Es por ello necesario que la r e-
p r esentación pop ular, que entraña dicha sober a-
nía, sea plena y reconsidere las complejas 
relaciones que hasta ahora existen entre la soci e-
dad, el mer cado y la Nación. El papel del partido 
debe centrar se en abanderar la vigilancia perma-
nente de las a cciones de g obierno y exigir el cum-
plimiento de los postulados contenidos en La 
Constitución General de la República.  

  

?? El ejercicio pleno de la soberanía es el criterio p a-
ra tomar las decisiones que permitan un mejor 
apr ovechamiento de las circunstancias externas, 
con la intención de alcanzar los mayores benefi-
cios posibles de los mexicanos. 

 
?? La cooperación internacional debe realizarse 

siempre con base en el respeto a la soberanía y a 
la a utodeterminación, por lo que el PRI rechaza 
toda i njerencia externa en asuntos i nternos de la 
Nación. 

 
?? El Estado Mexicano deberá mantener la rectoría 

de las telecomunicaciones y el dominio sobre el 
espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales 
asignadas al país.?

Los priístas debemos atender prior itariamente la 
equ i tativa distribución de la riqueza; propugnar 
por el  for talecimiento de los valores que nos han 
dado uni dad como nación, y encontrar un espacio 
en el que p odamos establecer el vínculo entre 
globalidad y nuevos fenómenos tecnológicos y de 
i n f or mación. El PRI no concibe la soberanía sin 
responsab i lidad pol ít ica . 

La soberanía debe contemplar tanto los diversos 
aspectos que entraña la conservación de nuestra 
digni dad como nación, como aquellos que prese r-
van, con decisión, nuestra incorporación al concier-
to de naciones en el contexto de la global idad. 

  

?? El partido manifiesta su continuado compromiso 
por la defensa de la soberanía sobre islas, lagunas 
y esteros, la conservación de nuestros recursos 
naturales estratégicos, así como por el mejor a-
miento del entorno ecológi co. 

 
En el terreno militar, el PRI se pronuncia por la mo-
dernización de las fuer zas armadas, de forma que 
siempre tengan la capacidad de defender y proteger 
la soberanía nacional a partir de la probada y acen-
drada lealtad de sus integrantes.?

Los priístas encabezamos la defensa del pleno do-
mi nio de la Nación sobre los recursos naturales y 
r e c l amamos del gobierno el cumplimiento de las 
disposiciones que se establecen en los ar tículos 25, 
27 y 28 constitucionales, particularmente con r ela-
ción a los hidrocarburos, así como de la respectiva 
ley regl amentaria y sus reglamentos. La inversión 
social  y  pri vada deberá promoverse dentro del 
marco regulatorio  v igente. 
 

  

2. Un nacionalismo que mantenga nuestra identi-
dad como nación. 

 

?? ? l  part ido reconoce en la cultura mexicana uno de 
los valores principales que nos identifica como 
nación, por lo cual se manifiesta a favor de man-
tener la continui dad de pensamiento, ciencia, 
tecnología, costumbres, valores y expresiones a r-
tísticas que emanan de nuestras raíces; por el r e-
conocimiento de la pluriculturalidad, el respeto a 
los pueblos indígenas siempre dentro del régimen 
constituci on a l .?

El Partido Revolucionario Institucional, a través de 
los  integrantes del Senado de la República que 
emanen de sus f ilas, vigilará permanentemente 
Que los acuerdos internacionales afirmen la sobe-
r anía nacional . 
El PRI afirma que el sostenimiento de los espacios 
de libertad y ejercicio político pleno de la Nación 
requieren del comprom i so y la cada vez mejor ac-
tuación de las fuerzas públicas encargadas de g a-
rantizar el  orden y la seguridad públicos. 

  

?? La firmeza de nuestra cultura y de nuestras 
c onv i cciones nacionalistas, nos permite enfrentar 
con mayor confianza el escenario internacional, 
con sc i entes de que los intercambios con el 
exterior son indi spensables en la actualidad para 
fortal ecer  la  v iabi l i dad económica del país y de 
que el diálogo con otras culturas revaloriza 
nuestra ide ntidad frente a otros pueblos. 

?? El nacionalismo nos vincula mas allá de las fron-
teras, por lo que el PRI alentará todas aquellas 
medi das que estrechen los lazos con las comuni-
dades de origen mexicano en otros países. 

La seguridad nacional debe volverse una prioridad 
en el ámbito de la coyuntura a ctual, ya que en los 
tiempos que corren nuestro país está enfrentando, 
también, a la delincuencia organizada y el narcotráf i-
co. 

En el terreno de lo militar, el PRI se pronuncia por 
que las fuerzas armadas se continúen actual izando 
tanto en lo profesional como en su régimen jurídi-
co, con objeto de preservar lo más importante de la 
sociedad: el disfrute pleno de sus libertades y g a-
r antías, de forma que siempre tengan la capacidad 
de defender la soberanía nacional, a partir de la 
probada y acendrada lealtad institucional de sus 
m i embros. 
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3. La unidad nacional es nuestra fuer za. 
?? La unidad interna favorece la capacidad del Est a-

do para lograr intercambios con el exterior que 
benefi cien al país, a su vez, la actividad interna-
cional vigorice la identidad y los valores que nos 
conforman como n ación. 

?? La unidad nacional fincada en la pluralidad p olí-
tica y social, eleva nuestra capacidad de decisión 
frente a la globalización y la interdepende ncia.?

El PRI rechaza cualquier calificación o certifica-
ción, otorgada por otro país o cualquier instancia 
i n t e r nacional, sobre asuntos que son de nuestra 
compete ncia. Los priístas entendemos a la sober a-
nía como el factor primordial que une al pueblo de 
México y nos pronunciamos por la vinculación de 
nuestro país a la economía mundial, con apego a 
los principios de i ndependencia, coexistencia pací-
fica, corresponsabilidad y cooperación mutua entre 
las naci ones. 

  

?? La unidad nacional se mantiene y profundiza me-
diante la consolidación del Estado democrático, pro-
cesos electorales ordenados, apegados a la ley y equi-
tat i vos, un sistema de partidos plural y eficaz como 
lo demanda la ciudadanía, el mejor equilibrio entre 
los poderes y el respeto entre los diversos niveles de 
gobierno fundado en los principios del pacto federal. 

 
?? En lo económico, el partido l ucha por alcanzar un 

crecimiento sólido que ofrezca empleo y promue-
va una justa distribución del ingreso y la riqueza. 
Sabemos que nuestra econ omía ocupa el lugar 14 
en el mundo, pero también reconocemos la nece-
sidad de encontrar respuestas a los requerimien-
tos de f omento al ahorro interno, la tecnología, la 
inversión y de apoyos a la planta productiva. 

 
?? En lo social seguiremos impulsando un desarrollo 

en beneficio de todos, a través de políticas delibe-
r adas y específicas para abatir la pobreza y am-
pliar la igualdad de oportunidades. 

El PRI entiende que los conceptos de soberanía 
nacional, seguridad nacional y desarrollo se en-
cuentran íntimamente vinculados, por ello la 
seguridad nacional reviste una importancia e s-
tratégica para el p aís. 
México es un país privilegiado por su ubicación 
geográfica. Además de contar con una gran ex-
tensión de tierra, rica en r ecursos naturales, se 
encuentra entre los dos océanos más grandes 
del planeta, situación que le facilita el incr e-
mento de las relaciones directas económicas, 
pol í t icas  y  cul turales con los países de Europa y 
África por el oriente, y de Asia y Oceanía por el 
occidente. 
Nuestro país cuenta con un considerable número 
de islas en el Golfo de México, Océano Pacífico, 
Golfo de California y Mar Caribe. A pesar de ello, 
las autoridades federales y loc ales no han sabido 
valorar la importancia que representa este vasto 
terr i torio. 

  

4. Una política exterior fundada en los principios de 
autodeterminación y no intervención. 

?? En cada momento y en toda decisión la política 
exterior, inspirada en los principios de autode-
terminación y no intervención, debe expresar 
nuestra sober anía. 

 
?? Como nación soberana, México seguirá fortal e-

ciendo una política exterior independiente y 
apegada a los principios tradicionales que la han 
guiado, para diseñar estrategias flexibles y prag-
máticas que contr ibuyan a nuestro bienestar y pa-
ra aprovechar las oportunidades que ofrece el 
escenario global, sin perder la identidad propia, 
promoviendo nuestros intereses fundamentales y 
respetando siempre la soberanía de otros estados 
y los postulados del derecho internaci on a l .?

El territorio insular  mexicano nos ha permitido 
ampl iar  la  zona económica exclusiva (ZEE), captar 
r ecursos monetarios por cuestiones de turismo, y 
su ubicación estratégica frente a la organización de 
paí ses pertenecientes a la cuenca del pacífico nos 
otorga grandes ventajas. 
Es por  ello que el Partido Revol ucionario Institu-
cional buscará mecanismos de estudio, coopera-
ción, vinculación, intercambio, promoción y apoyo 
con instituciones nacionales y extranjeras, que 
permitan elaborar y presentar proyectos que se 
orienten hacia la  explotación de los recursos insu-
lares en beneficio de la economía nacional. 
El PRI asume el compromiso de defender el interés 
nacional del territorio insular, para que sean expl o-
tados los recursos naturales por mexicanos. 

  

?? El ejercicio de la soberanía exige la consolidación, 
ampliación y diversificación de nuestras relacio-
nes bilaterales, la participación responsable y de-
c idida del país en los principales foros bilaterales, 
region ales y globales, así como la suscripción de  
acuerdos, que favorezcan a la Nación y otorguen 
mayor certi dumbre a los tratos de México con el 
extranjero. 

 

El PRI está a favor de definir, en coordinación con 
todos los actores sociales, una política que incorpore 
las islas al proyecto nacional en todos sentidos, espe-
c i al mente en el económico. Los priístas exigiremos e 
i mpulsaremos la elaboración de un censo preciso y 
v e r í dico y la realización de actividades de investiga-
ción científica, oceanográfica, biológica y demográf i-
ca. 

  

?? La intensa actividad diplomática ejecutada sob e-
r anamente por el gobierno mexicano ha sido y 
debe seguir siendo, una herramienta indispensa-
ble para la promoción de nuestros intereses.?

El territorio marino e insular es parte de nuestras 
r azones de seguri dad nacional y el eje articulador 
del desarrollo de México en el presente siglo. En él 
existe un futuro prometedor para el p aís. 
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?? Para el PRI, la política exterior de México debe 
desenvolverse a partir de tres ejes principales: la 
consolidación y ampliación de nuestros contactos 
bi laterales; el fortalecimiento del país en los prin-
cipales foros multilaterales y la promoción de la 
cooper ación internacion a l . 

?

El PRI se pronuncia por una soberanía que no 
c l audique ante las fuerzas del mercado; que las re-
gule  pero no las nulifique; un sí a favor de los inter-
cambios económicos, sociales, comerciales, cultu-
r ales  y  pol í t i cos, así como en pro de la cooperación 
para combatir amenazas comunes, epidemias, de-
l i n c u encia organizada y terrorismo, sin atentar co-
ntra las b ases soberanas del Estado Mexicano. 

  

5. Seguir diversificando las relaciones que favorez-
can los intereses de México en el mundo. 

?

   

?? La mayor presencia de México en el exterior, fun-
dada en el ejercicio de nuestra soberanía, nos 
per mite adoptar estrategias e iniciativas vigorosas 
para apoyar los esfuerzos internos de desarrollo 
que llevan a cabo los mexicanos; aumenta nuestra 
cap acidad para superar los retos como miembros 
de la comunidad global; y contribuye a profundi-
zar la participación del país como elemento activo 
en la construcción de un sistema internacional 
más justo, próspero y seg uro.?

La soberanía debe ser capacidad para organizar la 
vida social y para aprov echar las riquezas, recursos 
y potencialidades de la Nación en beneficio de t o-
dos los mexicanos. En ejercicio de la soberanía, La 
Con stitución de 1917 otorgó a la Nación la propi e-
dad or iginaria de tierras y aguas, el derecho a i m-
poner modalidades que dicte el interés público a la 
propiedad privada, y el dominio directo sobre los 
recursos del subsuelo, de la plataforma continental, 
del  mar terri torial y del espacio a éreo. 

  

?? México es un país de pertenencias múltiples. Geo-
gráficamente, formamos parte de América del 
Nor te; estamos unidos culturalmente a Latinoa-
mérica y tenemos un horizonte abierto hacia Eu-
ropa. Además, somos una nación ribereña del pa-
cífico. Esta multiplicida d de pertenencias 
promueve la diversificación de los vínculos mexi-
canos con el exter i o r . 

 
?? Los principales intercambios de México se lle-

van a cabo con las naciones de América del Nor-
te. Por ello, el PRI considera indispensable ase-
gurar una relación con Estados Unidos y 
Canadá, fi ncada en el respeto irrestricto a la so-
beranía y a la autodetermi nación. 

 
?? Con los Estados Unidos, con quien compartimos 

una frontera de más de 3 mil kilómetros, debe-
mos aprovechar las oportunidades que ofrece ese 
mer cado y afront ar con decisión los retos que i m-
plican una relación tan intensa y compleja como 
la que mantenemos.?

Cualquier subterfugio que tienda a disminuir esas 
atribuciones será tajantemente rechazado, porque 
atenta contra la integridad del Estado y disminuye 
su capacidad sob erana. 

El ejercicio de la soberanía reviste modalidades 
específicas en cada país. En México, la soberanía 
del Estado se encuentra indisolublemente asociada 
a dos aspectos fundamentales: el primero, la 
vigencia del  or den constitucional, ya que el Estado 
se fortalece con la observancia de la ley y se debilita 
con su i ncumplimiento. El segundo se refiere al 
pap e l  r ec tor del Estado que expresa su  
r esponsabilidad i n declinable con el desarrollo 
del país, así como su pr eeminencia sobre los 
distintos inter eses que i nteractúan 
complementándose o enfrentándose. Cualquier subterfugio que tienda a disminuir esas 
atribuciones será tajantemente r echazado, porque 
atenta contra la integridad del Estado y disminuye 
su capacidad sob erana. 

  

?? Las relaciones bilaterales con Estados Unidos y 
Canadá deben estar fundadas en el diálogo con s-
tructi vo, el beneficio mutuo, la ausencia de condi-
cion amientos y el respeto pleno a la soberanía de 
cada país. 

 
?? El PRI reconoce el tratado de libre comercio c o-

mo un instrumento que, establecido en base a 
una v oluntad común de cooperación, ha fijado 
reglas claras para nuestros intercambios comer-
ciales con Estados Unidos y Canadá. 

 
?? El partido considera que las controversias dentro 

del TLC deben resolverse de acuerdo a las reglas 
establecidas, evitando así las arbitrariedades y la 
i ncer tidumbre que pueden perjudicar a México.?

El ejercicio de la soberanía reviste modalidades 
específicas en cada país. En México, la soberanía 
del Estado se encuentra indisolublemente asociada 
a dos aspectos fundamentales: el primero, la 
vigencia del  or den constitucional, ya que el Estado 
se fortalece con la observancia de la ley y se debilita 
con su i ncumplimiento. El segundo se refiere al 
pap e l  r ec tor del Estado que expresa su 
responsabilidad i ndeclinable con el desarrollo del 
país, así como su preem i nencia sobre los distintos 
inter eses que i nteractúan complementándose o 
enfrentándose. 
La rectoría del Estado tiene lugar mediante el con-
trol de actividades específicas que comúnmente 
l l evan a su participación directa. 

  

?? El PRI rechaza toda pretensión de aplicar extrate-
r ri torialmente leyes nacionales de cualquier tipo.?

En tanto que el Estado representa la voluntad gene-
ral, su actividad no puede ser calificada o impugnada 
como desempeño monopólico, en aras de un merca-
do que ha demostrado su incapacidad para distribuir 
equ i tativamente los beneficios del crecimiento. 
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?? El TLC debe servir como modelo para la creación 
de nuevos esquemas de cooperación bilateral y 
t ri lateral en otros campos y para fortalecer los que 
ya tenemos. 

?? La relación de México con Canadá se funda en 
i ntereses y propósitos comunes, lo que ha permi-
tido construir un marco ejemplar de cooperación 
y debe seguir alentando las buenas rel aciones en-
tre los dos países. 

?? El partido seguirá impulsando el diálog o y la 
comunicación con los países de América Latina y 
el Car i be, de manera que consol ide las relaciones 
actuales y lograr una mayor integración a nivel 
regional a través de mecanismos innovadores y 
flex i bles.?

Aunque reclamamos su participación en la inver-
sión y apoyo a las causas populares, la actividad 
r e c t ora del Estado no siempre obliga a la interven-
ción dir ecta. El estado dispone de múltiples medios 
para g arantizar su prevalencia, como son la regul a-
ción, la fiscalización y, en ocasiones, la coerción. 
A demás, el Estado dispone de otros instrumentos, 
como son los incentivos, los estímulos y las políti-
cas de fomento, inducción y persuasión para pro-
mover el  desarrollo nacional. 

  

?? Con Centroamérica el PRI se pronuncia por el 
f or talecimiento de la amistad tradicional de las 
naciones de esa zona y por incrementar el diálogo 
polít i co, los lazos económicos y la cooperación r e-
gional. 

 
?? Ha de avanzarse hacia una mayor cooperación 

con los países del Caribe, al mismo tiempo que se 
amplían los intercambios económi cos, comercia-
les  y  tur ísticos con los mismos. 

 
?? Ha de mantenerse inquebrantable el respeto de 

México a cuba fundado en los principios de auto-
deter minación y no intervención, al mismo tiem-
po que se si guen alentando las relaciones comer-
ciales con el  país latinoamericano.?

Las condiciones mundiales de la economía y la de-
terminación estatal de apoyar al mercado, ha con-
ducido a que la rectoría estatal privilegie la promo-
ción, sobre los mecanismos de control directo. 
En tratándose de las actividades estratégicas, no exis-
ten dudas acerca de la necesidad de mantener el con-
trol directo del Estado. Así lo postula el PRI, en con-
sonancia con lo establecido por los ar tículos 25, 
párrafo cuar to; 27, párrafo sexto, y 28 párrafos cuar-
to y sexto de la Constitución General de la República. 

Los priístas reafirmamos nuestra convicción en la 
necesaria rectoría del Estado, ya que sólo así se g a-
rant i za la prevalencia del i nterés general, 

  

?? La Unión Europea, segundo socio comercial y de 
inversiones de México, representa un cent ro es-
t ratégico para la diversificación de nuestras 
rel ac i ones, por lo cual el PRI está a favor del 
establecimiento de un marco institucional 
adecuado que amplíe nue stros vínculos políticos, 
económicos y de cooperación con esa importante 
asociación de paíse s. 

?

Frente al cual todos los demás intereses son parcia-
les; sólo los acérrimos defensores del mercado en-
cuentran hostili dad o amenaza en la rectoría est a-
t a l . 
Los irresponsables promot ores de un mercado sin 
controles y sujeciones proponen el principio de la 
“Subsidiariedad” del Estado, que es el nuevo di s-
fraz del conservadurismo. 

  

?? El Pacífico Asiático es el área de más rápido creci-
miento en el mundo y una de las más dinámicas en 
térmi nos financieros, comerciales y de innovación 
tecnol ógica y científica. Por ello, el partido reitera la 
necesidad de estrechar los lazos de México con las 
naciones de la zona y de aumentar nuestra partici-
pación en los principales foros regionales de la mis-
ma. 

 
?? En Europa central se impulsarán los acuerdos pa-

ra fomentar un may or intercambio comercial y 
acr ecentar la cooperación técnica y cultural con 
los paí ses de la zona.?

A la rectoría del Estado le han colgado un sinnúme-
ro de epítetos, pero los hechos y la historia mue s-
tran que gracias a la rectoría estatal se desarrolló el 
mer cado; se ampliaron las libertades; se realizó la 
apertura económica con la promoción de los trata-
dos de libre comercio; y se estimuló la competitivi-
dad del aparato productivo. Existen fundadas du-
das de que todo ello hubiese sido posible sin la 
rectoría e conómi ca del Estado. Sólo la ignorancia y 
la mala fe equiparan rectoría del Estado con est a-
tismo. 

  

?? África y Medio Oriente son áreas en las que Méx i-
co debe intensifi car sus relaciones, por lo que el 
PRI se manifiesta en favor de una política que 
siente las bases para el establecimiento de nuevos 
contactos que favorezcan el comercio, la inversión 
y la cooperación con los países de esas regi ones.?

El PRI reivindica la rectoría del Estado c omo la 
gran cualidad para garantizar la conducción de la 
Repúbl i ca, c omo instrumento privilegiado para 
cumplir con los fines de la Constitución, como me-
jor g arante del orden jurídico y las libertades i ndi-
viduales y como el mecanismo más idóneo para 
promover la expansión del me rcado, a pesar de sus 
insuficiencias, e impulsar  el desarrollo social. 

  

?? ? l partido habrá de vigilar mediante sus legi sla-
dores federales, en particular, los Senadores de la 
Rep ública, el estricto cumplimiento de los trata-
dos internacionales a fin de que no se vean afec-
tados los i ntereses de México. 

?

El PRI está a favor de la rectoría del Estado nor-
mada por la ley. Una rectoría ejercida sin arbitra-
riedades ni abusos, que g arantice los intereses de la 
Nación y el bienestar de todos los mexicanos. 
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6. Promover una mayor i nfluencia de México 
en los foros multilaterales. 

 
?? En el ámbito multilateral, México ha de convertir 

su prestigio y su influencia en los más importan-
tes f oros regionales y globales, en instrumento 
eficaz para promover nuestros intereses y partici-
par más acti vamente en la construcción de un 
mundo justo, e stable y prósp ero.?

Mientras los radicales defensores del mercado bus-
can reducir y anular el papel rector del Estado, los 
priístas pugnamos por una rectoría democrática, 
justa, ap egada a la ley, que genere certidumbre y 
busque siempre la dignificación de la sociedad en 
todos sus estratos mediante la satisfacción de sus 
necesidades para el mejoramiento de la sociedad. 

  

?? El partido se manifiesta a favor de la r eforma de 
la organización de las naciones unidas, para que 
este organismo ante las nuevas circunstancias 
que vivi mos, siga contribuyendo al mantenimien-
to de la paz, la cooperación y el desarrollo inter-
nacional. 

 
?? El PRI considera que la organización de est ados 

americanos debe adecuar su funcion amiento para 
hacer frente a los nuevos retos a nivel regional, 
especialmente los relativos a la promoción del de-
sarrollo económi co y  social .?

Así como consideramos irrenunciab le la rectoría 
del Estado, el PRI considera indispensable el papel 
de la iniciativa privada en la con strucción de la r i-
queza y el desarrollo n acional . 
 
Política 
 
México no tenía un c amino hecho para cumplir con 
su destino democrático. Había que diseñar las ins-
t i t uciones que le dieran sustento; transitar, p aso a 
paso, sobre vías propias y adecuadas a nuestras 
condici ones, e imaginar los nuevos derroteros de s-
pués de c ada conquista. 

  

?? Expresamos nuestra demanda de que la OEA se 
apegue a las funciones y atribuciones que le co-
rresp onden, sin desviaciones que atenten en c o-
ntra de la soberanía de los estados y del principio 
de no i nter vención.?

El PNR surge en 1929 como un partido de partidos, 
de convocatoria amplia, institución donde conver-
gen fuerzas políticas afines pero distintas. El PNR 
sería la institución más poderosa para la compe-
tencia  pol í t i ca; fue entonces el lugar para diseñar 
los primeros acuerdos y prácticas en la lucha por el 
Poder Público; el medio que llevó a la realización 
de relevos de gobiernos por medio de elecciones y 
en condiciones de estabili dad. 

  

?? La pertenencia de México a organismos y foros 
mu l tilaterales, como la organización mundial de 
comer cio y la OCDE, debe contribuir a lograr una 
mejor integr ación de nuestro país a las principa-
l es corrientes y tendencias globales, así como a 
promover los intereses del país, por lo cual, se 
han de diseñar y aplicar estrategias novedosas 
que permi tan aprovechar aún mas las ventajas 
que ofrece la par ticipación en estas organizacio-
nes. 

?? Apoyamos la p ropuesta de que se reformen los 
organismos financieros mu ltilaterales, como son 
el banco mundial, el fondo monetario internacio-
nal y el banco interamericano de desarrollo, para 
que respondan con mayor efectividad a los reque-
r imientos de nuestro tiempo.?

El amplio acuerdo hizo que el PNR surgiera con un 
gran predominio, porque en él convergieron los l í-
deres y organizaciones más importantes del país, 
pero nunca propuso el tot alitarismo a través de un 
estado que negara la participación de otras fuerzas 
p o l í t i cas. 
De manera incipiente tuvo lugar un sistema de par-
t i dos, junto con el gran dominio del partido de la 
Revolución Mexicana —en que se transformó el 
PNR—, ya que a partir de 1939 surgieron una serie 
de par tidos con ideologías y principios diametral-
mente opuestos al cambio y a la transformación de 
la sociedad, caracterizados por su oposición ideoló-
gica a los postulados de la Revolución. 

  

?? Por su capacidad para traducirse a corto, media-
no y largo plazo en beneficios concretos en múlti-
ples se c tores, el PRI se pronuncia por el fomento 
a la formación de alianzas estratégicas que permi-
tan promover posiciones comunes y fortalecer la 
disp osición  global y regional en torno a la coope-
ración internaci on a l . 

7 . Ratificar la cooperación de México ante los nue-
vos fenómenos regionales y mundi ales.?

En paralelo se desarrollan las normas necesarias 
para regular y resolver la lucha por el poder, como 
sucedió en 1918 con la expedición de la primera ley 
electoral, y más adelante los ordenamientos que 
mejor arían la organización de las elecciones; la 
comisión federal de vigilancia electoral en 1946 y la 
comisión federal electoral en 1951.  

  

?? ? l compromiso de México con los derechos 
humanos y la promoción de la democracia se 
funda en razones propias y convicciones histór i-
cas, por lo que rechazamos toda injerencia en 
nue stros asuntos internos.?

México se ponía al día con las tendencias en la par-
t i cipación democrática del mundo, cuando en 1947 
se reconoce el voto de la mujer en las elecciones 
muni cip ales y en 1953 el derecho de votar y ser vo-
tada en cualquier elección. 
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?? El combate al narcotráfico, el l avado de dinero, el 
tráfico ilegal de a r mas y el terrorismo, debe darse 
en el marco de la cooperación internacional, ya 
que se trata de fenómenos que involucran a di-
versas n aciones y ante los cuales cada una de ellas 
ha de cumplir sus propias responsabilidades.?

La estabilidad de entonces iba de l a mano con el 
predominio del PRI (que había sust ituido al PRM 
en 1946); lo uno sin lo otro resulta difícil de imag i-
nar, pero más que ello —en sí mismo no poco— la 
c ontribución del  partido estuvo en mirar siempre 
hacia una mejor democracia, aun cuando esa p osi-
ción conduciría a elevar las exigencias que él mi s-
mo e nfrentaba para la preservación y conquista de 
los e spacios de Poder Público. 

  

?? La preservación del ambiente es un compromiso 
que México está determinado a honrar, en cum-
p li miento de su responsabilidad ante las nuevas 
gener aciones y promoviendo el pleno acatamiento 
del acuerdo de cooperación en materia de medio 
ambiente para América del Norte, los suscritos pa-
ra la prote cción ambiental fronteriza, los ratificados 
internacionalme nte para temas específicos, en los 
términos de su ratificación y en la cumbre mu ndial 
de río. 

?

Con el PRI en el gobierno y por su compromiso con 
el destino democrático del país, fue posible superar 
las tentaciones hacia los autoritarismos de i zquier-
da y de derecha, que aparecieron en el entorno de 
la segunda guerra mundial y de la guerra fría. Con 
el PRI se realizaría una transformación de gran 
profundi dad, al dejar atrás la tradición de los g o-
biernos presididos por militares, para arribar a los 
de c arácter civil, en un proceso  sin fracturas ni en-
frentamientos. 

  

8. Defenderemos los derechos humanos y laborales 
de los trabajadores mexicanos que se e ncuentran 
más allá de nuestras fronteras, mediante acciones 
adecuadas y oport unas.?

Un nuevo paso hacia delante hacía necesario llevar la 
pluralidad de partidos a una pluralidad política en la 
conformación del gobierno; el trayecto que se iniciaba 
en 1963 con los Diputados de partido, a fin de asegurar 
que otras fuerzas políticas accedieran al Congreso y con 
ello se fortalecieran, enriqueciendo la vida política del 
país. Nuevamente el PRI vislumbra ese sendero y es 
quien lo lleva a la práctica. 

  

?? Hemos de prevenir la salida de los trab ajadores 
mexicanos más allá de nuestras fronteras, reco-
nociendo que el origen del problema es la falta de 
empleo, por lo cual promoveremos ante los tres 
niveles de gobierno, medidas que impulsen el 
desarrollo socioe conómico de aquellos estados 
c onsiderando como focos migratorios, para que 
encuentren en el país las oportunidades que hoy 
buscan en el  exter i o r .?

El balance no puede omitir la emergencia de movi-
mientos de inconformidad social suscitados a fines de 
los cincuenta y en los sesenta, que mostraron las limi-
taciones del sistema político, así como las contradi c-
ciones del esquema de desarrollo del país, con alto cre-
cimiento económico y expansión de los servicios en un 
marco de estabilidad política y de precios, pero que no 
resultaban suficientes para una población que crecía a 
ritmo acelerado. Todo ello mostraba que el régimen 
político requería cambiar para mejorar su desempeño. 
Hacia ese punto se orientarían las transformaciones 
que el PRI alentaría. 

  

?? Promover u n análisis integral, objetivo, realista y 
de corto plazo, en relación a la migración, a fin de 
anal i zar el fenómeno desde sus causas, conse-
cuencias y posi bles soluciones. 

El sistema de partidos y la afirmación de la plural i-
dad política tienen su impulso definitivo con la 
r ef or ma electoral de 1977. Es a partir de entonces 
que los par tidos son reconocidos en La 
Constitución como ent idades de interés público. La 
vis ión de esa  inic iat iva  pri ísta no puede ser 
escatimada ni debe olvidarse; ella tuvo lugar con 
una oposición que p ar ecía diluirse cuando en 1976 
el candidato postul ado por el partido no enfrentó 
adversario a l guno para la elección Presidencial. Esa 
p r opuesta fue aprobada cuando el viraje hacia las 
dictaduras de derecha se encontraba en pleno auge 
en  e l  sur del continente, con sus dr amáticos saldos 
de represión y violación de derechos humanos. En 
un marco que llamaba al autoritarismo en 
Latinoamérica, México abrazaba la democracia. 
Eso lo debemos recordar y de ello nos debemos 
enorgul lecer . 

  

?? Reconocer que los trabajadores migratorios 
c ont r i buyen al desarrollo económico y cultural de 
sus l ugares de origen, al mismo tiempo que forta-
lecen las economías regionales de los países en 
donde de sarrollan sus activi dades.?

El PRI recorría el trayecto ha cia una democracia 
p l ural y competitiva, a través de grandes transfor-
maciones en el sistema electoral; fundamental-
mente, en torno a las normas para la organización 
de las vot aciones, las características de la instit u-
ción encargada de ello, el sistema para la califica-
ción de los comicios y la regulación de los partidos 
como entidades de i nterés público, con una vida 
institucional fortalecida a través de las disposici o-
nes legales. 
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?? Abanderar de manera permanente la lucha c o-
ntra la violación de los derechos humanos y 
lab or ales de los migrantes mexicanos, así como 
de toda for ma de di scriminación, racismo, olas 
xenofóbicas, que lesionen derechos y dignidad de 
nuestros connacionales en e l  e x terior. 

?? Respetamos el derecho de cada país a adoptar la 
legislación y las medidas que considere conv e-
nientes en el ejercicio de su soberanía, sin embar-
go, r echaz amos abiertamente las agresiones c o-
ntra la dignidad de las personas y las que violan 
l os der echos humanos, plenamente reconocidos 
por la c omunidad de naciones.?

Frente a la crisis electoral de 1988, el PRI miró, una 
vez más, hacia la democracia. En 1989 se inició un 
ciclo positivo de reformas electorales hacia la com-
petencia política que culminan en 1996; este ciclo 
i mplicó la creación de instituciones y procedimien-
tos que profesionalizaron y otorgaron auton omía a 
la organización de los comicios, crearon el órgano 
j u r i sdiccional para la calificación electoral y logra-
ron construir bases de equidad entre los Partidos 
Políticos en la competencia por el Poder Público. 

  

?? Demandamos que el gobierno mexicano pr oteja 
los intereses de sus ciudadanos en otros países, 
sin que esto signifique violentar la autonomía de 
otras n aciones. 

?? Estrechar vínculos y elaborar programas de ac-
ción con organizaciones no-gubernamentales y 
asociaciones que ofrecen asistencia a los migran-
tes. 

?? Fortalecer las relaciones partidarias con las c o-
muni dades de mexicanos en el extranjero, a tra-
vés del trabajo político de los Comités Directivos 
Estatales fronterizos.?

En efecto, el PRI logró una permanencia como par-
t i do en el gobierno que continuó más allá de lo a l-
canzado por otros partidos en regímenes democrá-
t i cos, pero el balance de su ge stión es también 
único si se ubica en el  punto de partida de una de-
mocracia incipiente, con antecedentes de inestab i-
l i dad y fracturas, cercana todavía a los enfrent a-
mientos propios de la etapa revolucionaria y con 
gran influencia o depe ndiente de quienes tenían 
mando de fuerzas armadas. 

  

?? ? xigir que se refuercen las acciones de emb ajadas 
y consulados en el exterior, presentando las pro-
testas y demandas correspondientes en los casos 
de viol ación de los derechos humanos y laborales 
de nuestros connacionales y se les ofrezcan la 
asistencia y  asesoría que requieren para hacerles 
just ic ia . 

?? Analizar las posibles repercusiones jurídicas, pol í-
t icas, económicas, sociales y culturales de la 
p reser vación de la nacionalidad de los mexicanos 
est a b l ecidos en otro país, en el corto y medi ano 
plazo. 

?? Luchar por la defensa de la identidad cultural, el 
r echazo a una falsa transculturación y pugnar por 
un sano, respetuoso y fructífero intercambio cultu-
ra l .?

El punto de partida fue difícil; no menos fue el ca-
mi no subsecuente, surcado por amenazas y riesgos 
de distintas facturas. Con el PRI en el poder, el país 
r egistró siempre un comportamiento en línea a s-
cendente hacia la democracia; los desaciertos y 
equívocos de quienes ejercieron responsabilidades 
p ú b l i cas están sujetos a revisión en los términos de 
las l eyes y quien se compruebe que cometió ilícitos 
debe  responder por ello. El PRI se pronuncia por la 
necesidad de llevar hasta sus últimas consecuen-
cias legales el combate a la corrupción y se deslinda 
de los militantes que hayan cometido actos de esa 
índole, pues ponen en entredicho la honorabilidad 
de los miembros del pa r tido. 

  

III. Estado democrático frente al próximo 
siglo 

 
Afirmamos que el Estado democrático, por la solidez 
de sus instituciones, es una garantía de seguridad y 
confianza en el futuro de México. 
Todos los mexicanos exigen certeza en la vida pública 
y seguridad de sus personas, en cumplimiento de las 
garantías que consagra La Constitución. El estado de-
mocrático preserva las libertades y defiende su ejerci-
cio.?

Como partido, el PRI impulsó una mejor vida 
democrática a través de las normas. Así, se vivió un 
proc eso de nuevos equilibrios generados por una 
p lura l i dad cada vez más firme y amplia; ello condu-
jo a combatir los rasgos autoritarios en el régimen 
p o l í t i co. 
Como partido, el PRI impulsó u na mejor vida 
democrática a través de las normas. Así, se vivió un 
proc eso de nuevos equilibrios generados por una 
p lura l i dad cada vez más firme y amplia; ello condu-
jo a combatir los rasgos autoritarios en el régimen 
p o l í t i co. 

  

Para el PRI, impulsar la r eforma del Estado es una de 
las grandes tareas de hoy. Su propósito es responder a 
una sociedad más demandante, que exige nuevos cau-
ces de participación. Se busca adecuar las instituciones 
polít i cas a las transformaciones sociales y económicas. 
De ahí la a genda de las acciones que impulsamos: for-
talec i miento del estado de derecho, reforma electoral, 
mejor equilibrio entre los poderes de la República, 
consolidación del p oder legislativo, nuevo federalismo 
y una nueva relación entre sociedad y g obierno. 

La crítica más importante al PRI tal vez no sea s o-
bre el balance de sus realizaciones, sino respecto 
de l  r i tmo de las transformaciones que impulsó; es 
evidente que siempre hubiera sido deseable un tra-
yecto más corto en los cambios practicados, pero 
en el  anál isis de la política y sus márgenes de ma-
niobra en los casos concretos, queda a discusión 
responder a la pregunta de si ello era posible. 
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Seguiremos alentando la transformación política de 
México para responder a las demandas, certeza y 
c onfianza de la sociedad entera, porque entendemos 
la política como la forma institucional de dirimir 
conflictos y encauzar, legal, pacífica y ordenadamen-
te, los intereses particulares hacia el interés de la Na-
ción. 

1 . Fortalecimiento del estado de derecho, garantía 
de las libertades y reforma de la just ic ia . 

Actualmente transitamos por un difícil camino, en 
donde la relación entre pueblo y gobierno permane-
ce tensionada por el elevado índice de inseguridad y 
v i olencia que ha invadido al país, por la persistencia 
de iniquidades y prácticas patrimoniales en la opera-
ción de la administración de justicia y de los cuerpos 
encargados de la seguridad pública. El PRI no puede 
ignorar tal estado de c osas. 

El PRI y sus predecesores son organizaciones pol í-
ticas que conjuntaron más de 70 años en el ejerci-
cio del Poder Público; con stituyen, en ese sentido, 
el actor principal de la hazaña democrática de 
México, incluso cuando otros flaqueaban o cuando 
por el cálculo de ganancias parciales e inmediatas, 
negaron su contribución a las reformas democráti-
cas de México, como sucedió en 1996, cuando otras 
opciones políti cas se opusieron a aprobar modifi-
caciones legislativas de avanzada en el Código Fe-
deral de Inst i tuciones y Procedimientos Electora-
les, que los legisladores priístas aprobaron sin se r 
acompañados por los legisladores, de ningún otro 
partido, después del consenso constituido para l o-
grar las r eformas constitucionales de ese año. 

  

Por ello, como medida extraordinaria, consideramos 
pr ior i tar io  enfrentar, con la ley en la mano y con to-
dos los instrumentos institucionales, a ese flagelo 
que last i ma y ofende a la sociedad mexicana. 
Hemos llegado al momento de la a cciones. El PRI no 
puede continuar, de manera contemplativa, viendo 
cómo el respeto a la autoridad y la pérdida de 
legit i mi dad del Estado, son afectados por el caos y la 
anarquía que genera la crimi nalidad. 
No desconocemos que los problemas socioeconómi-
cos que vivimos, pueden incitar diversas conductas 
delictivas, sin embargo, es ahora cuando más necesi-
tamos de un régimen de derecho que garantice el 
r espeto a los individuos, a las familias y a su patri-
monio. 
El PRI siempre ha impulsando reformas jurídicas de 
vanguardia, porque cree en el poder transformador 
de la ley y porque ha hecho de la vía del cambio inst i-
tucional una norma de a ctu ación. 

No debe olvidarse que cuando otros escatimaron su 
contribución, el PRI se puso al frente. Explicar ese 
comportamiento del parti do sólo puede hacerse si 
se piensa en una auténtica vocación democrática. 
Hay que reiterarlo, el PRI estuvo en la vanguardia 
del compromiso con las exigencias de la democra-
cia; otros privilegiaron intereses electorales de cor-
to  plazo. 
En México tuvo lugar la alternancia política porque 
había democracia; es falaz y mentiroso pretender 
que la alternancia del 2000 inaugura la democracia 
y que estamos en una transición. Esta opinión per-
vierte la realidad pero es la más conveniente para la 
derecha que ocupa la Presidencia de la República, 
pues crea la ilusión de ubicarla al frente de la v ida 
democrática del p aís. 

  

La labor es ardua pero el objetivo lo reclama. El es-
tado de derecho, donde imperen la justicia y las l i-
bertades, asegura el logro de los fines de la Nación y 
otorga a los ciudadanos el marco de certidumbre que 
reclama el desarrollo de sus potencialidades. 
El respeto a la ley y su exacta observancia corres-
ponden, en primer término, al gobierno. Por lo 
tanto, todos aquellos que lo representen deben 
asumir conductas estrictamente apegadas a la l e-
galidad, a fin de que la sociedad reconozca en el 
Estado la plena legitimidad del ejercicio del poder 
político. Así, la legal i dad estará por encima de la 
fuerza y será la primera fuente de legitimidad. 

El PRI acreditó, en los hechos y por décadas, su 
compromiso con la democratización en la 
comp etencia por el ejercicio del Poder Público. Al 
hacerlo, fue democratizándose el propio ejercicio 
del poder y se vencían las tendencias al autorit a-
rismo. 
La alternancia del 2000 ocurrió sin necesidad de 
acuerdos esp eciales para vencer resistencias o pa-
ra habilitar el traslado del poder de un partido a 
otro. No fue así por que había régimen democráti-
co, no fue así porque el PRI actuó con responsabi-
lidad democrática. 

  

Debemos impulsar una nueva filosofía de la justicia 
que le permita volver a su origen y objetivo primige-
nio: igual dad de todos ante la ley para dar a cada 
quien lo suyo y alejar las deformaciones introducidas 
por la c orrupción, la burocratización y el desapego 
de quienes deberían estar al servicio de estas n obles 
causas. 
Para alcanzar estos propósitos el partido asume los 
si guientes comprom i sos: 

En buena parte por el PRI, la alternancia ocurrió 
dentro de un régi men democrático y sin contr a-
tiempos, enfrentamientos o rupturas. Eso tampoco 
lo debemos olvidar. 

 

  

?? Convocar a un gran diálogo nacional, para enr i-
quecer las reformas en curso al marco de aplica-
ción y a los conceptos que sustentan nuestro si s-
tema de pr ocuración y administración de justicia, 
para e nfrentar el complejo problema de la insegu-
ridad p ública y  que toda la sociedad y sus institu-
ciones, asuman la responsabilidad que a cada 
quien c orresponde en la preservación del estado 
de der echo. 

Los hechos de la historia pudieron ser di stintos si 
las decisiones se hubiesen encaminado por un 
r u mbo diferente al emprendido por el PRI. Lo que 
se venció y se dejó a un lado fue el riesgo del total i-
tarismo, de un partido de estado, de exclusión de 
los gobiernos civi les, de negación de la pluralidad, 
la competencia política y la alterna ncia. 
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de der echo. 
?? ? l PRI debe encabezar una cruzada por la legal i-

dad, contra la impunidad y la corrupción para 
que de spués de realizar un profundo diagnóstico 
que identi fique las causas de violación de las 
normas, podamos satisfacer por la vía del cambio 
institucional, el reclamo de la sociedad de fortale-
cer el estado de der echo. 

?? Impulsar la reforma integral del sistema de 
p roc u r ación y administración de justicia en todos 
sus aspectos: en la prevención y persecución 
efecti va de las conductas delictivas, en los 
procesos j udi ciales para asegurar que sean ágiles 
y apegados a derecho, así como en la readapta-
ción social.?

Lo que se dejó atrás fue el riesgo de la dictadura; de 
un proceso rumbo al autoritarismo, en vez de hacia 
la democracia en el régimen p olítico. En todo ello 
ha sido fundamental el papel inst itucional que las 
fuerzas armadas de nuestro país han jugado a lo 
largo del siglo XX y en los inicios del siglo XXI. Sin 
su compromiso y lealtad a las inst ituciones y sin su 
labor en los distintos ámbitos de la vida social, el 
desarrollo político de nuestro país hubiera sido 
muy distinto. 

  

?? Queremos un sistema que garantice a todos los 
mexicanos, el acceso a una justicia pronta y 
expedi ta y el destierro definitivo de la impunidad 
en nuestras relaciones de convivencia.?

Sin duda los priístas pudimos haber cometido erro-
res, pero el partido siempre optó por la democracia 
y cerró las opciones que hubiesen sign ificado los 
costos más altos para todos. Porque ya había de-
mocracia, México no tuvo que pasar por una tran-
sición, y eso no es obra de la casualidad; así lo en-
tendió e i mpulsó el PRI. 

  

?? Que los legisladores del PRI pugnen por que se 
agraven las penas referentes a delitos sexuales, 
para evitar que el pueblo siga intentando hacerse 
just i cia por propia mano. 

?? Completar las transformaciones legislativas ini-
ciadas en diciembre de 1994 para configurar, por 
la vía del derecho, un sistema judicial que cuente 
con los instrumentos jurídicos y materiales que le 
permitan brindar a la población una justicia ágil, 
a su alcance y con la seguridad que a quien le asi s-
ta la razón, le asistirá el der echo.?

El proceso que culminó en un ciclo hacia la demo-
cracia plenamente competitiva, con un si stema 
plural de partidos, mo stró el arribo a un destino 
diseñado por La Constitución de 1917 al definir a 
México c omo una República representativa, demo-
crática y  f eder al. En ese sentido, el PRI cumplió con 
el proyecto de la Revolución Mexicana al compro-
meterse con el destino democrático que ésta se 
había propuesto a l canzar. El Partido Revoluciona-
rio Institucional luchará permanentemente por la 
preservación del régimen r epublicano, democráti-
co, representativo y federal, sustentado en las 
grandes hazañas históricas liber ales plasmadas en 
nuestra Carta Magna. 

  

?? Una gran tarea pendiente de acometer es la inte-
gración de una iniciativa de ley que llene las lagu-
nas jurídicas que vician el funcionamiento de 
nue stro sistema penitenciario. Debemos trans-
formar los espacios carcelarios para garantizar 
que sean ver dader os centros en los cuales, a tra-
vés del trabajo, la educación y el tratamiento cien-
tífico, se permita a los internos una adecuada y 
exitosa reinserción a la sociedad.?

Ratificamos el fortalecimiento del si stema de divi-
sión de poderes; así mismo seguiremos imp ulsan-
do la i ntegración a los congresos federal y locales 
de las mi norías políticas que tengan un sustento 
popular, mediante el sistema de representación 
p r oporcional, que permite otorgar el espacio polít i-
co que democráticamente le corresponda a las di-
versas corrientes de pensamiento que conforman el 
mosaico ideológico de la Nación Mexicana. 

  

?? Garantizar que las transformaciones jurídicas no 
se limiten al orden federal, sino que se hagan rea-
l idad en todas las entidades feder ativas. 

?? El PRI impulsará, por  medio de sus legisladores 
l ocales, cambios legales que permitan a la pobla-
ción de los estados gozar de los mismos beneficios 
que se consagran en la legislación f ederal.?

El PRI reivindica su contribución a la democracia; 
se asume como su principal promotor  y compro-
mete su visión para apoyar nuevas r eformas que 
impulsen la democracia, la gobernabilidad y el 
compromiso social del Estado, así como para afi r-
mar la realización más plena posible de la sobera-
nía,  por que ella da su vía de expresión al estado na-
cion al mex i cano. 

  

?? Simplificar las instituciones, al igual que los pro-
cedimientos judiciales para que la población e n-
cue ntre en ellos un mecanismo seguro y efectivo 
para di rimir sus controversias, alcanzar la justicia 
y  superar  la  corrupción. 

?? Alcanzar un sistema profesional de investigación 
y persecución de los delitos que utilice los méto-
dos avanzados de investigación y la mejor tecno-
logía posi b le . 

?? Proponemos una policía profesional con voc ación 
de servicio y plenamente subordinada a un minis-
ter io  públ ico a utónomo.?

La perspectiva del porvenir pasa por la insistencia 
en los afanes democráticos a través de la consolida-
ción de los partidos y de una competencia por el 
poder que privilegie la confrontación y contrast a-
ción de propuestas entre las fuerzas políticas y 
aju ste el p apel e influencia del gasto en propagan-
da; la tarea de g obierno habrá de encontrar un an-
damiaje legal que le sea propicio, al tiempo que se 
deberá trabajar en el diseño que permita fincar 
nuevas capacidades de realización hacia el estado 
social, que es la gran de uda del siglo XX, con todo y 
los avances que significaron los derechos sociales y 
las instituciones creadas para cumplir los. 
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?? Establecer un sistema de control de la conducta 
policial, que con una amplia y decidida participa-
ción  de la comunidad, permita desterrar actua-
ciones discrecionales y prácticas indeseables que 
sólo contr i buyen a que la impunidad tome carta 
de natural i zación en nuestra práctica penal.?

El PRI propone una visión del Estado, que se der i-
va de los afluentes que han orientado su devenir: el 
l i b eralismo de la reforma, la política social, el na-
c ional ismo, el compromiso por una vida normada 
por el  derecho y la democracia. 

  

?? Convocaremos a una discusión amplia entre parti-
dos, sociedad y gobierno sobre la creación de instan-
cias que articulen y den coherencia a todos los e s-
fuerzos que en materia de procuración y 
administr ación de justicia lleva a cabo el Gobierno 
Federal, que coordine las relaciones con el Poder 
Judicial federal; y con los gobiernos de las entidades 
feder ativas; que tenga a sus cargo funciones ínti-
mamente ligadas a la administración de justicia, que 
actualmente se encuentran dispersas y desarticula-
das en distintas áreas de la Administración Pública 
Federal, tales como el sistema de defensoría de of i-
cio, el si stema penitenciario y la acción de las distin-
tas policías federales, entre otras.?

El PRI se pronuncia a favor de un estado democrá-
t i co comprometido con el r espeto irrestricto a las 
l i b e r tades individuales, que busca crear igualdad 
de condiciones para que cada individuo despliegue 
sus capacidades y encuentre las oportunidades que 
r equiere para construir su destino; un estado que 
crea opciones diferenciadas de desarrollo y que 
permite que el individuo elija entre a lternativas di-
ferentes y así  ejerza cabalmente su liber tad. 

  

?? No se busca crear una nueva estructura bur ocrá-
tica que nada solucione, se trata de integrar e s-
fue r zos en aras de mejores resultados. La unión 
de propósi tos es una urgente necesidad, ante la 
r ealidad de  
una delincuencia organizada, cada vez más agr e-
siv a  y ante la creciente dificultad que la población 
de menos ingresos encuentra para acceder y utili-
zar mecanismos judiciales de tutela y solución de 
controversias. 

?? Articular un sistema de protección del consumi-
dor, que permita a la población la adecuada de-
f ensa de sus derechos y que no se enfrenten en si-
tuación de de sventaja a personas sin escrúpulos 
que pretenden lucrar a costa del e sfuerzo de 
otros.?

El PRI postula un estado social, un estado con claro 
compromiso con la just i cia social, que se empeña 
en construir las mejores vías para superar los 
a b i smos de desigualdad entre grupos sociales, r e-
gi ones o grupos étnicos; un estado social que asu-
me como la más grave injusticia la desigualdad fin-
cada en la excl usión, la marginación y la falta de 
oportunidades; un estado social empeñado en 
crear mejores posibilidades de desarrollo y opcio-
nes de superación para quienes mayor rezago en-
frentan; un estado social que se r ebela a la idea de 
admitir como destino la pobreza p ara cualquier 
grupo de la sociedad y que busca r ecrear las condi-
ciones del desarrollo de la Nación. De ahí, la vigen-
cia de los valores expresados en el lema del partido: 
democracia y justicia social . 

  

?? Las circunstancias económicas adversas produ-
c idas por la disminución del poder adquisitivo 
del sal ario, demandan nuevos mecanismos jurí-
dicos de defensa del consumidor, para que éste 
no se vea afectado adicionalmente por prácticas 
ilícitas de ter ceros.?

El  PRI está por un estado que viva en la ley, fun-
dado en el derecho, como único medio para una 
conv i vencia armónica, en libertad y que otorgue 
c e r t i dumbre respecto del comportamiento de las 
autor idades y el desempeño del Poder Público 
promoviendo la just ic i a. 

  

?? De nada serviría toda esta transformación jurídi-
co legislativa, si los beneficios de ella siguen sien-
do i naccesi bles a los más necesitados. Por ello, el 
partido se compromete a impulsar la aprobación 
de la  ini ciati va de ley de defensoría pública, pre-
sentada por Senadores priístas. 

?? Contribuir a la difusión y consolidación de la 
cul tura de la legalidad, para que la defensa del 
est ado de derecho no sea una bandera política 
más, sino que a través de la participación c o-
munitaria, se convierta en una práctica  insti-
tuc ional  y  per manente. 

?? Debemos recuperar nuestra confianza en las l eyes 
y en su eficacia para normar nuestra convivencia 
diaria, dejando de lado la ley del más fuerte y el 
imp erio de la impunidad y la corrupción.?

El PRI considera que el nacionali smo es expresión de 
la voluntad humana para vivir en comunidad, el dere-
cho a poseer una identidad propia y a disfrutar de los 
r e c u r sos de un determinado territorio. El nacionalis-
mo mexi cano ha unido a los habitantes del país, inclu-
so por encima de ideologías, ya que se sustenta en un 
pasado vivido en común, en una historia que se con s-
t r uyó en la lucha contra las intervenciones extranje-
ras, en la defensa de la soberanía del Estado y en un 
proyecto de país su r gido de una revolución que se 
prop uso hacer de México un país más justo y en vir-
tud de ello reclamó para sí los recursos naturales. Los 
símbolos p atrios son la expresión misma de nuestro 
nacionalismo y de nuestras raíces, nos pronunciamos 
por el respeto que éstos merecen dentro de la ley y por 
su defensa en contra de las expresiones publicitarias 
que los denigran y los pervier ten. 

  

2. Derechos Humanos. 
 
Para el PRI el Estado tiene la obligación irrenuncia-
ble de garantizar un estricto respeto a los derechos 
h u manos y las garantías individuales consagr adas 
por La Constitución, que son inherentes a la vida y a 
la  l iber tad de la persona, de acuerdo a la legislación 
penal mexic ana.?

Cada nacionalismo tiene su propia historia y expre-
sión. El mexicano, a diferencia de otros, nunca pre-
tendió fundarse en la expansión  colonial, expandir su 
territorio o exportar sus principios. El nacionalismo 
mexicano ha sido, y deberá seguir siendo, pacifista, 
sin exclusivismos y resp etuoso de la diversidad y, a la 
vez, celoso de la soberanía y opuesto a las hegemoní-
as. Es el nacional ismo de la R evolución Mexicana. 
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el respeto a los derechos humanos debe significar 
que todos los mexicanos tengan las mismas posibili-
dades de ser protegidos por el Estado. Su respeto 
pleno debe ofrecer a los ciudadanos un clima de se-
guridad, tranquilidad, certidu mbre y confianza. 
Ante estos reclamos el PRI se compromete a: 
?? Fortalecer la actuación y funcionamiento de la 

Comisión Nacional de derechos humanos, impul-
sando modificaciones legislativas que consoliden 
su autonomía y capacidad de gestión. 

?? Alentar el diseño de políticas avanzadas para t u-
telar los der echos del niño, la mujer, los indíge-
nas, los discapaci tados. 

Ese nacionalismo y su expresión, sin embargo, de-
bemos llevarlo hacia delante, confrontarlo con la 
coyuntura y con la vida misma en la que la N ación 
está envuelta. Por ello el PRI se propone avanzar en 
la const rucción de un nacionalismo democrático. 
Este deberá insistir en la vigencia de la Constitu-
ción mex i cana como una dinámica de cambio i n-
conclusa, ya que existen muchas demandas insati s-
fechas. El parti do, entonces, deberá realizar una 
autocrítica de los error es del pasado, pero asu-
miendo la defensa de principios y demandas revo-
lucionarias que siguen esperando su realización en 
el  México actual. 

  

?? Fomentar condiciones para a mpliar una cultura a 
favor de los derechos humanos, mediante la difu-
sión de programas de contenido accesible y senci-
llo, que permitan a la población conocer y defen-
der sus garantías indi viduales. 

El nacionalismo democrático define y defiende que 
sin hostilidades, ni exclusivismos, se privilegie la 
comprensión y solución de los problemas n aciona-
les y así mismo asuma cabalmente, la defensa de 
nuestra independencia política y económica. 

  

?? Es necesario generar la conciencia entre 
gober nantes y gobernados de la importancia que 
tiene el  respeto a los derechos humanos y a las 
garantí as indi viduales para la consolidación de 
nuestro estado democrático.?

En conclusión, los priístas entendemos por  nacio-
nalismo democrático el cuerpo ideológico que con-
juga la l iber tad, la igualdad, la democracia y la de-
fensa de la soberanía. Un nuevo nacionalismo 
incluyente, moderno, firme en la defensa de los i n-
tereses populares y nacion ales. 

  

?? Defender vigorosamente el respeto a los der echos 
humanos de nuestros connacionales en el extran-
jero y reclamar por todos los medios j urídicos que 
permite el derecho internacional, el justo castigo 
para aquellos que los violan. 

3.- Garantizar la seguridad pública y preservar  la 
seguridad nacional. 

El compromiso del partido es con un orden social 
sujeto al derecho y un ejercicio fundado en el res-
peto a la ley. 
La mejor garantía de la seguridad pública y de la 
segur i dad nacional es el respeto irrestricto al or-
den constitucional. Sólo el derecho, como resu l-
tado de la voluntad soberana de la sociedad y e x-
presado por medio de sus legítimos poderes 
constitucion ales, permite dotar de reglas a la so-
ciedad y promover la  integración nacion a l .?

En suma, el PRI reivindica la aportación y capaci-
dad que hacia el futuro otorgan cuatro afluentes 
princip ales, como lo son el pensamiento democrá-
t i c o-liberal, la justicia social, el orden jurídico como 
p r i n c ipio de la convivencia civilizada y el naciona-
lismo; en ese sentido la visión del PRI hacia e l Es-
tado es por uno de carácter liberal en lo político, 
social en sus propósitos y cuya acción siempre esté 
basada en el derecho; un estado que honre La 
Constitución General de la República, como la 
máxima expresión de la sober anía y del acuerdo 
p o l í t i co. Un estado que se realice en La Constit u-
ción y una constitución que se realice a través del 
Estado. 

  

Defender La Constitución y su orden jurídico y 
mantener la supremacía de la ley es el camino para 
dar al país seguridad en el presente y certeza ante el 
f uturo. La viabili dad de nuestra nación radica en la 
fuerza de nuestras instituciones de derecho y de 
justicia. Nue stra vida política debe ser consecuencia 
de una evolución permanente, en la que la ley sea la 
e x p resión fiel de la realidad nacional y a la vez 
instrumento de las aspiraciones popul ares.?

Gobernabilidad 
 
El PRI proclama la vigencia de los principios socia-
les y las decisiones fundamentales de la Const itu-
ción de 1917. El partido reconoce a la Ca rta Magna 
como un cuerpo de principios, valores y normas 
que represe nta el pacto fundamental de los mex i-
canos. En ello está su valor y la necesidad de su 
p r eservación. 

  

Por eso, el combate a toda forma de criminalidad o 
de conducta antisocial que perturbe la paz pública, 
que afecte el bienestar familiar y p ersonal, que l esio-
ne la vida y la integridad del individuo, que atente 
contra su patrimonio, que provoque incertidumbre 
en la  act iv idad social y que limite las posibilidades de 
la conv i vencia política, debe ser proclama constante 
de nuestro partido y contenido de sus programas. 
 

La Constitución garantiza la armonía entre der e-
chos individuales y derechos sociales; entre liber-
tad de ini ciativa y rectoría estatal; entre propiedad 
originaria de la Nación, propiedad pública y respe-
to a las formas ancestrales de usufructo de la tierra 
y la conformación de la propiedad privada; entre la 
vigencia de la sob eranía de un estado que adecua 
sus formas de regul ación y dominio y las modal i-
dades de la economía internacional. Este pacto 
fundamental es lo que defiende el PRI al pronun-
ciarse por la vigencia de la Constitución de 1917. 

  



Gaceta Electoral 55 

 90

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

El partido reconoce que las instituciones y los res-
p onsables de la seguridad pública no han logrado 
generar la confianza necesaria en la sociedad. Recu-
perar esa confianza implica una reforma de ideas y 
procedimientos que fomenten nuestros valores e i n-
duzcan la cultura de la legalidad 

Si bien su contenido fundamental no es objeto de ne-
gociación para los priístas, sí es posible y conveniente 
analizar aquellas disposiciones que pueden contri-
b u i r  a  actualizar el desempeño del gobierno en sus 
tres pod eres, a fin de hacer posible que los empeños 
de las generaciones que nos precedieron se revital i-
cen en el  ordenamiento superior de la Nación y sean 
impulso para el  futuro. 

  

El concepto de seguridad pública ha de ser integral y 
deberá responder a la demanda ciudadana. Supone 
entre sus acciones, la lucha eficaz contra toda con-
ducta ilegal, procurando al mismo tiempo el respeto 
a las g arantías indivi duales. Por ello, se requiere 
combatir las causas que generan la comisión de deli-
tos, asumiendo el compromiso de prevenir más el 
c r i men para tener que perseguirlo menos. 
Es función del Estado, erradicar todo género de 
c r i mi nalidad organizada que afecte nuestros más 
altos val ores nacionales de paz, justicia, desarrollo y 
p r ogreso. El crimen es la negación del orden 
constitucional  y  e l  fac tor más grave de desunión 
entre los mexicanos. De ahí, la alta prioridad que 
debe conceder el gobierno a la seguridad pública. Es 
i naplazable la necesidad de enmarcar en la ley las 
acciones de seguridad y la inv ariable obligación de 
ajustar a derecho toda acción dirigida a suprimir y 
sancionar la criminal i dad. 
Si la seguridad pública es la función del Estado para 
preservar el orden público y proteger a los mexica-
nos, es también condición para asegurar la vida 
constitucional y el desarrollo nacional, soberano e 
independiente de México. 

El régimen constitucional mexicano, particularmen-
te con relación al principio de la división de poderes 
y  e l  d i seño de los vínculos entre el Congreso de la 
Unión y el Presidente de la República, mantiene 
preceptos e instituciones que fueron moldeadas en 
La Constitución de 1857, reformadas mediante las 
adiciones de 1874 para reestablecer el bicamarismo 
y  q u e  p e r v i v ieron en sus trazos fundamentales con 
l a  Constitución de 1917. Es necesario reformar aque-
l las  instituciones que requieren ser actual izadas y 
crear aquellas que las nuevas realidades demandan 
para garantizar la g obernabilidad democrática de la 
República. En ese se ntido, conviene aclarar que la 
discusión y el análisis e xhaustivos de nuevas leyes y 
de las reformas a las ya existentes son una respon-
sabilidad del Congreso de la Unión, como también 
lo es alcanzar acuerdos entre las distintas fuerzas 
políticas, anteponiendo el interés superior de la Na-
c i ón. La deliber ación responsable no debe ser aco-
tada o saboteada con acusaciones tendenciosas que 
pretendan presentar al poder legislativo como fuen-
te de ingobernabili dad. 
En ese sentido, el PRI considera necesario alentar 
la deliberación para elaborar prop uestas en torno a 
los siguientes temas: 

  

Por eso, para perfeccionar los instrumentos de segu-
r i dad pública y mej orar nuestra seguridad nacional, 
el Partido Revolucionario Institucional propone: 
?? Promover acciones que procuren la corresponsa-

b ilidad entre sociedad y gobierno para la seguri-
dad pública. 

?? Diseñar políticas informativas, culturales y 
educat i vas que permitan prevenir la comisión de 
ilícitos y consolidar un a r mónico orden social. 

a) Informe de G obierno. 
El ar tículo 69 constitucional prevé que en la aper-
tura del primer periodo de sesiones ordinarias de 
cada año legislati vo, el Presidente de la República 
presente un informe escrito sobre el estado que 
guarda la A dministración Pública Federal. Por otra 
parte, el ar tícu lo 93 de la propia constitución prevé 
que los secretarios del despacho den cuenta al 
Congreso del Estado que guardan sus respectivos 
ramos, también al iniciarse el primer periodo de 
sesi ones. 

  

?? Reformar constantemente nuestro sistema jurídi-
co para que la lucha contra el crimen y la delin-
cue ncia alcance los mejores niveles de eficiencia. 

?? Preservar la vigencia de la Constitución y el respe-
to a los derechos humanos en el combate a las 
c onductas cr iminales. 

?? Fortalecer la capacidad de respuesta de las auto-
r idades para disuadir los delitos y evitar el perju i-
cio soc ia l . 

?? Impulsar la capacitación y la modernización 
tecnológica de las instituciones responsables de la 
seguri dad pública. 

Es necesario modificar dichos preceptos de la Carta 
Magna para innovar la forma en la que se e stable-
cen las acciones entre el Congreso y el ejecutivo, de 
tal suerte que la normatividad de esa sesión solem-
ne prevea que el titular del ejecutivo deberá deposi-
tar los infor mes de sus secretarios del despacho; 
dar lectura a un breve informe general sobre la ac-
tividad del g obierno y la admini stración; presentar 
su programa legislativo para el periodo de sesiones 
considerándose los plazos del envío de las iniciati-
vas; y pronunciar un mensaje pol í tico. 

  

?? Erradicar la corrupción en los cuerpos policiales y 
de procuración e impartición de just ic ia . 

?? Exigir la aplicación de las normas jurídicas c omo 
el fundamento común de la justicia y la conviven-
cia soc ia l . 

?? Construir un nuevo modelo se seguridad pública 
que se consolide en la ley y en la unidad entre los 
mexicanos, para que afirme nuestros principios 
soberanos e independe ncia.?

Desde hace poco más de 20 años, el formato y el 
desarrollo de dicha sesión se han convertido en 
mater ia de controversia; una nueva regulación 
permitirá superarla y dar el debido cauce a la fun-
ción de control de la gestión pública por parte del 
poder legislati vo federal . 
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4.- Sistema Electoral para la Democracia Pl ena. 
El PRI reconoce que esta es la hora de la democracia 
p l ena. Expresa su decisión de contribuir a una r e-
forma electoral que perfecciona el sistema de parti-
dos, profundice la legitimidad de los gobiernos y 
asegure la or ganización de elecciones ordenadas, 
equitativas, transparentes y de resultados objetivos. 
En la competencia democrática buscaremos el voto 
razonado y convencido de los mexicanos. Las elec-
c i ones, todas, deben ser legales y transparentes. 
El PRI reitera su compromiso de respetar a los de-
más partidos en el marco de las reglas de la compe-
tencia electoral, ejerciendo su derecho al debate 
ide ológico y a usar la deliberación y la discusión c o-
mo formas responsables de la convocatoria al voto. 
De las otras or ganizaciones políticas exige reciproci-
dad.?

Asimismo, el análisis de los aludidos i nformes de 
los secretarios del despacho se haría sobre la b ase 
de su turno a las comisiones correspondientes de 
las cámaras, las cuales estarían en posibilidad de 
citar a di chos funcionarios o a los subsecretarios 
para la ampliación y precisión de los elementos 
proporcionados; a resu l tas del trabajo en comisi o-
nes, se adoptaría la deter minación de citar a com-
parecer a nte el pleno de las cámaras a aquellos se-
cretarios del despacho que se considerara 
pertinente. Dichos funcion arios, en todo caso, par-
t ic ipar í an en el debate correspondiente. Las cáma-
ras del Congreso enviarían al Presidente de la Re-
pública  

  

Nuestro partido asume como una de sus tareas fun-
damentales, la de preparar la participación activa de 
sus militantes en los procesos electorales para actuar 
con la máxima responsabilidad en la contienda de-
mocrática, porque está convencido de que t odo 
avance económico, todo mejoramiento social, todo 
logro pol í tico, sólo serán útiles y duraderos si van 
acompañados de la fortaleza de nuestra democracia. 

El  resul tado del análisis en comisiones sobre el tra-
b ajo de sus secretarios y, en su c aso, de los debates 
que se produ zcan en el pleno. 

Desde esa perspectiva el partido y sus representan-
tes populares deberán mantener un vínculo 
indisoluble, que permita que la evaluación cameral 
sea comparti da con sus electores en cada uno de 
sus distr i tos, a fin de propiciar una rendición de 
cuentas más efectiva y cercana a la sociedad. 

  

De buena fe, el partido impulsa la r eforma electoral 
que habrá de consolidar nuestra democracia como 
b ase de la confianza y la certidumbre en el futuro de 
México. 
Participamos en esta reforma sin idea preconcebida 
alguna y con el ánimo de competir con los otros par-
t i dos sin ventajas ilegales o indebi das. 
Queremos que sólo el voto emitido de acuerdo a la 
ley, sea el fundamento de la legitimidad de los g o-
b i ernos emanados del PRI. 

b) Observaciones o Veto del Ejecutivo. 

Las diversas disposiciones del ar tículo 72 
constituc i onal vigente sobre el procedimiento 
legislativo general datan prácticamente de l a 
Constitución de 1857, sal vo las reformas de 1874. 
Entre ellas se contienen las relativas a la 
posibilidad de que el Pr esi dente de la República 
formule observaciones en torno a las leyes o 
decretos legislativos aprobados por las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 

  

En la XVII Asamblea Nacional ratificaremos la v o-
l untad del partido de e star al lado de la sociedad, en 
sus esfuerzos por consolidar la democracia como el 
terreno firme para lograr un mejor presente y con s-
truir un fut uro más promisorio . 
El PRI entiende que su principal compromiso desde 
el poder es trabajar para seguir abriendo caminos a 
una nación cada vez más justa, democrática y de s-
arrollada. 

Dichas observaciones o veto del ejecutivo, constitu-
yen una figura específica del sistema de frenos y 
c ontrapesos entre el Congreso y el Presidente de la 
República. Por la antigüedad del texto, es necesario 
establecer nuevas reglas para la formulación de las 
observaciones, plazos precisos y procedimientos 
ac tualizados en materia de discusión y votación de 
di chas observaciones. 

  

5.- Equilibrio de Poderes y Fortalecimiento del P o-
der Legi slativo. 
El equilibrio entre poderes es una de las condicio-
nes para garantizar la consolidación democrática y 
el e stado de derecho. únicamente el balance entre 
el  ejecutivo, el  l egislativo y el judicial, se pueden 
garantizar un ejercicio de gobierno responsable, en 
el marco de la ley y que busca soluciones a las de-
mandas de la sociedad. 

c) Distinción entre Gobierno y Administra-
ción  
P ú b l i ca Federal. 

Con la evolución de las funciones del Estado duran-
te el siglo XX, en México se dio una ampliación 
paulati na pero constante de las funciones admini s-
t r ativas a cargo del Ejecutivo Federal. Esta expan-
sión de la administración ha tendido a desdibujar 
la  dist inción de la tarea específica de gobierno con 
las encomiendas propiamente administrativas que 
por igual c orresponden al propio ejecutivo. 

  

El partido promoverá el fortalecimiento del poder 
legislativo, mediante la revisión de las competencias 
y  a t ri buciones, para que realice eficientemente las 
tareas que le son propias y pa rticipe más activamen-
te en el diseño y vigilancia de las políticas p úblicas. 
La Cámara de Diputados, el Senado de la República 
y los congresos locales, han de responder a ese desa-
fío para que la representación políti ca alcance todo 
su significado y mejoren las acciones de gobierno. 

Es conveniente recuperar esta distinción, dest a-
cándose que junto con el Presidente, los secretarios 
del despacho, subsecretarios y oficiales mayores 
const i tuyen el gobierno en se ntido estricto, y a par-
tir del nivel de directores generales se constituye la 
administración pública. Los primeros tienen una 
connotación eminentemente política y los segun-
dos tendrían una connotación primordialmente 
profesional, que permitiría la integración del servi-
c io  c iv i l  de  carrera. 
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El partido asume los siguientes compromi sos: d) Comisiones de I nvestigación.   

?? Revisar las facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados y del Senado de la República, para que 
puedan desempeñar mejor sus respectivas fun-
c iones. 

?? Dar facultades al poder legislativo para que r atifi-
que algunos nombramientos del Poder Ejecutivo. 

?? Revisar las facultades de la Cámara de Diputados 
en materia de vigilancia y fiscalización del gasto 
público, p ara que la propuesta de la auditoría su-
perior de la federación alcance sus propósitos, así 
como las comisiones especiales y las comisiones 
de investigación que puedan crearse a partir del 
art í c u lo 93 constitucional . 

Con motivo de la reforma política de 1977, en el 
ar t í c ulo 93 constitucional se encuentra prevista la 
integración de comisiones de cualquiera de las 
cámaras para investigar el funcionamiento de los 
or ganismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria. Esta forma de 
ejercicio del control de la gestión gubernamental 
del ejecutivo por parte del Congreso, requiere, 
para su pleno y debido cumplimiento, que en el 
propio texto constitucional se establezcan las 
atribuciones mínimas de dichas comisiones y el 
señal amiento en el propio ar t í c u lo de que es de-
ber de l Congreso di c tar la respectiva ley regl a-
mentaria. 

  

?? Fortalecer la Comisión Permanente como ó rgano 
del Congreso de la Unión. 

?? Revisar el régimen interno del Congreso de la 
Unión y de cada una de las cámaras, para hacer 
más eficaz el proceso legislativo.?

Así mismo, que se amplíen las materias que sean 
ob jeto de investigación por parte de este tipo de 
comi siones para incluir la supervisión o fiscaliza-
ción de cualquier dependencia o procedimiento de 
la Admi nistración Pública Federal. 

  

6.- El Impulso al Federalismo 
El Partido Revolucionario Institucional sostiene que 
el nuevo federalismo es estratégico para el país. 
Los priístas postulamos que debemos mantener 
nuestro acuerdo en lo esencial: el federalismo es la 
base del régimen republicano, democrático, repre-
sentativo y plural que organiza a nuestro país. 
México está convocado a renovarse, a reconstruirse 
desde sus bases. Ello no significa inventar todo de 
nuevo. Lo podemos hacer, en efecto, con nuevas fór-
mulas, pero retomando las mejores tradiciones 
r e p ublicanas.?

e) Procedimientos para el Trabajo del Con-
gr eso. 

Diversos preceptos constitucionales establecen la 
ac tuación del Congreso y, en los recesos, de la Co-
mi sión Permanente, para la adopción de resol ucio-
nes materialmente administr ativas, como por 
ejemplo los permisos previstos en el ar tículo 37 pa-
ra que l os ciudadanos de la República puedan pres-
tar servicios of i ciales a un gobierno extranjero, 
aceptar condecoraciones extranjeras y admitir títu-
los o funciones del gobierno de otro país. 

  

Nuestra aspiración es construir un nuevo federalis-
mo articulado y coo perativo, garante a la vez de au-
ton omía y unidad. No se trata de postular la inde-
pendencia absol uta entre los diferentes niveles de 
gobierno, sino de establecer una adecuada coordina-
ción entre los mi smos. 
El nuevo federalismo exige transformar las relacio-
nes entre la federación, los estados y los municipios, 
pero, sobre todo, entre la misma sociedad y el g o-
b i erno. 
Para alcanzar lo anterior proponemos: 

Hoy en día el cumplimiento de las funciones cons-
t i tucionales que corresponden al Congreso, part i-
cularmente las deliberativas, legislativas y de con-
trol de la gestión gubernamental que se realizan 
por sus respectivos plenos, ocupan en forma muy 
importante el tiempo dedicado a la celebración de 
las sesiones c orrespondientes. Con base en el cono-
cimiento de las experiencias acuñadas en los pode-
res legislati vos de otros países del mundo, es con-
veniente que cuestiones tales como los permisos 
aludidos y otras similares se resuelvan en comisión 
ordi naria. 

  

?? Impulsaremos programas y a cciones concretas 
para trasladar a estados y municipios, facultades 
y  r e c u r sos orientados a un mejor desarrollo. 

?? Velaremos para que los convenios de desarrollo 
social establecidos entre la federación y los g o-
bier nos estatales, se conviertan en verdaderos 
instrumentos promotores del desar rollo regional. 
Su diseño, en consecuencia, tiene que ser produc-
to del reconoc i miento de las necesidades y los r e-
zagos existentes en los estados, para impulsar un 
mayor bienestar social. 

?? Sentar las bases para el diseño de un nuevo si s-
tema nacional de coor di nación f iscal . 

f ) Régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos. 

En realidad, los preceptos contenidos en el título 
cuarto de la Const i tución General de la República 
para normar las responsabilidades de los servido-
res públicos, tanto desde la previsión originaria del 
con stituyente de 1916-1917, como de las reformas 
que se introdujeron a lo largo de su vigencia, no 
han permi tido la conformación de un sistema ade-
cuado en este ámbito de nuestro derecho público. 
Durante la v igencia de estos preceptos sólo ha cul-
m i nado un juicio político y el procedimiento de d e-
claración de proc edencia puede resultar innecesa-
riamente prolongado. 

  

?? Pugnaremos para que se acel eren los procesos de 
descentralización de funciones, recursos y atribu-
ciones hacia los estados y muni cipios. 

?? Que los recursos para la superación de la pobreza 
crezcan en términos reales para fortalecer y a m-
pliar el gasto en desarrollo social, respetando los 
conv enios que se establezcan entre la federación, 
los e stados y los municipios. Cuidando siempre 
de salvaguardar la autonomía y libertad de los 
mi smos.?

Es preciso pensar en la reformul ación de las nor-
mas de dicho título sobre bases modernas. Por un 
l ado, deberán apreciarse las experiencias que, c o-
mo el caso de nuestra constitución, tomaron 
i nsp i ración para normar esta materia en la 
constitución de los Estados Unidos de América de 
1787; por otro lado, deberán analizarse otras 
concepciones diferenciadas que a lo largo de dos 
siglos se han estructurado en las constituciones de 
otros pa í ses. 
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?? Impulsaremos la modernización administrativa y 
de gestión de gobiernos estatales y municipales. 

?? Lucharemos por una mayor proporcionalidad y 
equidad en el reparto de los presupuestos a fin de 
que los municipios y comunidades puedan e m-
prender autónomamente su desarrollo.?

Sobre la base del antecede nte histórico y del anál i-
sis de la legislación comparada relevante, se consi-
dera que los elementos para una nueva formula-
ción de las previsiones sobre responsabilidad de los 
servidores públicos en la Carta Magna, deben con-
siderar lo si guiente : 

  

?? Propondremos considerar la revisión de las 
c ompetencias fiscales, la incorporación de los 
comun i dades como nivel de gestión guber -
namental y todo aquello que tienda a perfeccionar 
el orden jurídico municipal como componente 
fundamental del nuevo federa l i smo. 

?? Postularemos como principio rector el que las 
pol í t i cas de desarrollo nacional tengan en el 
orden municipal el nivel básico de su realización. 

?? Fortalecer el aparato de administración y gobier-
no de los Ayuntamientos mediante la capacita-
ción de cuadr os municipales para la gestión p ú-
blica, la a dministración de proyectos y la 
conducción de comuni dades. 

?

– La definición de los cargos, particularmente en el 
Ejecutivo Federal, que entrañan una responsab i-
l i dad de carácter político u oficial, a partir de la 
distinción entre gobierno y administración públi-
ca. 

– El señalamiento preciso y la tipificación de las 
c onductas, acciones o actuaciones directamente 
rel acionadas con el ejercicio del cargo, distin-
guiéndolas de aquellas conductas de los funciona-
r ios  públ icos que corresponden estrictamente al 
orden penal, administrativo o civil; dicha tipifica-
ción daría origen a la responsabilidad de carácter 
of i c ia l . 

– La modernización de los procedimientos para fin-
car la responsabilidad derivada del ejercicio de 
cargos públicos, con el fin de que las resoluciones 
pert inentes constituyan decisiones de estricto de-
recho. 

  

?? Reconocer en el municipio el tercer nivel de 
gob i er no, desde el cual debe rediseñarse la 
refor ma del Estado, porque ese es el primer 
ámbito en donde la participación democrática y 
organi zada de la sociedad puede dar contenido 
a todas las decisiones públi cas. 

?? Los gobiernos federal y estatales deberán consul-
tar y respetar los puntos de vista de los munici-
pios en la definición de acciones para el desarro-
llo, dando así plena vigencia a la auton omía 
municipal .?

g) Sistema de Partidos. 

 
Desde las adiciones de la r eforma política de 1977 
al ar tículo 41 constitucional, se estableció el objeti-
vo del Estado Mexicano de fortal ecer su sistema de 
partidos, particularmente a partir de concebir éstos 
como las organizaciones intermedias entre la s o-
ciedad y el  Estado para hacer posible el acceso 
c i udadano. 

  

?? Simplificar el sistema de distribución de partici-
paciones municipales y que sean equitativos y 
fundados los criterios del mismo. 

?? Alentar el esfuerzo recaudatorio de los munici-
pios. 

?? Proponer que los recursos del ramo XXVI sean 
manejados directamente p or los Presidentes Muni-
cipales. 

?? Fomentar que los Ayuntamientos tengan 
represe ntación en los órganos de sistema de 
coordinación fiscal y en todas las instancias 
nacionales, region ales, y est atales en materia 
hacendaria y fiscal en donde se tomen decisiones 
respecto a los munici pios.?

Al ejercicio de cargos públicos con base en la postu-
lación de ideas, principios y programas. Un sist ema 
de partidos sólido es consubstancial al desarrollo y 
fortalecimiento de la democracia política y elect o-
ral. A nte la  alternancia en el poder que se produjo 
como resultado de los comicios del año 2000, r e-
salta tod avía más la importancia de un sist ema de 
partidos que sostengan ideas, principios y progr a-
mas, pues así la decisión del ciudadano es entre op-
c i ones políticas y puede su perarse el riesgo de que 
la mercadotecnia domine el proceso electoral. 

  

?? Exigir que, respetando el marco de derecho, los 
Presidentes Municipales priístas cumplan los 
Documentos Básicos del partido y hagan pre-
sencia en los actos del mismo, ya que la función 
pública no i mpide el ejercicio de los derechos 
políticos del ciudadano. 

?? Demandar que en los procesos electorales muni-
c ipales ningún triunfo del PRI sea desconocido 
mediante arreglos p olíticos con otros partidos.?

A partir de esta consider ación, es posible afirmar 
que la gobernabilidad se sustenta también en la 
fortaleza del sistema de partidos; la mayor eficacia 
de éste r equiere de la integración de todas las 
op i ni ones de los contendientes del juego político. 
Estos deben ser for maciones realmente 
r e p r esentati vas de c orrientes de pensamiento con 
organización para la acción pol í tica. 

  

I V .- Desarrollo Social, Igualdad de Oportunidades y 
Lucha Contra la Pobreza. 
El PRI, partido en el gobierno, se propone seguir 
a v anzando en la consolidación de la República a tra-
vés de sus nuevos compromisos con el desarrollo so-
cial, el impulso a una más amplia igualdad de opor-
tunidades y la lucha decidida contra la pobreza. 
?

En este orden de ideas, es pertinente considerar el 
sentido que en su momento tuvo la figura del regis-
tro condicionado al resu ltado de las elecciones para 
los partidos y reflexionar sobre la adopción de nor-
mas para regular desplazamientos oportunistas de 
p r ecandidatos y de candidatos entre partidos; este 
ú l ti mo punto constituye un instrumento fun-
damenta l para la democracia, a partir del orden i n-
terno en la vida de los par tidos. 
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En el cambio, el partido de la Revolución anima un 
p r ograma social cuyo propósito es asegurar a toda la 
población medios de vida dignos que le permitan 
di sfrutar de los derechos individuales y sociales con-
sagrados por La Constitución. 
El desarrollo social inspirado en una v isión estraté-
gica de la justicia y el bienestar, demanda una eco-
nomía en crecimiento que g enere el empleo y los i n-
gresos que exigen las familias. Requiere de una 
economía para la producción y el bienestar. Una 
economía que de certi dumbre 

De igual forma, debemos rechazar las actitudes de 
todos aquellos que actúen bajo intereses personales 
o de grupo en contra del partido. Lo anterior signi-
fica un acuerdo polític o de gran envergadura entre 
los actores políticos. 

El partido promoverá las reformas correspondien-
tes a La Constitución y al Código Federal de Inst i-
tuciones y Procedimientos Electorales, para conso-
lidar la transparencia, imparcialidad y equidad en 
los proc esos electorales, en los siguientes términos: 

  

Al ciudadano en la familia, la empresa y la comuni-
dad. 

Se debe avanzar en la construcción de un entramado 
socioeconómico ren ovado para que, en un horizonte 
de crecimiento estable y sostenido, todos los mex i-
canos tengan un empleo digno, permanente y bien 
r emunerado, puedan acceder a la escolaridad básica 
de 9 años y disfruten del derecho a la salud y la v i-
vienda. 
El desarrollo social es el desafío más importa nte al 
que se enfrenta México. El futuro de la Nación exige 
una delicada tarea de creatividad reformadora, para 
que la política social sea la suma del compromiso del 
Estado y la búsqueda de mejores oportunidades por 
cada uno de los mexicanos. 

I. Que los Consejeros Elector ales del IFE no pue-
dan ser candidatos a cargo alguno de elección 
pop ular, ni desempeñar empleo o función públi-
ca en los diferentes órdenes de gobierno durante 
los tres años posteriores al término de su ge s-
tión. 

II. Que por la naturaleza de las prerrogativas 
para el financiamiento público y p rivado que reci-
ben los Partidos Políticos, en caso de que éstos 
pierdan su registro, estén obligados a reintegrar al 
Instituto Federal Electoral todos y cada uno de los 
bienes que se hayan adquirido con esos r ecursos. 

  

Hemos de atender las causas de la pobreza y, preser-
vando dignidad y libertades, fortal ecer una política 
demográfica que favorezca una convivencia social 
ar mónica y justa. En medio de una intensa movili-
dad de capitales y bienes, sociedad y gobierno 
estamos obligados a encontrar los medios más efica-
ces para invertir en nuestra población: ese es el cen-
tro de la p ol í t ica  soc ia l . 
Estos son nuestros compromisos: 

h) Propaganda partidista en medios electrón icos. 

Por la dimensión poblacional y territorial del Est a-
do Mexicano y el avance tecnológico en los medios 
e l ec trónicos de comunicación, las actividades pol í-
ticas y en particular las campañas electorales basan 
sus e strategias de propaganda en el uso de dichos 
medios. 
  

  

1 . La lucha contra la pobreza 
?? ? l PRI convoca a una alianza n acional contra la 

pobreza y exige del Estado que impulse progr a-
mas idóneos para superar los rezagos de los que 
menos tienen. 

?? Proponer mecanismos de auditoría social a los 
p rogramas contra la p obreza, para que se logren 
sus propós i tos, en base a un criterio de integral i-
dad. 

?? Impulsar la federalización del combate a la p o-
breza con programas de empleo permanente, de 
educación, salud, vivienda y servicios básicos. 

?? Alentar un programa de atención integral a la p o-
breza e x trema. 

?? Pugnar porque se reimplante la canasta b ásica. 
?? Promover un programa de infraestructura r ural. 

Es necesario recuperar el sentido de la disposición 
del ar tículo 41 const itucional sobre la concepción 
de los partidos a partir de que sostengan ideas, 
p r i n c ipios y programas para el ejercicio del Poder 
Público. La propaganda partidista ha de basarse en 
la  d ivu lgación de ideas y propuestas. A su vez, el 
gasto publici tario en los medios electrónicos no de-
be const i tuir el vehículo más importante para acce-
der al ciudadano y procurar la definición de su pre-
ferencia  e lectoral. Los espacios para difundir 
p r opaganda en los medios electrónicos deben tener 
una regulación más estricta, los tiempos contrata-
bles deberán limitarse y la contratación realizarse 
obl igatoriamente a través del Instituto Federal 
Electoral . 
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?? Diseñar una política de subsidios eficaces en el 
campo. 

?? Impulsar programas del partido que atiendan 
p roblemas específicos de grupos en condiciones 
de pobreza. 

?? Revisar el marco jurídico del sector soc i a l . 
?? apoyar la gestión descentralizada del municipio 

con mayores índices de marginación y con menor 
capacidad administrativa . 

?? Alentar compromisos de corresponsabilidad en-
tre los tres órdenes de gobierno para asegurar el 
desarrollo social a la población  margi nada. 

?? Redoblar las acciones para mejorar el sistema de 
abasto y comercialización para garantiza el con-
sumo popul a r . 

 

i ) Reelección de Legisladores. 
Frente a las propuestas que plantean la reelección 
inmediata de los legisladores federales como me-
canismo para fortalecer el poder legislativo, el PRI 
p ostula que una decisión de esa naturaleza obstrui-
ría la formación y movilidad de los cuadros polít i-
cos, sobre todo si se considera el perfil demográfico 
de México. Por otro lado, el actual sistema de r e-
el ección no i nmediata de los legisladores ha permi-
tido, con base en las postul aciones de los partidos, 
la formación de cuadros competentes para su de s-
empeño en el Co ngreso, al tiempo que el aliento al 
fortalecimiento del sistema de partidos conlleva a 
que cada uno de ellos promueva la formación de 
quienes presentarán sus ideas y propuestas en el 
poder legislati vo. 
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?? Seguir abriendo mercados y tiendas r urales. 
?? Construir vivienda de interés social en las r e-

giones de pobreza, crear reservas territoriales y 
promover nuevos esquemas de financiamiento 
con este pr opósito.?

No puede omitirse el peso hi stórico que el principio 
de no reelección tuvo y tiene en la historia de Méxi-
co. En ese marco debe reiterarse que su v igencia no 
es capricho alguno, sino acto de con secuencia y de 
aprendizaje que nos deja nuestro pas ado. 

  

?? Impulsar programas educativos con esfuerzos i n-
tegrales en zonas rurales y urbanas marginadas. 

?? Asignar más recursos hacia las r egiones críticas 
de marginación entre las diferentes instituciones 
de la polít i ca social. 

2. Salud como responsabilidad del Es tado y realidad 
comunitar ia . 

?? Dar continuidad a los esfuerzos para cumplir el 
mandato del ar tículo 4o. De La Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos que establece: 
“Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud”?

j) Órganos de Fisc alización en las Entidades 
de la Feder ación. 

La creación de órganos de fiscalización en el país 
es una prioridad del priísmo nacional. La adecua-
ción de los órganos encargados de fiscalizar los 
recursos públicos y hacer transparente su aplica-
ción es labor fundamental del PRI. Por tanto, el 
partido velará que estos organismos tengan exi s-
tencia jurídica en los e stados. 

  

?? Tomar como punto de partida la reforma de la 
seguridad social para avanzar hacia un sistema de 
salud que responda a los nuevos tiempos de 
México. 

De igual manera, el PRI impulsará que la fisc aliza-
ción sobre el uso de los recursos públicos revise lo 
r e l a t i vo al aprovechamiento que pueda hacerse de 
estos fondos con fines partidistas o para la difusión 
de imágenes que se asocien con las fuerzas polít i-
cas. 

  

?? continuar la descentralización de los servicios de 
salud a población abierta, a fin de que todos los es-
tados y el Distrito Federal asuman las facultades, 
las decisiones, responsabilidades y el control sobre 
asignación y el uso de los recursos que permitan a 
las autoridades l ocales una gestión descentralizada 
real, a partir de las necesidades de la comunidad l o-
cal .?

k ) Situación Jurídica de las Iglesias. 

 
En el marco de la separación del Estado y las igl e-
sias, es necesaria la reglamentación de la ley de 
asociaci ones religiosas y culto p úblico. 

  

?? Ampliar la cobertura para integrar progresiva-
mente a los millones de mexicanos que actual-
mente car ecen de los servicios de salud. 

?? Fortalecer el programa de atención a grupos vul-
nerables que tiene el propósito de ver por la salud 
de las poblaciones campesinas y de las comuni-
dades indí genas.?

Capítulo II 
 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 

 
En general, se advierte una gran c oincidencia tanto 
en el diagnóstico sobre los problemas que e nfrenta 
la sociedad en las materias que nos ocupan, como 
en las prop osiciones tendientes a superar los. 

  

?? Impulsar el programa municipio saludable que 
r econoce la  diver sidad municipal del país y res-
ponde a las necesidades de las comunidades. 

?? Avanzar en el sistema nacional de salud, hacia el 
establecimiento de una instancia nacional de i n-
tegr ación del mismo. 

?? Mantener la conducción del Estado en los se rvi-
cios de salud p ública. 

?? Implantar un nuevo modelo de atención a la sa-
lud fundado en la responsabilidad comunitaria.?

Se aprecia que el actual Gobierno Federal no ha si-
do capaz de elaborar y poner en marcha un proyec-
to creíble de combate al delito; por el contrario, ca-
da vez se advierten más la incapacidad y el extravío 
en los diversos niveles de mando para afrontar los 
retos. No ha cumplido con las expectativas que ge-
neró en la sociedad con sus promesas de c ambio: 
a b a t i r  í n di ces de criminalidad, disipar la inseguri-
dad y erradi car el ambiente ominoso que resienten 
vastos sectores de nuestra p oblación. 

  

?? Hacer de la política asistencial una medida p ara 
avanzar en la int egración social. 

?? Alentar los esfuerzos que realizan las institucio-
nes públicas y privadas para atender a la pobla-
ción en desamp aro. 

?? Impulsar la compensación alimentaria a los gr u-
pos más vulner ables. 

?? Diseñar programas de asistencia que promu evan 
el desarrollo humano, garantizando los derechos 
de discapacitados, menores, ancianos y mujeres.?

I . El Estado de Derecho. 
 
El Estado moderno debe sustentarse en los concep-
tos de libertad y democ racia, régimen constitucio-
nal y estado de derecho. Este último es el que c o-
rresponde a la organización que la sociedad hace de 
los poderes públicos, permitiendo que los asuntos 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos se en-
cuentren plasmados en las l eyes. 

  

?? Promover programas que atiendan la salud de los 
jóvenes, los orienten respecto a la planificación 
f amiliar, así como campañas preventivas sobre 
los  r iesgos de contraer el SIDA y de rehabilitación 
en torno al alcoholismo y el consumo de dr ogas.?

Estado de derecho significa imp erio de la ley; signi-
fica que la actuación de toda persona y de cualquier 
autoridad se sujetan a la ley; que las personas ven 
sal vaguardados sus derechos fundamentales frente 
al Poder Público, y que las controversias emanadas 
de las di ferencias entre particulares encuentran 
cauces para su solución conforme a der echo. 
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?? Aplicar un programa tendiente a difundir la cul-
tura de responsabilidad pública en torno a la pla-
ni f icación familiar, orientando todas las comuni-
dades con el propósito de revalorizar el núcleo 
familiar y comun i tario. 

?? Apoyar el programa nacional para la incorpora-
ción al desarrollo de las personas con discapaci-
dad, en una visión integral que comprenda salud, 
educación, derechos humanos, empleo, capacita-
ción p ara el trabajo, cultura, recreación y deporte.?

En el estado de derecho, la justicia entraña primor-
dialmente el  acato y apli cación de la ley, toda vez 
que la justicia que se concentra en la distribución 
de cargas o de acceso al di sfrute de bienes materia-
les es apreciada como un asunto de desarrollo s o-
cial; la seguridad pública radica básicamente en la 
generación y preservación de condiciones para la 
convivencia sin el agravio del delito, y los derechos 
humanos representan exigencias para la actuación 
del Poder Público con relación a las personas. 

  

3. Por una vivienda digna. 
?? Buscar mecanismos financier os que permitan r e-

ducir  los  costos y  t iempos de gestión para la en-
trega y titul ación de la vivienda. 

?? Alentar la revisión de las legislaciones de las 
ent i dades, a fin de avanzar en la desregulación 
que permi ta reducir los costos de la construcción 
de  v iv ienda media y popular.?

La referencia al Poder Judicial de la Federación, la 
procuraduría general de la República, el Sistema 
N acional de Seguridad Pública y la C omisión Na-
cional de los derechos humanos es necesaria para 
plantear las cuestiones de Justicia, Seguridad y De-
rechos Humanos. Ello obedece en gran medida a 
que habrá justicia, se superará la inseguridad y se 
c onsolidará el respeto a los derechos fundamenta-
les cuando esas instituciones alcancen sus fines. 

  

?? Impulsar programas que permitan aprovechar la 
disponibilidad de recursos financieros del sistema 
bancario y las instituciones públicas de vivienda, 
b uscando que los créditos sean compatibles con 
la capacidad de pago de las familias. 

Para el PRI, los temas de seguridad, justicia y dere-
chos humanos, en tanto también se refieren a pro-
blemas específicos de las entidades federativas, de-
ben ser abordados y las propuestas enriquecidas por 
los  órganos de dirección de nuestro partido en di-
chas entidades, con la participación de los militan-
tes. 

  

?? Pugnar por la intensificación de programas que, 
además de ofrecer vivienda terminada, procu-
ren mayor atención a la demanda de los secto-
res de la población con menor capacidad de p a-
go, a través de planes de carácter progresivo en 
la con strucción hab i tacional y en la dotación de 
servicios públicos, fome ntando sociedades co-
operativas y otras formas de organización que 
estimulen la participación comunitaria de los 
propios benefi ciarios. 

?? Proponer nuevos instrumentos financieros y 
administrativos para la promoción de la vivien-
da pop ular, con énfasis en la población de me-
nores ingres o s .?

A partir de la expedición de la Constitución General 
de la República y hasta 1994, el Poder Judicial de la 
Federación no fue objeto de grandes r eformas. En 
ese año el PRI votó a  favor de instituir la acción de 
i nconstitucionalidad como medio para impugnar la 
conformidad a la constitución de las normas 
gener ales emanadas de los órganos legislativos, y 
para est ab l ecer el Consejo de la Judicatura Federal 
para que la administración y  disciplina de este 
Poder Público no gravitara sobre el pleno de la 
suprema corte de justicia de la Nación. En 1996 el 
Tribunal Electoral pasó a formar parte del Poder 
Judicial de la Feder ación, dotándosele de 
atribuciones de control de la constitucionalidad en 
materia  comicial . 

  

?? Fomentar la construcción de v ivienda media, con 
sistemas de crédito que compartan todos los 
agentes que participan en dicha acti vidad. 

?? Promover la constitución de r eservas de suelo pa-
ra vivienda, especialmente para los desarrollos 
habitacionales de interés social, así como fomen-
tar la r edefinición u r bana en áreas y predios. 

?? Crear bancos estatales de tierra, con participación 
de autoridades locales, ejidatarios y particulares, 
que permitan una oferta consta nte.?

También en 1994 se introdujeron modificaciones a 
la Carta Magna para establecer que la seguridad 
p ú b l i ca es corresponsabilidad de los tres órdenes 
de g obierno, los cuales deberán actuar coordina-
damente en beneficio de los habitantes del país, al 
tiempo que los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez deben regir la actua-
ción de las corpor aciones e instituciones. A su vez, 
se di sponen las bases para la creación y operación 
de la policía preventiva en el  or den federal. 

  

?? Alentar la renovación de convenios de fome nto y 
desregulación de la vivienda, fortaleciendo las 
f unciones y atribuciones de los Ayuntamientos en 
materia habitacional,  l levando a cabo la 
moderni zación de los catastros y registros 
públicos de la propiedad.?

Con estas adecuaciones, el Poder Judicial alcanzó 
la plenitud como poder de la Unión y la seguridad 
pública adquirió una concepción renovada. Esas 
connotaciones y su consolidación marcan la con-
v e n i encia de continuar con el proceso iniciado, sin 
perju icio  de señalar aquellas cuestiones que, por su 
relevancia, el PRI estima necesario impulsar. 

  

?? ? levar los recursos públicos disponibles para 
f or talecer la autoconstrucción y el mejoramiento 
de la vivienda, vinculando estas acciones con pro-
gramas y asi stencia técnica. 

?? Agilizar la regulación de la tenencia de la tierra y 
la introducción de los ser vicios básicos en colo-
nias pop ulares.?

II.La Realidad. 
 
No obstante las reformas concretadas hasta el año 
2000, la realidad muestra que las transformacio-
nes en los á mbitos legal e institucional han sido t o-
davía insuficientes para recuperar la credibilidad 
ciudadana en las instituciones a cargo de procurar 
e impartir ju sticia y de disminuir los niveles de i n-
seguridad. 
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?? Impulsar programas específicos para la vivienda 
r ural, de acuerdo a las características sociales, 
econ ómi cas y culturales de la población campesi-
na y de las comunidades indígenas. 

4. Políticas para la igualdad de oportuni dades. 
Capacitación para la produ ctividad y la competi-
t i vidad.?

El diagnóstico es negativo y recon oce, crudamente, 
que no se cumplen los valores perseguidos en las 
materias de seguridad, justicia y derechos huma-
nos. En general, la ciudadanía siente gran descon-
fianza hacia los órganos responsables de la seguri-
dad y la justicia, que adolecen de ineficacia, de 
exceso de formalismos y de poca celer idad en las 
funciones que desarrollan, así como de fenómenos 
amplios de corrupción. 

  

?? Determinar metas para el año 2000 que aseg uren 
que no haya niño y joven en edad e scolar, que no 
esté estudiando y concluya en su momento su 
educación básica.?

Entre las mexicanas y los mexicanos existe un pro-
f u ndo sentimiento de frustración, de indefensión e 
i r r i t ación ante la incompetencia que muestran las 
autoridades para combatir eficazmente a la 
del incue ncia. 

  

?? Incrementar los programas de capacitación con 
b ecas y apoyos económicos para empleados y 
desempleados que requieran adaptarse al uso de 
nuev as tecnologías de producción, con el fin de 
lograr mejores oportunidades de empleo y a u-
mentar la productivi dad.?

Al PRI le preocupan las expresiones que en el ex-
t r anjero se han manifestado respecto de la insegu-
ridad que prevalece en el país, porque desalientan 
l a  i n v er sión productiva y la generación de empleos. 

  

?? Desplegar un esfuerzo sin precedente en materia 
de educación para adultos, tanto en poblaciones 
urb anas como en regiones rurales distantes, par-
t i c u l ar mente, en comunidades indí genas. 

?? Apoyar la educación tecnológica y superior, al 
tiempo de propiciar acuerdos para que la investi-
gación que se genere en los centros educativos 
r esponda a las necesidades reales de los sectores 
p roductivos.?

En sí, el ciudadano estima que cuando es víctima 
de un delito, al clima de zozobra que se genera se 
agr egan las complicaciones de acudir ante las auto-
ridades encargadas de investigar el crimen y perse-
guir al  delincuente o de sustanciar el procedimien-
to y dictar sentencia. Incluso, ocurren casos en los 
cua les  la  v íc tima o los testigos resultan en los 
hechos intimidados por quienes son señalados co-
mo sus autores. 

  

?? Promover acuerdos regionales que faciliten la i n-
corporación al mercado de trabajo de los egr esa-
dos del sistema de enseñanza media superior. 

?? Proponer un sistema de estímulos a los emplea-
dores que contraten y capaciten a mujeres y 
h ombres cuyas edades oscilen entre los 15 y 18 
años, así como a los que ofrezcan reentrenamien-
to y empleo a los may ores de 40 años.?

A v eces, en las agencias del ministerio público o en 
la  barandil la,  la  vícti ma recibe mayores agravios 
qu e los causados por la agresión delictiva. Así se 
desalienta la colaboración de la víctima y de los tes-
tigos, lo cual deviene en impunidad.  

  

?? Crear un sistema nacional eficaz y eficiente de 
f or mación, actualización y superación permanen-
te del magist erio. 

?? Enfatizar la capacitación orientada al sector agr í-
cola, pecuario, pesquero y agroindu st r i a l . 

?? Impulsar un sistema nacional de becas de apoyo 
económico a niños y jóvenes de familias de trab a-
jadores, para que puedan cumplir con el ciclo de 
enseñanza en que se encuentren.?

III. Concepción Integral 

 
Para el PRI resulta de la mayor i mportancia afirmar 
que los asuntos de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos no pueden verse o plantearse de manera 
inconexa. Es imprescindible armonizar las premisas 
de la prevención del delito, la lucha contra la delin-
cuencia, la impartición de justicia, la readaptación 
social del delincuente y el respeto a los der echos 
humanos. 

  

Tercera Edad y Jubilados. 

?? Promover pensiones dignas p ara los jubilados, y 
adoptar medidas legislativas que les otorguen un 
t rato especial en el pago de cuotas, derechos y 
aprov echamientos. 

?? Orientar mayores recursos al funcionamiento de 
l os organismos que apoyan a esta población.?

En estas materias, la concepción debe ser integral. 
Si se presentan fallas, deficiencias o insuficiencias 
en a l gún espacio de las responsabilidades del Poder 
Público, ello repercutirá en los demás. Por tal r a-
zón, es necesario identificar con cuidado los pr o-
b l emas y la ramificación de sus consecuencias, para 
que las sol uciones obedezcan a un enfoque i ntegral. 

  

?? Adoptar medidas legales y programas 
admini str at i vos, para descentralizar y region a-
lizar las funciones de apoyo para los integrantes 
de la ter cera edad. 

?? Ampliar los servicios de geriatría y gerontología y 
pugnar porque cuenten con especialistas para es-
te grupo p oblacional . 

El PRI se preocupará por que sus militantes que 
f or man parte de los órganos legislativos en toda la 
República, promuevan iniciativas para lograr una 
nueva concepción de la persecución del delito, un 
nuevo sistema de enjuiciamiento penal y la defensa 
de los derechos humanos. 

  

?? Proponer programas conjuntos, entre gobierno e 
iniciativa privada, para ampliar las oportunidades 
productivas de los ciudadanos de la tercera edad, 
que les permitan aportar sus conocimientos, e x-
periencia y capacidad para seguir contribuyendo 
al desarrollo nacion a l .?

A partir de esta visión, se prese ntan las propuestas 
del partido en estos ámb i tos. 

  



Gaceta Electoral 55 

 99

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

al desarrollo nacion a l .?
?? Fortalecer las instituciones asistenciales para los 

i ntegrantes de la ter cera edad. 
?? Pugnar por la ampliación de los programas cultu-

r ales y recreativos par a los miembros de este gru-
po de pobl ación. 

?? El partido realizará programas de atención y apo-
yo a mujeres y hombres de la tercera edad. 

?

IV. Posiciones Partidistas 
 
Propuestas Generales. 

 
El PRI reclamará, de manera permanente, más y 
mejor justicia, así como el cumplimiento irrestricto 
de la ley y su apli cación igualitaria. 

  

Discapacitados. 
?? Establecer reformas que consagren en nuestras 

l eyes los derechos de los discapacitados. 
?? Proponer que se instituya en forma coordinada 

entre el Gobierno Federal y l as autoridades esta-
tales, programas de capacitación para técnicos y 
trabajadores discapaci tados. 

?? Propiciar a favor e las personas con discapacidad, 
el cumplimiento de las acciones incorporadas en 
el plan nacional de desarrollo 1995-2000 y en 
otros programas estatales o municipales.?

El PRI pugnará por que nada esté por encima de la 
l e y ,  e l  r espeto a la dignidad personal, la vigencia del 
estado de derecho, la certeza y seguridad para t o-
dos los mexicanos. 
El PRI se preocupará por la deshonestidad de los 
ser v idores públicos y propone la revisión y actual i-
zación de la legislación que combata la impunidad. 

 
Procuración de Justicia. 

  

?? Fomentar la formulación de programas nacionales, 
estatales y municipales para la incorporación al 
desarrollo de las personas con discapacidad, en 
torno a salud, bienestar y seguridad social; 
educación, r ehabi litación laboral, capacitación y 
trabajo; cultura, recreación y deporte; accesibilidad, 
telecomunicaciones y transporte; comunicación, 
derechos humanos y si stema nacional de i n-
formación. ?? Demandar que la procuración y administración 
de justicia relati va a las personas con discapaci-
dad, sea ejercida c on absoluto respeto a su digni-
dad. 

?? Fomentar la incorporación de la población de 
mér i to excepcional a la vida productiva y propi-
ciar su desarrollo social, mediante la coordinación 
interse ccional e interinstitucional de los organis-
mos del sec tor  público y  privado que participan 
en esta tarea. 

De manera reiterada, entre las grandes preocupa-
c i ones de la sociedad se han encontrado tres aspec-
tos: la impunidad del delincuente; la c orrupción en 
sus vertientes de ineficiencia y de venalidad, y el 
aumento cuantitativo y cualit ativo del crimen, so-
bretodo en los delitos graves, como el secuestro, el 
homicidio, el robo con violencia, la violación, el r o-
bo de infantes, los asaltos en la vía p ública o en los 
caminos, entre otros. La sociedad demanda que el 
gobierno sea capaz de asegurar la observancia y 
aplicación de la ley, ya en la prevención del delito, 
la i nvestigación o en la persecución y enjuiciamien-
to de los responsables, así como de garantizar la 
supervisión y vigilancia de la operación de los ór-
ganos de procuración de justi c ia . 
Para el PRI, la procuración de just icia deberá bus-
car su fortalecimiento y mejoría a partir de estas 
medidas: 

  

?? Mejorar e incrementar los servicios de 
rehab i lit ación. 

?? Propiciar el fortalecimiento de la infraestruc-
tura, el equipo y los servicios de escuelas de 
educación esp ec ia l . 

?? Proponer el establecimiento en el ámbito del G o-
bierno Federal de una institución e specializada 
para el tratamiento de los asuntos de los discapa-
c itados. 

?? Incorporar las necesidades de movilidad de la 
población discapacitada en el diseño y ejec ución 
de obras públicas.?

a) Procuración de Justicia y su Organ i zación. 

 
Está a discusión si la institución del ministerio pú-
blico debe formar parte del Poder Ejecutivo; o 
crearse, p ara la investigación y persecución del de-
lito un ente autónomo, así como la elección de éste 
por un órgano colegiado. El PRI se pronuncia por 
fortalecer la autonomía funcional, técnica y la pro-
fesional i zación del ministerio público, sin modif i-
car su adscripción presente al Poder Ejecutivo. 

  

?? Demandar que se generalicen en la arquitectura 
urbana las facilidades para el libre tránsito de los 
discapacit ados. 

?? Establecer que en los reglamentos de construc-
ción se e stablezcan previsiones para el movimien-
to de los discapacitados. 

?? ? l partido desarrollará programas para 
discapaci tados que apoyen su rehabilitación, sus 
ac t iv idades culturales y recreativas, su 
incorporación a la vida productiva y a mejores 
niveles educati vos.?

b) Recursos Técnicos y Materiales. 
 
El PRI se pronuncia por el mejoramiento de los 
serv i cios periciales para fortalecer la utilización de 
los c onocimientos y avances científicos y tecnológi-
cos en el combate a la delincuencia y por dotar a la 
procuración de justicia con el equipo adecuado, 
p a r t i c u l ar mente en armamento, vehículos, así co-
mo en sist emas de comunicación con tecnología de 
punta y la automatización de la infor mación. 

  

?? Proponer la creación en el Consejo Político N a-
c ional de la comisión de grupos vulnerables. 

5. Fortalecer la capacidad de gestión social 
del parti do. 
N u estro compromiso con la justicia social nos 
obliga a impulsar su presencia de vanguardia en la 
promoción de soluciones a los problemas de quie-
nes menos ti enen.?

En las entidades federativas donde existen pueblos 
y comunidades indígenas, el partido demandará la 
designación y actuación de personal bili ngüe para 
la atención de los asuntos en que a ctúen los miem-
bros de esos pueblos y comunidades. 
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nes menos ti enen.?
Fortalecer la República, como eje directriz que da 
uni dad y solidez al esfuerzo del partido, impone for-
talecer su capacidad de gestión. 
El desarrollo social, la igualdad de oportunidades 
y la lucha contra la pobreza, son los ámbitos natura-
les en los que el PRI deberá desplegar una nueva c a-
pacidad de gestión social, por lo cual orientará sus 
acciones en torno a los siguientes  cri terios:?

c) Modificación del Orden Normativo. 
 
Es necesario el perfeccionamiento de las dispos i-
c i ones legales relativas a la investigación y persecu-
ción de los delitos, de manera que las autoridades 
cuenten con mejores elementos de actuación y 
puedan brindar una adecuada seguridad jurídica al 
ciudadano. 

  

?? Diseñar nuevas estrategias y programa de a cción 
de partido, articulándolos con los planes de g o-
bierno, para sustentar su congruencia en la ges-
tión de a cciones en el nivel municipal, est atal y 
regional . 

?? Refrendar su liderazgo en la instauración de una 
nueva interlocución política entre el gobierno y la 
sociedad, mediante la capacidad de gestoría en 
los aspectos económicos, políticos y sociales. 

?? Realizar las actividades de gestoría social de ma-
nera permanente y no sólo en periodos electora-
les. 

?? Impulsar el establecimiento de bufetes jurídicos 
gratuitos para los militantes del parti do. 

El PRI propone alentar en la sociedad una cultura 
de la denuncia y regular con mayor precisión los ac-
tos del ministerio público que preceden a la solicitud 
de la orden de aprehensión, primordialmente en lo 
que se refiere al manejo de las órdenes de presenta-
ción, el arraigo y el cateo ministerial; abatir la i m-
punidad der i vada de las disposiciones procesales o 
de u n mal de sempeño de los servidores de la just i-
cia; de sarrollar en la ley las normas constitucionales 
sobre derechos de las víctimas del delito y repara-
ción del daño; est ablecer preceptos que garanticen 
un trato adecuado al ciudadano en la formulación 
de denuncias y vigilar el cumplimiento de la integr a-
ción de la averiguación previa. 

  

?? Promover cuerpos de formación y capacitación 
para que los priístas hagan valer sus derechos. 

?? Defender el acceso de todos a un sistema de pro-
curación y administración de ju sticia equitativo, 
mediante la vigorización de una cultura ciudada-
na del derecho. 

?? Fomentar que el ejercicio del Poder Público se 
l egi time en la observancia del estado de derecho 
en apego estricto a lo establecido en La 
Constitución de la Repúb l i c a . 

?? Capacitar y concientizar a la militancia en las di-
v er sas actividades de gestión social.?

El PRI está a favor de llevar a cabo cambios para 
per feccionar la legislación del sistema de i nvestiga-
c ión y  persecución del delito; promover la homo-
genización de las leyes penales del fuero común en 
el p aís sobre la base del pleno respeto a las garant í-
as individuales y de dar continuidad a aquello que 
ha mostrado su eficacia; y revisar la edad de impu-
t a b i l i dad penal de los jóv enes, limitando el benefi-
cio a reincidentes en conductas calificadas como 
delitos gr aves e integrar programas y grupos de 
trabajo p ara la atención y auxilio a las víctimas de 
v i o l encia. 

  

?? Realizar una gestión social democrática, que res-
pete la dignidad de las personas, su voluntad y 
sus libertades y  que se funde en la corresponsabi-
l idad. 

?? Establecer un sistema de actualización y forma-
ción especializada para la gestión social, con el 
p ropósito de orientar, asesorar, dar seguimiento a 
las a cciones y otorgar reconocimientos a los mili-
tantes comprometidos en esta activi dad. 

?? Crear la comisión de salud y seguridad social en el 
Consejo Político Nacional, a fin de coadyuvar en la 
solución de los problemas que en estos asuntos en-
frentan los militantes, simpatizantes y la ciudadanía 
en general.?

Impartición de Justicia  
 
Los órganos que imparten justicia en el ámbito f e-
deral se ubican fundamentalmente en el Poder Ju-
dicial de la Federación, conformado para el ejerci-
cio de la función jurisdi ccional por los juzgados de 
distrito, los tribunales unitarios y colegiados de cir-
cuito,  el  Tribunal Electoral y la suprema corte de 
justicia de la Nación. En la esfera administrativa 
destacan el tribunal federal de justicia fiscal y ad-
ministrativa, la junta federal de conciliación y arbi-
traje y el tribunal agrario. En el ámbito estatal de s-
tacan los tribunales de ju sticia. 

  

V .- Ciudadanía plena, justicia y vida digna para los 
pueblos indígenas. 
El Partido Revolucionario Institucional postula una 
nueva relación de los pueblos indígenas con el Est a-
do y la sociedad, fundada en el  respeto y la voluntad 
común de int egrar por fin una sola Nación. 
Una relación fincada en el propósito de alcanzar una 
ciudadanía plena; una ciudadanía de libertades y de-
rechos garantizadas que, a través de la participación 
en la política y el esfuerzo col ectivo, determine el 
rumbo de su propio futuro. 
Deberán superarse los obstáculos que impiden a los 
indígenas acceder a la igualdad, a la plena justicia, a 
su total reconocimiento como ciudadanos para a l-
canzar los beneficios de una sociedad justa y demo-
crática. 
?

En cumplimiento del mandato con stitucional, di-
chos órganos están obligados a impartir justicia de 
manera pronta, completa e imparcial. Esos son los 
criterios indeclinables que rigen su actuación. 
 
?? Poder Judicial y Acceso a la Ju sticia. 
 
En esta materia, el PRI sostiene que lo fundamen-
tal es recuperar la credibilidad de la sociedad en la 
f u nción jurisdiccional. Por ello alentaremos acci o-
nes su stantivas de manera que las instancias, más 
que i ncrementar competencias, puedan cumplir 
eficaz, honesta y eficientemente las tareas que se 
les han confiado y rendir cuentas a la sociedad s o-
bre su gestión. En ese sentido están encaminadas 
las propuestas del PRI. 
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Vamos a intensificar nuestro esfuerzo por luchar al 
lado de los pueblos indígenas, por su dignidad, sus 
potencialidades y capacidades. Cuando los indígenas 
rijan su propio destino, los mexicanos todos habre-
mos a l canzado nuestro destino común. 

Los pueblos indígenas están en el or igen y la fuerza 
de nuestra identidad. Enriquecen el perfil diverso, 
p l ural y multicultural de nuestra n ación. 

Es necesario que los jueces y magi strados cuenten 
con los medios legales, los recursos técnicos y los 
elementos materiales para que su función se mani-
fieste con la alta di gnidad de quienes aplican la ley 
para preservar el imperio del derecho y evitar la co-
rrupción. 
Deben atenderse igualmente los r eclamos de just i-
cia, en los ámbitos laboral, agrario, administrativo, 
c i vi l ,  mercanti l ,  famil iar  y  ambient a l . 

  

Ha llegado para el PRI el momento de respaldar con 
mayor vigor el gran movimiento a favor de la ciuda-
danía plena, la justicia y la vida digna para los pue-
blos indígenas. 
1 .- Una nueva relación del Estado con los pueblos 
i ndígenas. 

Por otra parte, el partido promoverá el fortaleci-
m i ento de la defensoría de oficio en los ámbitos fe-
deral y est atal. 
En particular, para fortalecer la posibilidad de que el 
ciudadano tenga acceso expedito y franco a la impar-
t i ción de justicia, el PRI plantea las siguientes medi-
das: 

  

El estado democrático que hemos de consolidar, a l-
canzará sus propósitos estableciendo las condiciones 
para que los pueblos i ndígenas participen con plena 
libertad en las tareas nacionales del presente y del fu-
turo. 
Nuestros compromisos con los pueblos indígenas 
son : 
?? Impulsar una nueva relación de los indígenas con 

el Estado, en base al reconocimiento efectivo del 
carácter pluricultural, las potencialidades de estas 
comuni dades y la libre determinación en torno a 
sus usos y costumbres. 

 

a) Recursos Humanos, Técnicos y Materiales. 
Dotar al Poder Judicial de los el ementos técnicos y 
materiales suficientes para su desempeño es una 
necesidad; es pertinente que los titulares de sus ór-
ganos y todos los servidores cuenten con ingresos 
adecuados; aunque ya en el nivel federal  se han 
elevado las remuneraciones, se hace necesario ex-
tenderlo a t odos los órganos de impartición de ju s-
ticia. En consecuencia, el PRI postula que los pre-
supuestos de egr esos del Poder Judicial se 
incrementen significativa y constantemente. 

  

?? ? n Chiapas el diálogo es la única opción viable 
para resolver  e l  conflicto que surgió en enero de 
1994. En el horizonte nacional de una profunda 
r eforma del Estado, habrán de encontrarse los 
instrumentos para resolver ese conflicto y dar so-
lución a las c ausas que lo or i ginaron. 

También el partido se pronuncia porque éstos 
cumplan con las formalidades para su aprobación y 
la rendición de cuentas. 

  

?? Promover la actividad política de los indígenas 
para que, en cuanto ciudadanos, adquieran el po-
der y la iniciativa necesarios para reclamar lo que 
les c orresponde en los asu ntos de la Nación. 

?? Alentar un nuevo pacto que incluya un compro-
mi so del Estado, para que a través de sus institu-
ciones se promuevan una mejor procuración y 
administr ación de justicia en l as regiones indíge-
nas, un desarrollo social acorde con su dignidad y 
las mejores vías para que mediante su trabajo 
finquen un por venir más promisorio . 

b) Juicio de Amparo. 
 
No obstante ser el medio más importante para la 
defensa de los derechos fundamentales, a lo largo 
de los años ha perdido sistematicidad y no parece 
responder a los retos que enfrenta una materia tan 
sentida p ara la ciudadanía. El PRI se pronuncia por 
llevar a cabo una revisión integral de la legislación 
de amparo, cuyos ejes fundame ntales sean hacerlo 
accesible a las personas y lograr que su protección 
sea  efect iva  y  suf ic iente para quien lo solicita y, al 
mismo tiempo, evitar que este juicio sea objeto de 
abuso y  perver sión para favorecer a los delincuen-
tes. 

  

?? Propiciar la reconciliac ión entre los pueblos 
indí genas, precisando los límites de la autoridad 
c i v i l  f r ente a las iglesias, mediante un proceso de 
def i n i c i ones en cada comunidad que garantice el 
r espeto de los derechos humanos y de las 
libertades religi osas. 

?? Crear un organismo público que sea garante de la 
nueva relación del Estado y los pueblos indígenas. 

?? Poder Judicial y  Control de la Constitucion ali-
dad. 

 
La suprema corte de justicia de la Nación constitu-
ye el rango más elevado de los órganos de impart i-
ción de justicia, en virtud de que le corresponde ve-
lar por la integridad de la Constitución. Sin 
embargo, existen quienes estiman pertinente inst i-
tuir un tribunal const itucional como paso definitivo 
en la  función del  control de la constitucionalidad. 

  

2.- Los Derechos Indí genas. 

Los indígenas demandan ser tratados como iguales 
ante la ley por los órganos de procuración y admini s-
tración de justicia y por cualquier instancia de la cual 
emanen disposiciones relacionadas ___ de ciudada-
nos. 

El partido asume los siguientes compromi sos: 
?? Impulsar las reformas constitucionales que g a-

ranti cen a los integrantes de los pueblos indíge-

Con base en nuestra tradición jurídica y la evol u-
ción de dicha función, el PRI considera necesario 
mantener el sistema de la corte como órgano su-
premo de control de las cuestiones de constitucio-
nalidad y de legalidad. Se trata de un desarrollo 
consistente con la afirmación de la corte como 
guardián de la v i gencia y aplicación de la Carta 
Magna que se llevó a cabo mediante las reformas 
de 1994.?
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ranti cen a los integrantes de los pueblos indíge-
nas el ejercicio de la ciudadanía plena, el acceso a 
la just i cia y el respeto a su dign i dad.?

?? Proponer la educación intercultural y b ilingüe de 
los miembros de las comunidades indígenas. 

?? Promover el reconocimiento por parte del orden 
jurídico mexicano del derecho consuetudinario 
i ndígena.?

Por ello, el partido también sostiene la relevancia 
de que el  Consejo de la Judicatura Federal se con-
solide como el órgano responsable de la admini s-
tración y disciplina del Poder Judicial; se trata de 
af irmar el  s ignif icado sublime de la impartición de 
justicia con base en el Imperio de la Constitución 
que corr esponde a la corte; y el reconocimiento de 
la n ecesidad de contar con la gestión administrat i-
va eficaz, que compete al Consejo de la judicatura. 

  

?? Reconocer la experiencia indígena en la procura-
ción y administración de justicia, para establecer 
en la norma las peculiaridades del lenguaje, las 
confi guraciones delictivas, las sanciones e institu-
ciones leg ales que permitan un diseño jurídico 
que asegure a los de siguales su igualdad ante la 
l e y . 

?? Impulsar las reformas jurídicas que permitan 
hacer compatibles los sistemas de usos y costum-
bres con los ordenamientos positivos, a fin de que 
su práctica no vulnere los derechos humanos.?

Por otra parte, justamente por la naturaleza de la 
f u nción de la corte en materia de constitucional i-
dad, el PRI sostiene que a la luz del sistema previ s-
to por nuestro orden jurídico para la integración de 
dicho órgano jurisdiccional, tanto el Ejecutivo de la 
Unión como el Senado de la República deben con-
siderar la conv eniencia de conformarlo a partir de 
apreciar la multiplicidad de los ámb itos de la for-
mación de un jurista: la carrera judicial, la docencia 
y  l a  i n v e s t i gación académica, el servicio público y el 
ejercicio l ibre de la pr ofesión. 

  

?? Reconocer explícitamente el sistema de usos y 
c ostumbres como procedimiento para la elección 
de las autoridades en los municipios indígenas. 

?? Proveer por cuenta del Estado la defensoría p ú-
blica especializada para los pueblos indígenas, 
con traductores, juristas y antropólogos sociales 
que puedan encar garse de la misma. 

?? Garantizar que los pueblos indígenas y sus 
int eg r antes cuenten ante los órganos 
jurisdiccionales con si stemas efectivos de asesoría 
jurídica y servicios de tradu cción. 

?? Impulsar el reconocimiento y el respeto integro al 
derecho de las comunidades indígenas a mante-
ner, preservar y perfeccionar su lengua, sus tradi-
ciones, c iviles y religiosas, sus costumbres, sus 
prácticas, su cultura, sus sistemas de convivencia 
y  e l  or den mediante el cual regulan sus relaciones 
sociales, económicas y culturales. 

 
?

Al avanzarse hacia la solución de las controversias 
electorales en el ámbito de la función jurisdi ccio-
nal, los procesos comiciales han incorporado a su 
desarrollo una etapa de  naturaleza netamente judi-
cial. Con base en las experiencias del sistema y su 
evol ución, el PRI se pronuncia por llevar a cabo 
modific aciones al orden normativo para que en las 
p r opuestas para la integración del Tribunal Electo-
ral se considere el conocimiento y la experiencia en 
derecho electoral, así como por fijar con claridad 
las atribuciones del Poder Judicial de la Federación 
y fortalecerlo en el cumplimiento de sus funciones. 
Al efecto, el partido propone precisar que el juicio 
de revisión constituci onal electoral sólo deberá 
proceder para impugnar los actos o resoluciones de 
órganos e statales encargados estrictamente de la 
función electoral, exceptuando aquellos que en 
ejercicio de su sob eranía realicen los poderes de los 
estados; asimismo, señalar expresamente el alcan-
ce de la atribución de disponer el cumplimiento 
sustitutivo de sus resoluciones. 

  

3.- Participación y Representación Pol ít ica . 

 
Han de encontrarse procedimientos y fórmulas para 
ampliar la participación y representación política de 
los indígenas. 
Ante este horizonte, el PRI impulsará: 
?? Reformas legales que promuevan la participación 

y representación política de los indígenas. 
?? Considerar la creación del municipio indígena, 

mediante el instrumento legal correspondiente. 
?? La postulación de candidatos indígenas en los muni-

c ipios y distritos en donde existan estas comunida-
des.?

?? Tribunales Administrati vos. 
 
Ante el hecho de que en el ámbito del Poder Ejecu-
t i vo existen instituciones a cargo de funciones ma-
terialmente jurisdiccionales, algunos han sugerido 
de la pertinencia de concentrar todos los órganos 
feder ales de impartición de justicia en el Poder Ju-
dicial de la Federación. El PRI no puede dejar de 
r e c onocer que los tribunales administrativos son 
producto de nec esidades específicas en la evolución 
de las funciones del Estado, al tiempo que su ads-
cripción no constituye por sí un criterio de parcial i-
dad. 

  

?? Garantizar la elección de representantes indíge-
nas en todos los proc esos electorales. 

?? Impulsar procedimientos que hagan posible la 
c onsulta en las comunidades indígenas, en rel a-
ción a los problemas de desarrollo y el uso de r e-
cursos destinados a ellas. 

A su vez, el PRI estima que la propuesta de incor-
poración de los tribunales administrativos al Poder 
Judi cial requiere una consideración de mediano y 
largo plazos, sobre la base de analizar la situación 
especí fi ca de cada tribunal y se pronuncia porque 
estos tri bunales cuenten con las garantías n ecesa-
rias para actuar con independe ncia.?

  

?? Proponer la creación de la comisión de asuntos 
i ndígenas en el Consejo Político Nacional y en los 
Consejos Políticos Estatales y municipales que así 
lo determinaran.?

Por otra parte, el PRI propone impulsar amplias 
rev i siones de los sistemas procesales correspon-
dientes a las materias que competen a los tribuna-
les admini strativos, con el ánimo de lograr una 
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lo determinaran.? les admini strativos, con el ánimo de lograr una 
mayor celer i dad en los procedimientos y la dismi-
nución de trámi tes. 

?? Crear en el Comité Ejecutivo N acional del PRI la 
secretaría de asuntos indígenas, la cual deberá 
ser ocupada por un indígena plenamente identi-
ficado con las causas de los grupos é tnicos del 
país. 

 
4.- Desarrollo y Bienestar Social. 

 
El desarrollo social de los pueblos indígenas debe 
al canzarse mediante una voluntad deliberada y efi-
caz del Estado. 
Las políticas diseñadas y aplicadas para avanzar 
hacia la justicia, deberán ser también cauces de par-
ticipación democrática de las comunidades y sus i n-
tegrantes. 
El PRI hace los siguientes compromi sos: 
?? Fortalecer y ampliar los programas que garanti-

cen un mejor acceso a la salud, vivienda y apoyo 
fi nanciero para que puedan desarrollar activida-
des producti vas.?

Profesionalización en Procuración e Impartición de 
Justicia. 

 
Los priístas tenemos la convicción de que es indi s-
pensable contar con personal preparado, compe-
tente y probo en la procuración e impartición de 
justicia. Al considerar lo anterior y aunándose a ello 
la  pert inencia de recoger las experiencias exitosas 
que nos presenta el análisis comparado de las inst i-
tuciones de formación profesional de esos funcio-
narios en otros países, el PRI plantea la pertinencia 
de que existan instituciones establecidas para la 
formación de los funcionarios en las responsabili-
dades públicas de procurar e impartir just icia para 
que a dquieran un mayor nivel académico, prof e-
sional y de enseñanza, así como para que la capac i-
tación tenga una concepción integral pudiendo es-
tablecerse convenios con las instituciones de 
educación super i o r . 

  

?? Exigir que los indígenas participen directamen-
te, sin intermediarios no indígenas, en el diseño 
y  a p l i c ación de los programas de desarrollo so-
cial que los benefi cien. 

?? Demandar que los indígenas determinen el t ipo 
de obras destinadas a sus comunidades, a fin de 
que puedan valorar su utilidad, medir su eficacia 
y par ticipar en la administración de los recursos 
con el objeto de ejercer el control social de los 
mi smos. 

?? Demandar que los indígenas determinen el t ipo 
de obras destinadas a sus comunidades, a fin de 
que puedan valorar su utilidad, medir su eficacia 
y par ticipar en la administración de los recursos 
con el objeto de ejercer el control social de los 
mi smos. 

 
5.- Cultura Indígena. 

La cultura de los pueblos indígenas debe preservarse 
como un patrimonio de todos los mexicanos y de la 
N ación. 
El partido se compromete a: 
?? promover las acciones necesarias para garantizar 

a estas comunidades el derecho a la educación 
intercul t u r a l .?

El partido sostiene que el fort alecimiento 
de estas instituciones incluye los siguientes 
elementos: distinción de las tareas 
eminentemente técnicas, como los 
servicios periciales y la policía 
investigadora, de las estrictamente 
jurídicas, como las confiadas al ministerio 
público y a los jueces; programas 
obligatorios de estudio de por lo menos tres 
años posteriores a contar con el t ítulo de 
Licenciado en Derecho para ingresar al 
primer escalón de la carrera co-
rrespondiente al ministerio público o al 
juez, a fin de que pueda alcanzarse no sólo 
un alto grado de conocimiento técnico, sino 
la posibilidad de profundizar en cue stiones 
de formación ética; disposición legal de 
haber egresado de la institución en cues-
tión para poder ingresar a los servicios 
profesionales de procuración o de 
impartición de justicia, y establecimiento 
de programas específicos de re-
conocimiento y evaluación periódica del 
pe rsonal profesional. Ahora bien, para el 
PRI el establecimiento del servicio 
profesional en estas áreas demanda la 
conformación de una auténtica estructura 
para normar los ascensos y las adscripcio-
nes e integrar un sistema ef icaz de serv icio 
civil de carrera. 

  

?? Hacer oficial el uso de sus lenguas en la procura-
ción y administración de justicia, documentos 
of i ciales, trámites y actividades oficiales, en los 
muni cipios indígenas. 

?? Proponer que la ley reconozca el respeto a las 
costumbres, cultos, reli giosidad, festividades, 
prácticas de medicina y herbolaria de los pueblos 
indí genas. 

?? Alentar la producción cultural y artística de las 
comunidades indígenas en todos los niveles, 
mediante su difusión en los medios, el apoyo a la 
creación intelectual y el otorgamiento de incen-
tivos o exenc i ones fiscales a las actividades de 
promoción en esta materia.?

Ejecución de Sentencias y Readaptación  
Social. 
 
Un sistema eficaz de ejecución de senten-
cias, particularmente cuando éstas entra-
ñan una pena privativa de libertad, consti-
tuye una justificada demanda s ocial. El PRI 
se pronuncia por la revisión de las disposi-
ciones que rigen esta materia para lograr 
que los responsables de la comisión de ilíc i-
tos compurguen efectivamente las penas 
que les hayan sido impue stas, al tiempo de 
que la readaptación social sea 
auténticamente el objetivo del sistema 
penitenciario. Por otra parte, el partido 
procurará la dignificación de los centros de 
reada ptación social.  
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VI.- Una educación para la equidad y la participación 
en el esfuerzo colect i vo. 

La Revolución Mexicana construyó, desde sus fun-
damentos hasta su organización técnica y admini s-
t r ativa, una nueva educación. Al terminar el conflicto 
armado y restaurarse la legalidad, la primera acción 
inst i tucional trascendente del gobierno revoluciona-
rio fue la formulación de la educación n acional.?

El PRI estima que la ley penal debe contemplar una 
gama de posibilidades para distinguir sa nciones de 
acuerdo con la naturaleza y gravedad del ilícito, 
p r omoviendo la conmutación de penas menores 
por  t rabajo voluntario en la comunidad. 
El PRI se pronuncia por el establecimiento de co-
l onias penitenciarias en nuestras islas, así como 
por buscar la formación de consensos para que los 
reos tengan la posibilidad de realizar un trabajo 
remunerado que contribuy a a su sostenimiento. 

  

De un México disperso y dividido, la educación, inspi-
r ada en el mandato del ar tículo 3o. Constitucional, ha 
hecho una sociedad que tiene conciencia de su historia 
y de su desti no. 
La hazaña educativa de México expresa de una mane-
ra mucho más explícita que otros logros alcanzados en 
di stintas materias, la naturaleza social y popular del 
Estado. 

El PRI se pronuncia por establecer nuevas políticas 
e instituciones para el tratamiento de menores i n-
f rac tores, a fin de brindarles auténticas oportuni-
dades de rehabilitación y, cuando lo requieran, de 
atención y de protección. Al efecto se pronuncia 
por la creación de internados educat i vos. 

Seguridad Pública. 

  

En los nuevos tiempos de México y frente a los r etos 
que el futuro plantea a la Nación, los l ogros educativos 
de los gobiernos priístas son interpelados por rezagos 
acumul ados, por desigualdades no resueltas para am-
plios sectores de la población, y por los nuevos desafí-
os. 

El reto de nuestros días es seguir haciendo de la edu-
cación pública un instrumento para la equidad y una 
más amplia igualdad de oportunidades. 

La seguridad pública es un tema de primer orden 
para nuestra sociedad. El estado tiene la función 
f u ndamental de brindar seguridad a los ciudadanos 
en su integridad, su familia y su patrimonio. Sin 
embargo, prevalece en la comunidad un sentimien-
to de impotencia ante la delincue ncia y una percep-
ción de ineficacia de las a utoridades para combatir-
la . 

  

Nuestro compromiso es asegurar a todos los mex i-
canos igualdad de oportunidades educativas, calidad 
de enseñanza y apoyos suficientes para permanecer 
y concluir sus estudios formales. 
Reconocemos el papel del magisterio y de su 
organ i zación sindical como actor central del proceso 
educativo, como factor sustantivo para lograr la 
calidad de la educación y como agente de cambio y 
desarrollo de las comunidades. 

Es preciso señalar que en materia de seguridad 
e x i sten deterioros preoc upantes, principalmente 
porque las instituciones competentes quedaron re-
zagadas frente al ascenso de la delincuencia y la 
apar i ción de nuevas formas delictivas, pero, más 
grave aún, porque la delincuencia penetró en ellas. 

  

El magisterio nacional es heredero de la tradición 
h u manista y la vocación popular de la escuela nor-
mal mexicana. Los trabajadores de la educación han 
est ado prese ntes en los grandes momentos en los 
que se ha definido el rumbo de la Nación: en la R e-
v olución, en el Congreso Constituyente de 1917 y en 
la consol i dación del Estado; en la construcción y 
despegue del Sistema Educativo Nacional. Su firme 
compromiso educativo, su sólida formación ideoló-
gica a favor de los objeti vos del estado social mexi-
cano y su presencia en todo el territorio nacional, así 
como el aprecio a su labor, son factores fundamenta-
les para lograr el bienestar soc ia l . 

El PRI considera imperativo señalar que los pr o-
b l emas de seguridad no se resolverán con plantea-
m i entos de corto plazo o golpes espectaculares. Se 
requieren una visión de largo plazo que trascienda 
los cambios de gobierno; una concepción integral 
acorde con la Co nstitución, la modernización y la 
continu i dad de las acciones emprendidas, basadas 
en esfue r zos institucionales y ciudadanos. 

Para el PRI, la recuperación de la seguridad pública 
requiere: 

  

Fortalecer la educación es consolidar las bases del 
c r ecimiento económico del país y del bienestar de los 
mexicanos, así como alentar la convivencia demo-
cráti ca, respetuosa de las libertades, los derechos 
humanos, sociales y ciudadanos. 

a) Profesionalización de Cuerpos Policiales y 
Moder nización del Equipo. 

  

El desar rollo exitoso de nuestra economía impone 
fuertes condiciones de competitividad y productivi-
dad a las empresas nacionales y estrictos requ eri-
mientos de calidad educativa a nuestro pueblo; i m-
pone la estrecha vincul ación entre el aparato 
productivo y el Sistema Educativo Nacional. 
El país demanda un impulso extraordinario a la edu-
cación media superior, a la tecnología y a la sup erior, 
para contar con profesionistas y técnicos competiti-
vos y formados con la más alta calidad que garanti-
cen la solidez del aparato productivo nacional. 

El PRI  sostiene la necesidad de diseñar e 
instrumentar un sistema de normas y 
procedimientos que materialice la carrera policial, 
a partir de reglas de ingr eso, promoción y retiro, así 
como de criterios para la fijación de percepciones y 
reglas  preci sas sobre prev isiones sociales. Ello con 
el objetivo de contar con p olicías profesionales, que 
hagan posible erradicar la corrupción y mejorar las 
condi ciones de seguri dad y respeto a los derechos 
humanos, que const i tuye la gran preocupación de 
la ciudadanía. 

  

Es indispensable por lo tanto, promover la amplia-
ción de la cobertura de estos niveles educativos y 
fomentar la expansión de su matrícula; destinar r e-

Es imperativa la modernización del equipo de las 
i nstituciones encargadas de la seguridad en los tres 
ór denes de g obierno. 
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fomentar la expansión de su matrícula; destinar r e-
cursos y fina nciamiento creciente a estas institucio-
nes; revisar sist emáticamente los programas y pla-
nes de estudio; est ablecer formas concretas de 
cooperación entre las escuelas y el sector productivo; 
diseñar modalidades de estudio esp ecífico para la 
actualización permanente y, de manera sobresalien-
te, apoyar la investigación científica y tecnológica. 

ór denes de g obierno. 
 
b) Coordinación Institucional. 

La educación pública debe recuperar su calidad de 
garante de la justicia soc ia l . 
Demandamos a los gobernantes de origen priístas 
que hagan de la educación el principal instrumento 
de pr ogreso. 
Nuestro partido propone: 
?? Promover la cultura nacional c omo el conjunto de 

valores, conductas, relaciones sociales e institu-
c iones que nos identifica como mex i canos. 

En el combate a la inseguridad no puede actuarse 
de manera aislada o dispersa. El PRI se pronuncia 
por mejorar las  normas, órganos y mecanismos 
que dan cauce a la coordinación de todas las ins-
tancias competentes en la materia, a fin de consoli-
dar estrategias nacionales con la participación de 
los tres ór denes de gobierno. A partir del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública deberá concretarse 
la red nacional de información y datos, y mejorarse 
la capacidad tecnológica para combatir la 
del incue ncia. 

  

?? Defender y hacer cumplir el ar tículo tercero cons-
t itucional, manteniendo el principio de la educa-
ción laica. 

?? Pugnar para que la educación siempre se imparta 
como una práctica hacia la libertad y que nunca 
se convierta en instrumento de sometimiento a  
algún dogma o al oscurantismo. 

?? Impulsar programas educativos en todos los nive-
les de enseñanza, en los que se dedica mayor 
tiempo a las materias que contribuyen a la forma-
ción ética de los educandos, especialmente me-
diante el fortal ecimiento de los valores morales 
que estimulen una sana y más justa convivencia 
de la sociedad. 

?? Fortalecer la educación cívica en todos los niveles 
educativos, a fin de que el alumno consolide los 
v alores patrios, los relativos a la persona y a la 
conv i vencia soc ia l . 

c) Prevención del Delito. 

 

La seguridad pública no puede apreciarse exclu-
si vamente bajo una perspectiva policial; es n ece-
sario desentrañar los orígenes, causas y efectos 
del delito. El PRI se pronuncia por impulsar la 
adopción de un Programa Integral de Prevención 
del Delito con la participación de las diversas or-
ganizaciones de la sociedad civil y los sistemas de 
educación públ ica  y  pr ivada. A su vez, el partido 
impulsará la adopción y perfeccionamiento de 
normas para disuadir y combatir la violencia f a-
mil iar,  y  las medidas para atender a los grupos y 
personas mayormente vulnerables a la violencia, 
de manera especial a las mujeres, niños, niñas, 
adultos mayores y discapacit ados. 

  

?? Buscar medios viables para que se incremente el 
porcentaje del PIB para la educac ión. 

?? Impulsar la universalización de la educación bási-
ca, garantizando su cobertura y elevando su cal i-
dad. 

?? Tomar las medidas más adecuadas para abatir la 
deserción esc olar . 

?? Consolidar y dar permanencia a los programas 
compensatorios para la atención de zonas rurales 
y urbanas marginadas con un mayor rezago y 
desigualdad educat iva .?

d) Combate al Crimen Organizado. 

 

Esta faceta de la delincuencia constituye una ame-
naza grave para el Estado porque genera y mantie-
ne condiciones de intranquilidad y alteración de la 
paz, afectando el desarrollo de las actividades so-
c i ales de toda índole; se trata de un reto a la legít i-
ma constitución de un orden jurídico para la conv i-
v encia. 

  

?? Promover en las instituciones de educación supe-
rior una apertura a las comunidades, para dar 
oportunidad a los jóvenes del medio rural, fomen-
tando la ex celencia educativa, con el propósito de 
estimular el desarrollo agr ario. 

?? Alentar la educación primar ia, secundaria y 
prepar atoria abierta para los trabajadores, 
agilizando la inscripción de los mismos y evitando 
la burocrati zación. 

?? Alcanzar más altos niveles educativos y erradicar el 
analfab etismo. 

?? Impulsar el rescate de las escuelas rur ales. 
?? Promover la modernización de las escuelas norma-

les.?

El actual clima de violencia delictiva obedece en bue-
na parte al impacto del narcotráfico. Su operación se 
desdobla en una cadena de acciones en el que cada 
esl abón corroe el ámbito social en que se produce. Su 
detonante crecimiento y la formación de cárteles que 
se pretenden repartir el territorio nacional en su-
puestas regiones donde operan con exclusividad y el 
alto nivel de organización y corrupción que han ad-
quirido lo hace ampliamente letal. El narcotráfico se 
ha converti do en un factor desestabilizador de la se-
guridad nacional por su capacidad erosionante de la 
sociedad y de las instituciones públicas, y no sol a-
mente de las corporaciones encargadas de combatir-
lo. 
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?? Dar mayor dinamismo al sistema nacional de edu-
cación superior, para que genere oportunidades de 
empleo, mejores ingresos y más beneficios sociales 
con personal académico de e x celencia.  

?? Propiciar la excelencia en todo el sistema educativo, 
mediante la actualización de los maestros, profeso-
res e investigadores y aplicando medidas para la 
super ación constante de todos ellos. 

?? Transformar las estructuras académicas vinculan-
do la docencia, la investigación y la extensión, 
apr ov echando los medios de comunicación, los 
sistemas e x traescolares y a distancia para ampliar 
la cober tura educativa.?

México, hace tiempo, dejó de ser país en el cual la 
droga transitaba hacia los países de consumo. Y 
ahora tenemos que reconocer que en México el 
consumo ha encontrado adictos en sectores frág i-
les, sobre todo en lo que más nos duele, como 
nuestra  juventud e i ncluso infantes. 
El PRI reafirma que el combate a la delincuencia 
or ganizada y al narcotráfico son una prioridad en 
las t areas de procuración de justicia que deben rea-
lizarse con base en el interés y la seguridad nacio-
nal, con apego al principio de soberanía en la ver-
tiente de c ooperación internacional  

  

?? Promover el desarrollo científico y tecnológico me-
diante la participación conjunta de gobierno, inicia-
t iva privada y la empresa s ocial.?

?? Alentar nuevos proyectos de investigación acor-
des con los avances en las distintas ramas de la 
ciencia y la necesidad de innovar métodos y pro-
cedimientos en las diversas actividades producti-
vas.?

e) Valores Éticos. 
 
La prevención de las conductas delictivas requiere 
del fort alecimiento de la formación ética de los 
m i embros de nuestra sociedad. El PRI pugnará por 
el  fortaleci miento a través de la educación, de la 
enseñanza de valores éticos, cívicos y sociales desde 
los primeros niveles escolares. 

  

?? Demandar mayores recursos p ara becas, a fin de 
que se sigan formando especialistas y cient íficos 
en todos los campos de interés estratégico para el 
desarrollo integral del país. 

?? Fomentar una política de educación implantando 
programas compensatorios para estos segmentos 
de población; diseñar materiales educativos perti-
nentes, en las lenguas de cada etnia y con apego a 
sus culturas; combatir toda forma de racismo y dis-
c r i m i nación; impulsar la formación de maestros bi-
lingües y un si stema de estímulos al arraigo y el 
t rabajo docente en las comunidades rurales e indí-
genas.?

f ) Participación Ciudadana. 

 
La participación ciudadana constituye un eje funda-
mental para el partido en la nueva concepción de la 
seguridad pública. El PRI promoverá el establec i-
miento de  normas, mecanismos y condiciones para 
la integr ación de órganos municipales o por colonias 
para que los ciudadanos se organicen y participen en 
la toma de decisiones en esta materia y en las tareas 
que se convenga con las autoridades correspondien-
tes. 

  

?? Fortalecer los programas de educación especial pa-
ra los grupos de población vulnerable o con algún 
tipo de discapacidad. Las instituciones y los pro-
gramas nacionales y estatales de atención a estos 
grupos deberán prop iciar que la acción del Estado 
convoque y promueva la participación de la socie-
dad. 

?? Otorgar un fuerte impulso a la educación tecnol ó-
gica, industrial y agropecuaria, para salvar la bre-
cha que separa a México de sus principales socios 
comerc iales.?

Derechos Humanos. 
 
Una de las características del estado de derecho es 
su compromiso con los derechos fundamentales de 
las personas. Estos entrañaron, primero, el disfrute 
de libertades frente al Poder Público; luego la i n-
t e r v ención del Estado a favor de grupos sociales, y 
post eriormente la previsión  de normas destinadas 
a  salvaguardar bienes para la totalidad de la 
comuni dad. 

  

?? Articular los esfuerzos del sistema nacional de sa-
lud y del Sistema Educativo Nacional, para elevar 
la ju sticia y  el  bienestar social . 

?? Consolidar la descentralización educativa y fortale-
cer la responsabilidad de los estados y municipios 
en la administración de los servicios educativos. 

?? Apoyar las legítimas demandas y reivindicaciones 
del magisterio: salario profesional y carrera ma-
gist erial; establecimiento de un sistema nacional 
de for mación, actualización y superación prof e-
sional, r evaloración y dignificación de la tarea do-
cente; vivienda digna y seguridad soc ia l .?

El PRI se pronuncia categóricamente a favor de 
las g arantías establecidas por nuestra constit u-
ción, con la convicción de que en el ámbito de los 
derechos humanos sólo es posible avanzar si las 
libertades i ndividuales se hallan plenamente pro-
tegidas. El part i do exigirá el eficaz acatamiento 
de las normas constitucionales, actualizándolas 
con la realidad c otidiana y comprometerá a sus 
legisladores en esta modernización. 

  

?? Promover una norma general que defina dere-
chos, prestaciones obligaciones a nivel nacional y 
garanti ce un piso de derechos y condiciones de 
trabajo iguales para todos los trabajadores de la 
educación del país. 

?? La cultura de la igualdad de oportunidades, de 
r espeto a la mujer y una educación democr ática, 
son esenciales para que ella logre el ejercicio ple-
no de sus der echos.?

Toda vez que la procuración justicia es una función 
social en defensa del interés público, el PRI rechaza 
la p olarización entre las instituciones a cargo de esa 
tarea y los organismos protectores de los derechos 
humanos. El partido sostiene que no pu ede haber 
conculcación de derechos fundamentales bajo el pre-
texto de cumplir la ley, ni abuso de esos derechos pa-
ra evitar la acción de la justicia o para articular nue-
vas formas de injerencia en los asuntos políticos de la 
Nación. 
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?? En la consecución de un desarrollo sustentable, el 
sistema educativo debe formar a los niños y jóv e-
nes para la preservación de los recursos naturales 
y  e l  medio a mbiente. 

?? Promover e impulsar en el Sistema Educativo 
Nacional la formación y capacitación cooper ativa.?

México ha incorporado a su orden jurídico las con-
venciones y pactos internacionales que establecen 
derechos humanos. Ello ha venido a e nriquecer l a 
esfera de derechos de las personas. El PRI está a 
f avor de esas determinaciones porque amplían el 
ámb i to de las liber tades públicas. 

  

?? Promover que los medios de comunicación elec-
t rónicos transmitan un tiempo mínimo de pro-
gramas educati vos. 

?? Debido a que la micro, pequeña y mediana e m-
p resa carecen de acceso a nuevas tecnologías y de 
r ecursos para la capacitación, conviene dar esp e-
cial atención a sus progr amas.?

El PRI se pronuncia por establecer que el respeto y la 
restauración de esos derechos pueda ser planteado 
mediante la interposición del juicio de garantías; es 
decir, que la violación de esos preceptos sea causa 
sufi ciente para solicitar el amparo de la justicia fede-
ral, pues de esa forma tendrán una vía efectiva para 
hacer los valer. 

  

?? Un elemento generalmente desatendido es la i n-
formación sobre el mercado de trabajo, por lo 
cual es necesario acercar la fuerza laboral desem-
pleada y las empresas, implantando sistemas de 
comunicación más eficientes. 

VII.- Ecología y Recursos de la Nación para Construir 
un mejor Presente. 

El PRI tiene como prioridad impulsar un desarrollo 
su stentable que beneficie integralmente a la sociedad. 

El bienestar de los seres humanos ha de lograrse en un 
marco de responsabilidad colectiva, para preservar la 
ecología y los recursos naturales como patrimonio de 
las nuevas generaci ones.?

Los órganos de protección de los derechos huma-
nos se establecieron en nuestro sistema jurídico 
durante los gobiernos emanados del PRI. El part i-
do se mani fiesta a favor de que la acción institucio-
nal de dichos órganos mantenga su lealtad a los f i-
nes que inspiraron su creación y que deben 
orientar de manera ac tualizada su desempeño. En 
particular, el PRI pugn ará por la mayor protección 
de los derechos humanos de los indígenas, de los 
trab ajadores migr atorios, de las mujeres, de los ni-
ños y niñas, de los adultos mayores y los discapaci-
tados. 

  

Es convicción del partido que el desarrollo sustenta-
ble requiere superar los rezagos y atender las de-
mandas de los grupos más vulnerables de la pobla-
ción. 

Así y reconociendo que la prioridad es el bienestar 
de los seres humanos estamos convencidos que una 
correcta política nacional respecto al medio ambien-
te sólo será viable en la medida en que se reconozcan 
inv ar i a b l emente las necesidades y presiones econó-
micas de la población más n ecesitada.?

Es preciso reconocer, por otro l ado, que la tutela de 
los derechos fundamentales se fortalece con el sur-
gi miento y funcionamiento de otros órganos con 
c ompetencia especializada. Así, la Comisión Nacional 
de los der echos humanos mantiene una atención de 
carácter g eneral, en tanto que otras instancias, se 
abocan específ i camente a la tutela de ciertos der e-
chos, como los usuarios de ser vicios médicos y de 
servicios financieros, o para prevenir y eliminar la 
discriminación. 

  

Por lo anterior, el partido advierte que la dimensión 
y la dinámica de la temática ambiental no se agota 
en consi deraciones exclusivamente ambientales, si-
no que incluye factores económicos, sociales y políti-
cos. 
Estos son nuestros compromisos: 
?? Hacer valer el derecho de los mexicanos a un de-

sarrollo que sea sustent able . 
?? Alentar las medidas que favorecen el uso racio-

nal de los recursos naturales, de tal manera que 
se satisfagan las necesidades de las generaciones 
pr esentes y futuras. 

El PRI sostiene que la diversidad de órganos con 
competencias precisas requiere una adecuada 
coor dinación que permitirá una mayor y mejor 
protección de los derechos humanos; así mismo el 
partido se esforzará por ser una vía para r eclamar 
la defensa de estos derec h os. 
 
Título Segundo  
Política Económica. 
 
Capítulo I  
Economía y Sustentabilidad. 
 
I . Presentación. 

  

?? En la preservación de la ecología y de los r ecursos 
naturales, la amplia participación social es un 
elemento esencial, ya que la atención exclusiva-
mente gubernamental al medio a mbiente es un 
concepto agotado. 

México cuenta con 100 millones de habitantes y 
una economía que, con poco más de 36 millones de 
mujeres y hombres en la fuerza de trabajo, genera 
un producto interno del orden de los 6 billones de 
pesos; ésta se ubica entre las primeras 15 del mun-
do. 

  

?? Las acciones de protección al medio ambiente y 
los recursos naturales deben articular los esfuer-
zos de los individuos, la sociedad y de los tres n i-
veles de gobierno. 

?? Las consideraciones ambientales constituirán un 
aspecto de toda actividad productiva y, particu-
l ar mente, deberán ocupar un lugar estratégico en 
el plan de desarrollo nacional.?

El veintisiete por ciento de la población vive en zonas 
rurales y la tendencia hacia un México mayoritaria-
mente urbano es clara. México es también un país de 
jóvenes. En cinco años la población de entre quince y 
veintinueve años alcanzará los treinta millones. No 
obstante, subsisten desigualdades enormes. Aliviar la 
situación de 40 millones de mexicanas y mexicanos 
que viven en la pobreza, de los cuales la mitad lo hace 
en condiciones extremas, constituye el principal reto 
para nuestro desarrollo. 
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?? Las presiones sobre el medio ambiente en particu-
lar sobre los r ecursos naturales, y las acciones que 
éstas motiven, habrán de ser jerarquizadas y 
dif er enciadas tomando en consideración la 
problemática económi ca y social en que se den. 
Para su atención el gobierno deberá evaluar, entre 
otras cosas, las posibilidades de restauración o 
irreversibilidad del deterioro a mbienta l . 

?? En la instrumentación de políticas y planes especí-
f icos en la materia, se reconocerá marcadamente la 
impor tancia de la regionalización y participación 
comunitaria. La condición previa de un desarrollo 
ecológicamente sostenible es que el hombre se con-
vierta en administrador y custodio de su entorno.?

La economía nacional es parte del sistema interna-
c i onal, el cual vive el proceso que se conoce como 
globali zación. Este hecho nos plantea desafíos adi-
cionales: la intensa competencia y la aguda inestabi-
lidad, que constituyen la característ ica distintiva de la 
economía mu ndia l . 
Los priístas asumimos como p rioridad de desarrollo 
económico, dar respuesta a una sociedad que de-
manda condiciones de mayor justicia social y mante-
ner la viabilidad de nuestra economía ante la com-
p l eja real i dad del sistema económico internacional. 
Asimismo, a los priístas nos preocupa asegurar la 
su stentabilidad del crecimiento económico, lo que 
signi fica alcanzar una mejor relación entre los proc e-
sos económicos y el medio ambiente. 

  

?? El partido por convicción y experiencia considera 
que la atención a los problemas ambientales de 
México corresponde a los mexicanos. Los pro-
gramas y procesos que se establezcan para venti-
larlos deberán ser en instancias n acionales.?

Entender la naturaleza de estos desafíos exige re-
v i sar la evolución de nuestra economía, su 
v i n c ulación al sistema económico mundial, las 
distintas e strategias adoptadas en el pasado y las 
opciones reales para el f uturo. 

  

?? Complementariamente, reconocemos que la pro-
tección al medio ambiente precisa en ocasiones 
de la cooperación internacional, pero ésta habrá 
de respetar a plenitud la soberanía nacional y no 
ut i l i zar a la materia para avanzar intereses ajenos 
a ella o contrarios a las prioridades nacion ales.?

I I . El Pasado Reciente, Breve Repaso. 

 
La estrategia de desarrollo y la vinculación de la 
economía nacional a la mundial han variado a lo 
largo del tiempo, conforme a las transformaciones 
del si stema internacion a l . 

  

1 . Protección y restauración del medio a mbiente 
?? La lucha contra la contaminación es requisito 

i ndi spensable para mejorar la calidad de vida de 
toda la población, preservar la ecología y los r e-
cursos nat urales.?

En un primer momento, desde el f inal de la segun-
da guerra mundial hasta mediados de los ochenta. 
México siguió una estrategia basada en la protec-
ción del mercado interno, la sustitución de impor-
tac iones y la activa intervención del Estado en la 
economía. 

  

?? Impulsaremos la articulación de los agentes que 
t ienen participación en los procesos productivos 
susceptibles de relacionarse con degradación 
amb i ental. El partido se encuentra favorablemente 
posicionado p ara obtener la cooperación de los 
indi viduos, la sociedad, los empresarios y el gobier-
no. ?? En la creación y fortalecimiento del marco 
inst i t uc ional para la protección del medio 
ambiente, el partido cuenta con recursos 
particularmente idóneos para su optimización a 
través del mejoramiento del esquema normativo y 
de su interacción con la sociedad. 

Esta estrategia adoptada por gobiernos su rgidos 
del PRI, rindió buenos resultados por casi 40 años: 
tasas de crecimiento económico alto (del orden de 
6 por ciento en promedio anual o más), baja infl a-
ción (menos del 3 por ciento) e incremento real de 
los salarios (del rango de 3 por ciento por año). No 
obstante, se generaron problemas de índole estruc-
tural de baja productividad de la i ndustria y los 
servicios, y hacia el final del periodo, en la agricul-
tura. Este tramo coincidió con una fase de e stabili-
dad y crecimiento de la economía y el comercio i n-
ternaci onales. 

  

?? En lo que corresponde al cuerpo normativo habrá 
de procurarse, en su diseño, una mejor conso-
nancia entre las prioridades nacionales, las cargas 
que imp one la norma y sus efectos, y la viabilidad 
de su observancia. Asimismo el partido propon-
drá, dentro de l marco constitucional y buscando 
la mayor eficacia de la normatividad, la definición 
de lo que es la esfera de competencia federal, e s-
tatal  y  muni cipal, situación aún pendiente de 
r esol ver.?

En ese lapso se dio una gran transformación, de un 
México rural a otro predominantemente urbano, con 
agua potable, alcantarillado y electrificación general i-
zados; una gran expansión de los servicios educat i-
vos, dejando atrás los altos índices de analfabetismo, 
y la ampliación de los servicios de salud, lo que elevó 
su stancialmente la esperanza de vida al nacer y erra-
dicó enfermedades diversas, como el paludismo y la 
polio, todo ello a pesar de que se triplicó la población, 
por cuyo explosivo crecimiento se generaba una baja 
p r oporción de población económicamente a ctiva. 

  

?? ? l PRI apoyará y promoverá la celebración de f o-
ros que analicen y evalúen la conveniencia y 
v iab i l i dad de nociones y principios de gran 
r e c u r r encia en la materia ambiental y que no 
consideramos puedan ser exclusivamente agot a-
dos a nivel del Poder Ejecutivo y legislativo aisla-
damente. Los conceptos de participación y trans-
parencia deberán adquirir carta de 
natural ización.?

En ese mismo periodo se desarrolló una gran 
i nfraestructura de riego, carretera, aeroportuaria y 
de tel ecomunicaciones, a la par que se creó una 
gran planta productora de energéticos, 
petroquímicos, acero y fertil i zantes. 
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?? En particular se avanzará en la aplicación del 
pri ncipio de quien contamina u ocasiona daños a 
los ecosistemas, debe pagar. Igualmente se pro-
mov erá el uso del concepto costo-beneficio y co-
sto-efectividad y se privilegiará el uso de informa-
ción basada en conocimientos y datos científicos y 
técni cos para la toma de decisiones. No dejará de 
anal i zarse el principio de precautoriedad, particu-
larmente en los casos de deterioro ambiental irre-
vers ible  y  s igni f icat i vo.?

Con la decisión de los Estados Unidos, en 197 2, de 
abandonar la libre convertibilidad del dólar en oro 
a tasa fija, que había dado estabilidad al sistema 
cambiario mundial, y la crisis petrolera de 1973, a 
mediados de los setenta se inició un periodo de 
menor crecimiento, mayor inflación e inestabilidad 
del si stema económico internacional, que duró has-
ta f i nes de los ochenta. 

  

?? Teniendo en consideración que el marco norma-
tivo ambiental es insuficiente para orientar por sí 
solo las actividades de los particulares en materia 
de control de la contaminación, el partido pondrá 
especial é nfasis en complementar el sistema dis-
positivo de las normas, con uno basado en incen-
tivos.?

Este nuevo entorno externo, así como la falta de 
opor tunidad en la adaptación de la estrategia ec o-
nómi ca a estas condiciones menos dinámicas e ines-
tables, trajo consecuencias negativas: la tasa de cre-
cimiento de la economía mexicana se redujo y 
mostró grandes fluctuaciones; el tipo de cambio y la 
inflación se desbordaron, y la deuda pública se dispa-
ró. 

  

Este habrá de fomentar, dentro del marco de la ley, 
la búsqueda de métodos alternativos más eficientes 
para obtener los objetivos preest ablecidos en mate-
ria de control de la contaminación, a un menor costo 
y apr ovechando mejor la capacidad de respuesta del 
destinatario de la nor ma.?

En esta etapa, México se benefició primero de altos 
precios del petróleo, para luego padecer una brusca 
caída, junto con una elevación internacional del costo 
del dinero, que produjo una crisis financiera al per-
sistir en el esfuerzo presupuestal para abatir rezagos 
sociales y mantener una economía p araestatal, para, 
a su vez, sostener el crecimiento económico y el em-
pleo dentro del modelo económico, entonces vigente. 

  

?? ? l cumplimiento de la ley es condición insust itui-
ble de toda acción de protección y mejoramiento 
ambiental. Así el partido exige su cumplimiento 
puntual y al mismo tiempo propugnará por el e s-
tablecimiento de programas que faciliten a los 
particulares la observancia de las normas de ma-
nera constructiva y con apego a la ley. 

En el mundo, a finales de la década de los ochenta, 
se inicia lo que ahora se denomina globalización, 
como consecuencia de los avances científicos y de-
sarrollos tecnológicos que revolucionaron las c o-
muni caciones y acercaron los mercados; la liberal i-
zación de éstos, particul armente de los financieros, 
y  la  mayor competencia por el ahorro e xterno. 

  

?? Fomentar la educación ambiental a través de la 
i nclusión de materias sobre el uso adecuado y la 
c onservación de los recursos renovables, así como 
l a  p r e v ención de la contaminaci ón y el cuidado 
del entorno y háb i tat humano. 

?? Impulsar la creación de instituciones que prepa-
ren profesionales para la aplicación y desarrollo 
de la a l ta tecnología ambiental.?

Este proceso, conducido por las grandes corporacio-
nes multinacion ales, por los gobiernos de los países 
con economías más desarrolladas —el grupo de los 
siete— y por los organismos financieros 
internacionales, se ha caracterizado por la 
eliminación de restricciones al comercio y a los flujos 
de inversión ex tranjera, la desregulación de los 
mercados, destacadamente de los financieros, y la 
mundialización de los procesos produ ctivos. 

  

?? Promover el incremento en el control de las fuen-
tes contaminantes de los recursos natur ales. 

?? Alentar a nivel estatal y municipal el diseño y la 
construcción de rellenos sanitarios donde esto 
más se r equiera.?

En México, la acumulación de rezagos sociales, 
asociado a la presión demográfica y al pobre de s-
emp eño de la economía, generó presiones para 
adecuar la estrategia de desarrollo a las nuevas ci r-
cunstancias del proceso —ya en marcha— de globa-
lización de la economía internacional . 

  

Las estrategias de control de contaminación y apro-
v echamiento de los recursos naturales deben dar l u-
gar preponderante, tanto a las prácticas de re uso y 
reciclo, como a la disminución y eventual elimina-
ción de la generación de residuos desde el origen 
promoviendo esquemas de asociación novedosos 
entre b eneficiarios y usuarios potenciales.?

Así, hacia mediados de los ochenta, el gobierno 
también priísta, tomó la decisión de liberalizar nues-
tro comercio internacional y abrir la economía na-
cional, mediante la adhesión al acuerdo general so-
bre c omercio y aranceles; años más tar de, este 
proceso de apertura se aceleró con la firma de trat a-
dos de libre comercio, entre los que se i ncluyen los 
firmados con Estados Unidos y Canadá, con Chile y 
varios países de América Latina, con Israel y con la 
Unión Europea. 

  

?? En lo relativo a los programas internacionales pa-
ra combatir a la contaminación, el partido v igilará 
que sea la cooperación el principio que la rija y 
que los compromisos económicos asociados refle-
jen las prior i dades nacionales establecidas y no 
ocasionen una distracción de recursos. Al respec-
to el partido dará un seguimiento punt u a l . 

 
2. Recursos Naturales 

El cambio de estrategia implicó r eplantear el papel 
del Estado en la economía, abandonándose su carác-
ter de propietario. Se  impulsaron r eformas estructu-
rales en diversos sectores económicos que fueron 
a b i er tos a la competencia internacional y a la inver-
sión privada; se trata de reformas que, a la distancia, 
resultaron incompletas, pues no estuvieron acompa-
ñadas de medidas que prepararan para la competen-
cia a qui enes no lo estaban en ese momento. 
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Los recursos naturales de la Nación constituyen, 
después de la gente, el elemento básico del creci-
m i ento. Además proveen a la población del único 
entorno c apaz de as egurarle la calidad de vida nece-
saria para su desarrollo. Por otra parte, y recon o-
ciendo en la explotación de los recursos naturales la 
actualización de la premisa anterior es que el partido 
afirma el uso sustentable de los mismos. Para ello se 
identifican las siguientes a c c i ones:?

Esta estrategia abrió importantes oportunidades de 
inversión privada, en especial extranjera, debido a 
la intensa relocalización de las actividades indu s-
triales de las economías centrales hacia la periferia. 
Ello alentó el desarrollo de un sector exportador, 
p r i n c ipalmente de manufacturas; importantes 
i nv er siones, y la generación de un número conside-
rable de nuevos empleos, más productivos y mejor 
r emunerados. 

  

?? El PRI afirma la compatibilidad del desarrollo 
con la conservación y uso sustentable de los 
r ecursos naturales. De igual manera es parti-
cu lar mente sensible a las presiones económi-
cas de los grupos sociales menos favorecidos 
cuyo bienestar tiene por priori dad. 

Sin embargo, ha tenido como costo mayor de s-
igual dad y pobreza. Amplias regiones del país, d i-
versos sectores de actividad económica, muchas 
empresas y grupos sociales no tenían igual capac i-
dad para e nfrentar la mayor competencia del exte-
rior. En consecuencia, la mayor competencia se ha 
t r aducido en marginación de amplios grupos, pr i-
mordial mente en el  sector rural. 

  

Por ello y conocedor de la complejidad que en 
ocasi ones implica lograr tal compatibilidad, el 
partido exige y asume el compromiso de procurar 
opciones que logren integrar el bienestar directo 
de la pobl ación y la sustentabilidad de los r ecur-
sos. 

?? Complemento cada vez de mayor importancia 
son las aportaciones del sector no gubernamental. 
Fomentarlas y asegurarles un?

También ha significado que multitud de pequeñas y 
medianas empresas hayan desaparecido o sientan en 
riesgo su sobrevivencia, que se hayan ampliado las 
di ferencias en posibilidades de desarrollo de los est a-
dos del norte —más favorecidos con las nuevas con-
dic iones económicas— y los Estados del sur, afectan-
do a estos últimos, y que multi tud de mexicanos 
sientan su futuro amenazado por la inestabilidad l a-
b o r a l . 

  

?? Uso transparente y articulado con prioridades 
preestablecidas permitirá contar con recursos 
adicion ales, que disminuyendo las limitaciones de 
las apor taciones públicas, amplíen y mejoren el 
cuidado del medio ambiente. 

En suma, a pesar del flujo de inversiones y del cre-
c i miento económico, la pobreza aumentó, se acu-
mul aron rezagos y se profundizó la desigualdad 
económi ca entre personas y r egiones. 

  

?? Reconociendo la responsabilidad que impone a 
México el ser poseedores de una megadiversidad, 
el partido ex ige que todas las áreas naturales pro-
teg i das, deban tener invariablemente los planes 
de manejo que garanticen su conservación. 

?? El PRI exige la racionalidad en el uso y manejo de 
los recursos naturales, la preservación de la bio-
diversidad y de la capacida d de regeneración de 
ésta.?

En el año 2001, la situación económica se ha com-
plicado por lo que parece ser la primer crisis gene-
ral i zada del capitalismo global. La economía est a-
douni dense se ha frenado y, junto con ella, las 
economías que conforman el núcleo central del si s-
tema internacional también están en recesión o 
muestran un cr ecimiento débil . 

  

?? La política ambiental se deberá orientar en base a 
una política poblacional de largo plazo que tome 
en cuenta la sustentabilidad de los recursos 
nat ur ales. 

?? Equilibrar los recursos financieros disponibles 
con las necesidades ambientales por atender. 

?? Deberá atenderse a fondo las necesidades de la 
poblacional rural para subsanar su carencia de 
tecnologías productivas adecuadas, desalentando 
paral elamente las que sean de un alto impacto 
ambiental. Igualmente se buscará que la expan-
sión agrícola evite deforest ación.?

Lo anterior ha puesto de manifiesto la gran vincu-
l ación de nuestra economía al sistema global, en 
part i cular a la economía de los Estados Unidos. La 
i n f or mación di sponible muestra que estamos en 
recesión y que las condiciones recesivas de la eco-
nomía est adounidense se trasmi tieron con gran 
rapidez a la nuestra. A esto, se agregan políticas i n-
ternas que agudizan la recesión en lugar de atem-
perarla;  políti cas monetarias restrictivas; 
sobreval uación del peso; subejercicio presupuestal, 
y falta de apoyo a la  inver sión nacional. 

  

?? Estimular la participación de la sociedad en la pro-
tección de los recursos naturales y del medio 
amb i ente. 

?? Proponer que se incluyan los temas ambientales 
en los planes y programas de estudio de todos los 
niv eles de educación, en articular, el del agua, su 
racionalización y aprovechamiento.?

La recesión ha puesto de manifiesto hechos pre-
oc upantes: que el gobierno actual no ha tenido la 
capacidad para analizar esta realidad económica, 
ant ic i pada desde diciembre de 2000, en forma co-
r r ecta y oportuna; y, más grave aún, que tampoco 
ha podido señalarle a la Nación como enfrentarla. 

  

?? Atentos a la importancia de la investigación 
cient í f i ca en la materia y advirtiendo la dispersión 
de esfuerzos y recursos que al respecto se da, se 
b uscará lograr una mejor coordinación, 
acrecentar los recu rsos disponibles y privilegiar la 
part ic ipación de las universidades y sus 
investigadores.?

 
I I I . Por una Nueva Política Económica. 
 
La realidad política y económica imponen restri c-
c i ones que no p odemos ignorar. 
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?? Adoptar normas y políticas de ordenamiento ecológi-
co que orienten las inversiones hacia los sistemas re-
gionales, estatales y municipales en todo el territorio 
nacional. 

?? Introducir la diversificación de las opciones producti-
vas, de acuerdo a las características y potencialidades 
de los diversos ecosistemas que componen el país. 

?? Apoyar la g eneración e implementación de una 
tecnología que permita la optimización de los r e-
cur sos naturales renovables, según sus potencia-
lidades ecológi cas. 

?? En la promoción de actividades de restauración y 
recuperación de áreas naturales desaparecidas o dis-
minuidas se dará prioridad a los sistemas boscosos 
(reforestación) y a las áreas cuyo mejoramiento in-
cremente la fertilidad y la estabilidad del suelo, y/o 
promuevan ciclos hidráulicos más regulares.?

La primera se caracteriza por el hecho de que, a d i-
f erencia del pasado, hasta el 2006 el Poder Ejecuti-
vo Federal estará en manos no priístas y de que el 
part i do no tiene la may oría absoluta en ninguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, y por un 
prop ósito político priísta: la obtención de la mayo-
ría en la Cámar a de Diputados en 2003. Por ello, 
este programa de acción i ncorpora ideas que asp i-
ran a servir a nuestros grupos parlamentarios en 
torno a los objetivos que el partido considera nece-
sario convertir en iniciativas de nuevas leyes o de 
modific aciones a las existentes y para definir su 
postura como partido de oposición. Estas 
or ientac i ones buscan de igual forma, ser útiles a la 
dir i gencia para la fijación de posi ciones y 
declaraciones frente a la opinión púb l i c a . 

  

?? En lo referente a recursos del mar, particularmente 
las pesquerías, se deberán diseñar políticas que 
promu evan el aprovechamiento y protección inte-
gral de los ecosistemas, considerando que las regu-
laciones sobre su explotación deberán apegarse a 
esquemas de su stentabilidad y viabilidad económi-
ca. 

?? El ordenamiento pesquero es condición impres-
c indible de una explotación competitiva y susten-
table de nuestros recursos. El partido considera 
fundamental acabar con el rezago existente en es-
ta área.?

La realidad económica, por su parte, se c aracter i-
za por el hecho de que participamos en la econo-
mía internacional y no tenemos, como alternativa 
real, la decisión de marginarnos; hacerlo así i m-
plicaría la destrucción de la economía nacional. 
Sin embargo, tampoco aceptamos la inacción del 
Estado (Federación, Estados y Municipios) frente 
a la desigual dad y la marginación como opción 
válida de polít i ca económica. 

  

?? Así mismo el partido buscará el establecimiento 
de un sistema de comercialización de productos 
pesqueros más eficiente y diversificado que el i-
mine las ineficacias del sistema a ctual . 

?? En lo que corresponde al manejo y aprovechamien-
to de especies altamente migratorias, se deberán 
buscar soluciones multilaterales al manejo de las 
pesquerías y rechazar enérgica y eficientemente ac-
ciones de carácter unilater a l . 

3. El Sector Energético. 
El partido considera que el sector energético es de 
i mportancia estratégi ca para la construcción de las 
bases del México del siglo XXI.?

En este contexto, el PRI propone una estrategia 
r esponsable e innovadora. Es responsable porque 
asume las restricciones de la realidad y reconoce la 
necesidad de preservar los equilibrios y la estabili-
dad de la economía. Es innovadora porque va más 
allá; plantea la urgencia de desarrollar nuevos ins-
trumentos de política económica —legales, de f o-
mento y de regulación — para fortalecer la econo-
mía nacional, de sarrollando sus capacidades y 
conexiones internas e incrementando su potencial 
de crecimiento endógeno para enfrentar mejor la 
inestabilidad de la econ omía global. 

  

El PRI ratifica su compromiso histórico de defen-
der el petróleo y todos los hidrocarburos sólidos, 
líquidos y gaseosos como propiedad de la Nación. 
El sector energético ocupa un lugar importante en 
el ámbito internacional y para mantener su comp e-
t i t i vidad deberán diseñarse los mejores esquemas 
de reo r ganización y reestructuración de las entida-
des del sector, respetando siempre las disposicio-
nes constitucionales y los derechos de los 
trabajadores.?

Ello requiere m ejores empleos y salarios; merca-
do y ahorro internos fortalecidos; programas s o-
ciales est ables; consolidación de los sectores ec o-
nómicos estratégicos; desarrollo de la capacidad 
para  competir de las empresas nacion ales, parti-
cularmente de micro, pequeñas y medianas; r e-
cuperación del potencial de crecimiento, y gene-
r ación de bienestar en el sector rural. 

  

Expresamos nuestro convencimiento de que P E-
MEX y la Comisión Federal de  Electricidad son dos 
pilares de la fortaleza de la Nación, por lo que hace-
mos los si guientes compromisos: 
?? Tomaremos las medidas para elevar su eficiencia 

y competitividad, preservándolos como empresas 
del Estado. 

?? Haremos las propuestas adecuadas para que esas 
empresas estén a la vanguardia de los avances 
tecnológi cos, la investigación científica y la for-
mación de profesi onistas. 

El PRI considera necesario, por tanto, un cam-
bio de fondo en la política económica, que res-
ponda a las urgencias de la coyuntura recesiva y 
que se oriente con una visión de largo plazo, pa-
ra no dejarse llevar pasiva e irresponsablemente 
por la inercia de la globalización, de la que no 
podemos sustraernos del t odo pero que tampo-
co hemos de aceptar sin realizar los esfuerzos 
i nternos que nuestra realidad exige y son pos i-
bles. 

  

?? Vigilaremos el uso transparente de los recursos 
asignados a esas e mpresas. 

?? Exigiremos que esas empresas contribuyan al 
desarrollo regional más armónico y equitativo de 
los l ugares de sus actividades. 

En lo inmediato es urgente amortiguar las conse-
cuencias de la recesión sobre la planta productiva y 
el empleo. 
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?? Mantendremos la máxima atención para que es-
tas industrias sean ejemplares en la prote cción 
del agua, el aire, los suelos y los ecosi stemas. 

VIII.- Desarrollo Regional: Los Grandes Retos en el 
Campo y las Ciudades. 
El PRI considera que son inseparables el desarrollo 
social, el desarrollo regional y el desarrollo sustenta-
ble, ante el propósito de lograr las bases productivas 
que exige una economía competitiva y una sociedad 
justa y democráti ca. 

Es necesario apoyar la produ cción nacional, sobre 
todo de la micro, pequeña y mediana empresa, 
mediante acciones que permitan la organización de 
la demanda del sector público federal y de los go-
b i er nos locales; que amplíen el financiamiento 
p r ef erente; que impulsen el turismo, las 
exportaciones y la sust itución de importaciones, así 
como por un ejerci cio presupuestal oportuno y a 
plenitud, que haga efectiva la demanda pública, y la 
articulación consi stente de esta política con la 
monetaria para hacer p osible una política cambia-
ria competitiva. 

  

Tenemos al frente la gran tarea estratégica del 
desar r ollo regional, que requiere todo el talento 
creativo, organizador y ejecutivo de nuestro partido, 
desde los más altos niveles de la dirigencia nacional 
hasta el más modesto de nuestros militantes y 
simpatizantes, lo mismo en las ciudades que en los 
más remotos y al ejados parajes y poblados de la 
geografía mexicana.?

Lo anterior protegerá y generará empleo, el cual 
debe además incrementarse con programas con 
alto con teni do de mano de obra y beneficio social, 
como los de vivienda e infraestructura. 

  

El rasgo distintivo de México es la r ica variedad de 
sus culturas y sus regiones. Nuestra historia es pró-
di ga y constante en cuanto a las luchas de las zonas 
más p obres y  oprimidas por liberarse de los rezagos, 
para fundar sus relaciones interregionales sobre ba-
ses de equ i dad, justicia y respeto de la diversidad. 
En el mundo de la globalización, en el que México 
par ticipa, el país debe fortalecerse a partir de sus r e-
giones. 
El desarrollo regional implica impulsar las activida-
des productivas en el campo, atender los desafíos de 
las ciudades y enfrentar las grandes tareas que de-
mandan las regiones e stratégicas del país. 

De manera más permanente el PRI sostiene la ne-
cesidad de  una política económica que revalore el 
mer cado como objetivo de promoción y a la vez 
como palanca de desarrollo. Hemos puesto un én-
f asis desmedido en el mercado externo y ahora 
suf r i mos las consecuencias; no hay que 
desperdiciar las oportunidades que brinda ni dejar 
de responder a sus exi gencias de competitividad, 
porque no podemos ai slarnos, pero debemos 
fortalecer el me rcado interno para depender menos 
del  exter ior . 

  

1 . Los compromisos con las regi ones. 
?? Depurar un sistema nacional de planeación que 

posibilite el desarrollo regional, que tome en 
cue nta las características propias de cada región y 
se guíe por criterios estructurales del desarrollo. 

?? Compensar con mayor gasto e inversión públicos 
la desatención o el rezago histórico de las regi o-
nes, tanto para inducir un mayor dinamismo de 
sus ac tividades económicas, como para cubrir los 
servi cios y necesidades sociales básicas. 

Con ese propósito hay que proteger, apoyar e inclu-
so subsidiar sin romper reglas internacionales 
inescapables a las empresas nacionales, como 
hacen los demás países. Debemos propugnar por 
salarios remuneradores que generen capacidad ad-
quisit iva; más que una mano de obra barata, para 
competir se r equiere mano de obra calificada, bue-
na infraestructura y un ambiente institucional de 
c e r t i dumbre. Esto hay que complementarlo con 
mejores pensiones y prest aciones sociales, para 
proteger el nivel de vida de las clases populares. 

  

?? Dar plena vigencia a la soberanía de los est ados y 
al muni cipio libre dentro de la planeación nacio-
nal y regi on a l . 

?? Hacer del sistema de coordinación fiscal un ins-
t rumento del federalismo para asignar mayores 
recur sos a los estados y municipios, a fin de i m-
pulsar el desarrol lo  regional . 

También y de manera vital , debemos contener y 
r evertir la creciente desigualdad y aliviar la pobreza 
que padecen amplios grupos y regiones del p aís, 
hasta lograr su erradicación. Todo ello a partir de 
una relación con el medio ambiente y un manejo de 
nuestros recursos naturales —agua, aire, suelo, 
bosques y biodiversidad— que asegure equidad ge-
ner acional y un crecimiento sustentable. 

  

?? Impulsar las administraciones municipales p ara 
avanzar hacia un manejo adecuado de proyectos 
públicos y  pri vados. 

?? Apoyar mecanismos de coordinación interestatal 
e intermunicipal para la implementación del de-
sarrollo r egional. 

?? Demandar del Gobierno Federal y de los gobier-
nos de los estados que diseñen y apliquen pro-
gramas, modelos, conceptos y políticas diferen-
ciadas y adecuadas para cada r egión.?

El agua, en part i cular es un factor estratégico que 
presenta una problemática delicada pues se tienen 
g r a v es problemas e insuficiencia en amplias regi o-
nes del país, y en casi toda la geografía s ituaciones 
de contaminación y desperdicio; es indispensable 
una cultura de pleno y limpio aprov echamiento del 
agua y una administración del recurso estricta y de 
planeac ión a largo plazo, a fin de lograr un desarro-
llo su stentable de los núcleos urbanos, las activida-
des productivas y el medio ambiente. 

  

Zonas Áridas. 
?? Delinear programas microrregionales y de desa-

r rollo integral de la c omunidad que cumplan con 
los propós itos de combatir la pobreza extrema y 
la desertificación como objetivos fundamentales, 
evitando los programas de inversión desarticula-
dos.?

De igual manera, la política económica debe 
c onsiderar un desarrollo regional más equil i-
brado, no se debe seguir polarizando socialmen-
te la geogr afía del país. 
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?? Diversificar las actividades económicas para abrir 
alternativas de producción, empleo e ingreso y 
mov i lidad de la población económicamente activa 
del sector primario hacia los otros se ctores.?

Por ello las políticas públicas, en especial la presu-
puestal, la social y la de infraestructura deben ten-
der a equilibrar el avance económico y social de las 
r egiones, en especial para los Estados del sur y su-
r este que tienen los mayores r ezagos. 

  

?? Construir obras para dotar de agua a las pobla-
c iones de estas zonas. 

?? Programar obras hidráulicas p ara la captación de 
aguas superficiales y sub terráneas. 

?? Impulsar la investigación agropecuaria para la 
gen eración de nuevas variedades de semillas y t i-
pos de ganado que respondan en mejor forma a 
las condiciones que imponen las zonas ár idas. 

?? Fomentar la preservación y aprovechamiento de 
la fauna silvestre para beneficio de las comunida-
des y protección de la biodiversi dad. 

IV. Postulados Partidistas. 
 
1 . El PRI plantea una rectoría estatal de mayor c a-

l i dad, con visión federalista, capaz de diseñar e 
i nstrumentar políticas de fomento y postulados 
sociales para atemperar las desigualdades, erra-
dicar la pobreza y enfrentar la inestabilidad de la 
economía inter nacional. Una rectoría democrá-
tica, justa, apegada a la ley, que genere certi-
dumbre; c apaz de orientar el desarrollo econó-
mico en función de las necesidades sociales de 
los mex i canos en un contesto de globalización. 

  

Frontera Norte. 
?? La creación y el desarrollo de una industria n a-

c ional, integrando la industria local y la maquila, 
mediante una estrategia que combine las ventajas 
de ambas, en mano de obra, capitales, tecnologías 
e insumos, para abastecer el mercado interno y 
exportar.?

2. Los priístas postulamos que los individuos y las 
comunidades no deben quedar indefensos ante 
las fuerzas del mercado, ni frente al estado. El 
PRI rechaza también el est atismo que avasalla. 
Para el PRI la economía mexicana requiere de la 
con strucción de  un nuevo equilibrio que se r e-
sume así: a más mercado, corresponde un Est a-
do con responsabilidad soc i a l . 

  

?? Propiciar y apoyar actividades de investigación y 
aplicación de tecnologías de punta, en previsión 
del eventual ocaso de la maquila intensiva en ma-
no en mano de obra. 

?? Proponer un mayor apoyo a la educación, la c a-
pacitación y el adiestramiento de los habitantes 
de la frontera nor te. 

3. Igualmente, nos pronunciamos por un sector 
p r oductivo eficiente y competitivo que contribu-
ya al desarrollo nacional; también consideramos 
necesario asegurar la participación efectiva y 
democrática de los distintos agentes económicos 
y sociales en la definición de la pol ítica económi-
ca. 

  

?? Mejorar la infraestructura urbana de las ciudades 
fronterizas, convirtiéndolas en escaparates de los 
productos mexicanos, así como centros de pro-
moción de nuestras exportaciones. 

?? Dar una alta prioridad, en el campo y las ciudades 
de la zona fronteriza desértica, a la administra-
ción del agua y al desarrollo de una cultura del 
agua. 

?? Orientar las corrientes demográf icas de la gran-
des ciudades del interior hacia poblaciones fron-
terizas. 

?? Vincular más estrechamente a nuestras pobla-
ciones fronterizas entre sí, continuando con 
los diversos programas de comunicación que 
se aplican actual mente. 

?? Respaldar la lucha por la preservación del a m-
biente, procurando conocer los diferentes i mpac-
tos de los ecosistemas fronterizos, con objeto de 
cooperar con las accione s de las organizaciones 
ecologistas.?

4. En consecuencia, el PRI propone preservar y for-
talecer o crear nuevas instituciones necesarias pa-
ra la adecuada gestión de la ec onomía, tales como: 
la banca de desarrollo, misma que debe mant e-
nerse y fortalecerse como un instrumento de e s-
tado para el otorgamiento de créditos a progra-
mas a largo plazo en regiones del país que no 
tienen acceso a la banca comercial y, a la atención 
de sectores que no son sujetos de crédito tradicio-
nalmente. Es fundamental revalorar la función 
eminentemente social que dio or igen y sentido a 
la banca de desarrollo para hacer atractivo el acce-
so al crédito a tasas preferentes y cumplir con f i-
cha función; el gobierno deberá hacer un esfuerzo 
similar al que ha hecho en la banca privada, para 
dotar de los recursos necesarios que le permitan 
cumplir con su papel dentro de la estructura del 
sector f i nanciero nacional. 

  

?? Demandar la vigencia y cumplimiento de los conve-
nios bilaterales para la preservación de la ecología. 

Cuenca del Golfo de California. 
?? Los estados de Baja California, Baja California Sur, 

Sonora y Sinaloa, comprenden una región con c a-
r acterísticas y recursos naturales similares, por lo 
que deben promoverse programas conjuntos de de-
sarrollo compartido y vincularse más estrechamente 
entre ellos en la aplicación de las diversas políticas. 

?? Proponer diversos programas para ampliar la 
i nfraestructura en la r egión, a fin de aprovechar la si-
tuación estratégica de la misma. 

?? Promover la revisión de los acuerdos y tratados i n-
ter nacionales relativos al Golfo de California, a fin de 
evi tar que las flotas pesqueras de otros países conti-
núen explotando irracionalmente los recursos marí-
t imos.?

V. Por una Nueva Política Ec onómica para la 
Justicia Social. 

1 . El PRI considera que la política económica que 
México requiere en los momentos actuales, deben 
plantearse objetivos que van más allá de lograr 
más crecimiento. Los p riístas sostenemos que el 
c r e ci miento económico debe significar también 
desarrollo, distribución equitativa del ingreso y 
menos de sigualdad social y regional. Por ello, la 
nueva estrategia que plantea el PRI busca inducir 
un fu ncionamiento de la economía nacional que 
permita fortalecer —a todos por igual— oportuni-
dades para alcanzar las condiciones necesarias pa-
ra una vida digna, primordialmente el acceso a la 
alimentación, a la salud, a la educación, a la vivien-
da, a los serv i cios básicos adecuados, en un entor-
no de seguri dad. 
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t imos.? no de seguri dad. 
?? Impulsar el establecimiento de programas rel ati-

vos a la industria turística ecológica, la tecnología 
avanzada para el aprovechamiento de la aguas sa-
linas y residuales, el desarrollo de los recursos na-
turales, así como a la investigación marina, dada 
la p otencial i dad pesquera y la extensión de los l i-
torales de estas entidades.?

2. El PRI reitera que la estrategia de desarrollo de-
be también prop onerse, en forma explícita, que 
el crecimiento no sea a costa del despilfarro de 
nuestros recursos naturales o la destrucción del 
medio ambiente. Sólo así habrá equidad con las 
gener aciones f uturas; sólo con equidad será su s-
tentable nuestro desarrollo. 

  

Frontera Sur. 
?? Diseñar y aplicar un programa especial para el 

aprovechamiento y la integración óptima de los 
r ecursos y potencialidades de la r egión. 

?? Fomentar una industria local de procesamiento 
de los recursos naturales de la región y de los paí-
ses vecinos.?

3. El PRI afirma que el crecimiento debe basarse, 
en mayor medida, en la expansión del mercado 
i nterno, producto de la generación de fuentes 
per manentes de empleo e ingreso, y en el f o-
mento a la inversión productiva financiada con 
más ahorro nacional y en el desarrollo de una 
estructura productiva acorde a nuestra disponi-
bilidad de recur sos naturales y su vocación pro-
ductiva. 

  

?? Impulsar los intercambios come rciales con los 
países fronterizos, así como las acciones 
encami nadas a promover la exportación. 

?? Intensificar los intercambios culturales, científi-
cos y tecnológicos con toda la América central a 
par tir de esa zona. 

?? Prev er el desarrollo urbano en la región, median-
te una planeación que considere el crecimiento 
poblacional, migración y actividades económicas 
en la perspectiva del largo plazo. 

4. Los priístas consideramos que el país debe cr e-
cer con estab i lidad. Ello requiere : 

?? Crecer a la tasa más a l ta que no ponga en riesgo 
la estabilidad de precios, el equilibrio presu-
puest ario,  los balances externos y la efectividad 
del tipo de cambio; y simultáneamente, buscar 
l a  e l i m i nación de los factores que limitan el po-
tencial de cr ec imiento para lograr tasas mayores 
que permitan solventar mejor nuestras grandes 
necesidades sociales y de infraestructura. 

  

?? Crear un organismo de estudio y atención de las 
áreas selváticas y húmedas de la zona fronteriza 
sur, para adelantar el conocimiento sistemático 
de sus ecosistemas, sus potencialidades y sus c a-
racterísti cas, así como para el desarrollo de tecno-
logías n ecesarias para la mejor utilización de sus 
recursos. 

?? Cumplir con los compromisos que implican la 
nueva relación de los pueblos indígenas con el Es-
tado.?

?? Crecimiento de la productiv idad y los salarios, a 
fin de que pueda lograrse la recuperación real del 
poder adquisitivo de los trabajadores. 

?? Respetar una política monetaria autónoma con-
ducida por el banco de México. 

?? Mantener los equilibrios presupuestarios, no como 
un dogma sino con la flexibilidad necesaria para 
atender responsablemente las circunstancias del 
corto plazo. 

  

?? Observar las normas establecidas en relación con 
los trabajadores migratorios y refugiados, resp e-
tando asimismo los der echos humanos. 

?? Aplicar las medidas efectivas orientadas a pr eser-
var y desarrollar los ecosistemas. 

?

La historia nos muestra que en política económica 
no deben adoptarse posiciones volunt aristas que 
ignoran las restricciones que imp one la r ealidad. 
También nos muestra que los equilibrios macroe-
conómicos —el fiscal, el financiero y el externo— 
tampoco son suf i cientes para enfrentar el reto de la 
desigualdad social.?

  

El Sureste Mexicano. 
?? Los Estados del sureste (Oaxaca, Chiapas, Tabas-

co, Campeche, Yucatán, Quintana Roo) tienen en 
c onjunto una sería de similitudes basadas en una 
mi sma geografía, recursos similares, problemas 
sociales y políticos, y perspectivas de desarrollo 
compartido.?

5. El PRI demanda se instrume nten medidas que 
nos permi tan hacer frente a la recesión en el cor-
to  plazo, tales como el fomento a la vivienda, la 
con strucción de infraestructura y el ejercicio del 
gasto de manera efi ciente y oportuna. 

  

?? Instituir un programa regional con alternativas 
comunes en base a la modernización de la agr i-
cultura, la integración al mercado nacional y exte-
rior, la apertura de nuevos mercados, la explot a-
ción pesquera y la protección de los recursos 
nat urales. 

Los estados con mayores reclamos sociales. 
?? Exigiremos que en Chiapas, Oaxaca, Guerrero, 

Hidalgo, Veracruz y Puebla, entidades con el más 
alto rezago social, se aplique una política federal 
de lucha contra la pobreza, cuyos objetivos sean 
preci sos y sus avances sean valorados por las po-
blaciones benefi ciadas. 

?? Pugnaremos para que en la asignación de r ecur-
sos a las entidades de mayor atraso económico y 
rezago social, prevalezca el principio de “Trato 
desigual a desiguales”, para que los mismos sean 
proporcion a l es a la magn i tud de los rezagos. 

6. El sector rural requiere seguir aumentando su 
productividad, con nuevas tecnologías, 
capital i zación, financiamiento barato, 
infraestructura y c apacitación; con esquemas de 
comercialización más eficaces y redistribuidores 
del ingreso, con capacidad organizativa de los 
productores para defender sus precios y elevar 
sus rendimientos, incluyendo esquemas 
cooperativos y de asociación con industriales y 
come r cializadores; y con mejor 
aprovechamiento de nue stra vocación 
productiva por regiones nuestra inserción en el 
mundo globalizado. No debe perderse de vista 
que éste es el sector de cuya mejora depende su-
perar el 70 por ciento de la pobreza extrema del 
país. Es necesario defender la prioridad presu-
puestal del apoyo productivo y  social al campo. 
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proporcion a l es a la magn i tud de los rezagos. 
?? Alentaremos desde el CEN del PRI y los comités 

est atales respect i vos a las organizaciones, que de-
ntro de los grupos con mayor rezago social, partici-
pan en el diseño y aplicación de las medidas para 
introducir los servicios básicos de salud, agua pota-
ble y alcantarillado, construir escuelas y viviendas, 
apor tar maestros e impulsar el ejercicio pleno de la 
c iudadanía entre los integrantes de dichas 
comuni dades. 

2. Los Retos del Campo. 
Para el Partido Revolucionario Institucional, la nue-
va visión del campo mexicano ha de conjugar ex i-
gencias y desafíos. 
Exigencia, en el sentido de asegurar que la justicia 
l l egue a las mujeres y a los hombres que habitan las 
zonas rurales del país.?

7 . El PRI sostiene que la economía mexicana requie-
re una política industrial act iva, de largo aliento: 

?? Una política que promueva condiciones r egiona-
les para la integración de aquellas regiones del 
país que se han rezagado, mediante acciones e s-
pecíf i cas: de construcción de infraestructura, en 
especial de comunicaciones, energética e 
hidráulica; de impulso al desarrollo de cadenas 
p r oductivas con base en las ventajas regionales, 
como ener gía en el sureste, turismo y ecoturi s-
mo en las penínsulas y las costas y zonas con v o-
cación para ello; de i ncentivos adecuados a la 
inversión generado ra de empleo; de programas 
de simplificación admini strativa y regulatoria, y 
de capacitación y educación para el trabajo, en-
tre los principales. 

  

Desafío que se expresa en la necesidad de elevar de 
manera substancial la producción y la productividad 
agr opecuarias. 
El PRI reitera su compromiso de lograr en el campo 
mexicano un progreso equitativo y duradero, que 
permita el aumento de los ingresos de los producto-
res y siente bases sólidas para garantizar a la Nación 
la seguridad alimentar ia .?

Como instrumento de esta política de desarrollo 
regional integral, el PRI sostiene la necesidad de 
un nuevo diseño institucional para la planeación 
del desarrollo, que i nvolucre a los tres órdenes 
de g obierno. 

?? La economía mexicana, en su proceso de integr a-
ción a la globalización vivió un importante flujo de 
inversiones por la vía de transferir al sector priva-
do áreas antes reservadas al sector público o por la 
ruta de abrir al mercado otras que enfrentaban 
poc a o nula competencia, ya sea por la presencia 
pública en ellas o por cuestiones de regul ación. 

  

Hoy, es el momento de superar lo mismo paternalis-
mos que eficientismos malentendidos, para privilegiar 
la v isión que armoniza en el campo propósitos de de-
sarrollo social, desarrollo regional y desarrollo susten-
table. 
La Alianza para el Campo impulsa la participación de 
todos los actores, al ampliarse la descentralización de 
decisiones, recursos y servicios en materia agropecua-
r ia . 
Estos son nuestros compromisos: 
?? Preservar las tres formas de propiedad estableci-

das en el ar t í c u lo 27 de la Constitución. 
?? Fortalecer económicamente al ejido para que se 

i ntegre al desarrollo económico del país y sustente 
de manera firme un mayor bienestar de los 
camp esi nos. 

?? Promover la reglamentación de la fracción XX del 
art í c u lo 27 en materia de desarrollo rural integral. 

?? Concluir el programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación inicial de solares urbanos 
(pr ocede) para la regularización y consolidación 
de la propiedad social, con procedimientos 
transparentes y honestos. 

Así, se buscó agrandar el mercado con la incorpo-
r ación de los ferrocarriles, los servicios bancarios, 
los aeropuertos, las telecomunicaciones por satél i-
te, los fertilizantes, la telefonía, el manejo de los 
fondos de pensiones, los servicios de mensajería, 
las siderúrgi cas y la gran cantidad de sectores que 
hubieron de enfrentar mayor competencia exter-
na por la eliminación de permisos de importación 
y menores aranceles. Esto se ha l ogrado de mane-
ra limitada porque ha habido insuficiente inver-
sión nueva en casi todas estas r amas; han sido 
más operaciones de transferencia de la propiedad 
de los acti vos. 

La empresa mexicana ha participado en estos proce-
sos pero no necesariamente en igualdad de condicio-
nes. El PRI se pronuncia por apoyar decididamente a 
la e mpresa mexicana para que participe en la am-
pliación de la inversión en estos sectores. De igual 
manera, nos pronunciamos por apoyar a la empresa 
mexicana en la provisión de bienes y serv icios a los 
distintos órdenes de gobierno y a los organismos pú-
b l i cos. 

  

?? Concluir, de una vez por todas, el catastro nacional 
de la propiedad rural, que sea la base de la canaliza-
ción de apoyos, la aplicación de programas específi-
cos en el sector agropecuario y garantía definitiva 
de seguridad en la t enencia de la tierra. 

?? Incrementar la producción agropecuaria a una tasa 
mayor a la del crecimiento poblacional . 

?? ? l priísmo se compromete a promover los 
instrumentos jurídicos y las políticas de gobierno 
que aseguren el abasto alimentario de la población 
y g arant icen la seguridad alimentaria del país, 
mediante la implantación de una política integral y 
prior i taria del Estado sobre el tema. 

?? Crear un fondo de garantía que permita la sol ución 
definitiva del problema de las carteras vencidas. 

?? Una política que f omente el funcionamiento de las 
empresas mexicanas, en particular de micro, 
pequeñas y medianas, que apoye su integración 
económi ca y aliente el desarrollo de su capacidad 
para competir, mediante el acceso a financiamien-
to en cantidad y costo adecuado a este tipo de 
empresas; el establecimiento de programas y 
convenios entre comerciantes organizados en 
pequeño del país y e ntre pequeños, medianos y 
grandes productores y empresarios del mar, el 
campo y la ciudad con el firme propósito de alentar 
la produ ctividad y el iminar el intermediarismo, 
que son la causa del alto c osto de los productos que 
ya no están al alcance de la sociedad más 
necesitada, será una forma de abar atar su costo y 
combatir la pobreza de muchos me x i c anos.?
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?? Establecer un programa de finiquito de las car-
teras vencidas, mediante la participación de 
produ ctores, banca comercial y sector público. 

?? Pugnar porque las políticas públicas en el á mbi-
to agropecuario tengan una visión federal, ev i-
ten duplicaciones e ineficacias e involucren a 
todos los a c tores. 

?? Destinar los recursos necesarios para terminar 
las obras y proyectos inconclusos en el campo. 

?? Capitalizar el campo para que mejore la 
infraestru ctura, el equipo y que el desarrollo rural 
asegure e l  aumento de la producción y la 
productiv i dad. ?? Velar porque las importaciones de productos 
agropecuarios no dañen los precios ni la comer-
cialización de los productos nacionales. 

?

Concertar programas con sectores exportadores  
—maquiladoras y grandes empresas— para aumentar 
la participación de las ventas de micro, pequeñas y 
medianas empresas en su cadena de proveedores; el 
desarrollo de institutos de capacitación, dirigida a em-
presarios y a niveles directivos, mediante acuerdos en-
tre gobierno, universidades, confederaciones naciona-
les de comerciantes en pequeño organizadas 
legalmente y cámaras empresariales para establecer 
masivamente en estas empresas sistemas de admini s-
tración, productividad, calidad y mercadotecnia, y así 
mejorar en forma sensible su capacidad para competir; 
la creación de un instituto de tecnología de productos y 
procesos de manufactura, con la participación de las 
universidades, consultores y proveedores de maquina-
ria y equipo, a fin de que aporten soluciones a proble-
mas específicos que en estas áreas enfrentan las em-
presas medianas y pequeñas, entre otras. 

  

?? Apoyar a los productores rurales de bajos i ngre-
sos y de tierras de alta siniestralidad, mediante el 
fortal ecimiento de los mecanismos de crédito a la 
palabra y de los programas de transferencia de 
tecnología para aumentar la productividad y ren-
tabilidad de las ti erras de temporal.?

?? Programas de capacitación, orientación y exten-
sión universitaria para atender a los trab ajado-
res, técnicos y profesionistas desplazados, así 
como a los recién egresados que se incorporan a 
la fuerza lab or a l . 

  

?? Dentro de las estrategias que conduzcan a otorgar 
atención a los campesinos marginados, el cr édito 
a la palabra deberá ser el principal instrumento a 
ut i l i zar, gestionando la presencia de los miem-
bros  
del PRI en los comités de validación y seguimien-
to. 

?? Exigir  que los apoyos financieros a campesinos 
l leguen con oportunidad y de manera expedita, 
bajo reglas claras y precisas. 

?? Ampliar la cobertura de PROCAMPO a cultivos 
necesarios para el desarrollo del sector gan adero. 

?? Promover la constitución de uniones de crédito y de 
aseguramiento para avanzar en la capitalización del 
campo. 

?? Satisfacer con hechos el reclamo reiterado por 
otor gar al campo insumos tecnológicos, capacita-
ción y asistencia técnica a productores y comerciali-
zadores.?

8. Los tratados comerciales internacionales facilitan el 
acceso a otros mercados y ofrecen oportunidades. 
Plantean también mayor competencia. El PRI con-
sidera que es responsabilidad del Estado rector 
apoyar el desarrollo de las capacidades para compe-
tir de quién —persona, empresa, sector o región— 
se encuentre en desventaja ante las nuevas condi-
ciones de la competencia internacional. Por ello nos 
pronunciamos por políticas activas de fomento que 
fortalezcan la capacidad de las empresas mexicanas, 
particularmente de las micro, pequeñas y media-
nas, y de las personas para la competencia. El PRI 
demanda se ejerzan a plenitud todos los mecanis-
mos jurídicos de defensa de los productores nacio-
nales, industriales y rurales, para salvaguardar los 
intereses nacionales.?

  

?? Amentar la cobertura de la seguridad social en el 
campo y la asesoría a todos los actores en el pro-
ceso produ ctivo agrícola. 

?? Impulsar los derechos de los jornaleros agrícolas 
en relación con sus condiciones de trabajo y segu-
r idad soc ia l . 

?? Fomentar la incorporación de v alor agregado a 
los productos primarios, mediante el estableci-
miento de unidades económicas propiedad exclu-
siva de los campesinos o en asociaciones produ c-
tivas entre campesinos y empresarios, a fin de 
e levar  la  producción y rentabilidad. 

?? Implantar una política integral de comercializa-
ción de los productos agropecuarios, con la con-
c u r r encia de los sectores público, social y privado.?

9. La disponibilidad y el suministro confiable de 
energía representan una piedra angular para nues-
tro desarrollo y crecimiento económico sostenido. 
La Constitución General de la República establece 
que los hidrocarburos son propiedad de la Nación 
y reserva al estado la responsabilidad de su explo-
tación, transformación y distribución, así como la 
de gen erar, conducir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica cuando tiene el carácter 
de prestación de servicio público. El PRI se pr o-
nuncia por la defensa a lo establecido en los artícu-
los 27 y 28 de nuestra Car ta Magna en materia 
energética y que los organismos responsables de 
est as ac tividades, PEMEX y CFE, deben ser forta-
lecidos y operados con eficiencia para el desarrollo 
y  benefi cio de la Nación. 

  

?? Modernizar los sistemas de comercial ización r u-
ral a partir de una concepción integral de todas 
las etapas de su operación, impulsando el estable-
cimiento de la bolsa de productos agr opecuarios.?

10. En este ámbito de la economía el reto actual es 
i nv e r t i r  cuantiosos recursos. El PRI sostiene que 
para enfrentar este desafío se debe revisar la pol í-
tica energética a partir de los siguientes criterios: 

  

?? Apoyar al sector pecuario en la utilización de 
rastros Tif; fortalecimiento del programa de 
ganado y canalización de mayores recursos p a-
ra la  rehabil itación de praderas. 

?? Propiciar la alianza entre productores de gr a-
nos, oleaginosas, caña de azúcar y los indu s-

?? La Modernización del Marco Regulatorio. 
Las normas que rigen la acción de PEMEX y 
la CFE deben revisarse para est ablecer nue-
vas bases que permitan la autonomía de ge s-
tión, su planeación a largo plazo, la transpa-
rencia de su operación, adecuada rendición 
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nos, oleaginosas, caña de azúcar y los indu s-
triales del r amo.?

rencia de su operación, adecuada rendición 
de cue ntas y elevada competitividad. 

?? Instrumentar un programa para la rehabilitación 
de los sistemas de riego. 

?? Lograr más participación de los productores en el 
manejo de los distri tos de riego.?

Igualmente debe modificarse la ley de los Si ste-
mas de Ahorro para el Retiro, a efecto de que los 
r ecursos de las afores se destinen preferente-
mente a la inversión en estas empresas públicas. 

  

?? Distribuir adecuadamente los recursos acuíferos, 
así como el mejoramiento y desarrollo de la i n-
fraestructura hidroagrícola. 

?? Deberán observarse criterios de desarrollo r egio-
nal que atiendan a la vocación productiva de cada 
zona y permitan un mejor aprovechamiento de 
las ventajas comparativas y de sus posibilidades 
de complementariedad. 

El desarrollo sustentable exige observar los ritmos 
de renovabilidad de recursos y asimilación de de-
sechos, así c omo el uso racional de los ecosist e-
mas.?

?? La Reforma de Régimen Fiscal de los Hidro-
carburos. La raíz del problema de la baja inversión 
energética está en el tratamiento fiscal de los 
hidrocarburos, puesto que las dos terceras partes de 
los ingresos resultantes de su explotación se han 
destinado a subsanar la insuficiencia recaudadora 
del sistema tributario. Esta proporción debe 
ajustarse para hacer posible la inversión en 
energéticos que se requiere. Con los recursos 
liberados, el PRI propone financiar tanto las 
inversiones relacionadas con la explotación, el desa-
rrollo y transformación de los carburos de 
hidrógeno, como la creación y desarrollo de otros 
proyectos energéticos.?

  

3. Los Retos en las Ciudades. 
El desarrollo urbano, ordenado y previsto con la de-
b i da anticipación, es un aspecto funda mental para 
lograr las regiones fuertes en lo económico y más 
equitati vas en lo social, que qu eremos.?

?? La Reforma del Régimen Fiscal de la 
CFE. Los priístas consideramos necesario que 
la Comi sión Federal de Electricidad cuente con 
un tratamiento fiscal como cualquier otra em-
presa industrial y con nuevas reglas para la 
transp arencia de los subsidios que otorga esta 
institución.?

  

Más de las dos terceras partes de los mexicanos 
hab itarán en el año 2000 en las ciudades, en las 
cuales habrán de concurrir las acciones y compe-
tencias de los tres órdenes de gobierno, el federal, 
el  estatal  y el  mun i c i p a l . 
En las ciudades es en donde se da el más rico inter-
cambio entre los grupos sociales y existe el mayor 
potencial para el desarrollo económico. 
En ellas, también, se presentan, a muy escasa di s-
tancia, los profundos contrastes y las más grandes 
desigualdades. 
El Distrito Federal es una ciudad inédita por su 
pob lación y sus desafíos. Por ello, exige de cada 
c i u dadano una responsabilidad también inédita. 
Responsabil i dad en la participación; amplios 
consensos y aportaciones diarias de cultura cívica. El 
PRI, por su capacidad de interlocución, está listo 
para asumir las nuevas tareas que exige la 
convivencia en esta gran ciudad. 

11. La viabilidad de la econ omía mexicana en las 
condiciones de inestabilidad, característica d o-
mi nante de la economía internacional al menos 
por la próxima década, refuerza la necesidad de 
que P etróleos Mexicanos y la Comisión Federal 
de Electri cidad permanezcan en el ámbito del 
sector p úblico, y  el Instituto Mexicano del Seguro 
Social conserve su naturaleza tripartita. La inver-
sión que en ellas debe realizarse, aunada a la que 
se requiere en i nfraestructura de comunicaciones 
y de carácter social, implica volúmenes cuya 
magnitud y continu i dad a lo largo de la década, 
será un factor de estabilidad para nuestro creci-
miento. Con ello se consolida el nuevo est ado 
rector y su capacidad para orientar el crecimien-
to en función de las necesidades sociales.?

  

Más de las dos terceras partes de los mexicanos 
habit a 
Las ciudades de Guadalajara, Monterrey y la zona 
metropolitana del valle de México, reúnen la más 
impor tante infraestructura productiva del país; sus 
habitantes tienen los mejores niveles de bienestar, 
por lo cual, deben diseñarse y aplicarse las acciones 
más eficaces p ara preservar lo alcanzado y encontrar 
respuesta a los nuevos probl emas, entre ellos, la con-
taminación, el transporte y la inseguri dad. 

VI. La Política Fiscal y Presupue stal. 
 
Para llevarse a cabo, nuestra propuesta económica 
r equiere de una política de finanzas y hacienda pú-
b l i ca orientada al crecimiento económico y a mejorar 
la di stribución del ingreso entre los hogares, así como 
entre las regiones. Sus objetivos básicos son erradicar 
la p obreza y la marginación, y asegurar la viabilidad 
de la economía nacional en el corto, mediano y largo 
p l azos. 

  

Más de las dos terceras partes de los mexicanos 
habit a 
Las ciudades de Guadalajara, Monterrey y la zona 
metropolitana del valle de México, reúnen la más 
impor tante infraestructura productiva del país; sus 
habitantes tienen los mejores niveles de bienestar, 
por lo cual, deben diseñarse y aplicarse las acciones 
más eficaces p ara preservar lo alcanzado y encontrar 
respuesta a los nuevos probl emas, entre ellos, la con-
taminación, el transporte y  la  inseguri dad. 
Nuestros compromisos: 
?? Una política urbana para lograr un ordenamiento 

territorial y un nuevo equilibrio de la población 
que per mita alojarla en mejores condiciones de 

En la dimensión de corto plazo, habremos de 
atender a través de los tres órdenes de gobierno 
las consecuencias de la recesión económica que 
est amos v i viendo. 
 
La experiencia histórica de las economías con me-
jores resultados señala que, a través de una política 
i ntegral de las finanzas públicas que fortalece los 
ingr esos tributarios, el eva la eficiencia del gasto 
público, otorga transparencia y promueve la rendi-
ción de cuentas en el uso de los recursos públicos, 
se traduce en confianza de la sociedad y los sectores 
product i vos. Todo ello representa una condición 
indispensable para erradicar la pobreza y superar 
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que per mita alojarla en mejores condiciones de 
vida, que propicie el desarrollo social y regional, 
a l  t i empo que respete el medio a mbiente. 

indispensable para erradicar la pobreza y superar 
r e zagos. 

?? Actualizar los planes del desarrollo urbano para 
enfrentar con efectividad los problemas de los 
ase ntamientos hu manos, vivienda, agua, drenaje, 
elec tr i f ic ación, viabilidad y transporte, pavimen-
tación y la lucha por preservar el  a mbiente. 

?? Perfeccionar y aplicar decididamente la legisl a-
ción y asignar los recursos necesarios para crear 
zonas de reservar territoriales para el crecimiento 
ordenado de los espacios urbanos, moderando la 
especul ación inmobiliaria con una oferta suficien-
te de terrenos para la habitación popular y media. 

?? Orientar la inversión pública y privada a la expan-
sión y mejoramiento de la infraestructura urbana 
y de la vivienda pop ular . 

Indiscutiblemente se requiere elevar la recaudación 
tributaria con el objeto de que los recursos prove-
n i entes de los hidrocarburos —recursos no r enova-
b l e s— puedan transformarse en activos de alto 
rendimiento, para dar  respuesta a las demandas 
reales de la sociedad mexicana y con ello actuar de 
manera responsable con las futuras g eneraciones, 
siendo congruentes con los post ulados del PRI. 
 
En los próximos años, las fuentes de recursos para 
asegurar el  f inanciamiento de las pensiones públi-
cas, deberán i ncrementar la recaudación en la pro-
porción requerida para garantizar la seguridad so-
cial de las presentes y futuras generaciones. 

  

?? Promover la regularización de la propiedad u r-
bana y de las zonas de expansión. 

?? Enfatizar  la atención del problema del agua, 
tanto del aprovisionamiento básico como el 
tratamiento de las aguas residuales y los de-
sechos i ndustriales tóxicos, para lo cual se 
promoverá un programa i ntegral . 

?? Proponer la creación de parques industriales 
que faciliten la instalación y operación de 
empresas en poblaciones que ofrezcan condi-
ci ones propicias p ara  e l lo .?

Es injusto e inequitativo que el aumento en la r e-
caudación fiscal provenga de los impuestos que 
afectan más a quienes menos i ngresos perciben. 
Con el  fin de guardar congruencia con los princ i-
pios constitucionales de equidad y proporcional i-
dad, propon emos se fortalezcan los ingresos del 
Gobierno Federal principalmente a través de los 
impuestos directos, sin gravar la alimentación de 
las clases populares y la salud de la población. 

  

?? Impulsar las actividades económicas en las p o-
bl aciones pequeñas y medianas, a fin de inducir 
una mejor distribución de la población urbana y 
la el evación de su calidad de v i da. 

?? Diseñar y ejecutar un programa especial que in-
cluya subsidios a los sectores sociales menos f a-
vor ecidos, para generar la infraestructura urba-
na y de servicios r equerida.?

Proponemos que el sistema de administración 
t r i b utaria opere de manera eficiente, a fin de abatir 
la gran evasión fiscal y que cumpla con los 
objetivos de seg uridad jurídica del contribuyente y 
de la r ecaudación, simplificación administrativa 
para e l  fáci l  cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y r educción del costo de la propia recauda-
ción. 

  

?? Habilitar un sistema de capacitación para los 
nuevos pobladores de origen rural, en tecnol o-
gía, que les permita acceder al mercado de trab a-
jo y a los servicios característicos de la vida u r-
bana. 

?? Alcanzar un desarrollo urbano sustentable. 
?

Por el lado del gasto público, proponemos que se 
eleve la eficiencia del uso de los recursos p úblicos 
de los tres órdenes de g obierno, a través de una 
mejor evaluación de los programas y proyectos gu-
b e r namentales, del adecuado ejercicio del gasto 
público, la fiscalización oportuna y la aplicación de 
l a  l e y . 

  

Distrito Federal. 
 
?? Respetar y ampliar los derechos políticos de los 

ci udadanos. 
?? Fortalecer el respeto a los der echos humanos de 

la población. 
?? Movilizar a la ciudadanía en torno a la cultura de 

protección c ivi l .?

Este es el desafío de las finanzas y la hacienda pú-
b l i ca de los tres órdenes de gobierno. 
Este desafío sólo se podrá enfrentar mediante la 
construcción de un mejor sistema fiscal que brinde 
solidez en el mediano y largo plazos, con el crec i-
miento de las acti vidades productivas y la capaci-
dad econ ómica del estado rector para asumir su 
delicado papel en las tareas del desarrollo del país. 

  

?? Seguir una política urbana integral que permita 
una efectiva coordinación metropolitana en 
materia de demografía, prevención de desastres, 
transporte y viabilidad, actividades económicas, 
equi pamiento y servicios públicos, vivienda, r e-
servas territoriales y medio ambiente. 

?? Implantar programas emergentes de empleo. 
?? Avanzar en la desregulación y la simplificación 

administrativa. 
?? Preservar la viabilidad financiera del Distrito 

Federal, mediante la consolidación de ingresos 
pr opios, la mayor eficiencia en la asignación del 
gasto y nuevos mecanismos de financiamiento 
de los bienes y servicios públi cos. 

El PRI considera necesario la revisión a fondo de 
las normas constitucionales en materia presupue s-
taria con el objeto de dar certidumbre económica, 
fortal ecimiento a las haciendas estatales y munici-
pales a través del otorgamiento de potest ades tri-
b utarias y una mejor distribución de responsab ili-
dades entre los niveles de gobierno, de la revisión 
de cuentas más transparente y de la evaluación del 
gasto púb l i c o por parte de la sociedad, que es su 
fuente de financiamiento. El PRI sostiene que esta 
rev i sión debe ser guiada por las siguientes conside-
raciones: 
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?? Recuperar la seguridad pública intensificando la 
vigilancia, el combate y la prevención de la delin-
cuencia, la profesionalización de los cuerpos de 
seguridad y una efectiva coordinación entre las 
instituciones pol i ciales. 

?? Apoyar la construcción, autoconstrucción, a d-
quisi ción y mejoramiento de la vivienda popular.?

?? Adelantar la fecha de presentación de las inicia-
t i vas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egr esos, y precisar los plazos de análisis, di scu-
sión y, en su caso, aprobación, con el propósito 
de asegurar que los instrumentos relativos a la 
recaudación y gasto sean examinados oportu-
namente con e l detalle suf i ciente; 

  

?? Elevar la calidad de los servicios u r banos. 
?? Actualizar las medidas de seguridad contra ries-

gos industriales y ambientales. 
IX.- Economía para la Justicia Soc i a l . 
El PRI pugna por un desarrollo económico que 
f or talezca la soberanía de la Nación, fomente el 
c r e ci miento vigoroso y sustentable, el empleo, y 
logre una justa di stribución del ingreso y la riqueza 
entre los mexicanos.?

?? ? l fortalecimiento de las facultades del Congreso 
en materia de discusión y aprobación de los ga s-
tos públicos; 

?? El requerimiento de que las modificaciones que 
se efectúen a dichos instrumentos durante su v i-
gencia se hagan mediante iniciativa Presidencial 
ante el Congreso, y éste resuelva de manera 
oportuna conforme lo est ablezca  la  ley;?

  

Nuestro compromiso es impulsar por todos los medios a 
nuestro alcance, una economía productiva que genere 
bienestar para todas las familias mexicanas. 
El PRI reitera que el principal objetivo de la política eco-
nómica es el desarrollo social y la justa distribución del 
ingreso. 
La política económica, al tiempo que reactiva la eco-
nomía, debe sentar bases sólidas para el futuro. No 
queremos vivir nuevos ciclos de inestabilidad que tan-
to afectan a los mexicanos. Las crisis experimentadas 
durante los últimos lustros obligan a definir estrategias 
de mediano y largo plazo, que permitan alcanzar una 
estructura ec onómica que lleve a niveles de crecimien-
to económico capaces de generar oportunidades de 
empleo y salarios justos así como industrias sanas y 
c ompetit ivas.?

?? La adopción de reglas generales sobre el forma-
to que deberán observar las iniciativas de i ngre-
sos y egresos y sus anexos, tales como los crit e-
rios de p olítica económica, el presupuesto por 
programas y presupuesto por función, entre 
otros; y los criterios  de contabilidad guberna-
mental para asegurar el análisis integral, tran s-
parente y eficaz en la fisc alización del ejercicio 
presupuestario por parte del Congreso; y  

?? La racionalidad como criterio orientador de la 
ley de ingresos y del presupuesto de egresos, así 
como las salvedades al mismo, en e special mien-
tras las finanzas públicas dependan en una alta 
p r oporción de los ingresos petroleros.?

  

Los recientes avances en materia macroeconómica 
han contribuido a recuperar confianza; ahora, todos 
los instrumentos de la política económica deben apli-
carse, sin demora, al propósito de reactivar la econo-
mía. 
En el esfuerzo para lograr el desarrollo económico 
deben tener papel preponderante las estrategias que 
f omenten una adecuada partici pación social. 

Con base en la modernización de las normas cons-
t i tucion ales, el PRI propone la elaboración de una 
nueva ley general de presupuesto público para de s-
arrollar los instrumentos que aseguren el cumpl i-
m i ento de los objetivos de certidumbre, transpa-
r encia, rendición de cuentas y fiscalización por el 
Congreso.?

  

El PRI considera que el empleo y la ocupación son fun-
damentales en la dignidad humana y medios privilegia-
dos de participación en el esfuerzo colectivo. El gran 
compromiso del partido con las mujeres y los hombres 
en edad de trabajar, es impulsar la generación de los 
empleos que ellos demandan. A este superior propósito 
deberá ajustarse la política económica. 
Para lograr un crecimiento sostenido es indispensable 
que la política económica reconozca que el aumento de 
las exportaciones y del ahorro no pueden sostenerse en 
el mediano y largo plazos con salarios bajos. 
Con el propósito de sentar bases sólidas de un nuevo pe-
riodo de crecimiento estable y sostenido, el partido pro-
pone las siguientes medidas estratégicas: 

El PRI postula la necesidad de construir un nuevo fe-
deralismo de la hacienda pública, que supere la depen-
dencia casi absoluta de los gobiernos estatales sobre las 
participaciones y aportaciones federales; transforme a 
las delegaciones federales sólo en áreas normativas; 
permita r evertir la insuficiencia de las participaciones 
para atender sus responsabilidades propias y las que 
les fueron transferidas a los estados, como las de edu-
cación y salud; y haga posible revertir las inequidades 
que subsisten en la distribución de estos recursos entre 
los estados así como entre los municipios; en sí, un 
nuevo federalismo de la hacienda pública que propicie 
mayor equilibrio en la distribución de facultades fisca-
les y recursos entre los tres órdenes de gobierno. 

  

1 . Los propósitos irrenunciables. 
?? Consolidar la estabilidad macroeconómica, avan-

zar hacia la reactivación general de ésta y lograr 
que el crecimiento de la economía se mantenga a 
tasas superiores al 5 por ciento anual. 

El PRI considera que las bases que definan este 
nuevo federalismo de la hacienda pública deben 
qu edar establecidas en La Constitución General 
de la República. 

  

?? Estimular la inversión que genere empleos direc-
tos. 

?? Mantener las estrategias de control de la infla-
ción. 

?? Promover el crecimiento vigoroso del ahorro i n-
ter no para apoyar el desarrollo nacion a l . 

?? Fortalecer la acción constitucional del Estado 
como rector, promotor, orientador y regulador de 
la economía, a fin de que corrija fallas de mercado 
y f omente la ju st ic ia  social . 

En suma, el PRI sostiene que México requiere una 
nueva política económica para enfrentar la recesión 
actual y para crecer con una mejor distribución del 
i ngreso. Una política para lograr que la economía sea 
capaz de ofrecer a todos los mexicanos, oportunidades 
de empleo, de salarios remuneradores y de ingreso 
para erradicar la pobreza, atemperar las desigualda-
des y acceder a una vida digna. La nueva política eco-
nómica debe guardar congruencia con los principios 
que han guiado nuestra lucha política: democracia y 
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y f omente la ju st ic ia  social . 
?? Promover la competitividad que eleve e ficiencia 

en beneficio de las f amilias. 

que han guiado nuestra lucha política: democracia y 
justicia social . 

?? Fortalecer la organización del desarrollo y la apli-
cación de tecnologías perti nentes 

?? Alentar una participación armónica entre los 
f ac tores de la producción a través de la acción 
reg ulador a  y  p romotora del Estado y el fomento a 
alianzas entre los factores producti vos. 

?? En cumplimiento de la Constitución impulsar e s-
quemas de participación de la sociedad civil en el 
proceso de diseño de la política económica y se-
guimiento de la misma. 

?? Con tinuar con las reformas que instituyen la 
leg al i dad económica, en que se fincan la 
confianza y la certeza de la sociedad.?

Capítulo II 
Desarrollo Rural. 
 
I. Consideraciones sobre la situación actual del 

sec tor r ura l . 
Alrededor de la cuarta parte de la población del pa-
ís hab ita en el medio rural, esto es, cerca de 25 mi-
llones de personas; de éstas, 5.3 millones, que r e-
p r esentan el 16% de la población económicamente 
activa total, se dedican a las actividades agropecua-
rias, silvícolas y pesqueras; 2.5 millones 
complementan su ingreso con actividades 
diferentes, prod u c i endo el 5.6% del producto 
interno bruto n acional . 

  

?? Avanzar hacia un crecimiento económico susten-
tado fundamentalmente en el ahorro i nterno y só-
lo de forma complementaria en recursos e xter-
nos. 

?? Apoyar una estrategia de crecimiento con estabili-
dad fiscal, monetaria y de precios, con salarios r e-
ales crecientes e incrementos sostenidos de pro-
ducción. 

?? Propugnar porque el desarrollo económico i m-
pulse al sector agropecuario, la rentabilidad y c a-
pital i zación del mismo y que las políticas aplica-
das promuevan rel aciones económicas 
intersectoriales equitat ivas. 

 
2. Primero, el Empleo.?

Estas cifras muestran la crítica situación del campo 
mex i cano, que es el resultado de una política presu-
puestal que no de vuelve el porcentaje de gasto pro-
gramable correspondiente a la riqueza agropecuaria 
que aportan los productores rurales, y las condiciones 
de bajo rendi miento en que se desenvuelven las acti-
vidades del sec tor primario, cuya producción en los 
últimos quince  años creció apenas al 1.6% anual, tasa 
inferior a la de crecimiento de la población en el mi s-
mo periodo. Los campesinos, por la vía de los precios, 
venden baratas sus materias primas y su mano de 
obra, mientras que para producir, compran caros los 
insumos , equipo, maquinaria, y los servicios indispen-
sables en el desarrollo de sus actividades productivas. 

  

?? Los mexicanos aspiran a una sociedad en la que se 
garantice el pleno empleo con remuneraciones jus-
tas. 

?? Apoyaremos el fortalecimiento de las organizacio-
nes sindicales, para que respondan a las necesida-
des de los trabajadores en el nuevo milenio.?

La baja producción y la situación desfavorable en la 
que se desarrolla el campo mexicano han dado co-
mo resul tado que siete de cada diez personas que 
se encuentran en condiciones de extrema pobreza 
en el país, se ub i quen en el medio rural. 

  

?? ? l partido se pronuncia por la libre negociación sala-
rial y contractual entre los sindicatos y los patrones, 
por lo cual, cada sindicato será libre de negociar sus 
niveles salariales y sus contratos, de acuerdo con la 
capaci dad de las empresas. 

?? Impulsar una política salarial como variable estraté-
gica del desarrollo, orientada a fortalecer el mercado 
inter no y corregir la desigual distribución del i ngre-
so.?

El PRI confirma su alianza histórica con los campesi-
nos de México, se compromete a abanderar sus l u-
chas  rei vindicadoras y reitera que la sociedad rural es 
estratégica para el desarrollo nacional, que no puede 
ser marginada, ni dejarse exclusivamente a merced de 
las fuerzas del mercado. Manifiesta, así mismo, que es 
responsabili dad constitucional del Estado Mexicano 
apoyar e con ómica e institucionalmente a su desarro-
l lo . 

  

?? Vincular a la política de salarios remuneradores, 
el esquema de pensiones dignas y el sistema de 
prestaciones sociales con una política fiscal que 
proteja el bienestar social de los trab ajadores, 

?? Debe mantenerse el soporte social de los sal arios 
mínimos g enerales y profesionales para los gr u-
pos de trabajadores no amparados por los sindi-
catos.?

La sociedad rural debe ser una de las grandes pri o-
r i dades de México, porque ha estado ligado 
indisolublemente a l a historia de las grandes 
transformac i ones del país. En la forma que 
resolvamos los problemas del sector, con sentido 
de acción integral, radica buena parte de nuestras 
posibilidades futuras de crecimiento con justicia y 
b i enestar soc ia l . 

  

?? El partido se pronuncia por una nueva cultura 
lab oral que pugna por una empresa moderna y 
por un sindicalismo renovado y responsable. Las 
re lac iones laborales deberán sustentarse en el 
diálogo y la conce rtación reconociendo que la ele-
vación de la productividad y la eficiencia se tradu-
cen en mayor seguridad y salarios para el trabaja-
dor y en el fortalecimiento de las e mpresas. El 
partido pugna por una nueva empresa con clara 
r esponsabilidad social y un centro productivo 
donde se materialicen las r elaciones laborales y 
democráti cas. 

?? Es fundamental elevar la calidad de los cu adros 
científicos y tecnológicos en ejercicio, así como 

II. Las Políticas de Desarrollo Rural, Hist oria 
Reciente. 
A partir de la década de los veinte, los gobiernos de 
la República pusieron en marcha diversas medidas 
para alentar la producción y la produ ctividad en el 
campo. Inicialmente el reparto agrario constituyó 
un instrumento fundamental para explotar más 
intensi vamente la tierra, al tiempo que se cumplían 
objeti vos básicos de justicia social, pero la tierra, 
por sí misma, no era suficiente para garantizar el 
c rec imiento sostenido de la producción agropecua-
ria y se e mprendió una vigorosa política de irriga-
ción, de cami nos, de educación, de desarrollo tec-
nológico, de crédito y seguro, apoyada por una 
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científicos y tecnológicos en ejercicio, así como 
garantizar una mejor capacitación de los nuevos 
p rofesionistas, con vistas a desarrollar el mercado 
tecnológi co.?

nológico, de crédito y seguro, apoyada por una par-
ticipación del Estado en la comercialización de los 
productos bási cos alimentarios del p aís. 

?? Reiteramos nuestra demanda por un ingreso su-
f ic iente que permita lograr el bienestar familiar, 
como lo estipula La Constitución, buscando la r e-
cuper ación del poder adquisitivo del salario a tra-
vés de la adopción de la cláusulas de productivi-
dad en los contratos colectivos y, en general, a 
través de medi das protectoras del ingreso real de 
los trabajadores. 

?? Buscaremos el aumento efectivo de las pensiones 
y jubilaciones, cuyo monto debe ser suficiente pa-
ra la vida di gna de quienes han concluido su eta-
pa de trabajo activo para la soci edad.?

De 1938 a 1960 el crecimiento del sector agro-
pecuario fue uno de los más elevados a nivel 
mu ndial, lo que le permitió exportar excede ntes 
y apoyar con sus divisas la capitalización del 
c r e c i miento industrial y urb ano. 
 
Ahora bien, aunado a la gran transfere n-
cia de recursos del sector rural a otros 
sectores, el campo gradualmente fue ago-
tando su potencial; las tierras disponi-
bles eran cada vez menos aptas para el 
cultivo.  

  

?? Debe fortalecerse el sistema de ahorro para el 
r et iro . 

?? El partido propondrá medidas que solucionen 
los problemas financieros que afectan a las 
inst i t u c iones de seguridad social, de vivienda, 
de protección sal arial y al consumidor, así c o-
mo de crédito a l  consumo.?

La explosión demográfica contribuyó a la prolifera-
ción del minifundio y debido al acelerado 
c r e c i miento de la frontera agrícola y del consumo 
del agua, las opciones para la agricultura de riego 
se tornaron c ada vez más escasas y costosas. El 
desenlace fue el e stancamiento agrícola. Ya en 1975 
de la importación de productos básicos, el 67% 
c o r r espondió a gr anos. 

  

?? El partido pugnará porque en los procesos de i n-
tegración econ ómica sea escuchado el parecer de 
la clase trabajadora, a través de sus organizacio-
nes sindic ales, con el fin de que se analicen los 
efectos sociales de la apertura, la integración y su 
impacto en el empleo, los salarios y la migr ación 
laboral .?

Buscando acelerar el dinamismo de la agricultu-
ra mediante programas más integrales, surgi e-
ron los PIDER en 1973, los Programas de Desa-
rrollo de Áreas de Temporal en 1974, los 
Distritos de Temporal en 1977 , los Programas 
de Desarrollo Rural del Trópico Húmedo, en 
1978; y el Sistema Alimentario Mexicano en 
1980. 

  

?? Las transformaciones productivas, debido a la 
globalización de la economía y a las innovaciones 
tecnológicas y científicas, reclaman un vigoroso 
papel de los trabajadores. En particular la elev a-
ción de la productividad y la competitividad exi-
gen de una a mplia y decidida participación de los 
trabajadores en los procesos productivos. El par-
tido pugna por que en cada e mpresa se establez-
can comités mixtos de productividad y porque los 
beneficios resultantes sean justamente distribui-
dos. 

?? Las mejoras salariales, para que sean duraderas, 
deben vincularse con la elevación de la producti-
v idad. Los convenios de productividad en cada 
centro de trabajo y en cada empresa son el ins-
trumento idóneo para lograr lo.?

La crisis económica de los años ochenta y la nece-
si dad de  reducir gastos gubernamentales para 
atender el servicio de la deuda, dieron paso a nue-
vas  concepciones de política económica que plan-
tearon la disminución del papel promotor del go-
b i e r n o  y  a l entaban una orientación económica de 
libre mercado. 
 
En 1992, se  aprueban reformas al ar tículo 27 con s-
t i tucional y posteriormente se realiza la firma del 
t ratado de libre comercio de América del Norte. Es-
to trajo como consecuencia la disminución de la 
i n v er sión pública en el sector rural, de 20,252 mi-
llones de p esos en 1985 a 1,341 millones de p esos 
en 1999, en términos con stantes. 

  

?? El partido se pronuncia por elevar la capacitación 
y el adiestramiento de la fuerza de trabajo. Los 
nuevos procesos productivos, las nuevas tecnolo-
gías, las nuevas formas de organización del traba-
jo y sobre todo la elev ación de la producción r e-
claman may or capacitación. A su vez ésta deberá 
signifi carse por mejores niveles salari ales.?

También disminuyó el financiamiento; la superficie 
habilitada por BANRURAL bajó de 7.2 millones de 
hectáreas en 1988, a 2.1 millones de hectáreas en 
1999; esto acompañado de una reducción de los pre-
cios agrícolas, en términos constantes, de más de 
50% entre 1985 y 2000. La dependencia alimentaria 
del exterior pasó del 13% al 43% en el mismo peri o-
do. 

  

?? Existen experiencias que demuestran la 
conv en i encia de ampliar la aplicación de los 
mecani smos tri partitas —gobierno, trabajadores y 
empresarios— en la toma de decisiones 
económicas y en la operación de programas de 
fomento a la producción.?

En este lapso surgen programas c omo PROCAM-
PO, Alianza para el Campo y Progresa, cuyos resul-
tados son insuficientes frente a la reducción gene-
ral de apoyos del gobier no. Basta señalar que la 
población en pobreza extrema sigue aumentando 
en el campo. 

  

?? El Estado, en l os tres niveles de gobierno, debe 
poner en marcha programas emergentes de e m-
pleo, para absorber a los millones de personas 
que car ecen de ingresos; lo que es socialmente i n-
justo y económicamente costoso. Los programas 
de corto plazo deben enlazarán con programas de 
empleo de largo plazo que atiendan necesidades 

Y la migración hacia otros sectores y hacia el ex-
tranjero e s creciente, al grado de que en el sector 
rural van quedando mujeres, niños y ancianos 
pr incipal mente. 
III.Principios fundamentales de una Nueva 

Política de apoyo al Campo. 
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empleo de largo plazo que atiendan necesidades 
de infraestructura en el m edio rural y en las áreas 
marginadas de las zonas urbanas, al tiempo que 
ofrezcan e mpleo a millones de mex i canos.?

El PRI se compromete con una política para el de-
sarrollo rural basada en los siguientes principios: 
?? La familia rural debe ser el primer eslabón de la 

cadena productiva y eje central del desarrollo ru-
ral. 

3. Desarrollo Industrial y Comercio Exterior. 
 
?? La política industrial es corresponsabilidad de los 

empresarios, los trabajadores, los cuadros cientí-
f icos y tecnológicos y un gobierno promotor.?

Hay que brindar apoyo irrestricto a quienes hab i-
tan el campo y lo hacen producir, para que eleven 
su nivel de vida y capacidad de organización, reci-
ban lo que en justicia les corresponde y se sientan 
orgullosos de su origen y compromiso con la Na-
ción. 

  

?? Un entorno institucional claro, estable y libre de 
r egulaciones innecesarias, que ofrezca estabilidad 
macroeconómi ca, apoyos fiscales y gasto público 
a corto plazo, son elementos indispensables para 
una política industrial de expa nsión. 

?? El Estado debe apoyar y promover el crecimiento 
de núcleos industriales, en especial aquellos en 
que participen empresas medianas y pequeñas, 
en vir tud de su potencial estratégico y su capaci-
dad de gener ación de empleo 

?? El financiamiento a la actividad indu strial debe 
ser competitivo con las condiciones en las que se 
desenvuelven los productores de otras n aciones.?

?? El equilibrio ecológico y el uso racional de los 
r ecursos naturales, mediante el desarrollo su s-
tent able de las a ctividades del sector rural. 

?? El desarrollo integral de la sociedad rural, con 
b ase en una competitividad económica que 
f avorezca su autosuficiencia, genere las 
condiciones de bienestar que demandan sus 
habitantes, produzca alimentos, diversifique 
sus actividades productivas participando en el 
comer cio y los serv icios en general y respete las 
part i cul aridades regionales del país, como se 
desprende de los ar t í c u los 25, 26 y 27 de la 
Const i tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

  

?? Fijar metas precisas de largo plazo al crecimiento 
i ndustrial, aprovechando ventajas comparativas y 
competitivas y aquellas que son estratégicas p ara 
la seguridad y el crecimiento del país, haciendo 
que las políticas de desarrollo industrial y comer-
cio e x terior deberán corresponder a ellas. 

?? Proteger e impulsar a las empresas medianas y 
pequeñas con estímulos fiscales y financieros, así 
como mecanismos de capacitación, en especial a 
las que incrementen su inversión en equipo, au-
menten su empleo directo, creen nuevas plantas 
en regiones seleccionadas para impulso producti-
vo, o introdu zcan nuevas tecnol ogías.?

??  La organización social participativa y democrática 
de la sociedad rural debe ser la garante para que el 
derecho al trabajo, la alimentación, la vivienda, la 
educación y la capacitación beneficie a todos. Na-
die debe quedar excluido del proceso de desarrollo 
rural. 

 
IV. Posiciones Partidistas. 
Respecto a Sustentabilidad.  
 
?? ? l PRI demandará que las políticas guberna-

mentales garanti cen el uso racional, la prese r-
vación y recuperación de los recursos naturales 
para proteger el medio ambiente.?

  

?? El gobierno a través del gasto p úblico debe procu-
rar estimular la actividad de las pequeñas y me-
dianas empresas, para contribuir a estabilizar su 
desarrollo e impulsar su crecimiento. 

?? Los gobiernos de los estados deben asumir mayo-
res responsabilidades en materia de promoción, y 
poner en marcha la simplificación administrativa. 

?? El Estado debe ampliar el número y alcance de los 
acuerdos comerciales que liberan e l acceso de 
nue stros productos a otros merc ados. 

?? Proteger a los productores nacionales, tanto en lo 
que hace a sus derechos de participar en otros 
mer cados, cuanto en la certeza de que en el mer-
cado doméstico no enfrentarán competencia des-
leal de los productores extranj eros 

?? Proteger a los productores nacionales, tanto en lo 
que hace a sus derechos de participar en otros 
mer cados, cuanto en la certeza de que en el mer-
cado doméstico no enfrentarán competencia des-
leal de los productores extranjeros 

?? El PR I defenderá, protegerá y promoverá la va-
l oración de la riqueza de los materiales de or i-
gen nacional, y promoverá la elabor ación de 
una ley que reglamente el uso de los materiales 
genéti cos, principalmente en granos, plantas 
medicinales, plantas del desierto, ganadería, 
fauna silvestre y marina; asimismo, vigilará 
que se cumplan y perfeccionen las leyes en la 
mater ia . 

Respecto a la producción y productividad. 
?? El PRI vigilará el cumplimiento y adecuación per-

manente del orden jurídico para proteger y 
fomentar las actividades económicas en el ámbito 
r u r a l . 

?? El PRI exigirá una mayor asignación de r ecursos 
presupuestales al campo, haciéndola transpa-
r ente y directa, especialmente en apoyo a pro-
ductores de las zonas de temporal y bajo rendi-
miento. Es preciso fortalecer los programas de 
invest igación, enseñanza media y superior, ca-
pacitación, adiestramiento y asistencia técnica 
para la  diversi f icación productiva, el empleo de 
tecnologías y el i ncremento en la productividad.?

  

?? Impulsaremos las medidas gubernamentales y 
p ri vadas que alienten mayores ritmos de inver-
sión en sectores de exportación y en ramas pro-
ductivas de respuesta rápida y alta generación de 
empleos, c omo son la agricultura, la construcción, 
la infraestructura y el t urismo.?

?? ? l PRI se pronuncia por la aplicación de una e s-
t r ategia que permita producir y a dquirir en for-
ma oportuna y a bajos costos, los insumos bás i-
cos para la producción, dándose prioridad al uso 
de abonos orgánicos, el reciclaje de subproduc-
tos y  el control biológico de plagas y enfermeda-
des; asi mismo, solicitará se establezcan políticas 
de subsi dios para las tarifas de energía eléctrica, 
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de subsi dios para las tarifas de energía eléctrica, 
combust i bles  y  fert i l izantes.?

?? Promovemos una estrategia de comercio exte-
rior que no sólo aliente el crecimiento acelera-
do de las exportaciones directas e indirectas, 
sino que también promueva una mayor diver-
sif icación de las mismas, tanto desde el punto 
de vista de las empresas exportadoras, como 
de productos y destinos f i nales. 

?? Diseñaremos proyectos de acciones inmediatas 
para restablecer y fortalecer cadenas productivas 
más estrechas y sólidas, entre empresas exporta-
doras y el conjunto de las grandes, medianas y 
pequeñas unidades productivas, proveedoras del 
mercado i nterno y gener adoras de empleo.?

?? El PR I exigirá la redefinición del sistema financie-
ro rural para que las actividades productivas, c o-
merciales y de servicios, cuenten con financi a-
miento opor tuno, con tasas de interés accesibles, 
seguros de v i da, agrícola y ganadero, entre otros, 
servicios de a horro y fondos de garantía. Es nece-
sario promover y apoyar bancos, cajas de ahorro, 
uniones de crédi to, para financieras, fondos de 
autoaseguramiento y comercializadoras, operadas 
por  organizaciones de productores, auxiliados por 
una contraloría social. Así mi smo, promoverá la 
combinación de recursos de Alianza para el Cam-
po, con diversos fondos f ederales, estatales, muni-
cipales y del sector pri vado.?

  

?? Buscaremos mejores ventajas comparativas me-
diante el desarrollo y aplicación de tecnologías 
per tinentes a la economía nacion a l . 

?? Proponemos avanzar hacia un proceso competiti-
vo de sustitución de importaciones con proveedo-
res nacionales. 

?? Aplicaremos mecanismos fisc ales, financieros y 
de capacitación encaminados a fortalecer y 
p romover a las micro, pequeñas y medianas 
unidades product i vas.?

?? El partido sostiene que es necesario ampliar el 
padrón y el presupuesto de PROCAMPO, per-
fecci onándolo para evitar desviaciones y corrup-
ciones, y ligarlo con esquemas que pr opicien el 
incremento de la producción y la productividad 
y  extendiéndolo a todas las actividades produc-
tivas que se vean afectadas por la competencia 
externa; también buscará que todos aquellos 
programas en apoyo a la comercialización y los 
servicios, se integren a un sistema que permita 
aprovechar al  máximo el potencial de sus efec-
tos.?

  

?? Apoyamos una estrategia de fomento industrial en-
caminada a promover la transformación y relocal i-
zación regional de las empresas productivas; así co-
mo a est imular alianzas estratégicas y figuras 
asociativas diversas entre las grandes, pequeñas y 
micro emp r esas.?

?? El PRI promoverá la creación de un organi smo 
nacional de clasificación de la calidad de los 
p r oductos agropecuarios y f orestales para el 
mercado nacional y de e x portación.?

  

?? Nuestro partido insistirá ante las autoridades c o-
rrespondientes en la necesidad de fomentar 
emp r esas de comercialización por ramas 
industriales selecti vas; de contar con un sistema 
de información de mer cados internacionales 
eficiente, e igualmente en el imperativo de apoyar 
financiera y fiscalmente a las empresas mexicanas 
que a dquieran paquetes tecnológicos que agilicen 
su r econversión product i va  y  ambiental .?

?? Respecto al Programa de Alianza para el Campo, 
además de exigir mayor presupuesto, es necesario 
que cada estado adecue la r eglas de operación de 
acuerdo a las condiciones regionales de la entidad. 

?? El PRI pugnará por que el pr ograma Progresa se 
aplique radicalmente, al tiempo que contemple 
y diseñe programas específicos de apoyo al se c-
tor pesquero, minero y turístico que ayude al d e-
sarrollo de la sociedad rural.?

  

?? Promover las acciones que favorezcan 
especial mente a las empresas micro, pequeñas y 
medi anas, en virtud de su potencial estratégico y 
su c apacidad de generación de empleo. 

?? Impulsar industrias agropecuarias diseñadas pa-
ra mercados espec í ficos. 

?? Promover alianzas productivas entre ejidatarios e 
inversioni stas.?

?? El PRI se pronuncia por desarrollar y reactivar las 
obras de infraestructura b ásica y de apoyo, dando 
prioridad a la obra ociosa e inconclusa, construc-
ción de bodegas, centros de acopio y mejoramien-
to de la infraestructura hidráulica, por lo que se 
hace necesario la construcción de múltiples y pe-
queñas obras de captación de agua y conservación 
del suelo que contribuyan a la recuperación del 
manto freático.?

  

?? Proponemos una campaña nacional de desarrollo de 
la pesca, con esquemas comerciales innovadores que 
permitan a los pescadores poner sus productos al al-
cance de los consumidores y elevar las exportaciones. 

?? Demandamos que la banca nacional apoye la 
amp l i ación y consolidación de las actividades mi-
neras. 

?? Impulsar la infraestructura de servicios turíst icos 
y la capacitación de los trab ajadores en esta rama.?

?? El PRI se pronuncia por el establecimiento de 
mecanismos de comercialización y regul ación 
que at iendan las necesidades de los productores 
y les permitan modificar la actual estructura 
desfavor able de intercambio con otros sectores y 
con el e x terior que el Estado promueva de ma-
nera priorit aria ante la sociedad mexicana, el 
consumo de los productos nacionales.?

  

?? Las coinversiones entre los sectores privado y so-
cial deben ser apoyadas conjuntamente con los 
megaproyectos del sector públi co. 

?? Debe invertirse en el fortalecimiento de la capaci-
dad productiva de PEMEX en todas sus ramas y 
en la ampliación de la capacidad de generación y 
distribución de la CFE.?

?? El PRI impulsará la creación de una comisión 
mu ltidisciplinaria e ncabezada por las organiza-
ciones de productores, las comisiones respecti-
vas en las Cámaras de Senadores y Diputados, 
instituciones educativas, colegios de profesioni s-
tas y autoridades agropecuarias, para revisar los 
t í tulos y  capítulos de los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales que afectan a los 
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comerciales internacionales que afectan a los 
productores rurales del país, tomando como ba-
se las prerrogativas y sal vaguardas de dichos 
t r atados.?

?? Ratificamos nuestro apoyo a los tratados de libre co-
mercio que México ha celebrado con diversos países, 
en especial, el de América del Norte y nos pronun-
ciamos por acciones enérgicas que obliguen a nues-
tros socios comerciales a respetar los términos nego-
ciados, así como a da un trato equitativo a nuestros 
productores. 

?? Nos manifestamos por el establecimiento de mayores 
vínculos de cooperación de México con países de nivel 
de desarrollo y problemática similares, a fin de avan-
zar de manera conjunta hacia el diseño y aplicación de 
nuevas y más efectivas fórmulas para enfrentar pro-
blemas que, como el de la deuda externa y la volatili-
dad de capitales financieros, están frenando nuestro 
desarrollo.?

?? El PRI considera prioritario proteger e impulsar la 
producción del sector rural; por lo que demanda re-
visar cuidadosamente y, en su caso, renegociar el 
capítulo y los artículos del tema agropecuario en los 
diferentes tratados y acuerdos comerciales interna-
cionales que afectan a la producción del sector rural, 
para que el Estado Mexicano, cumpla con su obli-
gación de incentivar y proteger la producción na-
cional a fin de establecer relaciones comerciales 
equitativas y justas, contratos iguales para los pro-
ductores que impulsen el desarrollo, eliminen las 
asimetrías mediante acuerdos de cooperación eco-
nómica equitativos y eviten poner en riego la sobe-
ranía nacional.?

  

4. Política Monetaria y Financiera. 
?? Conservar la flotación del tipo de cambio, a fin de 

mantener la competitividad del peso y la estabilidad 
de los precios. 

?? La política monetaria deberá ser ancla de la estabili-
dad y la confianza, por lo cual, el banco de México 
habrá de diseñarla en pleno ejercicio de su autono-
mía. 

?? El control de la inflación, la promoción de la eco-
nomía productiva, el incremento del ahorro i n-
terno y  la  cuidadosa atracción de capital externo, 
han de ser instrumentos para asegurar niveles 
adecuados de las tasas de interés. 

?? La competencia entre los bancos comerciales debe 
ser fomentada para abatir las tasas de interés, facilitar 
el acceso al crédito y avanzar hacia el otorgamiento de 
éste en condicione comparables con el extranjero, al 
mismo tiempo que se eleve la calidad del servicio.?

?? El PRI alentará que en la ley orgánica de la 
A dmi nistración Pública Federal se precisen las 
comp etencias de las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Aliment a-
ción; de Hacienda y Crédito Público y de Ec o-
nomía, con respecto a sus funciones en materia 
de la aplicación de los tratados de libre comercio 
en el sector rural. Asimismo, promoverá la ade-
cuación de la legislación federal vinculada a la 
celebración de dichos acuerdos internacionales. 

?? El PRI promoverá un sistema nacional de aseso-
ría, para simplificar los trámites y facilitar los 
medios para acceder a la obtención de marcas y 
patentes a fin de que los grupos de productores 
lleguen al mercado direc tamente.?

  

?? Debe continuarse e intensificarse el esfuerzo por 
mejorar las condiciones y el perfil de la deuda e x-
terna y disminuir su incidencia en el ejercicio pre-
supuestal . 

?? La desregulación financiera y la apertura a la 
c ompetencia internacional deberán asegurar un 
apoyo efectivo al abarat amiento de los costos de 
la  act iv idad productiva. 

?? El PRI impulsará un mayor control sobre los 
or ganismos que vigilan la importación de 
produ ctos agropecuarios y forestales, para que 
no r eb asen las cuotas permitidas de importación 
y sean de c alidad para e l consumo humano, de 
acuerdo con las normas mexicanas.?

  

?? El partido reconoce la urgencia de resolver, en 
f or ma integral y definitiva, el problema de sobre-
endeudamiento y de la cartera vencida. Dicha 
sol ución necesariamente debe incluir 
mecanismos, que p ermitan reactivar, en el corto 
plazo, el flujo de f i nanciamiento a los diversos 
productores y en particular a los productores r u-
rales.?

?? El PRI demandará el fortalecimiento del si s-
tema nacional de planeación, conforme a los 
ar tículos 25 y 26 constitucion ales, la mejoría 
de que mejore la eficacia de la administración 
pública y la consolidación del federalismo, a 
part ir  de programas regionales, concurrentes y 
fondos reguladores a n i vel de distritos de desa-
rrollo rural que integren la participación de las 
or ganizaciones de productores rurales y de los 
tres órdenes de gobierno, con objeto de evitar 
la dispersión de e sfuerzos y recursos.?

  

?? Se propone un programa que atienda el problemas 
de los deudores de crédito agropecuario, mediante la 
aplicación de quitas significativas, las cuales deberán 
ser absorbidas de manera corresponsable entre la 
banca y el gobierno. El propósito de este programa es 
reducir la carga financiera de los productores rurales 
que cumplan con sus pagos y propiciar que puedan 
acceder a nuevo financiamiento. Esto puede lograrse 
a través de un adecuado sistema de incentivos que es-
timule y apoye a los deudores que se esfuercen por 
cumplir con sus pagos y a los bancos que se esfuercen 
por otorgar crédito adicional a la actividad agrope-
cuaria.?

?? Para el PRI es indispensable el desarrollo de bolsas 
de productos que hagan posible ampliar el acceso al 
mercado y planear las ventas a futuro, así como el e s-
tablecimiento de un sistema de información rural 
sobre mercados de productos e insumos, que respal-
de la toma de decisiones con oportunidad y confiab i-
lidad. 

?? El PRI promoverá la incorporación del valor agr e-
gado a los productos primarios, mediante el desa-
rrollo de la pequeña y mediana industria operada 
por campesinos o en asociación de éstos con em-
presarios?
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cuaria.?
?? ? levar la rentabilidad de los predios rurales es 

pri oridad para el desarrollo económico, por lo 
cual i mpulsaremos alianzas productivas de los 
ejidatarios, los inversionistas y el gobierno, a fin 
de desarrollar indu strias agropecuarias, mejorar 
la productividad y promover el desarrollo tecno-
l ógico. 

?? Las autoridades deberán procurar que la banca re-
anude sin demora sus tareas de intermediación fi-
nanciera.?

Respecto del mejoramiento de las condi-
ciones de v ida. 
?? El PRI impulsará la ampliación de la cobertura 

de servicios como vivienda, salud, educación, 
agua, luz y comunicaciones, promoviendo el 
desarrollo de ciudades rurales que permitan 
dar mejor atención a la sociedad rural, y al 
mismo tiempo reduzca la dispersión de la po-
blación.?

  

?? Las autoridades deberán promover que los accionis-
tas de los bancos comerciales aporten el capital re-
querido por sus instituciones en las condiciones ac-
tuales.?

?? El PRI promoverá la capacitación de las muje-
res y jóvenes campesinos en el uso de técnicas 
p r oductivas y a dministrativas e impulsará su 
potencial emprendedor, como mecanismo pa-
ra crear les mayores oportuni dades en sus co-
munidades, fomentando la cultura, la recrea-
ción y el deporte para mej orar su calidad de 
vida. 

  

?? Es necesario que la banca de desarrollo incre-
mente su actividad para el sano crecimiento de la 
econ omía especialmente mediante operaciones 
direc tas con las medianas y pequeñas empresas, 
que no pueden afrontar los excesivos costos de la 
intermediación bancaria. Ello implica desarrollar 
servi cios de p rimer piso en localidades estratégi-
camente s i tuadas en todo el p aís.?

?? El PRI reitera su compromiso con la mujer del 
campo, la cual debe ser particularmente consi-
derada para participar en el diseño y ejecución 
de las políticas de salud, educación y desarrollo 
social, así como en los programas de servicios 
básicos, de capacitación y fomento a las mi-
croempresas, p ara mejorar la calidad de v ida de 
la  famil ia  rural .?

  

?? La capacidad de intermediación de la banca de 
desarrollo es vital para la realización de los mega-
p royectos que exige el crecimiento del país, esp e-
cial mente en i nfraestructura física, así como para 
el desarrollo r egional. 

?? La banca de desarrollo debe operar directamente 
con las pequeñas y medianas empresas, que no 
pueden afrontar los excesivos costos de la inter-
mediación bancar ia .?

?? El PRI promoverá programas de p lani f ica-
ción familiar entre las mujeres y hombres de 
la sociedad r ur a l . 

?? El partido pugnará porque los derechos de los 
campesinos, jornaleros e indígenas sean respe-
tados, reciban remuneraciones justas y se am-
plíe la cobertura de la seguridad social para su 
prote cción y la de sus f amilias.?

  

?? En la promoción de la inversión extranjera debe-
rá privilegiarse la canalización de recursos a 
p roy ectos de largo plazo con alto impacto en la 
gen eración de e mpleos.?

?? El PRI luchará tanto por las adecuaciones 
c oncer nientes a la Ley Federal del Trabajo en lo 
r elativo al trabajo de los jornaleros rurales, 
como por las relativas a un régimen de 
seguridad socia l  y  procuración de justicia ejidal.?

  

?? El partido propone que se fortalezca la autonomía 
y la capacidad de gestión de las empresas públi-
cas, en un marco congruente con el papel de la 
empresa pública como importante instrumento 
de redistribución y regulación económica del Es-
tado, dentro del régimen de economía mixta que 
consagra la const i tución general de la República.?

?? El partido vigilará e impulsará programas de 
apoyo integral a productores artesanales. 

Respecto de la defensa de la propiedad social de la 
tierra y organización campesina y recursos presu-
puestales desti nados al desarrollo rural.?

  

?? El partido apoya la estrategia de un real fortale-
c imiento de la capacidad rectora del Estado. En 
este contexto propone que los recursos derivados 
del proceso de privatización sean aplicados direc-
tamente ta nto a fines sociales como a nuevas i n-
versiones generadoras de empleo. Este proceso 
deberá conducirse con estricto apego a los der e-
chos de los trabaj adores y con miras a elevar la 
inversión en los sectores clave de la econ omía.?

?? El PRI pugnará por preservar y fortalecer j urídi-
ca, social y económicamente al ejido, la comun i-
dad, la pequeña propiedad y las colonias agr o-
pecuarias como lo señala el ar tículo 27 
constitucional y su ley reglament ar ia . 

?? El PRI vigilará el estricto cumplimiento de la ley 
de desarrollo rural sustentable .?

  

5. Polít ica Fiscal . 
?? Cumplir cada vez mejor con los propósitos de la 

captación de impuestos que son: estimular la a c-
tiv i dad de la economía productiva, fomentar el 
desarrollo regional, atender las necesidades de los 
grupos sociales ma r ginados, impulsar el empleo, 
dotar al país de la infraestructura física y social 
que r equiere el desarrollo sustentable y coady u-
var a la justicia social ?

?? ? l PRI debe ser vigilante permanente del uso de 
los recursos presupuestales destinados al 
desar r ollo rural, que ejercen los gobiernos 
federal, estatales y municipales. 

?? El PRI velará por la permanencia y perfecci o-
namiento de las instituciones agrarias del país y 
asi mismo, luchará para consolidar la regulariza-
c ión y  cert ificación de la propiedad rural, para 
darle cer tidumbre y seguridad a la tenencia de la 
t ierra.?
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?? La política tributaria debe encaminarse a promo-
ver el ahorro, la inversión y la redistribución del 
ingr eso nacional. 

?? Incrementar gradualmente las participaciones 
t r ibutarias a estados y municipios, en congruen-
cia con el traslado de responsabilidades, en el 
marco de la coordinación fiscal renovada de 
acuerdo a las necesi dades actuales. 

?? ? l PRI respeta y exigirá respeto a las diversas 
f or mas de organización  social que históricamen-
te han creado los campesinos, productores y 
jornal eros en la sociedad rural, pugnando por-
que reci ban el mejor trato del partido y de las 
instituciones p úblicas en sus legítimas aspira-
ciones en lo político, económico y social .?

  

?? Apoyaremos iniciativas para un sistema fiscal 
más justo y equitativo, que incluya progresividad 
real en la tarifa del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y lo reduzca proporcionalmente a 
los causantes de menores ingr esos. 

?? La política fiscal de be orientarse a la ampliación 
de la base de causantes, a gravar el consumo su-
perfluo y al combate decidido a la evasión tributa-
ria.?

?? ? l PRI impulsará las adecuaciones necesarias al 
or den jurídico constitucional y legal para proteger 
a ejidatarios, comuner os y pequeños propietarios; 
a su vez el partido revisará la actuación de los Tr i-
b unales Agrarios, a fin de que resuelvan estricta-
mente apegados a derecho y no se dicten senten-
cias que despojen a los campesinos de las tierras 
que les fueron dotadas por resolución Presiden-
cial .?

  

?? La economía informal ofrece un amplio campo 
para elevar la recaudación, eliminando condicio-
nes desleales de compete ncia. 

?? Se propone utilizar instrumentos fiscales, para 
rea ctivar la economía y promover el empleo.?

?? El PRI impulsará y apoyará el desarrollo de i n-
mobiliarias sociales, para proteger los derechos 
de los legítimos dueños de la tierra. 

?? El partido debe potencial izar la identificación y 
la capacitación de los nuevos liderazgos empr e-
sariales en el campo, con énfasis en las mujeres 
y los jóvenes campesi nos.?

  

?? Es demanda generalizada la inmediata simpl ifica-
ción del sistema tributario. Los costos para los cau-
santes y las posibilidades de error se multiplican 
por la complejidad de las disposiciones v igentes. 

?? Las multas no deben ser parte del salario de los 
f uncionarios fiscales, porque ese sistema fomenta la 
corrupción y desvirtúa los objetivos de la política 
f iscal .?

?? El PRI impulsará la creación de figuras organ i-
zati vas con personal i dad jurídica que impulsen 
la empresa rural, generen nuevos liderazgos 
empr esariales y detonen proyectos productivos. 

El partido promoverá la incorpor ación a los cabil-
dos de los Ayuntamientos de la regiduría 
agrop ecuaria y de desarrollo rural.?

  

?? La política tributaria debe estar encaminada a la 
recaudación de ingresos y también, a promover el 
ahorro, la inversión y la distribución del ingr eso. 

?? Promoveremos el establecimiento de medidas 
fisc ales que privilegien la inversión directa sobre 
la esp ecul at i v a . 

?? Apoyaremos iniciativas encaminadas a consolidar 
un sistema  fiscal más justo y equitativo, que i n-
duzca en la tarifa el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una mayor progr esividad en su 
ingreso y que reduzca proporcionalmente la carga 
de ese i mpuesto para los de menores ingr esos.?

Capítulo III. 
 
Ecología, Recursos y Calidad de V i da. 
 
I . Contexto Global. 
 
El desarrollo del ser humano y la preservación de 
los recursos naturales del planeta han entrado en 
c o n f l i cto debido al explosivo crecimiento demográ-
fico, al desarrollo industrial y a la aceleración en los 
a v ances tecnológicos.?

  

?? El gobierno, en sus tres niveles, deberá diseñar y 
aplicar fórmulas y mecanismos informativos que 
permitan a la sociedad estar periódicamente i n-
f or mada del uso de los recursos fisc ales. 

?? Impulsaremos las iniciativas para fortalecer las 
atr i buciones del Congreso en materia de control y 
vigi lancia del ejer cicio. 

 
6. Desregulación.?

La industrialización de los países centrales durante 
los siglos XIX y XX y su ineficiente adaptación en 
las economías emergentes, son la causa principa l 
de la degradación del medio ambiente. Estos pro-
cesos se llevaron a cabo de manera anárquica y 
desordenada, sin ningún cuidado por el agua y los 
bosques, por los desechos industriales que cont a-
minaron ríos y mares, el aire y el suelo. Prevaleció, 
por part e de las sociedades, una actitud de dejar 
hacer, d ejar pasar. 

  

?? Pugnaremos para que siga avanzando la 
simplif i cación racional de los trámites de la 
administr ación pública, en los ámbitos federal, 
estatal y m uni cipal, creando un mecanismo de 
información, asesoría y consulta a empresarios y 
a la p oblación en general. 

?? Promoveremos la definición de las actividades 
susceptibles de ser desreguladas, con una partici-
pación efectiva de los actores económi cos. 

X.- Compromisos ante las nuevas causas de la sociedad. 
1. El PRI ante las nuevas organizaciones. 
La fortaleza y permanencia del partido radica en el v igor 

de sus organizaciones sociales. Ellas son el vínculo 
que nos une con las clases mayoritarias y la ciudada-
nía; a partir de ella mantenemos la interlocución con 

En el ámbito de las políticas ambientales la rectoría 
del Estado es imperiosa. Sólo una estricta regl a-
mentación en la materia, una vigilancia permanen-
te y una amplia participación social, resultado de la 
educación y de la formación de nuevas actitudes, 
pueden ser capaces de revertir los daños anteriores. 
La búsqueda de mejores tecnologí as que no agre-
dan al medio ambiente son necesarias para que el 
desarrollo económico del presente no comprometa 
el  f uturo de las generaciones siguientes. 
La lucha contra el deterioro ambiental y su preser-
v ación requiere, a menudo, de inversiones que no 
siempre están al alcance de los países menos de s-
a r r ollados que padecen escasez crónica de recur-
sos. 
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nía; a partir de ella mantenemos la interlocución con 
el g obierno.?

sos. 

El PRI ha sido la expresión social de la época con-
tempor ánea del país. Siempre ha cambiado para 
cumplir esa función.?

Se crean así, círculos viciosos en los que la pobreza 
conduce a la destrucción del medio ambiente, que a 
su vez genera mayor pobreza. 

  

Hoy, ante las organizaciones integradas por ciuda-
danos que aspiran a serlo en plenitud, el partido de-
be  evolucionar, una vez más, para representarlos 
mejor y asumir con ellos nuevos compromisos. Los 
c i udadanos demandan ejercer sus derechos políticos 
sin restricción; exigen oportunidades de e mpleo pa-
ra lograr, mediante el desarrollo de sus habilidades y 
sus capacidades, las metas personales y familiares 
que se han fijado; quieren ser constructores de su 
propio de stino. 
El partido se compromete a impulsar acciones pol í-
ticas y reformas legales que permitan a todos los 
mexicanos alcanzar una ciudadanía plena. 

En el corto plazo, la acción del Estado puede rom-
per este círculo vicioso y promover mayores niveles 
de crecimiento y bienestar que permitan un desa-
rrollo sustentable. En el mediano y largo plazos, la 
solución al problema exige también fortalecer cul-
turalmente la conciencia sobre el valor que repre-
senta la conservación del medio ambiente y su in-
cidencia en la calidad de vida. No obstante, al 
observar el r ápido proceso de deterioro ambiental, 
la estrategia de concien t i zación debe ser comple-
mentada con medidas inmediatas que logren ase-
gurar la viabilidad futura de la biodiversidad y el 
patrimonio ecológi co. 

  

Ante las nuevas causas de la sociedad, el PRI está 
empeñado en: 
?? Reforzar su compromiso con las diversas organi-

zaciones ciudadanas, a recoger sus demandas p a-
ra convertirlas en programa de acción partidista y 
b uscar su tradición en políticas de gobierno. 

La legislación en la materia debe ser revisada y, en 
su caso, proponerse las reformas que aseguren el 
mejor uso de los recursos y prese rven el inventario. 
Pero, no basta con contar con un or den jurídico 
adecuado; es urgente la estricta aplicación de las 
normas ecol ógicas, aun por encima de intereses 
económicos. 

  

?? Vincularse con organizaciones no partidistas, a 
fin de incrementar y su capacidad de gestión so-
cial  y de representación política. 

La actuación de las instituciones p úblicas, Partidos 
Políticos y organizaciones no gubernamentales en 
la v i gilancia de la aplicación de la ley, es fundamen-
tal para asegurar la permanencia de la riqueza na-
tur a l . 

  

?? Convocar, concertar y sumar la red de fuerzas p o-
pulares emergentes al proyecto social del pa rtido. 

?? Involucrar al partido en la dinámica real de las 
nuevas organizaciones, en una actitud abierta y 
de plen o  r espeto hacia ellas. 

?? Proponer el  establecimiento de la Comisión Na-
c ional de enlace con las organizaciones de prof e-
sioni stas del Consejo Político Nacional. 

2. La Lucha por la Igualdad de la Mujer. 
La mujer participa en todos los aspe ctos del queha-
cer público y privado. Su presencia activa en el ámbi-
t o político y social es condición de la democracia en 
este fin de siglo.?

Se requiere crear conciencia en los consumidores 
de recursos naturales sobre el costo económico, so-
cial y ecológico que r epresenta su uso, en condicio-
nes de escasez. La solución de las cuestiones am-
bientales es difícil y genera tensiones con otros 
sec tores y esferas de la vida humana. 
El problema de coexistencia del ser humano con el 
resto de elementos del planeta es un fenómeno r e-
ciente. Mientras la población crecía lentamente, 
debi do a que era diezmada por enfermedades y c a-
tástrofes, la naturaleza contaba con los mecanis-
mos para mantenerse y sostener las a ctividades 
humanas. 

  

Las diversas discriminaciones que todavía enfrenta 
la mujer, son expresiones inequívocas del largo ca-
mino que debe recorrer para lograr la igualdad. 
Las mujeres priístas tienen una larga historia de l u-
cha por sus derechos; nuestras causas son el esfuer-
zo por alcanzar en los hechos:?

Los avances científicos y médicos disminuyeron 
su stancialmente la mortalidad al alargar la expec-
tativa de vida. La e x plosión demográfica del siglo 
pasado aumentó considerablemente la población 
del plan eta, al tiempo que se impulsaban activida-
des altamente agresoras del medio. 

  

?? Igualdad jurídica declarada en el ar tículo 4º de la 
Constitución, impulsando las modificaciones de 
las leyes reglamentarias que propicien el ejercicio 
pleno de los derechos de las mujeres. 

?? Igualdad de oportunidades, propiciando una 
nueva cultura política de participación que modi-
f ique aquéllas de índole tutelar o providencialista. 

?? Igualdad en la distribución de los beneficios del 
desarrollo. 

El surgimiento, consolidación y crecimiento de diver-
sas actividades económicas, es el principal factor de 
dete r i oro medioambiental. Hasta ahora el crecimien-
to industrial ha sido incompatible con el cuidado del 
p laneta. 
Los intereses comerciales y la sensación de que el 
avance industrial y tecnológico son premisas indi s-
cutibles para asegurar el bienestar humano en el 
corto plazo, se anteponen a la propuesta de que el 
úni co factor que asegura la presencia del hombre 
en  la  t ierra, es la conservación de la misma y sus 
r e c u r sos. 

  

Estos son los compromisos más urgentes que el PRI 
asume para cimentar una alianza en la igualdad: 

Aspectos Laborales. 
?? Promoveremos la participación de la mujer en la 

actividad productiva, no como consecuencia de 
los planes de ajuste económico, sino del derecho 
que p osee a desempeñarse en cualquier campo y 
ser reconocida su capaci dad para el lo.?

La superación de la pobreza y la marginación plan-
tean un problema ético, ya que en muchos casos la 
supervivencia de grupos humanos depende de la 
ex plotación de los recursos naturales, que en la 
may oría de los casos no se ajustan a los marcos r e-
gulatori os, realizándose en forma de depredación. 
El medio ambiente no es un asu nto doméstico; el 
planeta, sus ecosistemas y sus interrelaciones son 
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ser reconocida su capaci dad para el lo.? planeta, sus ecosistemas y sus interrelaciones son 
un solo proceso; el daño que provocan las a ctivida-
des económicas en un país, afe c tan a los demás. 

?? Promover que en los presupuestos federales, esta-
tales y municipales, se asignen recursos para a c-
ciones e specíficas en favor de las mujeres. 

?? Impulsar programas específicos en beneficio de 
las mujeres y sus familias, mediante las institu-
ciones públicas a  nivel federal, estatal y munici-
pal . 

Por otra parte, la aplicación de la normatividad 
i nter nacional está lejos de cumplirse. Las empresas 
m u l ti nacionales son las principales violadoras de 
los ordenamientos j urídicos y sus naciones de or i-
gen avalan y protegen esta actitud de no reconoc i-
miento de los tratados internacion ales. 

  

?? Gestionar ante las instancias g ubernamentales 
que correspondan, acciones específicas de empleo 
para mujeres jefas de familia entre la población 
i ndígena y campesina. 

?? Promover ante las instancias gubernamentales el di-
seño y ejecución de programas de capacitación para 
el trabajo y en el trabajo a mujeres en edad de 14 a 25 
años. 

?? Lograr que de la becas que para la capacitación 
l aboral otorga el gobierno, se asigne por lo menos 
un 30% para mujeres cabezas de f amilia.?

II. Situación Actual. 
 
Por su ubicación geográfica, extensión y presencia 
de dos litorales, México es una de las naciones con 
mayor biodiversidad (10% del mundo) y mayor v a-
r i edad de ecosistemas: bosques, selvas, desierto, 
cuencas hidrológicas, mares y arrecifes. En cada 
uno de estos sistemas, el crecimiento poblacional, 
el desarrollo económico, el avance tecnológico y la 
presión social, generan puntos de conflicto. 

  

?? Alentar en las instituciones bancarias y fina ncie-
ras el apoyo a los proyectos productivos de las 
mujeres, el acceso de las mismas a la tierra, la 
tecnología, la capacitación y la comercialización.?

El desarrollo en el siglo XX se basó en la explot a-
ción de los recu r sos, sin tener en cuenta los costos 
de su agotamiento, los riesgos para la salud y la 
disminución en la calidad de vida de generaciones 
futuras. 

  

?? Constituir en los centros de trabajo brigadas de 
vigi lancia para asegurar que se cumplan las di s-
posiciones laborales que prot egen los derechos de 
la mujer y para prevenir, en general, cualquier 
práctica di sc r i mi natoria. 

 
Social  y  Famil iar .?

En nuestro país, el dominio inalienable e imprescrip-
tible de la Nación sobre tierras y aguas, el derecho de 
imp oner modalidades a la propiedad privada, así c o-
mo el regular en beneficio social el aprovechamiento 
de los recursos naturales, tal y como lo establece el ar -
t í c u lo 27 de la Constitución, proporcionan un sólido 
fundamento a la acción del Estado para preservar el 
medio ambiente y promover el desarrollo sustentable. 

  

?? Promover acciones conjuntamente con organizacio-
nes no gubernamentales y nuevos movimientos 
soc i ales en causas de convergencia, así como apoyar 
la con strucción de redes y organizaciones de 
mujeres. ?? Abanderar las demandas de las mujeres en t odos 
los ámbitos sociales, retomando el papel gestor 
del partido ante las instituciones gubernamenta-
les en favor de las mujeres y sus fami lias.?

Estas disposiciones constitucionales fueron comple-
mentadas paul atinamente a partir de 1971, con la ex-
pedi ción de leyes y la creación de instituciones que 
consoli daron una base legal, organizativa y programá-
tica para llevar a cabo una política integral de cuidado 
de los r ecursos naturales y del medio ambiente, coad-
y u v ando a mejorar la calidad de vida de los mexica-
nos. 

  

?? Prevenir y eliminar toda forma de explotación, dis-
criminación y violencia contra las mujeres y niñas. 

?? Impulsar un programa social de guarderías para los 
hijos de mujeres trabajadoras, con adecuada capaci-
tación y supervisión técnica aportada por el gobierno. 

?? Pugnaremos por la formación de casas de cuidado 
diario en las diversas zonas donde las mujeres dejan a 
sus niños mientras trabajan, principalmente en zonas 
rurales y urbano populares, así como de apoyo para 
cocinas comunales con el mismo propósito. 

?? Otorgaremos apoyos para las familias desprotegi-
das. 

?? Atender específicamente a las mujeres rurales, 
indí genas, migrantes, jóvenes, discapacitadas e 
int egrantes de la tercera edad.?

No obstante, los desafíos son muchos: la posibili-
dad de mantener el abasto de agua potable en 36 
c i u dades atraviesa por una situación crítica; se 
p i er den anualmente 600 mil hectáreas de bosques 
y se l vas; es insuficiente el control de las emisi ones 
industriales al agua, aire y tierra; la alta proporción 
de mexi canos en situación de pobreza incide drás-
t i camente en los recursos naturales y en la degra-
dación del medio ambiente; es evidente el saqueo y 
tráf i co de especies, así como la caza y pesca inmo-
deradas. 
La agricultura, la ganadería, la industria, el turismo y el 
crecimiento de las manchas e infraestructura urbana, 
son elementos que ponen en riesgo el patrimonio bio-
lógico. 

  

?? Promover acciones vinculadas al abasto, la salud, 
la educación, el e mpleo, el vestido y la vivienda de 
la población femeni na. 

?? Apoyar a las mujeres víc timas de la violencia a 
t ravés de asesoría jurídica, médica y psicológica, 
p romoviendo los cambios legislativos conducen-
tes. 

?? Conformaremos grupos solidarios para respon-
der a situaciones de emergencia o desastre . 

Educación y Capacitación. 

III. Posiciones Partidistas. 
 
1. Sustentabilidad y Calidad de Vida. 
 
?? El PRI sostiene que es imperativo equilibrar el 

c r ecimiento y el com bate a la pobreza con la 
p r otección de los recursos naturales, haciendo un 
uso r acional de los mismos, que no comprometa 
el  f uturo. 

?? El PRI se pronuncia por la inclusión de temas 
ecológicos en los pr ogramas de estudio de todos 
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?? Facilitar el  a cceso de las mujeres a la educación 
b ásica y a todos los niveles del sistema educativo 
en igual dad de oportunidades.?

ecológicos en los pr ogramas de estudio de todos 
los niveles, con el fin de c rear una nueva cultura 
con respecto al medio a mbiente. 

?? Promover programas que permitan abatir la 
deser ción escolar femenina, sobre todo a nivel de 
educación básica, que tomen en cuenta las de-
terminantes específicas en el ámbito r ural y urba-
no.?

?? El PR I impulsará y abanderará la generación de 
mayores espacios para la participación de la so-
ciedad y su organización en redes de contraloría 
ecológica ciudadana.?

  

?? Establecer un programa especial de alfabetización 
para mujeres. 

?? Gestionar becas para las mujeres en los distintos 
niveles de enseñanza.?

?? ? l PRI promoverá el reconocimiento y est ímulo a 
las organizaciones sociales y personas que se di s-
tingan por su aportación a la conservación ecol ó-
gica.?

  

?? Respaldar a mujeres pasantes y egresadas de 
las  diversas careras universitarias y técnicas, 
est ableciendo las acciones pertinentes para i n-
tegrar una bolsa de trabajo, reconociendo su 
capaci dad con criterios de igualdad en los e s-
tudios superiores. 

?? Crear un sistema integral de capacitación que 
r esponda a las necesidades de las mujeres y 
atienda las especificidades de acuerdo al estra-
to socioeconómico al que pertenezcan.?

?? El PRI impulsará la actualización de las leyes 
amb i entales para adecuarlas a las normas de los 
t r atados i nternacionales; para que sus normas 
c ontemplen sanciones por la a lteración del medio 
ambiente que atente contra su sustentabilidad; pa-
ra alentar la adopción en la industria de políticas 
de reconversión tecnológica, investigación y capa-
citación de los trabajadores de todos los niveles, a 
f in de hacer posible un uso racional de los recursos 
naturales y una relación sustentable con el medio 
ambiente.?

  

?? Seguiremos estructurando talleres de forma-
ción p ol í t ica . 

Seguridad, Procuración de Justicia y Readapt ación.?

?? El PRI impulsará la definición de políticas de 
i nversión pública y privada para revertir la pér-
dida de calidad de vida.?

  

?
?? Proponer conjuntamente con agrupaciones de 

f ederaciones, asociaciones y barras de abogados, 
r eformas a las legislaciones estatales que favorez-
can la equidad y la igualdad de las mujeres y los 
h ombres ante la  ley. 

?? Promover reformas al código penal con el prop ósito 
de que se tipifiquen con mayor rigor los delitos de 
violencia contra la mujer en sus diversas modalida-
des. 

?? Revisar las leyes de la seguridad social con el fin 
de que las mujeres que sean cabezas de familia 
tengan igualdad de der echos.?

?? El PRI considera necesario impulsar la invest i-
gación en materia ecológica; alentar el desarr o-
llo tecnológico que promueva el uso racional de 
los recursos naturales y facilite el cuidado del 
medio a mbiente, y mejorar la capacitación y 
formación profesional del personal responsable 
de la prese rvación del medio ambiente. 

?? El partido se pronuncia por un orden legal que 
distinga las sanciones entre grupos: menores a 
quien infrinja la ley por desconocimiento, s u-
p e r vi vencia o tradición cultural; mayores a los 
que d añan al medio por motivos mercantiles, de 
lucro, corrupción o por int erés personal.?

  

?? Impulsaremos la organización de las mujeres p a-
ra preservar la seguri dad pública. 

?? Alentaremos las acciones de las mujeres para 
alcanzar una mejor procuración y administra-
ción de just ic ia . 

?
Salud. 
?? Garantizar el acceso de las mu jeres a los servicios 

de salud de manera integ r a l .?

?? ? l PRI impulsará la amplia difusión de los mar-
cos regulatorios y la participación de los medios 
de comunicación en acciones de preservación y 
cui dado de los recursos del medio ambiente. 

?? El partido sost iene que las acciones de vigilan-
cia, conservación y aplicación de la ley en mat e-
ria ecológica, forestal, de pesca, parques nacio-
nales, agua y zonas arqueol ógicas debe 
descentralizarse hacia estados y municipios.?

  

?? Hemos de lograr el establecimiento de l a semana 
anual de prevención de cáncer femeni no. 

?? Ampliaremos las organizaciones femeninas que 
t ienen como objetivo elevar la eficiencia de los 
servi cios de salud a las mujeres. 

?? El PRI considera necesario i mpulsar y legislar con 
nuestros representantes la transferencia de recur-
sos compensatorios a los pobladores de las zonas 
r u r ales, por su aportación de servicios ambienta-
les.?

  

?? Integrar una relación de médicas/os especialistas, 
simpatizantes del PRI, que puedan dar consultas 
gratui tas. 

?? Crear programas intensivos de orientación sobre 
la salud femenina, el comportamiento sexual y la 
detección y control del SIDA.?

?? El PRI afirma que es necesario fomentar el con-
sumo de bienes y servicios que provengan de pro-
cesos de producción sustentable y que sean pr o-
ductos biodegradables, así como impulsar la 
f o r mación de fondos y fideicomisos privados para 
l a  p reservación, restauración y educación ecológi-
cas.?

  

?? El PRI sostiene que requerimos una legisl ación 
que se aplique de manera estricta en materia de 
desper dicio y contaminación; así como incentivar 
el buen manejo y tratamiento de aguas negras y 
resi duales. La inversión en la infraestructura y 
desarrollo tecnológico es factor indispensable pa-
ra asegurar el fut uro en la disponibilidad de agua.?

?? El PRI afirma que es necesario sustituir la ener-
gía proveniente de recursos no renovables por 
otros r enovables. 

?? El PRI alentará políticas de rescate 
medioambiental, uso de tecnología limpia, 
reforestación y reg eneración del háb i tat. 

?
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?? Llevaremos a cabo un programa nacional de nu-
t ri ción con apoyo delas instituciones del ramo. 

2. Agua. 
?

  

?? Defender el derecho constitucional de toda mujer 
a determinar el número de hijos que decida t ener 
con respeto a su moral, sus creencias y tradicio-
nes. 

Recreación y Cultura 
?? Alentar emos las actividades culturales y recreati-

vas para las mujeres, en especial las de la tercera 
edad y las discapacitadas.?

?? ? l PRI considera que el agua tiene un costo eco-
nómico alto, que debe ser financiado sanamen-
te, por lo cual su consumo debe ser según su 
uso, clasificado, medido y pagado con tar ifas re-
ales conforme al estrato social, utilización de 
destino, escala o situación geográfica. 

  

? ? ? El PRI sostiene que requerimos una 
legislación que se aplique de manera estric-
ta en materia de desperdicio y contamina-
ción; así como incentivar el buen manejo y 
tratamiento de aguas negras y residuales. 
La inve rsión en la infraestructura y desa-
rrollo tecnológico es factor indispensable 
para as egurar el futuro en la disponibilidad 
de agua. 

  

 
?

? ? El partido afirma que la cuestión del 
agua requiere la competencia de toda la so-
ciedad y sus instit uciones; sin embargo, es 
necesario fortalecer los organismos 
gube rnamentales y su capacidad de 
administrar con eficiencia el recurso.?

  

? ? ? El PRI impulsará el establecimiento 
de campañas permanentes de educación 
para una cultura del agua; en la cual su uso, 
consumo, preservación y manejo sean ra-
zonables y conscie ntes.?

  

?? Promover una nueva cultura de la mujer que no 
se contraponga al hombre sino que construya el 
esp acio que l a  corresponde. 

 

? ? ? l PRI impulsará la creación y 
consolidación de foros representativos pa-
ra la preservación hidráulica; y alentará la 
denuncia permanente de ilícitos en materia 
de uso y consumo de agua.?

  

Causas de Género. 
?? Promover una conciencia de g énero, a través de 

diversas instancias y formas de interacción. 
?? Promover y vigilar la aplicación de los conv enios 

internacionales firmados por nuestro país en r e-
l ación con las mujeres. 

?? Cumplir con las propuestas de la IV conferencia 
mundial sobre la mujer, 1995.?

3. Aire. 
 
?? El PRI se pronuncia por la 
reconversión en el uso de combustibles 
altamente contaminantes por fuentes de 
energía limpia. Asimismo, los priístas nos 
pronunciamos por promover la investigación, 
fortalecer la vigilancia en el cumplimiento de 
normas y participar activamente en los 
protocolos internacionales.?

  

?? Dar seguimiento y exigir que se cumplan los 
c ompromisos del programa nacional de la mujer. 

?? El PRI propone que para aumentar la calidad 
del aire se deben sustituir tecnologías al tamente 
c onsumidoras de energéticos por otras más ef i-
cientes y con menor impacto en el clima del pl a-
neta, tanto en la indu stria como en los hogares y 
en el transporte. 

  

?? Proponer, a través de nuestras/os legisladoras/es, 
que se promueva la legislación n ecesaria para que 
el programa nacional de la mujer pueda cumplir 
con sus objetivos, cuente con los recursos necesa-
rios y trasciendan los efectos de un plazo sexenal 
incorporado a las instituciones del Poder Público 
correspondiente los programas específicos que 
b eneficien a las mujeres y a sus familias. 

?? Utilizar tiempos del partido en los medios de 
comunicación, de manera equitativa, para 
impulsar la cultura por la igualdad de las mujeres. 

?? Garantizar que no accedan más del 70 por ciento 
de un mismo género a posiciones de elección p o-
pular y de dirigencia partidi sta.?

4. Contaminación. 
 
?? El PRI considera necesaria una regulación e s-

tricta en el manejo de desechos peligrosos, que 
evite su disposición insegura y promueva la ins-
talación de centros integrales para el manejo de 
residuos i ndustriales, en los cuales se realice el 
reciclaje de é stos, así como su tratamiento, re 
uso, incineración, confinamiento y disposición 
final; y que permita definir ubicaciones estrat é-
gicas con respecto a los centros emisores de 
productos peligrosos, alejados de zonas habita-
das o de regiones con una carga importante de 
recursos biót i cos.?
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?? Promover la participación de las mujeres a través 
de múltiples organizaciones que reconozcan la di-
versi dad de las militantes. 

?? Fortalecer la unidad de las organizaciones, mo-
v imientos y expresiones de mujeres a través de un 
organismo i ncluyente.?

?? ? l PRI  sostiene que es necesario alentar el uso 
p r eferente de fertilizantes orgánicos n aturales. 

? ? El PRI vigilará que se apl ique la ley a las 
empresas contaminantes y sean requeri-
das, sancionadas o estimuladas por su 
desempeño ecológico. 

  

?? Desplegar una camp aña permanente de afiliación 
de mujeres al parti do, dando prioridad a algunas 
regi ones que así lo requieran. 

?? Instalar un banco de datos que permita conocer me-
jor los problemas de los diferentes grupos de muje-
res y dar seguimiento a las soluciones de los mis-
mos. 

?? Destacar la labor de las mujeres en los diversos 
ámbitos del quehacer nacional.?

?? ? l PRI demandará a todas las instancias 
admi ni strativas federales, los gobiernos 
estatales y municipales, la adopción de las 
siguientes medidas: desempeño ambiental  efi-
ciente en sus instalaciones y operaciones; 
consumo de bienes sustentables; optimización 
en la utilización de agua, energía y materiales de 
operación; reciclaje y adecuado manejo de sus 
desechos.?

  

?? Impulsar proyectos productivos que les permitan 
a las mujeres financiar sus actividades partidistas. 

3. Oportunidades para los jóv enes. 
El PRI está comprometido a ser un partido para los 
jóvenes, un cauce de par ticipación con la finalidad 
de que ellos, mediante su acción política, abran c a-
minos de integración al esfuerzo colec tivo.?

?? El PRI fomentará la cultura del reciclaje diferen-
ciando los envases y materiales de vidrio, plást i-
co y lámina; también exigirá a los órganos a d-
mini strativos correspondientes el cumplimiento 
a las normas vigentes en la materia.?

  

Asumimos los siguientes comprom i sos: 
?? Fomentar el empleo de los jóv enes, realizando un 

esfuerzo conjunto con las diferentes instancias del 
partido y los organismos gubernamentales, para 
l levar a cabo cursos de capacitación para el em-
pleo, que permitan a los jóvenes aprovechar me-
jor las oportunidades que se les ofrecen.?

5. Tierra. 
 
?? Para el PRI el aprovechamiento forestal, a escala 

industrial, sólo debe ser permitido cuando se 
desarrolle de manera su stentable y con la tecno-
logía adecuada y los programas de reforestación 
y  p rev e n c ión de incendios que sean necesarios 
para evitar la depredación de selvas y bosques.?

?? Mejorar la calidad de la educación en todos los 
niveles para que ésta sea un integrante principal 
de las expectativas de los j óvenes. 

?? Crear fondos de becas para jóvenes. 
?? Alentar la  orientación vocacion a l . 

?? Desarrollaremos toda nuestra capacidad de ini-
c i ativa para establecer mecanismos a través de 
los cuales los jóvenes amplíen sus oportunida-
des de educación y de acceso a los bienes de la 
cultura. 

?? Tomar las medidas para preservar la salud de los 
jóvenes. 

?? Establecer bolsas de trabajo. 
?? Impartir cursos de formación y orientación para 

padres jóv enes.?

?? Los priístas consideramos que debe haber una 
transformación técnica en el uso del suelo en t e-
rrenos de ganader ía para evitar su endurec i-
m i ento, y desarrollar la agricultura bajo el crite-
rio del análisis para la fertilización adecuada.?

?? Responder a las esperanzas de los jóvenes llevan-
do a cabo e studios sobre su situación actual. 

?? Aumentar la inversión pública y privada en las 
r egiones de donde surgen la mayor cantidad de 
mi g r antes jóvenes. 

?? Exigir la igualdad de todos los j óvenes, mujeres y 
hombres ante la ley, organizar programas para la 
prevención del delito, así como para una educa-
ción jurídica y la  rehabil itación de jóvenes 
i n f r actores.?

?? El PRI impulsará la reforestación urbana y rural 
con especies propias de cada entorno r egional, 
buscando elevar estas a cciones a nivel de ley. 

?? El PRI sostiene que la política ambiental y ec o-
nómica debe considerar el valor del recurso na-
tural “Por sí mismo”; o sea el servicio ecológico 
que r epresenta el mantenimiento de la veget a-
ción natural para la recarga de los acuíferos.?

?? Apoyar a los jóvenes para que representen al par-
t ido en cargos de elección popular. 

?? Fomentar las actividades deportivas como una de 
las principales fuentes de esparcimiento, viendo 
en éste la promoción de torneos y de instalaciones 
deportivas popul ares.?

6. Ecosistemas. 
 
?? El PRI sostiene que la salud de los ecosist emas 

es un asunto que nos compete a todos. Conside-
ra necesario impulsar una legislación ecológica 
que cuide las diferencias que existen entre los 
ecosi stemas, las características de sus recursos 
bióticos y el  perfi l  de la población.?

?? Incrementar las actividades culturales y recreati-
v as entre los jóvenes como medio de profundizar 
su cohesión social y su identidad.?

?? El PRI considera necesario impulsar la diversif i-
cación de las opciones productivas, de acuerdo a 
las características y potencialidades de los diver-
sos ecosistemas que comp onen el  país. 
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?? Organizar jornadas de salud orientadas a atender 
las necesidades específicas de los jóvenes, sobre 
todo, en campañas preventivas y de rehabilitación 
en torno al a l coholismo y el consumo de drogas, 
así como en lo relacionado con la planificación 
fami liar y salud sexual.?

?? ? l PRI impulsará la creación de centros de estu-
dios ambient ales en cada uno de los ecosistemas 
o subsistemas mexicanos y la elabor ación de 
eco-inventarios municipales, que sirvan como 
base a la toma de dec i siones.?

4. Derechos de los Niños. 
Los derechos de los niños requiere una especial 
atención, pues de ellos depende el futuro del país. 
Ha de actual i zarse la legislación correspondiente pa-
ra que se encuentren soluciones en la materia.?

?? El PRI exigirá al Gobierno Federal  la precisión 
de los impactos a mbientales que sobre los bos-
ques, selvas, ríos y a i re tendrá el plan Puebla-
panamá y los someterá a la consideración de las 
sociedades en los estados y municipios que pu-
dieran resultar afec tados.?

?? ? xigir el  respeto a los derechos del menor consa-
grados en la Constitución. 

?? Promover la observancia de la convención de los 
derechos del niño establecida por las naciones 
uni das y suscrita por México. 

?? Estimular el reconocimiento a los derechos 
humanos de los niños. 

?? Gestionar  un mayor número de becas para que 
las niñas y niños continúen sus estudios en los 
distintos niveles educativos. 

7. Biodiversidad. 
 
?? Para el PRI el uso adecuado y la conservación de 

los recursos biológicos son un punto central en la 
política del país, ya que constituyen el patrimonio 
de los mexicanos y de las generaciones futuras. La 
di fusión y sensibilización sobre nuestra biodiver-
si dad son estrategias fundamentales para con-
cient i zar y crear una cultura de la conservación y 
preservación de e species vegetales y animales, e s-
pecialmente aquellas endémicas o en peligro de 
e x t inción.?

?? Vigilar la aplicación y participar activamente en 
los programas de salud y prevención de enferme-
dades infanti l e s 

?? ? levar la cifra de los desayunos escolares en zonas 
rurales pobres y col onias populares.?

?? ? l PRI demandará el debido cumplimiento de la 
l ey de protección a los animales y promoverá el 
castigo legal contra la tortura y caza furtiva de 
los mismos. 

?? En las políticas de lucha contra la pobreza est a-
b lecer un capítulo especial para los ni ños. 

?? Difundir la información acerca de los servicios 
i nst i tucionales a los que pueden recurrir los niños 
que viven en condiciones de precariedad.?

?? ? l partido se pronuncia por la defensa de las 
especies en peligro de extinción y apoya la crea-
ción, supervisión e inventario de los recursos 
genéticos y bancos de  germoplasma.?

?? Prevenir las conductas antisociales en los n iños. 
?? Que la Comisión Nacional de derechos humanos 

intensifique la defensa de los derechos de los n i-
ños. 

?? El PRI exigirá de las autoridades programas de 
r eadaptación social adecuados para los menores 
i nfrac tores. 

5. Medios de comunicación para la pluralidad y la 
opinión pública democrática. 

El PRI renueva su compromiso de defender, inv a-
r i ablemente, la libe r tad de expresión. 
?

?? Los priístas nos pronunciamos por la disminu-
ción de los procesos de deterioro mediante la 
conse r vación de la biodiversidad y sus hábitat 
en las áreas naturales protegidas, regulando el 
aprov echamiento de la vida silvestre, acuática y 
terrestre; así como la recuperación de la frontera 
s i l v í c ola. Asimismo, estamos a favor de consol i-
dar los si stemas para el manejo de áreas natura-
les protegi das, con base en criterios económicos 
de conse r vación, organización, administración, 
infraestructura, servicios, equipamiento y capa-
c i tación.?

El debate público plural debe encontrar vías para 
que acompañe, adelante o ejerza su capacidad de crí-
tica a las acciones de g obierno. 
Una opinión pública atenta y bien i nformada alienta 
y preserva el ejercicio democrático de gobierno.?

?? El PRI considera necesario descentralizar el 
manejo de los par ques nacionales hacia los e s-
tados y municipios, garantizando el flujo de r e-
cursos económicos para cumplir con las tareas 
de protección y conservación a mbiental, crean-
do el fondo para áreas naturales protegidas.?

La televisión, por su carácter de instrumento, privi-
l egiado de la educación informal, merece la máxima 
atención en cuanto al diseño de programas cu ltura-
les. 
Nuestra organización política modernizará su rela-
ción con los medios de difusión masiva para ade-
cuarla a una era de información que se traduc irá en 
modificaciones substanciales de nuestra idea de la 
realidad. 

?? El PRI se pronuncia por el fomento a la creación 
y desarrollo de viveros en las reservas ecológ i-
cas, que trabajen con especies nativas. Es nec e-
sario reglamentar y vigilar el ingreso de e species 
y  p roductos ajenos a nuestros hábi tat. 

?? El PRI considera necesaria la regulación en el 
comercio, distribución y consumo de transgén i-
cos.?

6. Una Cultura de la Contempor aneidad. 
Los mexicanos, todos, quieren ser mujeres y hombres 
de su tiempo. Esa decisión los hace creadores de cultu-
ra. 
El PRI seguirá abriendo cauces a una cultura de las 
l i b er tades que sea terreno fecundo para la creativi-
dad, las expresiones de la convivencia y el reencuen-
tro permanente con nosotros mismos. 

8. Desastres Naturales. 
?
?? ? l PRI impulsará la adopción de políticas públ i-

cas para la educación hacia el respeto al medio 
ambiente, la cultura para enfrentar desastres y 
los programas de prevención y protección civil.?
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tro permanente con nosotros mismos. 
Somos herederos de una gran cultura. 
En el mundo de la globalización, nuestras raíces cul-
turales, la conciencia histórica de que somos porta-
dores, son fuerzas que habrán de impulsar las tareas 
colecti vas para que México ocupe el lugar que le c o-
rresponde en el mundo. 

? ? Los priístas demandamos ampliar y 
agilizar la aplicación del fondo nacio-
nal de desastres, para atender los efec-
tos generados por los fenómenos natu-
rales. 

Siguen vigentes los valores humani stas democráticos 
de la Revolución Mexicana, que fundan principios, 
orientaciones y directrices del Partido Revoluciona-
rio Institucional en rel ación con la educación y la 
cultura. 

9. Asuntos Globales. 
 
? ? El PRI considera que México debe adop-

tar una política no sólo interior, sino ser 
protagonista en foros intern acionales, 
con una posición activa sobre el respeto 
al medio a mbiente.?

La política entraña una idea del ser humano y la 
nuestra lo considera como el centro de las preocupa-
ciones y objetivos del gobierno. En la constitución de 
1917 están los lineamientos que inspiran nuestro 
programa de educación y cultura, particularmente, 
en el ar t í c ulo 3º que contempla la democracia no só-
lo como una forma de  gobierno, sino como un si s-
tema de vida en busca del constante mejoramiento 
económico, social y cul tura l . 

? ? ? l partido sostiene que es necesario lle-
var a cabo una revisión de los tratados 
internacionales que obligan a nuestro 
país en cuestión de ecología y revisar los 
acuerdos que vayan en detrimento de los 
intereses preferenciales de nuestros re-
cursos. 

? ? El PRI exigirá, en los foros internaciona-
les, la adopción de normas ambientales 
equitativas y justas, adecuadas al medio 
ambiente de cada país y observables por 
todas las personas, empresas e indus-
trias.  

Considerando que la cultura es uno de los principales 
medios de superación y de mejoramiento de la c alidad 
de vida del individuo, el desarrollo cultural que nues-
tro partido propugna, debe real izarse como una am-
plia y creciente participación social a partir de los 
p r i nc i pios de pluralidad y representatividad. La 
cultura es  vínculo entre el ámbito educativo por un 
lado, y el social y productivo por el otro, para el 
desarrollo de la creatividad individual o colectiva; es 
medio y fin al mi smo tiempo. 

?? ? l PRI rechaza la transferencia tecnológica entre 
los países desarrollados y su periferia, en el cual 
los primeros desplazan procesos obsol etos y su-
cios hacia los segundos, para incrementar sus 
ganancias, generando impactos negativos sobre 
los r ecursos n aturales. 

?

Estos son nuestros compromisos: 
?? Ser contrafuerte de la creación cultural en todos 

sus aspectos, incluyendo en los programas de la 
escuela nacional de cuadros las materias corres-
p ondientes para este propósi to. 

?? Impulsar la calidad de los programas en los me-
dios electrónicos para que éstos sean auténticos 
difusores de la cultura. 

10. Desarrollo Urbano y Ordenamiento  
Territorial. 

 
?? El PRI impulsará políticas tendientes a 

raci onal i zar el desarrollo urbano, vinculándolo 
con las p olíticas de desarrollo económico y 
social; al efecto, busc ará definir las fronteras de 
su cr ecimiento en función de la capacidad de 
carga del ecosistema y, principalmente, de la 
disponibilidad de agua.?

?? Mantener una actitud abierta hacia todas las e x-
p resiones culturales de la contemporaneidad. 

?? Preservar y difundir dentro y fuera del país el pa-
t ri monio cultural n acional . 

?? Establecer en los Consejos Políticos Estatales, la 
comisión de cultura y educación. 

?? El PRI sostiene la necesidad de encontrar 
al ternativas al desarrollo regional basadas en 
los esqu emas de ordenamiento del territorio, 
c ontemplando la sustentabilidad y equidad, la 
gestión directa de los agentes y la propuesta de 
nuevas econ omías que mejoren la cal idad de 
vida. 

?? Vigorizar, aún más, una política de acercamiento 
con las culturas indígenas a fin de conservar y 
alentar su desarrol lo  integral .?

?? El PRI se pronuncia por la definición de pr o-
gr amas que establezcan disposiciones urbanas 
para facilitar el desarrollo de asentamientos de 
estratos económicos débiles, con servicios pú-
blicos de i nfraestructura.?

?? Estimular la lectura como una tarea primordial 
del partido, así como la reedición para su difusión 
masiva de las obras literarias valiosas de todo g é-
nero, tanto de autores nacionales como extranje-
ros. 

?? Crear bibliotecas con amplios acervos de textos 
polít icos y  de  cul tura general .?

??  El PRI considera necesario cumplir y fortalecer 
las compete ncias exclusivas de los municipios 
en materia ambiental, tales como agua potable 
y a lcantarillado, drenaje, tratamiento y disposi-
ción de aguas residuales, así como las relativas 
a los servicios para recolección, traslado y di s-
posición de residuos. Asimismo, vigilará el c a-
bal  cumpli miento de tales competencias.?
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?? Adecuar el partido a los avances de la tecnol ogía 
informativa, la telev isión, el Internet, entre otros, 
creando una red privada de televisión e incluyen-
do una o varias páginas en el Inter net.?

?? El PRI impulsará programas de reordenamien-
to territorial, con base en criterios que eviten la 
c oncentración del crecimiento poblacional, 
desarrollen opciones susceptibles de  atraer in-
versiones y actualicen las disposiciones en ma-
teria de desarrollo urbano, cuyo respeto exigirá.?

?? Proponer programas que afiancen los nexos y 
v ínculos culturales con las comunidades de mexi-
canos y de personas con raíces mexicanas en el 
exter i or . 

?? promover las actividades de recreación que con-
t ri buyan a el evar la calidad de vida. 

XI.- Ética Política, Ética de Gobierno y Legal idad?

IV. Elementos para una Nueva Política  
Ambiental. 

El PRI considera que la política económica debe i n-
c or porar de manera estratégica los criterios y prior i-
dades de la sustentab ilidad, que significa no poner en 
riesgo las opciones de satisfacción de las necesidades 
de las generaciones futuras por atender las de las ac-
tuales.?

La ética política demanda apego a la ley y el  más 
alto cumplimiento de la responsabilidad. Es una 
ética que obliga a rendir cuentas a la ciudadanía 
y a la milita ncia.?

En este sentido, el PRI se pronuncia sobre la necesidad 
de revertir el carácter marginal, reactivo y compensato-
rio de las políticas social y ambiental, y por vincular los 
propósitos de éstas a los de la política económica. 

Es la disposición a reconocer la objetividad de los 
hechos, con lo cual, sobre todo en la competencia 
electoral, se dispone de una referencia esencial para 
enfrentar las diversas situaciones en una perspectiva 
democrática. Rechazamos la mentira y las manipu-
l aciones como medios de hacer política. Con funda-
mento en realidades objetivas, defendemos los triun-
fos y reconocemos las derrotas. 

El PRI sostiene que solamente se podrá acceder a 
procesos de sustentabilidad, en la medida en que se 
mantenga un ritmo duradero de crecimiento eco-
nómico que genere empleos mejor remunerados y 
r eduzca tanto la magnitud de la pobreza extrema, 
como la de los costos netos por agotamiento de  re-
cursos naturales y deterioro a mbienta l . 

La ética del PRI inspira una política que busca 
acuer dos en torno a fines y propósitos, que suma e 
incluye una política al servicio de la sociedad, resp e-
tuosa de los a dversarios, alentada por la convicción 
de que la pluralidad y el debate entre diversas opcio-
nes, permi ten definir mejor el interés general del pa-
ís. 
Es una ética que exige respeto a la p olítica, porque si 
ésta se desvirtúa se debilita el único instrumento que 
tiene la sociedad para construir conse nsos. 
 

El PRI se compromete abierta y permanentemente 
en la conservación y aprovechamiento sustentable 
de nuestros recursos naturales, promoviendo las 
r e f or mas de ley y acciones de g obierno que asegu-
ren su pleno y correcto aprovech amiento y su viab i-
lidad en  el largo plazo. En este se ntido, pugnamos 
por una mayor partici pación de la sociedad en las 
tareas de prevención, control y restauración, de s-
centralizando funciones que hasta hoy son de ex-
clusiva competencia federal y creando organizacio-
nes de vigilancia ecológica ci udadana. 

Una ética que demanda lealtad a los principios del 
par tido, a sus dirigentes, a toda su militancia y a los 
c i udadanos, porque la confianza es la base indi spen-
sable para la unidad de acciones y sólo las conviccio-
nes compartidas permi ten el esfuerzo colectivo. 

El partido pugnará por fortalecer los órganos regul a-
dores y, en su caso, crear un órgano que verdadera-
mente permita controlar y restaurar los daños ecol ó-
gicos ca usados por la industria energética, en el que 
participen las instancias públicas, sociales y ciudada-
nas. 

La ética política del PRI exige posiciones claras 
en diversos asuntos diversos, definición ante los 
p r oblemas, fir meza en las decisiones. De esta 
manera, el PRI se presenta como una opción cla-
ra ante la sociedad.  
Es una actitud que rechaza la simulación en el 
t r abajo político, porque perjudica al propio par-
tido y a los ciudadanos. Es el convencimiento de 
que la política se fortal ece mediante la autocrítica 
y sí  se reconocen los errores. 

 
Título Tercero  
Política social. 
 
Capítulo I  
 
Desarrollo Social, Igualdad de Oportunida-
des 
y Lucha contra la Pobreza. 
 
I . Compromiso con la Justicia Social.  

Es la exigencia de proponer soluciones a los retos; es 
un ánimo constructivo permanente con el objeto de 
prese r var y arraigar l a confianza de la ciudadanía en 
cuanto al éxito de las tareas e mprendidas. 
 
En el ejercicio del gobierno rechazamos las 
conce pc i ones patrimonialistas del poder. Afirmamos 
que el p oder pol í tico debe servir para lograr los altos 
p r opósitos que est ablecen la constitución y las leyes. 
La sociedad demanda que el poder se ponga a su 
servi cio, que la proteja y defienda, no que la 
amedrente o la haga víc tima de la arbitrariedad. 
Atender esa ex i gencia,  responder a esa demanda, es 
nuestra ética de g obierno. 

Los gobiernos emanados del Partido Revol ucionario 
Institucional, desde su fundación como partido na-
c i onal revolucionario en 1929, se comprometieron 
con los postulados democráticos y de justicia social 
de la Rev olución Mexicana; para su cumplimiento 
diseñaron insti tuciones, crearon normas y empren-
dieron acciones, que buscaron transformar la real i-
dad. 
Fue así que se realizó la distribución social de la 
p r i ncipal fuente de riqueza de la época: la tierra. El 
repar to agrario significó una verdadera revolución 
para  la  producción agropecuaria, la distribución del 
ingreso y la organización social. Al mismo tiempo, 
se estableció una alianza con las clases trabajadoras 
y la clase media n acional . 
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y la clase media n acional . 
Rechazamos todo acto de corrupción. Seremos into-
l erantes con los corruptos. 
Nos pronunciamos por la recuperación del sentido 
ét i co de la política, a fin de utilizar el poder en bien 
de la sociedad. 
Nuestro compromiso es velar que todos los gober-
nantes que surjan del PRI sean honestos en el ejerci-
cio de sus funciones y apliquen los recursos públicos 
con a b soluta transparencia. 

La proclama social fue acompañada de políticas 
decididas en favor de la educación pública gratuita, 
l ai ca y obligatoria; infraestructura para los servicios 
b ásicos de agua potable, electricidad, drenaje y de-
sarrollo urbano; y de campañas de salud que per-
mit ieron erradicar enfermedades como la viruela, 
el paludismo, la tuberculosis, el sarampión y la po-
l i omielit is ,  y  alcanzaron niveles de eficiencia por 
arriba de países con mayor desarrollo económico y 
soc i a l . 

La ética de gobierno demanda cumplir con los com-
p r omisos hechos ante la sociedad por parte de los ser-
vidores públicos afiliados al partido y de los legislado-
res. 
Ha de tener vigencia el principio que exige la corres-
pondencia entre compromisos de campaña por par-
te de los candidatos del part ido y acciones de gobier-
no. 
En la política y en el gobierno estamos decididos a 
anteponer siempre el interés público al interés 
parti cul a r . 

Los gobiernos surgidos del PRI lograron, en menos 
de 50 años, u r banizar el país en un 70 por ciento; do-
tar de servicios de agua p otable a cerca del 90 por 
ciento de la población, y de servicios de dr enaje a 
más del 80 por ciento; además, se creó una infraes-
tructura educativa que atiende a poco más de 29 mi-
llones de niñas y n i ños en todos los niveles educati-
vos. 

Nuestra política será siempre de buena fe. Así lo 
ex i gen el respeto a la libertades de las personas, la 
fortaleza de la vida pública y el interés de la socie-
dad. 
En suma, el PRI afirma que ética política y ética de 
gobierno, deben ser ejercicio permanente de 
máxi ma responsabilidad. 
Estamos comprometidos a: 
?? Prevenir todo acto de corrupción a través del 

establec imiento de una administración transpa-
rente y de la vigilancia de los órganos comp e-
tentes del par tido. 

Como partido en el  gobierno, el PRI consiguió re-
ducir el analfabetismo a su mínimo histór ico en el 
año 2000; llegó a entregar diariamente más de 4 
millones de desayunos escolares a niños en las e s-
cuelas  públ i cas; generó infraestructura de distribu-
ción de energía eléctrica p ara cerca del 90 por cien-
to de la población; y llegó a una cobertura de poco 
menos de 60 millones de personas en servicios de 
seguridad social. El PRI también fue el partido que 
generó la infraestructura para el sistema de educa-
ción pública superior más gr ande de América Lati-
na. 

?? Sancionar los actos de corrupción que se pr esen-
ten de acuerdo a los estat utos. 

?? Aplicar estrictamente el código de ética partidaria 
del PRI. 

Pero sobre todo, a través de las políticas de s a-
lud, alimentación y dotación de servicios bási-
cos, se consiguió incr ementar —en sólo 50 
años— el promedio de vida de 45 a 76 años para 
las mujeres en el año 2000, y a poco más de 72 
para los hombres. 

?? Considerar la honestidad como primer requisito 
para los candidatos a puestos de elección y de di-
r igencia par tidista. 

?? Alentar las reformas legislativas que favorezcan la 
transparencia del uso de los recursos en la admi-
nistración públi ca.?

En síntesis, puede afirmarse que el conjunto de po-
l í t i cas enarboladas por el Partido Revolucionario 
Institucional han sido y continúan siendo, las de 
mayor sentido social en el país y las de mayor capa-
cidad para la generación del bienestar y el mejora-
miento de la calidad de vida de las personas y sus 
f amilias. 

?? Revisar la normatividad relativa a las responsabi-
l idades de los se rvidores públicos en los tres nive-
les de gobier no. 

?? Fortalecer el nuevo órgano superior de contralo-
ría en el Congreso de la Unión. 

?? Proponer la creación de la comisión de ética pol í-
tica en cada una de las Cámaras del Congreso de 
la Unión.?

Lo anterior se muestra en la enorme capacidad que 
el PRI mostró para responder a la explosión demo-
gráfica que t uvo lugar entre 1940 y 1970, cuando 
México alcanzó tasas de crecimiento poblacional 
cer canas al 4 por ciento anual, derivadas del de s-
censo de la mortalidad infantil y del alargamiento 
del  promedio de vida. La población, que era de 20 
m i l l ones en 1940, pasó a 50 en 1970 y a 100 en el 
año 2000. 

?? Promover el fortalecimiento del servicio civil de 
carrera para garantizar que las instituciones of i-
ciales cuenten con el capital humano adecuado, 
con los con ocimientos, actitudes y aptitudes i n-
dispensables para la prestación de los servicios 
públicos.?

A  pesar de ello, debe recon ocerse que el gran saldo 
del siglo XX se expresa de manera radical en la con-
centración desigual del ingreso, que genera inequi-
dad y pr ofundas diferencias entre el campo y la ciu-
dad; en la i nsuficiencia de la infraestructura, y en 
abismales diferencias entre regiones del país y gru-
pos sociales. 

?? Pugnar porque la ética política sea un ejercicio 
permanente de máxima responsabilidad, a fin de 
que funcionarios públicos y legisladores de nues-
tro par tido, sean los mejores hombres y mujeres, 
por su honestidad, capacidad y servicio, así como 
su probada militancia en el  parti do.?

Así, los problemas que enfrenta el país se hicieron 
más evidentes con las crisis económicas, que se 
p r esentaron en 1976, 1982, 1985 y 1995. Las crisis 
debilitaron a las clases medias y restringieron, en 
los hechos, las posibilidades del Estado para r esol-
ver los atrasos acumulados y atender las nuevas 
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su probada militancia en el  parti do.? ver los atrasos acumulados y atender las nuevas 
demandas. 

Conclusión 
Estos son los compromisos del PRI, a partir de los 
cuales habrá de impulsar una nueva interlocución 
con la sociedad y el g obierno. 
Son las demandas de los sectores obrero, camp esino 
y popular, hechas en nombre de los trabajadores, los 
grupos urbanos, las comunidades rurales, los pue-
blos indígenas, las mujeres y los jóvenes.?

Al mismo tiempo, la rectoría del Estado se modificó 
para concretar la presencia del Poder Público en 
acti vidades estratégicas y enfatizar las atribuciones 
de regulación y control a través de las leyes y su 
a p l i c ación, así como de la política presupuestal; es-
ta  transformación constituyó un renovado reto pa-
ra la voc ación social del Estado Mexicano. 

Aquí resuenan las aspiraciones de t oda la militancia, 
la que cada día se mantiene cercana a las inquietu-
des, a los problemas de los ciudadanos y sus f amilias 
en la colonia, el barrio, el municipio, las ciudades. 
Son las líneas de acción que se de spliegan a partir de 
la fuerza de nuestros principios: nacionalismo, sobe-
r anía, libertades, democracia y justicia. 

En nuestro país la pobreza es un problema real que 
enfrentan millones de familias y personas; es un 
f enómeno complejo tanto por sus causas como por 
la diversidad de sus manifest aciones. En la actual i-
dad, a la pobreza de carácter estructural, se suma 
una nueva pobreza c uyas raíces están en diversos 
procesos de modernización y globalización. Junto a 
la pobreza r ural, existen procesos crecientes de 
p r ecarización de amplios sectores urbanos, que v i-
ven el desempleo, el empleo inestable y el deterioro 
del poder adquisitivo. 

Desde ahora son los temas que ponemos a la con-
sideración de la ciudadanía para que, a través de 
sus opiniones, ideas, puntos de vista y propuestas, 
l l eguemos a los compromisos concretos que 
habrán de integrar la plataforma electoral del PRI 
en las  elecciones de 1997. 
Esos compromisos alientan la convocatoria priísta 
a la sociedad. Una convocatoria a la confianza en el 
futuro, porque juntos habremos de convertirlos en 
realidad. Una convocatoria a la esperanza, porque 
estamos seguros que mediante la suma de esfuer-
zos y voluntades, fortaleceremos una República 
que sea de todos. 
Solicitaremos el voto por el PRI para ratificar la 
esp eranza en un mejor f uturo. 

El PRI reconoce que la complejidad social del 
si glo XXI impone enormes retos que plantean 
nuevos p aradigmas al desarrollo social. La tran-
sición demográfica obligará en pocos años a 
brindar servicios especializados, propiciar bases 
sólidas de desarrollo y generar bienes y serv i-
cios para una sociedad compuesta mayoritari a-
mente por adul tos mayores, así como a estruc-
turar un sistema de seguridad social que 
responda a la necesidad de contar con pensi o-
nes y esquemas de jubilación di gnos. 

 Tenemos el reto de comprender y procesar fenó-
menos sociales que se relacionan con la modifica-
ción de los modelos y la estructura de las familias. 
En 2001, uno de cada cuatro niños nace de una 
madre adolescente o so l tera y, en 10 años, es pro-
bable que la pr oporción aumente a 1 de cada 3. 

  

 Esto obliga a pensar, desde la construcción de me-
canismos y programas especializados de apoyo y 
p r otección de las madres solteras y adolescentes y 
sus hijos, hasta la generación de bienes y servicios 
esp ecializados. 
El P RI deberá responder a la demanda social por el 
diseño y aliento de programas sociales para fami-
lias diversas. 

  

 Reconocemos que persisten los r ezagos en el cam-
po, y que se han generado nuevos problemas que 
r equieren de propuestas novedosas para la estruc-
t u r ación de políticas efectivas a favor del desarrollo 
rural  integral . 
El desarrollo tecnológico y la velocidad de las apor-
taciones e innovaciones científicas g eneran el ries-
go de que millones de mexicanos, vean afectada su 
capacidad de inserción social y productiva, debido 
a la falta de capacitación o formación adecuadas. 

  

 En estas circunstancias se hace indispensable man-
tener vigente nuestra lucha por alcanzar los objetivos 
de justi cia social, plasmados en nuestra constitución 
y reconocidos en el lema del parti do. 
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 En función de lo anterior, es necesario reconocer que 
será indispensable para el desarrollo social, proponer 
una reforma del Estado que fortalezca y renueve las 
capacidades de las instituciones públicas, para dar 
r espuesta efectiva a las g randes necesidades sociales 
y r educir las desigualdades que se generan en la lógi-
ca del mercado, promoviendo un plan n acional de 
desarrollo sustentable. 

  

 El PRI, por ser un partido para todos, plantea y 
a l i enta propuestas para la igualdad de oportunida-
des, de acceso a bienes y servicios, de erradicación 
de todo tipo de exclusión, marginación o 
discr imi nación y de respeto a los derechos de las 
personas. Los priístas estamos comprometidos a 
desarrollar los instrumentos que permitan llevar a 
la práctica esos objetivos, pues corresponden a 
nuestras asp i raciones de vanguardia y democracia. 

  

 Para el PRI, ya como partido gobernante o en ca-
r ácter de oposición, junto con la defensa de las l i-
b e r t ades, la democracia y el estado de derecho, la 
política social deberá ser eje rector del desarrollo 
nacional; en ese sentido, los priístas pugnaremos 
por que la políti ca económica esté al servicio de la 
sociedad y, por ello, atienda el interés y el beneficio 
de la población. 

  

 El PRI abandera los postulados sociales de la Revo-
l ución Mexicana, al tiempo que pugna por la am-
p l i ación de un piso de derechos sociales básicos con 
nuevas estrategias que permitan incluir a toda la 
población, considerando: alimentación, salud, 
educación y trabajo. 
 

  

 I I . Políticas para el Desarrollo Social, la 
igua ldad de oportunidades y la lucha contra 
la pobreza. 
 
México se encuentra entre las primeras quince 
economías del mundo. El PRI se pronuncia por 
hacer corresponder este lugar con la disminución 
de la pobreza; con un mayor nivel de desarrollo so-
cial; con la elevación en la calidad educativa; y con 
el  incremento en la inversión en desarrollo huma-
no, el mejor amiento y ampliación de los servicios 
médicos y la cobertura y calidad de la infraestruc-
tura soc i a l . 

  

 El nuevo marco de economía glo bal nos 
obliga a atender con previsión los proble-
mas fundamentales de los nuevos tiempos. 
En este sentido el proceso de globalización 
que incide inevitablemente en el desarrollo 
nacional es un fenómeno que el PRI afronta 
con decisión, aprovechando sus oportuni-
dades y b eneficios, pero combatiendo sus 
desventajas y afectaciones al interés nacio-
nal. 

  

 El Partido Revolucionario Institucional 
asume en consecuencia que la pobreza, la 
desigua ldad y la carencia de oportunidades 
para todos, son los principales pro blemas 
sociales que deben atenderse desde los ám-
bitos de lo público y el ejercicio de la políti-
ca. 

  

 Reconocemos que es necesario revisar el en-
tramado jurídico-político que rige los meca-
nismos de apropiación y distribución de la 
riqueza en nuestro país, en aras de poner un 
freno a un sistema económico imp erante, 
que de suyo genera exclusión, pobreza y mar-
ginación. 
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 En el PRI afirmamos que sólo mediante 
una “Nueva política social del Estado 
Mexicano” podremos avanzar en el mejo-
ramiento de las condiciones en que v iven 
todas y todos los mexicanos. Por esto, pro-
ponemos una visión de lo social que tenga 
como eje rector el re speto a los derechos de 
las personas, la igualdad de oportunidades 
y de condiciones para el desarrollo, la posi-
bilidad para la realización de proyectos de 
vida, y que esté suste ntada en una amplia 
participación ciudadana. 

  

 Cuando referimos a las personas implica-
mos plenamente que se trata de sujetos de 
derecho: indígenas, mujeres, niñas, niños, 
jóvenes, personas con discapacidad y de la 
tercera edad, y ciudadanos en general, am-
parados por la constitución y que legíti-
mamente deben acceder al goce de las ga-
rantías y derechos que consagran nue stras 
leyes. 

  

 Por igualdad de oportunidades entendemos 
el derecho de todos al desarrollo pleno de 
sus potencialidades. En ese sentido, en una 
“Nue va política social del Estado Mexica-
n o ”, la igua ldad debe sustentarse en un ré-
gimen de compensación de condiciones, que 
permita brindar apoyos a los más necesita-
dos, de acuerdo con sus circunstancias de 
pobreza o marginación económica y social; 
de vulnerabilidad comunitaria, familiar, 
personal, de género o cult ural. 

  

 El PRI postula una política social que ex-
prese y consolide una nueva relación entre 
el E stado y la sociedad, en la que el gobie r-
no deje de s er sólo proveedor de bienes y 
servicios, condicionados por la voluntad 
del gobernante o la disponibilidad de re-
cursos, para asumir cada vez más la re s-
ponsabilidad de garantizar a las personas 
su condición de sujetos de derecho y el ple-
no disfrute del régimen de libertades, de 
igualdad ante la ley, de seguridad, de no 
discriminación y, sobre todo, de los dere-
chos sociales.  

  

 Crear un piso social básico para el bienes-
tar mínimo es indispensable, pero no suf i-
ciente. Es necesaria una política de largo 
plazo que incremente los niveles de inver-
sión en desarrollo humano y en desarrollo 
regional, con énfasis en el apoyo a los ind i-
viduos y a zonas geográficas que viven con 
mayor rezago.  

  

 La política de desarrollo social debe debemos construir 
un nuevo concepto de política social acorde a las nece-
sidades, expectativas y perfiles de la sociedad mexica-
na: una política dirigida a una población predominan-
temente urbana, basada en definiciones de género y 
derechos humanos, y propiciadora de condiciones le-
gales e institucionales que garanticen el acceso de toda 
la población a los derechos consagr ados por la const i-
tución. 

  

 Debemos construir un nuevo concepto de política 
social acorde a las necesidades, expectativas y 
per f i les de la sociedad mexicana: una política dir i-
gida a una población predominantemente urbana, 
b asada en definiciones de género y derechos huma-
nos, y prop i ciadora de condiciones legales e institu-
cionales que garanticen el acceso de toda la 
población a los der echos consagrados por la const i-
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población a los der echos consagrados por la const i-
tución. 

 Con  ese mismo propósito, el PRI se pronuncia por 
revisar y vigilar el cumplimiento del orden jurídico 
que regula los mecanismos de asignación 
p r e supuestal a entidades federativas y municipios, 
y por generar mayores capacidades gubernativas y 
administrati vas para los ámbitos locales en materia 
de desarrollo social y combate a la pobreza. La t a-
rea es fortalecer la capacidad de los g obiernos loc a-
les para atender las necesidades de su población, 
mediante la transferencia de mayores facultades y 
r e c u r sos y la ampliación de sus atribuciones tribu-
tarias. 

  

 El PRI impulsará nacionalmente una “Nueva política 
social del Estado Mexicano” que privilegiará políticas 
de inversión en apoyo a los grupos sociales más de s-
protegidos; políticas para fomentar e incentivar la i n-
versión nacional e internacional en las áreas que gene-
ren mayor número de empleos, eleven la calidad de la 
mano de obra, y multipliquen la infraestructura en t o-
do el territorio nacional, de modo que las regiones con 
mayor marginación tengan más oportunidades y al-
ternativas productivas a fin de que puedan superar —
por sí mismas— el rezago en que v iven. 

  

 En la redefinición social del Estado, el PRI deberá 
propiciar la cooperación y la suma de esfuerzos y 
r ecursos entre el gobierno y las organizaciones s o-
cial es, consciente de que el gobierno o la sociedad 
no pueden por sí solos superar la pobreza y la mar-
g i nación. Por ello, es necesario fortalecer la aut o-
nomía de estas organizaciones, su capacidad de 
desempeño y garantizar que, desde la rectoría del 
Estado, puedan contri buir libremente en el desa-
rrollo de nuestro p aís. 

  

 El PRI se pronuncia por una p olítica de largo alien-
to, que persevere en sus propósitos con capacidad 
de innovación y adaptación a las condiciones cam-
b i antes de la realidad; una política social que i ntro-
duzca mecanismos permanentes de crítica y eva-
luación a las acciones emprendidas. 

  

 El PRI sostiene que en el ámbi to de la política so-
cial es imperativo que coincidan los esfuerzos de la 
federación, entidades federativas, municipios y 
ciudadaní a en general; por ello, el PRI reitera la 
impor tancia de construir consensos n acionales pa-
ra superar la pobreza y la margi nación. 

  

 I I I . Nuestro Compromiso Social con la 
Nación. 
 
En función de las consideraciones anteriores, el 
Par tido Revolucionario Institucional: 

  

 – Se pronuncia por transformar el crecimiento eco-
nómico en un desarrollo justo y equitativo; y por 
una clara articulación de la política económica con 
la social, para que su objetivo sea la creación de em-
pleos bien remunerados y un desarrollo regional 
equilibrado, que ofrezca a la población oportunida-
des de realización de los proyectos de vida de las 
personas, y el bienestar al interior de sus propias 
comunidades. 

  

 – Pugna por un gran programa de combate a la po-
breza que, con una visión integral, incentive el desa-
rrollo personal y colectivo de los beneficiados, pro-
picie una participación social amplia en la que las 
comunidades sean partícipes en la planeación de su 
propio desarrollo, y se facilite su acceso a los proc e-
sos sociales y a las instituciones gubernamentales, 
respetando su dignidad, y alentando las potenciali-
dades y habilidades personales de naturaleza pro-
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dades y habilidades personales de naturaleza 
productiva. 

 – Refrenda su compromiso con los sectores socia-
les que menos tienen y se manifiesta en contra 
de t oda medida que p rofundice la pobreza y 
atente c ontra el patrimonio y bienestar de la po-
blación. 

– Abandera los reclamos en materia de justicia 
social de los campesinos, los obreros y los diver-
sos grupos de la sociedad ci v i l . 

– Considera que la igualdad entre hombres y mu-
jeres se debe traducir en equidad de género, y en 
el goce de los derechos sociales contenidos en 
nuestra Const i tución. 

  

 – Promueve una política incluyente e integral para 
atender a los pueblos indígenas para incorporarlos 
al desarrollo nacional en igualdad de condiciones 
que el resto de los mexicanos, respetando sus usos y 
costumbres sin atentar contra las normas jurídicas, 
y para combatir y superar la pobreza extrema, co-
rregir la desigualdad, extender la cobertura de los 
servicios públicos y alcanzar un desarrollo sustenta-
ble, en un marco de respeto, cooperación y respon-
sabilidad. 

  

 – Pugna porque se dignifiquen las condiciones de 
vida de la mujer indígena y campesina, y exige 
que el diseño y puesta en práctica de programas 
específicos que sean operados por las propias 
comunidades indígenas o representantes cam-
pesinos locales, para superar las condiciones de 
marginación y pobreza que padecen. 

  

 – Propone, también, ampliar la base de der echos 
sociales b ásicos, con el fin de: 

  

 ?? Garantizar a toda la p oblación el acceso a una 
nutrición adecuada, privilegiándose a muje-
res embarazadas y lactantes; y a niños en 
edad temprana, en zonas urbanas y rurales, 
para propiciar su adecuado desarrollo físico e 
int electual, así como a los adultos mayores y 
a las personas con discapacidad en situación 
de pobreza o vulnerabilidad social. 

  

 ?? Asegurar que la educación siga siendo una res-
ponsabilidad del Estado, al tiempo que man-
tenga su carácter laico, gratuito y obligatorio, 
incrementando paulatinamente el presupuesto 
destinado a ello para alcanzar el 8 por ciento 
del producto interno bruto y generar la infraes-
tructura pública adecuada para lograr y man-
tener e scuelas dignas en todos los niveles edu-
cativos.?

  

 ?? Facilitar que toda familia pueda contar con 
una vivienda digna y un entorno sano y su s-
tentable para el desarrollo de sus integrantes; 
además, el PRI propone que sus representan-
tes populares gestionen programas específ i-
cos de vivienda que tengan como población 
objetivo a los grupos vulnerab les (personas 
con discapacidad, adultos mayores, pensi o-
nados, jubilados y madres solteras o adoles-
centes).?

  

 ?? Diseñar leyes y esquemas que permitan a toda 
la población contar con servicios integrales de 
seguridad social a lo largo de toda su vida y 
prever esquemas de jubilación que aseguren a 
los trab ajadores y sus familias un retiro digno y 
pensiones justas, creando un programa de 
apoyo econ ómico directo a todos los mexica-
nos que tengan más de 65 años o que se en-
cuentren en situación de pobreza y no cuenten 
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cuentren en situación de pobreza y no cuenten 
con servicios y d erechos como los jubilados y 
pensionados.?

 ?? Proveer a todas las comunidades de servicios 
públicos: agua potable, drenaje, energía eléc-
t ri ca y telefonía, y propiciar que tanto en z o-
nas rurales como urbanas se favorezcan con-
diciones de salud p ública,  convivencia 
comunitaria y el desarrollo de actividades 
productivas.?

  

 ?? Pugnar porque la t ercera edad no sea un ob s-
táculo para el acceso al empleo remunerado. 

?? Promover ante el Congreso de la Unión que 
los servicios p úblicos de salud se proporcio-
nen a las personas mayores de 60 años en 
f or ma gratuita y sin distinción a l guna.?

  

 ?? Impulsar que el campo se apoye como una 
prioridad nacional. El PRI debe retomar su 
compromiso con las familias pobres del se c-
tor r ural.?

  

 El PRI reconoce a la discapacidad como causa de 
desigualdad, por lo que impulsará leyes y políticas 
que otorguen a las personas con discapacidad y sus 
familias la posibilidad de incorporarse al desarrollo 
i n t egral . 
?

  

 Capítulo II 
 
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura y 
Recreación. 
 

  

 La obra realizada por los gobiernos de la Revolu-
ción, sur gidos de nuestro partido, en mater ia edu-
cativa y cultural ha sido fundamental para el desa-
rrollo de México. Un avance social tan claro e 
i ndiscutible sólo pudo ser conseguido con la plena 
par ticipación del pueblo mexicano. Sin embargo, la 
dinámica social que crece y cambia permanent e-
mente presenta nuevos desafíos que como partido 
debemos superar. 

  

 Ante la asechanza de que el actual Gobierno Federal 
abdique de su responsabilidad esencial con la educa-
ción, e intente transferirla preferentemente a los parti-
culares, ya sea de manera abierta o subrepticia, el par-
tido defenderá sin concesiones a la escuela pública, 
gratuita, laica, nacionalista, con sentido social y de cal i-
dad creciente. 

  

 El compromiso con la educación y sus alcances, mues-
tra de manera indubitable el carácter popular y la voca-
ción social de los gobiernos surgidos de nuestro parti-
do. Entre sus mejores logros, que habremos de 
defender, cuidando especialmente que ellos alcancen a 
quienes están en extrema pobreza, los campesinos y 
quienes constituyen la economía informal, están los 
libros de texto gratuitos, con sus contenidos programá-
ticos respecto al conocimiento y análisis profundos de 
la sociedad y de la historia patria, al cultivo de los val o-
res éticos, cívicos, sociales y culturales, a la defensa de 
nuestro patrimonio cultural, a la promoción de la cien-
cia y la tecnología, al aliento de la sustentabilidad eco-
lógica, y al fomento de la salud r eproductiva. 

  

 El actual entorno internacional es difícil y a ltamen-
te competitivo, y se ha debilitado el espíritu de co-
oper ación entre las naciones. D ebemos, por tanto, 
poner el mayor esfuerzo en el ingreso universal de 
todos los mexicanos al sistema educativo y su per-
manencia efectiva dentro de él, a fin de que alcan-
cen la  preparación de calidad que les permita tanto 
abatir las de sigual dades sociales, como una mejor 
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abatir las de sigual dades sociales, como una mejor 
p a r t i ci pación en el escenario económico mundial. 

 Entre sus tareas, la escuela mexicana tendrá que 
mostrar a los alumnos las oportunidades y riesgos 
que plantea al país un mundo crecientemente 
gl ob alizado en sus actividade s económicas, en sus 
comuni caciones, y en sus usos y hábitos sociales. 

  

 El proyecto educativo de hoy definirá al ciudadano 
del porvenir, por lo que de manera particular el 
part i do asume los siguientes compromisos y por 
los cuales se propone guiar su lab or polít ica: 
 

  

 Educación. 
 
?? Educar es elevar la condición humana; para el PRI 

la educación no es solamente la apropiación del 
conocimiento, sino un modo de integrarse a la real i-
dad participando creativamente en ella y transfor-
mándola para hacerla más justa, digna y solidaria. 

  

 ? ? ? l PRI luchará para que la educación siga 
siendo el gran medio para la movilidad 
social, la justicia, el progreso económico 
y la fortaleza nacional; así como baluarte 
de nuestros mejores valores y patriotis-
mo, en un entorno crecientemente glo-
baliz ado. Deberá también promover la 
implantación de planes y programas 
educativos que impulsen el desarrollo in-
tegral de los educa ndos, evitando privi-
legiar algunas áreas del conocimie nto 
humano. 

  

 ? ? La política educativa debe necesariamente 
basarse en el mandato de l artículo 3º 
constitucional, que es una decisión políti-
ca fundamental constru ida por el acuerdo 
histórico entre los actores del proceso 
educativo, los alumnos, maestros y padres 
de familia, el gobierno, las autoridades 
educativas, los grandes sectores sociales y 
las comunidades. El partido defenderá sin 
concesiones los principios constituciona-
les vigentes en materia de educación y cul-
tura. En esta materia nuestro compromi-
so es sostener esta decisión esencial de la 
Nación.?

  

 ? ? La educación debe promoverse en el 
fortalecimiento de los valores nacionales y 
el respeto a los derechos humanos; una 
e ducación para la paz, la tolerancia, el 
entendimiento y la cooperación 
internacionales; y educación para la 
práctica de la democracia, la equidad de 
género en t odos los ámbitos de la vida 
social y la no discriminación.?

  

 ? ? La educación debe ser la más alta priori-
dad del Estado Mexicano, el cual debe 
asegurar su universalidad, obligatorie-
dad, gratuidad y su carácter la ico, sin 
condicionamientos para todos los que la 
requieran. La educación que imparte el 
Estado es una conquista irrenunciable, y 
una de las prioridades del PRI es el est í-
mulo permanente y la defensa de la es-
cuela pública, en t odos los niveles.?

  

 ? ? ? l PRI rechaza cualquier intento de pri-
vatizar la educación pública y se pronun-
cia por fortalecerla, mejorarla y garant i-
zar el acceso y la permanencia en ella de 
todos aquellos que la requieran.?
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todos aquellos que la requieran.?
 ? ? La educación debe ser incluyente respec-

to a la diversidad de la población nacio-
nal; procurar un vínculo creciente con 
las necesidades del aparato productivo 
nacional; respetar las creencias, cos-
tumbres y preferencias de los individuos; 
fortalecedora de los valores cívicos y cul-
turales; y ser medio eficaz para fomentar 
la cohesión familiar y nacional, a través 
de una mayor participación social en el 
proceso educativo.?

  

 ? ? La educación debe respetar la diversidad 
existente en el todo nacional, valorizando, 
preservando y estimulando a las culturas 
indígenas en cada uno de los niveles y 
modalidades del sistema educat ivo.?

  

 ? ? El PRI se pronuncia por fortalecer la 
e ducación cívica y los valores nacionales, 
de tal suerte que el mejoramiento de los 
individuos se traduzca en la elevación de 
la Nación entera; para tal efecto, exigirá 
el cumplimiento y respeto efectivos de la 
ley sobre el escudo, la bandera y el him-
no nacionales, y demás normas que re-
gulan el uso de los símbolos patrios.?

  

 ? ? La educación es motor para el desarrollo y 
el bienestar humano. Una de sus conse-
cue ncias es elevar la comp etitividad del 
Estado en el entorno nacional e interna-
cional, mejorando su capacidad de gestión 
y garantizando su participación ventajosa 
en las actividades estratégicas que le 
competen.?

  

 ?? La educación es el principio que abre la 
igualdad de oportunidades. La educación 
ha de promover individuos libres, en una 
libertad responsable y participativa que de-
be entenderse como logro de nuestra inte-
gración social y fuente de los más genero-
sos vínculos de tolerancia, respeto, 
cooperación y fraternidad.?

  

 ? ? Para el PRI la escuela debe ser un espa-
cio público democrático, capaz de con-
tribuir a la formación de valores que 
respeten la dignidad humana y mejoren 
la convivencia social con la participación 
activa de maestros, alumnos y padres de 
familia.?

  

 ? ? Es convicción del partido lograr que la 
educación tenga un sentido práctico, co-
nectado con la vida y las necesidades y 
aspiraciones sociales, de tal manera que 
facilite el desarrollo nacional.?

  

 ? ? Para el partido los recursos destinados 
a la educación no son gasto corriente 
sino inversión para el desarrollo. Por 
esto, impulsará la transferencia de fa-
cultades y recursos para que se extien-
dan hasta las entidades federat ivas y los 
municipios, y puedan contar con los 
elementos necesarios para satisfacer la 
demanda educativa de sus comunida-
des.?

  

 ? ? ? l PRI impulsará la creación de instan-
cias educadoras dirigidas a los padres de 
familia, que contribuyan a prepararlos 
para participar activamente en el proce-
so educativo, así como reforzar la con-
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so educativo, así como reforzar la con-
ciencia de su papel como formadores de 
sus hijos.?

 ?? El partido defenderá, sin concesiones, el mante-
nimiento de los l i bros de texto gratuitos para la 
educación bási ca. 

? ? El partido promoverá la formación de 
consensos para adicionar el artículo 3º 
de la Constitución, a fin de incluir como 
oblig atoria la educación preescolar, int e-
grando así un ciclo verdaderamente 
completo, de doce años, de educación 
básica.?

  

 ?? El PRI luchará para que los medios de comu-
n i c ación contribuyan a enaltecer los valores 
tradicion ales y nacionalistas inculcados en la 
familia y  la  escuela. 

?? El PRI considera que debe aumenta rse el gasto 
en educación, hasta llegar al 8% del pr oducto in-
terno bruto y demandará al Gobierno Federal 
esfuerzos constantes en esta dirección.?

  

 ?? El PRI pugnará porque una par te significati-
va de los recursos públicos para la educación 
se e mpleen en beneficio de la educación me-
dia super ior . 

?? Exigiremos que se amplíe la cober tura de los 
desayunos escolares establecidos por los gobier-
nos de nuestro partido, y la introducción de al i-
mentos apropiados paras las escuelas vespert i-
nas.?

  

 ?? Consideramos la alfabetización de los adultos 
en un contexto más amplio, que conduzca a los 
al fabetizados a la educación básica, de modo 
que éstos puedan comprender su medio social 
y  c ontribuir a transformarlo, relacionándola 
estrechamente con las necesidades de la planta 
produ ctiva del p aís, certificando para este efec-
to habilidades ya adqu i ridas.?

  

 ?? El PRI apoya los programas de educación para 
grupos de población vulnerable, para los inv i-
dentes y para los niños con algún tipo de disc a-
pacidad. Deberá también fomentar programas 
esp eciales para los niños de la calle, a fin de 
promover su participación en la sociedad y ges-
tionará programas intersectoriales que los doten 
de medios educativos para mejorar su salud, nu-
trición y cal i dad de vida.?

  

 ?? El PRI luchará por dar permanencia a los pr o-
gr amas educativos destinados a compensar el 
r ezago de las áreas rurales y urbanas margina-
das, a través de proyectos que tomen en cuenta 
sus circunstancias culturales y los vinculen, me-
diante a c tividades comunitarias, con el trabajo y 
la solidaridad soc ia l .?

  

 ?? El partido promoverá la armonía del modelo 
educativo, en todos sus niveles y modalidades, 
con la  cul tura y vocación productiva de las 
entidades f ederativas y las regiones, de tal modo 
que se asimi len sus necesidades y potencialidades 
de desarrollo, sin sacrificar el carácter humanista 
de sus finalidades y propós itos. A este efecto, el 
PRI  a lentará que sus e structuras en las entidades 
federati vas diseñen un programa de acción local, 
conci liando los objetivos de los diferentes 
sistemas de educación.?

  

 ?? El PRI luchará por organizar y adecuar el si ste-
ma educativo a las condi ciones del nuevo 
feder alismo por el que pugna, promoviendo una 
di stribución más equitativa de los recursos para 
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tribución más equitativa de los recursos para 
educación, cultura, recreación y deporte, en las 
entidades f ederativas y los municipios.?

 De igual forma, se deberá alcanzar una federal i-
zación i ntegral a través de un nuevo orden jur í-
dico que genere una delimitación clara de las f a-
c u l tades y distribución de recursos públicos 
entre los distintos órdenes de gobierno. No se 
logrará la educación pública de calidad si no se 
toman en cuenta los proyectos generados en los 
Est ados.?

  

 ?? El partido promoverá que se eleve a categoría de 
l e y  l a  o b l i gación para las escuelas particulares de 
destinar el 5% de su matrícula para becas de 
i nscripción y colegiatura destinada a los alum-
nos de escasos recursos, así como la expedición 
de un programa nacional de becas y un r egla-
mento que dé transparencia a su otorgamiento.?

  

 ?? Mediante los procedimientos adecuados, el PRI 
conocerá y evaluará los esquemas de otorgamien-
to de becas a través de los COPLADES, con objeto 
de que lleguen a quienes teniendo capacidades, 
car ecen de recursos económicos; y que dichas be-
cas se apliquen en las escuelas públicas de todos 
los niveles.?

  

 ??  El partido pugnará por continuar el progr ama 
emprendido por los gobiernos priístas de crea-
ción de bibliotecas y salas de cultura en las loca-
lidades, barrios y colonias que lo r equieran. Así 
mismo, por que en cada municipio se cree al 
menos un centro de extensión educativa o salas 
de cultura de enseñanza no escolarizada, que 
o f r ezcan cursos de cómputo, de idiomas extran-
jeros, actividades culturales y prácticas deport i-
vas.?

  

 ?? ? l PRI encabezará la demanda, en los Congresos 
de cada entidad federativa, de que es responsabi-
lidad del Estado asegurar el derecho de todos a la 
educación, proveyendo los recursos necesarios.?

  

 ?? El partido promoverá que los estados y munici-
pios prese rven las lenguas e idiomas propios de 
la r egión, mediante la educación bilingüe y plu-
r i c u l tural. A tal propósito se precisa la multipl i-
cación de centros escolares adecuados y el apoyo 
a los maestros de este subsist ema.?

  

 ?? Corresponde al PRI pugnar por que los progra-
mas educativos contemplen la incorporación de 
las mujeres, los jóvenes y la población vulner a-
ble en todos los ámbitos de la participación so-
cial, económica, políti ca y cultural del país.?

  

 ?? ? l partido promoverá adecuaciones legislativas 
o r i entadas al servicio de la juventud, que fomen-
ten una mayor participación de los jóvenes en 
todos los órdenes de la v i da social.?

  

 ?? El PRI, con todos los medios a su alcance, apo-
y ará a los jóvenes para que tengan acceso a una 
posición laboral acorde con los estudios realiza-
dos, sin distinción de género. En particular, 
apoyará a aquellos que estén por cu lminar su 
carrera.?

  

 ?? El partido luchará por consolidar las organiza-
c i ones de padres de familia, considerando su c a-
pacidad para contribuir positivamente en la vida 
esc olar y creando los mecanismos adecuados pa-
ra invol ucrarlos en ella de manera responsable. 
A si mismo, para que los sectores sociales colabo-
ren en el  a umento y mejoría de la infraestructura 
esc ol a r .?
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 ?? El PRI pugnará por que se garantice a l os 
trabajadores el acceso a los sistemas de 
educación a di stancia, abiertos y virtuales, en 
todos sus niv eles.?

  

 ?? A través de nuestros grupos parlamentarios, los 
p r i ístas exigiremos que se definan y establezcan 
progr amas educativos de largo plazo, a fin de ev i-
tar que éstos queden sujetos a los vaivenes sexe-
nales.?

  

 ?? El PRI demandará que el Estado garantice a los 
jóvenes la posibilidad de cursar estudios de ense-
ñanza media superior y superior. Dicha obligato-
riedad la sostiene el partido como un derecho de 
la j uventud. El partido defenderá en estos niveles 
educativos las libertades de cátedra y de investiga-
ción.?

  

 ?? El PRI también defenderá la enseñanza de la histo-
ria nacional en la educación básica, y el fortaleci-
miento de una conciencia ecológica entre los edu-
candos. Así mismo, impulsará la educación vial en 
el nivel básico, así como los hábitos y actitudes que 
garanticen una sana convivencia en los centros ur-
banos.?

  

 ?? El partido retomará los programas de intercam-
bio est udiantil entre jóvenes de zonas urbanas 
con los de zonas rurales, así como con est udian-
tes de otros países.?

  

 ?? El partido pugnará por reposicionar el liderazgo 
de la función directiva en las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional, ante maestros, alumnos, pa-
dres de familia y la comunidad, para facilitar la 
participación democrática de todos los actores del 
proceso educ ativo y elevar la calidad de la educa-
ción.?

  

 ?? El PRI está comprometido con la lucha perma-
nente para que las prestaciones sociales del ma-
gi sterio sean homologadas; la revaloración conti-
nua de la función magisterial en su aprecio social 
y en sus r emuneraciones; y el fortalecimiento de 
la  preparación del magisterio en todos los niveles 
educativos, a partir de su capacitación permanen-
t e  y  e f i ciente con miras a mejorar l a calidad de la 
enseñanza.?

  

 ?? El partido promoverá el intercambio académico 
de profesores, de todos los niveles educativos, 
con otros países. 

?? El PRI fomentará programas educativos para la 
planeación familiar y la salud reproductiva.?

  

 ?? El partido pugnará por el mejoramiento del presu-
puesto de los planteles educativos, mediante el re-
mate de los bienes confiscados por las aduanas, a 
través de la emisión de las normas jurídicas corres-
pondientes.?

  

 ?? El PRI propondrá que los pl anes y programas de 
estudio de los diferentes niveles e ducativos, 
p e r mi tan a los estudiantes transitar más libr e-
mente entre las instituciones, tipos y modalida-
des de la educ ación, logrando con ello la articu-
lación del Sistema Educativo Nacional.?

  

 ?? El partido demandará, ante las instituciones de 
seguridad social, el incremento de centros de 
desarrollo infantil, con objeto de facilitar la act i-
vidad laboral de las mujeres trabajadoras, part i-
cularmente en el ramo de la educación.?

  

 ?? El PRI demandará que se el eve a la categoría de 
ley el decreto Presidencial que incorporó a los 
estudiantes de educación media superior a los 
beneficios de la seg uridad social.?
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 ?? El partido pugnará por que el horario a mpliado 
se establezca en todas las escuelas, sin menos-
cabo de los derechos de los trabajadores. 

?? ? l PRI deman dará la verdadera apl i cación  
de la simplificación administrativa en el ámbito 
educativo, evitándose las cargas burocráticas 
para los docentes y alumnos.?

  

 ?? ? l PRI apoyará las demandas de los maestros 
jubilados, luchando por mejorar sus niveles de 
vida, así como su participación activa en la edifi-
cación de una cultura de la ter cera edad.  

?? El PRI promoverá que los gobiernos municipa-
les y estatales destinen, dentro de sus planes de 
desarrollo urbano, más predios a parques de r e-
c r eación y  deportivos, así como para que dentro 
de los edificios destinados a la enseñanza básica 
se a mplíen adecuadamente las áreas r ecreativas. 

?

  

 Ciencia y Tecnología. 
 
?? ? l PRI considera la ciencia y tecnología como 

motores fundamentales del desarrollo económi-
co nacional; en consecuencia, exige aumentar la 
i n v er sión en desarrollo científico y tecnológico 
para llegar al 1.5% del PIB, como lo ha rec o-
mendado la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura.?

  

 ?? En la participación que corresponde a los 
priístas en la formulación de planes de de-
sarrollo estatales y municipales, deberá 
asegurarse el concurso de la comunidad 
científica y tecnológica. El partido luchará 
por que la educación superior de los Esta-
dos adquiera rangos de excelencia acadé-
mica, para propiciar el desarrollo de la in-
vestigación y frenar el rezago existente, 
elevando los niveles educativos nacionales, 
hacia la obtención de parámetros interna-
cionales. 

  

 ? ? ? l partido luchará por establecer me-
canismos que conduzcan, en el media-
no plazo, a lograr una política susten-
table para el desarrollo científico y 
tecnológ ico, vinculándolo a las necesi-
dades del crecimiento económico. De 
acuerdo con las particularidades de la 
diversidad regional, el PRI apoy ará la 
creación de centros de investigación y 
desarrollo tecnológico que puedan in-
cidir en el desarrollo integral y susten-
table de cada región, conforme a su 
vocación productiva, para fortalecer el 
vínculo entre educación y desarrollo.?

  

 ? ? ? l PRI demandará ante las instituciones 
responsables el establecimiento de pol í-
ticas de largo plazo que permitan la 
permanencia de las investigaciones y me-
joren la infraestructura física reclamada 
para incrementar esas activ idades.?

  

 ?? El partido promoverá la adopción de una política 
gubernamental nacional que destine recursos pre-
supuestales suficientes para impulsar en las uni-
versidades públicas el desarrollo de la investigación 
básica y aplicada. Por otra parte, el partido se com-
promete a trabajar par a prestigiar el trabajo de los 
científicos y reconocer que la ciencia ha dejado de 
ser una actividad accesoria para convertirse en par-
te integrante del desarrollo económico y social de 
nuestro p aís.?

  



Gaceta Electoral 55 

 148 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

nuestro p aís.?
 ?? El PRI promoverá la rev isión de la legislación 

para que la política en ciencia y tecnología esté 
a la a l tura de nuestras necesidades, tanto en la 
f o r mación de científicos, como en el estímulo a 
la  invest igación.?

  

 ?? El PRI demanda el establecimiento de  progra-
mas de calidad y productividad para vincular al 
sector educativo con la estructura produ ctiva.?

  

 ?? El partido promoverá que t odos los estados de la 
República  cuenten con un Consejo Estatal de 
Ciencia y Tecnología que impulse la investiga-
ción b ásica para fortalecer el nivel académico de 
las universidades y la formación de investigado-
res y docentes de excelencia. A su vez, deberán 
fortal ecerse de manera sistemática las inversi o-
nes públi cas para impulsar este rubro funda-
mental y alentar el crecimiento de los centros de 
invest i gación.?

  

 ?? El PRI promoverá concursos de investigación 
entre la población estudiantil para fomentar el 
aprecio por la experimentación y por las activi-
dades científicas y tecnológicas. 

?

  

 Cultura. 
 

?? El PRI sostiene que el desarrollo del país i mplica 
necesariamente una vertiente cultural, que es 
necesario incorporar en los programas de go-
bierno, tal como lo exigen las disposiciones del 
ar tículo 3º constitucional. Como conjunto de va-
lores éticos, estéticos e intelectuales, la cultura 
orienta y da se ntido al trabajo humano. México 
tiene una identi dad propia que debe ser defen-
dida, promovida y enriquecida permanente-
mente.?

  

 ? ? ? l partido se pronuncia por un desarrollo 
cultural a partir de la libre participación 
social, con plena libertad de creación, por 
lo que se propone impulsar y ampliar las 
actividades culturales y recreativas para 
que lleguen a toda la soci edad, así como 
promover la conciencia nacional y el res-
peto a la pluralidad de culturas que inte-
gran la Nación. 

  

 ? ? ? l PRI reconoce y estimula participación 
de los trabajadores migratorios en el de-
sarrollo cultural de sus lugares de origen 
y en las localidades donde trabajan, por 
lo que demanda que el Gobierno Federal 
promueva, por los canales pertinentes, la 
impa rtición de una educación bilingüe y 
bicultural, para los hijos de los trabaja-
dores migrantes.?

  

 ?? El partido dará prioridad estratégica al desarrollo 
de la c ultura, la creación artística y la preservación 
de nuestro patrimonio histórico y cultural. La cul-
tura debe ayudarnos a rescatar los valores y los 
princ i pios que nos permitieron emanciparnos del 
colonial ismo.?

  

 ?? Nuestro partido alentará la participación  de la 
sociedad en las tareas de protección del patri-
monio artístico e histórico de México, el orgullo 
por sus tradiciones y costumbres, y el aprecio 
por  las  creaciones culturales, científicas y tecno-
lógicas de sus mejores hombres y mujeres.?

  

 ?? El PRI p romoverá, desde los primeros niveles de 
la educación, el fomento a la cultura para que los 
fu turos ciudadanos se identifiquen con la esencia 
del país, accedan al conocimiento de su región y 
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del país, accedan al conocimiento de su región y 
cuenten con elementos para mantener sus tradi-
ciones. El pa r tido alentará el fortalecimiento del 
marco plural multilingüe y multicultural de nues-
tra nación, m ediante el impulso —frente a las 
ideas globalizadoras— la conservación de nuestra 
ide ntidad nacional, con la suma de sus identida-
des r egionales.?

 ?? El PRI luchará por descentralizar hacia las ent i-
dades federativas los apoyos destinados al fomen-
to  cul tural. Las actividades correspondientes de-
berán tomar en cuenta las raíces culturales de las 
regiones; proc urarán el enlace generacional con 
los valores t radicionales; reconocerán la diversi-
dad cultural, y fort alecerán el desarrollo de la 
ide ntidad nacional como una decisión unificadora 
de pe r manencia y unidad, fomentando nuestro 
sentido de pertenencia. Una identidad que no ex-
cluya ni  discri mine.?

  

 ?? El  partido vigilará porque se mantenga el conte-
ni do cultural de las estaciones de radio y telev i-
sión del sistema público de comunicación social, 
con elementos que fortalezcan la ide ntidad na-
cional y la propia de cada región. El propio pa r-
tido pugnará por la aplicación de la legislación 
que regula los progr amas y mensajes comercia-
les trasmitidos por los medios masivos de co-
municación para evitar la deformación de val o-
res éticos, morales y culturales que afectan a la 
niñez y juventud. 

?

  

 Recreación. 
?
?? La sana recreación es parte importante en el d e-

sarrollo del ser humano, pues permite una mayor 
armonía de mente, cuerpo y espíritu. El PRI i m-
pul sará programas recreativos de acuerdo con la 
idi osincrasia nacional, fomentando la creación de 
p r ogramas g ener acionales donde el intercambio 
educativo se realice e involucre a jóvenes y adu l-
tos.?

  

 ? ? ? l partido se pronuncia por la práctica 
masiva del deporte, a fin de promover 
crecientemente el desarrollo físico y 
mental de los habitantes del país, con ac-
tividade s que fomenten la coordinación 
de esfuerzos, la solidaridad, la iniciativa, 
la perseverancia y el espíritu de 
competencia. 

  

 ?? ? l PRI impulsará el fortalecimiento de una vasta 
infraestructura deportiva, capaz de permitir la 
práctica masiva de los deportes y brindar a los 
jóv enes alternativas que les eviten caer en hábi-
tos  y  prácticas antisociales. El ejercicio del d e-
porte debe estar abierto a t odos. 

  

 ?? ? l partido se pronuncia por desarrollar progra-
mas que fomenten la recreación como 
instr umento de conv ivencia familiar, establecer 
un si stema e f i c iente para la detección temprana 
de talentos deporti vos, e incluir a la sana 
recreación y un amplio acceso a espacios 
culturales, como parte integral de la formación 
de los mexicanos.?

  

 ?? El PRI promoverá los mecanismos de capacita-
ción para formar una amplia población de ins-
t r u ctores en el uso del tiempo l i bre. 

?? El partido luchará por la permanencia o recupe-
r ación, por parte de la secretaría de educación 
pública, del presupuesto destinado a la educ a-
ción f í sica, los deportes y las actividades artíst i-
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ción f í sica, los deportes y las actividades artíst i-
cas.?

 El partido promoverá la creación de una Secretaría 
del Deporte, que coordine todos los esfuerzos en 
esta materia y desarrolle programas en beneficio de 
toda la población.?

  

 Capítulo III. 
Trabajo y seguridad social.  
 
I . Pasado y presente. 
 
Desde su fundación, el PRI ha asumido decidida-
mente la defensa y la promoción de los der echos de 
los trabajadores —de la ciudad y del campo, ma-
nuales e intelec tuales, de la industria y de los servi-
cios, de la educación y de la salud, de la ciencia y de 
l a  c u l tura, técnicos y profesionistas, artesanos y ar-
t i stas— y ha sido cauce de su participación po-
l í tica. Este rasgo constituye un elemento esen-
cial de nuestra identidad y es expresión del 
postulado fundamental del pensamiento político de 
la Revolución Mexicana, en el sentido de que el 
trabajo es el origen y el dest ino de los derechos so-
ciales. 

  

 Este principio recoge lo más avanzado del pensa-
miento social que a lo largo de la historia mex icana 
ha reivindicado al trabajo y al trabajador. El gene-
ral í simo Don José María Morelos y Pavón postuló 
en los Sentimientos de la Nación  “Que como la 
buena ley es superior a todo hombre, las que dicte 
nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a 
constancia y patriotismo, que moderen la opulen-
cia  y  la  indigencia, y de tal suerte se aumente el jor-
nal del pobre, que mejore sus costumbres alejando 
la ignorancia,  la rapiña y el  hur to”. 

  

 En el Congreso extraordinario que dio or igen a la 
Constitución de 1857, Ignacio Ramírez “El Nigro-
mante” h izo su histórico reclamo: “El más grave de 
los cargos que hago a la comisión (encargada de 
el ab orar el proyecto constitucional) es haber con-
servado la servidumbre de los jornal eros. El jorna-
lero es un hombre que a fuerza de penosos y cont i-
nuos trab ajos, ar ranca de la tierra ya la espiga que 
al i menta, ya la seda y el oro que engalana a los 
pueblos. En su mano creadora el rudo instrumento 
se convierte en máquina y la informe piedra en 
magníficos palacios. Las invenciones prodigiosas 
de la industria se deben a  un reducido número de 
sabios y a millones de jornaleros: donde quiera que 
existe un valor ahí se e ncuentra la efigie soberana 
del trabajo”. 

  

 El desafío lanzado por “El Nigromante” fue recogi-
do sesenta años después por el Congreso Constitu-
yente de querétaro. Los Diputados Cándido Agui-
lar, Her i berto Jara y Victorio Góngora hacen la 
proposi ción que daría origen al ar tículo 123: “Que 
siendo el  trabajo la base de la sociedad, la fuente de 
todo progr es o  y  e l  c r eador e impulsor de la riqueza, 
debe tener cuanto a él concierna lugar preferente 
en la pr esente Constit ución”. 

  

 El carácter social de la Revolución Mexicana se de-
be precisamente, junto con el propósito de dar la 
t i erra a quien la trabaja, a que se propuso la eman-
c i p ación del trabajo. En consecuencia, el PRI lucha 
y l uchará porque el trabajo sea recon ocido como el 
recurso fundamental de la economía y el factor de-
t e r mi nante para la distribución de la r iqueza y del 
ingreso. 

  

 Durante el siglo pasado, al cobijo de las leyes y las 
inst i tuciones  revolucionarias, las luchas de las or-
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inst i tuciones  revolucionarias, las luchas de las or-
gani zaciones de trabajadores alcanzaron grandes 
logros e históricas conquistas. 

 En el ar t í c u lo 123 de la Constitución se reconocie-
ron los der echos básicos de los trabajadores: jorna-
da máxima, descanso obligatorio, salar ios míni-
mos, prest aciones sociales, asociación sindical, 
huelga y contratación colectiva. La Ley F ederal del 
Trabajo ha sido el instrumento de derecho positivo 
que ha dado expresión concreta a las garantías l a-
borales plasmadas en la constitución y es la base de 
las instituciones de justicia laboral y pr evisión so-
c i a l . 

  

 El Instituto Mexicano del Seguro Social, con base 
en el  principio de la sol i daridad, ha permitido el 
acceso de los trabajadores y sus familias a un si s-
tema integral y avanzado de atención de la salud 
que ha invol ucrado otras prestaciones muy impor-
tantes para el bienestar social. El Instituto del Fon-
do Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
ha sido un instr umento muy útil para m illones de 
trabajadores que han adquirido su vivienda. En el 
ámbito de los trab ajadores del Estado, el instituto 
de seguridad y servi cios sociales de los trabajadores 
del Estado ha hecho lo propio. La participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas 
introdujo un criterio moderno de justicia social. 

  

 Sin embargo, el agotamiento del modelo 
caracter i zado por la sustitución de importaciones, 
la inest ab i l i dad del sistema económico interna-
cional en los años setentas y ochentas y las 
condiciones econ ómicas de los últimos tres lustros, 
repercutieron de manera negativa en las 
condiciones de vida de los trab ajadores y sus 
familias, mermaron la capacidad de lucha y de 
gestión de los sindicatos y limitaron la aptitud del 
par tido para legislar a favor de las causas laborales. 
También acarrearon graves dificultades financieras 
para las instituciones encargadas de garantizar y 
promover el bienestar social de los trabajadores, 
que han visto comprometidas sus funciones y 
amenazada su viabilidad. 

  

 La política económica con la que se ha hecho frente a 
las complejas e intrincadas realidades que configuran 
la globalización, cambió la orientación de la economía 
hacia el exterior, dando un lugar preferente a las expor-
taciones y a la inversión extranjera, lo que si bien res-
pondió a necesidades objetivas, deterioró el salario, in-
crementó el desempleo, causó el cierre de numerosas 
empresas y desbarató cadenas productivas. La expor-
tación fue acaparada por unas cuantas grandes empre-
sas, en su mayoría de capital extranjero, y las maquila-
doras trastocaron la industrialización, volviéndola 
precaria. 

  

 Este modelo tiende a profundizarse y a acentuar sus 
rasgos más negativos con el triunfo de la derecha en las 
Elecciones Presidenciales del año 2000. Como conse-
cuencia, el Ejecutivo Federal ha expresado su renuen-
cia a tutelar los derechos sociales. En estas condiciones 
de extrema dificultad para las mayorías laborantes de 
nuestro país, el Partido Revolucionario Institucional 
reafirma su compromiso de luchar para que se cum-
plan y se amplíen los derechos de los trabajadores. 
 

  

 Trabajo: 
 
El partido deberá vigilar que sus legisladores a nivel 
l ocal y federal hagan la defensa del ar tículo 123 cons-
t i t ucional para evitar que el capricho de otras fuerzas 
p o l í t i cas lesionen los intereses de los trabajadores, 
buscando la opinión responsable de sus interlocuto-
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buscando la opinión responsable de sus interlocuto-
res. 

 Asimismo, el PRI estará vigilante de las 
condiciones de trabajo por región, pues es 
evidente que la seguridad y el medio a m-
biente de trabajo frecuentemente son dañi-
nos para la salud, particularmente de la 
trabajadora embarazada. 

  

 El PRI exige mayor vigilancia de las autoridades del 
trabajo, ante aqu ellas empresas que abandonan el 
país violando todos los derechos de los trabajado-
res. 
Conscientes del aumento en el trabajo in-
formal, el partido se pronuncia porque re-
ciban los beneficios de la seguridad s ocial. 

  

 El PRI debe reivindicar el valor del poder adquisitivo 
del salario, las pensiones dinámicas, las oportunidades 
de empleo para los jóvenes, los discapacitados y los 
habitantes de comunidades marginadas; así como 
promover apoyos financieros a los trabajadores del 
campo y la creación de órganos alternos para comer-
cializar sus productos agrícolas y artesanales, promo-
viendo el crédito con bajos intereses a la pequeña y 
mediana empresa para la creación y conservación del 
empleo. 

  

 Ante el fenómeno de la globalización, cuyas conse-
cuencias repercuten sobre los distintos actores, 
part i cularmente los trabajadores, el partido recha-
za que se violen los derechos fundamentales de los 
trabajadores en nombre de la productivi dad. 
 

  

 Seguridad Social: 
 
El partido debe ser fiel promotor de una seguridad 
social que incorpore a todos los trabajadores y tra-
b ajadoras asalariados del campo y promueva la 
c r eación de guarderías. A través de sus legisladores, 
el partido propondrá la creación de pensiones di-
námi cas, atendiendo las demandas del trabajador 
del se ctor informal por su incorporación a la segu-
ridad social, y rechazará rotundamente la privat i-
zación del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
cual no debe perder su cal idad de entidad triparti-
ta. 

  

 Ante las graves dificultades financieras que amena-
zan la viabilidad de las pensiones, el partido se 
pronuncia por la defensa del futuro de los trabaj a-
dores y las trabajadoras, y vigilará que los fondos 
de pensión no sean víctimas del capital especulati-
vo. 
 

  

 II. Posiciones Partidistas. 
 
Reivindicamos la recuperación del salario. Mayores 
y mejores salarios permitirán la elevación de las 
condi ciones de vida de los trabajadores y fortalece-
rán el mercado i nterno, la planta productiva nacio-
nal y las instituciones para el bienestar y la seguri-
dad social. Es urgente la reforma del organismo 
que fija los salarios mínimos a fin de que sus deci-
siones tengan mayor sustento técnico y estén orien-
tadas a que los salarios mínimos recuperen su con-
dición de garantía social constitucion a l . 

  

 Es también urgente hacer las modificaciones lega-
les que per mitan que el incremento de la producti-
vidad del trabajo repercuta proporciona lmente en 
el salario. Mediante convenios en las empresas se 
pueden vincular la elevación de la productividad 
con las mejoras salariales. 
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 Deben fortalecerse las instituciones y programas de 
p r otección al salario y de f inanciamiento al consumo 
de los trabajadores. Es preciso promover vínculos 
entre las organizaciones campesinas y ob reras para 
la comercialización directa de los productos 
agrop ecuarios. 

  

 Las prestaciones y las cuotas a las instituciones de 
bienestar y seguridad social deben permanecer ex-
entas de impue stos. 
Promoveremos el establecimiento de un seguro del 
desempleo a  través de la constitución de un fondo 
tripartita administrado por un fideicomiso y regido 
por una ley debidamente respaldada en las corres-
pondientes reformas constitucionales. 

  

 Defendemos el derecho de asociación sindical con 
plena autonomía e independencia. Los sindicatos 
de trabajadores son instituciones básicas de nue s-
tra democracia. El sindicalismo debe fortalecerse 
expandiendo sus bases y promoviendo su unidad, 
por e ncima de tendencias ideológicas y filiaciones 
p o l í t i cas. 

  

 La contratación colect iva es un mecanismo funda-
mental para la reivindicación de intereses econó-
mi cos y prestaciones sociales de los trabajadores. 
Es un instrumento idóneo para resolver algunas 
cuestiones relativas a la modernización de las rel a-
ciones labor ales. Demandamos que el gobierno 
respete íntegramente este ámbito de la lucha de las 
clases trabajadoras por su mejor amiento. 

  

 En nuestro país la huelga es un derecho constitu-
c i onal de origen revolucionario y el más importante 
i nstrumento de lucha de los trabajadores, por lo 
que debe tener plena v i gencia. 
La participación de las organizaciones sindicales en 
las instancias tripartitas debe fortalecerse, y el par-
tido debe exigir y vigilar que el Ejecutivo Federal 
cumpla su obligación constitucional de tutelar los 
derechos sociales de los trabajadores. 

  

 Las juntas de conciliación y arbitraje deben mant e-
nerse en la esfera de los tribunales administrativos 
y fortalecerse su función mediante la prof esional i-
zación de su personal y la modernización de su i n-
fraestructura. En todo caso, se trata de asegurar 
una justicia l aboral  pronta  y  expedi ta. 

  

 Para el Partido Revolucionario Institucional, la em-
presa es el á mbito en que confluyen el capital y el 
trabajo. En la empresa moderna las relaciones labo-
rales deben sustentarse en el diálogo, la negociación 
y la concertación. En la medida en que la elevación 
de la productividad y de la eficiencia se traduzcan en 
estabilidad en el empleo y mayores salarios, la em-
presa se fortalecerá. La condición económica de la 
empresa debe ser la base par a los incrementos al sa-
lario y a las prest aciones, por lo que debe recuperarse 
el concepto constitucional del equilibrio entre los fac-
tores de la producción. El reparto de utilidades debe 
hacerse efectivo y la participación de los trabajadores 
en la gestión empresarial debe formar parte de la 
agenda de la modernización laboral . 

  

 Debe reconocerse la tendencia universal a la dismi-
nución de la duración máxima de la jornada laboral. 
El desarrollo tecnológico debe traducirse en que el 
trab ajador disponga de más tiempo para su desarro-
l lo  personal por medio de la educación, la cultura, el 
deporte, la recreación y la convivencia familiar y s o-
c i a l . 

  

 Es necesario establecer estrategias para que los 
trab ajadores con ingresos de 1 a 2.5 salarios míni-
mos tengan acc eso a los programas de v ivienda. 
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 El PRI se pronuncia por la salvaguarda de los dere-
chos de los trabajadores al servicio de los poderes 
de la federación, así como de estados y municipios, 
y propone el establecimiento del servicio profesi o-
nal en la administración públi ca. 

  

 Es impostergable que los trabajadores del campo 
ejerzan a plenitud sus derechos laborales y tengan 
acceso creciente a sus derechos sociales. Particular 
importancia reviste su incorporación a la seguridad 
soc i a l . 

  

 Para los priístas es de la mayor i mportancia que los 
derechos de la mujer trabajadora, conten idos en los 
ar t í c ulos 4º, 5º y 123 de la Constitución y en la Ley 
Federal del Trabajo, tengan plena vigencia, para 
que se elimine todo vestigio de discriminación, se 
garanti c e  l a igualdad de oportunidades y de traba-
jo, se asegure la aplicación del principio de que a 
trabajo igual salario igual y se proteja la materni-
dad. Lucharemos para erradicar el hostigamiento 
sexual y todas aqu ellas prácticas que lesionen la 
dignidad de la muje r  t r abajadora. 

  

 El PRI asume el compromiso de promover la part i-
c i pación de la mujer en todos los campos de la act i-
v i dad productiva del p aís. 
El PRI está convencido de que la política social del 
Estado Mexicano debe brindar a los niños la edu-
cación a qu e tienen derecho durante su más natu-
ral etapa de formación y preparación, por lo que 
condena el trabajo infant i l . 

  

 Reconocemos que los contenidos de un amplio 
número de convenios y recomendaciones de la or-
gani zación internacional del tr abajo, al ser aproba-
dos por el Senado de la República, son parte de la 
legislación nacional, por lo que el PRI se pronuncia 
por su f iel  cumplimiento. 

  

 Los trabajadores deben jugar un papel decisivo en 
las nuevas realidades laborales, tanto en las trans-
f o r maciones productivas debidas a las innovacio-
nes cientí ficas y tecnológicas, como en los procesos 
de integr ación económica, cuyos efectos sociales 
deben ser considerados por los sindic atos. 

  

 El PRI se pronuncia por una efectiva política de ca-
pacitación y adiestramiento que permita a los tra-
b ajadores asimilar las nuevas te cnologías y las nue-
vas formas de organización del trabajo, lo que 
desde luego deberá también significar mejores sa-
l arios. Los trabajadores deben capacitarse, tam-
bién, para la pr evención y el control de los riesgos 
laborales y  ambientales que conlleven esas innova-
ciones. 

  

 Las comisiones mixtas de capacitación y adiestra-
miento, de higiene y seguridad en el trabajo y de 
escalafón, son instancias que deben ser atendidas 
mi n u c iosamente por los sindicatos y  las empresas. 
El gobierno tiene la obligación de vigilar su funci o-
namiento y darles el apoyo técnico que r equieran. 
Los trabajadores deben participar en el estudio, la 
p r evención y la solución de los problemas ambienta-
les. 

  

 Las serias dificultades financieras de las institucio-
nes para el bienestar y la seguridad social de los 
trabajadores sólo podrán resolverse con la recupe-
ración del salario, una nueva r eforma financiera 
que evite la depredación de los fondos de pensiones 
y  d e  v i v i enda, y una reforma tributaria que atienda 
la urgente necesidad de fortal ecerlas. 

  



Gaceta Electoral 55 

 155 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

 El monto de las jubilaciones y pensiones debe ser 
suficiente para asegurar al trabajador un retiro 
digno. Para el PRI ésta es una necesidad a la que 
debe  responder específicamente, en el medi ano y 
largo pl azos, la política fiscal. 

  

 El sector social de la economía, integrado por aque-
llas empresas o unidades productivas propiedad de 
trab ajadores —cooperativas de producción y de con-
sumo, empresas sindicales, ejidos, uniones de pro-
ductores, uni ones de crédito y comunidades, entre 
otras—, tiene un papel muy importante que desem-
peñar en el desarrollo económico nacional y debe ser 
objeto de un trato preferencial por parte del gobier-
no, a fin de que tengan a cceso al crédito, a la asisten-
cia técnica, a la promoción comercial, además de que 
reciban los estímulos fiscales necesarios para su de-
sarrollo. 
 

  

 Capítulo IV 
Salud. 
 
I. Panorama Actual. 
 
El ar tículo 4º de la Constitución establece que “To-
da persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud”. En este campo, los gobiernos emanados de la 
Rev olución Mexicana alcanzaron grandes logros en 
los n i veles de salud y una mejoría sustancial de las 
condi ciones de vida de los mexicanos. En el último 
medio siglo se duplicó la esperanza de vida de la 
población, 
se redujo en 70 por ciento la tasa de mortalidad i n-
fantil y en más de la mitad la tasa de mortalidad 
materna. La ate nción de primer nivel llega al 96 
por ciento de la población t ot a l . 

  

 Sin embargo, el desarrollo de distintos sistemas 
inst i tucionales y privados, el insuficiente gasto pú-
blico y la marginación social de un sector numero-
so de la p oblación, han configurado un panorama 
heter ogéneo y desigual en cuanto al ejercicio de e s-
te derecho, que se ha traducido en una regresión 
del perfil  epidemi ológi co en el que enfermedades 
infecciosas y parasitarias como el cólera, la 
tuber culosis y el paludismo, han vuelto a un primer 
p l ano de la mor bilidad. 

  

 El problema más grave es, sin duda, el que 
r e p r esenta la población en extrema pobreza que 
además de car ecer de cobertura sanitaria 
institucional o t enerla de manera precaria, viven en 
condiciones i nsalubres que impiden su bienestar. 
México, entonces, aún debe enfrentar retos for-
midables en materia de salud.  

  

 Estos desafíos requieren más que nunca alcanzar el 
acceso uni versal a los servicios de salud y superar 
las disparidades regionales que persi sten en cober-
tura y calidad; en e nfrentar la transición epidemi o-
lógica y demográfica, que implica un aumento en la 
impor tancia de las enfermedades crónicas degene-
r ativas, (como diabetes) cardiovasculares, tumores 
y accide ntes como causas de muerte o discapac i-
dad; y en r eaccionar ante la aparición de nuevas 
enfermedades, como el SIDA y el resurgimiento de 
otras que se creí an erradicadas como la tuberculo-
sis, dengue y  cólera y aquellas relacionadas con la 
contaminación del medio ambiente. 

  

 Confrontar los retos anteriores plantea dos 
cuestiones adicionales: la necesidad de incre-
mentar el gasto en salud y la reestructuración 
del sistema nacional de salud. 
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 En cuanto al gasto público en salud, si bien durante 
los últimos 10 años aumentó significativamente —24 
por ciento en términos reales e ntre 1995 y 1999—, 
aún es insuficiente, pues representa alrededor de la 
mitad de lo que gastan los países desarrollados que 
ya  han alcanzado la cobertura universal. Adicional-
mente, el crecimiento en importancia relativa de las 
enfermedades crónicas también impone un reto al 
financiamiento de sistema de salud, dado que el co-
sto de atención de este tipo de padecimientos no sólo 
es mayor a la de las e nfermedades predominantes en 
el pasado (las infecciosas) sino con una tendencia 
c r e c i ente. 

  

 El sistema de salud comprende actualmente la 
sec r etaría de salud y las instituciones homólogas de 
las e ntidades federativas, a cargo de la salud públi-
ca y de la asistencia a la población abierta; las inst i-
tuciones de seguridad social que atienden a más de 
la mi tad de los mexicanos, y los servicios de salud 
privados que atienden a cerca de un tercio de la 
población, entre ellos a una parte significa tiva –casi 
uno de cada cuat r o— de quienes tienen derecho de 
ser atendidos por alguna institución pública. 

  

 A pesar del impulso que el partido ha dado a la 
descentralización de los servicios de salud para po-
blación abierta, el sistema público para la protec-
ción de la salud se halla aún altamente centraliza-
do; además, por una parte existe un cierto traslape 
regional entre instituciones, persistiendo en algu-
nas regiones del país infraestructura insuficiente e 
inadecuada. 
 

  

 II. Posiciones Partidistas. 
 
La salud es un derecho inalienable del individuo, 
consegu i do por nuestro pueblo a través de la lucha 
revolucionaria; este derecho ha sido cristalizado 
mediante la a ctuación de los gobiernos priístas y 
uno de nuestros grandes objetivos será mantener la 
plena vigencia de este mandato constitucional. 
El PRI reitera su aspiración por l ograr que todos 
los mexicanos tengan a cceso a los servicios de sa-
lud, particularmente la población que habita en las 
comunidades marginadas del territorio nacional. 

  

 Se requiere una profunda reforma al sis-
tema de salud, con objeto de hacer posible 
una reorganización que responda a las 
nuevas realidades económicas, sociales, 
demográficas y epidemiológ icas de México. 
Los servicios de salud deben ser de mayor 
calidad y calidez y su a cceso ha de presen-
tar condiciones de equidad para personas y 
entre regiones. 

  

 El financiamiento de todas las actividades 
económico-sociales y médico-sanitarias di-
rigidas a la protección de la salud, no debe 
ser considerado como un gasto sino como 
una inversión productiva y humana; por lo 
tanto el partido vigilará y exigirá la sufi-
ciente asignación de recursos para la salud, 
que asegure un adecuado abastecimiento 
de medicamentos e insumos básicos en las 
unidades médicas. 

  



Gaceta Electoral 55 

 157 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

 Para el PRI la descentralización de los serv i-
cios a la población abierta, la ampliación de 
su cobertura, el fortalecimiento de los pro-
gramas e specíficos —vacunación, planeación 
familiar, atención materno-infantil, nutri-
ción, lucha contra el SIDA, combate al alco-
holismo y a la drogadicción— y la construc-
ción de un nuevo modelo de atención que se 
base en la responsabilidad comunitaria y 
que conciba a la salud como una vía para 
avanzar en la integración social, deben for-
mar parte del combate a la pobreza extrema. 
En este sentido, el apoyo alimentario a los 
grupos más vulnerables debe ampliarse. 

  

 Asimismo el PRI considera necesario con-
cluir el proceso de descentralización de los 
serv icios de salud pública, asigná ndose 
mayores competencias a las autoridades 
locales. Además, el partido apoy ará la insti-
tucionalización del Programa IMSS-
Solidaridad, que participa en la atención de 
la salud de la población no derechohabien-
te. 

  

 El PRI impulsará una política social que 
complemente las a cciones de atención mé-
dica, con aquéllas dirigidas a mejorar las 
condiciones sanitarias del medio, en espe-
cial el abastecimiento de agua potable y el 
saneamiento básico. 

  

 El partido se pronuncia por fortalecer y 
ampliar las instituciones de salud y de la 
seguridad social, promoviendo el incre-
mento de su cobert ura donde se incluya a la 
población campesina y otros grupos en ma-
yores desventajas sociales 

  

 El PRI promoverá, además, el acceso a los 
servicios de especialidad y de alta tecnol o-
gía médica existentes en México, a favor de 
los grupos más vulnerables que  existen en 
nuestra sociedad, aplicando criterios de re-
gionalización de la red de hospitales públi-
cos. 

  

 Para el partido, es indispens able continuar 
y fortalecer estrategias de participación 
ciudadana de apoyo hacia las familias de 
menores ingresos que habitan en localida-
des dispersas y que favorezcan los rubros 
de salud, educ ación y alimentación. 

  

 El PRI hace suyas las exigencias de la po-
blación por consolidar un sistema de salud 
eficaz y de calidad, y pugnará por la adop-
ción de e strategias de motivación e incent i-
vos para el mejor desempeño de los traba-
jadores de la salud. 

  

 El PRI afirma que en la construcción del 
nuevo sistema de salud es indispensable la 
participación organizada de la sociedad, 
mediante mecanismos efectivos que permi-
tan esc uchar sus propuestas y dema ndas 
para mejorar el serv icio. 

  

 El PRI alentará el desarrollo de los pro-
gramas de educación para la salud por su 
relevancia para el buen éxito de los pro-
gramas de salud pública y la prevención de 
las enfermedades. 
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 El partido reconoce que todas las acciones y 
políticas públicas dirigidas a salvaguardar 
la salud física y mental de las mujeres 
mexicanas repercutirán en beneficio de la 
familia y la sociedad. Por esa razón el PRI 
impulsa como prioridad nacional todas las 
acciones tendi entes a mejorar la salud de la 
mujer, pugnando por que se le proporcione 
una ate nción digna durante su embarazo, 
parto y puerperio y se le otorgue atención 
especializada para la prevención o trata-
miento en enferm edades como el cáncer 
cérvico uterino y de mama. 

  

 Asimismo el PRI rechaza enérgicamente 
cualquier tipo de violencia, como el trato 
ejerc ido contra las mujeres y luchará en to-
do momento por garantizar a las mujeres 
mexicanas una vida saludable y libre de vio-
lencia. 

  

 Ante las transiciones demográficas y epi-
demiológicas, el PRI sostiene que una tarea 
sustantiva de las autoridades es proporcio-
nar información exhaustiva sobre enfer-
medades emergentes, como el cáncer en 
sus diversos tipos; enfermedades cardio-
vasculares y en general aquéllas que pro-
vie nen de una mayor longevidad de la po-
blación; es imperativo generar mayor 
conciencia en los hombres y las mujeres 
para el auto cuidado y vigilancia pe rsonal 
de la salud. 

  

 Los priístas apoyamos la salud y bienestar 
de los jóvenes e identificamos como pro-
blemas fundament ales de la juventud, los 
embarazos no deseados en las adolescen-
tes, las enfermedades de transmisión 
sexual y VIH SIDA y las adicciones. Nues-
tro compromiso es con ellos, fortalecien-
do su cará cter y capacidad de decisión a 
través de programas de educación para la 
salud que eviten cancelar sus proyectos de 
vida. 

  

 Las personas de la tercera edad y los 
discapacitados deben recibir un trato digno 
y no podrán ser objetos de discriminación 
en relación con el acceso a la atención de su 
salud. El PRI buscará garantizar a las 
personas de las tercera edad la atención 
integral de su salud.  

  

  
Capítulo V. 
Causas Indígenas. 
 
I. El Estado y los Pueblos Indí genas. 
 
Durante más de siete siglos, los pueblos 
indígenas de México han demostrado su 
pe rtinencia histórica. A partir de la 
conquista y la colonización, su relación 
histórica ha sido con diversas formas de 
organización estatal; para preservar su 
cultura y su derecho a la difere ncia, 
muchas veces han recurrido a la 
subordinación y la resistencia. 

  

 De hecho se han sustraído a las tendencias 
que pretenden uniformarlos; en algunos 
momentos de la historia mexicana los pue-
blos indígenas han podido rechazar las pre-
tensiones de int egrarlos al México mestizo, 
por encima de su diversidad étnica, cultural y 

  



Gaceta Electoral 55 

 159 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

por encima de su diversidad étnica, cultural y 
lingüística. 

 Con base en la realidad, puede afirmarse que no 
l ograron su objetivo quienes han pretendido int e-
grar política, económica y socialmente a los pue-
blos indí genas; la marginación y miseria están l a-
mentabl emente presentes en la vida de los 
indígenas mexicanos; tampoco se logró la asimila-
ción de la diversi dad cultural indígena a la matriz 
cultural del México mest i zo —como lo muestra la 
persistencia de las luchas indígenas en defensa de 
sus identidades, derechos y culturas —. 

  

 En el siglo XIX, la n ecesidad histórica de afirmar la 
Nación y construir el Estado llevó a la conforma-
ción de una concepción favorable a la integración 
nacional, que no permi tió apreciar en toda su r i-
queza la diversidad que r epresentaban los pueblos 
indígenas; con el liberalismo político se privilegió el 
principio de la igualdad del ciudadano ante la ley; 
un país de ciudadanos libres e iguales para el orden 
jurídico, pero con diferencias culturales y étnicas 
no reconocidas. 

  

 En nuestra historia, la relación de los pueblos indí-
genas con el Estado no ha estado exenta de —en 
diferentes momentos— intentos por diluir las iden-
tidades culturales y étnicas de los pueblos indíge-
nas en el t odo mestizo. Afortunadamente, ahora la 
realidad social mexicana nos presenta una formi-
dable  y  v igor osa diversidad étnica, cultural, lingüís-
tica, religiosa, jurídica, artística y ética, sustentada 
en todos los pueblos indígenas que habitan en el 
territorio naci on a l . 

  

 Así, la diversidad de los pueblos indígenas y un i n-
adecuado conoc i miento de ese hecho, ha propicia-
do criterios de política indigenista que parecen 
concebi r los como un todo monolítico, sin conside-
rar sus diferencias culturales, organizativas o geo-
gráficas; no son iguales los problemas que enfren-
tan todas las etnias. 

  

 Las luchas permanentes de los pueblos indígenas 
en todas las regiones del país, que en ocasiones han 
al canzado niveles heroicos, muchas veces han 
r ep r esentado un cuestionamiento a las tendencias 
por  uni formizarlos. En los últimos años, la cuestión 
i n dí gena vive un momento r elevante; en conse-
cuencia el  Estado Mexicano debe retomar sus 
c ompromisos con los que menos tienen: los indí-
genas. 

  

 En nuestra sociedad se ha desencadenado una mo-
v i lización amplia de los indígenas en todas las r e-
gi ones del país; se ha generado una sensi bilidad y 
una di sposición inéditas hacia la cuestión indígena 
que per miten plantear, debatir y vislumbrar solu-
ciones hist óricas para sus problemas. 

  

 Para el PRI es tiempo de alentar una nueva rel a-
ción de los pueblos indígenas con el Estado y la s o-
ciedad; esta nueva relación tiene como base el r e-
conocimiento del derecho a la libre determinación 
y la auton omía de los pueblos y comunidades indí-
genas para decidir en t odos los asuntos que les 
competen, desde sistemas normativos y elección de 
autoridades, hast a formas de acceso al uso de los 
recursos naturales y participación en los programas 
de desarrollo destinados a ellos. Se trata de recupe-
rar la capacidad de decidir con, por y para los pue-
blos indígenas. Efectiv amente, en el México de 
principios del siglo XXI los mexicanos tenemos el 
reto de buscar los mec anismos institucionales que 
permitan una relación democrática incluyente en-
tre los pueblos indígenas y el Estado. 
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tre los pueblos indígenas y el Estado. 
 Los resolutivos de los estados de la República refl e-

jan varias posiciones frente al debate de la cuestión 
i n dí gena. Desde planteamientos que consideran 
que la reciente reforma constitucional (D.O.F. de 14 
de agosto de 2001) cumple cabalmente con las ex-
pectativas de los pueblos indígenas, hasta quienes 
prop onen que la reforma puede ser la base para un 
gran acuer do político que permita iniciar la reivin-
dicación hist órica de los pueblos indígenas; desde 
quienes prop onen que la reforma se someta a con-
sulta para determinar su revisión o su aplicación 
inmediata, hasta quienes consideran necesaria l a 
derogación de la reforma por estimarla contraria a 
las necesidades de los pueblos indígenas. 

  

 Tal es el caso de los compañeros priístas de Oaxaca 
que en los resolutivos de su asamblea territorial 
estatal reafirmaron su posición frente al debate de 
l a  r eforma constitucional en materia indígena; ellos 
p l antean la necesidad de que la legislación indígena 
considere a los pueblos indígenas como sujetos de 
derecho público, y no sólo como entidades de int e-
rés p úblico; que se reconozca la propiedad colectiva 
de los territorios indígenas y que se impulse una 
rev i sión inmediata de la reforma constitucional, 
para que r ecoja estos planteamientos. 

  

 La necesidad de continuar el análisis y el debate 
sobre la legislación indígena es ev idente. El PRI y 
las demás fuerzas políticas deben reconocer esta 
necesidad; sin embargo, esta di scusión no debe re-
presentar un obstáculo para comenzar a desarro-
l lar  un  programa de acciones políticas, institucio-
nales  y  presupuestales, encaminadas a poner en 
práctica el orden jurídico v i gente. 

  

 El México actual presenta un rostro político defini-
do por la alternancia en la Presidencia de la Repú-
blica. Por primera vez en 70 años, el país es gober-
nado por un Presidente postulado por opciones 
diferentes al PRI y sus predecesores, con una 
transmisión de p oderes pacífica y ejemplar. El nue-
vo Gobierno Federal abandera posiciones e inter e-
ses identificados abierta y expresamente con los 
grupos empresariales y conservadores. Esto confi-
gura una c orrelación de fuerzas que podría resultar 
poco favor able para la reivindicación de las causas 
i n d í genas. 

  

 Sin embargo, el mismo proceso democrático que 
permitió la alternancia, afirmó el equilibrio 
democ rático entre los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo y generó en la sociedad y las fuerzas 
polít icas la  certidumbre de que los gobiernos tienen 
e l  c ompromi so democrático de buscar acuerdos y 
consensos p ara la definición del rumbo del país. De 
este modo, la alternancia política consolidó la vida 
democráti ca que permite a los pueblos indígenas 
plantear la necesi dad de ser incluidos en la 
definición de las prioridades nacionales, partiendo 
del  reconoc i miento de su derecho a decidir 
libremente sus asuntos. Es decir, el momento 
p o l í t i co actual abre la posibilidad de abordar 
democráticamente la cuestión indígena. 

  

 Ello sin olvidar que el conflicto chi apaneco no es-
tá resuelto y que su solución significaría un avan-
ce sustancial en la agenda nacional. La consol ida-
ción de la democracia mexicana estará inconclusa 
si no se real i za la nueva relación entre el Estado y 
los pueblos i ndígenas. 

  



Gaceta Electoral 55 

 161 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

 Un estado democrático tiene que reflejar la diversi-
dad política, social, cultural y étnica, para i ncluir en 
ese entramado político a los distintos interlocutores 
que actúan y representan la pluralidad del México 
actual. Es necesario establecer los términos para 
que el reconocimiento de la naturaleza pluriétnica y 
m u l ti cultural de la Nación Mexicana, se refleje en 
l a  c onformación del Estado Mexicano. 

  

 La actual fase de la movilización de los indígenas 
mexicanos coincide con la irrupción de los mov i-
mientos indígenas en todo el mundo. El proceso de 
globalización ha generado la convergencia de los 
movimientos locales que reivindican las diferencias 
étnicas, lingüísticas, de género, sexuales y religi o-
sas, entre otras. Así, el convenio 169 de la OIT, que 
est ablece los derechos de las minorías étnicas en 
todo el mundo, se ha erigido en el referente norma-
tivo mundial que anima esos movimientos. 

  

 Esto significa que la cuestión indígena representa 
uno de los asuntos cruciales del mundo glob al del 
siglo XXI, porque plantea el problema del derecho 
a la di ferencia. En México, es imperativo luchar por 
que la riqueza de la pluralidad de nuestros pueblos 
y comunidades indígenas sea un nuevo horizonte 
para el desarrollo del Estado n acional . 

  

 El  PRI reconoce a la causa indígena como parte 
f u ndamental de su origen y sus compromisos revo-
l u c i onarios y populares. Asimismo postula para la 
con strucción de un futuro más justo, el desarrollo 
i ntegral, la justicia social y la ciudadanía plena para 
los  indí genas, con pleno respecto a la cultura pro-
pia de cada uno de sus pueblos. 

  

 En esa lucha el PRI compromete su voluntad con 
las causas indígenas, porque n ada puede ser más 
justo que comprometerse a eliminar la miseria y la 
opresión de los pueblos fundadores de México; na-
da puede ser más revolucion ario que devolver a los 
pueblos indígenas su protagonismo en la historia 
nacional; nada puede ser más transformador ni ne-
cesario que conciliar la forma de organización del 
Estado con la pluralidad y la diversidad étnica de la 
Nación. 

  

 Por eso el partido reafirma su compromiso histór i-
co de fortalecer la relación de los pueblos indígenas 
con el Estado y la sociedad, fundada en los princi-
pios democráticos de libertad, pluralidad, equidad 
y just icia, que permitan construir una nación soli-
daria y respetuosa con su diversidad cultural y é t-
ni ca. 
 

  

 II. El PRI y los Pueblos Indígenas. 
 
El PRI reafirma su compromiso estratégico con las 
causas indí genas y alienta la renovación de su 
alianza con los indígenas mexicanos; l os priístas 
promover emos la fortaleza de esa alianza como 
parte de nuestra contribución a la democratización 
plena del Estado Mexicano. 

  

 El PRI, como pacto pluriclasista que dio 
cause al programa social de la Revolución 
Mexicana, promovió consistent emente el 
bienestar de los indígenas. El estado revo-
lucionario re ivindicó indudablemente a los 
pueblos indígenas, haciendo de ellos los 
mayores beneficiarios en el reparto agra-
rio. 
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 Esta política del Estado se condensó en un 
indigenismo que buscó unir a la Nación 
Mexicana, que e staba escindida por la mi-
seria y marginación de una parte de ella, 
represent ada en mucho por los pueblos in-
dígenas. Este indigenismo planteaba la 
necesidad de salvar de la marginación total, 
de la explotación y de la pobreza a las gran-
des masas indígenas. Se buscaba la recupe-
ración del indígena para la Nación, respe-
tando sus culturas, sus modos de pensar y 
expresarse; se trataba de una recuperación 
social y también e spiritual. 

  

 Este indigenismo surgido de la Revolución 
Mexicana y ab anderado por el PRI repre-
senta uno de los grandes momentos del in-
digenismo mexicano, porque coincide con 
el establecimiento de una gran alianza en-
tre el Estado y las masas populares para 
realizar las reformas sociales revoluciona-
rias. Puede señalarse que ese esfuerzo 
cumplió su ciclo, en la medida en que uno 
de sus objetivos fundamentales era la uni-
dad nacional; hoy, los pueblos ind ígenas 
nos plantean avanzar hacia el reconoci-
miento de que la N ación Mexicana se nutre 
por su gran diversidad étnica. 

  

 El PRI en el poder fue capaz de promover 
esas acciones de justicia social. Ahora el 
PRI ya no está a cargo del Poder Ejecutivo 
Federal y tiene que definir su propuesta y 
su acción en un contexto de aceptación de-
mocrática, de creciente participación social 
y de formulación de reclamos de respeto a 
los derechos de los que son difere ntes. 

  

 El PRI tiene que establecer vínculos reales y 
efectivos con los pueblos indígenas, para 
propiciar un diálogo abierto y democrático 
con ellos, para c onocer sus planteamientos 
y  coadyuvar en el análisis y diagnó stico de 
la realidad indígena en los a ctuales escena-
rios nacional y mundial. Es necesario que el 
PRI promueva la organización de los pue-
blos indígenas, para que cue nte con ins-
trumentos que les permitan ejercer sus 
nuevos derechos y plantear con solidez po-
lítica sus dema ndas frente al estado. 

  

 El PRI está comprometido con su trans-
formación y la adaptación de su discurso y 
su a cción a los escenarios del siglo XXI, pa-
ra consolidar y reorientar su propia viabili-
dad histórica. En este sentido, la cuestión 
indígena requiere del PRI no sólo su aban-
deramiento, sino su cabal comprensión, 
puesto que el universo de los pueblos 
indígenas plantea muchos de los asuntos 
cruciales que hoy oc upan y preocupan a 
México y el mundo. 

  

 Los pueblos indígenas plantean los pro-
blemas de la tolerancia, la crisis del estado 
nacional clásico, la diversidad jurídica, la 
inclusión democrática de las minorías dife-
renciadas, el respeto a las identidades étni-
cas en plena globalización, la autonomía y 
el autogobierno, los derechos lingüísticos, 
la educación intercultural y la diversidad 
religiosa, entre otros. 
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 Por lo tanto, el PRI plantea como elementos fun-
damentales para la renovación de su v i sión de 
México y el mundo, las siguientes propuestas: 
 
Sobre la Relación entre los Pueblos Indígenas, el 
Estado y la Soci edad. 

  

 1 . El PRI será el eje político fundamental que im-
pulse una nueva relación entre el Estado y los 
pueblos indígenas. 

  

 2. Esa nueva relación tiene como base –para los 
p r i ístas— el ejer cicio efectivo del derecho de los 
pueblos indígenas a la libre determinación y a la 
autonomía, a fin de que sean los propios pueblos 
indígenas quienes decidan sus formas de orga-
ni zación y qué cauces dar a su relación con el 
Estado y la sociedad. 

  

 3. La Constitución reconoce que las comunidades 
y los pueblos indígenas son entidades de interés 
público. El PRI impulsará la formación de los 
c onsensos para alcanzar su reconocimiento c o-
mo sujetos de der echo público. 

  

 4. El PRI postula que los derechos de las mujeres y 
las niñas i ndígenas y, en general, el respeto a los 
derechos humanos de los indígenas constituyen 
ámbitos irrenunciables. 

  

 5. El PRI actuará para que en la elección de sus 
p r opias autoridades políticas, se precise el der e-
cho de los pueblos y  comunidades indígenas a 
utilizar sus usos y costumbres. 

  

 6. El PRI impulsará un acuerdo político entre el 
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo para 
con struir la política indígena del Estado, defini-
da a partir de la reforma constitucional sobre 
der echos y cultura indígenas, para impulsar el 
desarrollo i ntegral de los pueblos indígenas y 
acabar con las prácticas discriminatorias y ex-
cluyentes hacia ellos. 

  

 7 . El PRI impulsará la creación de un Programa 
N acional de Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, e ncaminado a combatir los rezagos y las 
causas e st r ucturales de la marginación y pobre-
za en la que viven las comunidades indígenas, 
mediante la creación y ejecución de proyectos 
productivos y económicos de desarrollo su sten-
table. 

  

 8. El PRI promover á la creación de programas de 
apoyo para los indígenas migrantes, tanto en t e-
r r i torio nacional, como en el extranj ero; con ba-
se  
en acciones interinstitucionales, encaminadas a 
r esolver la problemáti ca de los indígenas mi-
grantes en materia de empleo, capacitación, sa-
lud y educación. 

  

 9. El PRI impulsará el aumento efectivo del presu-
puesto para los programas dedicados a mejorar 
la situación de los indígenas de la tercera edad, 
las niñas y niños y aquellos que presenten algu-
na di scapaci dad. 

  

 10. El PRI defenderá a los pueblos y comunidades 
indígenas, para que los recursos naturales de su 
hábitat no se afecten en su perjuicio. En los c a-
sos de utilidad pública e interés social, el partido 
p r omoverá el pago de una justa indemnización 
con base en el  real  valor comercia l . 

  



Gaceta Electoral 55 

 164 

Anexo Cinco 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Programa de Acción 

Texto Vigente Texto Reformado 
Sentido de 

las 
Reformas 

Observaciones 

 11. El PRI promoverá una reforma institucional 
del Instituto Nacional Indigenista, de la Secr e-
taría de Desarrollo Social y demás organismos 
relacion ados con el diseño y ejecución de pol í-
t icas  dir igi das a la población indígena, con la 
participación directa y activa de los indígenas 
en todas las fases de la definición, presupuest a-
ción y ejecución. 

  

 12. El PRI promoverá que la dirección de las inst i-
tuciones gubernamentales encargadas de tr a-
b ajar a favor de los indígenas esté confiada a 
prof esion ales indígenas, comprometidos con el 
desarrollo de los indígenas de México. 

  

 13. El PRI impulsará un amplio programa de asigna-
ción de recursos con base en una institucionalidad 
renovada, a fin de financiar proyectos productivos 
para las comunidades indígenas, que les permitan 
participar eficazmente en programas de desarrollo 
regional, haciendo énfasis en los programas de ca-
pacitación y empleo para las mujeres y jóvenes i n-
dígenas. 

  

 14. El PRI sostiene que, en el ejercicio de su dere-
cho a la l ibre determinación, las comunidades 
indígenas deberán definir las prioridades de 
desarrollo en cada una de ellas y puedan tener 
control sobre los programas y recursos de sti-
nados a ese fin. 

  

 15. El PRI impulsará la participación y represe nta-
ción de los pueblos indígenas en la estructura 
del P oder Público del país. 

16. El PRI pugnará por la reglamentación de los pre-
ceptos constitucionales en materia de derechos y 
cultura indígenas, con la finalidad de establecer los 
mecanismos jurídicos e instrumentar las políticas 
gubernamentales para hacer justicia a los indíge-
nas. 

  

 17. El PRI impulsará la legislación en materia indíge-
na en los congresos locales, con la finalidad de da r-
le viabilidad y aplicabilidad a la legislación federal. 

18. El PRI promoverá las modificaciones legales 
necesarias para garantizar la representación 
política indígena en el Congreso de la Unión, en 
los congresos locales y en los Ayuntamientos. 

  

 19. El PRI gestionará la producción, difusión y c o-
mercialización del arte y las artesanías de los 
pueblos y comunidades indí genas. 

20. El PRI propiciará el reconocimiento de su cu l-
tura por parte de toda la sociedad mexicana, y 
de este modo, sentar las bases para fomentar la 
cultura de la tolerancia y el respeto a las dif e-
rencias cul turales y étnicas del país, erradican-
do así práct i cas discriminatorias y racistas. 

  

 21 . El PRI promoverá la consolidación de un si s-
tema educativo bilingüe e intercultural, impu l-
sándose la lengua materna como básica con la 
finalidad de llevar a la práctica el reconoc i-
miento del c arácter pluricultural de la Nación 
Mexicana. 

22. El PRI buscará la solución pacífica de los con-
f l i ctos en las regiones indígenas. 

  

 23. El PRI promoverá el acceso pleno de los pue-
blos indígenas a la procuración e impartición 
de just i cia, con asist encia y apoyos en materia 
de intér pretes culturales y reconocimiento de 
sus sist emas normati vos. 

24. El PRI gestionará el acceso pleno de los indíge-
nas a los servicios de salud, promoviendo la r e-
cuper ación y el respeto de su medicina tradicio-
nal, así como el reconocimiento constitucional de 
ésta. 
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ésta. 
 Sobre la Relación entre el PRI y los Pueblos Indígenas. 

 
1. Para el PRI la defensa y el pleno desenvolvimien-

to del carácter pluricultural y multiétnico de la 
Nación Mexicana, constituye un asunto estraté-
gi co. Por ello reconoce la trascendencia histórica 
de la cuestión indígena, como parte esencial del 
núcleo de principios que animan la existencia del 
partido. En consecuencia, impulsará el respeto a 
sus usos y costumbres y promoverá el equilibrio 
social, lo cual significa posicionar el problema 
indígena como tema estratégi co del país. 

  

 2. El PRI desarrollará una nueva alianza 
con los movimientos indígenas contem-
poráneos de México, a fin de impulsar la 
cre ación de una nueva organización in-
dígena nacional, capaz de movilizarse en 
torno a un proyecto político de largo al-
cance, que permita establecer una rela-
ción política democrática con el Estado. 

  

 3. El PRI se pronuncia porque todos aque-
llos temas planteados por los pueblos y 
las comunidades indígenas o por las ins-
tituciones públicas con relación a los de-
rechos y la cultura indígenas, se resuel-
van con apego a la ley. 

  

 4. El PRI promoverá, tanto en el Congreso de 
la Unión como en los congresos locales, 
mayores y crecientes presupuestos para 
atender las necesidades y los proyectos de 
desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas, para darle sustento a sus dere-
chos. 

  

 5. El PRI apoyará la participación libre y di-
recta de los indígenas en las decisiones in-
ternas del part ido. En este sentido promo-
verá la representación indígena en todos 
los espacios de acción partidista, espe-
cialmente en el Consejo Político Nacional. 

  

 6. El PRI se pronuncia por la plena vigencia 
del principio de equidad de género y en-
tre todos los sectores de la s ociedad, en 
los procesos de  nominación para candi-
datos a puestos de elección popular, don-
de los liderazgos indígenas se traduzcan 
en una representación genuina; en espe-
cial en las regiones con población indíge-
na significativa. 

 

  

 Sobre los Compromisos del Priísmo 
con los Indígenas. 
 
Debido a la multiplicidad de propuestas, la 
riqueza de los planteamientos y el interés 
de reiterar sus compromisos con los indí-
genas, el PRI manifie sta: 
 

  

 Compromisos con las Demandas  
Fundame ntales. 
 
1 . Proponer e impulsar un Programa de Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas, que abarque los tres 
de órdenes de gobierno, orientado a eliminar los 
r ezagos sociales, elevar sus niveles de vida, 
p r omover el ejercicio pleno de sus derechos y el 
acceso al desarrollo tecnológico con pleno respe-
to a la cultura p ropia de cada uno de los pueblos. 

  

 2. Promover para los pueblos indígenas la partic i-
pación de carácter político en las instituciones 
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pación de carácter político en las instituciones 
de g obierno en sus tres órdenes y en los puestos 
de elección pop ular . 

 3. Garantizar el compromiso de ampliar la partici-
pación de los pueblos indígenas y sus 
organizac i ones, en todos los niveles de la 
estructura del parti do, e impulsar la 
constitución de un mov imiento, organización o 
sector indígena priísta.  

  

 Compromisos con una Política y Indígena  
del Estado. 
 
1 . Impulsar un proyecto de nación pluriétnico y 

multi cultural, que sustente la unidad nacional en 
la  d iver sidad social y contribuya a desarrollar una 
c u l tura democrática solidaria, tolerante e inclu-
yente hacia los pueblos indí genas. 

  

 2. Proponer ante el Est ado los criterios y la nor-
matividad para el desarrollo étnico, regional, 
i n tegral y sustentable que planteen los pueblos 
i ndígenas. 

  

 3. Promover el fortalecimiento de las estructuras 
políticas y sociales de los pueblos indígenas, en 
el marco de su derecho a la libre determinación 
y auton omía. 

  

 4. Defender y promover los der echos humanos de 
los indígenas: migrantes, mujeres, niños y j ó-
v enes, atendiendo los convenios internaciona-
les suscritos por nuestro país en esa materia y a 
la normatividad nacional vigente. 

  

 5. Vigilar que las instituciones de gobierno respe-
ten y garanticen, en todo momento, el a cceso 
de los pueblos indígenas a sus derechos fun-
damentales. 

  

 6. Impulsar la creación de las secretarías de e sta-
do para asuntos indígenas en los ejecutivos f e-
deral y estatales, atendidas por indígenas arrai-
gados en sus comunidades, a propuesta de ellos 
mismos, que se encargue de instrumentar el 
Programa de Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, así como coordinar las instancias que 
atienden directame nte a los pueblos indígenas. 

 

  

 Compromiso con los Derechos 
Fundamentales para la Ciudadanía Plena. 
 
El partido impulsará adecuaciones a los 
ordenam i entos jurídicos federales y locales en la 
materia, asegurando que las mismas expresen la 
demanda central e hist órica de los pueblos 
indígenas, contenida en los derechos a: 

  

 1 . Ejercer su autonomía y de determinación en el 
ámbito de la Constitución, las leyes de la feder a-
ción y los tratados internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano. 

  

 2. Mantener el  carácter comunal y colectivo de la 
propiedad de las tierras y asegurar el aprove-
chamiento colectivo preferente de recursos na-
turales y la preservación de su entorno ecol ógi-
co; 

  

 3. Contar con participación política directa y 
p r opor cional, en todos los órganos de elección 
popular y en los cargos públi cos dentro de los 
tres ámbitos de g obierno; 

  

 4. Dirigir las instituciones y programas indigeni s-
tas del Estado; 
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 5. Ser educados en su propia lengua y tener opor-
tunidades reales de acceso a todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo N acional. 

  

 6. Fomentar los mecanismos de autogestión c o-
muni taria en la realización de proyectos econó-
mi cos, sociales y culturales. 

7 . Difundir y fomentar su cultura, su organización 
política y jurídica, sus tradiciones, sus idiomas 
ancestrales y su propio e sti lo de vida. 

  

 8. Alcanzar su bienestar, su pleno desarrollo y a c-
ceder a los beneficios del desarrollo tecnológico, 
en los términos y al ritmo que de manera aut ó-
noma dispongan ellos mismos, y en función de 
sus pr opios intereses, preferencias y prior ida-
des. 

  

 9. Ser protegidos por el Estado en su situación de 
trabajadores migrantes, en los casos de abuso 
dentro y fuera del país. 

  

 10. Contar y participar en el diseño, instrumentación 
y evaluación de los programas nacional, estatales 
y municipales de desarrollo de los pueblos indí-
genas. 

 

  

 Compromiso con el Desarrollo Integral  
y la Justicia Social. 
 

1 . Formular el Programa Nacional de Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, orientado a superar 
la marginación social producto de la pobreza 
ex trema y promoviendo su instrumentación 
con el concurso de los sectores público, privado 
y  soc i a l . 

  

 2. Asegurar que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación se destinen los mayores 
recursos posibles del gasto social —por lo menos el 
10%— a la solución de las necesidades de los pue-
blos indígenas, y promover que este mismo por-
centaje sea establecido en los presupuestos estata-
les. 

  

 3. Reorientar y reorganizar los programas de g o-
b i er no que atienden a la población indígena y 
crear el ramo presupuestal para el desarrollo i n-
tegral de los pueblos indígenas con normatividad 
acorde a las características de los pueblos indíge-
nas. 

  

 4. Promover estrategias que contribuyan a definir 
una política del Estado para el desarrollo rural, 
enfocada en la justicia social hacia los campesi-
nos indígenas y sus fami lias. 

  

 5. Impulsar la permanente participación de los 
jóvenes indígenas en las decisiones relevantes 
de la sociedad y el acceso a mayores oportun i-
dades de desarrollo. 

  

 6. Impulsar nuevas formas organización social 
que den a las mujeres una mayor posibilidad de 
defender sus derechos y acceder a las oport u-
n i dades educativas, laborales y de participación 
polí tica; el partido promoverá el trabajo para 
las mujeres indígenas may ores de 40 años. 

  

 7 . Promover las acciones necesarias para garant i-
zar a los indígenas el derecho a la educación 
b ásica intercultural bilingüe oportuna, pert i-
nente y de calidad, así como a garantizar su 
continuidad en la educación media y superior, 
alentando la fundación de universidades indí-
genas. 

  

 8. Apoyar un la gestión de las comunidades indí-
genas para obtener concesiones radiofón icas. 

9. Impulsar en las tareas de difusión de los medios 
de comunicación social, la presentación adecua-
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de comunicación social, la presentación adecua-
da de la imagen de las mujeres y niñas indígenas, 
evitándose todos sesgo discriminatorio o ridicul i-
zante. 

 10. Fortalecer y ampliar los programas que garan-
t i cen un mayor acceso a la salud, vivienda y 
apoyo fiscal y financiero para desarrollar act i-
v i dades produ ct i vas. 

  

 1 1 . Alentar la producción cultural y artística de los 
pueblos y los creadores artísticos indígenas, 
mediante la difusión de sus obras y expresi ones 
de los medios de comunicación, el apoyo a la 
c r eación intelectual y el otorgamiento de incen-
tivos o exenciones fiscales a las actividades de 
prom oción en esta materia. 

 

  

 Compromiso con la Participación Política 
para Construir el Futuro. 
 
1 . Promover la presencia de legisladores indígenas 

en el Congreso de la Unión, en las legislaturas l o-
cales, así com o en las regidurías municipales. Al 
efecto, el PRI impulsará el cumplimiento de la 
di sposición constitucional para que la demarca-
ción territorial de los distritos electorales conside-
ren la ubicación de los pueblos y comunidades i n-
dígenas, a fin de asegurar su participación política 
directa; y alentará la formación de consensos para 
creación de circunscripciones electorales indíge-
nas. 

  

 2. Pugnar porque la dirección de las instituciones 
i n digenistas de gobierno estén a cargo de indíge-
nas con capacidad, representatividad y trabajo 
desarrollado dentro del movimiento indígenas or-
ganizado. 

  

 3. Impulsar la creación del municipio indígena y 
garantizar su libre asociación para efecto de 
ejercer sus derechos de autonomía y libre d e-
terminación como comunidades. 

  

 4. Pugnar por el reconocimiento constitucional de 
la elección por usos y costumbres de los Ayun-
tamientos en municipios con población mayor i-
tariamente indígena. 

 

  

 Compromiso con la Democracia Interna 
y la Participación Indíg ena. 
 
1 . Impulsar un vocero de gestión de las demandas 

y apoyar las iniciativas de los pueblos y organ i-
zaciones indígenas. 

  

 2. Impulsar la creación de un programa de prote c-
ción, asistencia y orientación de apoyo a los i n-
dí genas migrantes. 

  

 3. Promover el fortalecimiento de las estructuras 
pol íticas de los pueblos indígenas y apoyar sus 
inici ativas, así como las de sus organizaciones 
para el estudio y la formulación de propuestas a 
l a  p roblemática social, económica y política de 
los pu eblos indígenas. 

  

 4. Promover la realización, una vez al año, de un 
congreso de autoridades tradicionales y Repr e-
sentantes de los pueblos y comunidades indíge-
nas. 

 

  

 Título Cuarto 
Política Internacional. 
Capítulo Único. 
 
La política exterior que defiende el PRI es herencia hi s-
tórica e innovación. Tal herencia está constituida de 
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tórica e innovación. Tal herencia está constituida de 
dignidad, inteligencia y patriotismo. 

  A fuerza de desafíos, quienes tuvieron la responsabili-
dad de la acción internacional de México, construyeron 
posiciones y adaptaron principios del derecho interna-
cional que son marca distintiva no sólo de un partido, 
que los hizo fundamento de política exterior, sino de 
una nación. Nadie puede, con honestidad, regatearle al 
PRI esta enorme contribución. 

  

 La innovación, que siempre ha caracterizado las 
posiciones del PRI en pol ítica exterior, radica en la 
hab i lidad de conjugar el interés nacional y los prin-
cipios jurídicos internacionales. La historia dipl o-
mática de México está preñada de ejemplos de 
imaginación y valor para dar una respuesta nove-
dosa y enfrentar difíciles circunstancias para el ma-
yor bien de México. 

  

 Pero ninguna de estas respuestas históricas fue exac-
tamente igual a sus antecesoras. La sabiduría de la 
pol í tica exterior ha sido incorporar la transformación 
exter na e interna en el cálculo de los intereses nacio-
nales. 
 

  

 I . La Herencia: Los Principios  
Constitucionales.  

 

Los priístas afirmamos que los principios del derecho 
internacional consagrados en la Constitución tienen 
vigencia como normas rectoras y generales para la 
promoción de los más altos intereses del país. Ellos de-
claran que la Nación rechaza la agresión, la interven-
ción y la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales. Estos principios reafirman la convic-
ción profunda de México en la cooperación internacio-
nal, en la solución pacífica de las controversias y en la 
búsqueda de la paz. 

  

 Los principios, sostenemos, deben leerse a la luz de las 
nuevas circunstancias nacionales y mundiales. Esto 
significa no el incidente electoral de la alternancia en 
el p oder sino los profundos cambios estructurales que 
ha v i vido la Nación. Contamos en el mundo por el 
tamaño del país y de su economía; por la importancia 
de sus lazos contractuales con los centros más grandes 
del p oder económico, político y militar del mundo; 
por nue stras profundas afinidades latinoamericanas; 
por la capacidad de cambio, evidente en los últimos 
30 años. Ello muestra a México como una voz que pe-
sa en el  concier to de las naciones. Reconocido por 
propios y extraños, México significa, en la región y en 
el mundo, una voz i ndependiente, constructiva, abier-
ta e internacionalista. 

  

 Por lo tanto, tenemos la responsab ilidad histórica 
de mantener el prestigio y la independe ncia de 
México. Ni andanzas irresponsables ni juegos con 
la Nación. Tenemos probada la capacidad de cam-
b i o y la  fuer za de llevar la iniciativa en el t erreno 
internacional. En las cámaras y ante la opinión pú-
blica, los priístas ex igiremos respeto a este legado, 
que nos permitirá enfrentar imaginativamente los 
nuevos retos. 

  

 Para el PRI, ante los desafíos al  inicio del siglo XXI, 
la aplicación de principios de política exterior que 
hoy, gracias a su trabajo político, son parte de nues-
tra ley suprema y obligan al gobierno. En la actua-
lidad, di chos principios signi f i c a n : 
 

  

 1. Autodeterminación de los Pueblos. 
 

Sólo a los pueblos corresponde decidir la dirección 
esencial de su vida interna. Pero los pueblos no viven 
aislados y el tejido institucional de la vida exterior es 
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aislados y el tejido institucional de la vida exterior es 
un denso entramado de derechos y obligaciones de 
los estados. 

 El régimen de derecho internacional, la internaciona-
l i zación de las economías, la convergencia democrá-
tica en el mundo y el acceso instantáneo a la i nfor-
mación, ofrecen oportunidades de progreso para los 
pueblos y, también, nuevas amenazas globales. La 
autodetermi nación que no es democrática y respe-
tuosa de los derechos humanos ya no pasará la prue-
ba de los tratados y convenciones internacionales, ni 
encontrará distraída a la comunidad internacional. 

  

 El PRI ve en la autodeterminación de los pueblos un 
compromiso de respeto hacia otros estados y de otros 
estados hacia México. También está consciente del 
riesgo que entraña la injerencia exterior que pretenda 
ajustar a los pueblos a una uniformidad i naceptable. 

  

 México deberá tener opinión y reaccionar ante vi o-
l aciones masivas de der echos humanos, pero jamás 
deberá ser parte del juego de intereses que suele 
desembocar en el denominado "derecho de inj e-
r encia". 

  

 2.  La no-intervención  es una de las más ricas 
herencias de nuestra historia. Implica el rechazo 
contundente a la i ntervención armada que en el 
pasado colonizó y de spojó a pueblos y naciones. 
También implica mantener el respeto a otros 
paí ses mediante la aplicación escrupulosa de di-
versas formulaciones políticas, entre las que 
destaca la Doctrina Estrada. 

  

 En el mundo contemporáneo, la intervención se aleja 
de las formas del pasado para expresarse hoy a través 
de instrumentos económicos, tecnológicos y de opi-
nión pública. De hecho, la injerencia contemporánea 
toma hoy formas inusitadas: el indebido "monitoreo 
p o l í t i co" y las "condicionalidades" injustas i mpuestas 
en tratados de coop eración; el sostenimiento, desde 
el exterior, de agentes desestabilizadores de gobier-
nos; el apoyo al terrorismo, y el crimen organizado 
internacional. 

  

 El desafío moderno para México consiste en evitar 
el aislamiento para no ser presa fácil y vulnerable a 
las transformaciones mundiales. Participar en la 
vida p olítica y económica internacional es la mejor 
defensa de la soberanía. En cada decisión gl obal, 
regional o bilateral en la que intervenga México, 
debe afirmarse su independencia y la protección de 
sus intereses. 

  

 3. La solución pacífica de las controversias. 
Nuestros valores, nuestra experiencia histórica y 
nuestro compromiso explican la preferencia por 
encontrar, dentro de la negociación y el apego al 
der echo nacional e internacional, paz duradera y 
justa e ntre las naciones. Cuando el siglo XXI nos 
augura que, en muchos países, habrá una multi-
plicación de conflictos entre minorías étnicas y re-
ligiosas, nuestra política exterior de be valorar el 
desarrollo de mecanismos flexibles y eficaces para 
la sol ución de las controversias y exigir el apoyo 
respetuoso de la c omunidad internacional a los 
p r ocesos internos de transformación, sobre la ba-
se de que la única salida perdurable es la qu e 
acuerdan y llevan a la práctica los propios actores 
en confl ic to. México debe tener posiciones firmes 
para defender la legalidad internacional. Es tesis 
básica del PRI la exigencia del cumplimiento de 
los compromisos internacionales asumidos por 
las naciones y el derecho internacional, y oponer-
se a cualquier pretensión de "excepcionalismo", 
incluido el ilegal uso de la fuer za. 
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incluido el ilegal uso de la fuer za. 
 4. La proscripción de la amenaza o el uso 

de la fue rza en las relaciones internacio-
nales .  Por convicción, los priístas creemos que 
México deberá levantar su voz contra cualquier 
i n t e r v ención que busque subyugar a los pueblos. 
México debe sostener siempre el apego a los mé-
todos p acíficos de solución de controversias, 
como el único camino para evitar que las de s-
avenencias dese mboqu en en conflictos, éstos se 
profundicen y se expandan en guerras. El uso de 
la fuerza, al inter ior o al exterior, es un recurso 
de última instancia, que es regulado internaci o-
nalmente; y que debe siempre interpretarse y 
utilizarse como una defensa de los valores esen-
ciales de la humanidad y de los mexicanos. 

  

 México ha participado con la comunidad inte r-
nac ional en la guerra contra la guerra, desde la 
lucha c ontra el nazismo hasta el rechazo a la i n-
vasión al pueblo de Kuwait. Méx ico no deberá 
dudar en cump lir sus responsabilidades inter-
nacionales cuando el c aso lo amerite para evitar 
la agresión y la amenaza a la estabilidad y paz 
mundi ales. 

  

 La amenaza moderna también cobra nuevas d i-
mensiones en el ámb ito económico y por ello será 
un propósito permanente del partido, pugnar por-
que las instituciones ec onómicas internacionales y 
la gran disparidad de fuerza entre las naciones no 
se convier tan en formas veladas para constreñir, 
imponer y amoldar sob eranías. 

  

 5. La igualdad jurídica de los estados. Este es 
el principio que sustenta todo el andamiaje de la 
política exterior del país. Si la dimensión, el po-
der económico, el poderío militar o la ventaja 
tecnol ógica definieran de manera exclusiva y ex-
c l uyente a los estados, la vida i nternacional no 
sería mejor que lo peor de los imperialismos que 
ha vivido la historia. En el siglo XXI todos los 
estados deben contar igual en la consideración 
jurídica del arreglo internacional que debemos 
con st r u i r . 

  

 La guía que este principio da al PRI para propo-
ner la reforma de las instituciones internacionales 
no i gnora las diferencias del mundo —éstas siem-
p r e  e x i stirán —, pero deberá perseverarse en la lu-
cha contra el uso injusto de las diferencias para 
imponer voluntades o intereses especiales y en f a-
vor del  fortaleci miento y democratización de los 
organismos inter nacionales de los que formamos 
par te. 

  

 6. La cooperación internacional para el desa-
rrollo refleja el ideal de interacción entre los est a-
dos y los pueblos. Debe sin embargo distinguirse 
de la dádiva, frecuentemente intervencionista, y 
conce ntrarse en las condiciones en que opera la 
cooper ación. 

  

 La nueva cooperación debe ser respetuosa de las 
idiosincrasias y las sensibilidades de los pueblos; 
debe ser coparticipativa, y debe reconocer las 
difer encias de desar rollo. Las expresiones 
modernas y constru ctivas de la cooperación 
internacional transfieren tecnología, educan, 
incrementan los i ntercambios culturales, y abren 
accesos y oportunidades. Es así como fomentan 
ciclos positivos de i ntercambio y convivencia. Para 
el PRI la cooperación debe ser un incentivo a favor 
de que los pu eblos se unan, no para doblegar 
voluntades nacionales. 
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 7 . La lucha por la paz y la seguridad interna-
cionales. La creciente globalización implica que 
ya no hay paz ni seguridad internas que no re-
quieran el sustento de la paz y seguridad de su r e-
gión y del mundo. Esta realidad obliga a dar prio-
ridad al fort alecimiento de las instituciones 
nacionales en el ma r co de una política de activa 
participación en iniciativas internacionales que 
p r omuevan el acuerdo entre las naciones, la r e-
forma y democratización de los organismos inter-
nacionales y la defensa de la paz. En ese vínculo, 
con esa congruencia, el PRI está convencido que 
México encontrará que su sober anía, su integr i-
dad territorial, su política exterior, su política de 
seguridad nacional y su vida democrática, se 
complementan como facetas de una misma con-
cepción n acional . 

  

 I I . Las Nuevas Realidades Externas e Inter-
nas 
Exigen Innov ación. 

 
La Transformación Externa. 
 

En la última década, se ha acelerado la integración de 
los mercados y las tecnologías. Es hoy mayor el costo 
para las naciones que se encuentran relativamente 
ai sladas de los tres grandes centros de la economía 
mu ndial. A la vez, crece la convicción internacional 
sobre la fal ta de mecanismos que den un equilibrio 
moral a la globalización, un equilibrio de justicia. El 
mundo no ha encontrado maneras de evitar oleadas 
de crisis f inancieras y conflictos comerciales, desas-
tres ecológicos de escala mundial o grandes hambru-
nas y mov i m i entos migratorios masivos, al tiempo 
que la pobreza es hoy, más que ayer, un reto abru-
mador. 

  

 Se dice que el dilema es: fuera de la globalización 
no hay futuro; pero la internacionalización de las 
economías, por sí misma, no ofrece certidumbre 
alguna al desarrollo equilibrado, sustentable y 
humano al que aspiramos. Aprovechar los benefi-
cios del exterior implica realizar los cambios i nter-
nos para asegurar el equilibrio en el desarrollo. 

  

 El fin de la guerra fría descongeló, también, pro-
f u ndos conflictos en las nuevas naciones surgidas 
en los años noventa. Este es el caso en los Balcanes 
y el Cáucaso. El rasgo más significativo de los nue-
vos conflictos es el carácter étnico-religioso que los 
envuelve. Cuando los conflictos locales, aun los de 
carácter  interno, sean percibidos como fuente de 
inestabilidad, mayor será la propensión a interve-
nir en ellos. Lo a nterior explica —en buena medi-
da— el  desarrollo de tendencias, aún no dominan-
tes pero en movimiento, de un llamado "derecho de 
i n j e r encia", ya sea p or graves violaciones a los de-
rechos humanos o por “faltas a la democracia”. De 
seguir progr esando esta noción, corresponderá a la 
comunidad internacional en su conjunto definir los 
límites y just ificación de la misma. No será acepta-
ble que un gr upo reducido de países fije las r eglas. 

  

 Políticamente, la única superpotencia, que además 
es nuestro vecino, ha comenzado a desplegar ini-
c i at i vas que se desvían de los afanes de consenso de 
la década de los noventa y enfatizan el unilater a-
lismo: por ejemplo, el rechazo al Protocolo de Kyo-
to  y  e l  debi l i tamiento del desarme a través de la ini-
ciativa para crear un escudo antibalístico; las 
acciones militares de la organización del tratado 
del atlántico norte en Kosovo indican esta peligrosa 
tende ncia. 
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tende ncia. 
 Sin embargo, desde el fin de la guerra fría ningún 

evento ha tenido el impacto político y económico 
sobre la estructura del poder global, que el atenta-
do terrorista del 11 de septiembre del 2001 en Es-
tados Unidos. Implica, entre muchas otras cosas, 
una amenaza a la seguridad global a escala no c o-
nocida en el pasado, una nueva configuración de 
alianzas, un marcado pesimismo económico mun-
dial  y  una afec tación a las libertades cuya enverga-
dura aún no c onocemos. Sus r epercusiones son i n-
ciertas pero la fuerza de las a cciones de septiembre 
del 2001 y de las reacciones en marcha y las que 
sobrevengan, gr avitan sobre los vínculos interna-
cionales de México en el futuro cerc ano. 
 

  

 El Cambio Interno. 
 

Las elecciones federales no sólo han pr ovocado la 
alternancia en el titular  del Ejecutivo Federal, pie-
dra angular del sistema político mex icano, sino que 
han tenido repercusiones inéditas en la composi-
ción del Congreso y en la vida de los Partidos Pol í-
ticos. La unidad de acción internacional deberá 
ahora pasar, necesariamente, por este nuevo filtro 
de la plural i dad. 

  

 En el corto plazo, la política exterior también habrá 
de formularse en un contexto de escasez económica 
más aguda que en el pasado reciente. Debemos en-
tonces reconocer la necesidad de dar prioridad a 
los intereses más importantes para la población y 
p r i v i legiar las iniciativas que más b eneficien a la 
Nación. La política exterior responsable —ajena a 
desplantes e spectaculares— es la que se vincula con 
la promoción de las metas esenciales de la Nación. 
 

  

 III.Posiciones Partidistas. 
 

La herencia que recibimos y las transformaciones 
ex ternas e internas apuntadas revelan distintas 
i m p l i caciones para la definición de las posturas del 
PRI en materia de política exterior. Destacan las 
s i g u i entes: 

  

 1. Para el PRI, la prioridad máxima en política 
exterior es garantizar la soberanía de Méxi-
co. Este postulado implica una línea de continuidad 
histórica con el sostenimiento de la soberanía, y un 
claro deslinde frente a quienes desean hacer de 
otros propósitos la prioridad de la política exterior. 
Para el PRI va primero la integridad y la indepen-
dencia de la Nación, pues a partir de la fortaleza de 
la soberanía nacional el país puede buscar la aten-
ción de sus intereses más profundos mediante la 
acción internacional. La soberanía nacional se su s-
tenta en la soberanía popular y no se negocia. El 
PRI reitera su convicción en la rectoría del Estado 
sobre los recursos naturales con apego a la Const i-
tución. 

  

 Hoy le toca al PRI hacer política exterior desde el 
Senado de la República, en el ejercicio de sus facul-
tades, y desde el partido mismo y la Cámara de 
Di putados ante la opinión pública, para defender y 
asegurar esta prioridad de la política exterior del 
país. 

  

 2. El PRI luchará por una política de apertura 
y de participación responsable en los temas 
de la agenda internacional. Una política exte-
rior aislacionista sería una mayor amenaza a la so-
beranía del país que los riesgos de la inserción activa 
en la política y la economía mundiales. Sin embar-
go, el PRI rechaza los protagon ismos que pueden 
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go, el PRI rechaza los protagon ismos que pueden 
dañar al país. 

 No tenemos recursos globales, ni intereses gl o-
b ales, ni intenciones globales; por lo tanto no 
debemos i nvolucrarnos en todos los asuntos, en 
todo el mu ndo. El PRI velará porque no se ins-
taure un aventurerismo irresponsable afuera 
que nos dañe adentro. 

  

 3. El PRI promoverá la diversificación y en-
riquecimiento de nuestras relaciones eco-
nómicas internacionales. En el gobierno, el 
PRI avanzó la inserción de México en las corrien-
tes del cambio mundial, debido a lo cual el país 
goza ahora de una posición envidiable a escala in-
ternacional por su acceso a los dos mercados más 
importantes del mundo. 

  

 Por ello, considera necesaria la promoción de un 
esfuerzo a uténtico y sistemático de carácter inter-
no y externo para fortalecer a nuestros producto-
res  y  v incularlos con exportadores y así penetrar 
los mercados abiertos por los tratados de libre 
come r cio con los Estados Unidos y Canadá, con la 
Unión Europea, con Israel y con los diversos paí-
ses de América Latina. Sin ese esfuerzo p or pro-
mover las capacidades productivas de las regi o-
nes,  las ganancias de las negociaciones 
internacionales que el PRI promovió se perderán 
en su aplicación. 

  

 4. El PRI asume el movimiento mundial a 
favor de la democracia y los derechos 
humanos. El PRI sostiene firmemente la conve-
niencia de la c ooperación internacional para for-
talecer las democracias, incluida la nuestra, y para 
defender los der echos humanos, empezando por 
México, dentro de un contexto más amplio de i n-
ter eses y donde la igualdad jurídica de los estados 
sea siempre resp etada. Sin embargo, el PRI r e-
chaza el uso político de acusaciones para determi-
nar, selectivamente, desde el exterior, la dirección 
política de una n ación. 

  

 En materia específica de derechos humanos 
hacia el exterior exist e una prioridad: la defensa 
de los derechos de los mexicanos en los Estados 
Unidos. El PRI actuará e insistirá en que el ej e-
cutivo defienda, pri mero, intereses que sí son l e-
gítimos y que sí son nuestros. 

  

 5. El PRI asume la plena defensa y protec-
ción a los mexicanos en el e xterior. El PRI 
ha promovido, y continuará haciéndolo desde el 
Congreso, la promulgación de instrumentos 
c onsulares que protejan, en los Estados Unidos, 
los derechos humanos, civiles y laborales de los 
mexi canos en aquel país. El PRI h a impulsado, y 
c ontinuará haciéndolo desde el Congreso, la r e-
gular i zación de la reside ncia de los migrantes 
mexicanos en los Estados Unidos. El PRI ha v e-
lado, y conti nuará haciéndolo desde el Congre-
so, por el retor no seguro y ordenado de los 
mexicanos a nuestro país. El PRI se abocará a 
que existan siempre, sin pretexto alguno, recur-
sos suficientes para que aquellas familias que 
han perdido a uno de los suyos puedan repa-
triarlo a su tierra . 

  

 6. El PRI promoverá los intereses naciona-
les en el ámbito multilateral. Algunos as-
pectos de la migración, el narcotráfico, las d e-
mandas ecol ógicas o de normas laborales 
encontrarán, en lo general, aliados internaciona-
les en foros multilaterales que reportarán bene-
ficios a la promoción b ilateral de nuestros inte-
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ficios a la promoción b ilateral de nuestros inte-
r eses. 

 El PRI promoverá un empleo a fondo de los me-
canismos de solución de controversias de orga-
nismos multilaterales para defender causas del 
país, incluyendo la Corte I nternacional de Just i-
cia de la Haya y la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. 

  

 El  PRI propone una política decidida a favor de 
la democratización de la ONU y en particular en 
el Consejo de seguridad. Debe fortalecerse el 
ambiente de opinión pública internacional que 
denuncie el trato privilegiado de los miembros 
per manentes del Consejo de seguri dad. 

  

 7 . Frente a Estados Unidos, respeto e in-
tensa cooperación en beneficio de los in-
tereses del país . Compartimos muchos pr o-
blemas que afectan a ambas naciones y existen 
grandes opor tunidades en la articulación de es-
fuerzos comunes. Sin duda  es complejo negociar 
soluciones de fondo a problemas derivados de la 
migración; de la lucha contra el crimen organ i-
zado y el narcotráfico; de las tensiones, violencia 
y dificultades en la frontera; de los problemas 
ambientales y de salud en esa zona; de l a falta de 
infraestructura y recursos, como el agua; y de los 
conflictos comerciales, incluyendo los incum-
plimientos del tratado de l ibre comercio; pero, 
sobre todo, hacerlo manteniendo el respeto a las 
leyes de cada país y las concepciones propias de 
cada uno sobre el orden mu ndia l . 

  

 Frente a las negociaciones delicadas el PRI no 
será esquirol de los intereses del país, como 
otros parti dos lo hicieron en el pasado. Ello, 
desde luego, no supone claudicar las responsa-
b i lidades constitucionales de los legi sladores 
p r i ístas y dejar de ser críticos al interior del país 
en la elaboración de la política exterior. 

  

 8. Hacia América Latina: una iniciativa 
efect iva . El PRI pugnará por que las relaciones 
con América Latina deben ser más intensas, 
profundas y realistas. Para el PRI, los espacios 
creados por tratados de libre comercio deben 
consolidarse y ampliarse a otros ámbitos polít i-
cos y de cooper ación, dentro de los márgenes de 
nuestras posibili dades. El verdadero espíritu l a-
tinoamericanista tiene objetivos menos retóricos 
pero más sólidos, que aseguren traducir la c o-
operación regional en pasos gradu ales pero cier-
tos hacia la integración y la lucha frente a los 
males comunes. 

  

 9. El PRI debe impulsar que México tenga 
una presencia importante en los debates 
del nuevo derecho internacional. Sin dejar 
a un lado los temas tradi cionales en los que 
México ha impreso una huella importante, c o-
mo el desarme, los priístas alentaremos las a c-
ciones a favor del desarrollo del derecho inte r-
nacional. Por ello, el PRI propone que México 
contribuya vigoros amente a la consolidación de 
la codificación del derecho internacional, a par-
tir de los principios de la igualdad jurídica de los 
estados y no de aquellos esquemas destinados 
para todos menos para las potencias que tienen 
l a capacidad de ev itarlo. 

  

 El PRI se pronuncia por la formulación de reglas 
i nternacionales de acceso a los mercados y a las 
tecnologías. 
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 El partido también favorecerá aquellos acuerdos 
i nternacionales que favorezcan la protección del 
medio ambiente y  el uso y desarrollo responsables 
de nuevas tecnologías para la producción. Igua l-
mente, apoyará aquellos acuerdos internacionales 
para disminuir las emisi ones causantes del calen-
tamiento de la tierra, bajo el principio de responsa-
bilidades diferenciadas según lo estipulado por el 
Protocolo de Kyoto. 

  

 10. La Nación Mexicana no termina en sus 
fronteras. Por ello, el PRI continuará apoyando 
f i r memente a las organizaciones de mexicanos 
en el exterior. Lo hizo en el pasado al promover 
la r eforma constitucional que permitió, a millo-
nes de mexicanos, la posibilidad de no perder su 
nacion alidad. Ahora, y en los intereses que com-
part i mos, el PRI no será un simple observador, 
sino un a c tivo promotor de vínculos intensos del 
país, del Congreso y del propio partido c on di-
chas comunidades. Promoverá, asimismo, en 
México, aquellas iniciativas que los beneficien en 
sus derechos y obligaciones como mexicanos, 
siempre de acuerdo a la Constitución y a nue s-
tras l eyes. 

  

 Para construir las respuestas de política e xterior 
el  PRI acudirá a su herencia; a una lectura, 
apropiada a los tiempos que vivimos, de los 
principios consagrados en la fracción X del ar -
t í c u lo 89 con st i t ucional; y a la innovación que 
reclaman los nuevos desafíos mu ndiales. 

  

 En suma, el PRI mantendrá tesis de avanzada; 
no ha de simbolizarse solamente por lo hecho 
en el pasado, que siempre será nuestro orgullo, 
si no por las nuevas aportaciones en el porvenir. 

  

 En todo momento, el PRI tiene la convicción de 
que en nuestra cultura y en la educación de los 
mexicanos, nacionalista y universal, se encon-
trará la mejor manera de proyectar a la Nación 
en el nuevo milenio. El PRI buscará que la ac-
ción i nternacional del país respete y fortalezca 
la prese ncia internacional de esa cultura y as e-
gure  e l  arrai go de esa educación. 
 

  

 IV.El Orden del Día de la Política Exte-
rior.  

 

Al inicio del siglo XXI enfrentamos graves ries-
gos y valiosas oportunidades. En el ámbito mul-
t i l a t eral, debemos abogar por hacer valer el pe-
so de México y participar en los 
acontecimientos inter nacionales de importancia 
para el país,  pero siempre informando a la po-
blación de los riesgos que cada decisión involu-
cra. En lo bilateral, est amos a favor de aprove-
char al máximo las oportunidades de nuestra 
posición geopolítica y de proponer fórmulas que 
disminuyan las tensiones y los conflictos, pero 
no a costa de lo que más val oramos los mexic a-
nos: nuestra identidad, nuestra dignidad, nue s-
tras creencias más profundas. 

  

 Recordemos que esa identidad, que esa digni -
dad y que esas creencias no surgieron  del capri-
cho de nadie; son el r esultado de nuestra hist o-
ria y de nuestras más altas aspiraciones. En ello 
reside sin duda la prueba de servir al interés na-
cional,  preservando lo que nos es más impor -
tante, y en avanzar lo que reclaman los verdade-
ros  intereses de los mexicanos, no en 
grandilocuentes declar aciones o en la ansiedad 
de lo novedoso. 
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de lo novedoso. 
 Ante la multiplicidad y dinámica propia de los 

asuntos internacionales, el PRI identifica a lgu-
nos de los retos fundamentales de este tiempo y 
est ablece los elementos que orientan su acción: 

  

 En lo Multilateral. 
 
En el ámbito político, el PRI apoy ará sin reservas la 
causa del desarme nuclear, químico, bacteriológico 
y convencional por constituir una garantía implíc i-
ta de paz y seguridad internacionales; la deter mi-
nación de definir, eliminar y sancionar el terrori s-
mo por el peli gro que éste entraña para la 
convivencia; así como la necesidad de avanzar en la 
codificación del derecho internacional . 

  

 En aquellos asuntos que impliquen el establec i-
miento de instituciones multilaterales con atribu-
ciones que pudieran entrar en contradicción con 
las disposiciones constitucionales, el PRI propicia-
rá la realización de foros de consulta para e stimular 
la expresión de la opinión de los ciudadanos. 

  

 En el ámbito financier o, el PRI afirma la importan-
cia de reformar los organismos internacionales pa-
ra  fac ilitar la inserción ordenada de México en el 
si stema financiero i nternacional. Con ello se busca 
lograr un ambiente de certidumbre para el cabal 
aprovechamiento de las oport unidades de finan-
ciamiento para el desarrollo y la obtención de ser-
vicios financieros eficientes, que resultan de v ital 
importancia para los mex i canos. 

  

 En el ámbito comercial, el PRI impulsará la adop-
ción de respuestas legales ante los incumplimientos 
de los tratados firmados y de esfuerzos para dar ef i-
cacia plena a los mecanismos preestablecidos en 
los acue r dos comerciales; la consolidación de los 
tratados en vigor y la negociación de tratados de 
libre comercio con nuevos socios, sobre la base de 
una e strategia que combine la apertura regi onal 
con el aliento a las negociaciones mundiales; y el 
r echazo a las nuevas formas proteccionistas, que 
tienden a ligar las cuestiones comerciales con otros 
asuntos, principalmente a partir de argumentos 
laborales y a mbientales, pero que en realidad no 
responden al compromiso de mejorar el cuidado 
del medio ambiente y el trato a los trabajadores. 

  

 En el ámbito de la cooperación p ara el desarrollo, el 
PRI buscará un replanteamiento de las instituci o-
nes y mecanismos que le dan cauce, con el ánimo 
de que los países menos desarrollados salgan del 
atraso en que se encuentran; a su vez, impulsará el 
concepto de bienes públicos globales o aquellos 
productos, servicios e instituciones que eventua l-
mente benefi cian a todos los países en su conjunto. 

  

 En el ámbito de los derechos humanos, el PRI ac-
tuará con base en la concepción de que los der e-
chos del hombre y del ciudadano son un compro-
miso de la comunidad internacional con carácter 
uni versal . 

  

 Es también responsabilidad del PRI hacer valer, en 
la acción internacional de México, que los acuerdos 
i nternacionales se celebren con respeto a los v alo-
res y tradiciones de todos los mexicanos; de mane-
ra de stacada, el papel central de la f amilia, el cui-
dado a la niñez, el fort al e c imiento del papel de la 
mujer en el ámbito nacional e internacional, y la 
atención esp ecial a los discapaci tados. 
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 El PRI demandará una participación activa de 
nuestros legisladores en los foros interparlamenta-
rios y grupos de amistad con otras naciones, y am-
pliará sus actividades en organizaciones de Part i-
dos P olíticos internacionales, particularmente la 
COPPPAL. 
 

  

 En lo Bilateral. 
 

Con los Estados Unidos, el PRI exigirá que el Est a-
do Mexicano mantenga la iniciativa frente a los 
asuntos bilaterales, con base en los criterios de: r e-
ciprocidad; trato igual entre socios; exclusiva juri s-
dicción de c ada quien en su territorio y con respeto 
a sus nacion ales, en términos de las leyes vigentes; 
establecimiento de reglas transparentes sujetas al 
control del senado, p ara hacer frente a los t emas 
bilaterales más difíciles; y conformación balancea-
da e integral de los puntos que deben tratarse en 
cada tema. Con relación a los trabajadores migra-
torios, el PRI sostiene que la pri oridad no puede ser 
otra que la defensa de sus derechos fundamentales 
y el reconocimiento de su aportación a la economía 
de nuestro v ecino. 

  

 Toda vez que en todos los asuntos relevantes de e s-
ta relación bilateral existen mecanismos institucio-
nales para apreciar avances y solucionar probl e-
mas, el PRI promoverá que esos foros y sus 
r e soluciones sean sujetos de escrutinio y evalua-
ción constante por parte de sus legisladores. 

  

 Con Canadá, país con el que hemos mantenido una 
relación ejemplar, sustentada en propósitos e int e-
r eses comunes, el p artido habrá de insistir en un 
per manente acercamiento que permita estrechar la 
rel ación bilateral y concertar posiciones políticas en 
los ámbitos regional y mu ndial. 

  

 Con América Latina, el PRI impulsará una mayor 
atención a los temas de interés común, especial-
mente los que se refieren a seguridad nacional, i n-
tegración económica, protección de migrantes al 
arribar a nuestras fronteras y lucha contra el narco-
t r áfico. El PRI promoverá la dignificación de nues-
tra frontera sur y una estrecha cooperación con  
Guatemala, Bel i ce y el Caribe, nuestra tercera fron-
tera. Asimismo, promoverá el fortalecimiento de 
los mecanismos pol í ticos r egionales con América 
Latina y el desarrollo de la interloc ución política y 
económica con los países del MERCOSUR. 

  

 Con Europa, el PRI demandará la adopción de 
acciones tendientes a aprovechar el acuerdo co-
mer cial y atraer inversiones producti vas. 
Con la cuenca del pacífico, el PRI buscará que se 
hagan esfuerzos viables para el acceso bilateral a 
los mercados y a los capitales de los países de la 
zona, y que México despliegue un papel 
construct i vo en el Consejo Económico de Asia-
Pacífico. Con África y el Medio Oriente, el PRI afirmará la 
per tinencia de fortalecer la relaciones amistosas 
de Méxi co con base en una disposición abierta  y 
sería de di álogo. 
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Título Primero 
De la Naturaleza, Fines e Integr ación 

del Partido  
 
 

Capítulo I  
De la Naturaleza del Partido 

Estatutos  
Título Primero 

De la Naturaleza, Fines e Integración  
del Partido 

 
Capítulo I  

De la Naturaleza del Partido 

 
No cambia 
 
 
 
No cambia 

 

A r tícu l o  1 . 
El Partido Revolucionario Institucional es un Parti-
do Polí tico Nacional, popular, comprometido con los 
principios de la Revolución Mexicana y los conteni-
dos ideológicos de la Const itución Política de los Es-
tados Unidos Mex i canos. 

Artículo 1. El Partido Revolucionario Institucional es un 
Partido Político Nacional, popular, democrático, 
progr esi sta e incluyente, comprometido con las causas de 
la soc i edad; los superiores intereses de la Nación; los 
principios de la Revolución Mexicana y sus contenidos 
ideológicos plasmados en la Constitución Política de los 
Estados Uni dos Mexicanos. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 2. 
El Partido Revolucionario Institucional esta const i-
tuido y organizado conforme a las normas de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a las constituciones políticas de las entidades de 
la feder ación y a sus leyes reglamentarias. 

Artículo 2. El Partido Revolucionario Institucional está 
constituido y organizado conforme a las normas de la 
Const i tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
las con stituciones políticas de las entidades de la feder a-
ción y de sus leyes reglamentarias. 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 
 

 

A r tícu lo 3. 
En el Partido Revolucionario Institucional se expre-
sa la diversidad social de la Nación Mexicana, con la 
p r esencia predominante y activa de las clases mayo-
r i t arias, urbanas y rurales, de los trabajadores 
manuales  
e intelectuales y de los grupos y organizaciones 
con sti tuidos por mujeres y jóvenes de ambos sexos, 
cuya a cción política y social constante, fortalece las 
bases sociales del Estado Mexicano. 

Artículo 3. En el Partido Revolucionario Institucional 
se ex presa la diversidad social de la Nación Mexicana 
con la presencia predominante y activa de las clases 
mayor i tarias, urbanas y rurales, que viven de su trab a-
jo, manual e intelectual, y de los grupos y organizacio-
nes con stituidos por jóvenes, hombres y mujeres cuya 
acción política y social permanente, fortalece las bases 
sociales del Estado Mexi cano.  

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

El partido está formado por la alianza social, plural y 
democrática de las organizaciones sociales que desde 
su fundación han integrado sus sectores Agrario, 
Obrero y Popular, y por ciudadanos considerados i n-
dividualmente o agrupados en organizaciones, movi-
mientos y c orrientes internas de opinión, que sostie-
nen una platafor ma de principios y programa de 
acción que se identifica con los postulados de la Revo-
lución Mexicana. 

El partido está formado por la alianza social, plural y demo-
cr ática de las organizaciones sociales que desde su fundación 
han integrado sus sectores Agrario, Obrero y Popular, y por 
ciudadanos considerados individualmente o agrupados en 
organizaciones, movimientos y corrientes internas de opi-
nión que sostienen una plataforma de principios y programa 
de acción que se identifican con los postulados de la Revolu-
ción Mexicana. 

No cambia  

A r tícu lo 4. 
El Partido Revolucionario Institucional es un partido 
en permanente transformación interna y externa con 
el propósito indeclinable de a nticipar y adecuar sus 
planes, programas y acciones a los cambios vertigino-
sos del mundo moderno y para afrontar los r etos del 
siglo XXI. 

Artículo 4. El Partido Revolucionario Institucional es un 
partido en permanente transformación interna y externa 
con el propósito indeclinable de anticipar y adecuar sus 
planes, programas y acciones a los cambios vertiginosos 
del mundo moderno y para afrontar los retos del presente 
si glo. 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

A r tícu l o 5. 
El emblema y combinación de colores que caracter i-
zan y diferencian al partido se describen como sigue: 

Artículo 5. El emblema y los colores que caracterizan y 
di ferencian al  par tido se describen como sigue: 

No cambia  

Un circulo dividido en tres secciones verticales des-
tacadas en color verde, blanco y rojo, de izquierda a 
derecha respectivamente, enmarcadas en fondo gris 
la primera y la ultima, y en fondo blanco la segu nda. 
En la sección verde estará impresa en color blanco la 
letra "P", en la sección blanca y en color negro la l e-
tra “R" y en la sección roja la letra "I" en color blan-
co. La letra "I" deberá colocarse en nivel superior a 
las otras dos. 

Un círculo dividido en tres secciones verticales destacadas 
en color verde, blanco y rojo de izquierda a derecha, res-
pecti vamente, enmarcadas en fondo gris la primera y la 
última y en fondo blanco la segunda. En la sección verde 
estará i mpresa en color blanco la letra “P”; en la sección 
blanca y en color negro la letra “r”; y en la sección roja la 
letra “ i” en c olor blanco. La letra “r” deberá colocarse en un 
nivel  superior a las otras dos. 

No cambia  

El lema del Partido Revolucionario Institucional es 
“Democracia y just icia social". 

El lema del Partido Revolucionario Institucional es “De-
mocracia y ju sticia social. “  

No cambia  

Los órganos del partido y sus candidatos en cam-
paña podrán utilizar emblema, colores y lema del 
par tido; los sectores, organizaciones y militantes 
que deseen utilizarlo para asuntos y con propósi-
tos específicos, podrán hacerlo sin fines de lucro y 
úni camente con autorización expresa del Comité 
Ejecutivo Nacional, o de los Comités Directivos Es-
tatales o de los municipales.  

Los órganos del partido y sus candidatos en campaña de-
berán utilizar emblema, colores y lema del partido; los sec-
tores, organizaciones y militantes que deseen utilizarlo pa-
ra asuntos y con propósitos específicos podrán hacerlo sin 
fines de lucro y únicame nte con autorización expresa del 
Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Directivos Es-
tatales y del Distrito Federal, los municipales, distritales o 
delegacionales, en el caso del Distri to Federal. 

Se modifi ca  
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Observaciones

El Comité Ejecutivo Nacional recurrirá, en su caso, a 
las instancias legales que considere pertinentes, de-
nunciando el uso indebido de los elementos señala-
dos, sin la autorización a que se refiere el párrafo ante-
r i o r . 

El Comité Ejecutivo Nacional recurrirá, en su caso, a las 
instancias legales que considere pertinentes, denunciando 
el uso indebido de los elementos señalados sin la autoriza-
ción a que se refiere el  párrafo a nter ior . 

No cambia  

únicamente la Asamblea General de Delegados podrá 
autorizar cambios al emblema, colores o lema del parti-
do. 

únicamente la Asamblea Nacional podrá autorizar cam-
bios al emblema, c olores o lema del partido. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 6. 
El Partido Revolucionario Institucional mantenien-
do siempre su independencia podrá celebrar conve-
nios de cooperación e intercambio de í ndole política 
con entidades, organizaciones y Partidos Políticos 
extranjeros, en los términos de la Const itución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes r e-
gl amentarias electorales y estos Estatutos. 

Artículo 6. El Partido Revolucionario Institucional 
manteniendo siempre su independencia absoluta, 
celebrará convenios de cooperación e intercambio de 
índole política con entidades, organizaciones y Partidos 
Polít icos extranjeros, de carácter progresista, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes regl amentarias electorales y estos 
Estatutos. 

Se modifi ca  

A r tícu l o  7 . 
El Comité Ejecutivo Nacional deberá solicitar la a u-
tor i zación del Consejo Político Nacional, para con-
certar frentes, coaliciones o fusiones con otros parti-
dos o Agrupaciones Políti cas en los términos 
previstos en el ar tícu lo  anterior . 
En ningún caso podrá el partido coaligarse o cel e-
brar convenios de incorporación para fines elector a-
les con Partidos Políticos cuyos principios y progr a-
mas de a cción estén en oposición a los propios. 

Artículo 7. El partido podrá concertar frentes, coaliciones, 
candidaturas comunes y alianzas políticas, sociales y legislati-
vas, con Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas Nacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, entre otras, en apego a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las 
constituciones políticas de las entidades de la federación y las 
leyes reglamentarias electorales, de acuerdo con sus Documen-
tos Básicos. 
De suscribirse candidaturas comunes, frentes o coaliciones, los 
candidatos quedarán exentos de los requisitos y procesos de 
postulación a que hace referencia el título cuarto de los presen-
tes Estatutos y deberán establecerse los compromisos básicos 
que adquieren con el partido. 

Se modifi ca  

 Artículo 8. Para la formación de coaliciones cuya apro-
bación corresponda al Consejo Político Nacional, se obser-
vará el  siguiente procedimiento: 

Se adiciona  

 I. Tratándose de elecciones de Presidente de la Repúbli-
ca, Senador por el Principio de Mayoría Relativa y D i-
putado federal por el mismo principio, el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional someterá la Coalición al 
conocimiento y, en su caso, aprobación del Consejo 
Polít ico Nacional, cuidando los tiempos que la ley pre-
viene para el r egistro de coal i ciones; y  

  

 II. Tratándose de las elecciones de Senador y Diputado 
f ederal por el Principio de Representación Proporcio-
nal, el Comité Ejecutivo Nacional presentará la solici-
tud para formar la Coalición ante el Consejo Político 
Nacional p ara su conocimiento y aprobación en su ca-
so. 

  

 Artículo 9. Para la formación de coaliciones y candidatu-
ras comunes cuya aprobación corresponda conforme a los 
pr esentes Estatutos a los Consejos Políticos Estatales o del 
Distri to Federal se ob servará lo siguiente: 

Se adiciona  

 I. Tratándose de elecciones de Gobernador o Jefe de G o-
bierno, Diputado Local por el Principio de Mayoría Rela-
t i va, Ayuntamiento, Diputado a la asamblea legislativa 
por el Principio de Mayoría Relativa y Jefe Delegacional 
en el Distrito Federal, el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito Federal que corresponda, deberá prese ntar la 
solicitud p ara formar la Coalición o postular la candida-
tura común a nte el Consejo Político respectivo, el cual 
discut i rá y, en su caso, aprobará; 

  

 II. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal 
deberán escuchar las opiniones de los Consejos Políti-
cos municipales o distritales cuando la naturaleza de la 
e l ección lo requiera; 

  

 III. Tratándose de coaliciones para la elección por el Prin-
c i pio de Repr esentación Proporcional, ya sea de Dipu-
tado Local o a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, el Presidente del Comité Directivo Estatal o del 
Distrito F ederal, según corresponda, presentará la so-
l ic i tud  direc tamente ante el Consejo Político respecti-
vo, para su conocimiento y, en su caso, aprob ación; y 

  

 IV. Para todas las coaliciones, alianzas o candidaturas comu-
nes, concertadas para cargos de elección popular en las en-
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

nes, concertadas para cargos de elección popular en las en-
tidades federativas, cada Comité Directivo Estatal y del 
Distrito Federal actuará de acuerdo con los plazos y proce-
dimientos que determine la ley electoral que corresponda. 

 
Capítulo II  

De los Fines del Partido 
Capítulo II  

De los Fines del Partido  
No cambia  

A r tícu lo 8. 
El partido impulsa el perfeccionamiento del sistema 
político mexicano a través del ejercicio democrático, 
a fin de que el poder público sea expresión genuina 
de la voluntad mayoritaria del pueblo mediante el 
sufragio universal, libre, directo, secreto, personal e 
intran sferible. Rechaza cualquier acción, practica o 
acuerdo que altere, oculte o anule la voluntad ciuda-
dana ex presada en el voto. 

Artículo 10. El partido impulsa el perfeccionamiento del 
sistema político mexicano a través del ejercicio democráti-
co, a fin de que el Poder Público sea expresión genuina de 
la voluntad mayoritaria del pueblo mediante el sufragio 
u n i v er sal, libre, directo, secreto, personal e intransferible. 
Rechaza cualquier acción, práctica o acuerdo que altere, 
oculte o anule la voluntad ciudadana expresada en el v oto. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 9. 
El Partido Revolucionario Institucional tiene, ade-
más de los prescritos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines: 

Artículo 11. El Partido Revolucionario Institucional tie-
ne, además de los prescritos en la Constitución P olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos, los si guientes f i nes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Competir democráticamente por el poder políti-
co; 

II. Ejercer y mantener el poder para llevar a la 
pract i ca su declaración de principios y su 
programa de a cción; 

I. Competir democráticamente por el Poder Público; 
II. Alcanzar, ejercer y mantener democráticamente el po-

der para llevar a la práctica sus Documentos Básicos;  

Se modifi ca 
Se modifi ca 

 

III. Vigilar que los integrantes de los Poderes Ejecu-
tivo y Legislativo, federal y locales, cumplan sus 
r esponsabi lidades democráticas, ejerzan el po-
der y sus funciones dentro de los limites const i-
tucionales y legales en beneficio de los mex ica-
nos; 

III. Vigilar y exigir que los integrantes de los poderes p ú-
b l i cos, federales y locales, cumplan sus responsabili-
dades democráticas y ejerzan el poder y sus funciones 
dentro de los límites constitucionales y legales en b e-
neficio de los mexic anos; 

Se modifi ca  

I V . Atender y transmitir a los gobernantes, las e x-
p resiones y opiniones de la soci edad, a fin de 
que sean opor tunamente consideradas dentro 
de las a cciones de gobierno; 

IV. Atender las expresiones y opiniones de la sociedad a 
fin de que sus demandas se conviertan en pol íticas pú-
blicas; 

Se modifi ca  

V . Establecer programas permanentes de capa-
c itación política, ide ológica y electoral de sus 
mil i t a ntes; y  

V. Establecer programas permanentes de capacita-
ción pol í tica, ideológica y electoral de sus militan-
tes y simpatizantes; y  

Se modifi ca  

VI. Aquellos que sean complementarios de los ante-
riores. 

VI. Aquellos que sean complementarios de los anteriores. No cambia  

Capítulo III 
De las Normas Internas 

Capítulo III 
De las Normas Internas  

No cambia  

A r tícu lo 10. 
El Partido Revolucionario Institucional se rige por 
los principios y normas contenidos en su declar a-
ción de p rincipios, programa de acción, estatutos, y 
en las r esoluciones de la Asamblea General de Dele-
gados y del Consejo Pol í t ico  Nacional . 

Artículo 12. El Partido Revolucionario Institucional se 
rige por los principios y normas contenidos en su decla-
ración de principios, programa de acción, estatutos, y en 
las resoluciones de la Asamblea Nacional y del Consejo 
Políti co Nacional . 

Se modifi ca  

A r tícu l o  1 1 . 
Los principios y normas a que se refiere el ar tículo 
anterior serán de observancia obligatoria para todos 
los militantes, organizaciones y sec tores. 

Artículo 13. Los principios y normas a que se refiere el 
ar t í c u lo anterior serán de observancia obl igatoria para to-
dos sus miembros, organizaciones y sectores. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 12. 

Los Documentos Básicos, declar ación de principios, 
el programa de acción y estatutos, solo podrán mo-
dif i carse por el voto mayoritario de la Asamblea Ge-
neral de Del egados. 

Artículo 14. Los Documentos Básicos: la Declaración 
de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, só-
lo p odrán modificarse por el voto mayoritario de la 
Asamblea N acional . 

Se modifi ca  

A r tícu lo 13. 
Las adiciones y reformas a que se refiere el ar tículo 
anterior, se harán del conocimiento de la autoridad 
electoral  en los tér minos de la ley. 

Artículo 15. Las adiciones y reformas a que se refiere el 
ar t í c u lo anterior se harán del conocimiento de la autoridad 
electoral en los términos de la ley. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 14. 
El Consejo Político Nacional emitirá, para el mejor 
ejercicio y cumplimiento, de los derechos y obliga-
c i ones, los siguientes instrumentos normativos, con-
teni dos en estos Estatutos: 

Artículo 16. El Consejo Político Nacional emitirá, para el 
mejor ejercicio y cumplimiento de los derechos y obliga-
ci ones de los miembros del partido, los siguientes instru-
mentos normativos contenidos en estos Estatutos: 

Se modifi ca  

A) El Código de Ética Partidaria; I. Código de Ética Partidaria; Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

B) Reglament o del Consejo Político Nacional; II. Reglamento del Consejo Político Nacional; Cambia de inciso 
a fracción, no 
cambia  

 

 III. Reglamento de Estímulos y Reconoc i mientos; Se adiciona  
 IV. Reglamento de Sanciones; Se adiciona   
 V. Reglamento de Medios de  Impugnación;  Se adiciona   
 VI. Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos  

Internos;  
Se adiciona  

 VII.Reglamento del Sistema Nacional de Cu otas; Se adiciona  
 VIII. Reglamento para el Registro de las Organizacio-

nes, Movimientos y Corrientes Internas de Opinión;  
Se adiciona  

E) Acuerdo general de financiamiento IX. Acuerdo General de Financiamiento; y  Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

G) Los demás que sean necesarios. X. Los demás que sean necesarios. Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

C) Reglamento de la comi sión y justicia;  Se supr i me  
D) Reglamento de la defensoría de los derechos de 

los militantes; 
 Se supr i me   

F) Acuerdo general para la elección de dirigentes y 
postulación de candidatos; y  

 Se supr i me   

A r tícu lo 15. 
El  Consejo Político Nacional determinara el proc e-
di miento para la elaboración y aprobación de estos 
i nstrumentos normativos y el de sus reformas y adi-
ciones. 

Artículo 17. El Consejo Político Nacional determinará el 
procedimiento para la elaboración y aprobación de estos 
instrumentos normativos y el de sus reformas y adiciones. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 16. 
Para que las reformas o adiciones de los instrumen-
tos normativos sean validados, se requerirá la pre-
sencia de las dos terceras partes de los integrantes 
del Consejo Político Nacional y el voto de la mayoría 
absoluta de los asi stentes. En todos los casos la vota-
ción será nominal, y en caso de empate el Presidente 
del Consejo tendrá voto de cal i dad. 

Para que las reformas o adiciones de los instrumentos 
nor mativos sean validadas, se requerirá de la prese ncia de 
las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Polí-
tico Nacional y el voto de la mayoría absoluta de los asi s-
tentes, así como de la aprob ación de la mayoría de los 
Consejos Políticos Estatales y del Distrito Feder a l . 

En todos los casos la votación será nominal y en caso de 
empate el Presidente del Consejo tendrá voto de c alidad. 

Se fusiona 
pár r afo con ar -
t í c u lo, se modi-
f i c a  

 

A r tícu l o  1 7 . 
El derecho de iniciar el procedimiento de reformas o 
adiciones a los instrumentos normativos, corres-
ponde a los Consejos Políticos Estatales y del Distri-
to Federal, a los se c tores del partido y a los militan-
tes del Consejo Político Nacional. 

Artículo 18. El derecho de iniciar el procedi miento de 
reformas o adiciones a los instrumentos normativos c o-
rresponde a los Consejos Políticos Estatales y del Distrito 
Federal y a los integrantes del Consejo Político Nacional. 

 
Se modifi ca 

 

A r tícu lo 18. 
A toda iniciativa de reformas o adiciones, deberá r e-
caer un Acuerdo del Consejo Político Nacional. 

Artículo 19. A toda iniciativa de reformas o adiciones de-
berá recaer un Acuerdo del Consejo Político Nacional. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 19. 
El Consejo Político Nacional, con f undamento en las 
disposiciones contenidas en los instrumentos nor-
mati vos, aprobara  
los planes de programas y plataformas electorales 
que normaran las actividades del partido y de sus 
milita ntes. 

Artículo 20. El Consejo Político Nacional, con funda-
mento en las disposiciones contenidas en los instrumen-
tos normati vos, aprobará los planes, programas y plata-
formas elector ales que normarán las actividades del 
partido y de sus miembros. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo sentido 

 

A r tícu lo 20. 
Los Documentos Básicos y sus reformas o adiciones 
entraran en vigor al día siguiente de su publicación 
en el órgano oficial de difusión o en la f echa que la 
propia public ación fije. 

Artículo 21. Los Documentos Básicos y sus reformas o 
adiciones entrarán en vigor de conformidad con lo di s-
puesto por la legislación de la materia y se publicarán en el 
órgano de difusión del partido.  

Se modifi ca  

Capítulo IV  
De la Integración del Partido 

 Capítulo IV  
De la Integración del Partido 

No cambia  

A r tícu lo  21 . 
El Partido Revolucionario Institucional esta integra-
do por ciudadanos mex i canos, hombres y mujeres, 
que se afilien individual y libremente, que desean 
su sc r i b i r   
los Documentos Básicos del partido. Los integrantes 
individuales del partido podrán incorporar se libre-
mente a las organizaciones y mov imientos de los 
sectores y agrupaciones adherentes. 

Artículo 22. El Partido Revolucionario Institucional está 
integrado por ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, 
que se afilien individual y libremente y suscriban los Do-
cumentos Básicos del partido. Los integrantes individuales 
del partido podrán incorporarse libremente a las organiza-
ciones de los sectores, organizaciones, movimientos y c o-
rrientes i nternas de opinión adherentes.  

Se modifi ca  

Sección 1. De los Mi l i tantes Sección 1. De los Afiliados. Se modifi ca  
A r tícu lo 22. Artículo 23. El partido establece entre sus integrantes las 

siguientes categorías, conforme a las actividades y respon-
Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

El partido establece entre sus integrantes las si-
g u i entes categorías, conforme a las actividades y 
responsabilidades que desarrollen: 

siguientes categorías, conforme a las actividades y 
responsabilidades que desarrollen: 

ar t í c ulo, no cam-
b i a 

I. Militantes, los ciudadanos, hombres y mujeres, 
en pleno goce de sus derechos políticos, afiliados 
al  par tido. 

I. Miembros, a los ciudadanos, hombres y mujeres, en 
pleno goce de sus derechos políticos, afiliados al parti-
do; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

 II. Militantes, a los afiliados que desempeñen en forma 
si stemática y reglamentada las obligaciones partida-
rias; 

Se adic i ona  

II. Cuadros, los militantes que: III. Cuadros, a quienes con motivo de su militancia: Se modifi ca  
A) Hayan desempeñado cargos de dirigencia en el 

partido, sus sectores, organizaciones, movimien-
tos y asociaciones af i nes; 

a) Hayan desempeñado cargos de dirigencia en el par-
t i do, sus sectores, organizaciones, movimientos y 
corrientes internas de opinión adherentes. 

Se modifi ca  

B) Hayan sido candidatos del partido, propietarios 
o suplentes, a cargos de elección p opular; 

b) Hayan sido candidatos del p artido, propietarios o 
suplentes, a cargos de elección p opular . 

No cambia  

C) Sean o hayan sido comisionados del partido o 
r epresentantes de sus candidatos ante los órga-
nos electorales y casillas federales, estatales, 
municipales  y  distritales; 

c) Sean o hayan sido comisionados del partido o r e-
presentantes de sus candidatos ante los órganos 
elector ales y casillas federales, estatales, munici-
pales y distritales. 

No cambia  

D) Hayan egresado de las instituciones de capacita-
ción política del partido, o de los centros 
espec i al izados de los sectores, organizaciones 
o agrupaciones adherentes, y desempeñado c o-
misiones par tidistas; 

d) Hayan egresado de las instituciones de capacitación 
pol í tica del partido, o de los centros especializados 
de los sectores, organizaciones, movimientos y co-
rrientes internas de opinión adherentes, y dese m-
peñado c omisiones parti distas; 

Se modifi ca  

 e) Desempeñen o hayan desempeñado un cargo de 
responsabilidad política, dentro de los diferentes 
órganos de dirección del partido o en sus organiza-
c iones en los diversos niveles de su e structura. 

Se adiciona  

E) Quienes participen de manera formal y regular 
durante las campañas electorales de los candida-
tos postulados por el partido; 

f ) Participen de manera formal y regular durante las 
camp añas electorales de los candidatos post ulados 
por el part i do. 

Cambia No. de 
i nciso, cambia 
reda cción, mi s-
mo sentido 

 

F) Quienes hayan participado en asambleas y con-
venciones del parti do; 

g) Quienes hayan participado en asambleas y conven-
ciones del parti do. 

Cambia No. de 
i nciso, 
no cambia r e-
dacción  

 

G) Los directivos de las fundaciones e estancias 
aux i liares y sus antecedentes. 

h) Los directivos de las fundaciones y de los organi s-
mos especializados y sus antecedentes; y  

Se modifi ca  

III. Dirigentes, los i ntegrantes de los órganos de di-
r ección del partido, de sus sectores, organizacio-
nes, movimientos, asociaciones y corrientes r e-
conoc i das por el partido. 

IV. Dirigentes, los integrantes de los órganos de dirección 
del partido, de sus sectores, organizaciones, movi-
m i entos y corrientes internas de opinión adherentes. 

Se modifi ca  

El partido asegurara la igualdad de derechos y obliga-
ciones, con las excepciones y limitaciones que impon-
gan las leyes en cuanto al ejercicio de derechos políti-
cos y las salvedades qu e establecen los presentes 
Estatutos.  

El partido asegurará la igualdad de derechos y obligacio-
nes entre sus miembros, con las excepciones y limitaciones 
que impongan las leyes en cuanto al ejercicio de derechos 
polít i cos y las salvedades que establecen los presentes Es-
tatutos. 

Se modifi ca  

Las relaciones de los militantes e ntre si, se regirán 
por los principios de igualdad y equidad de der echos 
y obligaciones que les c orresponda. 

Las relaciones de los afiliados entre sí, se regirán por los 
pr incipios de i gualdad y equidad de derechos y obligacio-
nes que les correspondan. 

No cambia  

 
 

Artículo 24. Independientemente de las categorías a que 
hace referencia el  ar tículo anterior, el partido reconoce 
como simpatizantes a los ciudadanos no af iliados que se 
interesan y participan en sus programas y actividades.  

Se adiciona  

 Los simpatizantes tendrán los siguientes derechos:   
 I. Solicitar su afiliación como miembros del partido;   
 II. Participar de los beneficios sociales, culturales y r e-

creat i vos derivados de los progr amas del partido; y 
  

 III. Ejercer su derecho a voto, por candidatos o dirigentes 
del partido, cuando las convocatorias respectivas así lo 
consi deren.  

 

  

Sección 2. De los Sectores 
A r tícu lo 23. 
Estructura sectorial del partido se integra por las 
or ganizaciones que forman sus sectores Agrario, 
Obrero y Popular. 

Sección 2. De los Sectores. 

Artículo 25. La estructura sectorial del partido se integra 
por las organizaciones que forman sus sectores Agrario, 
Obrero y Popular. 

No cambia 
Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

Las organizaciones de los sectores conservan su a u-
ton omía, dirección y disciplina interna en cuanto a 
la  rea l ización de sus fines propios. La acción política 
de los militantes, que a su vez lo sean del partido se 

Las organizaciones de los sectores conservan su auton o-
mía, dirección y disciplina interna en cuanto a la realiza-
ción de sus fines propios. La acción política de los afilia-
dos, que a su vez lo sean del partido, se realizará dentro de 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 
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Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

de los militantes, que a su vez lo sean del partido se 
real i zar a dentro de la estructura y organización par-
tidista y con sujeción a estos Estatutos. 

dos, que a su vez lo sean del partido, se realizará dentro de 
la estructura y or ganización partidista y con sujeción a es-
tos Estatutos. 

Las nuevas organizaciones adherentes, movimientos 
y corrientes de opinión, podrán agr uparse, según su 
naturaleza social, en los se ctores del partido. 

 Se supr i me   

A r tícu lo 24. 
Los sectores Agrario, Obrero y Popular son la base 
de la integración social del partido; expresan las c a-
racterísticas de clase, de sus organizaciones y man-
tienen  la plena identidad de intereses y propósitos 
de sus mili tantes individuales y actúan para vigor i-
zar la solidari dad social de sus militantes y para l u-
char por sus intereses económicos y sociales, cum-
plir con mayor eficiencia sus tareas políticas y elevar 
su  p r eparación ideológica a fin de fortal ecer su con-
ciencia sobre la responsabilidad histórica que les co-
r r esponde en las transformaciones que requiere la 
sociedad. 

Artículo 26. Los sectores Agrario, Obrero y Popular son 
la base de la integración social del partido; expresan las 
características de clase de sus organizaciones y mantienen 
la plena identidad de intereses y propósitos de sus militan-
tes indivi duales; y actúan para vigorizar la solidaridad so-
cial de sus militantes y para luchar por sus intereses eco-
nómicos y sociales, cumplir con mayor eficiencia sus 
tareas pol í ticas y elevar su preparación ideológica, a fin de 
fortalecer su conciencia sobre la responsabilidad histórica 
que les corresponde en las transformaciones que requiere 
la sociedad. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

Los sectores del partido deberán crear comités de ac-
ción política y orientación ideológica en cada una de 
sus organizaciones y, en general, en cada unidad so-
cioeconómica donde sus militantes desarrollen regu-
larmente sus actividades específicas. Estos comités 
deberán profundizar y ampliar la acción partidista en 
los centros que constituyen la unidad básica, econó-
mica y social de sus organizaciones, y coordinaran esa 
acción con las que el partido realiza por medio de sus 
ó r ganos. 

Los sectores del partido deberán crear Comités de Acción 
Pol í tica y Orientación Ideológica en cada una de sus organi-
zaciones y, en general, en cada unidad socioeconómica don-
de sus mili tantes desarrollen regularmente sus actividades 
específicas. Estos comités deberán profundizar y ampliar la 
acción partidi sta en los centros que constituyen la unidad 
básica, económica y social de sus organizaciones y coordina-
rán esa acción con las que el partido realiza por medio de sus 
órganos. 

No cambia  

A r tícu lo 25. 
Los sectores y organizaciones podrán establecer alianzas 
y adoptar estrategias conjuntas, siempre que no contra-
vengan ninguna disposición de los presentes Estatutos. 

Artículo 27. Los sectores y organizaciones podrán 
estab l ecer alianzas y adoptar estrategi as conjuntas, 
siempre que no contravengan ninguna disposición de los 
presentes Estatutos. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 26. 
El Sector Agrario esta constituido por las organiza-
c i ones campesinas, que históricamente han estado 
adheridas al partido, así como las que se adhieran en  
el  futuro. 

Artículo 28. El Sector Agrario está constituido por las or-
gani zaciones campesinas, que históricamente han estado 
adher i das al partido, así como las que se i ncorporen en el 
futuro. En este sentido, mantendrá una política de activismo 
permanente, pri vilegiando las causas más sentidas de la so-
ciedad. 
 

Se modifi ca  

A r tícu lo  27 . 
El Sector Obrero esta constituido por las organiza-
c i ones de trabajadores, que históricamente han e s-
tado adheridas al partido, así como las que se adhie-
ran en  
el  futuro. 

Artículo 29. El Sector Obrero está constituido por las organi-
zaciones de trabajadores, que históricamente han estado ad-
heridas al partido, así como las que se incorporen en el futuro. 
En este sentido, mantendrá una política de activismo perma-
nente, privilegiando las causas más sentidas de la sociedad. 
 

Se modifi ca  

A r tícu lo 28. 
El Sector Popular esta constituido por las 
organizac i ones de ciudadanos con intereses 
populares compart idos, que históricamente han 
est ado adheridas al parti do, así como las que se 
adhieran en el  futuro. 

Artículo 30. El Sector Popular está constituido por las 
or ganizaciones de ciudadanos con intereses populares 
compar tidos, que históricamente han estado adheridas al 
par tido, así como las que se incorporen en el futuro. En 
este sentido, mantendrá una política de activismo perma-
nente,  privi legiando las causas más sentidas de la socie-
dad. 

Se modifi ca  

Sección 3. De las Organizaciones Sección 3. De las Organizaciones. No cambia  
A r tícu l o 29. 
Podrán ser integrantes del partido las organizacio-
nes a que se refiere el  ar tícu lo 3, que se adhieran y 
protesten cumplir los Documentos Básicos, tanto las 
integradas con individuos como las conformadas a 
su vez por otras organ i zaciones. 

Artículo 31. Podrán ser integrantes del partido las orga-
ni zaciones a que se refiere el ar tículo 3, que se adhieran, 
cumplan con los requisitos que establezca para este fin la 
instancia de registro partidario y protesten cumplir los 
Documentos Básicos, tanto las i ntegradas por individuos 
como las conformadas, a su vez, por otras organizaciones. 

Se modifi ca  

La solicitud de registro se presentará ante la Secretaría 
de Operación y Acción Política del comité del partido, 
correspondiente al ámbito de acción de la organiza-
ción solicitante, debiendo presentar la relación de sus 
i n t egrantes que estén afiliados al partido en los térmi-
nos del ar t í c ulo 47, los documentos que norman su 
integración, actividades y objetivos, a fin de constatar 
que están en concordancia con los lineamientos y 
normas estableci das en los documentos y normas bá-
sicas del part i do. 

La solicitud de registro se presentará ante el área corres-
pondiente del partido, en el ámbito de acción de la organi-
zación solicitante, debiendo presentar la r elación de sus 
integrantes que estén afiliados al partido en los términos 
del ar tícu lo 54, así como los documentos que norman su 
integración, activi dades y objetivos, a fin de constatar que 
están en concordancia con los lineamientos y normas es-
tablecidas en los documentos y normas básicas del parti-
do. 

Se modifi ca  
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A r tícu lo 30. 
Las organizaciones y movimientos podrán agrupar-
se en los sectores del partido, de acuerdo con el c a-
rácter preponderante de sus intereses ciudadanos y 
de clase. 

Artículo 32. Las organizaciones, movimientos y corrien-
tes internas de opinión adherentes podrán agruparse en 
los se c tores del partido, de acuerdo con el carácter pre-
ponderante de sus i ntereses ciudadanos y de clase. 
 

Se modifi ca  

A r tícu lo  31 . 
El partido apoyara a las organizaciones adheridas a 
través de cualquiera de las siguientes acciones: 

Artículo 33. El partido apoyará a las organizaciones a d-
herentes a través de cualquiera de las siguientes acciones: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo sentido 

 

A) Contribuir a la realización de objetivos comunes I. Contribuir a la realización de objetivos comunes; Cambia de inciso 
a fracción, no 
cambia  

 

B) Apoyar sus luchas reivindicatorias cuando así 
lo  sol ic i ten 

II. Apoyar sus luchas reivindicatorias cuando así lo 
sol i citen; y  

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

C) Coordinar su participación en acciones de apoyo 
a los g obiernos emanados del partido. 

III. Coordinar su participación en acciones de apoyo a los 
gobiernos emanados del parti do. 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

A r tícu lo 32. 
Coordinara su participación en las acciones que sirvan 
de apoyo a los gobiernos nacionalistas y revoluciona-
rios, y promoverá a través de procedimientos demo-
crát i cos a sus militantes a cargos de dirigencia, de 
e l ección popular y de l a administración pública, valo-
rando su convicción ideológica, militancia y trabajo 
partidi sta. 

El partido coordinará la participación de las organizacio-
nes adherentes en las acciones que sirvan de apoyo a los 
gobier nos emanados del mismo y promoverá a trav és de 
procedimientos democráticos a sus militantes a cargos de 
dirigencia, de elección popular y de la administración p ú-
blica,  valorando su convicción ideológica, militancia y tra-
bajo partidi sta.  

Cambia de ar-
t í c u lo a párrafo, 
cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

A r tícu lo 33. 
Las organizaciones tienen los siguientes der echos: 

Artículo 34. Las organizaciones tienen los siguientes 
der echos: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Representar a la estructura sectorial en asambleas, 
Consejos Políticos y convenciones, en proporción al 
número de militantes individuales afiliados al parti-
do; 

I. Representar a la estructura sectorial en asambleas, 
Consejos Políticos y convenciones, en proporción al 
número de militantes individuales af iliados al partido; 

No cambia  

II. Postular candidatos a cargos de dirigencia y 
r ep r esentación popular en los procesos internos 
del par tido, y a través de las organizaciones que 
a su vez los agrupen, en los términos de estos 
Estatutos; 

II. Postular candidatos a cargos de dirigencia y  represen-
tación popular en los procesos internos del partido, y a 
t r avés de las organizaciones que a su vez los agrupen, 
en los términos de estos Estatutos; y  

No cambia  

III. Participar en la elección de dirigentes y candida-
tos 

III. Participar en la  elección de dirigentes y candidatos. 
 

No cambia  

A r tícu lo 34. 
Las organizaciones tienen el deber de: 

Artículo 35. Las organizaciones tienen el deber de: Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Promover permanentemente la afiliación indi-
v idual y voluntaria de sus militantes al partido y 
l l evar el registro puntual y actualizado de los 
mismos. 

I. Promover permanentemente la afiliación indiv idual y 
voluntaria de sus militantes al partido y llevar el r egis-
tro puntual y actualizado de los mismos por seccional; 

Se modifi ca  

II. Acatar y difundir a plenitud los principios que el 
partido sustenta en sus Documentos Básicos y 
los instrumentos normativos señalados en el ar-
tícu lo14; y  

II. Acatar y difundir a plenitud los principios que el parti-
do sustenta en sus Documentos Básicos y los instru-
mentos normativos señalados en el ar t í c ulo 16; y  

Se modifi ca  

III. Cubrir sus aportaciones económicas al part ido. III. Cubrir sus aportaciones económicas al parti do. No cambia  
Sección 4. De las Mujeres Sección 4. De las Mujeres. No cambia  
A r tícu lo 35. 
Al interior del partido, las mujeres se integrarán en 
un solo organismo político de carácter nacional, i n-
c l u y ente, que comprenda a las organizaciones y co-
rrientes revolucionarias femeniles a dheridas al par-
tido. 

Artículo 36. Al interior del partido, las mujeres se 
integr arán en un sólo organismo político de carácter 
nacional, i nc l u y ente, que comprenda a las mujeres de los 
sectores, las organizaciones y los grupos ciudadanos, así 
como a las mujeres en lo indi v idual . 

Se modifi ca  

 Las dirigentes del organismo de mujeres que resulten electas 
democráticamente a nivel Nacional, Estatal, Municipal y Dis-
tr i tal o Delegacional, para el caso del Distrito Federal, forma-
rán parte de los comités respectivos y tendrán representación 
equiv alente a la de los sectores dentro de la estructura parti-
di sta. 

  

A r tícu lo 36. 
Los cargos de dirigencia del partido, en la Estructura 
Territorial, tanto en sus ámbitos nacional, estatal 
como municipal, no incluirán una proporción mayor 
al 70% de militantes de un mismo sexo. 

Artículo 37. Los cargos de dirigencia del partido, en la 
Estructura Territorial, tanto en sus ámbitos nacional, est a-
tal, municipal, distrital o delegacional, para el c aso del Dis-
trito Federal, no incluirán una proporción mayor al 50% 
de mili tantes de un mismo sexo. 

Se modifi ca  
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al 70% de militantes de un mismo sexo. de mili tantes de un mismo sexo. 
 

A r tícu l o  3 7 . 
Las listas nacional y regionales de candidatos a car-
gos de elección popular que por el Principio de R e-
presentación Proporcional presente el partido para 
su registro en las elecciones federales, en ningún ca-
so incluirán una proporción mayor del 70% de mili-
tantes de un mismo sexo. Igual fórmula se aplicara 
para las listas estatales de candidatos a cargos de 
e l ección popular por el Principio de Representación 
Proporcional, en el caso de procesos electorales 
est atales. 

Artículo 38. Las listas nacional y regionales de candida-
tos a cargos de elección popular que por el Principio de 
Representación Proporcional prese nte el partido para su 
registro en las elecciones federales, en ningún caso inclui-
rán una proporción mayor del 50% de militantes de un 
mismo sexo. Igual fórmula se aplicará para las listas est a-
tales de candidatos a cargos de elección popular por el 
Principio de Representación Proporcional en el caso de 
procesos electorales estatales, en los términos de la ley r e-
glamentaria aplicable. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 38. 
El principio que alude el ar tículo anterior deberá ob-
servarse en cada segmento de diez candidatos. 
 

Artículo 39. El principio al que alude el ar tículo anterior 
deberá observar se en cada segmento de diez candidatos. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 39. 
En la integración de las planillas para regidores y 
síndi cos que el partido registre para elecciones mu-
nicipales no se incluirá una proporción mayor del 
70% de mili tantes de un mismo sexo excepción de 
aquellos muni cipios que se r igen por usos y costum-
bres. 
 

Artículo 40. En la integración de las planillas para regi-
dores y síndicos que el partido registre para elecciones 
muni cipales no se incluirá una proporción mayor del 50% 
de militantes de un mismo sexo, a excepción de aquellos 
municipios que se r i gen por usos y costumbres. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 40. 
El principio aludido en los ar tículos precedentes, se ob-
ser vará en las propuestas, que en su caso, presenten los 
sec tores, organizaciones y movimientos del partido. 

Artículo 41. El principio aludido en los art í c u los 
precedentes se observará en las propuestas que, en su 
caso, presenten los sectores, organizaciones, movimientos 
y c orrientes inter nas de opinión a dherentes. 
 

Se modifi ca  

A r tícu lo  41 . 
En los procesos electorales feder ales y estatales, que 
se rigen por el Principio de Mayoría Relativa y en los 
municipales, el partido promoverá en términos de 
equidad que no se postule una proporción mayor del 
70% de  candidatos de un mismo sexo. 
 

Artículo 42. En los procesos electorales federales y est a-
tales que se rigen por el Principio de Mayoría Relativa, el 
par tido promoverá, en términos de equidad, que no se 
post ule una proporción mayor del 50% de candidatos de 
un mismo sexo, salvo el caso en que sea consultada la mili-
tancia. 

Se modifi ca  

Sección 5. De los Jóvenes Sección 5. De los Jóvenes. No cambia  
A r tícu lo 42. 
El Frente Juvenil Revolucionario es la organización 
por medio de la cual los jóvenes se incorporan a la 
acción política del parti do. 
 

Artículo 43. El Frente Juvenil Revolucionario es la prin-
cipal organización por medio de la cual los jóvenes se i n-
corporan a la acción política del part i do.  

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 43. 
Las acciones políticas del Frente Juvenil Revoluciona-
rio y la de sus militantes tendrá las siguientes finalida-
des:  

Artículo 44. Las acciones políticas del Frente Juvenil 
Rev olucionario y la de sus militantes tendrán las siguien-
tes finali dades: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Vincularse con sentido critico y propositivo, a la 
lucha del pueblo mexicano por un desarrollo 
c onsolidado en la democracia y en la justicia so-
c ia l ; 

I. Vincularse con sentido crítico y propositivo a la lucha 
del pueblo mexicano p or un desarrollo consol idado en 
la democracia y en la just icia social; 

No cambia  

II. Acceder a cargos de dirigencia y de elección popu-
lar; 

II. Acceder a cargos de dirigencia y de elección pop ular; No cambia  

III. Apoyar las campañas político electorales del parti-
do; y  

III. Apoyar las campañas político electorales del partido; y No cambia  

I V . Promover la incorporación de un mayor n úmero 
de jóvenes al partido y a sus tareas. 

IV. Promover la incorporación de un mayor número de 
jóvenes al partido y sus tar eas polí ticas. 

 

Se modifi ca  

A r tícu lo 44. 
Los jóvenes afiliados individualmente, las 
organizac i ones sectoriales de la vanguardia juvenil 
agrarista, la federación de organizaciones obreras 
juveniles, la j uventud popular revolucionaria, y las 
demás organizaciones adherentes como jóvenes 
l iberales,  federación juvenil de obreros, y las 
organizaciones juv eniles que se integren al Frente 
Juvenil Revolucionario, constituyen su base social. 

Artículo 45. Los jóvenes afiliados individualmente al Frente 
Juvenil Revolucionario, a las organizaciones sectoriales de la 
vanguardia juvenil agrarista, la federación de organizaciones 
obreras juveniles, la juventud popular revolucionaria y a las 
demás organizaciones adherentes como jóvenes liberales, fe-
deración juvenil de obreros y las que se integren al partido en el 
futuro, deberán integrar una instancia nacional, incluyente de 
coordinación, con el fin de mantener una política de activismo 
permanente para abanderar las causas más sentidas de los jó-
venes. 

Se modifi ca  

 El  partido incluirá por lo menos 30% de jóvenes, hasta de 30 
años, en puestos de dirigencia y candidaturas a cargos de 
e lección popular, garantizando la p aridad de género, con ex-
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e lección popular, garantizando la p aridad de género, con ex-
cepción de las candidaturas que se definan por consulta dire-
cta. 

 
A r tícu lo 45. 
En las entidades de la federación el Frente Juvenil Re-
v olucionario, se constituirá en los mismos términos y 
como las organizaciones señaladas en el artículo ante-
r i o r . 

Artículo 46. En las entidades federativas el Frente Juv e-
nil Revolucionario y las coordinaciones se constituirán en 
los mismos términos señalados en el ar tículo anterior. 

Se modifi ca  

 
 

Los ciudadanos jóvenes menores de 25 años que se 
incor poren a la estructura del partido o de alguna 
organización, movimiento y corriente interna de opinión 
adherente, deberán ser canalizados para su capacitación 
pol í t i c a  y  d i v ul gación ideológica dentro del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C. y la Fundación 
Colosio, A.C.  

 
 

 

A r tícu lo 46. 
En el ámbito de los presentes Estatutos, el F rente 
Juvenil Revolucionario, tiene plena autonomía para 
decidir libre y democráticamente la integr ación de 
sus órganos directivos y su funcion amiento interno 

Artículo 47. En el ámbito de los presentes Estatutos, el 
Frente Juvenil Revolucionario tiene plena autonomía para 
decidir libre y democráticamente la integración de sus ór-
ganos directivos y su funcionamiento interno. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

 Sección 6. De la Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C. 

Se adiciona  

 Artículo 48. La Asociación Nacional de la Unidad Rev o-
lucionaria, A.C. Está conformada por un Consejo, integra-
do por dirigentes del partido en todos sus niveles, por los 
mili tantes de la asociación y por los militantes que estime, 
quienes serán garantes de los principios del partido y en 
especial de los principios de la Revolución Mexicana. 

Se adiciona  

 El lema de la asociación es: "Unidad Revolucionaria, 
Rev ol ución Presente". 

  

 Artículo 49. La asociación tiene las siguientes funciones: Se adiciona  
 I. Preservar, estudiar y difundir los principios de la 

Rev ol ución Mexicana; 
  

 II. Editar libros y formar la biblioteca respectiva sobre la 
Revolución Mexicana y proponer la creación de un 
centro de estudios y difusión de la Revolución Mexica-
na; y  

  

 III. Promo ver, en coordinación con los sectores, organiza-
ciones, movimientos y corrientes internas de opinión 
adherentes al partido, ciclos de conferencias, círculos 
de e studio, foros y demás eventos culturales, sobre los 
principios de la Revolución Mexicana. 

 

  

 Sección 7. Del Instituto Político Empresarial. Se adiciona  
 Artículo 50. El partido reconoce como instancia de par-

tici pación al Instituto Político Empresarial, el que se inte-
gra por empresarios nacionalistas, comprometidos con los 
ideales del propio partido. 

  

Sección 6. De la Estructura Territor ia l  Sección 8. De la Estructura Territ orial. Cambia No. de 
sección, no cam-
bia reda cción  

 

A r tícu lo  47 . 
La Estructura Territorial se integra por los Comités 
Seccionales en los que se agrupan los integrantes 
i n di viduales del part i do, en cada una de las seccio-
nes en que se dividen los distritos uninominales del 
país. 

Artículo 51. La Estructura Territorial se integra por los 
Comi tés Seccionales en los que se agrupan los miembros 
del parti do individualmente, en cada una de las secciones 
en que se dividen los distritos uninominales del p aís. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo sentido 

 

El Comité Seccional es la unidad básica partidista, 
para organizar y llevar a cabo la acción política y la 
acti vidad electoral permane nte de los priístas. 

El Comité Seccional es la unidad básica partidista, para 
or ganizar y llevar a cabo la acción política y la actividad 
electoral permanente de los priístas. 

No cambia  

El Comité Seccional será el centro de vida política y 
cu l tural, de acción electoral y de iniciativas para el de-
sarrollo de la comunidad, así como para la creación y 
ampliación de círculos de militantes. En el, se promo-
verá, dirigirán y coordinaran las actividades básicas 
del parti do, así como las acciones solidarias en apoyo 
de las que lleven a cabo las organizaciones de los sec-
tores. 

El Comité Seccional será el centro renovado y activo de la 
vida política y cultural, de acción electoral y de iniciativas 
para el desarrollo de la comunidad, así como para la crea-
ción y ampliación de círculos de afiliados y de simpatizan-
tes. En él, se promoverán, dirigirán y coordinarán las acti-
vidades bási cas del partido, así como las acciones 
solidarias en apoyo de las que lleven a cabo las organiza-
ciones de los sect ores. 

Se modifi ca  
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

Cada sector tendrá la presencia en los órganos 
señalados en el párrafo anterior, según la 
proporción de mili tantes que tengan afiliados 
individualmente en el registro parti dario. 
 

Cada sector tendrá presencia en los órganos señal ados en 
e l  p á r r afo anterior, según la proporción de militantes que 
tenga afiliados individualmente en el registro partidario. 

No cambia  

A r tícu lo 48. 
Los cuadros del partido deberán apoyar la acción del 
Comité Seccional de su respectivo domicilio y propi-
ciar el mayor a cercamiento posible con sus integran-
tes, debiendo informar de sus relaciones y a ctivida-
des a los comités distritales o municipal que 
correspondan. 

Artículo 52. Los miembros, militantes, simpatizantes y 
cuadros del partido deberán apoyar la acción del Comité Sec-
cional de su respectivo domicilio y propiciar el mayor acer-
camiento posible con sus integrantes, debiendo informar de 
sus relaciones y actividades a los Comités Municipales, Distri-
tales o Delegacionales, en el caso del Distrito Federal, que co-
r r esp ondan. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 49. 
En asambleas, Consejos y convenciones, la Estructu-
ra Territorial del partido tendrá invariablemente r e-
presentación paritaria, respecto de la estructura 
e lec tor a l . 
 

 Se supr i me  

A r tícu lo 50. 
El Movimiento Territorial es una estructura, nacio-
nal, autónoma y con estatutos propios, que orienta 
sus a ctividades a los asentamientos humanos en 
áreas urbanas y tiene por objeto impulsar y conducir 
la  part ic ipación de las comunidades en el 
mejoram i ento de su calidad de vida. 

Artículo 53. El Movimiento Territorial es una estructura 
nacional, autónoma y con estatutos propios, que orienta 
sus actividades a los asentamientos humanos en áreas u r-
banas y tiene por objeto impulsar y conducir la participa-
ción de las comunidades en el mejoramiento de su calidad 
de vida. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

El Movimiento Territorial se organiza a partir de 
comi tés de base, y tiene como función el apoyar a los 
l i derazgos naturales y a los Comités Seccionales en 
sus tareas parti darias. 

El Mov imiento Territorial se organiza a partir de comités 
de base, que se integran con un mínimo de 5 miembros, y 
si mpatizantes; tiene como función primordial el apoyar a 
los l i derazgos naturales y el activismo político del partido. 

Se modifi ca  

Actúa en unidades territoriales identificadas por la 
e x i stencia de intereses comunes, que pueden abar-
car v arias demarcaciones seccionales y se vincula 
con los órganos ejecutivos del partido a través de 
coordinaciones ejecutivas en cada n i v e l . 

Actúa en unidades territoriales identificadas por la exis-
tencia de intereses comunes y nuevas causas sociales, que 
pueden abarcar varias demarc aciones seccionales, y se 
vincula y coordina con los órganos ejecutivos del partido a 
través de su dirigencia en el nivel respectivo. 

Se modi f i ca  

El Movimiento Territorial deberá coordinar sus 
acciones con la estructura se ccional, a efecto de 
que cada una de ellas cumpla con la actividad p o-
lítica y social que le corresponde de acuerdo a los 
p r esentes Est atutos. 

El Movimiento Territorial deber á coordinar sus acciones 
con la estructura seccional, municipal, distrital o delega-
cional, para el caso del Distrito Federal, estatal y nacional, 
a efec to de que cada una de ellas cumpla con la actividad 
política y social que le corresponde de acuerdo a los pre-
sentes Estatutos. 
 

Se modifi ca  

Capítulo V  
De los Mecanismos de Afiliación  

Capítulo V  
De los Mecanismos de Afiliación 

No cambia  

A r tícu lo  51 . 
Podrán afiliarse al Partido Revolucionario Institu-
cional los ciudadanos mexicanos, hombres y muje-
res, que  libre e individualmente, y en los términos de 
la Const i tución P olítica de los Estados Unidos Mexi-
canos y la legislación electoral vigente, expresen su 
voluntad de integrarse al partido. 

Artículo 54. Podrán afiliarse al Partido Revolucionario 
Institucion al los ciudadanos mexicanos, hombres y muje-
res, que libre e individualmente, y en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
legislación elec toral vigente y estos Estatutos, expresen su 
voluntad de integrarse al partido, c omprometiéndose con 
su ideología y haciendo suyos los Documentos Básicos. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 52. 
La afiliación individual al partido se hará ante la sección 
en cuya demarcación se encuentre el domicilio del solici-
tante o ante el Comité Municipal o Distrital correspon-
diente, los que al recibirla la notificaran al órgano parti-
dista superior para que se incluya en el registro 
partidario, refiriendo al afiliado al seccional de su domi-
cilio, como ámbito para el desarrollo de sus actividades 
políticas. 

Artículo 55. La afiliación al partido se hará ante la se c-
ción en cuya demarcación se encuentre el domicilio del 
solici tante o ante el Comité Municipal, Distrital o Delega-
cional en el c aso del Distrito Federal, estatal o nacional co-
rrespondiente, quienes notificarán al órgano partidista su-
perior para que se incluya en el registro partidario, 
refiriendo al afiliado al se ccional de su domicilio, como 
ámbito para el desarrollo de sus actividades políticas y 
elector ales. 

Se modifi ca  

Una vez afiliado, el partido otorgara al ciudadano la 
c r edencial y documento que acredite su calidad de 
militante del  parti do. 

Una vez afiliado, el partido otorgará al ciudadano la cre-
dencial y documento que acredite su calidad de miembro. 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

 La dirigen cia del partido, en todos sus niveles, mantendrá 
programas permanentes de afiliación y credencial ización. 
 

Se adiciona  

A r tícu lo 53. 
Con su afiliación el militante asume su vinculo acti-
vo, ideológico y programático con el partido, protes-
tando cumplir con los Documentos Básicos y con el 
código de ética partidaria. 

Artículo 56. Al afiliarse el nuevo miembro, adopta su 
ví nculo activo, ideológico y programático con el partido, 
protestando cumplir con los Documentos Básicos. Una vez 
afiliado en lo individua l, podrá optar por adherirse al sec-
tor u organi zación que satisfaga sus intereses y necesida-
des. 

Se modifi ca  
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

des. 
Una vez afiliado en lo individual, el militante podrá 
optar por adherirse al sector u organización que sa-
t i sfaga sus intereses y n ecesidades. 
 

   

Título Segundo 
De las Garantías, Derechos y Obligaciones Partida-
rias  

Título Segundo 
De las Garantías, Derechos y Obligaciones 

 Partidarias 

No cambia  

Capítulo 1  
De las Garantías y Derechos de los Militantes 

Capítulo I  
De las Garantías y los Derechos de los Afiliados 

 

Se modifi ca  

A r tícu lo 54. 
Los militantes del Partido Revolucionario Institu-
c i onal tienen las garantías siguientes: 

Artículo 57. Los miembros del Partido Revolucionario 
Inst i tucional  t ienen las siguientes garantías: 

Se modifi ca  

I. Libe rtad de expresión oral y escrita al interior 
del partido, sin mas limites que el respeto a sus 
int egrantes y a la unidad del parti do; 

I. Libertad de expresión oral y e scrita al interior del par-
tido, sin más límites que el respeto a sus integrantes y 
a la unidad del par tido; 

No cambia  

II. Libertad de suscribir corrientes de opinión y de 
hacer propuestas de adición o reformas al con-
tenido de los Documentos Básicos y instrumen-
tos normativos del parti do; 

II. Libertad de suscribir corrientes de opinión y de 
hacer propuestas de adición o reformas al conteni-
do de los Documentos Básicos e instrumentos 
normativos del partido; 

No cambia  

III. Garantia de audiencia con las instancias corres-
pondientes de dirección del partido, organiza-
ción o se ctor; y  

III. Garantía de audiencia con las instancias correspon-
d i entes de dirección del partido, organización o sector; 
y  

No cambia  

I V . Igualdad partidaria, entendida como igualdad 
de oportunidades en igualdad de circunstancias, 
para ejercer los derechos y cumplir las obliga-
c iones y responsabilidades que señalan las leyes 
y los D ocumentos Básicos y los instrumentos 
normati vos que señala el ar tículo 14 de estos Es-
tatutos. 

IV. Igualdad partidaria, entendida como igualdad de 
oport u n i dades en igualdad de circunstancias, para 
ejer cer los derechos y cumplir las obligaciones y 
r esponsabilidades que señalan las leyes y los 
Documentos Básicos, así como los instrumentos 
normativos que señala el ar t í c ulo 16 de estos 
Estatutos.  

Se modifi ca  

A r tícu lo 55. 
Los militantes del Partido Re volucionario Institu-
c i onal tienen los derechos siguientes: 

Artículo 58. Los miembros del Partido Revolucionario 
Inst i tucional  t ienen los derechos siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo sentido 

 

I. Hacer de la carrera partidaria un espacio para su 
desarrollo político; 

I. Hacer de la carrera partidista un espacio para su desa-
r r ollo político, en base al registro de las tareas partida-
rias; 

Se modifi ca  

II. Acceder a puestos de elección popular, previo 
el cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias; 

II. Acceder a puestos de elección popular, previo 
cumplimiento de las disposiciones legales y 
est atutarias; 

No cambia  

III. Acceder a puestos de dirigencia del partido, 
p revio el cumplimiento de las disposiciones l e-
gales y estatutarias; 

III. Acceder a puestos de dirigencia del partido, pre-
vio cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias; 

No cambia  

I V . Impugnar por los medios legales y estatuta-
rios, los acuerdos, disposiciones y decisiones 
legales y estatutarias;  

IV . Impugnar por los medios legales y estatut arios, 
los acuerdos, disposiciones y decisiones legales y 
est atutarias; 

No cambia  

V . Votar y participar en proc esos internos para ele-
gir dirigentes y postular candidatos, de acuerdo 
al  ámbito que les corresponda y a los procedi-
mientos establecidos en los términos de los pre-
sentes Estatutos y de la convocatoria respect iva; 

V. Votar y participar en procesos internos para elegir di-
r i gentes y post ular candidatos, de acuerdo al ámbito 
que les corresponda y a los proc edimientos estableci-
dos en los términos de los presentes Estatutos y de la 
convocator i a  r espectiva; 

No cambia  

VI. Recibir capacitación política y formación ideológi-
ca; 

VI. Recibir capacitación política y formación ideológica; No cambia  

VII.Presentar i niciativas, proyectos, programas y 
p roposiciones sobre los fines y actividades del 
par tido, y participar en las deliberaciones de los 
órganos encargados de resol verlos; 

VII.Presentar iniciativas, proyectos, programas y propues-
tas sobre los fines y actividades del partido y participar 
en las deliberaciones de los órganos encargados de r e-
s o l v er los; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

VIII. Como complemento al derecho de 
audiencia, i nterponer ante el órgano competente 
los r ecursos contra las sanciones que les sean 
i mpuestas; 

VIII. Interponer ante el órgano competente, como 
c ompl emento al derecho de audiencia, los recursos 
contra las sanciones que les sean impuestas; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

IX. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia 
i nvest i gar las acciones a las violaciones a los Do-
cumentos Básicos y código de ética partidaria; y  

IX. Solicitar a las Comisiones de Justicia Partidaria inves-
tigar las presuntas violaciones a los Documentos Bási-
cos; y  

Se modifi ca  

X. Los demás que confieran estos Estatutos. X. Los demás que confieran estos Estatutos. 
 

No cambia  

Capítulo II 
De las Obligaciones Partidarias 

Capítulo II  
De las Obligaciones Partidarias 

No cambia  

Sección 1. De los Militantes Sección 1. De los Militantes. No cambia  
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

A r tícu lo 56 
Los militantes del partido tienen las obligaciones si-
guientes: 

Artículo 59. Los militantes del partido tienen las obliga-
ci ones siguientes: 

Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I. Conocer, acatar y promover los Documentos Bá-
sicos del parti do; 

I. Conocer, acatar y  promover los Documentos Básicos 
del partido; 

No cambia  

II. Cubrir sus cuotas puntualmente y que los repre-
sentantes populares y servidores públicos priís-
tas aporten 5% de sus sueldos y dietas; 

II. Cubrir sus cuotas puntualmente en los términos que 
determine el reglamento del sistema nacional de cuo-
tas; 

Se modifi ca  

III. Apoyar las labores políticas y electorales del 
par t i do en la sección electoral que corresponda a 
su domicil io; 

III. Apoyar las labores políticas y electorales del partido en 
la sección el ectoral que corresponda a su domicilio; 

No cambia  

I V . Fungir como represe ntantes de casilla cuando el 
partido lo designe para ese cargo; 

IV. Fungir como representantes de casilla cuando el parti-
do lo designe para ese cargo; y  

No cambia  

V . Votar y  participar en los procesos internos para 
e l ección de dirigentes y postulación de candidatos, 
en los términos y procedimientos establecidos en 
los prese ntes Estatutos y en la convocatoria 
respect i va; y; 

V. Votar y participar en los procesos internos para elec-
c i ón de dirigentes y postulación de candidatos, en los 
t é r mi nos y procedimientos establecidos en los presen-
tes Est atutos, el reglamento y la convocatoria respecti-
vos. 

Se modifi ca  

VI. Votar en las elecciones constitucion ales. 
 

 Se supr i me  

Sección 2. De los Cuadros Sección 2. De los Cuadros. No cambia  
Artículo 57. 

Los cuadros del partido tienen además de las est a-
b l ecidas en el ar t í c ulo anterior, las obligaciones si-
guientes: 

Artículo 60. Los cuadros del partido tienen, además de 
las establecidas en el  ar t í c u lo anterior, las obligaciones 
si g u i entes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Mantener vínculos activos y permanentes con 
las estructuras partidarias, a fin de apoyar el de-
sarrollo y cumplimiento de sus tareas y objeti-
vos. Aportar su experiencia y colaborar en las ac-
t i v i dades de partido cuando así se requi era; 

I. Mantener vínculos activos y permanentes con las 
est r ucturas partidarias, a fin de apoyar el desarrollo y 
cumpl i miento de sus tareas y objetivos, aportar su ex-
periencia y colaborar en las actividades de partido 
cuando así se r equiera; 

No cambia  

II. Asegurar en el cumplimiento de sus funciones la 
congruencia con el programa de acción y las pla-
taformas electorales, ofertados en campaña; 

II. Asegurar en el cumplimiento de sus funciones l a con-
gruencia con el programa de acción y las plat aformas 
electorales ofertadas en campaña; 

No cambia  

III. Regir sus actos, de gobierno de acuerdo con el 
programa de acción y las plataformas electorales 
sostenidas en camp aña; 

III. Regir sus actos de gobierno de acuerdo con el progra-
ma de acción y las plataformas electorales sostenidas 
en campaña; 

No cambia  

I V . Ratificar públicamente su militancia y compro-
miso partidista y mantener en sus acciones de 
gobierno el beneficio general de la comunidad; 

IV. Ratificar públicamente su militancia y compromiso 
parti dista y mantener en sus acciones de gobierno el 
benef i cio general de la comuni dad; 

No cambia  

V . Promover la defensa de los intereses del partido 
en el desarrollo de los procesos electorales en 
que partic i p e n ; 

V. Promover la defensa de los intereses del partido en el 
desarrollo de los procesos electorales en que partici-
pen; 

No cambia  

VI. Promover y difundir los Documentos Básicos en 
sus comunidades; y  

VI. Promover y difundir los Documentos Básicos en su s 
comun i dades; 

No cambia  

VII.Mantener una conducta de honorabilidad y v o-
cación de servidores públicos y contribuir a di g-
nif i car la imagen del parti do. 

VII.Mantener una conducta de honorabilidad y voc ación 
de servidores públicos y contribuir a dignificar la ima-
gen del par tido; y  

No cambia  

 VIII. En el caso de los servidores de la administración pú-
blica, mandos medios y superiores, y de elección popular, 
además de las anteriores obligaciones, tendrán las siguien-
tes:  

Se adiciona  

 a) Aportar el 5% de sus sueldos y dietas al partido; y    
 b) Presentar ante los órganos de dirección del partido 

y sus representados, en su caso, informe de sus t a-
reas p úblicas. 

 

  

Sección 3. De los Dirigentes Sección 3. De los Dirigentes.  No cambia  
A r tícu lo 58. 
Los dirigentes del partido tienen, además, las obli-
gaciones si guientes: 

Artículo 61. Los dirigentes del partido tienen, además, 
las obligaciones si guientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Promover y vigilar el estricto cumplimiento de 
los Documentos Bá sicos y los instrumentos 
normati vos señalados en el ar tículo 14 de estos 
Estatutos; 

I. Promover y vigilar el estricto cumplimiento de los D o-
cumentos Básicos y los instrumentos normativos 
señal ados en el ar tículo 16 de estos Estatutos; 

Se modifi ca  

II. Atender las solicitudes del Consejo Político 
r espectivo y de la Comisión de Honor y Justicia; 

II. Atender las solicitudes del Consejo Político respectivo 
y de la Comisión de Justicia Partidaria respectiva;  

Se modifi ca  

III. Dar audiencias y atender las demandas de los 
militantes que lo soliciten, de acuerdo a las nor-
mas y tramites correspondientes; 

III. Dar audiencias y atender las demandas de los militan-
tes que lo soliciten, de acuerdo a las normas y trámites 
correspondientes; 

No cambia  
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

I V . Defender j urídica y políticamente todos y cada 
uno de los triunfos electorales del partido; y  

IV. Defender jurídica y políticamente todos y c ada uno de 
los triunfos electorales del partido; y  

No cambia  

V . Las demás derivadas de su cargo y de los Doc u-
mentos Básicos e instrumentos normativos. 

V. Las demás derivadas de su cargo y de los Documentos 
Básicos e instrumentos normati vos. 

 

No cambia  

A r tícu lo 59. 
Los Consejos Políticos y la Comisión de Honor y 
Ju sticia velaran por el cumplimiento de las obliga-
ciones partidarias a que se refiere este capítulo. 

Artículo 62. Los Consejos Políticos y las Comisiones de 
Justicia Partidaria velarán por el cumplimiento de las 
obl igaciones partidarias a que se refiere este Capítulo. 

Se modifi ca  

A r tícu lo 60. 
Se entenderá que r enuncia a su militancia quien: 

Artículo 63. Se asumirá que renuncia a su militancia 
quien: 

Cambia No. de ar-
tículo, cambia re-
dacción, mismo 
sentido  

 

I. Ingrese a otro partido o asociación política; I. Ingrese a otro Partido Político; Se modifi ca   
II. Acepte ser postulado como candidato por otro 

par tido; 
II. Acepte ser postulado como candidato por otro partido, 

salvo en el caso de las coaliciones o alianzas pr evistas 
en los presentes Estatutos; 

Se modifi ca  

III. Deje de formar parte del grupo parlamentario 
del partido en el órgano legislativo a que perte-
nezca; 

III. Deje de formar parte del grupo parlamentario del par-
tido en el órgano legislativo o edilicio a que pertenezca; 
y  

Se modifi ca  

I V . Desempeñe comisiones que le confiera otro 
par tido; y  

IV. Desempeñe comisiones que le confiera otro partido, 
sal vo el caso de las coaliciones o alianzas previstas en 
los presentes Estatutos. 

Se modifi ca  

V . Quien, con sus actos personales o de grupo perju-
dique la operatividad del partido y desestabilice la 
existencia normal de la vida de sus órganos inter-
nos. 

 Se supr i me  

Solo el Consejo Político Nacional autoriza el reingre-
so de quienes hayan incurrido en estos supue stos. 

La Comisión de Justicia Partidaria competente hará la de-
cl aratoria c orrespondiente. 
 

Se modi f i ca  

Título Tercero 
De la Organización y Dirigencia del Partido 

Título Tercero  
De la Organización y Dirigencia del Part ido 

No cambia  

Capítulo I  
De la Estructura Nacional y Regi onal 

Capítulo I  
De la Estructura Nacional y Regional 

 

No cambia  

A r tícu l o 61. 
Los órganos de dirección del parti do son: 

Artículo 64. Los órganos de dirección del partido son: Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I. La Asamblea General de Del egados; I. La Asamblea Nacional; Se modifi ca  
II. El Consejo Político Nacional; II. El Consejo Político Nacional; No cambia   
III. El Comité Ejecutivo Nacional; III. El Comité Ejecutivo Nacional; No cambia   
I V . La Comisión de Honor y Justicia; IV. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria; No cambia  
V . La defensoría de los derechos de los militantes; V. La defensoría nacional de los derechos de los militan-

tes; 
Se modifi ca  

VI. Las asambleas estatales, del Distrito Federal, 
municipales, distritales y se ccionales; 

VI. Las asambleas Estatales, del Distrito Federal, 
Munici pales, Distritales o Delegacionales en el caso del 
Distri to Federal, y seccionales; 

Se modifi ca  

VII.Los Consejos Políticos Estatales, del Distrito Fe-
deral,  municipales y distritales; 

VII.Los Consejos Políticos Estatales, Municipales, y para el 
caso del Distrito Federal distritales y delegacionales; 

Se modifi ca  

 VIII. Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de 
Just icia Partidaria; 

Se adiciona  

 IX. Las defensorías estatales y del Distrito Federal de los 
derechos de los militantes; 

Se adiciona  

VIII. Los Comités Directivos Estatales, municipa-
les y distri tales; y  

X. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
municipales, distritales o delegacionales, en el caso del 
Distrito F ederal; y  

Se modifi ca  

IX. Los Comités Seccionales. XI. Los Comités Seccionales. Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 

 

Artículo 62. 
En las asambleas, Consejos y convenciones, las repre-
sentaciones sectorial y territorial serán paritarias y sus 
delegados o representantes serán electos democrática-
mente, en los términos de la convocatoria correspon-
diente. 
 

 Se supr i me  

Sección 1. De la Asamblea General de Delegados. Sección 1. De la Asamblea Nacional. Se modifi ca  
A r tícu lo 63. 
La Asamblea General de Delegados es el órgano su-
premo del partido, y se i ntegra con: 

Artículo 65. La Asamblea Nacional es el órgano supremo 
del partido y se i ntegra con:  

Se modifi ca  

I. El Consejo Político Nacional, en pleno; I. El Consejo Político Nacional, en pleno; No cambia  
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

II. La representación territorial y sectorial paritaria, 
según los si guientes criterios: 

 Se supr i me  

1 .- La representación territorial se integrará 
con: 

 Se supr i me  

A) El Comité Ejecutivo Nacional en pleno; II. El Comité Ejecutivo Nacional, en pleno; Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia 

 

B) La Comisión de Honor y Justicia;  Se supr i me  
C) Los Comités Directivos Estatales y del 

Distrito Federal  en pleno; 
III. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 

en  p leno; 
Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia 

 

H) Presidentes de los comités municipales, 
cuando menos en un número igual al de 
Presidentes se ccionales; 

IV. Presidentes de Comités Municipales o Distritales, en el 
caso del Distrito Federal, cuando menos en un n úmero 
igual al de Presidentes de Comités Seccionales; 

Se modifi ca  

I) Presidentes de Comités Se ccionales, en 
un número no menor al uno por ciento 
del total; 

V. Presidentes de Comités Seccionales, en el número que 
señale la convocatoria; 

Se modifi ca  

E) Los legisladores feder ales del partido; VI. Los legisladores federales del partido; Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia  

 

F) Dos Diputados locales por cada entidad 
federativa y dos Diputados a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal; 

VII.Dos Diputados locales por cada entidad feder ativa y 
dos Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Feder a l ; 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

 VIII. Presidentes Municipales en el número y propor-
ción que determine la convocatoria respecti va; 

Se adiciona  

 IX. Síndicos, donde proceda, y regidores en el caso de 
municipios gobernados por otros partidos, en el nú-
mero y proporción que determine la convocatoria res-
pectiva; 

Se adiciona  

A) Los delegados de las organizaciones nacio-
nales, en proporción al número de militan-
tes af iliados individualmente al partido; 

 

X. Los delegados de los organismos especializados y organi-
zaciones nacionales del partido en el número que deter-
mine la convocatoria respectiva; y distribuidos en propor-
ción al número de militantes afiliados individualmente al 
partido, entre:  

Se modifi ca  

 a) Las organizaciones del Sector Agrario. Se adiciona  
 b) Las organizaciones del Sector Obrero.   
 c) Las organizaciones del Sector Popular.   
B) Los delegados juveniles y de mujeres, en 

p r oporción al número de militantes afiliados 
i n di vidual mente al partido; 

d) La Organización Nacional de Jóvenes. 
e) El Organismo Nacional de Mujeres. 

El inciso b se di-
vide en dos inc i-
sos 

 

J) Los delegados del movimiento territorial. f ) El Movimiento Territorial. Se modifi ca  
III. Los delegados de la Fundación Colosio, A.C. y 

del Instituto de Capacitación y Desarrollo Políti-
co. 

g) La Fundación Colosio, A.C. Se modifi ca  

 h) El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C. Se adiciona  
 i ) Las organizaciones, movimientos y corrientes i n-

ter nas de opinión adherentes, con registro nacio-
nal . 

Se adic i ona  

C) Los delegados de la Asociación Nacional de 
la Unidad Revolucionaria, A.C., en propor-
ción al número de militantes afiliados indi-
vidualmente al partido. 

j) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucion a-
ria, A.C.; y  

Se modifi ca  

I V . Los militantes no considerados en las fracciones 
anteriores, electos mediante el voto directo y se-
creto en asambleas municipales y distritales, serán 
delegados efectivos a la asamblea general en un 
número que represente, un tercio del total de la 
asamblea. 

XI. Los delegados electos democráticamente, a partir de 
las asambleas municipales, distritales o deleg aciona-
les, en el caso del Distrito Federal, cuyo número debe-
rá const i tuir al menos un tercio del total de delegados 
de la Asamblea N acional . 

Se modifi ca  

 En la elec ción de estos delegados deberá atenderse la pari-
dad de género, así como que al menos una tercera parte de 
los delegados electos sean hasta de 30 años.  

Se adiciona  

2.- La representación sectorial estará i ntegrada 
con: 

 Se supr i me  

D) Los Secretarios Técnicos de los Consejos 
Políticos Estatales y del Distrito Federal; 

 Se supr i me  

G) Veinte delegados por cada una de las 
ent i dades federativas, a propuesta del 
comité directivo correspondiente; 

 Se supr i me  

La participación de cada entidad federativa en los 
p or centajes señalados en los incisos f, g y h, será 
propor cional al número de votos priístas obtenidos 

 Se supr i me  
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

propor cional al número de votos priístas obtenidos 
en la mas reciente elección f ederal. 
 
A r tícu lo 64. 
Los trabajos de la Asamblea General de Delegados 
estarán coordinados por una Mesa Di rectiva que 
tendrá la siguiente integración: 

Artículo 66. Los trabajos de la Asamblea Nacional est a-
rán coordinados por una Mesa Directiva que tendrá la si-
guiente integr ación: 

Se modifi ca  

A) Un Presidente que lo será el del Comité Ejec uti-
vo Nacional; 

I. Un Presidente, que lo será el del Comité Ejecutivo N a-
cional; 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
cambia  

 

B) Un Secretario que lo será el Secretario General 
del Comité Ejecutivo Nacional; y  

II. Un Secretario, que lo será el Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional; y  

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

C) Los Vicepresidentes, Prosecretarios y Escruta-
dores que determinen la convocatoria y el r e-
glamento de debate respecti vos. 

III. Los Vicepresidentes, Prosecretarios y Escrutadores 
que determine la convocatoria y que elija el pleno de la 
Asamblea. 

 

Se modifi ca  

A r tícu lo 65. 
La Asamblea General de Delegados sesionara en for-
ma ordinaria cada tres años, en los términos del 
acuerdo que al respecto emita el Consejo Político 
N acional y la c orrespondiente convocatoria del Co-
mité Ejecutivo Nacion a l . 

Artículo 67. La Asamblea Nacional sesionará en forma 
ordi naria cada tres años, en los términos del acuerdo 
que al respecto emita el Consejo Político Nacional y la 
correspondiente convocatoria del Comité Ejecutivo Na-
cional . 

Se modifi ca  

 En todos los casos la Asamblea Nacional deberá ser con-
vocada para desarrollarse a partir de asambleas municipa-
les, distritales o delegacion ales, para el caso del Distrito 
Federal, como instancias de deliberación y elección de de-
legados. 

Se adiciona  

Las sesiones extraordinarias cuando lo solicite el 
Consejo Político Nacional, para desahogar los asun-
tos que expresamente señale la convocatoria c orres-
pondiente. 

La Asamblea Nacional sesionará en forma extraordinaria 
cuando lo solicite el Consejo Político Nacional, para 
desahogar los asuntos que expresamente señale la 
convocat oria cor r espondiente. 
 

Se modifi ca  

A r tícu lo 66. 
Son atribuciones de la Asamblea General de D e-
legados: 

Artículo 68. Son atribuciones de la Asamblea Nacional: Se modifi ca  

I. Emitir y reformar los Documentos Básicos del 
par tido, a los que se refiere el ar tículo 10 de estos 
Estatutos; 

I. Emitir y reformar los Documentos Básicos del partido, 
a los que se refiere el ar tícu lo 14 de estos Estatutos; 

Se modifi ca  

II. Conocer de la situación política y electoral que 
observe el partido, y definir las políticas y líneas 
de acción a seguir; 

II. Conocer de la situación política y electoral que ob-
serve el partido y definir las políticas y líneas de 
acción a seguir; 

No cambia  

 III. Elegir, en su caso, al Presidente y al Secretario General 
del Comité Ej ecutivo Nacional; 

Se adiciona  

III. Analizar la situación nacional y el cumplimiento 
de las responsabilidades de los integrantes de los 
poderes públicos, conforme a la declaración de 
pri ncipios y el programa de acción del partido; 

IV. Analizar la situación nacional, el desempeño de los 
i ntegrantes de los poderes públicos, así como el 
cumpl i m i ento de las responsabilidades de los 
legisladores y servidores públicos, de filiación priísta, 
conforme a la declaración de principios, el programa 
de acción, los e statutos y el código de ética partidaria; 

Se modifi ca  

I V . Formular los lineamientos políticos, económicos 
y sociales para la mejor aplicación de los princi-
pios y progr amas del partido, el fortalecimiento 
del desarrollo nacional y revolucionario del país, 
de las l uchas hacia las metas de la democracia y 
la ju sticia social; 

V. Formular los lineamientos políticos, económicos y so-
c i ales para la mejor aplicación de los principios y pro-
gr amas del partido y el fortalecimiento del desarrollo 
nacional y revolucionario del país, así como de las l u-
chas hacia las metas de la democracia y la justicia so-
c i a l ; 

Cambia No. de 
fracción, no 
camb i a 

 

V . Conocer y aprobar, en su c aso, el informe que 
deberá rendir el Consejo Político Nacional acer-
ca de las actividades realizadas; 

VI. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que deberá 
rendir el Consejo Político Nacional acerca de las acti-
v i dades realizadas; y  

Cambia No. de 
fracción, no 
camb i a 

 

VI. Las demás relacionadas con asuntos de int erés 
general para el partido que sean sometidas a su 
consideración, de acuerdo con la convocatoria 
respectiva, y aquellas que por decisión mayorita-
ria acuerde discutir. 

 

VII.Las demás relacionadas con asuntos de interés general 
para el partido que sean sometidas a su consideración, 
de acuerdo con la convocatoria respectiva, y aqu ellas 
que por decisión mayoritaria acue r de discutir. 

Cambia No. de 
fracción, no 
camb i a 

 

Sección 2. Del Consejo Político N acional  Se cción 2. Del Consejo Político N acional.  No cambia  
A r tícu lo  67 . 
El Consejo Político Nacional es el órgano deliberati-
vo de dirección colegiada, de carácter permanente, 
subordinado a la Asamblea General de Delegados, 
en el que las fuerzas mas significativas del partido 

Artículo 69. El Consejo Político Nacional es el órgano 
del i berativo de dirección colegiada, de carácter permanen-
te, subordi nado a la Asamblea Nacional, en el que las fuer-
zas más significativas del partido serán corresponsables de 
la planeación, decisión y evaluación política, en los térmi-

Se modifi ca  
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en el que las fuerzas mas significativas del partido 
serán c orresponsables de la planeación, decisión y 
evaluación política, en los términos de los presentes 
Estatutos. 

la  planeación, decisión y evaluación política, en los térmi-
nos de los presentes Estatutos. 

El Consejo Político Nacional es un espacio de direc-
ción colegiada que acerca y vincula a dirigentes, 
cuadros y militantes. Es un instrumento que pro-
mueve la unidad de acción del partido, ajeno a inte-
reses de gr upos e indi viduos. 

El Consejo Político Nacional es un espacio de dirección c o-
legiada que acerca y vincula a dirigentes, cuadros y mili-
tantes. Es un instrumento que promueve la unidad de a c-
ción del partido, ajeno a intereses de grupos e individuos. 

No cambia  

El Consejo Político Nacional no tendrá facultades 
ejecutivas. 

El Consejo Político Nac ional no tendrá facultades ejecuti-
vas. 

No cambia  

A r tícu lo 68. 
El Consejo Político Nacional estará integrado con: 

Artículo 70. El Consejo Político Nacional estará inte-
grado con: 

Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I. El Presidente y Secretario Gener al del Comité 
Ejecutivo Nacional . 

I. El Presidente y el Secretario General del Comité 
Ejecut i vo Nacional; 

No cambia  

II. Los exPresidentes del Comité Ejecutivo Nacio-
nal . 

II. Los exPresidentes del Comité Ejecutivo Nacional; No cambia  

III. La representación paritaria y de las estructuras 
territorial y sectorial del partido, cuya represe n-
tación será paritaria entre una y otra e structura. 

 Se supr i me  

1 .- La representación territorial estará 
conformada por: 

 Se supr i me  

A) Los Presidentes de los Comités Di recti-
vos Estatales y del Distrito F ederal; 

III. Los Presidentes de los Comités Directivos Estatales y 
el del Distrito Federal; 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

B) Treinta y un Presidentes de comités 
mun i cipales y un Presidente del comité 
distr i ta l , en el caso del Distrito Federal, 
los que serán elegidos por sus homól o-
gos en la entidad, en los términos que 
disponga el r eglamento del propio Con-
sejo; 

IV. Un Presidente de Comité Municipal por cada est ado y 
un Presidente de Comité Distrital o Delegacional, para 
el  c aso del Distrito Federal; 

Se modifi ca  

C) Siete Senadores y diez Diputados Fede-
r ales elegidos por su respectiva fracción 
par lament aria; 

V. La tercera parte de los Senadores de la República y de 
los Diputados Federales, insacul ados o electos, para un 
ejercicio con vigencia de un año y presencia rotativa de 
los integrantes de ambas cámaras. Entre los legislado-
res deberá incluirse a los respectivos coordinadores; 

Se modifi ca  

D) Dos Diputados locales por cada circuns-
cripción plurinominal federal , en los 
términos que disponga el reglamento del 
propio Consejo; 

VI. Un Diputado Local por cada entidad federativa, electo 
por sus p ares; 

Se modifi ca  

I V . Cinco Gobernadores, uno por cada circunscrip-
ción; 

VII.Los Gobernadores de filiación priísta; Se modi f i ca  

G) Dos Presidentes Municipales por cada 
una de las cinco Circunscripciones Pl u-
rinomi nales federales. 

VIII. Un Presidente Municipal por cada estado y un Jefe 
Delegacional, para el caso del Distrito Federal, que se-
rán en ambos casos electos entre sus pares; 

Se modifi ca  

V . Dos representantes que acredite la Fundación 
Colosio, A.C.; 

IX. El Presidente y el Secretario General de la Fundación 
Colosio, A.C.; 

Se modifi ca  

VII.El Presidente y el Secretario General del Inst itu-
to de Capacitación y Desarrollo Político. 

X. El Presidente y el Secretario General del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C.; 

Se modifi ca  

A) Los representantes de las organizaciones 
nacionales, que integran los sectores 
Agr ario, Obrero y Popular, en propor-
ción al número de militantes afiliados; y  

XI. La representación de los sectores y organizaciones, 
electa democráticamente: 
a) 50 consejeros del Sector Agr ario. 
b) 50 consejeros del Sector Obrero. 
c) 50 consejeros del Sector Pop ular . 

Se fusionan inc i-
sos a) y b) y 
qu eda como 
f r acción, se mo-
di f i c a 

 

B) Los representantes de las organizaciones 
juveniles, de mujeres y de la Asociación 
Nacional de la Unidad Revolucionaria, 
A.C., en proporción al número que ten-
gan af i liados. 

d) 50 consejeros del Movimiento Territorial. 
e) 50 consejeras del Organismo Nacional de Mujeres. 
f) 50 consejeros de la Organización Nacional de Jóv enes. 
g) 5 consejeros de la Asociación Nacional de la Uni-

dad Revolucionaria. 

  

 h) 5 consejeros de la Asociación Nacional 
Revoluci onaria “Gral. Leandro Valle” . 

  

 i ) 3 consejeros por cada organización, movimiento y 
corriente interna de opinión adherente, con regi s-
tro n acional; y  

  

 XII. 480 consejeros electos democráticamente por voto 
d i r ecto y secreto a razón de 15 consejeros por entidad 
federativa, de los cuales al menos uno deberá ser Pre-
si dente de Comité Seccional. 

Se adiciona  
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 En la elección de estos consejeros deberá atenderse la p a-
ri dad de género, así como que al menos una tercera parte 
de los mismos sean de hasta 30 años. 

  

E) Dos Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, elegidos por su frac-
ción parlamentaria; 

 Se supr i me  

F) Cuatro representantes del movimiento 
territorial, por cada una de las cinco cir-
cunscripciones federales plurinominales; 

   

2.- La representación sectorial se integrará con:    
VI. Los cuadros distinguidos del partido, sin rebasar 

el número de cuarenta que, a propuesta del 
Comi té Ejecutivo Nacional, apruebe el Consejo 
Pol í t ico  Nacional; 

   

VIII. El Secretario Técnico del Consejo Político 
N ac i onal” 

 

   

A r t í culo 69 
El Consejo Político Nacional tendrá una Mesa Direc-
t i va, i ntegrada con: 

Artículo 71. El Consejo Político N acional tendrá una Me-
sa Directiva, i ntegrada con:  

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Un Presidente, cuyo titular será el Preside nte del 
Comité Ejecutivo Nacional suplente; 

I. Un Presidente, cuyo titular será el Presidente del Co-
mité Ejecutivo Nacional; y  

Se modi f i c a   

II. Un Secretario, que será el Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional, quien suplirá al Pr e-
si dente en sus a usencias; 

II. Un Secretario, que será el Secretario General del C o-
mité Ejecutivo Nacional, quien suplirá al Presidente en 
sus ause ncias. 

No camb i a  

III. Vicepresidentes, que serán los coordinadores de 
las comisiones permanentes; 

 Se suprime  

I V . Un Secretario Técnico.  Se suprime  
 Artículo 72. El Consejo Político Nacional contará con un 

Secretario Técnico electo para un periodo de tres años, de 
entre sus integrantes, con base en las disposiciones que se-
ñale su r eglamento, mismo que determinará sus atribucio-
nes.  
 

Se adiciona  

A r tícu lo  70. 
Los integrantes del Consejo Político Nacional dura-
ran en funciones tres años, salvo el caso de que ter-
mine la representación que los incorporo al Consejo. 
Por cada consejero propietario se designara un 
sup l ente. 

Artículo 73. Los integrantes del Consejo Político Nacio-
nal durarán en funciones tres años, sin que puedan ser 
electos o ratificados por la misma representación para un 
periodo inmediato, salvo el caso de que termine la repre-
sentación que lo incorporó al Consejo. Los Gobernadores 
lo serán hasta el término de su encargo.  

Se modi f i c a   

 
 

Por cada consejero propietario se designará un suplente. 
Para el caso de legisladores federales se estará a lo di s-
puesto en el ar tículo 70, fracción V. 

 
 

 

A r tícu l o  7 1 . 
Los l egisladores feder ales, locales y los Diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal serán 
acredi tados por el coordinador del grupo parlamen-
tario del órgano representativo del que formen par-
te. La representación sectorial, los representantes 
del movimiento territorial, así como de las organiza-
ciones de las mujeres y jóvenes serán acreditados 
por los directivos nacionales de sus respectivas or-
ganizaciones, de acuerdo a sus propios estatutos. El 
mismo procedi miento se observará en la integración 
de los Consejos Políticos Estatales, Municipales y 
distritales. 
 

Artículo 74. Los Diputados locales y los Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal serán acredita-
dos por el coordinador del grupo parlamentario del que 
for men parte. La representación de las organizaciones na-
ci onales del partido deberá ser electa democrátic amente 
de acuerdo a sus propios estatutos. El mismo procedi-
miento se observ ará en la integración de los Consejos Polí-
ticos Estatales, del Di strito Federal, municipales, distrita-
les o delegacionales, para el caso del Distrito F ederal. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 72. 
El Consejo Político Nacional funcionara en forma 
púb l ica o privada, según se señale en la convocatoria 
cor r espondiente y, en pleno o en comisiones, el 
primero sesionar a trimestralmente, y las segundas 
mensua l mente, conforme a lo que disponga el 
reglamento respectivo. 
 

Artículo 75. El Consejo Político N acional sesionará en 
forma pública o privada, según se señale en la convocato-
ria correspondiente, y en pleno o en comi siones; el pleno 
sesi onará semestralmente y las comisiones mensualmen-
te, conforme a lo que disponga el reglamento respectivo. 

Se modi f i c a   
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A r tícu lo 73. 

Para sesionar, tanto en pleno como en comisiones, 
se requerirá la asistencia de la mayoría de sus mili-
tantes y sus resoluciones se adoptaran por mayoría 
de votos, de los mili tantes presentes. 

Artículo 76. Para sesionar en pleno se requerirá la 
asi stencia de la mayoría de sus integrantes, entre los 
cuales deberá estar su Presidente; sus resoluciones se 
acordarán por may oría de v otos de los consejeros 
presentes, aplicá ndose este mismo precepto para las 
sesiones en c omisiones.  

Se modi f i c a   

A r tícu lo 74. 
El Consejo Político Nacional integrará, por sus con-
sejeros, las siguientes comisiones permanentes. 

Artículo 77. El Consejo Político Nacional integrará, con 
sus consejeros, las si guientes comisiones: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

X. Comisión de Financiamiento; I. Comisión Política Permanente; Se adiciona   
 II. Comisión de Financiamiento; Cambia No. de 

f r acción, no 
cambia r edac-
ción  

 

 III. Comisión de Presupuesto y Fiscalización; y  Se adiciona  
 IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen que señale el 

reglamento del propio Consejo Político Nacional. 
Se adiciona  

I. Comisión General para la Unida d Partidista; 
II. Comisión de Asuntos Agrarios; 
III. Comisión de Asuntos Obreros; 
I V . Comisión de Asuntos Populares; 
V . Comisión Electoral; 
VI. Comisión de Asuntos de Organización Territo-

r i a l ; 
VII.Comisión de Asuntos de las Mujeres; 
VIII. Comisión de Asuntos de los Jóvenes; 
IX. Comisión de Asuntos Indígenas; 
XI. Comisión de Gestoría Soc i a l ; 
XII. Comisión de Asuntos de la Tercera Edad y 

Disc apacitados. 
 

 Se suprime  

A r tícu lo 75. 
Cada comisión estará integrada por el número de 
c onsejeros que establezca el  reglamento interno del 
Consejo y elegirá a un coordinador que durara en 
f u n c iones un año. 

A r tícu lo 76. 
El Consejo podrá crear las comisiones temáticas y 
subcomisiones que considere necesarias, para la 
r eal i zación de sus atribuciones. 

Artículo 78. Las comisiones del Consejo Político Nacio-
nal se integrarán de acuerdo con lo si guiente: 

I. La Comisión Política Permanente será presidida por el 
Presidente y el Secretario en funciones del Consejo 
Pol í tico Nacional y se integrará, además, por el 10% de 
los con sejeros que serán el egidos por el pleno, de entre 
sus miembros, respetando las proporciones y las con-
diciones de la integración del Consejo Político Nacio-
nal. Esta c omisión sesionará mensualmente en forma 
ordinaria y e x traordinaria cuando así se requiera; 

Se f usionan ar -
t í c u los: 75, 76 y 
se modifi ca 

 

 II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización se integra-
rá por un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
determine el Consejo Político Nacional, electos t odos 
ellos por el pleno de entre sus integrantes; 

  

 III. La Comisión de Financiamiento se integrará por un 
Pr esidente, un Secretario y los Vocales que apruebe el 
Consejo Político Nacional, electos t odos ellos por el 
pleno de entre sus i ntegrantes; y  

  

 IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen estarán i n-
tegradas por el número de consejeros que establezca el 
r eglamento interno del Consejo y elegirán a un Presi-
dente y a un secretario que durarán en funciones un 
año, sin que puedan ser reelectos. 

 

  

 Artículo 79. Serán atribuciones de las comisiones del 
Consejo Político N acional, las siguientes:  

Se adiciona  

 I. La Comisión Política Permanente ejercerá las atribu-
c i ones del Consejo Político Nacional en situaciones de 
ur gente y obvia resolución, en los periodos entre una 
sesión ordinaria y la siguiente, y dará cuenta con la 
ju stificación correspondiente al pleno del Consejo 
Pol í ti co Nacional de los asuntos que haya acordado; 
asi mi smo, sancionará el procedimiento de postulación 
de candidato a Gobernador o Jefe de Gobierno, en el 
caso del Di strito Feder al, que apruebe el Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal, según corres-
ponda; 

  

 II. La Comisión de Financiamiento aprobará y verificará 
los programas de captación de recursos para las activi-
dades del partido; 
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dades del partido; 
 III. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictami-

nará el proyecto de presupuesto anual del partido para 
su aprobación por el pleno y supervisará las acciones 
de v ig i l ancia y fiscalización sobre el origen y aplicación 
de los recursos financieros del partido. 

  

 a) En la integración  del presupuesto anual deberá 
pr ever que del financiamiento público que entrega 
el Instituto Federal Electoral a nuestro partido, el 
50% del mismo se asigne a los comités directivos 
de los estados y del Distrito Federal bajo los crite-
rios si guientes: 

  

 1) Prioridad electoral. 
2) Composición electoral, número de distritos  

y padrón. 
3) Condiciones de ubicación geográfica, tales c o-

mo dispersión del electorado y esquema de 
comun i cac iones. 

4) Montos de ingreso por concepto de las prerro-
gativas que le otor ga l a ley electoral local. 

  

 5) Porcentaje de recursos que deberá captar en su 
p r ograma estatal o del Distrito Federal a través 
del financiamiento privado en base a las disp o-
si ciones legales apli cables. 

  

 6) El valor promedio de sus votaciones obtenidas 
en las elecciones inmediatas anteriores, tanto 
f ederales como loc ales. 

7) Deberá considerar las previsiones necesarias 
para los programas normales operativos y 
aquellos que se consideren de especial aten-
ción. 

  

 b) Coordinará las funciones del Contralor General 
elec to por el Consejo Político Nacional, el cual ten-
drá las siguientes atribuciones: 

  

 1 ) Vigilar que la administración y aplicación de 
los r ecursos provenientes del financiamiento 
público y privado se realicen con eficiencia, 
e f i c acia y honradez de  acuerdo a la normativi-
dad aplicable, con el fin de satisfacer los objeti-
vos a los cuales fueron destinados y apoyar la 
función di rectiva en sus esfuerzos para impul-
sar el mejoramiento de la gestión. 

  

 2) Establecer y operar los sistemas que permitan 
ver ificar el origen y destino de los recursos del 
partido, apegándose a la normatividad aplica-
b le . 

  

 3) Vigilar la debida aplicación de las normas que 
dicte el Instituto Federal Electoral en materia 
de financiamiento. 

4) Vigilar que la obtención y aplicación de recur-
sos de las campañas electorales se apeguen a 
las disposiciones est ablecidas y no rebasen los 
topes que para cada elección se aut oricen. 

  

 5) Practicar auditorías y revisiones de acuerdo al 
programa que autoricen el Consejo Político 
N acional y l a Comisión de Presupuesto y Fis-
cal i zación; emitir las recomendaciones y darles 
seguimiento, así como dictar las medidas pre-
ventivas y  correctivas correspondientes. 

6) Verificar que los programas de trabajo a cargo 
de las unidades administrativas del partido se 
p l aneen y cumplan conforme a los lineamien-
tos establecidos y de acuerdo a las metas com-
prometidas. 

  

 7) Verificar y promover que los recursos financie-
ros, humanos y materiales se administren y 
empleen con economía, eficiencia y eficacia, y 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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 8) Coadyuvar con la Secretaría de Administración 
y Finanzas en la emisión de manuales y proc e-
dimientos, normas y guías específicas relacio-
nadas con la materia administrativa. 

  

 9) Apoyar y asesorar de acuerdo a sus actividades, a 
las áreas con responsabilidades administrativas del 
partido a fin de establecer sistemas de control in-
terno. 

10) Intervenir en procesos de entr ega-recepción de 
las áreas del partido con responsabilidad a d-
mi nistrativa, así como en las licitaciones y con-
cur sos que se realicen para adjudicar contratos 
de obras y servi cios. 

  

 11) Verificar el cumplimiento de las obligaciones 
sobre situación patrimonial de los represe n-
tantes con cargos de elección p opular . 

12) Rendir los informes correspondientes al Con-
sejo Político Nacional de los resultados de las 
auditorías y  revisiones practicadas; y  

  

 IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen tendrán las 
atribuciones que les confiera el reglamento del Conse-
jo Pol í t ico Nacional. 

 

  

A r tícu l o  7 7 . 
Los militantes rendirán la protesta estatutaria ante 
su Presidente, al tomar posesión de su cargo. 

Artículo 80. Los consejeros rendirán la protesta estatu-
taria ante el pleno del Consejo Político Nacional, al tomar 
posesión de su cargo. 
 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 78. 
El Consejo Político Nacional tendrá las atribuciones 
s i g u i entes: 

Artículo 81. El Consejo Político Nacional tendrá las atri-
buciones siguientes: 

Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I. Determinar las acciones del partido, para man-
tener vigente el proyecto histórico de la Revolu-
ción Mexicana; 

I. Determinar las acciones del partido, para mantener 
v i gente el proyecto histórico de la Revolución Mexica-
na; 

No camb i a  

II. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los 
objetivos, metas y propósitos de los Documentos 
Básicos; 

II. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los obje-
t i vos, metas y propósitos de los Documentos Básicos; 

No camb i a  

III. Emitir acuerdos y orientaciones generales; III. Vigilar que se cumplan las resoluciones de la Asamblea 
Nacional y emi tir acuerdos y orientaciones generales; 

Se modi f i c a   

I V . Aprobar planes y programas para la lucha políti-
ca, para fijar la posición del partido ante el poder 
pol í tico y para asegurar la unidad interna y 
normar la or ganización del trabajo; 

IV. Aprobar planes y programas para la lucha política, pa-
ra fijar la posición del partido ante el poder pol ítico y 
para asegurar la unidad interna y normar la organiza-
ción del trabajo; 

No camb i a  

V . Aprobar las plataformas electorales que el parti-
do debe de presentar ante  los organismos elec-
torales competentes, para cada elección en que 
part ic i pe; 

V. Aprobar las plataformas electorales que el partido 
debe presentar ante el Instituto Federal Electoral, pa-
ra cada elección federal en que parti c ipe; 

Se modi f i c a   

VI. Definir l a posición del partido y proponer las 
est r ategias y tácticas que debe seguir ante los 
grandes problemas nacionales; 

VI. Definir la posición del partido y proponer las estrate-
gias y tácticas que debe seguir ante los grandes pro-
blemas n acionales; 

No camb i a  

VII.Conocer y acordar las propuestas para concertar 
convenios de confederación, frentes u otras for-
mas de alianza con partidos af ines; 

VII. Conocer y acordar las propuestas para concertar con-
venios de confederación, frentes, coaliciones u otras 
formas de  alianza con part i dos afines; 

Se modi f i c a   

VIII. Analizar los planteamientos y demandas de 
las organizaciones y de los sectores y emitir los 
acuer dos que correspondan; 

VIII.Analizar los planteamientos y demandas de las orga-
ni zaciones y de los sectores y emitir los acuerdos que 
correspondan; 

No camb i a  

IX. Vincular el trabajo de las organizaciones secto-
riales con los de la Estructura Territorial en tor-
no a las estrategias de lucha elec tora l ; 

IX. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales 
con los de la Estructura Territorial en torno a las e s-
t r ategias de lucha electoral; 

No camb i a  

X. Acordar, por mayoría de sus integrantes, que se 
convoque a Asamblea General de Delegados y 
decidir sobre su forma de integr ación; 

X. Acordar, por mayoría de sus integrantes, que se convo-
que a la Asamblea Nacional y decidir sobre su forma de 
integración, en los términos estatutarios correspon-
d i entes; 

Se modi f i c a   

XI. Autorizar al Comité Ejecutivo Nacional a emitir la 
convocatoria para la Asamblea General de Del e-
gados, en los términos del Acuerdo correspon-
diente; 

XI. Autorizar al Comité Ejecutivo Nacional a emitir la 
c onvocatoria para la Asamblea Nacional, en los tér-
minos del Acuerdo correspondiente; 

Se modi f i c a   

XII. Seleccionar el procedimiento estatutario a 
que se  refiere el ar tículo 147, para la postulación 
de los candidatos a cargos federales de elección 
pop ular y a Gobernadores; 

XII. Seleccionar el procedimiento estatutario a que se r e-
f iere el  ar tículo 181, para la postulación de los candi-
datos a cargos federales de elección popular y autori-
zar al C omité Ejecutivo Nacional para la expedición 
de las convocatorias respecti vas; 

Se modi f i c a   
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XIII. Revisar que las designaciones de sus inte-
g r antes se realicen en los términos de los ar-
t í c u los 68 y 71 y en su caso, acordar las remo-
ciones que procedan en los términos de los 
presentes Estatutos; 

XIII.Revisar que los procesos electivos de sus integrantes 
se realicen en los términos de los artículos 70, 73, 74 y 
demás relativos y, en su caso, acordar las remociones 
que procedan en los términos de los presentes Estatu-
tos; 

Se modi f i c a   

X I V . Elegir al Presidente y Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

XIV.En caso de ausencia absoluta del Presidente, del Se-
cretario General, o de ambos, del Comité Ejecutivo 
N acional, elegir a quienes los sustituyan para cum-
plir el periodo respectivo, según lo señalado en el 
ar tículo 164; 

Se modi f i c a   

X V . Aprobar su reglamento interno, así como el 
del comité ejecuti vo; 

XV. Aprobar su reglamento interno, así como el del Comi-
té Ejecutivo N acional; 

No camb i a  

XVI. Aprobar durante el primer mes de cada año, el 
Programa Anual de Trabajo y el respectivo 
proyecto presupuestal que someta a su 
consideración el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

 
XVII. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual 

de actividades del Comité Ejecutivo Nacional, el 
que incluirá un apartado sobre el origen y aplica-
ción de los recursos financieros del partido; 

XVI.Aprobar durante el primer mes de cada año el pro-
y ecto presupuestal que someta a su consideración la 
Comi sión de Presupuesto y Fiscalización, así como 
aprobar el  respectivo Programa Anual de Trabajo que 
someta a su consideración el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XVII. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de 
ac tivida des del Comité Ejecutivo Nacional, el que i n-
cluirá un apartado sobre el or igen y aplicación de los 
recursos financieros del partido; 

Se modi f i c a  
 
 
 
 
 
 
No camb i a 

 

XVIII.Autorizar la enajenación o el gravamen de los 
bienes inmuebles del partido fundamentan-
do, en cada caso, la conveniencia y justifica-
ción de tales medi das; 

XVIII.Autorizar la enajenación o el gravamen de los bienes 
inmuebles del partido fundamentando en cada caso 
la conveniencia y justific ación de tales medidas; 

No camb i a  

XIX. Convocar cuando el Consejo así lo determine, 
a los militantes que sean servidores públ icos, 
para que informen de su gestión, en los tér-
mi nos que permita la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes r e-
la t i vas; 

XIX.Convocar, cuando el Consejo así  lo determine, a los 
militantes que sean servidores públicos, para que 
i nf or men de su gestión, en los términos que permita 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes respecti vas; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

XX. Tomar, en caso de urgencia, las medidas per-
t i nentes que desarrollen, modifiquen o 
c omp l ementen algún punto de los 
Documentos Bási cos, y que someterá a la 
ratificación de la siguiente Asamblea General 
de Delegados, con la justificación 
correspondiente ; 

XX. Tomar, en caso de urgencia, las medidas pert inentes 
que desarrollen, modifiquen o complementen a lgún 
punto de los Documentos Básicos, que someterá a la 
ratificación de la mayoría de los Consejos Políticos 
Est atales y del Distrito Federal, mismas que serán 
presentadas para su aprobación a la siguiente Asam-
blea Nacional, con la justificación correspondiente; 

Se modi f i c a   

XXI. Aprobar el reglamento interno y el Programa 
Anual de Trabajo del Instituto de Capacita-
c ión y  Desarrollo Político; 

XXI. Aprobar el Plan Nacional de Capacitación y el Pro-
grama Anual de Trabajo del Instituto de Capacita-
ción y Desarrollo Político, A.C.; 

Se modi f i c a   

XXII. Requerir a los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal la formulación de sus estrate-
gias de acción, velando por su congruencia con 
el programa de acción, mediante los 
l i n e amientos que deberán e xpedir con tal 
propósito y evaluar periódicamente el avance 
de los mi smos; 

XXII. Requerir a los Consejos Políticos Estatales y del 
Distri to Federal la formulación de sus estrategias de 
acción, velando por su congruencia con el progr a-
ma de a cción, mediante los lineamientos que debe-
rán expedir con tal propósito y evaluar periódica-
mente el avance de los mismos; 

No camb i a  

XXIII.Velar el desempeño de las tareas de do-
cencia, investigación y divulgación que es-
tatutariamente le corresponden a la Fun-
dación Colosio, A.C.; 

XXIII.Conocer y aprobar, en su caso, el programa anual de 
investigaciones políticas, económicas y sociales, así 
como velar por el desempeño de las tareas de docen-
cia, investigación y divulgación que estatutariamente 
le c or r esponden a la Fundación Colosio, A.C.; 

Se modi f i c a   

XXIV.Nombrar, a propuesta del Presidente del 
Comi té Ejecutivo Nacional, un Contralor Ge-
n e r a l . 

XXIV.Nombrar al Contralor General de entre una terna pro-
puesta por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal; 

Cambia redac-
ción, mismo sen-
tido 

 

 XXV. Vigilar que el 50% del total del financiamiento p ú-
b li co se asigne y distribuya entre los Comités Direc-
tivos Estatales y del Distrito Federal, de conformi-
dad con l o est i pulado en el ar tículo 79, fracción III, 
inciso a), de este ordenamiento; 

Se adiciona  

 XXVI.Conocer, revisar y aprobar, en su caso, los temas prio-
r itarios y acuerdos específicos de la agenda legislativa 
que para cada periodo le presenten con oportunidad 
los coordinadores de las fracciones parlamentarias en 
las Cámaras del Congreso de la Unión del partido; 

  

 XXVII.Elegir, a propuesta del Presidente del Comité Eje-
cut i vo Nacional, a los integrantes de la Comisión 
Nacional de Procesos Internos, en los términos 
previstos en el ar t í c u lo 157 de los presentes Estatu-
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previstos en el ar t í c u lo 157 de los presentes Estatu-
tos;  

 XXVIII. Aprobar, a propuesta del Presidente y el Secretario 
General del Comité Ejecutivo Nacional, a quienes 
i ntegren la Comisión Nacional de Justicia Partida-
ria;  

  

 XXIX.Elegi r a propuesta del Presidente del Comité 
Ejec ut i vo Nacional a los integrantes de los órganos 
nacion ales de apoyo;  

  

 XXX. Elegir de entre una terna propuesta por el Presiden-
te del Comité Ejecutivo Nacional al titular de la de-
fensoría nacional de los derechos de los militantes; 

  

 XXXI.Conocer y aprobar el plan nacional de imagen y 
comunicación del par tido;  

  

 XXXII.Conocer y aprobar, en su caso, el programa edito-
rial anual, que le someta a su consideración el C o-
mité Nacional Editorial y de Divulgación ; y  

  

X X V . Las demás que le señalen estos Estatutos. XXXIII. Las demás que le señalen estos Estatutos. Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 
 

 

A r tícu l o  7 9 
El Presidente del Consejo Político Nacional tendrá 
las atribuciones si guientes: 

Artículo 82. El  Presidente del Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones si guientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Presidir la Asamblea General de Delegados;  Se suprime  
II. Presidir el Consejo Político Nacional; I. Presidir las sesiones del Consejo Político Nacional; Cambia No. de 

fracción, no cam-
bia  

 

 II. Convocar a las sesiones, ordinarias y extraordina-
rias, del Consejo P ol í t ico Nacional; 

III. Turnar los asuntos de su competencia a las comi-
si ones respecti vas; 

IV. Presidir la Comisión Política Permanente; 
V. Rendir ante el pleno informes semestrales; y  

Se adiciona  

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. No camb i a  
III. Coordinar los trabajos de las comisiones perma-

nentes y temáticas del propio Consejo. 
 Se suprime  

I V . Informar a la Asamblea General de Delegados 
del comportamiento político y electoral del par-
tido; 

   

V . Rendir anualmente un informe de actividades 
ante el  pleno del Consejo Político Nacional; 

 

   

Sección 3. Del Comité Ejecutivo Nacional. Sección 3. Del Comité Ejecutivo N acional.  No camb i a  
A r tícu lo 80. 
El Comité Ejecutivo Nacional tiene a su cargo la di-
r ección y operación del partido en t odo el país. 

Artículo 83. El Comité Ejecutivo N acional tiene a su car-
go la representación y dirección política del partido en to-
do el país y desarrollará las tareas de coordinación y vincu-
lación para la operación política de los progr amas 
nacionales que apruebe el Consejo Político Nacional.  
 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 81. 
El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por: 

Artículo 84. El Comité Ejecutivo Nacional estará i n-
tegrado por: 

Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I. Un Presidente; I. Un Presidente; No camb i a    
II. Un Secretario Gen er a l , II. Un Secretario General; 

III. Un Secretario de  Organización; 
IV. Un Secretario de Acción Electoral; 

No camb i a 
Se adiciona 
Se adiciona 

 

VII.Un Secretario de Programa de Acción y Gestión 
Social; 

V. Un Secretario de Programa de Acción y Gestión So-
cial; 

Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia  

 

VIII. Un Secretario de Administración y Finanzas; VI. Un Secretario de Administración y Finanzas; Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia  

 

IX. Un Secretario de Acción Indígena; VII. Un Secretario de Acción Indígena; Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia  

 

III. Tres Coordinadores de Acción Legislativa: uno por 
los Diputados Federales, uno por los Senadores de 
la República y uno por los legisladores locales, 

VIII.Tres Coordinadores de Acción Legislativa, uno por los 
Diputados Federales, uno por los Senadores de la R e-
públ ica  y  uno por los legisladores loc ales; y  

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

I V . Cada sector contara dentro del Comité Ejecuti-
vo Nacional con un coordinador de se ctor, con 
las atribuciones y representatividad suficiente 

IX. Cada sector, el Organismo Nacional de Mujeres, la 
Or ganización Nacional de Jóvenes y el movimiento 
terr i torial contarán dentro del Comité Ejecutivo Na-

Se modi f i c a   
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las atribuciones y representatividad suficiente 
para su cabal funcion amiento; 

terr i torial contarán dentro del Comité Ejecutivo Na-
cional con un coordinador, con las atribuciones y r e-
presentatividad suficientes para su cabal funcion a-
miento. 

V . Un Secretario de Operación y Acción Política; 
VI. Un Secretario de elecciones; 
X. Un Contralor General; y  
XI. Cinco secretarios regionales. 

 Se suprime  

A r tícu lo 82. 
Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las 
atri buciones siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do  

 

I. Procurar que el partido mantenga una rel ación 
permanente con el pueblo, del que r ecogerá sus 
demandas y aspiraciones para traducirlas en 
i ni ciativas y acciones políticas de los militantes; 

I. Procurar que el partido mantenga una relación per-
manente con el pueblo, del que recogerá sus deman-
das y aspiraciones para traducirlas en iniciativas y a c-
ciones políticas de los militantes; 

No camb i a  

II. Analizar y decidir, sobre las cuestiones polít icas 
y organizativas relevantes del parti do; 

II. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y or-
gani zativas rel evantes del partido; 

No camb i a  

III. Fijar los criterios para elaborar los estudios p o-
l ít i cos, económicos. Sociales y culturales, 

III. Fijar los criterios para elaborar estudios políticos, 
económicos, sociales y culturales; 

No camb i a  

I V . Proponer reformas a los Documentos Básicos; IV. Proponer reformas a los Documentos Básicos; No camb i a  
V . Velar por el desempeño de los organismos 

aux i liares, para que realicen las tareas de do-
cencia, investigación, capacitación, divulgación 
y las demás que estos Estatutos les atribuyen; 

V. Velar por el desempeño de los organismos especial i-
zados, para que realicen las tareas de docencia, inves-
t i gación, capacitación, divulgación y las demás que 
estos Estatutos les atribuy e n ; 

Se modi f i c a   

VI. Convocar a la Asamblea General de Delegados, 
a  solici tud del Consejo Político Nacional o de la 
mayoría de los Comités Directivos Estatales y 
del Di strito Federal; 

VI. Convocar a la Asamblea Nacional, a solicitud del 
Consejo Político Nacional o de la mayoría de los C o-
mités Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

Se modi f i c a   

VII. Convocar a la Convención Nacional, p revio 
Acuerdo del Consejo Político Nacional; 

VII. Expedir las convocatorias para la postulación de candida-
tos a Presidente de la República, Gobernadores, Jefe de 
Gobierno en el Distrito Federal, Senadores y Diputados 
Federales, previa aprobación del Consejo Político Nacio-
nal; 

Se modi f i c a   

VIII.Vigilar que las ca mpañas de los candidatos del 
partido se sujeten a los lineamientos determi-
nados por el mismo, en los términos del artícu-
lo 151 de este ordenamiento; y  

VIII.Vigilar que las campañas de los candidatos del parti-
do se sujeten a los lineamientos determinados por el 
mi smo, en los términos del ar t í c ulo 199 de este 
ordenamiento; y  

Se modi f i c a   

IX. Las demás que le señalen estos Estatutos. IX. Las demás que le señalen estos Estatutos. No camb i a  
A r t í cu lo 83. 
Son atribuciones del Presidente del Comité Ejecu-
t i vo Nacional: 

Artículo 86. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal, tendrá las atribuciones siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, pre-
sidir sus sesiones y ejecutar sus acuerdos; 

I. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidir sus 
sesiones y ej ecutar sus acuerdos; 

II. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y 
or ganizativas rel evantes del partido; 

No camb i a 
 
Se adiciona 

 

II. Acordar los asuntos que correspondan con los 
i ntegrantes del Comité Ejecutivo Nacional, 
con los dirigentes de organizaciones y agrupa-
ciones afines y con los auxiliares; 

 Se suprime  

III. Mantener con las coordinaciones legislativas 
una p ermanente comunicación, a fin de que 
sus acciones se ajusten a las normas y princi-
pios contenidos en los Documentos Básicos; 

III. Mantener con las coordinaciones legislativas una 
permanente comunicación, a fin de que sus accio-
nes se ajusten a las normas y principios contenidos 
en los D ocumentos Básicos; 

No camb i a  

V . Solicitar la autorización del Consejo Político 
Nacional para la creación de coordinaciones, 
delegaciones, órganos o departamentos a d-
mi nistrativos necesarios para el mejor cum-
p l i m i ento de sus a t r i b u c i ones; 

IV. Designar a los secretarios del Comité Ejecutivo N a-
cional y crear, previa autorización del Consejo Pol í-
t ico Nacional, las coordinaciones, delegaciones, ór-
ganos o departamentos administrativos necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus atribuciones;  

Se modi f i c a   

II. Expedir y firmar con el Secretario General los 
nombramientos que acuerde el Comité 
Ejecut i vo Nacional, así como los de los 
titulares de los órganos administrativos; 

V. Expedir y firmar con el Secretario General los nom-
bramientos que acuerde el Comité Ejecutivo Nacio-
nal, así como los de los titulares de los órganos a d-
mi nistrativos; 

Cambia No. de 
fracción, no 
camb i a 

 

VI. Firmar, en unión del Secretario General del 
partido, las credenciales de los mili tantes; 

 Se suprime  

VII. Presentar al Consejo Político Nacional el Pr o-
grama Anual de Trabajo del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

VI. Presentar al Consejo Político Nacional el Programa 
Anual de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

X. Rendir al Consej o Político Nacional un infor-
me semestral de actividades, que contendrá 

VII. Rendir al Consejo Político Nacional un informe se-
mestral de actividades, que contendrá un apartado 

Cambia No. de 
f r acción, no 
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me semestral de actividades, que contendrá 
un apartado sobre el origen y aplicación de los 
recursos financieros del par tido; 

mestral de actividades, que contendrá un apartado 
sobre el origen y aplicación de los recursos financie-
ros del part i do; 

f r acción, no 
cambia 

XI. Designar a los comisionados y represe ntantes 
del partido ante los organismos políticos 
elec torales que correspondan y autorizar al 
comi té del Distrito Federal y a los comités 
estatales, cuando proceda; 

VIII. Designar a los comisionados y representantes del 
partido ante los organismos políticos electorales 
que c orrespondan y autorizar al comité del Distrito 
Federal y a los comités estatales, cuando proceda; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XII. Poner a consideración del Consejo Político 
Nacional  las  propuestas para constituir fren-
tes con otros Partidos Políticos y otro tipo de 
alianzas, con fines no elector ales; 

IX. Poner a consideración del Conse jo Político Nacional 
las propuestas para constituir frentes con otros Par-
t i dos Políticos y otros tipos de alianzas y coalicio-
nes;  

Se modi f i c a  
 

 

XIII. Solicitar el registro de los candidatos del 
parti do ante los organismos electorales que 
correspondan, en  los plazos previstos por la 
ley, y autor i zar a los Comités Directivos Esta-
tales, al del Di strito Federal y a los comités 
municipales, para hacer lo cuando proceda; 

X. Solicitar el registro de los candidatos del partido an-
te los organismos electorales que c orrespondan, en 
los plazos previstos por la ley, y autorizar a los C o-
mités Directivos Estatales, al del Distrito Federal y a 
los comités municipales, para hacerlo cuando pro-
ceda; 

Cambia No. de 
fracción. 
No camb i a 
 

 

X I V .Aprobar y ejercer el presupuesto anual del 
par tido, así como crear los instrumentos jurí-
di cos y técnicos para consolidar su situación 
f inanciera; 

XI. Proponer a la Comisión de Presupuesto y Fiscaliza-
ción, p ara su dictamen correspondiente, el proyecto 
del  presupuesto anual del partido, así c omo crear 
los instrumentos jurídicos y técnicos para consol i-
dar su si tuación f inanciera; 

Se modif ica    

X V . Ejercer, en casos de urgencia, las atribuciones 
del Comité Ejecutivo Nacional y en sesión 
i nmediata dar cuenta del uso que haya hecho 
de ellas; 

XII. Ejercer, en casos de urgencia, las atribuciones del 
Comité Ejecutivo Nacional y en sesión inmediata 
dar le cuenta del uso que haya hecho de ellas; 

Cambia No. de 
fracción, 
No camb i a 

 

XVI. Representar al partido ante personas físicas y 
morales, ante toda clase de tribunales, 
autor i dades e instituciones, con todas las 
facultades de apoderado general para pleitos y 
cobranzas, p ara actos de administración y 
actos de domi nio, incluyendo las facultades 
especiales, que conforman la ley, requieran 
cláusula especial , con la única limitación de 
que, para enajenar o gravar inmuebles del 
partido, requerirá el acuerdo e x preso del 
Consejo Político Nacional, p udiendo sustituir 
el mandato, en todo o en parte; podrá, 
asimismo otorgar mandatos especiales  y  
revocar los que hubiere otorgado y determinar 
las susti tuciones; 

XIII. Representar al partido ante personas físicas y morales, 
ante toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, 
con todas las facultades de apoderado general para plei-
tos y cobranzas, para actos de administración y actos de 
dominio, incluyendo las facultades especiales, que con-
forme a la ley, requieran cláusula especial, con la única 
limitación de que, para enajenar o gravar inmuebles del 
partido, requerirá del acuerdo expreso del Consejo Polí-
tico Nacional, pudiendo sustituir el mandato, en todo o 
en parte. Podrá, así mismo otorgar mandatos especiales 
y revocar los que se hubieren otorgado y determinar las 
sustituciones teniendo facultades para celebrar conve-
nios y firmar títulos y obligaciones de crédito, en los tér-
minos del artículo 9o. de la ley general de títulos y opera-
ciones de crédito; 

Se modi f i c a   

XVII.Proponer a la asamblea general de la Funda-
ción Colosio A.C., al Presidente de su Consejo 
direc tivo, en las condiciones y términos que 
establece sus propios est atutos; 

XIV. Proponer a la asamblea general de la Fundación 
Colosio A.C., al Presidente de su Consejo directivo, 
en las condiciones y términos que establecen sus 
p r opios e statutos; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XVIII. Realizar las ce rtificaciones de los documen-
tos privados, archivo. Actas, acuerdos, resolu-
ci ones, declaraciones y demás actos relaciona-
dos con las actividades ordinarias del partido, 
fu era de las realizadas en los procesos 
electorales; 

XV. Realizar las certificaciones de los documentos priva-
dos, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, declar a-
ciones y demás actos relacionados con las activida-
des ordinarias del partido, fuera de las realizadas en 
los procesos elector ales; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XIX. Ocurrir en r epresentación del partido para 
pr omover la. Acción de inconstitucionalidad 
refer i da en el ar tículo 1o5 fracción II inciso f de 
la Consti tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando se trate de plantear una 
posible contradicción entre una norma de ca-
rácter general y la propia constitución; 

XVI. Ocurrir en representación del partido para promover 
la acción de inconstitucionalidad referida en el ar -
tícu lo 105, fracción II, inciso f, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se 
trate de plantear una posible contradicción entre 
una norma de carácter general y la propia constitu-
ción; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XX. Delegar las atribuciones que estime conv e-
niente ante los demás integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional ; 

 Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia  

 

XXI. Proponer a la asamblea general del Instituto 
de Capacitación y Desarrollo Político, al Presi-
dente de su Consejo directivo, en los términos 
que e stablecen sus estatutos; 

XXII.Presentar al Consejo Político Nacional, un i n-
forme anual de la Contraloría General; 

XVII.Delegar las atribuciones que estime conveniente a 
los demás integrantes del Comité Ejecutivo Nacio-
nal; 

 
XVIII. Proponer a la asamblea general del Instituto de 

Capacitación y Desarrollo Político, al Presidente de su 
Consejo directivo, en los términos que establecen sus 
estatutos; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 
Se modif ica  

 

 XIX. Conocer el informe anual del Contralor General; Se adiciona  
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XX. Solicitar a la Comisión Nacional de Justicia Parti-
daria, dicte la suspensión temporal de los derechos 
y de cargos partidistas a los militantes que incu-
rran en cualquiera de las causales de suspensión de 
derechos, inhabilitación para ocupar cargos, o de 
expu l sión, según lo dispuesto en el Capítulo V, títu-
lo sexto, de los prese ntes Estatutos y en tanto dicha 
comisión resuelva lo conducente; 

 XXI. Ordenar la publicación de las normas que emitan las 
autoridades competentes del partido, en el órgano 
of icial  de difusión; y  

Se adiciona  

XXIII. Las demás que establezcan estos Estatutos. XXII.Las demás que establezcan estos Estatutos y las que 
le confiera el  Consejo Político Nacional. 

Se modi f i c a   

VIII. Presentar ante el Consejo P olítico Nacional un 
informe semestral de avance al programa de 
tr abajo aprobado; 

 Se sup r i me  

IX. Dar seguimiento y evaluar p eriódicamente los 
avances de los programas de los Comités D i-
rec tivos Estatales y del Distrito Federal; 

 

 Se suprime  

A r tícu lo 84. 
El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional desi g-
nara para el despacho de los asuntos a su cargo: 

Artículo 87. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
designará, para el despacho de los asuntos a su cargo: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A) Un coordinador de prensa; I. Un coordinador de prensa;  Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia  

 

B) Un coordinador de asuntos internacionales; II. Un coordinador de asuntos i nternacionales; Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia  

 

C) Un coordinador de asuntos j urídicos; III. Un coordinador de asuntos jurídicos; Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia  

 

 IV. Un coordinador del Comité Nacional Editorial y de Di-
vulgación; 

Se adiciona  

E) Un coordinador de giras. V. Un coordinador de giras; y  Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia  

 

D) Un Secretario particular y  VI. Un Secretario  part icular. Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 
 

 

A r tícu lo 85. 
Las atribuciones de las secretarias del Comité 
Ejecut i vo Nacional tendrán un enfoque 
esencialmente de dirección política, normatividad, 
operación, segui miento y evaluación, en los 
términos de estos Est atutos y el reglamento respecti-
vo.  

Artículo 88. Las atribuciones de las secretarías del C o-
mi té Ejecutivo Nacional tendrán un enfoque esencialmen-
te de dirección política, normatividad, coordinación y vin-
cul ación para la operación, seguimiento y evaluación, en 
los términos de estos Estatutos y el reglamento respectivo. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 86. 
Son atribuciones de la Secretaría General: 

Artículo 89. El Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional, tendrá las atr i buciones siguientes: 

Se modi f i c a   

I. Fungir  como suplente del Presidente del Conse-
jo Político N acional; 

 Se adiciona  

II. Suplir en sus faltas tempor ales al Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

I. Suplir en sus ausencias temporales al Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

Cambia No. de 
f r a c ción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

III. Coadyuvar con el Presidente en la coordinación, 
programación y evaluación de las actividades de 
las dependencias del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. Coadyuvar con el Presidente en la coordinación, pro-
gramación y e valuación de las actividades de las de-
pendencias del Comité Ejecutivo N acional; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

 III. En coordinación con los Comités Directivos Est atales y 
del Distrito Federal, elaborar el plan anual de op era-
ción política que el Presi dente del Comité Ejecutivo 
Nacional someterá al pleno del Consejo Político N a-
cional; 

Se adiciona  

 IV. Dar seguimiento y evaluar periódicamente los avances 
de los programas de los Comités Directivos Est atales y 
del Distrito F ederal; 

Se adiciona  

 V. Coordinar las actividades de los representantes del 
Comité Ejecutivo Nacional ante los órganos de direc-
ción e statales y del Distrito Feder a l ; 

Se adiciona  
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 VI. Diseñar estrategias que fortalezcan la vinculación del 
t r abajo de las organizaciones nacion ales del  partido 
con la estructura de di rección política territorial; 

Se adiciona  

I V . Ordenar la publicación, en el órgano oficial de 
difusión las normas que emitan las autoridades 
competentes del par tido; 

 Se suprime  

V . Comunicar a quien corresponda los acuerdos 
del Comité Ejecutivo Nacional y del Preside nte; 

VII.Comunicar a quien corresponda los acuerdos del C o-
mi té Ejecutivo Nacional y del Preside nte; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VI. Vigilar que se turnen a los respectivos secreta-
rios de los asu ntos de su competencia y obser-
var su debido cumpli miento; 

VIII. Vigilar que se turnen a los respectivos secretarios 
los asuntos de su competencia y observar su debido 
cumplimiento; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VII. Suscribir con el Presidente los nombramientos 
de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacio-
nal; 

IX. Suscribir con el Presidente los nombramientos de los 
i ntegrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VIII.Firmar con el Presidente las credenciales de los 
mil i tantes; 

 Se suprime  

IX. Elaborar modelos de operación que faciliten el 
desarrollo de los programas generales y especí-
f icos que deban realizar los diversos órganos 
del Comité Ejecutivo Nacional; 

X. Elaborar modelos de operación que faciliten el desa-
rrollo de l os programas generales y específicos que 
deban realizar los diversos órganos del Comité Eje-
cutivo N acional; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

X. Coadyuvar con el Presidente a la eficaz real i-
zación de los programas del Comité Ejecuti-
vo Nacion a l ; 

XI. Coady uvar con el Presidente para la eficaz realización 
de los programas del Comité Ejecutivo Nacional; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XI. Cumplir y dar cuenta al Pr esidente de los asun-
tos que competen a la Secretaría General; 

XII. Cumplir y dar cuenta al Presidente de los asuntos que 
comp eten a la secretaría general; y  

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XII. Las demás que est ablezcan estos Estatutos y las 
que le confiera expresamente el Pr esidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

XIII.Las demás que establezcan estos Estatutos y las que 
le confiera expresamente el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional . 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

A r tícu lo 90. 
Son atribuciones de la Secretaría de Operación y A c-
ción Política: 

Artículo 90. La Secretaría de Organización, tendrá las 
atri buciones siguientes: 

Se modi f i c a   

III. Formular, con fundamento en los diagnósticos 
estatales, distritales y municipales, programas 
estratégicos, tendientes a fortalecer la presencia 
política, de organización y convocatoria del par-
t ido, en el ámbito geográfico o segmento de la 
población que se determine, estableciendo la 
pert inente comunicación con las coordinacio-
nes de los sectores y organizaciones para a m-
pl iar  su  part ic ipación en estos programas; 

I. Formular, con fundamento en los diagnósticos esta-
tales, distritales y municipales, programas estratégi-
cos tendientes a fortalecer la presencia política de 
or ganización y convocatoria del partido, en el ámbito 
geográfico o segmento de la población que se deter-
mine, establ eciendo la pertinente comunicación con 
las coordinaciones de los sectores y organizaciones 
para ampliar su participación en estos programas; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VII. Promover, supervisar y coordinar la adecuada 
i ntegración y funcionamiento de los órganos 
del  part ido; 

II. Promover, supervisar y coordinar la adecuada inte-
gr ación y funcionamiento de los órganos del partido 
en el país; 

Se modi f i c a   

 III. Elaborar con los Comités Directivos Estatales y del 
Di strito Federal los programas de activismo político 
que deberán ser incorporados al Programa Anual de 
Trab ajo del parti do; 

Se adiciona  

 IV. Desarrollar y coordinar con las instancias de capaci-
tación política del partido programas de información 
y a ctualización política dirigidos a los integrantes de 
los ór ganos de dirección partidista en t odo el país; 

Se adiciona  

X. Formular en coordinación con la Secretaría de 
Elecciones, informe detallado del estado de tra-
bajo y la organización partidaria, así como en su 
caso el impacto de programas estratégicos i m-
pl ementa dos en la circunscripción geográfica 
próxima a iniciar el proceso electoral constitu-
c ion a l ; 

V. Formular, en coordinación con la Secretaría de A c-
ción Electoral, el informe detallado del e stado de tra-
bajo y la organización partidaria, así como, en su c a-
so, el  impacto de programas estratégicos 
implementados en la cir cunscripción geográfica 
próxima a iniciar el proceso electoral constitucional; 

Se modi f i c a   

 VI. Acordar con el Presidente y el Secretario Gen eral del 
Comité Ejecutivo Nacional el registro de las organiza-
ciones, movimientos y corrientes internas de opinión 
nacionales a dherentes, que cumplan con los requisi-
tos que señale el r eglamento que para el efecto 
apruebe el Consejo Político Nacional y turnarlas para 
su inscripción correspondiente en el registro nacional 
partidario;  

Se adiciona  

IX. Impulsar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas que sean de su comp etencia; 

VII. Impulsar el cumplimiento de las disposiciones 
est ab l e c i das que sean de su competencia; 

Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 
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bia 
XI. Proporcionar los apoyos que le soliciten las 

comi siones del Consejo Político Nacional rel a-
cion ados con sus funciones; 

VIII. Proporcionar los apoyos que le soliciten las 
comi siones del Consejo Político Nacional relacio-
nados con sus funciones; 

Cambia N o. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XII. Suplir al Secretario General en sus faltas 
temp orales; 

IX. Suplir al Secretario General en sus ausencias tem-
porales; y  

Cambia No. de 
fracción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do  

 

XIII.Las demás que est ablezcan estos Estatutos y le 
confiera, expresamente, el Presidente del Comi-
té Ejecutivo Nacional; 

X. Las demás que establezcan estos Estatutos y le 
c onfiera, expresamente, el Presidente del Comité 
Ejecut ivo Nacional . 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

I. Elaborar el plan anual de operación política que 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
someterá al pleno del Consejo Político Nacio-
nal; 

 Se suprime  

II. Formular las normas que r egulen la elabora-
ción y permanente actualización del registro 
part idario, e incorporar en el , información de 
nivel  e statal, distrital y municipal, estado que 
presenta la e structura formal y cartográfica 
actualizada que refleje el trabajo partidario, 
así como la si tuación de competencia electoral 
en áreas homogéneas de trab ajo; 

   

III. Mantener e n el registro partidario a disposición 
de los distintos órganos directivos, información 
relati va: 

   

A) El registro de milita ntes; 
B)  El registro nacional de organizaciones y de 

corrientes inter nas de opinión; 
C) El registro nacional de cuadros y dirigentes. 

   

I V . Formular y promover los programas nacionales 
de afiliación individual de militantes y en con-
secuencia autorizar la expedición de credencia-
les del parti do; 

   

V . Formular las políticas y normas, así como las 
convocatorias anuales para la permanente ac-
tualización del trabajo partidista y e xpedición 
de la cartil la de militantes; 

   

VIII.Fortalecer la vinculación del trabajo de los se c-
tores y sus organizaciones con la Estructura Te-
r r i t orial  del  par tido; 

   

A r tícu lo  91 . 
Son atribuciones de la Secretaría de Elecciones:  

Artículo 91. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

 
Se modi f i c a  

 

I. Elaborar, aplicar y desarrollar conjuntame nte 
con la comisión electoral del Consejo Político Na-
c ional el anteproyecto del plan nacional de elec-
ciones, que someterá al pleno del Consejo, a tra-
vés del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional;  

I. Elaborar, en coordinación con los Comités Direc-
t i vos Estatales y del Distrito Federal, el proyecto 
del plan n acional de elecciones, que someterá al 
pleno del Consejo Político Nacional, a través del 
Preside nte del Comité Ejecutivo Nacional;  

Se modi f i c a   

II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional los nombres de los militantes que deberán 
representar al partido ante los órganos electora-
les y de vigilancia de carácter federal, y supervisar 
las propuestas que realicen los comités estatales y 
del Distrito Federal en los ámbitos de su 
comp etencia; 

II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
los nombres de los militantes que deberán represen-
tar al partido ante los órganos electorales y de v igilan-
cia  de  carácter federal y supervisar las propuestas que 
realicen los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, en los ámbitos de su competencia; 

Se modi f i c a   

III. V i gilar que los comisionados y representantes 
que el Comité Ejecutivo Nacional designe direc-
tamente o a través de sus órganos competentes, 
ante  los  di versos organismos político-
electorales, observen estrictamente las leyes de 
la materia y seguir las instrucciones que se les 
dicten; 

III. Vigilar que los comisionados y representantes que el 
Comité Ejecuti vo Nacional designe directamente o a 
través de sus órganos competentes, ante los diversos 
órganos electorales, observen estrictamente las leyes 
de la materia y cumplan las instrucciones que se les 
di c ten; 

Se modi f i c a   

I V . Elaborar y llevar a cabo programas permanen-
tes de capacitación electoral para los militantes 
del partido, fundamentalmente para sus repre-
sentantes y los de sus candidatos ante los órga-
nos elec tora les  respectivos; 

IV. Llevar a cabo, en coordinación con el Instituto de C a-
pacitación y Desarrollo Político, A.C., programas 
permanentes de capacitación electoral para los 
m i li tantes del partido, fundamentalmente para sus 
candidatos y representantes ante los órganos 
electorales respect i vos; 

Se modi f i c a   

V . Participar en la planeación, organización, su-
per visión y evaluación, en los términos de las 
leyes respectivas, de campañas de empadr o-

V. Participar en la planeación, organización, supervisión 
y  e v aluación, en los términos de las leyes respectivas, 
de campañas de empadronamiento en todo el p aís; 

No camb i a  
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Observaciones

leyes respectivas, de campañas de empadr o-
namiento en todo el país; 

de campañas de empadronamiento en todo el p aís; 

VI. Proponer proyectos de nuevas leyes elector ales 
o reformas a las vigentes, tanto en el ámbito f e-
deral como en el de las e ntidades federativas; 

VI. Proponer proyectos de nuevas leyes electorales o r e-
formas a las vigentes, tanto en el ámbito federal como 
en el de las entidades federati vas; 

No camb i a  

VII. Diseñar, promover y suscribir, con los Comités 
Directivos Estatales y distritales en el Distrito 
Federal, instrumentos normativos de coordina-
ción elect oral, con el objeto de preparar la e s-
tructura partidi sta; 

VII. Diseñar, promover y suscribir, con los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal, instrumentos normativos 
de coordinación electoral, con el objeto de preparar la es-
tructura partidista, y facilitar la ejecución del plan nacio-
nal de elecciones que apruebe el Consejo Político Nacio-
nal; 

Se modi f i c a   

X I V .Elaborar las propuestas para constituir coal i-
ciones con otros partidos y organizaciones 
pol í t i cas, que el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional ponga a consideración del 
pleno del Consejo Político Naci on a l ; 

VIII.Elaborar las propuestas para constituir coaliciones, 
f r entes y otro tipo de alianzas con otros p artidos y or-
ganizaciones pol í ticas, que el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional ponga a consideración del pleno 
del Consejo Político Nacional; 

Se modi f i c a   

XIII.Organizar y dirigir la defensa jurídica elect oral 
del partido, verifi cando los requisitos de elegi-
bi lidad de sus candidatos e integrar sus expe-
dientes pe r sonales, desde el registro de las can-
didaturas hasta la calificación de las elecciones, 
por parte de los órganos competentes; 

IX. Verificar los requisitos de elegibilidad de sus candida-
tos e integrar sus expedientes personales, desde el r e-
gistro de las candidaturas hasta la calificación de las 
e lecciones, por parte de los órganos competentes; 

Se modi f i c a   

IX. Llevar a cabo el registro de los candidatos del 
partido a cargos de elección popular  ante los 
or ganismos electorales competentes, en los pla-
zos y términos previstos por la ley; 

X. Llevar a cabo el registro de los candidatos del partido 
a cargos de elección popular ante los organismos elec-
torales competentes, en los plazos y términos previs-
tos por la ley; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

X. Asesorar en materia electoral a candidatos, di-
ri gentes y representantes del par tido; 

XI. Asesorar en materia electoral a candidatos, dir igentes 
y representantes del partido; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XI. Establecer y evaluar las estrategias, directrices y 
acciones de campaña del partido y sus candida-
tos a cargos de elección pop ular; 

XII. Dar seguimiento y evaluar las estrategias, directrices 
y acciones de campaña del partido y sus candidatos a 
cargos de elección pop ular; 

Cambia No. de 
fracción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

XII. Formular y promover programas de moviliza-
ción partidaria en las elecciones constituci ona-
les; 

XIII.Formular y promover, en coordinación con la Secre-
taría de Organi zación, programas de movilización 
part idaria en las elecciones constitucionales; 

Se modi f i c a   

 XIV.Instrumentar una estructura jurídica electoral que 
deberá apoyar de manera permanente al partido, a 
sus candidatos y a sus mili tantes; 

Se adiciona  

X V . Coadyuvar en los trabajos que realicen las c o-
mi siones del Consejo Político Nacional i n-
herentes a la secretaria; 

XV. Coadyuvar en los trabajos que realicen las comisiones 
del Consejo Político Nacional inherentes a la secreta-
ría;  

No camb i a  

 XVI.Solicitar l a publicación de los acuerdos y resoluciones 
expedidos por los órganos electorales, en el órgano de 
difusión del par tido; y  

Se adiciona  

XVI.Las demás que le otorguen estos Estatutos y las 
que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal confiera expr esamente. 

XVII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le confie-
ra. 

Se modi f i c a   

VIII. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional las convo-
catorias para postulación de candidatos: decidir en 
primera instancia las controversias que se susciten 
por la aplicación de las normas contenidas en las 
convocatorias; dictaminar sobre el registro de aspi-
rantes a puestos de elección popular, revisar sus 
requisitos de elegibilidad y preparar las resolucio-
nes sobre la validez de los acuerdos tomados por 
las convenciones; 

 Se suprime  

A r tícu lo 92. 
Son atribuciones de la Secretaría de Programa de 
A cción y Gestión Social: 

Artículo 92. La Secretaría de Programa de Acción y Ges-
tión Social, tendrá las atribuciones si guientes: 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

I. Formular programas estratégicos para el 
cumplimiento de programa de acción: 

I. Formular programas estratégicos para el cumpli-
miento del programa de acción; 

No camb i a  

II. Formular e integrar, en atención a las necesi-
dades nacionales y regionales, el programa na-
ci onal de gestión social, para incluirlo en el 
pr ograma general de tr abajo del Comité Eje-
cutivo Nacional"; 

II. Formular e integrar, en atención a las necesidades 
nacionales y regionales, el programa nacional de 
gestión social, para incluirlo en el Programa Anual 
de Trabajo del Com i té Ejecutivo Nacional; 

Se modi f i c a   

III. Coordinar el desarrollo del programa nacional 
de gestión social con los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal, y evaluar sus 
resu l tados; 

III. Coordinar el desarrollo del programa nacional de 
gestión social con los Comités Directivos Estatales y 
del Distrito Federal y evaluar sus resultados; 

No camb i a  
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resu l tados; 
I V . Poner en practica los mecanismos de concer-

tación con los sectores, organizaciones ad-
herentes y con la Estructura Territorial del 
par tido, para responder a las demandas socia-
les de sus mili tantes; 

IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación 
con los sectores, organizaciones adherentes y con la 
Estructura Territorial del partido, para responder a 
las demandas sociales de sus mili tantes; 

No camb i a  

I V . Concertar el apoyo institucional a las deman-
das de la población e impulsar y consolidar la 
parti cipación ciudadana en la solución de los 
pr oblemas colecti vos; 

 

V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales la 
debida atención a las demandas de la población e 
i mpulsar y consolidar la participación ciudadana en 
la solución de los problemas colectivos, enfatizando 
la atención a los grupos de personas con discapaci-
dad, tercera edad, pensionados, jubilados, grupos 
indígenas; y causas de jóvenes y mujeres; 

Se modi f i c a   

 VI. Establecer una estrecha vinculación con las 
instituc i ones encargadas de programas sociales y de 
desarrollo r egional y municipal, así como con las 
organi zaciones no gubernamentales tanto de 
atención social como de derechos humanos; 

Se adiciona  

 VII. Constituir mecanismos de apoyo jurídico social per-
manente; 

Se adiciona  

VI. Apoyar a los representantes populares del 
par t i do en la gestión, ante las autoridades 
comp etentes, de las demandas de las 
comunidades y  
de sus represent ados; 

VIII. Apoyar a los representantes populares del partido en 
la gestión, ante las autoridades competentes, de las 
demandas de las comunidades y de sus representa-
dos; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VII. Establecer con las instituciones y organizacio-
nes promotoras de acciones y programas e n-
cami nados a fortalecer la educación y la salud 
en los grupos populares, la coordinación nece-
saria p ara la participación en ellos de los mili-
tantes de l partido; 

IX. Promover con las instituciones y organizaciones pro-
motoras de acciones y programas encaminados a 
f ortal ecer la educación y la salud en los grupos popu-
lares, la coo r dinación necesaria para la participación 
en ellos de los militantes del parti do; 

Cambia No. de 
fracción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

VIII. Formular y promover programas permanen-
tes de carácter cívico, social, cultural y depor-
ti vo, que los órganos del partido realizarán en 
todo el país a efecto de estrechar la solidaridad 
entre sus militantes y contribuir a elevar el 
marco de su convivencia comunitaria y fami-
l i a r ; 

X. Formular y promover programas permanentes de 
carácter cívico, social, cultural y deportivo, que los 
ó r ganos del partido realizarán en todo el país a efec-
to de estrechar la solidaridad entre sus militantes y 
contri buir a elevar el marco de su convivencia c o-
munitaria y f ami l iar ; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

IX. Formular las directrices para el servicio social 
de los militantes del parti do; y  

XI. Formular las di rectrices para el servicio social de los 
militantes del par tido; 

XII. Identificar y atraer la participación civil organizada 
para atender problemas sociales prioritarios; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

 XIII. Diseñar estrategias de información y orientación cí-
v i co-política e ncaminadas al núcleo familiar; 

Se adiciona  

 XIV. Diseñar programas que promuevan y fortalezcan la 
unidad y participación de las familias de nuestros 
mil i tantes, cuadros y dirigentes y los objetivos políti-
cos y sociales del parti do; 

  

 XV. Promover y coordinar los programas del partido en 
relación con las políticas nacionales encaminadas a 
tutelar los derechos de los niños, las personas de la 
terc era edad y los discapacitados; 

  

 XVI. Participar en la ejecución de los programas partidarios 
encaminados al trabajo comunitario, la autoconstruc-
ción de viviendas y la protección a la economía fami-
l i a r ; 

  

 XVII.Diseñar programas tendientes a mejorar la cal idad 
de vida de los grupos sociales marginados; y  

  

X. Las demás que le otorguen estos Estatutos y 
los que el Presidente del Comité Ejecutivo N a-
ci onal,  confiera expresamente. 

XVIII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le con-
fiera. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 93. 
Son atribuciones de la Secretaría de Administración 
y Finanzas: 

Artículo 93. La Secretaría de Administración y Finanzas, 
tendrá las atribuciones siguientes: 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

I. Administrar, controlar y resguardar el patri-
monio y los recu r sos del partido; 

I. Administrar, controlar y resguardar el patrimonio y 
los recursos del pa r tido; 

No camb i a  

II. Desarrollar acciones para el financiamiento 
del partido, de conformidad con lo previsto en 
el T í tulo Cuarto, Capítulo II de los estat utos; 

II. Desarrollar acciones conducentes para el financia-
miento del parti do;  

Se modi f i c a   

III. Presentar al Consejo Político Nacional el i n-
for me anual de actividades, así como los est a-
dos financieros correspondientes; 

III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe 
anual  de actividades, así como los estados financie-
ros c orrespondientes; 

No camb i a  
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dos financieros correspondientes; ros c orrespondientes; 
I V . Representar al Presidente del Partido en el 

ámbito de su competencia; 
 Se suprime  

V . Desarrollar la normatividad contable, 
admi ni strativa y financiera, asistir y apoyar a  
los Comi tés Directivos Estatales para el 
desarrollo de sus actividades contables, 
administrativas y f i nancieras; 

IV. Desarrollar la normatividad contable, administra-
t i va y financiera, así como asistir y apoyar a los 
Comités Directivos Estatales y del Dist rito Federal 
para el desarrollo de sus actividades contables, 
administrativas y financieras; 

Se modi f i c a   

VI. Establecer, desarrollar, administrar y contro-
lar  el  registro parti dario; 

 Se suprime  

VII. Establecer, desarrollar, administrar y contro-
lar el r egistro patrimon i a l ; 

V. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el 
regi stro  patr imon i a l ; 

Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 

 

VIII. Promover la representación jurídica del parti-
do para todos los efectos n ecesarios; 

VI. Promover la representación ju rídica del partido para 
los actos relativos al ámbito de su competencia; 

Se modi f i c a   

IX. Llevar a cabo la administración de los r ecursos 
humanos, materiales y financieros del part ido; 

VII. Llevar a cabo la administración de los recursos 
humanos, material es y financieros del partido; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

X. Elaborar la información contable y financi era 
y ser responsable de su presentación ante las 
autoridades competentes; 

VIII. Elaborar la información contable y financiera y ser 
r esponsable de su presentación ante las autoridades 
c ompetentes; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XI. Presentar los Informes de Ingresos y Egr esos 
Anuales y de Campaña, de acuerdo a lo est a-
blecido en la legislación electoral federal; 

IX. Presentar los Informes de Ingresos y Egresos Anua-
les y de Campaña, de acuerdo a lo establecido en la 
legisl ac ión e lec toral federal; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

XII. Establecer las normas, acuerdos y convenios 
necesarios con Comités Directivos Estatales y 
los comités municipales del partido para la 
adecuada administración de sus recur sos; 

X. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesa-
rios con los Comités Directivos Estatales y del Distri-
to Federal, para la salvaguarda del patrimonio y su 
adecuada administración; 

Se modi f i c a   

 XI. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal al auditor general para su designación; y  

Se adiciona  

X I V . Las demás necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones; las que le asignen el Consejo 
Pol í tico Nacional y la Presidencia del C omité 
Ejecutivo Nacional mediante acuerdo especifi-
co. 

XII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le confie-
ra. 

 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 94. 
La Secretaría de Administración y Finanzas tendrá, 
para el  cumplimiento de sus funciones, las siguientes 
direcciones: jurídica, de registro partidario, de registro 
patrimonial, de administración, de ingresos y de egre-
sos. 

 Se suprime  

A r tícu lo 94 bis 1. 
Atribuciones de la Secretaría de Acción Indígena  

Artículo 94. La Secretaría de Acción Indígena, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

Cambia No. de ar-
tículo, no cambia 

 

I.- Elaborar e integrar en atención a las necesida-
des y circunstancias nacionales y regionales el 
pr ograma nacional de acción indígena, para in-
cluirlo en el programa general de trabajo del 
Comité Ejecutivo N acional . 

I. Elaborar e integrar el programa nacional de acción 
i ndígena, en atención a las necesidades y circunstan-
cias n acionales y regionales para incluirlo en el pro-
grama general  de trabajo del Comité Ejecutivo Na-
cional; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

II.- Formular los programas estratégicos espec ífi-
cos que den cumplimiento a los lineamientos 
del programa de acción sobre la causa indígena. 

II. Formular los programas estratégicos que den cum-
p l i miento a los lineamientos del programa de acción, 
sobre la causa indí gena; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

III.- Coordinar y evaluar el desarrollo del programa 
nacional de asuntos indígenas con los Comités 
Directi vos Estatales y del Distrito Feder al. 

III. Coordinar y evaluar el desarrollo del programa n a-
cional de acción indígenas con los Comités Directivos 
Estat ales y del Distrito Federal ; 

Se modi f i c a   

I V .- Diseñar y poner en practica los mecanismos de 
concertación entre los municipios y entidades 
donde la población indígena sea significat iva. 

IV. Diseñar y poner en práctica los mecanismos de con-
cer tación con quien corresponda, con competencia en 
los municipios y entidades federativas donde la p o-
blación indígena sea significativa; 

Se modi f i c a   

V .- Promover el apoyo institucional a las deman-
das de las etnias e impulsar y consolidar, la par-
t ic ipación de la población indígena en la solu-
ción de sus demandas. 

V. Promover el apoyo institucional a las demandas de 
las etnias e impulsar y consolidar la participación de 
la población indígena en la solución de sus deman-
das; 

No camb i a  

VI.- Apoyar las gestiones de los representantes de 
las etnias ante las autoridades competentes. 

VI. Apoyar las gestiones de los representantes de las e t-
nias ante las a utoridades competentes; 

No camb i a  

VII.-Promover y asegurar la participación de mili-
tantes de extracción indígena en las filas del 
parti do y vigilar que se impulse la vinculación 
de este con las etnias respetando su autonomía. 

VII. Promover y asegurar la participación de los militantes 
de extracción indígena en las filas del partido y vigilar 
que se impulse la vinculación de éste con las etnias, 
r espetando su auton omía; 

No camb i a  

VIII.-Promover ante las instituciones indigenistas el 
f or talecimiento de los programas encaminado a 
i mpulsar la educación bilingüe y la salud, i n-

VIII.Promover ante las instituciones indigenistas el forta-
l e c imiento de los programas encaminados a impulsar 
la educación bilingüe y la salud, incorporando a mili-

No camb i a  
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i mpulsar la educación bilingüe y la salud, i n-
corporando a militantes de extracción indígena. 

la educación bilingüe y la salud, incorporando a mili-
tantes de extracción indígena; 

IX.- Formular programas permanentes de carácter 
cív i co, social, cultural y deportivo, para que los 
órganos del partido desarrollen, prioritaria-
mente en las entidades donde la población i n-
dígena sea significativa, para estrechar los lazos 
de solidar i dad comunitaria y familiar entre las 
etnias. 

IX. Formular programas permanentes de carácter cívico, 
social, cultural y deportivo, para que los órganos del 
part i do los desarrollen prioritariamente en las enti-
dades donde la población indígena sea significativa, 
para e strechar los lazos de solidaridad comunitaria y 
familiar de las e tnias; y  

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

X.-  Los demás que le confiera expresamente el Pre-
sidente del Comi té Ejecutivo Nacional . 

X. Las demás que le otorguen estos Estatutos y le confie-
ra el Preside nte del Comité Ejecutivo Nacional. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo  87. 
Las Coordinaciones de Acción Legislativa son una 
i nstancia de planeación programación y evaluación 
del trabajo de grupo p arlamentario en las Cámaras, 
que tendrán a su cargo instrumentar las directrices 
políticas del Comité Ejecutivo Nacional y estimular y 
promover estudios, iniciativas y proyectos legislati-
vos conforme a los postulados, v alores y principios 
que rigen al  partido y que están consignados en sus 
Documentos Básicos. 

Artículo 95. Las Coordinaciones de Acción Legislativa son 
una instancia de planeación, programación y evaluación del 
trabajo de los grupos parlamentarios en las Cámaras del 
Congreso de la Unión, la A samblea Legislativa del Distrito 
Federal y los congresos de los estados, que tendrán a su car-
go instrumentar las directrices políticas del Comité Ejecutivo 
Nacional y est imular y promover estudios, iniciativas y 
pr oy ectos legislativos conforme a los postul ados, valores y 
pr incipios que rigen al partido y que están consignados en 
sus Documentos Básicos. 

Se modi f i c a   

Los militantes de los grupos parlamentarios del partido 
definirán la estructura y la organización de la coordina-
ción legislativa y nombraran al  responsable de la misma. 

Los integrantes de los grupos parlamentarios del partido 
definirán la estructura y la organización de la coordinación 
legislativa y nombrarán al responsable de la mi sma. 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

Las Coordinaciones de Acción Legislativa serán 
las siguientes: 

Las Coordinaciones de Acción Legislativa serán las si-
guientes: 

No camb i a  

A) Coordinación de acción legislativa de Dipu-
tados Federales; 

I. Coordinación de acción legislativa de Diputados 
Federales; 

Cambia de inciso 
a f racción, no 
camb i a 

 

B) Coordinación de acción legislativa de 
Senadores de la República, y  

II. Coordinación de acción legislativa de Senadores 
de la República; y  

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

C) Coordinación de acción legislativa de los legi s-
l adores loc ales. 

III. Coordinación de acción legislativa de los legisladores 
loc ales. 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

A r tícu lo 88. 
Las Coordinaciones de Acción Legislativa, tendrán 
las responsabilidades siguientes: 

Artículo 96. Las Coordinaciones de Acción Legislativa, 
tendrán las atrib uciones siguientes: 

Se modi f i c a   

I. Asegurar que la acción legislativa del partido 
recoja los planteamientos políticos y objetivos 
de sus planes, programas y plataformas electo-
rales; 

I. Asegurar que la acción legislativa del partido recoja 
los planteamientos políticos y objetivos de sus planes, 
p r ogramas y plataformas elec torales; 

No camb i a  

 II. Presentar al Consejo Político Nacional o Estatal, se-
gún corresponda, para su conocimiento, revisión y 
aprob ación, en su caso, los temas prioritarios y 
acuerdos esp ecíficos de la agenda legislativa, confor-
me lo señalado en estos Estatutos;  

Se adiciona  

 III. Cumplir con las disposiciones y acuerdos de los órga-
nos de dirección del partido en la integración y apli-
cación de l a agenda legislati va;  

Se adiciona  

 IV. Vigilar que el trabajo de los legisladores de su fracción 
parlamentaria se conduzca en apego a los principios y 
programas del part i do; 

Se adiciona  

II. Dirigir los servicios de consultoría y asesoría 
legi slativa; 

V. Dirigir los servicios de consultoría y asesoría legislati-
va; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

III. Compilar las disposiciones legales respectivas; 
y 

VI. Compilar las disposiciones legales respectivas; y  Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia  

 

I V . Las demás que le otorguen los presentes 
Estatutos. 

VII. Las demás que le otorguen los presentes Estatutos.  Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 

 

A r tícu lo 89. 
Es responsabilidad de los coordinadores de los se c-
tores: 

Ar t í c u lo 97. Los Representantes de los sectores, del Orga-
nismo Nacional de Mujeres, de la organización de j óvenes 
y del movimiento territorial, tendrán las atribuciones si-
guientes: 

Se modi f i c a   

I. Elaborar el programa de trabajo del sector y 
pr esentarlo para su conocimiento, al Consejo 
Políti co que corresponda; 

I. Presentar el programa de trabajo de los sectores u or-
ganizaciones al Consejo Político Nacional para su c o-
noci miento; 

Se modi f i c a   

II. Concertar con el Comité Ejecutivo Nacional, los 
Comités Direc tivos Estatales y del Distrito Fe-

II. Concertar con el Comité Ejecutivo Nacional las acti-
v i dades a desarrollar por sus agremiados en el ámbito 

N o camb i a  
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

Comités Direc tivos Estatales y del Distrito Fe-
deral y los comités municipales, las actividades 
a de sarrollar por sus agremiados en el ámbito 
geogr áfico de su adscripción; 

v i dades a desarrollar por sus agremiados en el ámbito 
geográfico de su adscripción; 

III. Elaborar y mantener permanentemente actua-
l izado el padrón de dirigentes y organizaciones 
agremiadas al sec tor ; 

I V . Informar cuando se le solicite, en las sesiones 
de Consejo Político, respecto de las actividades 
real i zadas; 

III. Elaborar y mantener permanentemente actualizado 
el padrón de dirigentes y militantes afiliados a los sec-
tores u organizaciones; 

IV. Informar al Consejo Político Nacional, cuando se le 
sol icite, respecto de las actividades realizadas; 

Se modi f i c a  
 
 
cambia redac-
ción, mi smo 
sentido 

 

V . Coadyuvar con los Consejos Políticos que c o-
rrespondan, en las comisiones que atiendan los 
asuntos de su competencia; 

V. Coadyuvar con los Consejos Políticos que correspon-
dan, en las comisiones que atiendan los asu ntos de su 
competencia; 

N o camb i a  

 VI. Promover e informar ante el Comité Ejecutivo N acio-
nal sobre la participación de los miembros de su or-
ganización en las acciones políticas electorales del 
partido; y  

Se adiciona  

VI. Las demás que establezcan estos Estatutos. VII. Las demás que establezcan estos Estatutos. Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

A r tícu lo 94 bis 2. 
Atribuciones de la Contraloría General  

 Se suprime  

Objetivo: 
Vigilar que la administración y aplicación de los 
r ecursos provenientes del financiamiento público y 
p r ivado se realicen con eficiencia, eficacia y honra-
dez de acuerdo a la normatividad aplicable, con el 
fin de satisfacer los objetivos a los cuales fueron 
dest i nados y apoyar la función directiva en sus 
esfuer zos por impulsar el mejoramiento de la 
gestión. 

   

Funciones: 
I.- Establecer y operar los sistemas que permitan 

verificar que el origen y destino de los recursos 
del  instituto político apegándose a la normati-
vidad aplicable. 

   

II.- Vigilar la debida aplicación de las normas que 
dicte el Instituto Fede ral Electoral en materia 
de financiamiento. 

   

III.- Vigilar que la obtención y aplicación de recur-
sos de las campañas electorales se apeguen a las 
disposiciones establecidas y no rebasen los to-
pes que para cada elección se autor i cen. 

   

I V .- Practicar a uditorias y revisi ones de acuerdo al 
programa que autorice el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, emitir las recomendaciones 
y darle seguimiento. así como dictar las medi-
das preventivas y correctivas correspondientes. 

   

V .- Verificar que los programas de trabajo a cargo de 
las unidades administrativas del partido se pla-
neen y cumplan conforme a los lineamientos es-
tableci dos y de acuerdo a las metas comprometi-
das. 

   

VI.- Verificar y promover que los recursos financie-
ros, humanos y materiales se administren y 
empleen con economía, eficiencia y eficacia y 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

   

VII.-Coadyuvar con la Secretaría de Administración 
y Finanzas en la emisión de manuales y proc e-
di m i entos, normas y guías específicas relacio-
nadas con la materia administr at i v a . 

   

VIII.- Apoyar y asesorar de acuerdo a sus actividades, 
a las áreas con responsabilidades administrativas 
del partido a fin de establecer sistemas de control 
interno. 

   

IX.- Intervenir en procesos de entrega-recepción de las 
áreas del partido con responsabilidad administra-
tiva, así como en las licitaciones y concursos que se 
realicen para adjudicar contratos de obras y se rvi-
cios. 

   

X.- Verificar el cumplimientos de las obligaciones 
sobre situación patrimonial de los representan-
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

sobre situación patrimonial de los representan-
tes con cargos de elección popul a r . 

XI.- Informar al Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional para que este a su vez remita el i n-
forme ejecutivo al Consejo Político Nacional de 
los r esultados de las auditorias y revisi ones 
practicadas. 

   

A r tícu lo 95. 
Son atribuciones de los secretarios regionales las si-
guientes: 

 Se suprime  

I. Apoyar al Presidente en la planeación y pro-
gramación de la actividad política regional, co-
rrespondiente a circunscripción de acuerdo con 
los lineamientos que emitan del Conse jo Políti-
co N acional y del Comité Ejecutivo Nacional; 

   

II. Coadyuvar con el Presidente en la coordina-
ción, seguimiento y evaluación de las activida-
des pol í ticas de los Comités Directivos Estatales 
y del Di strito Federal, ubicados en la circuns-
cripción t e r r i torial de su competencia; 

   

III. Apoyar a los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Federal, ubicados en la circunscripción 
de su competencia, en la aplicación de los 
acuer dos que adopte el Consejo Político Nacio-
nal; 

   

I V .- Establecer contacto permanente entre el Comi-
té Ejecutivo Nacional y los Comités Directivos 
Estatales y del Di strito Federal, de la circuns-
cripción territorial de su competencia, para 
apoyar la ejecución de los programas del parti-
do; 

   

V . Recabar del Comité Ejecutivo Nacional y de los 
órganos directivos de las entidades federativas, 
la información y estadística de las actividades 
sustantivas del par tido; 

   

 Capítulo II  
De los Órganos Nacionales de Apoyo 

 

Se adiciona  

 Artículo 98. El partido contará en el nivel nacional con 
los siguientes órganos de apoyo, cuyos titulares serán elec-
tos por el Consejo Político Nacional a propuesta del Presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional y durarán en su e n-
car go tres años: 

  

 I. La Comisión Nacional de Procesos Internos; 
II. La Comisión Nacional de Registro Partidario; y  
III. La Comisión de Imagen y Comunicación Política. 

  

 
 

Artículo 99. La Comisión Nacional de Procesos Internos 
es la instancia responsable de coordinar y conducir los 
procesos de elección de dirigentes y postul ación de candi-
datos en el ámbito n acional y federal, así como de coady u-
var con las instancias estatales correspondientes en el de-
sarrollo y conducción de los procesos electorales internos 
estatales y del Distrito Federal, municipales, distritales o 
delegacionales, en el caso del Distrito Federal.  

Se adiciona  

 
 

Artículo 100. La Comisión Nacional de Procesos Inter-
nos tendrá las atribuciones siguientes: 

Se adiciona  

 
 

I. Organizar, conducir y validar el proceso de elección 
de dirigencias en el nivel que corresponda, aplicando 
las normas que rigen el procedimiento contenidas en 
estos Estatutos y la convocatoria correspondiente, 
observando los principios de legalidad, equidad y 
transparencia en el  proceso de elección; 

  

 
 

II. Proponer el proyecto de reglamento para la elección 
de dirigentes y postulación de candidatos, para la 
aprob ación del Consejo Político N acional;  

  

 
 

III. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional las convocato-
rias y reglamentos específicos que normen los proc e-
di mientos de elección de dirigentes y postulación de 
candidatos;  

  

 IV. Conocer y resolver sobre las controversias que se su s-
c i ten por la aplicación de las normas contenidas en 
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 c i ten por la aplicación de las normas contenidas en 
las convocat orias;  

 
 

V. Recibir, analizar y dictaminar sobre el registro de a s-
p i rantes a puestos de dirección y de elección popular 
y revisar sus requisitos de elegibi lidad;  

  

 
 

VI. Certificar la relación de los consejeros políticos que 
participarán como electores en los procedimientos 
que los consi deren; 

  

 
 

VII. Validar la integración de las asambleas y  de las con-
v enciones en las que se desarrollarán procesos de 
elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

VIII.Elaborar los manuales de organización, formatos, do-
cumentación y material electoral que garanticen el 
desarrollo de procesos internos de elección de diri-
gentes y postulación de candidatos apegados a los 
p r i ncipios de legalidad, equidad, transparencia, certe-
za, objetividad e impar cialidad; 

  

 
 

IX. Calificar la elección y declarar candidato electo a 
quien haya obtenido el mayor número de vot os en la 
e l ección correspondiente, haciendo entrega de la res-
pect i va constancia de may oría; 

  

 
 

X. Mantener informado oportunamente al Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional, del desarrollo del pro-
ceso interno; 

XI. Informar al Consejo Político Nacional del resultado 
de la elección; y  

XII. Las demás que le confieran estos Estatutos o el Con-
sejo Político N acional . 

  

 
 

Artículo 101. La Comisión Nacional de Registro Partida-
rio es la instancia responsable de elaborar, administrar y 
controlar el registro pa r tidario que considerará:  

Se adiciona  

 
 

I. El registro de miembros; 
II. El registro de militantes; 
III. El registro de cuadros y dirigentes; y  
IV. El registro de organizaciones, movimientos y corrien-

tes internas de opinión nacionales a dherentes. 

  

 
 

Artículo 102. La Comisión Nacional de Registro Partida-
rio tendrá las si guientes atribuciones: 

Se adiciona  

 
 

I. Formular y promover los programas nacionales de 
af i l iación indi vidual de miembros; 

II. Expedir y firmar las credenciales del partido y la 
car ti l la  del  mil i tante ; 

  

 
 

III. Formular las políticas y normas, así como las conv o-
catorias anuales para la permanente actualización del 
r egistro partidario en el que se acreditará el trabajo 
part i dista de los militantes y el cumplimiento en el 
pago de sus cuotas a través de las documentales que 
expida la Secretaría de Administración y Finanzas, 
con el propósi to de expedir y actualizar la cartilla del 
mil i tante; 

  

 
 

IV. Expedir las constancias de afiliación, militancia y tra-
bajo partidario, con base en sus registros, que le soli-
c i ten los órganos de dirección del partido;  

  

 
 

V. Registrar la afiliación individual de los miembros de 
las organizaciones nacionales, movimientos y c o-
r r i entes i nternas de opinión adherentes para los efec-
tos de certif i cación en los p rocesos de integración de 
los órganos de dirección del par tido; y  

VI. Las demás que le confieran estos Estatutos y Consejo 
Político N acional. 

  

 
 

Artículo 103. La Comisión Nacional de Imagen y Comu-
nicación Política es la instancia responsable de coordinar, 
conducir y supervisar las tareas y estrategias de 
mercadotecnia y comunicación del partido en el ámbito 
nacional; tendrá la responsabilidad de colab orar con las 
instancias estatales y del Distrito Federal correspondien-
tes.  

Se adiciona  

 
 

Artículo 104. La Comisión Nacional de Imagen y Comu-
nicación Política tendrá las atribuciones siguientes: 

Se adiciona  

 I. Elaborar los diagnósticos socio-electorales y los estu-
dios de op i nión que determine el Comité Ejecutivo 
Nacional en el país, los estados, el Di strito Federal y 
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Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

Nacional en el país, los estados, el Di strito Federal y 
en cada uno de los Distritos Electorales Federales; 

 
 

II. Diseñar y operar el plan nacional de imagen y comu-
ni cación del partido, que apruebe el Consejo Político 
N acional; y  

III. Las demás que le confieran estos Estatutos o el Presi-
dent e del Comi té Ejecutivo Nacional. 

  

Capítulo II  
De los Órganos Estatales 

y del Distrito Federal  

Capítulo III 
De los Órganos Estatales  

y del Distrito Federal 

Cambia No. de 
capí tu lo 
No camb i a 

 

Sección 1. De las asambleas estatales y del Distrito 
Federal  

Sección 1. De las Asambleas Estatales y del Distri-
to Federal  
 

No camb i a  

A r tícu lo 96. 
La Asamblea Estatal o del Distrito Federal es el ór-
gano deliberativo, rector y representativo del partido 
en la entidad federativa correspondiente se i ntegrará 
con: 

Artículo 105. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
es el órgano deliberativo, rector y representativo del parti-
do en la entidad federativa correspondiente; se i ntegrará 
con: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. El Consejo Político Estatal, o del Di strito Fede-
ral ; 

I. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, en 
pleno; 

Se modi f i c a    

C) El Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Feder a l ; 

II. El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, en 
p l eno;  

Se modi f i c a    

D) Los Presidentes y se cretarios generales de 
los Comités Municipales o Distritales; 

III. Los Presidentes y secretarios generales de los Comités 
Municipales, Distritales o Delegacionales, en el caso del 
Distrito Federal, en el número que determine la 
conv ocatoria y que no podrá ser menor al 10% del total 
de éstos; 

Se modi f i c a   

II. Una representación territorial y sectorial par i-
taria, de acuerdo con la convocatoria que expi-
da el Comité Directivo Estatal o del Distrito F e-
deral, bajo los siguientes cri terios: 

 Se suprime  

C) El diez por ciento de los Presidentes de los 
Comités Seccionales, los que serán elegi-
dos por sus iguales en la enti dad; 

IV. El 10% de los Presidentes de los Comités Seccionales; Se modi f i c a   

D) Los legisladores federales de la e ntidad; V. Los legisladores fede rales, de la entidad que 
corresp onda; 

Se modi f i c a    

E) Los legisladores l ocales de la entidad o con 
los integrantes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal : 

VI. Los legisladores locales; Se modi f i c a   

 VII. Los Presidentes Municipales en el número y propor-
ción que señale la convocatoria; 

Se adiciona   

 VIII.Síndicos, donde proceda, y r egidores priístas de los 
municipios gobernados por otro partido, en los tér-
mi nos que señale la convocatoria; 

Se adiciona  

 IX. El Presidente y el Secretario General de la Fundación 
Colosio, de la f i lial estatal;  

Se adiciona   

 X. El Presidente y el Secretario General del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C., en la entidad; 

Se adiciona  

F) Los delegados del movimiento territorial 
de la entidad cor respondiente, según el 
número de militantes que tengan afiliados 
indiv i dualmente al par tido. 

XI. Los delegados de las organizaciones del partido en el 
número que determine la convocatoria y distribuidos 
en proporción al número de militantes afiliados indi-
v i dualmente al par tido entre: 

Se modi f i c a   

 
 

a) Las organizaciones del Sector Agrario. 
b) Las organizaciones del Sector Obrero. 
c) Las organizaciones del Sector Popular. 
d) La organización de jóvenes. 
e) El Organismo Nacional de Mujeres. 

  

 
 

f ) El  Movimiento Territorial . 
g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucio-

naria, A.C. 
h) Las organizaciones, movimientos y corrientes i n-

ter nas de opinión adherentes, con registro estatal; 
y  

  

1 . La representación territorial estará conformada 
por: 

 Se suprime  

2. La representación sectorial estará conformada 
por: 

 Se suprime  

A) Los delegados de las organizaciones est a-
tales, de acuerdo al número de militantes 
af i liados individualmente al partido en la 
entidad; 

XII. Los delegados electos democráticamente a partir de 
las asambleas municipales, distritales o delegaciona-
les, en el caso del Distrito Federal, cuyo número de-
berá const ituir al menos un tercio del total de delega-

Se modi f i c a   
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entidad; berá const ituir al menos un tercio del total de delega-
dos de la asamblea est atal.  

B) Los delegados de las organizaciones juv e-
ni les y de mujeres, así como de la Asocia-
ción Nacional de la Unidad Revolucion a-
ria, A.C., según el número de militantes 
que dichas organizaciones tengan afiliados 
individual mente al partido. 

En la elección de estos delegados se observará la p a-
r i dad de género y la e lección de al menos una tercera 
parte de jóvenes hasta de 30 años. 

Se modi f i c a   

El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal p o-
drá, al acordar que el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito Federal emita la convocatoria respectiva p a-
ra cada asamblea estatal o municipal, definir formas 
distintas para su integración, dependiendo de los 
asu ntos que deba tratar. 

 Se suprime  

A r tícu lo  97 . 
La Asamblea Estatal o del Distrito Federal deberá 
r eunirse en forma ordinaria una vez cada tres años y 
en forma extraor dinaria, cuando lo acuerde el Con-
sejo Político correspondiente o la mayoría de los 
Comités Municipales o Distritales de su jurisdi cción. 

Artículo 106. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
deberá reunirse en forma ordinaria una vez cada tres años 
y en forma extraordinaria, cuando lo acuerde el Consejo 
Pol í tico correspondiente o la mayoría de los Comités Mu-
nic ipales o Distritales de su jurisdicción. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

La convocatoria será expedida por los Comités Directi-
vos Estatales o el del Distrito Federal, conforme al 
acuerdo respectivo del Consejo Político correspondiente. 
Las resoluciones se tomaran en votación económica o 
en votación directa y secreta de sus integrantes, y el 
cómputo de los sufragios se hará mediante escrutinio 
público y abierto, según lo resuelva la propia asamblea. 

La convocatoria será expedida por los Comités Directivos 
Estatales o el del Distrito Federal, conforme al acuerdo 
respectivo del Consejo Político correspondiente. Las reso-
luc iones de la asamblea, se tomarán en votación económi-
ca o en votación directa y secreta de sus integrantes, y el 
cómputo de los sufragios se hará mediante escrutinio pú-
blico y abierto, según lo resuelva la propia asamblea. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 98. 
La Asamblea Estatal o del Distrito Federal tendrá las 
siguientes atribuciones: 

Artículo 107. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
tendrá las atribuciones si guientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Evaluar la situación política, económica y social 
de la enti dad de que se trate, en relación con la 
declaración de principios y el progr ama de ac-
ción del partido, a fin de establecer las modal i-
dades tácticas que sean necesarias para acelerar 
la ejecución de las acciones parti distas; 

I. Evaluar la situación política, económica y social de 
la entidad de que se trate, en relación con la decla-
r ación de principios y el programa de acción del 
partido, a fin de establecer las modalidades tácticas 
que sean necesarias para acelerar la ejecución de las 
acciones partidi stas; 

No camb i a  

II. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que 
deberá rendir el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito Federal acerca de las actividades realiza-
das; 

II. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que deberá 
rendir el Comité Directivo Estatal o de l Distrito Fede-
ral acerca de las actividades realizadas; 

No camb i a  

III. Aprobar la estrategia de a cción partidista para 
la entidad federativa de que se trate ; 

III. Aprobar la estrategia de acción partidista para la e n-
t i dad federativa de que se trate; 

No camb i a  

I V . Elegir al Presidente y Secretario General del 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal. 
según el caso, y tomarles la protesta correspon-
diente; 

IV. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité 
Di rectivo Estatal o del Distrito Federal, según el caso, 
y tomarles la protesta correspondiente ; 

No camb i a  

V . Resolver los asuntos específicos que se señalen 
en la convocatoria o los que decidan tratar la 
mayoría de sus integrantes que sean de comp e-
tencia estatutaria; 

V. Resolver los asuntos específicos que se señalen en la 
convocatoria o los que decidan tratar la mayoría de 
sus integrantes que sean de competencia estatutaria; 
y  

No camb i a  

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. 
 

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. No camb i a  

Sección 2. De los Consejos Políticos Estatales y del 
Di strito Federal  

Sección 2. De los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal. 

No camb i a  

A r tícu lo 99. 
Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Fede-
ral son órganos de integración democrática 
deliber at i vos, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinados a sus respectivas asam-
bleas, en los que las fuerzas mas significativas del 
partido en la entidad serán corresponsables de la 
planeación, decisión y ev aluación política, en los 
términos de los presentes Est atutos y del 
reglamento nacional que los rija. 

Artículo 108. Los Consejos Políticos Estatales y del Di s-
trito Federal son órganos de integración democrática, de-
l iberat ivos, de dirección colegiada, de carácter permanen-
te, subordinados a sus respecti vas asambleas, en los que 
las fuerzas más significativas del partido en la entidad se-
rán corresponsables de la planeación, decisión y evalua-
ción política, en los términos de los presentes Estatutos y 
del reglamento n acional que los rija. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 100. 
Los Consejos Políticos Estatales y el del Distrito 
Federal se integrarán con el número de militantes 
que determine el reglamento n acional . 

Artículo 109. Los Consejos Políticos Estatales y el del Dis-
trito Federal se integrarán con el número de militantes que 
determine el reglamento nacional, electos democráticamen-
te, resp etando el principio de paridad de género y la incorpo-
ración de por lo menos la tercera parte de jóv enes hasta de 
30 años. 

Se modi f i c a   
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

A r tícu lo 101. 
Serán integrantes de los Consejos Políticos Estatales 
o del Distrito F ederal: 

Artículo 110. Los Consejos Políticos Estatales y del Di s-
trito Federal estarán i ntegrados por: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo sen t i do  

 

I. El Presidente y Secretario General de sus res-
pectivos comités directivos; 

 

I. El Presidente y el Secretario General del Comité Direc-
tivo Estatal o del Distrito Federal, quienes serán el Pre-
si dente y el Secretario del Consejo Político respectivo; 

Se modi f i c a   

II. Los representantes de la Estructura Territorial 
y sectorial del partido en la entidad, cuya repre-
sentación será paritaria entre una y otra e struc-
tura: 

 Se suprime  

1 .- La representación territorial estará con-
f or mada por: 

   

 II. El Gob ernador o Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en su caso; 

Se adiciona  

 III. Los ex Gobernadores o ex jefes de gobierno priístas; Se adiciona  
 IV. Los ex Presidentes del Comité Directivo Estatal y del 

Distrito F ederal ; 
Se adiciona  

A) Presidentes de los Comités Municipa-
les o Distritales; 

V. Los Presidentes de los Comités Municipales, Distrita-
les o Delegacionales, en el caso del Di strito Federal; 

Se modi f i c a   

B) Presidentes de los Comités Seccion a-
les de sus respectivas jurisdicciones; 

VI. Los Presidentes Municipales, o jefes delegacion ales 
para el caso del Distrito Federal, en el número y pro-
porción que señale el reglamento; 

Se modi f i c a   

 VII. Los Presidentes de los Comités Seccionales de sus 
r espectivas jurisdicciones en el número que señale el 
r eglamento; 

Se adiciona  

C) los legisladores federales y locales de 
la entidad, así como Di putados a la 
asamblea legislativa, en el caso del 
Di st r i to Federal; 

VIII. Los legisladores federales y locales de la enti-
dad f eder ativa; 

Se modi f i c a   

 IX. El Presidente y el Secretario General de la Fundación 
Colosio, A.C.; 

Se adiciona  

 X. El Presidente y el Secretario General del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C.;  

Se adiciona  

D) los representantes del movimiento te-
r r i torial, en proporción al número de 
sus militantes que tengan afiliados 
i n d i v i dualmente al partido y acredi-
ten su or i gen de consejeros con el 
respaldo indicado en sus estatutos. 

XI. Los Representantes de los sectores y organizaciones 
del partido; distribuidos en proporción al número de 
m i li tantes af i l iados, entre: 
a) Las organizaciones del Sector Agrario. 
b) Las organizaciones del Sector Obrero. 
c) Las organizaciones del Sector Popular. 
d) El  Movimiento Territorial . 
e) El Organismo Nacional de Mujeres. 

Se modi f i c a   

En la representación territorial se privilegiara la 
inclusión de Presidentes de Comités Municipa-
les o Distritales. 
2.- La representación sectorial se i ntegrará 

con: 

f ) La organización de jóvenes. 
g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucio-

naria, A.C. 
h) Las organizaciones, movimientos y corrientes i n-

ternas de opinión adherentes con regi stro; y 

  

A) Los representantes de las organizaciones 
estatales y del Distrito Federal, obreras, 
campesinas y populares, en proporción al 
n ú mero de sus militantes afiliados indivi-
dualmente que se encuentre inscrito en el 
registro parti dario, y acrediten su origen 
de consejeros con el respaldo indicado en 
sus estatutos; 

XII. Consejeros electos por la militancia de la entidad me-
diante el voto directo y secreto, en cantidad que r e-
p r esente a l menos el 50% del Consejo. 

En la elección de estos consejeros se observará la par idad 
de género y la elección al menos de una tercera parte de 
jóv enes hasta de 30 años. 

Se modi f i c a   

B) Los representantes de las organizaciones ju-
veniles y de mujeres de la Asociación Nacio-
nal de la Unidad Revolucionaria en la enti-
dad, en proporción al número de militantes 
de sus organizaciones afiliados individual-
mente al partido, que se encuentren afiliados 
al padrón de militantes, y acrediten su origen 
de consejeros con el respaldo indicado en sus 
estatutos.  

   

III. Los cuadros distinguidos del partido en la e nti-
dad que, a propuesta de los comités directivos 
respectivos, aprueben los Consejos Políticos Es-
tatales o del Distri to Federal. 

 Se suprime  

El número de consejer os se establecerá de acuerdo a 
las características de cada entidad en un máx imo de 

 Se suprime  
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

200 y conforme a las especificaciones reglame nta-
rias del Consejo Político Nacional. 
A r tícu lo 102.  
Los integrantes de los Consejos Políticos Estatales o 
del D istrito Federal duraran en funciones tres años, 
salvo en el caso de que termine antes la representa-
ción que los incorporo al Consejo. Por cada conseje-
ro propietario se designara a un suplente. 

Artículo 111. Los integrantes de los Consejos Políticos 
Estatales o del Distrito Federal durarán en funciones tres 
años, salvo en el caso de que termine antes la representa-
ción que los incorporó al Consejo. Por cada consejero pro-
pietario se designará un suplente. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

Artículo 103. Para su integración a los Consejos Políticos 
Estatales, se considera como cuadros distinguidos del 
partido a los exgobernadores priístas de la entidad, los 
exPresidentes del Comité Directivo Estatal, el Presidente 
de la comisión estatal de financiamiento, así como el 
Presidente de la Fundación Colosio, asociación civil y al 
Presidente y al Secretario General del Instituto de Capa-
citación y Desarrollo Político en la entidad. 

 Se suprime  

A r tícu lo 104.  
Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Fede-
r al funcionaran en pleno o en comisiones en sesi o-
nes p úbl icas  o  pr ivadas, en las fechas y con la orden 
del día que se establezcan en la convocator ia . 
En la primera sesión del año, se acordara: el calen-
dario de sesiones ordinarias, lo que hará del con o-
c i m i ento del Consejo Político Nacional conforme a 
lo que se disponga en el reglamento respect ivo. 

Artículo 112. Los Consejos Políticos Estatales y del Di s-
trito Federal funcionarán en pleno o en comisiones y en 
sesi ones públicas o privadas, en las fechas y con la orden 
del día que se e stablezcan en la convocatoria. Las sesiones 
ordinarias del pleno se realizarán cada tres meses y las e x-
traordinarias cuando sean convocadas por su directiva. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 105. 
Para sesionar, tanto el pleno c omo las comisiones, se 
requerirá la asi stencia de la mayoría de sus integran-
tes; sus resoluciones se t omaran por mayoría de v o-
tos, en votación económica o mediante votación di-
recta y secreta, según lo acuerde el pr opio Consejo. 

Artículo 113. Para sesionar en pleno se requerirá la asis-
tencia de la mayoría de sus integrantes entre los cuales de-
berá estar su Presidente y sus resoluciones se acordarán 
por mayoría de votos de los consejeros presentes, aplicán-
dose este mismo precepto p ara las sesiones en comisiones. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 106.  
Dentro de los Consejos Políticos Estatales o del Di s-
trito Federal se integrarán, con sus consejeros, las 
comisi ones que determine el reglamento correspon-
diente, i ncluyéndose, invariablemente, en las enti-
dades con p oblación indígena, la de asuntos i ndíge-
nas. 

 Se suprime  

A r tícu lo 107. 
Cada comisión elegirá un coordinador, que durara 
en funciones un año. 

 Se suprime  

A r tícu lo 108.  
Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Fede-
ral tendrán una directiva,  integrada por: 

Artículo 114. Los Consejos Políticos Estatales y del Di s-
trito Federal integrarán, con sus consejeros, las comisiones 
si guientes: 

Se modi f i c a   

I. Un Presidente, cuyo titular será el Preside nte 
del comité directivo de la entidad; 

I. La Comisión Política Permanente; Se modi f i c a   

II. Un Secretario, que será el Secretario General 
del Comité Directivo Estatal o del Distrito Fe-
deral; 

III. Vicepresidentes, que serán los coordinadores 
de las comisiones que se integren; 

I V . Un Secretario Técnico, a propuesta del 
Presi dente del Comité Directivo Estatal. 

 Se suprime  

 II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización; Se adiciona  
 III. La Comisión de Financiamiento; y  Se adiciona   
 IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen que señale 

el regl amento respectivo. 
Se adic i ona  

 
 

Artículo 115. Las comisiones del Consejo Político Estatal 
y del Distrito Federal  se  integrarán: 

Se adiciona  

 
 

I. La Comisión Política Permanente: por un Presidente 
y un secretario que serán el Presidente y el Secretario 
en funciones del Consejo Político Estatal o del Distri-
to Federal, así como por los voc ales que apruebe el 
pleno;  

  

 
 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización: por un 
Presidente, un Secretario y los Vocales que apruebe el 
Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, electos 
por el pleno de entre sus integrantes; 

  

 
 

III. La Comisión de Financiamiento: por un Presidente, 
un Secretario y los Vocales que apruebe el Consejo 
Político Estatal y del Distrito Federal, electos por el 
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

Político Estatal y del Distrito Federal, electos por el 
pleno de e ntre sus integrantes; y  

 
 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen: por el 
número de consejeros que establezca el reglamento 
r especti vo, quienes elegirán a un coordinador que 
durará en funciones un año, sin que pueda ser r e-
electo. 

  

 
 

Artículo 116. Las comisiones del Consejo Político Estatal 
y del Distrito Federal, tendrán las atribuciones siguientes: 

Se adiciona  

 
 

I. La Comisión Política Permanente ejercerá las atribu-
c i ones del Consejo Político Estatal y del Distrito Federal 
en situaciones de urgente y obvia resolución, en los pe-
r iodos e ntre una sesión ordinaria y la siguiente, y dará 
cuenta con la justificación correspondiente al pleno del 
Consejo Polí t i c o  r espectivo de los asuntos que haya 
acordado; 

  

 
 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización elaborará 
el proyecto de presupuesto anual estatal o del Distrito 
Federal del partido para su aprob ación por el pleno, 
en el cual deberá prever que el 50% de sus ingresos 
por f i nanciamiento nacional de prerrogativas federa-
les del partido y sus prerrogativas locales se distribu-
ya  entre los comités municipales y distritales o dele-
gacion ales, en el caso del Distrito Federal, en forma 
análoga con los criterios contenidos en el artículo 79 
fracción III, inciso a), de estos Estatutos; 

  

 
 

III. La Comisión de Financiamiento elaborará y dar á se-
guimiento a los programas de captación de recursos 
para las actividades del pa r tido; y  

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen tendrán las 
atribuciones que les confiera el reglamento respecti-
vo. 

  

 
 

Artículo 117. Los Consejos Políticos Estatales y del Dis-
trito Federal contarán con un Secretario Técnico electo pa-
ra un periodo de tres años de entre sus integrantes, según 
los tér minos del reglamento del Consejo Político Nacional, 
mismo que determinará sus funciones. 

Se adiciona  

A r tícu lo 109.  
Al  quedar integrado el Consejo, sus integrantes ren-
di rán la protesta de rigor ante su Presidente; lo 
mismo se hará cada vez que haya cambio de conse-
jeros. 

Artículo 118. Al quedar integrados los Consejos a que se 
refiere el  ar tículo anterior, sus integrantes rendirán la pro-
testa de rigor ante el pleno; lo mismo se hará c ada vez que 
haya cambio de consejeros. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 110. 
Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales 
o del Distrito F ederal: 

Artículo 119. Son atribuciones de los Conse jos Políticos 
Estatales y del Di strito Federal: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Evaluar el informe anual del comité direct ivo 
de la entidad, sobre el origen y aplicación de los 
recursos financieros del partido en la mi sma; 

I. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de 
ac tividades del comité directivo correspondiente, el 
que incluirá un apartado sobre el origen y aplicación 
de los recursos fina ncieros del partido; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

II. Analizar las realizaciones de la administración 
pública de la entidad federativa que correspon-
da, con el fin de sugerir las acciones necesarias 
para reorientar a reconocerlas, convocando, en 
su c aso, a los responsables de la misma; 

II. Analizar las realizaciones de la administración públi-
ca de la entidad federativa que corresponda, con el fin 
de sugerir las acciones necesarias para reorientarlas o 
r econocerlas, convocando, en su caso, a los responsa-
bles de las mismas; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

III. Elegir al Presidente y al Secretario General del 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, en 
los casos de ausencias absolutas de sus titulares, 
hasta en tanto la Asamblea Estatal o del Distrito 
Federal hagan las elecciones o ratificaciones co-
rrespondientes; 

III. E l egir, en caso de ausencias absolutas, al Presidente y 
al Secretario General del Comité Directivo Estatal o 
del Distrito Federal, según los términos señalados en 
el ar t í c u lo 164 de estos Estatutos; 

Se modi f i c a   

I V . Conocer y, en su caso, aprobar dictámenes que 
emitan sus comisiones en los asuntos de sus 
r espectivas competencias; 

IV. Conocer y, en su caso, aprobar dictámenes que emi-
tan sus comisiones en los asuntos de sus respectivas 
comp etencias; 

No camb i a  

V . Analizar los planteamientos y demandas de c a-
rácter local de los sectores y sus organizaciones 
y dictar las decisiones solidarias que corres-
pondan; 

V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter 
l ocal de los sectores y sus organizaciones y dictar las 
decisiones solidarias que correspondan; 

No c amb i a  

VI. Aprobar los planes y progr amas de trabajo del 
comité directivo l ocal; 

VI. Revisar y, en su caso, aprobar los planes y progr amas 
de trabajo del Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Federal;  

Se modi f i c a   
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 VII. Revisar y, en su caso, aprobar su propio regl amento, 
el que deberá ser congruente con el del Consejo P olí-
tico N acional; 

Se adiciona  

VII. Acordar, por mayoría de sus integrantes, 
que se convoque a asambleas estatales o del 
Di strito Federal ; 

VIII.Acordar, por mayoría de sus integrantes, que se 
c onv oque a Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VIII. Seleccionar el procedimiento estatutario 
para la elección de dirigentes y postulación de 
candidatos municipales y distritales, para lo 
cual p odrá consultar a los Consejos Políticos 
muni cipales o distritales; 

IX. Seleccionar el procedimiento para la postulación del 
candidato a Gobernador y Jefe de Gobierno en el 
caso del Distrito Federal, el cual será sancionado 
por la Comisión Política Permanente del Conse jo 
Polít ico Nacional; 

Se modi f i c a   

IX. Aplicar, por mayoría calificada de votos, las 
sanciones que correspondan y conocer del r e-
curso de inconformidad interpuesto a las 
amonestaciones que determinen los Consejos 
Pol í ticos municipales; 

 Se suprime  

 X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la postu-
lación de candidatos municipales, distritales o delega-
cion ales, para lo cual podrá consultar a los Consejos Po-
líticos del nivel que corresponda a la elección, 
observando lo dispuesto por el artículo 181 de estos Es-
tatutos; 

Se adiciona  

 
 

XI. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los 
objetivos, metas y propósitos, de los Documentos 
Básicos; 

XII. Vigilar que se cumplan los resolutivos de la asam-
blea estatal y del Distrito Federal y emitir acuerdos 
y  or ientaciones generales; 

  

 
 

XIII. Aprobar planes y programas de lucha política, p ara 
fijar la posición del partido ante el poder político y 
para asegurar la unidad interna y normar la organi-
zación del trab ajo; 

  

 
 

XIV. Aprobar las plataformas electoral es que el partido 
debe de presentar ante los organismos electorales 
c ompetentes, para cada elección local en que parti-
cipe; 

XV. Definir la posición del partido y proponer las estra-
tegias y tácticas que debe seguir ante los grandes 
p roblemas estatales o del  Distrito F ederal; 

  

 
 

XVI. Analizar los planteamientos y demandas de las or-
ganizaciones y de los sectores y emitir los acuerdos 
que correspondan; 

XVII. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales 
con los de la Estructura Territorial en torno a las es-
t rategias de lucha electoral; 

  

 
 

XVIII.Acordar, por mayoría de sus integrantes que se 
c onvoque a la Asamblea Estatal o del Distrito Fede-
ral  y  decidir sobre su forma de integración en los 
términos estatutarios correspondientes; 

XIX. Aprobar el  regl amento del Comité Directivo Estatal 
o el del Distrito Federal, el que deberá ser con-
gruente con el del Comité Ejecutivo Nacional; 

  

 
 

XX. Aprobar durante el primer mes de cada año, el pro-
y ecto presupuestal que someta a su consideración 
la Comisión de Presupuesto y Fiscalización respec-
tiva; 

XXI. Aprobar durante el primer mes de cada año, el Pr o-
grama Anual de Trabajo que someta a su conside-
r ación el Presidente del Comité Directivo Estatal o 
del Distrito Federal, en su caso; 

  

 XXII. Convocar a los servidores públicos priístas para que 
i nformen de su gestión, en los términos que permi-
ta la Constitución Política l ocal y las leyes aplica-
bles; 

  

 
 

XXIII.Requerir a los Consejos Políticos municipales la for-
mulación de sus estrategias de acción, velando por 
su congruencia con el programa de acción, me-
diante los lineamientos que deberán expedir con tal 
prop ósito y evaluar periódicamente el avance de los 
mismos; 
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XXIV.Nombrar al Contralor General de entre una terna 
propuesta por el Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal; 

XXV. Autorizar las coaliciones, las alianzas electorales y 
candidaturas comunes locales, previo acuerdo del 
comité directivo con el Comité Ejec utivo Nacional; 

  

 
 

XXVI.Conocer, revisar y aprobar, en su caso, los t emas 
prioritarios y acuerdos específicos de la agenda l e-
gislativa que para cada periodo le presente, con 
oportunidad, el coor dinador de la fracción parla-
mentaria del partido en el Congreso del Estado o, 
en su caso, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal ; 

  

 XXVII.Distribuir entre los comités municipales y distrita-
les o delegacionales, en el caso del Distrito Federal, 
los r ecursos disponibles, con sujeción a los crite-
rios previ stos en el ar tículo 116, fracción II; 

XXVIII. Aprobar el plan estatal de capacitación po-
lítica y el Programa Anual de Trabajo de la filial e s-
tatal del Inst i tuto de Capacitación y Desarrollo Po-
lítico, A.C.; 

  

 XXIX. Conocer y aprobar, en su caso, el programa anual 
de investigaciones políticas, económicas y sociales 
que someta a su consideración la Fundación Colo-
sio, A.C. De la entidad federativa respectiva, así 
como velar por el desempeño de las tareas de do-
cencia, investigación y divulgación que estatuta-
riamente le corresponda a la propia fundación;  

  

 XXX. Elegir, a propuesta del Presidente y del Secretario 
General del comité directivo respectivo, a los inte-
grantes de la comisión estatal de justicia partida-
ria; 

  

 XXXI. Elegir, a propuesta del Presidente del comité 
direc t i vo respectivo, a los integrantes de la 
comisión e statal  de procesos internos, en los 
términos previstos en el ar tícu lo 157; 

XXXII.Elegir, de entre una terna propuesta por el 
Presi dente del comité directivo respectivo, al 
titular de la defensoría estatal de los derechos de 
los milita ntes; y  

  

X. Las demás que le confiera este estatuto o el 
reglamento respectivo. 

XXXIII. Las demás que le señalen estos Estatutos. Se modi f i c a   

Sección 3. De los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Feder a l . 

Sección 3. De los Comités Directivos Estatales y 
del Distrito F ederal. 

No camb i a  

A r tícu lo 111. 
El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal es 
el órgano que representa al partido y dirige perma-
nentemente sus activ i dades, en el correspondiente 
ámbito est atal o del Distrito Federal. 

Artículo 120. Los Comités Directivos Estatales y del Distri-
to Federal tienen a su cargo la representación y dirección po-
lítica del partido en toda la entidad federativa correspon-
diente y desarrollarán las tareas de coordinación y 
vi nculación para la operación política de los programas esta-
tales que apruebe el Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, así como las acciones que acuerde el Comité Ejecu-
tivo Naci on a l . 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 112.  
El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal 
estará integrado por:  

Artículo 121. Los Comités Directivos Estatales y del Di s-
tr i to Federal estarán i ntegrados por: 

Se modi f i c a   

I. Un Presidente; 
II. Un Secretario General; 

I. Un Presidente; 
II. Un Secretario General; 
III. Un Secretario de Organización; 

No camb i a 
No camb i a 
Se adic i ona 

 

 IV. Un Secretario de Acción Electoral;  Se adiciona   
VI. Un Secretario de programa de acción y 

gestión social; 
V. Un Secretario de Programa de Acción y Gestión 

Soc i a l ; 
Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia  

 

VII. Un Secretario de Administración y Finanzas. VI. Un Secretario de Administración y Finanzas; Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia  

 

 VII. Un coordinador de acción legi slativa; y  Se adiciona  
III. Cada sector contara dentro del Comité Direc-

t i vo Estatal con un coordinador de sector, con 
las atribuciones y representatividad suficiente 
para su cabal  funcionamiento; 

VIII. Cada sector, el organismo de mujeres, la organiza-
ción de jóvenes y el movimiento territorial contarán 
con un coordinador dentro del Comité D irectivo Es-
tatal y del Distrito Federal, c on las atribuciones y 
representativi dad suficientes para su cabal funcio-

Se modi f i c a   
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representativi dad suficientes para su cabal funcio-
namiento. 

 En los estados con presencia de grupos étnicos, el Consejo 
Político correspondiente acordará la creación de una se-
cretaría de asuntos indígenas. 

Se adiciona  

I V . Un Secretario de Operación y Acción Política;  Se suprime  
V . Un Secretario de elecciones;   Se suprime  
A r tícu lo 113. 
Son atribuciones de los Comités D irectivos Estatales 
o del Distrito F ederal: 

Artículo 122. Los Comités Directivos Estatales y del Dis-
tr i to Federal, tendrán las atribuciones siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del 
par tido en la entidad, estableciendo los linea-
mientos necesarios para que sus órganos estén 
vinculados permanentemente con la lucha p o-
pular; 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del partido 
en la entidad, estableciendo los lineamientos necesa-
rios para que sus órganos estén vinculados perma-
nent emente con las l uchas populares; 

Cambia r edac-
ción, mismo 
sentido 

 

II. Rendir ante la asamblea correspondiente un 
i nforme anual de lab ores; 

II. Someter a la consideración y aprobación del Consejo 
Político respectivo, en su caso, el Programa Anual de 
Trabajo del comité directivo correspondiente; 

Se modi f i c a   

III. Rendir al Consejo Político de la entidad federati-
va un informe anual sobre el origen y aplicación 
de los recursos financieros del partido en la enti-
dad; 

III. Rendir al Consejo Político de la entidad feder ativa el 
informe anual que deberá incluir el origen y aplica-
ción de los recursos financieros del partido en la enti-
dad; 

No camb i a  

I V . Mantener actualizado el regi stro partidario en 
la entidad federativa de que se trate, cumplien-
do estrictamente con las normas reglamenta-
rias de afiliación  y acreditación del trabajo par-
t idario; 

IV. Mantener actualizado el registro partidario en la e n-
t i dad federativa de que se trate, cumpliendo estricta-
mente con las normas reglamentarias de afiliación y 
acreditación del trabajo partidario; 

No camb i a  

V . Mantener relación permanente con las fili ales 
de la Fundación Colosio, A.C., a efecto de i m-
pul sar los trabajos de estudio y análisis de los 
problemas políticos, económicos, sociales y de 
d ivul gación ideológica, y con el Instituto de Ca-
pacitación y Desarrollo Político. Para lo condu-
cente ; 

V. Mantener relación permanente con las filiales de la 
Fundación Colosio, A.C. A efecto de impulsar los tra-
b ajos de estudio, análisis e investigación de los pro-
blemas políticos, económicos, sociales y de divulga-
ción ideol ógica, así como con el Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C., para lo con-
duce nte ; 

No camb i a  

VI. Coordinar las actividades de los Comités 
Muni c i pales o Distritales que le correspondan, 
así como elaborar el proyecto de programa de 
acción esp e c i f ico para la entidad federativa co-
rrespondiente, programa que deberá someterse 
a la aprob ación del Consejo Político de ese es-
tado; 

VI. Coordinar las actividades de los Comités Municipales, 
Distritales o Delegacionales, en el caso del Distrito 
Federal, que l e correspondan, así como elaborar el 
proyecto de programa de acción específico para la e n-
tidad federat iva  correspondiente, que deberá some-
terse a la aprobación del Consejo Político respectivo; 

Se modi f i c a   

VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los 
diversos órganos competentes del partido, así 
como formular el proyecto de estrategia de acción 
partidista para la entidad federativa de que se trate, 
de acuerdo con los lineamientos del Comité Ejecu-
tivo Nacional y la aprobación del Consejo Político 
Estatal; 

VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los diver-
sos órganos competentes del partido, así como 
f or mular el proyecto de estrategia de acción partidista 
para la enti dad federativa de que se trate, de acuerdo 
con los l i neamientos del Comité Ejecutivo Nacional y 
la aprob ación del Consejo Político Estatal; 

No camb i a  

VIII.Convocar a la asamblea est atal, a petición del 
Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, o 
la mayoría de los Comités Municipales o Distri-
tales; 

VIII.Convocar a l a asamblea local, a petición del Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal, de la mayoría 
de los Comités Municipales, Distritales o Delegacio-
nales en el caso del Distrito Federal; 

Se modi f i c a   

IX. Informar mensua l mente de sus actividades al 
Comité Ejecutivo Nacional y actualizar el regis-
tro partidario nacional con la información del 
respectivo est at a l ; 

IX. Informar mensualmente de sus actividades al Comité 
Ejecutivo Nacional y actualizar el registro partidario 
nacional en el ámbito de su competencia con la i n-
f o r mación de la entidad respectiva; 

Se modi f i c a   

X. Promover conjuntamente, con los militantes de 
la comunidad, la solución de los pr oblemas y, a 
su vez, solidarizarse con la lucha de las organi-
zaciones, y los sectores en la entidad; 

X. Promover, conjuntamente con los militantes de la 
comunidad, la solución de los problemas y solidar i-
zarse con la lucha de las organizaciones y los sectores 
en la enti dad; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

XI. Designar, con la verificación del Comité Ejecu-
t ivo Nacion al, a los comisionados en los órga-
nos elec torales en el estado, municipios o distri-
tos electorales, para realizar las actividades que 
específ icamente se les señalen; 

XI. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo 
N acional, a los comisionados en los órganos electora-
les en el estado o en el Distrito Federal, municipios, 
distr i tos electorales, o delegacionales para el Distrito 
Federal, p ara realizar las actividades que establezcan 
las leyes elec torales y las específicas que se les seña-
l e n ; 

Se modi f i c a   

.  XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características 
y necesidades, las secretarías necesarias, siempre y 

Se adiciona  
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cuando éstas no excedan de tres y no invadan los ám-
bitos de competencia de las secretarías ya existentes, 
sometiéndolas a la autorización  del Consejo Político 
correspondiente ; 

XII. Crear, para el mejor cumplimiento de sus 
f unc i ones, las subsecretarias, coordinaciones, 
delegaciones, dependencias administrativas y 
comisi ones, así como nombrar a los coordina-
dores y delegados de c arácter permanente o 
transitorio, que estime necesarios, fijando sus 
atribuciones específicas, sometiéndolas a la au-
torización del Consejo Político Estatal respecti-
vo; 

XIII.Crear, para el mejor cumplimiento de sus funciones, 
las subsecretarías, coordinaciones, delegaciones, 
dependencias administrativas y comisiones, así como 
n ombrar a los coordinadores y delegados de carácter 
permanente o transitorio, que estime necesarios, f i-
jando sus atribuciones específicas, sometiéndolas a la 
autor i zación del Consejo Pol í t i co  respectivo; 

Se modi f i c a   

XIII. Recabar las cuotas y aportaciones de los integran-
tes del partido, de conformidad con las disposicio-
nes del reglamento respectivo, expidiendo el recibo 
que para ello emite el Comité Ejecutivo Nacional, e 
informar de manera permanente de la recauda-
ción, aportaciones y aplicación del recurso a las 
áreas respectivas del Comité Ejecutivo Nacional; y  

XIV.Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes 
del partido, en el ámbito de su competencia, de con-
f o r mi dad con las disposiciones del reglamento res-
pectivo, expidiendo el recibo que para ello se emita, e 
i nformar de manera permanente de la recaudación, 
aportaciones y aplicación de los recursos a las áreas 
respectivas del Comité Ejecutivo Nacional; y  

Cambia No. de 
f r a c ción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

X I V .Las demás que le señalen estos Estatutos, así 
como los reglamentos que expida el Comité 
Ejecutivo Nacional . 

XV. Las demás que les señalen estos Estatutos, así c omo 
los reglamentos que expida el Comité Ejecutivo N a-
cional . 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

A r tícu lo 114.  
El Presidente del Comité Directivo Estatal o del 
Di strito Federal distribuirá entre sus dirigentes las 
a c t i vi dades por reali zar, atendiendo a la naturaleza 
de los cargos que ocupan para ello, ser án aplica-
bles en lo conducente las disposiciones relativas a 
los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional las 
que tendrán para las secretarias del comité directi-
vo un sentido fundamental de conducción, pro-
gramación y control de la actividad política. 

Artículo 123. Los Presidentes de los Comités Directivos 
Estatales o del Distrito Federal distribuirán entre sus diri-
gentes las actividades por realizar, atendiendo a la natura-
leza de los cargos que ocupan. Para ello, serán aplicables 
en lo conducente las disposiciones relativas a los integran-
tes del Comi té Ejecutivo Nacional, las que tendrán para las 
secretarías de los comités directivos un sentido fundamen-
tal de condu cción, programación y control de la actividad 
pol í tica. 

Se modi f i c a   

 Artículo 124. Los Consejos Políticos Estatales o del Di s-
trito Federal podrán acordar la integración a nivel estatal o 
del Distrito Federal de los órganos de apoyo señalados en 
el ar t í c ulo 98, previo acuerdo de los titulares de los órga-
nos n acionales de apoyo. 
Los órganos e statales de apoyo y del Distrito Federal, ten-
drán las facultades y atribuciones de los órganos nacion a-
les respectivos, que aplicarán en el nivel correspondiente a 
su entidad federati va . 

Se adiciona  

Capítulo III 
De los Órganos Municipales y Distri tales 

Capítulo IV 
De los Órganos Municipales, Distrit ales 

o Delegacionales 

Se modi f i c a   

Sección 1. De las Asambleas Municipales y Distrita-
l e s 

Sección 1. De las Asambleas Municipales, Distrita-
les o Delegacionales, para el Caso del Distrito Fede-
ral. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 115. 
La Asamblea Municipal o Distrital se integrará con: 

Artículo 125. La Asamblea Municipal, Distrital o Delega-
cional, para el caso del Distrito Federal, es el órgano del i-
berativo, rector y representativo del partido en el ámbito 
de competencia correspondiente. Se i ntegrará con: 

Se modi f i c a   

I. El Consejo Político de la circunscripción; I. El Consejo Político Municipal, distrital o delegacional, 
según se trate, en pleno; 

Se modi f i c a   

II. Los representantes de la Estructura Territorial y 
sectorial, de acuerdo con la convocatoria que ex-
pida el Comité Municipal o Distrital, previo 
Acuer do del Consejo Político de la circunscrip-
ción, bajo los siguientes cri terios. 

 Se suprime  

1 .- La representación territorial estará 
conformada por: 

   

A) El  Presidente del Comité Municipal o 
Dist r i t a l ; 

II. El Comité Municipal, Distrital o Delegacional, según 
se trate, en pl eno; 

Se modi f i c a   

 III. El Presidente Municipal o el Jefe Delegacional en el 
Di strito Federal, en su caso; 

  

 IV. Los ex Presidentes Municipales pr i ístas; 
V. Los ex Presidentes del Comité Municipal, Distrital o 

Delegacional, para el caso del Distrito Federal ; 
VI. Los legisladores federales y locales que residan o r e-

p r esenten al distrito; 

Se adiciona  
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VII.Regidores y síndicos del parti do; 
B) Los Presidentes de los Comités Se c-

c i onales; 
VIII. Los Presidentes de los Comités Seccionales en el 

número que establezca la convoc atoria; 
Se modi f i c a   

C) Los Diputados locales y federales o Di-
putados a la asamblea legislativa, del 
ámbito correspondiente; 

 
 

Se suprime  

E) Los delegados del movimiento territorial, 
en proporción al número de militantes 
que tengan afiliados individualmente al 
partido, y acrediten su origen de conseje-
ros con el respaldo indicado en sus estatu-
tos; 

IX. Los delegados del movimiento territorial en propor-
ción al número de comités de base que tenga integra-
dos en el municipio, distrito o delegación, para el caso 
del Distrito Federal, según los términos que señale la 
convoc atoria; 

Se modi f i c a   

 X. Los delegados de los sectores y organizaciones, Funda-
ción Colosio y el Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político registrados en el municipio o distrito en el n ú-
mero y  térmi nos que determine la convocatoria respec-
tiva; y  

Se adiciona  

E) El diez por ciento de los síndicos o regi-
dores de  su circunscripción, los que se-
rán electos por sus iguales en el munici-
pio. 

 Se suprime  

2.- La representación sectorial estará con-
f or mada por: 

 Se suprime  

A) Los delegados de las organizaciones n a-
cionales, de acuerdo al número de mili-
tantes afiliados individualmente al par-
tido, y que acrediten su origen de 
consejeros con el respaldo indicado en 
sus e statutos; 

XI. Los delegados electos por la militancia del municipio o 
distrito mediante el voto personal, directo y secreto en 
cantidad que represente el cincuenta por ciento de la 
asamblea. 

Se modi f i c a   

B) Los delegados de agrupaciones juveni-
les y de mujeres y de la Asociación N a-
cional de la Unidad Revolucionaria, 
A.C., según el número de militantes 
que sus organizaciones tengan afiliados 
indivi dualmente al  partido, y que acre-
diten su origen de consejeros con el 
respaldo i ndicado en sus estatutos. 

En la elección de estos delegados se observará la par idad 
de género y la elección de al menos una tercera parte de 
jóv enes hasta de 30 años. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 116.  
Son atribuciones de las asambleas municipales: 

Artículo 126. Las asambleas municipales, distritales o 
delegacionales, para el caso del Distrito Federal, tendrán 
las atribuciones siguientes: 

Se modi f i c a   

I. Evaluar la situación política, económica y social 
del municipio o distrito correspondiente, en r e-
l ación con la declaración de principios y pro-
grama de acción; 

I. Evaluar la situación política, económica y social del 
municipio, distrito o delegación correspondiente, en 
relación con la declaración de principios y programa 
de a cc ión; 

No camb i a  

II. Conocer y, en su caso, aprobar el informe gene-
ral de labores que deberá rendir el Comité Mu-
nic ipa l ; 

II. Conocer y, en su caso, aprobar el informe g eneral de 
labores que deberá rendir el comité respe ct i v o; 

Se modi f i c a   

III. Aprobar el programa de trabajo del Comité 
Municipal; 

III. Aprobar el programa de trabajo del comité respectivo; Se modi f i c a   

I V . Elegir por voto directo y secreto de sus integran-
tes, en los casos que proceda, según lo dispuesto 
por l os presentes Estatutos y en los términos que 
fije la convocatoria respectiva, a los del egados a 
la Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 

IV. Elegir por voto directo y secreto de sus integrantes, en 
los casos que proceda, según lo dispuesto por los pre-
sentes Estatutos y en los términos que fije la convoc a-
tor ia  respectiva, a los delegados a la Asamblea Estatal 
o del Di strito F ederal; 

No camb i a  

V . Elegir en su caso, al Presidente y al Secretario 
General del Comité Municipal, y tomarles la 
p rotesta correspondiente; 

V. Elegir, en su caso, al Presidente y al Secretario General 
del Comité Municipal, y tomarles la protesta estatuta-
r ia; 

Se modi f i c a   

VI. Resolver cualquier otro asunto de interés gene-
ral para el partido, en el municipio o en el distri-
t o  r espect ivo, o que establezcan los estatutos que 
debe indicar la convocatoria respectiva. 

VI. Resolver cualquier otro asunto de interés general p ara 
el partido, en el municipio, distrito o delegación, en el 
caso del Distri to Federal; y  

Se modi f i c a   

 VII.Conocer y, en su caso, aprobar las propuestas p ara la 
elaboración de planes de desarrollo y programas g u-
ber namentales respectivos. 

Se adiciona  
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A r tícu lo  117. 
La Asamblea Municipal o Distrital se reunirá cuan-
do menos una vez al año, a convocatoria de su comi-
té, o cuando lo considere necesario el Consejo Políti-
c o  r espectivo o la mayoría de los Presidentes de sus 
Comités Seccionales lo decidan. 

Artículo 127. La Asamblea Municipal, Distrital o Delega-
cional, para el caso del Distrito Federal, se reunirá cuando 
menos una vez al año, a convocatoria del comité respecti-
vo, o cuando lo considere necesario el Consejo Político c o-
r r espondiente o la mayoría de los Presidentes de sus C o-
mités Seccionales lo decidan. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 118.  
Las resoluciones se tomaran mediante votación eco-
nómica o en votación directa y secreta y con e scruti-
nio público, conforme lo acuerde la propia asam-
blea. 

 Se suprime  

Sección 2. De los Consejos Políticos Municipales y 
Di str i ta les 

Sección 2. De los Consejos Políticos Municipales, 
Distritales o Delegacional, para el caso del Distri-
to Federal. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 119.  
El Consejo Político Municipal o di strital es el órgano 
de integración democrática, deliberativo, de dirección 
colegiada, de carácter permanente, subordinado a su 
r espect iva asamblea, en el que las fuerzas mas signifi-
cati vas del partido en su jurisdicción serán corres-
p onsables de la planeación, decisión y evaluación po-
lítica, en los términos de los presentes Estatutos, y las 
determinaciones de los Consejos Políticos nacional o 
est atal . 

Artículo 128. El Consejo Político Municipal, distrital o 
delegacional, para el caso del Distrito Federal, es el órgano 
de integración democrática, deliberativo, de dirección c o-
legiada, de carácter permanente, subordinado a su respec-
tiva asamb lea, en el que las fuerzas más significativas del 
partido en su á mbito, serán corresponsables de la planea-
ción, decisión y evaluación política, en los términos de los 
presentes Estatutos y las determinaciones de los Consejos 
Políticos nacional, e statal o del Di strito Federal. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 120. 
Son integrantes del Consejo Político Municipal o 
distrit a l : 

Artículo 129. Los Consejos Políticos Municipales, 
Distri tales o Delegacionales, para el caso del Distrito 
Federal, estarán i ntegrados por:  

Se modi f i c a   

I. El Presidente y Secretario General del Comité 
Municipal  o Distrital; 

I. El Presidente y Secretario General del Comité Muni-
c i pal, Distrital o Delegacional, para el caso del Distrito 
Federal, quienes fungirán como Presidente y secreta-
rio, respectivamente, de la Mesa Directiva del Conse-
jo; 

Se modi f i c a   

 II. El Presidente Municipal o Jefe Delegacional en el Di s-
t r i to Federal, en su caso; 

III. Los ex Presidentes Municipales o ex jefes delegacio-
nales  pr i ístas; 

IV. Ex Presidentes del Comité Municipal  del partido; 

Se adiciona  

 V. Hasta cincuenta Presidentes de los Comités Seccionales; 
VI. Los legisladores federales y locales que residan en el 

muni cipio, distrito o delegación en el Distrito Federal, en 
su caso; 

  

 VII. Los regidores y síndicos, en su  caso; 
VIII.El Presidente y el Secretario General de la Fundación 

Colosio, A.C., en su caso; 
IX. El Presidente y el Secretario General del Instituto de 

Capacitación y Desarrollo Político, A.C., en su c aso; 
X. Los representantes de las organizaciones del p artido 

en los términos que señale la convocatoria para su i n-
tegración, distribuidos en proporción al número de 
militantes afiliados, e ntre: 

  

 a) Las organizaciones del Sector Agrario. 
b) Las organizaciones del Sector Obrero. 
c) Las organizaciones del Sector Popular. 
d) El  Movimiento Territorial . 
e) El Organismo Nacional de Mujeres. 
f ) La organización de j óvenes. 
g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucio-

naria, en su caso; y  
h) Las organizaciones, movimientos y corrientes i n-

ternas de opinión adherentes con regi stro; y 

  

 XI. Consejeros electos por la militancia de cada munici-
pio, distrito o delegación, mediante el voto directo, en 
cant i dad que represente el 50% del Consejo. En la 
e l ección de estos consejeros se observará la paridad 
de género y la elección de al menos una tercera parte 
de jóvenes hasta de 30 años. 

  

II. Los representantes de la Estructura Territorial 
y sectorial del partido, cuya representación será 
paritaria entre una y otra estructura.  

 Se suprime  

1 .- La representación territorial estará con-
f or mada por: 
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f or mada por: 
A) Presidentes de los Comités Seccion a-

les de su respectiva jurisdicción; 
B) Representantes del movimiento 

ter r i torial, según el número de sus 
mi l i t a ntes que tengan afiliados 
i n d i v i dual mente al partido en su 
jurisdicción, y acrediten su origen de 
c onsejeros con el respaldo indicado 
en sus estatutos; 

   

C) El diez por ciento de los síndicos o r e-
gidores de su circunscripción, quie-
nes serán elegidos por sus iguales. 

   

2.- La representación sectorial se i ntegrará 
con: 
A) Los representantes de las organiza-

c i ones muni cipales o distritales, obre-
ras, campesinas y populares, en pro-
p or ción al número de sus militantes 
afiliados individualmente que se e n-
cuentre  inscritos en el registro parti-
dario, y que acredi ten su origen de 
consejeros con el respaldo indicado 
en sus est atutos; 

   

B) Los representantes de las organizacio-
nes juveniles y de mujeres de la Aso-
ciación Nacional de la Unidad Revolu-
cionaria, A.C., en proporción al 
número de mili tantes de las mismas, 
afiliados individualmente al partido e 
inscritos en el r egistro partidario, y que 
acrediten su origen de consejeros con 
el respaldo i ndicado en sus estatutos; 

   

III. Los cuadros distinguidos del partido que, a pro-
puesta del Comité Municipal o Distrital, apruebe 
el Consejo Político. C on inclusión de los ex Presi-
dentes Municipales priístas, los ex Presidentes 
del C omité Municipal, el Presidente de la comi-
sión muni cipal de financiamiento, así como al 
Presi dente de la Fundación Colosio, asociación 
c i v i l  y  a l  P r e si dente y al Secretario General del 
Instituto de Capacitación y Desarrollo Político en 
el muni cipio. 

   

A r tícu lo 121. 
Son atribuciones de los Consejos Políticos munic ipa-
les o distri tales: 

Artículo 130. Los Consejos Políticos Municipales, Distri-
tales o Delegacionales, para el caso del Distrito Federal, 
tendrán las atribuciones siguientes: 

Se modi f i c a   

I. Evaluar el informe anual del Comité Munici-
pal o Distrital, sobre el origen y aplicación de 
los r ecursos del partido, en la circunscripción 
de que se trate ; 

I. Evaluar el informe  anual del Comité Municipal, Dis-
trital o Delegacional, para el caso del Distrito Federal, 
sobre el origen y aplicación de los recursos del parti-
do, en la jurisdi cción de que se trate; 

Se modi f i c a   

II. Analizar las realizaciones de la administración 
públ ica en la circunscripción correspondiente, 
a fin de sugerir las acciones necesarias para r e-
or ientarlas o r econocerlas, convocando en su 
caso a los responsables de la mi sma; 

II. Evaluar las realizaciones de la administración pública 
en la ámbito de su compete ncia, a fin de proponer las 
acciones necesarias para reorientarlas o reconocerlas, 
convocando a los titulares, en caso de gobiernos de f i-
l iación pri í sta; 

Se modi f i c a   

III. Elegir al Presidente y Secretario General del 
Comité Municipal o Distrital, en los casos de 
ause ncias absolutas de los titulares, hasta en 
tanto la Asamblea Municipal o Distrital haga 
las design aciones correspondientes; 

III. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité 
Municipal, Distrital o Delegacional, para el caso del 
Di str i to Federal, en los casos de ausencias absolutas 
de los titulares, según los términos señalados en el ar-
t í c ulo 164 de los presentes Estatutos; 

Se modi f i c a   

I V . Conocer y, en su caso, aprobar los dictámenes 
que emitan sus comisiones en los asuntos de 
sus r espectivas comp etencias; 

IV. Conocer y, en su caso, aprobar los dictámenes que 
emitan las comisiones en los asuntos de sus respecti-
vas  competencias; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

V . Analizar los planteamientos y demandas de c a-
r ácter local de los sector es y sus organizaciones, y 
dic tar las resoluciones solidarias que correspon-
dan; 

V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter 
l ocal de los sectores y sus organizaciones y dictar las 
r e soluciones solidarias que correspondan;  

No camb i a  
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VI. Formu lar las propuestas que se inserten en los planes 
de desarrollo y en los planes gubernamentales muni-
c i pales o delegacionales en el caso del Distrito F ede-
r a l ; 

Se adiciona  

VI. Aprobar los programas de acción a nivel muni-
ci pal o distri tal; 

VII. Aprobar los p rogramas de acción a nivel municipal, 
di strital o delegacional, para el caso del Distrito Fede-
r a l ; 

Se modi f i c a   

 VIII.Opinar, en su caso, respecto del método de elección y 
postulación de candidatos en el ámbito de su comp e-
tencia; y  

Se adiciona  

VII. Las demás que se deriven de estos Estatutos del 
reglamento correspondiente y de los lineamien-
tos que dicten los Consejos Políticos Estatal y 
del Di strito Federal. 

IX. Las demás que se deriven de estos Estatutos, del r e-
gl amento correspondiente y de los lineami entos que 
di c ten los Consejos Políticos Estatales y del Distrito 
Federal. 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

Sección 3. De los Comités Municipales o Distrito 
Federal  

Sección 3. De los Comités Municipales, Distritales 
o Delegacionales, en el Distrito Federal. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 122.  
El Comité Municipal o Distrital es el órgano que di-
r i ge permanentemente las actividades del partido en 
el  ámbito correspondiente. 

Artículo 131. Los Comités Municipales, Distritales o De-
legacionales, para el caso del Dist rito Federal, son los ór-
ganos que dirigen permanentemente las actividades del 
partido en su ámb i to de competencia. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 123. 
Los Comités Municipales o Distritales estarán 
i n t egrados por: 

Artículo 132. Los Comités Municipales, Distritales o 
Del egacionales, para el caso del Distrito Federal, estarán 
integr ados por: 

Se modi f i c a   

I. Un Presidente; I. Un Presidente; No camb i a    
II. Un Secretario General; II. Un Secretario General; No camb i a    
 III. Un Secretario de Organización; Se adic i ona   
 IV. Un Secretario de Acción Electoral; Se adiciona   
VII. Un Secretario de Administración y Finanzas. V. Un Secretario de Administración y Finanzas; Cambia No. de 

fracción, no cam-
bia  

 

VI. Un Secretario de programa de acción y gestión 
social; 

VI. Un Secretario de Programa de Acción y Gestión So-
cial; 

No camb i a  

III. Cada sector contara dentro del Comité Munici-
pal con un coordinador de sector, con las atri-
buciones y representatividad suficiente para su 
cabal  funcionamiento; 

VII. Los sectores, el Organismo Nacional de Mujeres, la 
or ganización de jóvenes y el movimiento territorial 
cont arán con un representante ante el Comité Muni-
cipal, Di strital o Delegacional, en el caso del Distrito 
Feder a l . 

Se modi f i c a   

I V . Un Secretario de Operación y Acción Política;  Se suprime  
V . Un Secretario de elecciones;  Se suprime  
En los casos en que la circunscripción mantenga una 
proporción significativa de población indígena, se 
i ncluirá un Secretario de Acción Indígena. 

En los casos en que la circunscripción mantenga una pro-
por ción significativa de población indígena, se incluirá un 
Secretario de Acción Indígena. 
 

No camb i a  

A r tícu lo 124.  
El Comité Municipal o Distrital se reunirá cuando 
menos una vez al mes, siendo suficiente la presencia 
de la mayoría de sus dirigentes para la validez de los 
acuerdos que adopte. Estos se tomaran por mayoría 
de v otos de los presentes y el Presidente tendrá voto 
de c alidad para el caso de empate. Los citatorios de 
las sesiones serán expedidos por el Preside nte del 
comité cuando menos con tres días de anticipación. 

Artículo 133. Los Comités Municipales, Distritales o De-
legacionales, para el caso del Distrito Federal, se reunirán 
cuando menos una vez al mes, siendo suficiente la prese n-
cia de la mayoría de sus dirigentes para la v alidez de los 
acuer dos que adopten. Estos se tomarán por mayoría de 
votos de los presentes y el Presidente tendrá voto de cal i-
dad para el caso de empate. Los citatorios de las sesiones 
serán expedi dos por el Presidente del comité cuando me-
nos con tres días  de antici pación. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 125. 
Son atribuciones del Comité Municipal o Distrital: 

Artículo 134. Los Comités Municipales, Distritales o 
Del egacionales, para el caso del Distrito Federal, tendrán 
las atri buciones siguientes: 

Se modi f i c a   

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del 
par tido en la entidad, promoviendo las accio-
nes n ecesarias para que sus órganos se vinculen 
con las luchas popul ares; 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del 
part i do en su jurisdicción, promoviendo las 
acciones necesarias para que sus órganos se 
vinculen con las luchas popul ares; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

II. Presentar ante la asamblea correspondiente el 
proyecto de actividades y rendir ante ella un i n-
forme anual; 

II. Presentar ante la asamblea correspondiente el pro-
gr ama anual de actividades y rendir ante ella un i n-
f or me anual; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

III. Rendir al Consejo Político un informe anual 
sobre el origen y aplicación de los recursos 
f inancieros; 

III. Rendir al Consejo P olítico respectivo un informe 
anual sobre el origen y aplicación de los recursos f i-
nancieros; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

I V . Designar, con la verificación del Comité Ejecu-
tivo Nacional, a los comisionados y represe n-
tantes del partido ante los organismos político-
electorales que corresponda; 

IV. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo 
N acional, a los comisionados y representantes del 
part i do ante los órganos electorales que corresponda; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

V . Cumplir estrictamente las normas sobre afilia-
ción y registro del trabajo partidista, mante-

V. Cumplir estrictamente las normas sobre afiliación y 
r egistro del trabajo partidista, manteniendo actuali-

Se modi f i c a   
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ción y registro del trabajo partidista, mante-
niendo ac tualizado el registro partidario estatal 
o del Distrito F ederal, según corresponda; 

r egistro del trabajo partidista, manteniendo actuali-
zado el registro partidario de su jurisdicción;  

VI. Organizar, a través de la Secretaría de Eleccio-
nes, cursos de capacitación de esta materia; 

VI. Organizar, a través de la Secretaría de Acción Electo-
ral, cursos de capacitación en esta materia, en 
coordi nación con el Instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político; 

Se modi f i c a   

VII. Dirigir las actividades de los Comités Seccion a-
les que existan en su ámbito, para el cabal 
cumpli miento de la declaración de principios, 
e l  programa de acción y los estatutos del parti-
do; 

VII. Dirigir las actividades de los Comités Seccionales que 
existan en su ámbito, para el cabal cumplimiento de 
la declaración de principios, el programa de a cción y 
los estatutos del parti do; 

No camb i a  

VIII.Expedir al término del periodo estatutario, o en 
caso de faltar la mayor a de sus integrantes, la 
convocatoria para las asambleas de se cción en 
que deban elegirse los comités respectivos, cui-
dando que esta actividad no coincida con elec-
ciones con stitucionales ni con procesos inter-
nos para postular candi datos, previa 
autorización del Consejo Político Municipal; 

VIII.Expedir, al término del periodo estatutario, o en caso 
de faltar la mayoría de los integrantes de los Comités 
Seccionales, la convoc atoria para las asambleas de 
sección en que deban elegirse los comités aludidos, 
previa autor i zación del Consejo Político respectivo, 
cuidando que esta actividad no coincida con eleccio-
nes constitucion ales ni con procesos internos para 
p ostular candidatos; 

Se modi f i c a  

IX. Observar escrupulosamente los lineamientos 
pol í ticos que fijen los diversos órganos compe-
tentes del partido; 

IX. Observar escrupulosamente los lineamientos políti-
cos que fijen los diversos órganos competentes del 
part i do; 

No camb i a  

X. Promover actividades de desarrollo de la c o-
munidad y atención permanente a las deman-
das sociales de sus militantes; 

X. Promover actividades de desarrollo de la comunidad 
y atención permanente a las demandas sociales de 
sus mili tantes; 

No camb i a  

XI. Coordinar en su circunscripción las actividades 
de capacitación política y orientación ideol ógi-
ca, para el cabal cumplimiento del programa de 
t rabajo aprobado por la respectiva asamblea; 

XI. Coordinar en su jurisdicción las actividades de 
capac i t ación política y orientación ideológica, para el 
cabal  cumplimiento del programa de trabajo 
aprobado por la respectiva asamblea; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

XII. Informar mensua l mente de sus actividades al 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal 
y mantener actualizados sus inscripciones en el 
registro partidario estatal o del Distrito Federal, 
según corresponda; 

XII. Informar mensualmente de sus actividades al Comité 
Directivo Estatal o del Distrito Federal y mantener a c-
tualizados sus inscripciones en el registro partidario 
est atal o del Distrito Federal, según corresponda; 

No camb i a  

XIII.Convocar a la asamblea ordinaria, a petición 
del Consejo Político correspondiente, o por la 
may oría de los Comités Seccionales de su ámbi-
to, a la asamblea munici p a l ; 

XIII.Convocar a la asamblea ordinaria, a petición del Con-
sejo Político c orrespondiente, o por la mayoría de los 
Comités Seccionales de su ámb i to; 

Se modi f i c a   

X I V .Recabar las cuotas y aportaciones de los inte-
grantes del partido, de conformidad con las dis-
posiciones de l reglamento respectivo y del siste-
ma nacional y estatal de cuotas y aportaciones, de 
las que se informara, además, al registro partida-
rio; 

XIV.Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes 
del partido, de conformidad con las disposiciones del 
r eglamento respectivo; 

Se modi f i c a   

 XV. Designar, en su caso, en las secciones elector ales que 
sean necesarias a un coordinador de activismo políti-
co electoral, con las si guientes funciones: 

Se adiciona  

 a) Desarrollar las estrategias y tareas que fortalez-
can la efectividad de la acción electoral del parti-
do en su ámb i to. 

b) Promover y organizar acciones de orientación 
c í v i ca y capacitación electoral dirigidas a los mi-
l i tantes domiciliados en su demarcación. 

c) Coordinar las actividades de promoción del v oto 
en los procesos electorales constitucion ales. 

d) Representar al partido ante la casilla electoral 
correspondiente, en los términos que establezca 
la Secretaría de Acción Electoral; y  

  

XV. Las demás que le señalen estos Estatutos, así como 
los reglamentos que expida el Comité Ejecutivo Na-
cional. 

XVI.Las demás que le señalen estos Estatutos, así c omo 
los reglamentos que expida el Comité Ejecutivo N a-
cional.  

Cambia No. de 
fracción, no cam-
bia 

 

Artículo 126. 
El comité a que se refiere este capítulo podrá crear, para 
mejor cumplimiento de sus funciones, las dependencias 
administrativas y comisiones de carácter permanente y 
transitorio que estimen necesarias, fijándoles sus atribu-
ciones específicas, solicitando la aprobación del Consejo 
Político Estatal. 

Artículo 135. Los comités a que se refiere esta sección 
podrán crear, para mejor cumplimiento de sus funciones, 
las dependencias administrativas y comisiones de carácter 
per manente y transitorio que estimen necesarias, fijándo-
les sus atribuciones específicas, previa aprobación del 
Consejo Pol í tico Estatal o del Distrito Federal, según c o-
rresponda. 

Se modi f i c a   

El Presidente del Comité Municipal o Distrital di s-
t r i b ui rá, entre los dirigentes del comité las activida-

Los Presidentes de los comités municipales, distritales y  
del egacionales, para el caso del Distrito Federal, distribui-

Se modi f i c a   
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t r i b ui rá, entre los dirigentes del comité las activida-
des por realizar, atendiendo a la naturaleza de los 
cargos que ocupen; las funciones de las secretarias 
del comité tendrán una naturaleza básicamente ope-
rativa, atendiendo los lineamientos normativos y 
programáticos de los órganos superiores. 

del egacionales, para el caso del Distrito Federal, distribui-
rán entre los dirigentes del comité las actividades por rea-
lizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupen; 
las funci ones de las secretarías de los comités tendrán una 
naturaleza básic amente operativa, atendiendo los linea-
mientos normativos y programáticos de los órganos 
super i ores. 

Capítulo IV  
De los Órganos de Sección  

Capítulo V  
De los Órganos de Sección 

Cambia No. de 
capítulo no cam-
b i a   

 

Sección 1. De la Asamblea de Se cción  Sección 1. De la Asamblea de Se cción. No camb i a  
A r tícu lo 127. 
La Asamblea de Sección es el órgano deliberativo, 
r ec tor y representativo de la sección, que es la uni-
dad b ásica para la acción política y electoral de los 
integrantes del partido, constituida en cada una de 
las demarcaciones en que se dividen los distritos 
electorales un i nominales. 

Artículo 136. La Asamblea de Sección es el órgano del i-
berativo, rector y representativo de la sección, que es la 
uni dad básica para la acción política y e lectoral de los inte-
grantes del partido, constituida en cada demarcación en 
que se dividen los distritos electorales uninom inales. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 128.  
La Asamblea de Sección se conformara con todos los 
militantes del  partido que radiquen en la demarca-
ción territorial de la sección.  

Artículo 137. La Asamblea de Sección se conformará con 
todos los militantes del partido que radiquen en el territo-
rio de la sección. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

La asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, 
previa convocatoria expedida por el Comité Seccio-
nal correspondiente. Cuando el motivo de la asam-
blea sea electoral, deberá contar con la aprobación 
del Comité Municipal o, en su caso, Distrital, y en la 
c onvocatoria se señalaran los procedimientos apli-
cables. 

La asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, previa 
convocatoria expedida por el Comité Seccional correspon-
diente. Cuando el motivo de la asamblea sea electoral, 
deb erá contar con la aprobaci ón del Comité Municipal, 
Di strital o Delegacional, para el caso del Distrito Federal, y 
en la convocatoria se señalarán los procedimientos aplica-
bles. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 129.  
Son atribuciones de la Asamblea de Sección: 

Artículo 138. La Asamblea de Sección, tendrá las atribu-
ciones siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do  

 

I. Elegir por voto directo de sus integrantes al 
Comi té Seccional; 

I. Elegir por voto directo de sus integrantes al Comité 
Seccional; 

No camb i a  

II. Formular un plan de actividades del Comité 
Seccional , 

II. Aprobar el plan de actividades del Comité Seccional; Se modi f i c a   

III. Conocer y, en su caso, aprobar el i nforme anual 
que le rinda el Comité Seccional; 

III. Conocer y, en su caso, aprobar el informe anual que le 
rinda el Comité Seccional; 

No camb i a  

I V . Elegir, por voto di recto de sus integrantes y en 
los términos que fije la convocatoria respectiva, 
a los delegados a la asamblea municipal;   

IV. Elegir, por voto directo de sus integrantes y en los 
tér minos que fije la convocatoria respectiva, a los de-
legados a la Asamblea Municipal, Distrital o Delega-
cional, para el caso del Distrito Federal, según corres-
ponda; 

Se modi f i c a   

V . Elegir a un nuevo Comité Seccional cuando, en 
casos excepcionales, por causa justificada y a pe-
t ición de la mayoría de sus integrantes, lo autori-
ce el Comité Directivo Estatal o del Distrito Fede-
ral ; 

V. Elegir a un nuevo Comité Seccional cuando, en casos 
excepcionales, por causa justificada y a petición de la 
mayoría de sus i ntegrantes, lo autorice el Comité 
Di r ectivo Estatal o del Distrito Federal;  

No camb i a  

VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y 
los reglamentos que expida el Comité Ejecuti-
vo Nacional. 

VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y los r e-
gl amentos que expida el Comité Ejecutivo Nacional. 

No camb i a  

Sección 2. Del Comité Seccional  Sección 2. Del Comité Seccional. No camb i a  
A r tícu lo 130. 
El Comité Seccional es el órgano de la sección, estará 
f o r mado por: 

Artículo 139. Los Comités Seccionales estarán 
integr ados por: 

Se modi f i c a   

I. Un Presidente; I. Un Presidente; No camb i a    
II. Un Secretario de Organización; II. Un Secretario de Organización; No camb i a    
III. Un Secretario de Acción Electoral; III. Un Secretario de Acción Electoral;   
I V . Un Secretario de Gestión Comunitaria; IV. Un Secretario de Gestión Comunitaria; No camb i a  
V . Un Secretario de Información y Propaganda; V. Un Secretario de Información y Propaganda; No camb i a  
VI. Un Secretario de Finanzas. VI. Un Secretario de Finanzas; y  No camb i a  
 VII. Las instancias de incorporación ciudadana o comuni-

taria que sean necesarias para la participación efi-
c i ente del partido en los procesos elector ales.  

Se adiciona  

A r tícu lo 131. 
Los Comités Seccionales se reunirán, para el dese m-
peño de sus funciones, por lo menos una vez al mes. 

Artículo 140. Los Comités Seccionales se reunirán, para 
el desemp eño de sus funciones, por lo menos una vez al 
mes en tiempo de elecciones. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 132.  
Son atribuciones del Comité Seccion a l : 

Artículo 141. Los Comités Seccionales, tendrán las atri-
buciones siguientes: 

Se modi f i c a   
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

 I. Elaborar el plan de actividades del Comité Seccional; Se adiciona  
I. Convocar oportunamente a Asamblea de Se c-

ción, a fin de presentar el proyecto de activi-
dades y rendir su i nforme anual; 

II. Convocar oportunamente a Asamblea de Sección, a 
fin de presentar el proyecto del plan de actividades y 
rendir su i nforme anual; 

Cambia No. de 
fracción, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

II. Cumplir con las normas sobre afiliación y man-
tener actualizado el registro partidario de mili-
tantes que radiquen dentro del ámbito de la sec-
ción; 

III. Cumplir con las normas sobre afiliación y man-
tener a c tualizado el registro partidario de mili-
tantes que radiquen dentro del ámbito de la sec-
ción, orientando y promoviendo la inscripción 
individual en el  padrón respecti vo; 

Se fusionan frac-
ción fracción II y 
III  
Se modif ica  

 

III. Mantener actualizado el regi stro partidario 
de los priístas pertenecientes a su demarca-
ción y pr omover  y  orientar la inscripción 
individual en el p adrón de electores de la 
sección que corresponda; 

 
 

  

I V . Remitir al Comité Municipal o Distrital que 
corresponda, las peticiones de afiliación que 
reciba y entregar en consecuencia a los mili-
tantes su credencial del  partido, una vez auto-
rizado por el  registro partidario; 

IV. Remitir al Comité Municipal, Distrital o Delegacio-
nal para el caso del Distrito Federal, según corres-
ponda, las peti ciones de afiliación que reciba y e n-
tregar a los militantes su credencial del p artido, una 
vez que lo a utorice el registro pa r tidario; 

Se modi f i c a   

V . Promover la formación de círculos de simpati-
zantes, y participar activamente en las camp a-
ñas de los candidatos del partido a puestos de 
e lección pop ular; 

V. Promover la formación de c írculos de simpatizantes, 
y participar activamente en las campañas de los can-
di datos del partido a puestos de elección popular; 

No camb i a  

VI. Colaborar con el Comité Municipal o Distri-
tal en las labores partidistas que tengan pro-
gr amadas, fundamentalmente las referidas a 
la  acción elec toral; 

VI. Colaborar con el Comité Municipal, Distrital o 
Del egacional para el caso del Distrito Federal, que 
corresponda, en las labores partidistas que tenga 
p r ogramadas, fundamentalmente las referidas a la 
acción elector al ; 

Se modi f i c a   

VII. Distribuir, por los medios mas adecuados a 
su alcance, la propaganda y ediciones del 
parti do, y procurar la difusión amplia de los 
Documentos Básicos; 

VII. Distribuir, por los medios más adecuados a su alcan-
ce, la propaganda y edicion es del partido y procurar 
la di fusión amplia de los Documentos Básicos; 

No camb i a  

VIII. Procurar que los integrantes de la sección c u-
bran oportunamente sus cuotas al part ido; 

VIII. Procurar que los integrantes de la sección cubran 
opor tuname nte sus cuotas al partido; 

No camb i a  

IX. Informar al Comité Municipal o Distrital que 
corresponda, de las labores que realice, así 
como los cambios de domicilio de los inte-
grantes de la sección para los efectos del caso; 

IX. Informar al Comité Municipal, Distrital o Delegacio-
nal para el caso del Distrito Federal, según corres-
ponda, de las labores que realice, así como los cam-
bios de domicilio de los miembros del partido en la 
sección p ara los efectos del caso; 

Se modi f i c a   

X. Llevar a cabo una actividad intensa y 
per manente, a fin de que los integrantes de las 
sección fortalezcan sus convicciones partidistas, 
part ic ipen en la vida política,  ejerciten 
democráticamente sus derechos y contribuyan a 
desarrollar y consolidar la democracia y 
alcanzar la justi cia social; 

X. Llevar a cabo una actividad intensa y permanente, a 
fin de que los integrantes de la sección fortalezcan 
sus convicciones partidistas, participen en la vida 
política, ejerciten democráticamente sus derechos y 
contribuyan a desarrollar y consolidar la democracia 
y alcanzar la justicia socia l ; 

No camb i a  

XI. Promover reuniones ante los funcionarios de 
la administración pública para plantear las 
demandas populares en el ámbito de sus res-
pecti vas competencias; 

XI. Promover reuniones con los funcionarios de la ad-
ministración pública para plantear las demandas 
popul ares en el ámbito de sus respectivas competen-
cias; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

XII. Coordinar las tareas de promoción y desarro-
llo de la comuni dad, procurando la autoges-
tión y la participación social comunitaria; 

XII. Coordinar las tareas de promoción y desarrollo de la 
comunidad, procurando la autogestión y la partici-
pación social comuni taria; 

No camb i a  

XIII. Equipar y mejorar, con esfuerzo de los miem-
bros y militantes de la sección, el local de su 
domici lio social, en su caso; 

XIII. Equipar y mejorar, con esfuerzo de los miembros y 
militantes de la sección, el local de su domicilio so-
cial, en su caso; 

No camb i a  

X I V . Representar al partido ante la casilla electoral, 
según lo determine la Secretaría de Eleccio-
nes; y  

XIV. Promover la representación del partido ante la c asi-
lla electoral, según lo determine la Secretaría de A c-
ción Electoral; y  

Se modi f i c a   

X V . Las demás que le señalen estos Estatutos y 
los reglamentos que expida el Comité Eje-
cut i v o Nacional . 

XV. Las demás que le señalen estos Estatutos y los r e-
gl amentos que expi da el Comité Ejecutivo Nacional.  

No camb i a  
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Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

A r tícu lo 133. 

El Presidente del Comité Seccional distribuirá entre 
los dirigentes del comité las actividades por realizar, 
atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupan. 
Las funciones de las secretarias serán eminentemen-
te op erativas, de acue rdo a los lineamientos estable-
cidos por los órganos superi ores. 

Artículo 142. El Presidente del Comité Seccional distri-
bu i rá entre los dirigentes del comité las actividades por 
realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocu-
pan. Las funciones de las secretarías serán eminentemente 
operati vas, de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
los órganos superiores. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

Título Cuarto 
De las Elecciones de Dirigentes del Partido y del  
Proceso Interno para Postular Candidatos a Cargos 

de Elección P opular  

Título Cuarto 
De la Elección de Dirigentes y de la Postulación  

de Candidatos a Cargos de Ele cción Popular 

No camb i a  

Capítulo I  
De la Elección de Dirigentes del Par tido  

Capítulo I  
De la Elección de Dirigentes  

Se modi f i c a   

Sección 1. De los Requisitos para Ser Dirigente del 
Par tido 

Sección 1. De los Procesos de Elección para las 
Asambleas. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 134.  
Para ser dirigente del partido se deberá cumplir con 
los requisitos siguientes, además de satisfacer los 
específi cos que establezca la convocatoria respecti-
va: 
I. Ser militante de convicción revolucionaria y de 

comprobada disciplina y lealtad al partido; 

Artículo 143. Las asambleas nacional, estatales y del Dis-
tr i to Federal, municipales, distritales y delegacionales, en 
el c aso del Distrito Federal, y seccionales a que se refiere 
esta se cción se integrarán por delegados electos a través de 
procesos libres y democráticos, de conformidad a lo que 
disponen e stos Estatutos y lo que establezca la convocato-
ria respecti va.  

Se modi f i c a   

II. No haber sido dirigente, candidato, ni militante 
prominente de otro Partido P ol í t ico; 

III. Tener y comprobar arraigo t erritorial de por lo 
menos tres años, excepto cuando se hubiere 
desempeñando una comisión partidista, de sus 
or ganizaciones sectoriales, o funciones públi-
cas; 

Artículo 144. El proceso de elección para las asambleas 
será a través del vot o personal, libre, secreto, directo e i n-
transferible, conforme al procedimiento que determine el 
Consejo Político que corresponda, garantizando, en todo 
caso, la r epresentación paritaria de género y la participa-
ción de, al menos, un 30% de jóvenes de hasta 35 años. 

Se modi f i c a   

I V . Acreditar como mínimo una militancia feha-
ciente en el partido de: 
A) Cinco años para los dirigentes del Comité 

Ejecutivo Nacional; 
B) Cuatro años para los dirigentes de los c o-

mi tés directivos de las entidades federati-
vas; 

P r e v i o a la celebración de la asamblea del nivel que c o-
r r esponda, los comités respectivos celebrarán reuniones 
informativas con militantes del partido, en las que se c o-
municará y difundirá el contenido de la convocatoria e x-
pedida al efecto, la mecánica de organi zación y conducción 
de las asambleas y el procedimiento de elección de delega-
dos. 

  

C) Tres años para los dirigentes de los Comi-
tés Municipales o Distritales; 

D) Un año para los dirigentes de los Comités 
Seccionales. 

Para la elección de los delegados a las asambleas se utiliza-
rá el registro de miembros que proveerá el órgano compe-
tente del partido, agrupado por sección electoral. Los af i-
liados inscritos en el registro partidario serán llamados a 
las reuniones informativas y a la elección de los delegados, 
en los términos que determine la convocatoria correspon-
diente. 

  

V . Estar al corriente en los pagos de sus cuotas al 
partido, lo que se acreditara con los documen-
tos e x pedidos por la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas; 

En las asambleas, los delegados  deliberarán en torno a los 
planteamientos expuestos y, hecho el análisis pert inente, 
formularán las conclusiones procedentes, predictámenes o 
dictámenes, y resoluciones, según sea el caso, de confor-
mi dad con la convocatoria expedida por el respectivo c o-
mi té. 

  

VI. Participar y ser electo o designado con apego a 
lo establecido en los presentes Estatutos y en la 
convocatoria respectiva; 

VII. Acreditar ante los órganos competentes, con 
pruebas documentales, que se reúnen los r e-
quisi tos exigidos; 

En la elección de delegados, se procurará que los miem-
bros del partido que resulten electos se distribuyan de ma-
nera equitativa y proporcional al territorio. El número será 
de acuerdo con lo previsto por la convocatoria y el regl a-
mento respectivo. 

  

VIII.Mostrar una conducta pública adecuada y no 
haber sido sentenciado por delitos intenciona-
les del orden común o en el desempeño de las 
f unciones públicas; 

IX. Presentar un programa de trabajo ante el Con-
sejo Político respectivo, en los casos de dirigen-
tes nacional, estatales, distritales y municipales. 

I. Elección de delegados por la Estructura Territorial 
en los municipios, distritos o delegaciones, en el 
caso el Distrito Feder a l : 
Los afiliados, militantes, cuadros y dirigentes de la 
Estructura Territorial acudirán, en los términos 
que f i je la convocatoria, a la elección de delegados 
que, en todo caso, será mediante voto libre, per-
sonal, di recto y secreto, emitido por los miembros 
del  part i do que radiquen en el ámbito de la elec-
ción. 

  

 
 

II. Elección de delegados de los sectores y de las or-
ganizaciones: 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

 Los sectores Agrario, Obrero y Popular, así como la 
or ganización de jóvenes, el Organismo Nacional de 
Mujeres, el movimiento territorial, la Asociación N a-
cional de la Unidad Revolucionaria A.C., las organiza-
ciones, movimientos y corrientes internas de opinión 
adherentes con registro, elegirán democráticamente a 
los delegados que les correspondan, conforme a sus 
procedimientos i nternos y según lo establezca la con-
vocatoria respecti va.  

  

Sección 2. De el Procedimiento para la Elección de 
Dirige ntes. 

Sección 2. Del Proceso de Elección de Consejeros 
Políticos. 

Se modif ica   

A r tícu lo 135. 
El proceso interno para elegir dirigentes deberá r e-
girse, en lo general, por las disposiciones de este c a-
pítulo y por las específicas que se determinen en el 
acuerdo general para elección de dirigentes y post u-
lación de candidatos que apruebe el Consejo Político 
Nacional y la convoc atoria respectiva. 

Artículo 145. Para ser consejero pol ítico, se requiere que 
los miembros, militantes, c uadros y dirigentes cumplan 
con los requisitos previstos en el ar tículo 151 de estos Esta-
tutos, con excepción del contenido de sus fracciones III, 
IV, IX, X, XI, XII, XIII, XIV  y  XV, los específicos que esta-
blezcan la convoc atoria respectiva y, acreditar fehaciente-
mente, además, una mili tancia de: 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 136.  
La conducción del procedimiento para la elección de 
dirigentes es responsabilidad de la Secretaría de 
Op eración y Acción Política, del órgano inmediato 
superior, que corresponda al que desarrollara el 
proceso, y para su instrumentación se integrará una 
comisión temp oral del Consejo Político Nacional pa-
ra los casos de diri gencia nacional; del Consejo Polí-
tico Estatal o del Distrito Federal para los cargos de 
dirigencia estatal y del D istrito Federal; y del Conse-
jo Político Municipal o del Distrito Federal para los 
cargos de dirigencia municipal, distrital o seccional, 
según correspondan. 

I. Cinco años para los consejeros políticos nacion ales. 
II. Tres años para los consejeros políticos estatales y del 

Distrito Federal; y  
III. Un año para los consejeros políticos municipales, dis-

t r i tales y delegacionales, para el caso del Distrito F e-
dera l . 

Artículo 146. El procedimiento para elegir a los inte-
grantes de los Consejos Políticos será mediante el voto 
universal, secreto, personal, libre, directo e intransferible, 
conforme lo determine el propio Consejo y la convocatoria 
respectiva. 

 
 
 
 
 
Se modi f i c a  

 

A r tícu lo 137. 

La elección de dirigentes se realizara por el proc e-
di miento estatutario que seleccione el Consejo Polí-
tico del nivel inmediato superior, pudiendo consu l-
tar al Consejo Político, del nivel que corresponda la 
elección de la dirigencia, de entre los siguientes pro-
cedi mientos: 
A) Consejo Político; 
B) asamblea de consejeros pol íticos; 

Artículo 147. Los consejeros políticos que correspondan 
a los sectores, organizaciones adherentes y organismos es-
pecializados, serán electos de conformidad con el principio 
que alude el ar tículo anterior. Será obligatorio que en su 
integr ación quede debidamente representada la paridad 
de género, considerando el 50% de mujeres y 50% de 
hombres, y que por lo menos una tercera parte sean jóv e-
nes de hasta 35 años de edad. 

Se modi f i c a   

C) asamblea de delegados; 
D) consulta directa a los milita ntes; 
E) usos y  costumbres. 

 

Los sectores, organizaciones nacion ales y adherentes y los 
organismos especializados deben territorializar a los con-
sejeros políticos que los representen por sección, munici-
pio, di strito o delegación, para el caso del Distrito Federal, 
para f ortalecer la acción pol ítica del partido, constatando 
que cumplan con los requisi tos previstos en estos Estatu-
tos y la convocatoria respectiva. 

  

Artículo 138.  
Los dirigentes del Comité Ejecutivo Nacional serán 
elegidos o designados en los siguientes términos: 

Artículo 148. Para que la integración de los Consejos Po-
lí ticos cuenten con las características de proporcion alidad, 
que se señala en esta sección, los consejeros serán electos 
de la manera siguiente: 

Se modi f i c a   

I. El Presidente y el Secretario General serán ele-
gi dos por el Consejo Político Nacional, cuya 
elección deberá ser ratificada por la mayoría de 
los Consejos Políticos Estatales: 

La elección será por fórmula y resultara electa aqu e-
lla que alcance mas del 50% de los votos emit idos. 
Si la el ección fuera necesaria durante el desarrollo 
de un Proceso Electoral Federal, bastará con el v oto 
del Consejo Político Nacional. 

I. Representación territorial: 
a) Elección directa, secreta, personal e intransfer i-

ble  por  la  mili tancia en el nivel que corresponda. 
b) Asambleas electorales territoriales agrupadas en 

zonas o regiones que comprendan el entorno geo-
gráf i co del estado, Distrito Federal, municipios, 
di stritos o delegaciones, en el caso del Distrito 
Federal, para que la representación de consejeros 
políticos quede distribuida adecuadamente en su 
terr i torio. 

  

II. Los demás secretarios del Comité Ejecutivo 
Nacional serán designados y removidos por el 
Pr esidente. 

A r tícu lo 139.  
Los dirigentes del Comité Directivo Estatal o del 
Di st ri to Federal, los mu nicipales o distritales, serán 
electos o designados en los siguientes términos: 

II.- Representación legislativa: los legisladores insacul a-
ran o elegirán de entre ellos al número de consejeros 
que les corresponda en sus respectivas cámaras me-
diante el v oto personal, secreto, libre y directo, cum-
pliendo con los procedimientos de rotación que 
est ab l ece el ar t í c ulo 70, fracción V, de estos Estatutos. 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

I. El Presidente será elegido por el procedimiento 
estatutario que determine el Consejo Político 
correspondi ente; 

II. El Secretario General será elegido por el Co nse-
jo Político correspondiente; 

III. Los demás secretarios serán designados y r e-
movidos por el Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, distrital o muni-
cipal que corresponda. 

III.- Comités Estatales y del Distrito Federal: Los Presi-
dentes Municipales que comprenda a cada entidad 
federativa y los jefes delegacionales en el caso del Di s-
trito Federal, elegi rán de entre ellos mismos a través 
del voto libre, personal, secreto, directo e intransferi-
ble los consejeros políticos que les correspondan. El 
mismo procedimiento se aplicará para el caso de los 
comités distritales o del egacionales para el caso del 
Distrito F ederal; y  

  

A r tícu lo 140. 
Los dirigentes de los Comités Seccionales se rán ele-
gi dos por el voto de los militantes de la sección, ajus-
tándose a la convocatoria que se expi da. 
A r tícu lo 141. 
Los dirigentes nacionales y estatales, duraran en sus 
funciones cuatro años y los dirigentes municipales y 
seccionales duraran en sus funciones tres años y no 
podrán ser r eelectos o designados para el mismo 
cargo en el  periodo siguiente. 
El proceso de renovación de los dirigentes no deberá 
coincidir con ningún proceso interno para post ular 
candidatos, ni con elecciones constitucionales. 

IV.- Por el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, 
A.C., y la Fundación Colosio, A.C., se aplicará el pro-
cedimiento que determinen sus respectivas asam-
bleas observando las reglas anteriores. 

Artículo 149. La responsabilidad de la organización y 
conducción de la elección de los consejeros políticos será 
de la comisión de procesos internos del nivel que corres-
ponda. 
Artículo 150. Los legisladores federales, dirigentes de 
cual quier nivel de la Estructura Territorial, de los orga-
nismos especializados, los sectores y organizaciones no 
podrán contender para ser consejeros políticos electos por 
el procedimiento de elección d i recta a que se refiere la 
fracción I del ar t í c u lo 148 de estos Estatutos. 

 
 
 
 
Se modifica 
 
 
Se modifica 

 

A r tícu lo 142.  

Las ausencias temp orales de los Presidentes de los 
comités ejecutivo nacional, directivos estatales, del 
Di strito Federal, distritales y municipales serán c u-
biertas por el Secretario General correspondiente y, 
en caso de que dichas ausencias sean absolutas, de-
be  conv ocarse, dentro de un plazo máximo de sesen-
ta días p ara la elección de quien lo sust i tuya. 

Sección 3. Del Presidente y Secretario General de los 
Comi tés. 

Artículo 151. Para ser Presidente y Secretario General de 
los comités ejecutivo nacional, directivos de los estados y 
del Distrito Federal, municipales, distritales y delegaciona-
les, p ara el caso del Distrito Federal, se deberán satisfacer 
los si guientes requisi tos: 

 
 
Se modifica 

 

En el caso de que exista ausencia absoluta simu lta-
nea del Presidente y del Secretario General, la Presi-
dencia será desempeñada por el secretario que c o-
rresponda, de acuerdo a la prelación est ablecida en 
los art í c u los 81, 112 y 123 de los presentes Estatutos, 
y deberá convocarse, dentro de un plazo máximo de 
sesenta días, p ara la elección de quienes los sust itu-
yan. 

I. Ser cuadro de convicción revolucionaria, de compro-
bada disc i plina y lealtad al partido, contar con arraigo 
y prestigio entre la militancia y la sociedad, tener a m-
plios conocimientos de los postulados del partido y 
reconoc i do liderazgo; 

II. No haber sido dirigente, candidato, militante 
o activista de otro Pa rtido Político; 

  

A r tícu lo 143. 
Los dirigentes, al aceptar sus cargos, protestarán an-
te el órgano superior o su representante, que cum-
plirán y harán cumplir la declaración de principios, 
el progr ama de acción, los estatutos del partido y el 
código de ética partidaria, de acuerdo con la siguien-
te fórmula general: 

III. Tener y comprobar una residencia de por lo menos 3 
años en la demarcación de que se trate, excepto 
cuando se hubiere de sempeñado una comisión parti-
dista o funciones públi cas; 

IV. Acreditar carrera de partido y como mínimo una mili-
tancia fehaciente de: 
a) 10 años para los dirigentes del Comité Ejecutivo 

N acional . 

  

“¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la declara-
ción de principios, el programa de acción, los estatu-
tos y el código de ética partidaria que rigen al Parti-
do Revol ucionario Institucional, desemp eñando el 
cargo político que se le ha conferido, con un alto sen-
tido de dedicación al  servicio de los i ntereses del 
pueblo y sujeto a que la Revolución se lo demande o 
se lo reconozcan?”  
 

Los dirigentes contestarán: 

“!Sí. Protesto!" 

b) 7 años para los dirigentes de los Comités D i-
r ec tivos Estatales y del Distr i to Federal. 

c) 3 años para dirigentes de municipios, distri-
tos o delegaciones, en el caso del Distrito F e-
deral ; 

V. Estar inscrito en el registro partidario y al c orrien-
te en el pago de sus cuotas al partido, lo que se 
acredi tará con los documentos expedidos por las 
áreas c orrespondientes; 

VI. Ser electo de acuerdo a lo establecido en los pre-
sentes Estatutos y en la convocatoria respectiva; 

  

 VII. Acreditar ante la comisión de procesos internos que 
corresponda, con pruebas documentales, que se reú-
nen los requisi tos exigidos; 

VIII.No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada 
por delitos graves del orden común o federal, o por 
del itos patr i moniales; 
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 IX. No desempeñar simultáneamente, con los cargos de 
Presidente y Secretario General, cargo alguno de elec-
ción popular, dirigente partidista o ser funcionario 
público, salvo el caso que se separe del cargo 90 días 
antes de la elección, para dirigencia nacional, estata-
les y del Distrito Federal; 

  

 X. Los candidatos a Presidente y Secretario General de 
los comités ejecutivo nacional o directivos estatales y 
del Di strito Federal deberán haber desempeñado a l-
gún cargo de diri gencia; 

  

 XI. Presentar un programa de trabajo ante el Consejo 
Pol ítico respectivo en los casos de dirigente nacional, 
estat ales, municipales, distritales o delegacionales, 
para el c aso del Distrito Federal; 

XII. Haber acreditado los cursos de capacitación y forma-
ción política establecidos para tal efecto en el plan n a-
cional y en los planes estatales de capacitación políti-
ca, de los que impartirá el Instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político y sus filiales estatales y del Distrito 
Feder a l ; 

  

 XIII.Contar indistintamente con algunos de los siguientes 
apoyos: 
a) Estructura territorial, a través de sus Comités Sec-

c i onales, municipales, directivos estatales, del Dis-
t r i to Federal, distritales o delegacionales, según el 
caso; y/o  

b) Sectores y/o las organizaciones de jóvenes, muje-
res, movimiento territorial y unidad revoluciona-
ria; y/o 

c) Consejeros políticos; y/o 
d) Afiliados inscritos en el regi stro partidario. 

  

 XIV.Los porcentajes de apoyo a los que se refiere la frac-
ción anterior, en ningún caso podrán ser may ores de: 
a) 20% de Estructura Territorial; y/o 
b) 20% de los sectores y las organizaciones de los 

jóvenes, mujeres, movimiento territorial y uni-
dad r evol ucion aria; y/o 

c) 20% de consejeros polí ticos; y/o 
d) 5% de afiliados inscritos en el registro partidario; 

y   

  

 XV. Respetar los topes de campaña previamente estable-
c i dos por el Consejo Político Nacional, estatal o del 
Distr i to Federal, según corresponda. 

  

 Artículo 152. En los casos de los dirigentes seccionales, 
bastará con que se cuente con un año de militancia en el 
partido y reunir los requisitos señalados en las fracciones 
II, VI y VIII del ar t í c ulo  anterior . 

  

 
 

Artículo 153. El proceso interno para elegir dirigentes de-
berá regirse, en lo general, por las disposiciones de este esta-
tuto, del reglamento y la convocatoria respectiva, obl igando 
la paridad de género y un tercio de jóvenes de hasta 35 años. 

  

 
 

Artículo 154. La organización, conducción y validación 
del procedimiento para la elección de dirigentes corres-
ponderá a la comisión de procesos internos que se consti-
tuirá a nivel nacional, estatal y del Distrito Federal, muni-
cipal, distrital o delegacional, en el caso del Distrito 
Federal, l a cual se integrará y contará con las atribuciones 
señaladas en los ar t í c ulos 100, 155, 156 y 157 de estos Esta-
tutos. 

  

 
 

Artículo 155. La Comisión Nacional de Procesos Internos 
se integra con once comisionados propietarios y seis suplen-
tes; las Comisiones Estatales y del Distrito Federal con nueve 
comisi onados propietarios y cuatro suplentes; las municipa-
les, distritales o delegacionales, en el caso del Distrito Fede-
ral, con siete propietarios y tres suplentes, todos ellos electos 
conforme al procedimiento que se señala en este capítulo. 

  

 En el periodo de elección de dirigencias, se incorporan a 
las comisiones respectivas un representante de cada uno 
de los candidatos registrados que tendrá derecho a voz, 
pero no a v oto. 
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Las comisiones contarán  con una Secretaría Técnica, 
que tendrá bajo su responsabilidad la operación y ejecu-
ción de los acuerdos y resoluciones dictados por la comi-
sión respectiva. 

  

 Artículo 156. Los requisitos para ser miembro de las 
comi siones de procesos internos, en t odos sus niveles son: 
I. Ser militante de comprobada disciplina y lealtad al 

partido, acreditar con ocimiento de los Documentos 
Básicos del partido y reunir el perfil requerido, para el 
desempeño del cargo; 

  

 II.- No haber sido dirigente, candidato, militant e o acti-
vista de otro par tido; 

  

 III.- Acreditar una militancia fehaciente de cinco años, 
como mínimo, dentro del partido; 

IV.- Gozar de honorabilidad, y no haber sido sentenciado 
por delitos intencionales del orden común o federal, o 
sancionado administ rativamente en el desempeño de 
función pública; y  

V.- Ser electo por el Consejo Político correspondiente. 

  

 Artículo 157. Los miembros de las comisiones serán 
e lec tos de la siguiente for ma: 

  

 El Presidente de los comités ejecutivo nacional, estatales, 
del Distrito Federal, municipales y delegacionales, para el 
caso del Distrito Federal, que corresponda, propondrá an-
te  e l  pleno del Consejo a un número tres v eces mayor al 
necesario para la integración de la comisión del nivel de 
que se trate, consideran do entre ellos las propuestas para 
Presidente. Los militantes propuestos deberán reunir los 
requisitos que refiere el ar tícu lo ant er i o r . 

  

 Para la elaboración de estas propuestas deberán ser con-
su l tados los sectores, organizaciones, organismos especia-
li zados y Estructura Territorial del parti do. 
El Consejo Político analizará el perfil profesional, la 
t r a y ectoria partidista y la idoneidad de los militantes 
propuestos y determinará quiénes integrarán la comisión 
correspondiente, mediante la votación de las dos terceras 
partes de los consejeros presentes. 

  

 Los suplentes se elegirán de entre las propuestas prese n-
tadas en la mi sma lista. Al momento de su elección se les 
asignará un número descendente que determinará el or-
den de prel ación que les corresponda, para asumir la titu-
laridad en el c aso de ausencia definitiva de algún propieta-
rio. 

  

 Artículo 158. Los integrantes de estas comisiones dura-
rán en su encargo tres años y solamente podrán ser r emo-
vidos por causa grave, mediante resolución del Consejo 
Político que corresponda y previo procedimiento y dicta-
men de la Comisión de Justicia Partidaria. 

  

 Artículo 159. La elección de Presidente y Secretario G e-
neral de los comités ejecutivo nacional, directivos estatales 
y del Distrito Federal, municipales, distritales y delegacio-
nales, p ara el caso del Distrito Federal, se realizará por el 
procedimiento estatutario que seleccione el Consejo Políti-
co del n ivel que corresponda, de entre las opciones si-
guientes: 

  

 I. Para los comités ejecutivo nacional, directivos estata-
les y del Distri to Federal: 
a) elección directa por la base mili tante. 
b) asamblea de consejeros políti cos. 
c) Asamblea Nacional, estatal o del Distrito Federal 

según el  nivel  que corresponda. 

  

 II. Para los comités municipales, distritales y delegacio-
nales, para el c aso del Distrito Federal: 

a) Elección directa por la base mili tante. 
b) Asamblea de consejeros polít i cos. 
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 c) Asambleas municipales, distritales y delega-
c i onales, para el caso del Distrito Federal, se-
gún el  nivel  que corresp onda. 

d) Usos y costumbres donde tradicionalmente 
se aplica. 

  

 Artículo 160. El Presidente y Secretario General de los 
comi tés ejecutivo nacional, directivo estatales y del Distri-
to Federal, municipales, distritales o delegacionales, para 
el c aso del Di strito Federal, serán elegidos en fórmula por 
e l  procedimiento estatutario que determine el Consejo Po-
lít ico c orrespondiente al mismo nivel. 

  

 Artículo 161. La convocatoria para la elección de dirigen-
tes, será expedida por el comité del nivel inmediato supe-
rior y conforme al procedimiento estatutario que hubiere 
deter minado el Consejo Político del nivel al que corres-
ponda la elección, según establezcan las disposiciones con-
tenidas en esta sección y el reglamento respecti vo. 

  

 En el caso de la elección  correspondiente al Comité Ejecu-
ti vo Nacional, la convocatoria será expedida por la Comi-
sión Nacional de Procesos Internos, previa aprobación del 
Consejo Político Nacional. 

  

 La convocatoria deberá contener los requisitos que se se-
ñalan en los presentes Estatutos o en el reglamento res-
pectivo. En el caso de la elección de Presidente y Secretario 
General de los comités ejecutivo nacional, directivos de los 
estados y del Distrito Federal, el plazo que medie entre la 
expedición de la convocatoria y la fecha de la elección, en 
ningún caso podrá ser m enor de cien días. 

  

 Artículo 162. Los dirigentes de los Comités Seccionales 
serán elegidos por el voto de los militantes de la sección, 
ajustándose a la convocatoria que se expida. 

  

 Artículo 163. El Presi dente y Secretario General electos 
de los comités ejecutivo nacional, directivos de los est ados 
y del Distrito Federal, durarán en su función cuatro años; 
los municipales, distritales o delegacionales, para el caso 
del Distrito Federal, y seccionales, durarán en su función 
tres años, sin posibilidad de ser reelectos en ni ngún caso. 

  

 El proceso de renovación de los dirigentes no deberá coi n-
ci dir con ningún proceso interno para postular candidatos, 
ni con elecciones constitucion ales. 

  

 Artículo 164. En  el caso que exista una ausencia temp o-
ral justificada del Presidente o del Secretario General, el 
secretario que corresponda, de acuerdo al orden de prela-
c ión prescrito en los ar tículos 84, 121 y 132 de estos Estatu-
tos, ocupará el  cargo. 

  

 En ausencia definitiva del Presidente, el cargo lo ocupará 
el Secretario General, quien convocará a elección en un 
plazo de 60 días al Consejo Político que corresponda, para 
que proceda a realizar la elección del Presidente sustituto 
que deberá concluir el periodo est atutario correspondien-
te. 

  

 En ausencia definitiva del Secretario General, el cargo lo 
ocupará el secretario que corresponda, de acuerdo al or-
den de prelación prescrito en los ar tículos 84, 121 y 132 de 
estos Estatutos, y el Presidente convocará en un plazo 
máximo de 60 días al Consejo Político que corresponda, 
para que proceda a realizar la elección del Secretario G e-
neral sustituto que deberá concluir el periodo estatutario 
correspondiente. 

  

 En ausencia simultánea del Presidente y Secretario Gene-
ral , los secretarios que correspondan, de acuerdo al orden 
de prelación prescrito en los ar tículo 84, 121 y 132 de estos 
Estatutos ocuparán los cargos y en un plazo de 60 días 
conv ocarán al Consejo Político que corresponda para que 
proc eda a realizar la elección del Presidente y el Secretario 
General sustitutos que deberán concluir el periodo estatu-
tario correspondiente. 

  

 Artículo 165. Al aceptar sus cargos, los dirigentes rendi-
rán protesta ante el órgano superior correspondiente, o el 
representante del  mismo, de acuerdo al siguiente texto: 
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 “¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos que rigen 
al Partido Revolucionario Institucional, desemp eñando el 
cargo para el que ha sido electo con patriotismo, lealtad, 
honradez, honestidad, eficacia y eficiencia, apegado a los 
principios de la Revolución, y sujeto a que el partido y sus 
militantes se lo demanden o se lo reconozcan?”. 

Los dirigentes contestarán: ¡Sí, Protesto! 

  

Capítulo II  
De la Po stulación de Candidatos 

a Cargos de Elección Pop ular  

Capítulo II  
De la Postulación de Candidatos 

a Cargos de Elección Popular 

No camb i a  

Sección 1. De los Requisitos para ser Candidatos Sección 1. De los Requisitos para ser Candidatos. No camb i a  
A r tícu lo 144. El militante del partido que pretenda 
ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular deberá cumplir las siguientes condiciones: 

Artículo 166. El militante del partido que pretenda ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular, 
deberá cumplir  los siguientes requisitos: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nac imiento y en 
pleno goce de sus derechos políti cos; 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus der e-
chos políti cos; 

Se modi f i c a   

II. Satisfacer los requisitos exigidos por los orde-
namientos electorales aplicables a los comicios 
constitucion ales de que se trate; 

II. Satisfacer los requisitos exigidos por los ordena-
mientos electorales aplicables a los comicios consti-
tucion ales de que se trate; 

No camb i a  

III. Ser militante y haber mostrado lealtad pública 
con la declaración de principios y el programa 
de acción, así como observancia estricta en los 
estatutos del parti do; 

III. Ser militante y haber mostrado lealtad pública con la 
declaración de principios y el programa de a cción, 
así como observancia estricta en los estatutos del 
part i do; 

No camb i a  

I V . Acreditar la calidad de cuadro en actividades 
partidarias, excepto cuando se trate de mili-
tantes de organizaciones juveniles; 

IV. Acreditar la calidad de cuadro en actividades par-
t i darias; 

No cambia  

V . No haber sido dirigente, candidato ni militan-
te destacado de partido o asociación política, 
antagóni cos al Partido Revolucionario Institu-
cional; 

V. No haber sido diri gente, candidato ni militante des-
tacado de partido o asociación política, antagónicos 
al  Parti do Revolucionario Institucional; 

No camb i a    

VI. Estar al corriente en el pago de sus cuotas al 
par tido, lo que se acreditara con documentos 
e x pedidos por el órgano competente del Comi-
té Ejecut i vo Nacional; 

VI. Estar al corriente en el pago de sus cuotas al partido, 
lo que se acreditará con documentos expedidos por 
la Secretaría de Administración y Finanzas;  

No camb i a  

VII. Protestar cumplir el código de ética p artidaria; VII. Protestar cumplir las disposiciones del código de éti-
ca  part idaria; 

No camb i a  

VIII. Mostrar una conducta pública adecuada y no 
haber sido sentenciado por delito intencional 
del orden común o en el desempeño de las 
funciones públicas; 

VIII. Mostrar una conducta pública adecuada y no haber 
sido condenado por delito intencional del orden c o-
mún y/o federal, o en el desempeño de funciones 
públicas; 

Se modi f i c a   

IX. Presentar un programa de trabajo ante el Con-
sejo Político que c orresponda; 

IX. Presentar un programa de trabajo ante el órgano de 
partido que c orresponda; 

Se modi f i c a   

X. Para los casos de Presidente de la República y 
Gobernador, se requerirá acreditar la calidad 
de cuadro, dirigente y haber tenido un puesto 
de elección popular a través del partido, así 
como diez años de militancia par tidista. 

X. Para los casos de Presidente de la República, Gober-
nador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal se 
r equ erirá acreditar la calidad de cuadro, dirigente y 
haber tenido un puesto de elección p opular a través 
del par tido, así como diez años de militancia parti-
daria; 

XI. Acreditar su conocimiento de los Documentos Bási-
cos del partido ante la instancia correspondiente; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 
 
 
Se adiciona 

 

XI. Para el caso de Presidente Municipal, quien 
pr etenda ser candidato del partido, deberá ser 
or i ginario de la municipalidad correspondien-
te y tener en ella una residencia efectiva no 
menor de un año anterior a la elección, tra-
tándose de municipios conurbados, el requisi-
to de reside nc ia se establecerá en la convoca-
toria respectiva. En el caso de que no sea 
originario, deberá t ener una residencia efecti-
va no menor de tres años anteriores al día de 
la  e lección. 

XII. Para el caso de integrantes de Ayuntamientos, 
jefes delegacionales, Dipu tados a la Asamblea 
Legislati va del Distrito Federal y a los congresos 
de los e stados, deberán comprobar una militan-
cia de tres años; tener una residencia domicilia-
ria no menor de tres años anterior a la elección 
en el municipio o delegaciones en el caso del Dis-
trito Federal, o ent i dad federativa. 

 

Se modi f i c a   
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Se exceptúan del requisito de residencia efectiva 
quienes desempeñan un cargo o una comisión 
del Comité Ejecutivo Nacional, de un Comité Di-
rectivo Estatal o un cargo de elección popular 
deberá estar  inscrito en el registro de militantes 
de la circunscripción, presentar un programa de 
trabajo que muestre su conocimiento del partido 
y de la problemáti ca de la circunscripción; 

Se exceptúan del requisito de residencia domici-
l i aria a quienes desempeñen un cargo o una c o-
misión del Comité Ejecutivo Nacional, de un 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, 
cargo de elección popular o cargo público. 
En caso de candidaturas de jóvenes a integrantes 
de Ayuntamientos, deberá acreditar una militan-
cia de un año;  

Se modi f i c a   

 XIII. Para candidatos a cargos de elección popular por 
mayoría relativa, separarse de cualquier puesto de 
diri gencia partidaria que se dese mpeñe, cuando me-
nos 90 días antes de la fecha de vencimiento del r e-
gistro legal de las candidaturas ante el órgano electo-
ral c orrespondiente; 

Se adiciona  

XII. Para Presidente Municipal renunciar o pedir 
licencia a cualquier puesto de dirigencia par-
t idista que se desempeñe cuando menos 30 
días antes de la fecha de vencimiento del r e-
gistro l egal de l as candidaturas ante el órgano 
electoral correspondiente; 

 Se suprime  

XIII.Para Senadores, Diputados Federales o loc ales 
se requeri rá; 

XIV.Para Senadores y Diputados Federales: Se modi f i c a   

A) Acreditar la calidad de cuadro, dirigente o 
una mil i tanc i a de cinco años; 

a) Acreditar una militancia de cinco años en los tér-
minos de lo que establecen estos Estatutos. 

Se modi f i c a   

B) En el caso de candidatos de la organiza-
ción de jóvenes, no se exigirá el requisito 
de antigüedad de la militancia, que se e s-
tab lece en el inciso anter ior . 

b) Acreditar la calidad de cuadro o dirigente. Se modi f i c a   

 c) Tener una residencia efectiva no menor a tres 
años en la entidad federativa correspondiente. 
Se e x ceptúan del requisito de residencia efectiva 
quienes desempeñan u n cargo o una comisión 
del Comité Ejecutivo Nacional, un cargo de elec-
ción popular, o desempeñen un cargo público 
federal. 

Se adiciona  

 d) Para las candidaturas de jóvenes se deberá acredi-
tar una militancia de tres años o comprobar su 
p a r t i ci pación en una organización juvenil del par-
t i do; y  

Se adiciona  

 XV. Para candidatos a cargos de elección popular por el 
Principio de Representación Proporcional se r equeri-
rá haber concluido el ejercicio de su encargo anterior, 
en caso de haber sido postul ado por el mismo princi-
pio. 

Se adiciona  

 Sección 2. Del Principio de Equidad de Género en 
las Candidaturas y de Oportunidad a los Jóvenes. 

  

 Artículo 167. En los procesos electorales federales, est a-
tales y municipales, que se rigen por el Principio de May o-
ría Relativa, el partido promoverá en términos de equidad 
que se postule una proporción no mayor del 50% de can-
didatos de un mismo sexo, lo que será aplicable tanto para 
candidatos propietarios como para suplentes. 

  

 Artículo 168. Las listas nacional y regionales  de candi-
datos a cargos de elección popular, tanto de propi etarios 
como para suplentes, que por el principio de representa-
ción proporcional el partido presente para su registro en 
las elecci ones federales, en ningún caso incluirán una pro-
porción may or del 50% de militantes de un mismo sexo. 
Igual fórmula se apli cará para las listas de candidatos a 
cargos de elección popular por el Principio de Representa-
ción Proporcional en el caso de procesos electorales estata-
les. 

  

 Artículo 169. En e l  pr incipio que alude el artículo ante-
rior deberá observarse que la frecuencia mínima de col o-
cación para cualquier sexo será de uno de cada tres luga-
res. 
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 Artículo 170. En la integración de las planillas para regi-
dores y síndicos, tanto para propietarios como para su-
p l entes, que el partido registre para elecciones municipales 
no se i ncluirá una proporción mayor del 50% de candida-
tos de un mismo sexo. En los casos de asignación de posi-
ciones por el Principio de Representación Proporcional, 
procede lo di spuesto en los art í c u los 168 y 169. 

  

 Artículo 171. El principio aludido en los ar tículos prece-
dentes se observará en las propuestas que, en su caso, pre-
senten los sectores, organizaciones y movimientos del parti-
do. 

  

 Artículo 172. En los procesos electorales federales, estata-
les y del Di strito Federal, que se rigen por el Principio de 
Mayoría Relativa y en los municipales, y delegacionales del 
Distrito F ederal, el partido promoverá que se postulen una 
propor ción no menor al 30% de militantes jóvenes hasta de 
30 años, tanto para candidaturas de propietarios como para 
suplentes. 

  

 Artículo 173. Las listas nacionales y regionales de 
candi datos a cargos de elección popular, tanto para 
propietarios c omo para suplentes, que por el Principio de 
Representac i ón Proporcional presente el partido para su 
registro en las elecciones federales deberán incluir una 
proporción mí nima de 30% de militantes jóvenes hasta de 
30 años. 

  

 Artículo 174. Igual fórmula se aplicará para las listas e s-
tatales y del Distrito Federal de candidatos a cargo de elec-
ción p opular, tanto para propietarios como para suplentes, 
que por el Principio de Representación Proporcional pre-
sente el partido en el caso de procesos electorales estatales, 
que i ncluirán una proporción mínima de 30% de militan-
tes jóvenes hasta de 30 años. 

  

 Sección 3. De la Promoción de la Represent a-
ción de Pueblos Indígenas y Sectores Específ i-
cos de la Sociedad. 

  

 Artículo 175. En los procesos federales y estatales por 
ambos principios, en las demarcaciones geográficas en las 
que la mayoría de la población sea indígena, el partido 
promoverá la nominación de candidatos que r epresenten 
a los grupos étnicos predomi nantes. 

  

 En los órganos legislativos y en la integración de las plani-
llas para regidores y síndicos, el partido promoverá prefe-
rentemente la representación de los pueblos indígenas. 

  

 Artículo 176. En los procesos federales y estatales de 
ór ganos legislativos y en la integración de las planillas para 
regi dores y síndicos, el partido promoverá que se p ostulen 
a mili tantes que representen a sectores específicos de la 
sociedad y a las causas sociales, tales como: adultos mayo-
res, personas con discapacidad y grupos vulnerables. 

  

Sección 2. De los Procedimientos para la Postul a-
ción de Candidatos. 

Sección 4. De los Procedimientos para la Postula-
ción de Candidatos. 

Cambia No. de 
sección no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 145. 
El proceso interno para postular candidatos a pues-
tos de elección popular deberá regirse, en lo general, 
por las dispos i ciones de este capítulo y por las espe-
cíficas que se determinen en el acuerdo general de 
elección de dirigentes y postulación de candidatos 
que apruebe el Consejo Nacional. 

Artículo 177. El proceso interno para postular candida-
tos a puestos de elección popular deberá regirse por las 
disposi ciones de estos Estatutos y el reglamento que p ara 
tal  efecto apruebe el Consejo Político Nacional. 
 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 146.  
La conducción del procedimiento para la postul a-
ción de candidatos a cargos de elección popular, es 
responsabilidad de la Secretaría de Elecciones, del 
órgano inmediato superior que corresponda al que 
desarrollara el proceso para su instrumentación se 
integrará una comisión temporal del Consejo Políti-
co correspondiente, que se denominara comisión 
para el desarrollo del  proceso inter no. 

Artículo 178. La conducción del procedimiento para la 
post ulación de candidatos a cargos de elección popular, es 
facultad de las comisiones de procesos internos estableci-
das en estos Estatutos. La Comisión Nacional propondrá 
al Consejo Político Nacional el reglamento de elecciones. 

Se modi f i c a   

 Artículo 179. La postulación de candidatos a cargos de 
elección popular se realizará por el procedimiento estatu-
tario que seleccione el Consejo Político correspondiente, 
procedimiento que será sancionado por la Comisión Polí-

Se adiciona  
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procedimiento que será sancionado por la Comisión Polí-
tica Permanente del Consejo Político inmediato superior. 

A r tícu lo 147. 
La postulación de candidatos a cargos de elección 
popular se realizara por el procedimiento estatutario 
que seleccione el Consejo Político Nacional para los 
cargos de Presidente de la República, Gobernador, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Senador y D i-
putado federal; el Consejo Político Estatal y del Di s-
tr i to  Federal para los cargos de elección local, p u-
diendo consul tar al Consejo Político del nivel que 
corresponda a la candidatura en cuestión; de entre 
los siguientes: 

Artículo 180. Para la postulación de los candidatos a 
Pr esidente de la República, Senadores y Diputados Fede-
rales, el procedimiento lo seleccionará el Consejo Político 
Nacional, con la aprobación de la mayoría de los Consejos 
Políticos Estatales y del Di strito Federal. 

 

Se modi f i c a   

A) Consejo Político; 
B) Convención de consejeros p olíticos; 
C) Convención de delegados; 
D) Consulta directa a los militantes; a militantes y a 

simpatizantes; o a militantes, simpatizantes y 
c iudadanos en general, conforme el propio Con-
sejo Político lo deter mine; y  

E) Usos y costumbres. 

   

Para los efectos de este ar tículo se entiende por sim-
patizantes a los ciudadanos mexicanos no afili ados 
al partido que se interesan o participan en sus pro-
gramas  
y actividades. 

   

 Artículo 181. Los procedimientos p ara la postulación de 
candidatos son los si guientes: 
I. Elección directa, 
II. Convención de delegados.  

Se adiciona  

 En las elecciones municipales se contemplará, además, el 
método de usos y costumbres, donde tradicionalmente se 
aplica.  

  

 
 

Artículo 182. El procedimiento para cada elección debe-
rá quedar establecido cuando menos seis meses antes de la 
fecha de vencimiento del regi stro legal de las candidaturas 
ante el órgano electoral correspondiente. En caso contra-
rio, se utilizará el procedimiento de la misma elección a n-
ter ior . 

Se adiciona  

 Artículo 183. El procedimiento de elección directa podrá 
realizarse en dos modalidades: 
I. Con miembros inscritos en el regi stro partidario; o 
II. Con miembros y simpatizantes. 

Se adiciona  

 En el caso de la elección directa a la que se refiere la fracción I, 
el reglamento señalará la fecha en que habrá de cerrarse el r e-
gistro de miembros y emitir el listado de votantes correspon-
diente. Dicho listado deberá ponerse a disposición de los pre-
candidatos. 

  

 Artículo 184. Las convenciones de delegados deberán 
conformarse de la si guiente manera: 
I. El 50% de los delegados estará i ntegrado por: 

a) Consejeros políticos del nivel que corresponda y 
consejeros políticos de los niveles superiores que 
residan en la demarcación. 

b) Delegados de los sectores y organizaciones electos 
en sus asambleas respectivas, en proporción a su 
participación en el Consejo Político del nivel co-
rresp ondiente; y  

II. El 50% restante serán delegados electos en asa mbleas 
electorales  terri toriales. 

Se adiciona  

 En todas las asambleas electorales territoriales se 
garanti zará la observación del principio de paridad de 
género y par t i ci pación de jóvenes. 

  

 Artículo 185. El reglamento señ alará el número máximo 
de delegados, tiempo y demás procedimientos para la rea-
li zación de la convención. 

Se adiciona  

 Artículo 186. En los procedimientos de elección directa y 
de convención de delegados se observarán los principios 
democráticos de voto libre, directo, secreto e i ntransferi-
ble. Las asambleas convocadas para elegir delegados serán 

Se adiciona  



Gaceta Electoral 55 

 239 

Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

sancionadas por el partido y en ellas se observarán los 
mismos principios señalados anterior mente. 

 Artículo 187. Todos los militantes que soliciten ser 
pr ecandidatos a ocupar un cargo de elección popular, por 
e l  Pr inci pio de Mayoría Relativa, deb erán: 

Se adiciona  

 I. Reunir los requisitos establecidos en el artículo 166; y 
II. Conta r indistintamente con alguno de los siguien-

tes ap oyos: 
III. Estructura territorial, a través de sus Comités Seccio-

nales, municipales, directivos estatales y del Distrito 
Federal, según el caso; y/o 

  

 IV. Sectores y/o las organizaciones de jóvenes, mujeres, 
movimiento territorial y unidad revolucionaria; y/o 

V. Consejeros políticos; y/o 
VI. Afiliados inscritos en el regi stro partidario. 

  

 Artículo 188. Los porcentajes de apoyo a los que se r efie-
re el ar tículo anterior y que se establezcan en el reglamen-
to respectivo, en ningún caso podrán ser may ores de: 

Se adiciona  

 I. 25% de Estructura Territorial; y/o  
II. 25% de los sectores y/o las organizaciones de jóv e-

nes, mujeres, movimiento territorial y unidad 
rev ol ucionaria; y/o 

III. 25% de consejeros políticos; y/o 
IV. 10% de afiliados inscritos en el registro partidario. 

  

 Artículo 189. El reglamento respectivo establecerá los 
t i empos y modalidades de las diferentes etapas del proceso 
interno de postulación de candidatos. Normará los crite-
rios de las campañas internas y establecerá los topes de 
financiamiento de las mismas. Además fijará los meca-
nismos, tiempo y condiciones para resolver las inconfor-
midades der i vadas del proceso interno. En todos los casos 
el plazo entre la expedición de la convocatoria y la fecha de 
registro no será menor de 10 días.  

Se adiciona  

 Artículo 190. El reglamento de elecciones y las convoc a-
torias para postular candidatos se sujetarán a lo est ableci-
do en los presentes Estatutos y en ningún caso podrán ex i-
gir mayores requ isitos.  

Se adiciona  

A r tícu lo 148.  
En los casos de fuerza mayor en que se haga nec esa-
ria la sustitución de candidatos del partido, antes o 
después de su registro legal, el C omité Ejecutivo Na-
cional, a través del procedimiento que considere 
adecuado a l a circunstancia política, podrá designar 
a los nuevos candidatos el propio comité esta facul-
tado para sust i tuir, en los mismos casos, a los candi-
datos que f i guren en las listas a que se refiere el ar -
t í c u lo 156. 

Artículo 191. En los casos de fuerza mayor en que se haga 
necesaria la sustitución de candidatos del partido, antes o 
después de su registro legal, el Comité Ejecutivo Nacional 
designará a los nuevos candidatos. Tratándose de candida-
tos locales, el Comité Ejecutivo Nacional atenderá la pro-
puesta de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Fe-
deral. 
De igual manera, el Comité Ejecutivo Nacional sustituirá, 
en los mismos casos, a los candidatos que figuren en las 
listas a cargos de elección popular por el Principio de R e-
presentación Proporcion a l . 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 154.  
Las convocatorias para postular candidatos a Presi-
dente de la República, Gobernadores, Jefe de G o-
b i er no del Distrito Federal, Diputados Federales y 
Senadores, serán expedidas por el Comité Ejecutivo 
Nacional,  previa aprobación del Consejo Político 
Nacional . 

Artículo 192. Las convocatorias para postular candidatos 
a Presidente de la República, Gobernadores, Jefe de G o-
bierno del Distrito Federal, Diputados Federales y Senado-
res, serán expedidas por el Comité Ejecutivo Nacional, 
previa aprob ación del Consejo Político Nacional. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 153. 
Las convocatorias para postular candidatos a Presi-
dentes Municipales, Diputados locales o asambleís-
tas, se expedirán por los Comités Directivos Est ata-
les o del Distrito Federal, previa autorización del 
Comité Ejecutivo Nacional y aprobación del Consejo 
político estatal o del Distrito Federal según corres-
ponda; 

Artículo 193. Las convocatorias para postular candidatos 
a Diputados locales, Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, Presidentes Municipales, jefes delega-
ci onales del Distrito Federal, regidores y síndicos, se expe-
di rán por los Comités Directivos Estatales o del Distrito 
Federal, previa aprobación del Consejo Político corres-
pondiente. 

Se modi f i c a   
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A r tícu lo 156.  
En los casos de candidatos a puestos de elección p o-
pular, por la vía de representación proporcional, el 
Comité Ejecutivo Nacional o el Comité Directivo Es-
tatal, según corresponda, hará directamente el regis-
tro respectivo ante las autoridades electorales com-
petentes. Estos candidatos deberán llenar los 
mismos requi sitos que se exigen para los de mayoría 
relativa, est ablecidos en el artículo 144 fracción XIII. 
Las listas correspondientes se darán a conocer a la 
mi l itancia priísta previo a su registro ante las autor i-
dades electorales. 

Artículo 194. En los casos de candidatos a puestos de 
elección popular, por el Principio de Representación Pr o-
por cional, el Comité Ejecutivo Nacional, previa sanción de 
la Comisión Política Permanente, hará el registro respecti-
vo a nte las autoridades electorales comp etentes. 
 

Se modi f i c a   

 Artículo 195. La Comisión Política Permanente del Con-
sejo Político Nacional, vigilará que en la integración de las 
listas plurinominales nacional es se respeten los siguientes 
cr i terios: 

Se adiciona  

 I. Que los candidatos postulados por esta vía, prestigien 
al partido; 

II. Se valoren los servicios prestados al partido en elec-
c i ones y en los procesos de organización de las mi s-
mas; 

  

 
 

III. Se seleccionen perfiles profesionales para cubrir las 
necesidades del trabajo parlamentario, de comisiones 
y  en e l  debate; 

  

 IV. Mantener los equilibrios region ales en función de los v o-
tos que se aportan al partido, cuidando la represe ntación 
de todas las entidades federativas en las c ámaras; y 

  

 V. Se incluyan las diferentes expresiones del part ido y sus 
causas sociales. 

  

 Las comisiones políticas permanentes en las entidades de 
la federación, atenderán criterios análogos en la integr a-
ción de las listas plurinomi nales locales. 

  

 Artículo 196. En los casos en que el partido suscriba 
acuer dos de alianza, Coalición o candidaturas comunes, 
se atenderá a lo dispuesto en los ar tícu los 7, 8 y 9 de es-
tos Est atutos. 

Se adiciona  

Sección 3. De las Obligaciones de los Candidatos. Sección 5. De las Obligaciones de los Candidatos. Cambia No. de 
sección no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 149.  
Los candidatos postulados, una vez autorizado su 
r egistro por los órganos competentes del partido 
deb erán protestar que cumplirán los Doc umentos 
Básicos, así como la plataforma electoral básica 
aprobada ante, el Comité Ejecutivo Nacional, C o-
mité Directivo Estatal o comité municipal según 
c o r r esp onda. 

Artículo 197. Los candidatos postulados, una vez autor i-
zado su registro por los órganos c ompetentes del partido, 
deberán protestar que cumplirán los Documentos Básicos 
y la plataforma electoral aprobada ante el Consejo Político 
correspondiente. 
 

Se modi f i c a   

El candidato a Presidente de la R epública rendirá su 
protesta ante la instancia que determine la convoca-
tor ia  respectiva. 

   

A r tícu lo 150. 
La protesta de los candidatos del partido se rendirá 
conforme a la siguiente formula: 

Artículo 198. La protesta de los candidatos del partido se 
rendirá conforme al siguiente tex to: 

Se modi f i c a   

“¿protesta usted cumplir y hacer cumplir la declar a-
ción de principios, el programa de acción, los estatu-
tos y el código de ética partidaria que rigen al Parti-
do Revol ucionario Institucional, su plataforma 
electoral básica y en caso de que el voto popular lo 
favorezca, dese mpeñar con patriotismo lealtad, hon-
radez y eficacia el cargo para el que ha sido postula-
do y sujeto a que la Revolución se lo demande o se lo 
r e c onozca?". 

"¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la declaración de 
principios, el programa de  acción y los estatutos que rigen 
al Partido Revolucionario Institucional, su plataforma 
e lec toral y en caso de que el voto popular lo favorezca, des-
empeñar con patriotismo, lealtad, honradez, eficacia y 
apegado a los principios de la Revolución, el cargo para el 
que ha sido postulado y sujeto a que el partido y sus mili-
tantes se lo dema nden o se lo reconozcan?". 

  

Los candidatos contestarán: 
“¡si. Protesto!" 

Los candidatos contestarán: "¡Sí. Prote sto!". No camb i a  

A r tícu lo 151. 
Los candidatos priístas desarrollaran sus campañas, 
conforme a las características políticas, sociales y 
económicas del ámbito electoral respectivo. Al efec-
to, se apegaran a los si guientes lineamientos: 

Artículo 199. Los candidatos postulados por el partido 
desarrollarán sus campañas conforme a las características 
polít i cas, sociales y económicas del ámbito electoral res-
pectivo. Al efecto, se apegarán a las siguientes disposicio-
nes: 

Se modi f i c a   

A) Los recursos económicos deberán ser manejados 
con la indispensable prudencia y racionalidad que 

I. Los recursos económicos deberán ser manej ados con 
legalidad, honestidad y racionalidad que permita su 

Cambia de inciso 
a  f r acción,  
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con la indispensable prudencia y racionalidad que 
permita su mejor aprovechamiento y se eviten 
dispendios; 

legalidad, honestidad y racionalidad que permita su 
mejor aprovechamiento y se eviten dispendios; 

a  f r acción,  
n o cambia 

B) Los órganos directivos del partido, en el nivel co-
rrespondiente y en función del ámbito electoral que 
corresponda, definirán criterios generales de cam-
paña; 

II. Los órganos directivos del partido, en el nivel 
corresp ondiente y en función del á mbito electoral que 
corresponda, definirán criterios generales de cam-
paña; 

No camb i a  

C) Se aplicaran criterios que permitan la realización 
de campañas que privilegiaran el contacto direc-
to con los ciudadanos y con los grupos soci ales; 

   

D) Se sujetaran invariablemente a lo establecido en 
las leyes electorales y demás disposiciones r e-
glamentarias y administrativas; 

III. Se sujetarán invariablemente a lo establecido en las 
leyes electorales y demás disposiciones reglamentarias 
y a dministrati vas; 

Cambia de  inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

E) Establecerá la coordinación necesaria con los 
candidatos del partido a otros cargos, cuya cam-
paña coincida en la misma circunscripción con 
e l  p r opósito de sumar esfuerzos, recursos y l o-
grar su mejor aprov echamiento; 

IV. Establecerán la coordinación necesaria con los candi-
datos del partido a otros cargos, cuya campaña coi nci-
da en la misma circunscripción, con el propósito de 
sumar e sfuerzos, recursos y lograr su mejor aprov e-
chamiento; 

Cambia de inciso 
a fracción, no 
camb i a 

 

F) Entregar al partido oportunamente los doc u-
mentos suficientes que permitan comprobar el 
mov i miento de ingresos y egresos de su campa-
ña, a fin de que se cumpla con lo establecido en 
las leyes de la materia; 

V. Entregarán al partido oportunamente los documentos 
suficientes que permitan comprobar el movimiento de 
ingresos y egresos de su campaña, a fin de que se 
cumpla con lo establecido en las leyes de la materia; y 

Cambia de inciso 
a fracción, cam-
bia reda cción, 
mismo senti do 

 

G) Los demás criterios y lineamientos que dicten 
los órganos direct i vos. 

VI. Los demás criterios y lineamientos que dicten los ór-
ganos direc tivos. 

Cambia de inciso a 
fracción, no cam-
bia 

 

Artículo 152. 
En el caso de que un candidato no cumpla con lo dis-
puesto en el artículo anterior, el comité ejecutivo nacio-
nal podrá disponer la cancelación de su registro ante las 
autoridades electorales competentes, en los términos de 
las leyes respectivas. Lo anterior, independientemente 
de las responsabilidades en que se hubiere incurrido, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo; 

Artículo 200. En el caso de que un candidato no cum-
pla con lo dispuesto en el ar tículo anterior, el Comité 
Ejecutivo N acional podrá disponer la cancelación de su 
registro ante las autoridades electorales competentes, en 
los términos de las leyes respectivas. Lo anterior, inde-
pendientemente de las responsabilidades de tipo parti-
dario a las que se haga acreedor, de conformidad con lo 
dispuesto en los prese ntes Estatutos. 

Se modi f i c a   

Artículo 155. 
En el caso de convocatorias a las convenciones a través 
de delegados selectos, una vez expedida la convocatoria 
y de acuerdo con las bases establecidas en la misma, las 
organizaciones sectoriales y los órganos de la estructura 
sectorial realizarán las actividades necesarias en el seno 
del partido, tendientes a la elección de los mi smos. 

 Se suprime  

A r tícu lo 157. 
Concluido el proceso interno, el Comité Ejecutivo 
N acional o el Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Federal, remitirá a la Secretaría de El ecciones del 
Comité Ejecutivo Nacional, la documentación y 
acuerdos adoptados para los efectos correspondien-
tes. 

 Se suprime  

Título Quinto 
De la Fundación e Instancias Aux i liares 

Título Quinto 
De los Organismos Especializ ados 

Se modi f i c a    

Capítulo I  
De los Organismos Auxiliar e s 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 158.  
Las organizaciones auxiliares son los instrumentos 
del partido para realizar funciones de investigación y 
análisis de orden político, económico y social, de di-
v u l gación ideológi ca, de preservación, estudio y di-
fusión de los principios de la Revolución Mexicana. 
En su de sempeño administrativo contaran con per-
sonalidad j urídica y patrimonio propios, y podrán 
real izar  act iv idades que eventualmente les den au-
tonomía financiera, para que su gestión les otorgue 
mayor flexibilidad en el trabajo, acercamiento políti-
co con otras fuerzas políticas y grupos ciudadanos y 
para el fortalecimiento de las finanzas de nue stro 
partido. 

Artículo 201. Los organismos especializados en a ctivi-
dades de investigación, educación, capacitación política, 
d ivulgación y tareas editoriales, son los órganos competen-
tes del partido para realizar las funciones que en esta ma-
teria establece el código federal de instituciones y proc e-
dimientos elec toral es y los ordenamientos electorales 
locales respectivos, en su caso. 
Tienen como funciones realizar y difundir investigaciones 
y análisis de orden político, económico y social; de divul-
gación ideológica; de preservación y estudio de los princi-
pios de la Rev olución Mexicana; así como desarrollar pro-
gramas que promuevan la capacitación y actualización de 
los militantes y simpatizantes del partido, en los términos 
de la sección c orrespondiente. 

Se modi f i c a   
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

 En su desempeño administrativo podrán contar con 
per sonalidad jurídica y patrimonio propios, y realizar 
e v entos que eventualmente les den autonomía finan-
ciera, p ara que su gestión les otorgue mayor flexibili-
dad en el trabajo, acercamiento político con otras fuer-
zas políticas y grupos ciudadanos y para el 
fortalecimiento de las f i nanzas de nuestro parti do. 

  

 El Consejo Político, a través de la comisión de investiga-
ción, educación, capacitación política, divulgación y tareas 
editoriales, garantizará que estas instancias especializadas 
reciban el f i nanciamien to público que, para la realización 
de estas actividades, se refieren los ordenamientos electo-
rales vige ntes, de acuerdo a lo establecido en el ar tículo 
202 de los presentes Estatutos. 

  

A r tícu lo 159.  
El partido cuenta con las siguientes organizaciones 
aux i liares: 

Artículo 202. Son organismos especializados, rectores y de 
coordinación de las actividades de investigación, educación, 
capacitación política, divulgación y tareas editoriales, los 
siguientes: 

Se modi f i c a   

I. La Fundación Colosio, A.C.; I. De divulgación ideológica e investigación socioeco-
nómica y polít i ca: la Fundación Colosio, A.C.; 

Se modi f i c a   

II. La Asociación Nacional de la Unidad Revol u-
c ionaria. A.C.; 

 Se suprime  

III. El Instituto de Capacitación y Desarrollo Políti-
co; 

II. De educación y capacitación: el Instituto de Capacita-
ción y Desarrollo Político, A.C.; y  

Se modi f i c a   

 III. De divulgación y tareas editoriales: el Comité Nacio-
nal  Editorial  y  de Divulgación  

Se adiciona  

 Los organismos señalados por este ar tículo, ejercerán la 
tot alidad de los recursos que en términos de la legislación 
electoral correspondan al partido para realizar las labores 
de investigación, estudio, capacitación, edición y divulga-
ción. 

Se adiciona  

 El partido garantizará los medios para el mejor aprov e-
chamiento de las prerrogativas establecidas en la ley a n i-
vel  local  y  n acional . 

Se adiciona  

I V . El Comité Nacional de Desarrollo Comunitario; 
y 

 Se suprime  

V. El Fondo de Ahorro y Financiamiento Partidista 
A.C. 

 Se suprime  

Sección 1. La Fundación Colosio, A.C. Sección 1. De la Fundación Colosio, A.C. Cambia redacción, 
mismo sentido 

 

A r tícu lo 160. 
La Fundación Colosio, A.C., es la institución del parti-
do para realizar funciones de investigación y análisis 
de or den político, económico y social, de divulgación 
ideol ógica y de apoyo a la capacitación política, que 
contribuyan al desarrollo de la cultura democrática en 
el país, así como para elaborar los planes de gobierno 
y  p latafor mas electorales. En su desempeño adminis-
trativo contara con personalidad jurídica y patrimonio 
p r opios. 

Artículo 203. La Fundación Colosio, A.C., es la instancia 
rectora y coordinadora del partido para realizar funciones 
de investigación y análisis de orden político, económico y 
social, de divulgación ideológica y de apoyo a la capacita-
ción políti ca, que contr i buyan al desarrollo de la cultura 
democrática en el país, así como para elab orar los planes 
de gobierno y plataformas elec torales. En su desempeño 
administrativo contará con personalidad jurídica y patri-
monio propios. 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos, la fundación 
deberá: 

La Fundación Colosio, A.C. Tendrá las atribuciones si-
guientes: 

Se modi f i c a   

I. Observar plenamente los Documentos Básicos 
del par tido; 

I. Observar plenamente los Documentos Básicos del 
part i do; 

No camb i a  

II. Difundir la ideología el ideario del partido e 
i mpulsar una cul tura política democrática; 

II. Difundir la ideología, el ideario del partido e impulsar 
una cultura p olítica democrática; 

No camb i a  

III. Promover la partici pación de especialistas en 
las distintas ramas científicas, técnicas y cultu-
rales, para el mejor desarrollo de sus funciones; 

III. Promover la participación de especialistas en las 
di sti ntas ramas científicas, técnicas y culturales, para 
el  mejor desarrollo de sus funciones; 

No camb i a  

IV. Asesorar y apoyar en materia editorial y de difusión 
ideológica a los distintos órganos del partido, a sus 
sectores, organismos y demás agrupaciones adheri-
das; 

IV. Asesorar y apoyar en materia editorial y de difusión 
ideológica a los distintos órganos del partido, a sus 
sec tores, organismos y demás agrupaciones a dheren-
tes; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

 V. Ejercer el presupuesto que la legislación federal de-
ter mine corresponda a l partido, en cuanto a la mate-
ria de investigación y de est udios;  

Se adiciona  

V . Ser depositaria de la memoria del partido y e n-
cargarse del cuidado de su archivo histórico. A 
la fundación le corresponde mantener, operar y 
ac tualizar el centro nacional de información y 
documentación “Adolfo López Mateos"; 

VI. Mantener, operar y actualizar el centro nacional de 
i nformación y documentación "Adolfo López Mateos" 
y ser depositaria de la memoria del partido y encar-
garse del cuidado de su archivo hi stórico; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 
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Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

documentación “Adolfo López Mateos"; 
VI. Contar con un Consejo directivo integrado por 

un Presidente. Quien permanecerá en el ca rgo 
cuatro años, y por los demás funcionarios que 
señale su propio estatuto; 

VII. Contar con un Consejo directivo integrado por un 
P r esidente, quien permanecerá en el cargo cuatro 
años, y por los demás funcionarios que señale su 
propio estat uto; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VII. Acreditar, a través de su Presidente, dos mili-
tantes de su Consejo directivo y/o asoci ados 
ante el Consejo Político Nacional; 

VIII. Representar sus intereses ante el Consejo Pol í-
tico N acional por conducto de su Presidente y Se-
cretario G en e r a l ; 

Se modi f i c a   

VIII.Establecer filiales estatales y municipales en to-
das las entidades federativas del país, que se rán 
denominadas Fundación Colosio, seguidas del 
nombre del estado o del municipio donde estén 
radicadas, adicionándoles el determinativo de 
asociación civil o de su abreviatura “A.C.”. Las 
fundación también podrá tener filiales en el ex-
tranjero; 

IX. Establecer filiales estatales, municipales o delegacio-
nales para el caso del Distrito Federal, que serán de-
nominadas Fundación Colosio, seguidas del nombre 
del estado o del municipio donde estén radicadas, 
adicionándoles el determinativo de “Asociación Civil” 
o de su abreviatura "A.C.". La fundación también po-
drá  tener  f i l iales en el extranjero; 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

IX. Difundir el ideario de "Luis Donaldo Colosio; y  X. Difundir el ideario de Luis Donaldo Colosio;  Cambia No. de 
f r acción, no 
cambi a  

 

 XI. Realizar estudios sociales, económicos y políticos; de 
opinión pública y mercadotecnia; de análisis, elab o-
r ación y evaluación de políticas públicas; de estudios 
i nternacionales; estableciendo una red de militantes y 
simpati zantes expertos en el a nálisis y elaboración de 
polít i cas públicas; 

Se adiciona  

 XII. Elaborar y presentar para su aprobación ante el 
Consejo Político Nacional, el programa anual de 
invest i gaciones políticas, económicas y sociales; y 

Se adiciona  

X. Realizar las demás funcion es que señalan en el 
documento que establece su creación. 

XIII.Realizar las demás funciones que se señalan en el do-
cume nto que establece su creación. 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

Sección 2. De la Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C. 

 Se suprime  

A r tícu lo 161. 
La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, 
A.C. Esta conformada por un Consejo, integr ado por 
dirigentes del partido en todos sus niveles, por los mi-
l i tantes de la asociación y por los milita ntes que esti-
me, quienes serán garantes de los principios del parti-
do y en especial de los principios de la Revolución 
Mexicana.  

  
Se suprime 

 

El lema de la asociación es: "Unidad Revolucionaria, 
Revolución Presente". 

   

A r tícu lo 162.  
La asociación tiene las siguientes funciones: 

  
Se suprime 

 

I. Preservar, estudiar y difu ndir los principios de 
la Revolución Mexicana; 

II. Editar libros y formar la biblioteca respectiva 
sobre la Revolución Mexicana y proponer la 
creación de un instituto de estudios y difusión 
de la Revolución  Mexicana; 

  
 

 

III. Promover, en coordinación con los sectores, 
or ganizaciones y agrupaciones adherentes al 
parti do ciclos de conferencias, círculos de estu-
dio, f oros y además eventos culturales, sobre 
los principios de la Revolución Mexicana. 

   

Sección  3. Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Pol í t ico 

Sección 2. Del Instituto de Capacitación y Desa-
rrollo Político, A.C. 

Cambia No. de 
sección se mod i-
f i c a  

 

A r tícu lo 163. 
El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político es 
la instancia del partido resp onsable de la formación 
ide ológica y política de sus militantes, y de la pro-
moción de programas que impacten en el desarrollo 
político de las organizaciones y militantes, para que 
ejerzan con lealtad, integridad y eficacia las respon-
sabilidades públicas qu e el pueblo les confiera y las 
tareas que el partido les asigne.  

Artículo 204. El Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Políti co, A.C. Es la instancia rectora y coordinadora del 
partido, responsable de la formación ideológica y política 
de sus miembros  y simpatizantes, y de la promoción de 
pr ogramas que impacten en el desarrollo político de las 
organizaciones y militantes, para que ejerzan con lealtad, 
integridad y eficacia las responsabilidades públicas que el 
pueblo les confiera y las tareas que el partido les asigne. 

Se modi f i c a   

En su desempeño administrativo el instituto contara 
con personalidad jurídica y patri monio propio. 

En su desempeño administrativo el instituto contará con 
per sonalidad jurídica y patrimonio pr opio. 

No camb i a  
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Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
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Observaciones

A r tícu lo 164. 
El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político 
tendrá como funciones: 

Artículo 205. El Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Pol í tico, A.C. Tendrá las funciones siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, se mo-
di f i c a 

 

I. Formular las directrices generales a que deben 
sujetarse los programas de capacitación política 
y formación ideológica que realicen los diversos 
ór ganos del partido en el país, promoviendo el 
uso de los medios masivos de comunicación y 
las tecnologías avanzadas de elaboración y di-
fusión  del conocimiento, i mpulsando una labor 
editorial que fortalezca estas acciones; 

I. Elaborar, aplicar y desarrollar conjuntamente con la 
comi sión temática correspondiente del Consejo Político 
Naci onal el anteproyecto del Plan Nacional de Capacita-
ción, que someterá al pleno del Consejo, con las directri-
ces g enerales a que deben sujetarse los programas de 
capacitación política y formación ideológica que realicen 
los diver sos órganos del partido en el país, coordinando 
la estructuración de los planes estatales de capacitación 
conjuntamente con la comisión temática correspondien-
te de los Consejos Políticos respectivos, promoviendo el 
uso de los medios masivos de comunicación y las tecno-
logías avanzadas de elaboración y difusión del conoci-
miento, impulsando una l abor editorial que fortalezca 
estas acciones; 

Se modi f i c a   

II. Desarrollar programas que promuevan la capa-
ci tación y actualización de los militantes del 
partido en las tareas electorales y de activismo 
político, infundiéndoles los valores de la demo-
crac ia r epresentativa y la determinación de 
defender y afirmar sus legítimos derechos en la 
lucha políti ca, observando invariablemente las 
disposiciones jurídicas en materia electoral; 

II. Desarrollar, en coordinación de la Secretaría de A c-
ción Electoral,  programas que promuevan la capaci-
tación y actualización de los militantes del partido en 
las tareas electorales y de activismo político, infun-
diéndoles los valores de la democracia representativa 
y la  determinación de defender y afirmar sus legíti-
mos derechos en la lucha política, observando inv a-
riablemente las disposi ciones jurídicas en materia 
e lectoral ; 

Se modi f i c a   

III. Llevar a cabo programas de capacitación para 
candidatos a cargos de elección popular o diri-
gencia partidaria, extendiendo las constancias 
r espectivas que den cumplimiento al requisito 
de obligatoriedad señalado para estos casos por 
los presentes Estatutos;  

III. Llevar a cabo programas de capacitación para candi-
datos a cargos de elección popular o dirigencia parti-
daria, de acuerdo con el plan nacional y los planes es-
tatales de capacitación, extendiendo las constancias 
respecti vas que den cumplimiento al requisito de 
obligatoriedad señalado para estos casos por los pre-
sentes Estatutos; 

No camb i a  

I V . Promover programas tendientes a la elevación de 
la cultura política, las capacidades académicas, 
técnicas y administrativas de los militantes del 
parti do; 

IV. Promover programas tendientes a la elevación de la 
cu l tura política, las capacidades académicas, técnicas 
y administrativas de los militantes del  part ido; 

No camb i a  

V . Desarrollar programas que fortalezcan de ma-
nera particular la educación cívica y la forma-
ción polí tica e ideológica de jóvenes y mujeres, 
para  a lentar su vocación política y participación 
c r e c i ente en las tareas del partido; 

V. Desarrollar programas que fortalezcan de manera 
particular la educación cívica y la formación política 
e ideológica de jóvenes y mujeres, para alentar su 
v ocación política y participación creciente en las t a-
reas del parti do; 

No camb i a  

VI. Implementar programas de educación cívica y 
formación ideológica dirigidos a al los grupos 
i ndígenas del país, que promuevan su plena i n-
tegración desarrollo democrático nacional, res-
petando las particularidades de su cultura y ca-
racterísticas étn i cas; 

VI. Implementar programas de educación cívica y forma-
ción ideológica dirigidos a los grupos indígenas del 
país, que promuevan su plena integración al desarro-
llo democrático nacional, respetando las particular i-
dades de su cultura y características étni cas; 

No camb i a  

VII. Llevar el registro de los egresados de los pro-
gramas de capacitación, promoviendo su con-
sider ación para ocupar espacios de dirigencia 
en el partido, y oportunidades para candidatu-
ras a cargos de elección popular; 

VII. Llevar el registro de los egresados de los programas 
de capacitación, promoviendo su consideración para 
oc upar espacios de dirigencia en el partido y oportu-
n i dades para candidaturas a cargos de elección popu-
lar, remi tiendo a la Comisión Nacional de registro 
partidario la relación de los egresados para su registro 
correspondiente. Tramitar la afiliación al partido de 
los egresados que así lo sol ic i ten; 

Se modi f i c a   

VIII.Promover la participación de militantes, cua-
dros, dirigentes, representantes populares y 
ser vidores públicos de filiación priísta en las ta-
reas de capacitación y desarrollo político del 
parti do; 

VIII.Promover la participación de militantes, cuadros, di-
r i gentes, representantes populares y servidores públi-
cos de filiación priísta en las tareas de capacitación y 
desarrol lo  pol í tico del partido; 

No camb i a  

IX. Elaborar y difundir análisis e investigaciones 
vi nculadas a las tareas de capacitación, sobre los 
aspectos políticos, económicos, sociales y de 
admi nistr ación pública del país, así como todas 
aquellas materias que ayuden a for talecer la ca-
pacidad y conocimiento de los militantes del par-
tido para el ejercicio de responsabilidades públi-
cas y part i distas; 

IX. Elaborar y difundir análisis e investigaciones vincula-
das a las tareas de capacitación sobre los aspectos p o-
líticos , económicos, sociales y de administración pú-
blica del país, así como todas aquellas materias que 
ayuden a fortalecer la c apacidad y conocimiento de 
los militantes del partido para el ejercicio de respon-
sabilidades públi cas y partidi stas; 

No camb i a  

X. Proporcionar a las organizaciones que integran 
al partido y sus sectores, asesoría y asi stencia 

X. Proporcionar a las organizaciones que integran el 
part i do y sus sectores, asesoría y asistencia en los 

No camb i a  
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Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
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Observaciones

al partido y sus sectores, asesoría y asi stencia 
en los ámbitos necesarios, para la estructura-
ción, diseño y operación de sus órganos de c a-
pacitación; 

part i do y sus sectores, asesoría y asistencia en los 
ámbitos necesarios para la estructuración, diseño y 
op eración de sus órganos de capacitación; 

XI. Coordinar las tareas del centro nacional de c a-
pacitación polít i ca del partido; 

XI. Coordinar las tareas del  centro nacional de capacita-
ción polít ica del partido; y  

No camb i a  

XII. Promover la creación de centros estatales y 
municipales de capacitación política, así como 
el del Distrito Federal y sus delegaciones. 

XII. Promover la creación de centros estatales y municipa-
les de capacitación política, así como del Distrito F e-
deral y sus delegaci ones. 

No camb i a  

A r tícu lo 165. 
Para el cumplimiento de sus atribuciones el instituto 
deberá: 

Artículo 206. Para el cumplimiento de sus atribuciones 
el instituto deber á: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, no cam-
b i a 

 

I. Cumplir a plenitud los Documentos Básicos del 
parti do; 

I. Cumplir los Documentos Básicos del partido; Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

II. Contar con un Presidente que será designado por 
la asamblea general del i nstituto, a propuesta del 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
parti do y con los funcionarios y colaboradores 
que r equiera para el cumplimiento de sus fun-
c iones; 

II. Contar con un Presidente que será designado por la 
asamblea general del instituto, a propuesta del Presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional del partido, y 
con los funcionarios y colaboradores que requiera p a-
ra el cumplimiento de sus funciones; 

No camb i a  

VI. Establecer filiales en cada e ntidad federativa y 
munici pio del país; 

III. Establecer filiales en cada entidad federativa y muni-
c i pio o delegación, para el caso del Distrito Federal; 

Se modi f i c a   

III. Someter a la aprobación del Consejo Político 
Nacional del partido su Programa Anual de 
Tr abajo y entregar los informes correspondien-
tes; 

IV. Someter a la aprobación del Consejo Político Nacio-
nal el Plan Nacional de Capacitación polít ica, cada 
tres años, así como su Programa Anual de Trabajo y 
entregar los informes correspondientes. Asimismo, 
las fi l iales estatales deberán realizar lo conducente en 
el ámbito de su competencia. 

Se modi f i c a   

I V . Ejercer el presupuesto que para las activida-
des específicas de capacitación política le 
asigne el Comité Ejecutivo Nacional del par-
t ido, promover fuentes alternas de fina n-
c iamiento para sus tareas, y atender, en todo 
caso la normatividad que sobre la materia 
señale el Instituto Federal Electoral; 

 

V. Ejercer el presupuesto asignado por el Comité Ejecu-
tivo Nacional para las tareas de capacitación confor-
me a lo establecido en los presentes Estatutos. En el 
mismo se ntido las filiales estatales ejercerán el presu-
puesto asign ado por el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito F ederal, para las tareas de capacitación. Asi-
mismo se promov erán fuentes alternas de financia-
miento para sus tareas, atendiendo la n ormatividad 
que sobre la materia señale el Instituto Federal Elec-
toral o los organismos electorales de las entidades f e-
derativas; 

Se modi f i c a   

 VI. Coordinar la elaboración de los programas de capaci-
tación con los sectores, organizaciones y movimientos 
y  corrientes internas de opinión adherentes;  

Se adiciona  

V . El estatuto jurídico, que el instituto determina-
ra como causa de disolución anticipada, la reso-
l ución que en tal sentido llegare a dictar la 
Asamblea Nacional del Partido. Una vez real i-
zada la l iquidación de su pasivo, los bienes que 
posea pasaran al patrimonio del propio pa rti-
do; 

VII. El estatuto jurídico, que el instituto determinará 
como causa de disolución anticipada, la resol u-
ción que en tal sentido llegare a dictar la Asam-
blea N acional del P art i do. Una vez realizada la l i-
quidación de su pasivo, los bienes que posea 
pasarán al p atrimonio del propio par tido; y  

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

VII. Realizar las funciones que se señalen en su e s-
tatuto, así como las que defina el Consejo Pol í-
t ico Nacional del par tido. 

VIII.Realizar las funciones que se señalen en su estatuto, 
así como las que defina el Consejo Político Nacional 
del par tido. 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

 Sección 3. Del Comité Nacional Editorial  
y de D ivulgación. 

Se adic i ona  

 Artículo 207. El Comité Nacional Editorial y de 
D i v ul gación es la instancia rectora y coordinadora de las 
pub l i c ac i ones y ediciones oficiales del partido en medios 
escritos y electrón i cos. 

  

 Estará encabezado por un coordinador, designado por el 
Presi dente del Comité Ejecutivo Nacional. 

  

 Artículo 208. El Comité Nacional Editorial y de Divulga-
ción tendrá las funciones siguientes: 

  

 I. Editar la publicación oficial de divulgación del parti-
do; 

II. Editar la revista de carácter teórico; 
III. Coordinar con las diversas áreas del partido la edición 

de las publicaciones que se produzcan; 
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 IV. Coordinar los contenidos y la edición de la página de 
Inter net ; 

  

 V. Nombrar a los responsables de la publicación of icial 
de divulgación y de la revista de carácter teórico; 

VI. Elaborar y presentar para la aprobación del Consejo 
Político Nacional el programa editorial anual; y  

VII. Promover la celebración de convenios de colabor a-
ción con otras instancias nacionales e internacionales 
para realizar coediciones. 

  

 En los comités estatales y del Distrito Federal se crearán 
los comités editoriales respectivos. 

  

Sección 4. Del Comité Nacional de Desarrollo C o-
munitar io 

 Se suprime  

A r tícu lo 166.  
En el Comité Ejecutivo Nacional funcionara el C o-
mité Naciona l de Desarrollo Comunitario, que ten-
drá las siguientes funciones: 

   

I. Identificar y atraer la participación civil organi-
zada para atender problemas sociales priorita-
rios; 

II. Diseñar estrategias de información y orienta-
c ión c ív ico-política encaminadas a l núcleo 
f ami liar; 

   

III. Diseñar programas que promuevan y fortalez-
can la unidad y participación de las familias de 
nuestros militantes, cuadros y dirigentes y los 
objetivos políticos y sociales del partido; 

   

I V . Promover y coordinar los programas de l parti-
do en relación con las políticas nacionales e n-
cami nadas a tutelar los derechos de los niños, 
las per sonas de la tercera edad y los discapaci-
tados; 

   

V . Participar en la ejecución de los programas par-
t idarios encaminados a promover la salud, la 
educación, el trabajo comunitario, la autocons-
tru cción de viviendas y la protección a la eco-
nomía fam i liar; 

   

VI. Promover la formación y apoyar la oper ación 
de los comités estatales, y del Distrito Federal, 
de desarrollo comunitario y atención a la fami-
l ia; 

VII. Diseñar programas tendientes a mejorar la c a-
l idad de vida de los grupos sociales margina-
dos; 

VIII.Las demás que expresamente le solicite la Pr e-
sidencia del Comité Ejecutivo Nacional. 

   

Título Sexto 
Justicia Partidaria 

Título Sexto 
Justicia Partidaria 

No camb i a  

Capítulo I  
Disposiciones Gener al e s 

Capítulo I  
Del Sistema de Justicia Partidaria 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 167. 
El Partido Revolucionario Institucional instrumen-
tara un sistema de justicia partidaria que tendrá por 
objeto asegurar, fortalecer, impulsar y vigilar la es-
tricta obse r vancia de los derechos y las obligaciones 
de los mili tantes, y estará a cargo de la Comisión de 
Honor y Justicia y de la defensoría de los derechos 
de los mili tantes en sus respectivos ámbitos de 
c ompetencia. 

Artículo 209. El partido instrumentará un sistema de 
just i cia partidaria, cuyos objetivos serán estimular a sus 
a f i l iados que se hayan destacado por su adhesión, con s-
tancia, lealtad, militancia y trabajo partidista; sancionar a 
quienes violen los presentes Estatutos, los instrumentos 
normativos de los órganos partidistas, o cometan actos de 
indisciplina o perjudiciales al partido, o negligencia en el 
ejercicio de sus obligaciones partidarias o públicas, mal-
versación de fondos o de slealtad al partido; y garantizar 
los principios de unidad, legalidad, certeza, imparcialidad, 
equidad y transparencia en los procesos internos para el e-
gir dirigentes y postular candidatos. 

Se f usionan ar -
t í c u los 167 y 168  
se modif ica  

 

A r tícu lo 168.  
El partido estimulara a los militantes que se hayan 
destacado por su adhesión, constancia, lealtad, mili-
tancia y trabajo partidista, y sancionara a quienes 
violen los presentes Estatutos, los instrumentos nor-
mativos de los órganos partidistas, o cometan actos 
de indisciplina, o negligencia en el ejercicio de sus 
obligaciones, malver sación de fondos o deslealtad al 
part ido. 

   



Gaceta Electoral 55 

 247 

Anexo Seis  
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
Cuadro Comparativo 

Partido Político: Partido Revolucionario Institucional 
Documento: Estatutos 

Texto Vigente Texto Reformado Sentido de  
las Reformas 

Observaciones

tad al parti do. 
 Artículo 210. El sistema de justicia partidaria estará a 

cargo de las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito 
Federal de Justicia Partidaria y de las Defensorías Nacio-
nal, Estatales y del Distrito Federal, de los derechos de los 
militantes en sus respectivos ámbitos. 

Se adiciona  

Capítulo IV  
De la Comisión de Honor y Justicia partidaria 

Capítulo II  
De las Comisiones Nacional, Estatales y del Distri-

to Federal de Justicia Partidaria  

Se modi f i c a   

A r tícu lo 178.  
La Comisión de Honor y Justicia es el órgano encar-
gado de llevar a cabo la justicia partidaria para g a-
r antizar el cumplimiento de las normas que rigen al 
part ido, reconocer y estimular el trabajo desarrolla-
do, enaltecer la lealtad de los priístas y señalar las 
deficiencias y sancionar las conductas equ ivocas. 

Artículo 211. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Di strito Federal de Justicia Partidaria en el ámbito de sus 
respectivas competencias, son los órganos encargados de 
ll evar a cabo la justicia partidaria en materia de estímulos 
y sanciones y de derechos y obligaciones de los militantes; 
conocer y r esolver sobre las controversias que se presenten 
en los proc esos de elección de dirigentes y postulación de 
candidatos p ara garantizar el cumplimiento de las normas 
y acuerdos que rigen al partido; así como reconocer y e s-
timular el trabajo desarrollado, enaltecer la lealtad de los 
priístas, evaluar el desempeño de los servidores públicos 
priístas, señalar las deficiencias y sancionar las conductas 
equí vocas. 

Se modi f i c a   

 Artículo 212. La Comisión Nacional de Justicia Partida-
ria se integrará con 7 miembros, que serán aprobados por 
el Consejo Político Nacional, a propuesta del Presidente y 
del Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional. 
Para el buen desempeño de sus funciones las comisiones 
integrarán dos subcomisi ones: 

Se adiciona  

.  I. De derechos y obligaciones de los militantes, que será 
el órgano té cnico que conocerá y emitirá el dictamen 
del otorgamiento de estímulos y aplicación de san-
ciones; y  

II. De lo contencioso de los procesos internos de elección 
de dirigentes y postulación de candidatos, que será el 
órgano técnico encargado de conocer, substa nciar y 
emitir el  dictamen respect ivo . 

  

 La comisión sesionará con la mayoría de sus integrantes. 
En todos los casos, los proyectos de dictamen presentados 
por las subcomisiones deberán ser r esueltos por el pleno 
de la comisión. Las resoluciones de la Comisión Nacional 
serán definitivas e inap elables. 

  

 Salvo el caso de amonestaciones privadas y públicas y los 
estímulos otorgados a nivel estatal y del Distrito F ederal, 
las resoluciones estatales y del Distrito Federal podrán r e-
currirse ante la Comisión Nacional de Justicia Partidaria. 

  

 Artículo 213. Para ser integrante de la Comisión Nacio-
nal de Justicia Partidaria se requiere: 
I. 10 años de militancia comprobada; 
II. Honestidad y solvencia moral; 
III. Probada experiencia y conocimiento jurídico y e s-

tatut ario; 
IV. No haber sido candidato o dirigente de otro Partido 

Político; y  
V. No haber sido sentenciado por del i to doloso. 

Se adiciona  

 Los integrantes de la Comisión Nacional de Justicia Parti-
daria durarán en su e ncargo 5 años. 
No podrán ser removidos del cargo, salvo resolución del 
Consejo Político Nacional, previa substanciación y dicta-
men de la Comisión Política Permanente.  

  

 Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal, en su inte-
gración y periodo de gestión, atenderán a los mismos cri-
terios previstos para la Comisión Nacional. 

  

A r tícu lo 179.  
Son funciones de la Comisión de Honor y Justicia: 

Artículo 214. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Di strito Federal de Justicia Partidaria, tendrán las atribu-
ciones si guientes: 

Se modi f i c a   

I. Garantizar el orden jurídico que ri ge al partido; I. Garantizar el orden jurídico que rige al partido; No camb i a    
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II. Invitar a los militantes del partido que ocupan 
cargos de elección popular o que funjan como 
servi dores públicos en los poderes públicos, pa-
ra que informen sobre el desemp eño de sus 
funciones, para constatar si lo han hecho con 
apego a los Documentos Básicos y con el fin de 
responder de sus demás actividades ante el par-
tido, su base electoral, y los demás militantes 
parti distas; 

II. Evaluar el desempeño de los militantes del partido 
que ocupan cargos de elección popular o que funjan 
como servidores en los poderes públ icos, para que i n-
formen sobre el resultado de su gestión, a fin de con s-
tatar si lo han hecho con apego a los Documentos Bá-
sicos y con el fin de responder de sus demás 
actividades ante el partido, su base electoral, en su c a-
so, y los demás mili tantes partidistas; 

Se modi f i c a   

III. Emitir las recomendaciones que considere n e-
cesarias para corregir actos irregulares de los 
mili tantes, informando de ellas al Presidente 
del Consejo Pol ítico Nacional; 

III. Emitir las recomendaciones que considere necesarias 
para corregir actos irregulares de los militantes, i n-
f or mando de ellas al Presidente del comité respectivo; 

Se modi f i c a   

I V . Otorgar los estímulos que correspondan a los 
mil i tantes; 

IV. Otorgar los estímulos que correspondan a los militan-
tes; 

No camb i a  

V , resolver sobre el fincamiento de responsabili-
dades por incumplimiento de las obligaciones 
est ablecidas en la normatividad del partido; 

V. Fincar las responsabilidades que resulten proceden-
tes, en caso de incumplimiento de las obligaciones e s-
t a b lecidas en la normatividad del par tido; 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

VI. Aplicar sanciones, amonestaciones y suspen-
siones, tempor ales o definitivas, de los der e-
chos de l os milita ntes; 

VI. Aplicar sanciones, amonestaciones y suspensi ones, 
temporales o definitivas, de los derechos de los mili-
tantes; 

No camb i a  

 VII. Conocer de la expulsión de servidores públicos priís-
tas, sentenciados por delitos patrimoniales en el ma-
nejo de recursos públi cos; 

Se adiciona  

 VIII.Llevar el registro de los estímulos otorgados y de las 
sanciones apli cadas a los militantes, e informar a la 
Comisión Nacional de registro parti dario; 

IX. Presentar al Consejo Político respectivo el i nforme 
anual  de lab ores; 

  

 X. Garantizar la imparcialidad, legalidad de los a ctos, 
acuerdos y resoluciones de las comisiones de proc e-
sos inter nos; 

XI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Pol í-
tico Nacional, los siguientes reglamentos: 

  

 a) De estímulos y  reconocimientos. 
b) De sanciones. 
c) De medios de impugnación. 

  

 XII. Conocer, sustanciar y resolver las controversias der i-
v adas del desarrollo de los procesos internos de elec-
ción de dirigentes y postulación de candidatos; y  

  

VII. Los demás que le confieran los estatutos y de-
más disposiciones generales que se determi-
nen. 

XIII.Las demás que le confieran estos Estatutos y la nor-
matividad parti daria  apl icable 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 180. 
El ejercicio de las facultades encomendadas a la 
Comisión de Honor y Justicia, se regulara en el r e-
gl amento correspondiente. 

Artículo 215. Las Comisiones de Justicia Partidaria fun-
damentarán y motivarán sus resoluciones con base en los 
reglamentos e instrumentos normativos aplicables que 
emita el Consejo Político Naci onal . 

Se modi f i c a   

Capítulo V 
Defensoría de los der echos de  

los militantes 

Capítulo III 
De la Defensoría de los Derechos 

de los Militantes 

Cambia No. de 
capítulo no cam-
b i a 

 

A r tícu lo 181. 
La defensoría de los derechos de los militantes, es el 
ór gano técnico, encargado de garantizar el respeto a los 
derechos que tienen los militantes del partido, de vigi-
lar la observancia del código de ética partidaria del Par-
tido Revolucionario Institucional y, en general, el cum-
p l i miento del orden jurídico que rige al partido. Le 
c o r r esponderá asegurar de que los diferentes órganos, 
sectores, secci ones, organizaciones, agrupaciones y mi-
litantes acaten las orientaciones políticas y sociales se-
ñaladas por el Consejo Político Nacional, así como de 
que se cumplan las disp osiciones contenidas en los Do-
cumentos Básicos. 

Artículo 216. La defensoría de los derechos de los mili-
tantes, en sus ámbitos nacional, estatal y del Distrito Fede-
ral, es el órgano técnico encargado de garantizar el respeto 
a los derechos que tienen los mi litantes, de vigilar la ob-
ser vancia del código de ética partidaria y, en general, el 
cumplimiento del orden jurídico que rige al partido. Le c o-
rresponderá asegurar que los diferentes órganos, sectores, 
organizaciones, agrupaciones y militantes, acaten los 
acuerdos que tomen los Consejos Políticos respectivos, así 
como que se cumplan las disposiciones contenidas en los 
Documentos Básicos. 

Se modi f i c a   

 Artículo 217. Las Defensorías Nacional, Estatales y del Dis-
tr i to Federal de los derechos de los militantes, se i ntegrarán 
con un Presidente, un vicepresidente de seguimiento al otor-
gamiento de estímulos, un vicepresidente de seguimiento a 
la aplicación de sanciones y un vicepresidente de concilia-
ción. 

Se adiciona  
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 El Presidente de la defensoría, en el ámbi to respectivo, se-
rá designado por el Consejo Político del nivel, de entre una 
ter na que le presente el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, o del Comité Directivo Estatal y del Distrito Fe-
deral. 

  

 Para ser integrante de la defensoría de los derechos de los 
militantes, se r equiere: 
I. 10 años de militancia comprobada; 
II. Honestidad y solvencia moral; y  
III. Probada experiencia y conocimiento jurídico y e s-

tatut ar io . 

  

 El titular de la defensoría durará en su encargo 5 años, sin 
posibilidad de reelección. El Presidente de la defensoría 
designará a los tres Vicepresidentes. 

  

A r tícu lo 182.  
Son atribuciones de la defensoría de !os derechos de 
los militantes: 

Artículo 218. La defensoría de los derechos de los mili-
tantes, en sus ámbitos nacional, est atal y del Distrito Fede-
ral, tendrá las atri buciones siguientes: 

 
Se modi f i c a  

 

I. Resolver, mediante el arbitraje, los conflictos 
i nternos entre militantes del par tido; 

I. Conocer y resolver, a través de amigable composición, 
conciliación y, en su caso, el arbitraje, los conflictos 
i nternos entre militantes del parti do; 

Se modi f i c a   

II. Promover el disfrute de los derechos de los 
parti distas; 

II. Velar por el ejercicio y goce de los derechos de los 
miembros del par tido; 

Se modi f i c a   

III. Proponer al Consejo Político Nacional los 
i nst r umentos de carácter general que tengan 
como propósito promover, prevenir y 
salvaguardar los derechos de los militantes; 

III. Proponer ante el Consejo Político respectivo, los ins-
trumentos de carácter general que tengan como 
pr opósito promover, prevenir y salvaguardar la 
unidad part i daria y los der echos de los militantes; 

Se modi f i c a   

I V . Prestar apoyo y asesoría técnica, cuando así se 
solicite o estime conveniente, a los demás órga-
nos, sectores. Secciones, organizaciones, 
agr upaciones e integrantes individuales del 
partido, en materia de promoción y defensa de 
los der echos partidi stas; 

IV. Prestar apoyo y asesoría técnica, cuando así se le sol i-
c i te o estime conveniente, a los demás órganos, secto-
res, organizaciones, agrupacion es e integrantes indi-
viduales del partido, en materia de promoción y 
defensa de los derechos partidi stas; 

Se modi f i c a   

V . Elaborar y ejecutar los programas de atención 
y seguimiento de las demandas e 
inconformi dades de los militantes en materia 
de der echos partidi stas; 

V. Elaborar y ejecutar los programas de atención y se-
gui miento de las demandas e inconformidades de los 
m i li tantes en materia de derechos partidi stas; 

No camb i a  

VI. Establecer la rel ación técnica y operativa con 
los órganos directivos estatales, distritales y 
munici pales del parti do; 

VI. Establecer la relación técnica y operativa con los ór-
ganos directivos del partido; 

Se modi f i c a   

VII. Emitir laudos para resolver las controversias 
que se le prese nten; 

VII. Emitir laudos para resolver las controversias que se le 
prese nten; 

No camb i a  

 VIII.Presentar al Consejo Político del ámbito de su compe-
tencia un i nforme anual de labores; y  

Se adiciona  

VIII.Las demás que le confieren los estatutos y las 
disposiciones de carácter g eneral . 

IX. Las de más que le confieren estos Estatutos y las di s-
posiciones de c arácter  general . 

Cambia No. de 
f r acción, no 
cambia 

 

A r tícu lo 183. 
El ejercicio de las facultades encomendadas a la de-
fensoría de los derechos de los militantes, se regul a-
ra en el  reglamento correspondiente. 

Artículo 219. El ejercicio de las facultades encomen-
dadas a la defensoría de los derechos de los militantes, 
se r egulará en el reglamento que al efecto emitirá el Con-
sejo Político N acional. 

Se modi f i c a   

Capítulo II  
Estímulos 

Capítulo IV 
De los estímulos 

Cambia No. de 
capítulo cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do  

 

A r tícu lo 169.  
La Comisión de Honor y Justicia tiene como objeti-
vo garantizar los principios de legalidad, certeza, 
imparcialidad y equidad en la aplicación de las nor-
mas contenidas en los Documentos Básicos, así co-
mo de dictaminar el otorgamiento de los estímulos a 
los militantes, cuadros o dirigentes. 

Artículo 220. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distri to Federal de Justicia Partidaria tienen como obje-
tivo garantizar los principios de unidad partidaria, de 
legalidad, certeza, imparcialidad y equidad en la aplica-
ción de las normas contenidas en los Documentos Bási-
cos, así como dictaminar el otorgamiento de los estímu-
los a los militantes, cuadros o diri gentes. 

Se modi f i c a   

A r tícu lo 170. 
El partido otorgara los estímulos si guientes: 

Artículo 221. Con base en los dictámenes que emitan las 
Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de 
Ju sticia Partidaria, el partido otorgará los estímulos si-
guientes: 

Se modi f i c a   

 I. A nivel  nacional: Se adiciona   
A) Presea “Plutarco Elías Calles” al mérito revol u-

c ionario; 
a) Presea "Plutarco Elías Calles" al mérito 

revoluc ionario. 
No camb i a  

B) Presea “Luis Donaldo Colosio" al mérito militan-
te, por reconocimiento al trabajo partidario, se 
adjudicara según el tiempo de mili tancia; 

b) Presea "Luis Donaldo Colosio" al mérito militante, 
por reconocimiento al trabajo partidario se adjudi-
cará según el tiempo de mili tancia. 

No camb i a  
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adjudicara según el tiempo de mili tancia; cará según el tiempo de mili tancia. 
C) Presea "Jesús Reyes Heroles" a la labor ideológi-

ca y de difusión; 
c) Presea "Jesús Reyes Heroles" a la labor ideológica 

y de difusión. 
No camb i a  

 d) Presea al mérito del militante juvenil que se distinga por 
su trabajo partidista, respaldada por una beca para estu-
dios políticos de nivel superior, con el compromiso del 
premiado de realizar tareas de capacitación dentro del 
partido; y 

Se adiciona  

 II. A  nivel  local : Se adiciona  
 a) La presea al mérito militante, que llevará el nombre de 

un destacado priísta de la entidad de que se trate, cuya 
denominación sea aprobada por el Consejo Político 
respectivo. 

Se adiciona  

D) Notas laudatorias; b) Notas laudatorias. Cambia de inciso 
no cambia  

 

E) Mención honorífica a los militantes por deter-
minada tarea part i dista; y  

c) Mención honorífica a los militantes por determi-
nada tarea partidi sta. 

Cambia de inciso 
no cambia 

 

F) Diplomas de reconocimiento. d) Diplomas de reconoc i miento.  Cambia de inciso 
no cambia 

 

Artículo 171. 
Las propuestas de militantes distinguidos que pudieran 
ser acreedores a las distinciones señaladas en el artículo 
anterior, podrán ser sometidas a consideración de la Co-
misión de Honor y Justicia partidaria por los Consejos Po-
líticos nacional, estatales, del Distrito Federal o municipa-
les, previa convocatoria de la comisión, que deberá hacerse 
en el mes de diciembre de cada año, y el fallo y entrega de-
berá realizarse a mas tardar el 4 de marzo del año siguien-
te. 

Artículo 222. Las propuestas de militantes que pudieran ser 
acreedores a las distinciones señaladas en el ar tículo anterior, 
serán sometidas a consideración de las Comisiones Nacional, 
Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria por los 
Consejos Políticos respectivos, previa convoc atoria de las co-
misiones que deberá hacerse en el mes de diciembre de cada 
año. El fallo y entrega deberá realizarse a más tardar el 4 de 
marzo del año siguiente. 

Se modi f i c a   

En ningún caso podrá otorgarse esta distinción a 
gobernantes o funcionarios públicos en ejercicio. 

En ningún caso podrán otorgarse estas distinciones a g o-
ber nantes o funcionarios públicos en ejercicio. 
 

No camb i a  

Capítulo III 
Sanciones 

Capítulo V  
De las Sanciones 

Cambia No. de 
capítulo cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do  

 

A r tícu lo 172.  
Las sanciones aplicables a los militantes del partido 
serán: 

Artículo 223. Las sanciones a los militantes del partido 
serán apl icadas por: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

 I. Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de Ju s-
t i cia Partidaria, erigidas en secciones instructoras: 

Se adiciona  

I. A monestación; a) Amonestación privada. 
b) Amonestación pública. 

Se modi f i c a   

 II. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria podrá 
ap l i car las sanciones de: 

Se adiciona  

II. Suspensión temporal de derechos y cargos par-
t i distas 

a) Suspensión temporal de de rechos del militante. Se modi f i c a   

III. Inhabilitación temporal para desempeñar car-
gos partidi stas; 

b) Inhabilitación temporal para desempeñar cargos 
par tidi stas. 

Cambia No. de 
f r acción a inciso, 
no camb i a 

 

I V . Expulsión. c) Expulsión. Cambia No. de 
f r acción a inciso, 
no camb i a 

 

 Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de Justicia Par-
tidaria, erigidas en secciones instructoras, integrarán los expe-
dientes en materia de suspensión de derechos del militante, in-
habilitación temporal para desempeñar cargos partidistas y 
solicitudes de expulsión, que deberán turnar a la Comisión Na-
cional de Justicia Partidaria, dando seguimiento de su dicta-
men. La Comisión Nacional revisará, periódicamente, los casos 
planteados ante las Comisiones Estatales y del Distrito Federal y 
las resoluciones de éstas.  

Se adiciona  

A r tícu lo 173. 
La amonestación privada o pública procederá por 
cualquiera de los siguientes mot i vos: 

Artículo 224. La amonestación procederá por cualquiera 
de los motivos siguientes: 

Se modifica  

I. Por faltas reiteradas de asistencia a las asam-
bleas y reuniones políticas o de carácter cívico 
que convoque u organice el partido; 

I. Por faltas reiteradas de asistencia a las asambleas y 
r euniones políticas o de carácter cívico que convoque u 
or ganice e l partido; 

No camb i a  

II. Por negligencia o abandono en el dese mpeño de 
actividades partidistas y comisiones conferidas; 

II. Por negligencia o abandono en el desempeño de acti-
v i dades partidistas y comisiones confer idas; y  

No camb i a  
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actividades partidistas y comisiones conferidas; v i dades partidistas y comisiones confer idas; y  
III. Por incumplimien to de algunas de las obligacio-

nes de los militantes que se establecen en los e s-
tatutos y en el código de ética partidaria 

III. Por incumplimiento de algunas de las obligaciones que 
establecen para los militantes estos Estatutos, o el c ó-
digo de ética par t i daria . 

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

A r tícu lo 174.  
La suspensión temporal de derechos o de cargos 
par tidistas, en ningún caso podrá exceder de un año, 
podrá ser impuesta por cualquiera de las siguientes 
causas: 

Artículo 225. La suspensión temporal de derechos o de 
car gos partidistas, podrá ser impuesta por cualquiera de 
las causas siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Por negativa a desempeñar, sin causa justif ica-
da, las comisiones que confieran los órganos di-
recti vos del parti do; 

I. Por negativa a desempeñar, sin causa justificada, 
las comisiones que confieran los órganos directivos 
del pa r tido; 

No camb i a  

II. Por indisciplina, que no sea grave, a las deter-
minaciones de las convenciones y demás órga-
nos del partido; 

II. Por indisciplina, que no sea grave, a las determinacio-
nes de las asambleas y demás órganos del partido; 

Se modi f i c a   

III. Por incumplimiento reiterado en el p ago de sus 
cuotas; 

III. Por incumplimiento reiterado en el pago de sus cuo-
tas;  

No camb i a  

I V . Por encontrarse sujeto a proceso penal, en el ca-
so de delitos dolosos. La suspensión durara en 
tanto se dicte sentencia definitiva al inculpado. 

IV. Por encontrarse sujeto a proc eso penal, en el caso de 
delitos dolosos. La suspensión durará en tanto se dicte 
la  sentencia definit iva al  incul pado; y  

Cambia redac-
ción, mismo 
sentido 

 

 V. Por desviaciones estatutarias, deshonestidad o inefi-
c i encia p olítica de los dirigentes. 

Se adiciona  

 La suspensión en ningún caso podrá exceder de tres años; 
en caso de reincidencia en ese periodo se harán acreedores 
a  la  expul sión. 

Se adiciona  

A r tícu lo 175. 
La inhabilitación temporal para desempeñar car-
gos partidistas podrá ser impuesta por las si -
g u i entes causas: 

Artículo 226. La inhabilitación temporal para dese mpe-
ñar cargos partidistas podrá ser impuesta por cua lquiera 
de las causas siguientes: 

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Cometer faltas de probidad en el ejercicio de 
car gos o comisiones partidi stas; 

I. Cometer faltas de probidad en el ejercicio de cargos o 
comisiones parti distas; 

No camb i a  

II. Disponer, en provecho pr opio, de fondos o bie-
nes del parti do; 

II. Disponer, en provecho propio, de fondos o bienes del 
partido; 

No camb i a  

III. Proporcionar a organizaciones políticas c ontra-
rias al partido información reservada que conoz-
ca en virtud de desempeñar un cargo partidista; 

III. Proporcionar a organizaciones políticas contrarias al 
par tido información reservada que conozca en virtud 
de desempeñar un cargo par tidista; y  

Cambia r edac-
ción, mismo 
sentido 

 

I V . Ofender públicamente a militantes, dirigentes, 
cuadros o candidatos del par tido. 

IV. Ofender públicamente a militantes, dirigentes, cua-
dros o candidatos del partido. 

No camb i a  

A r tícu lo 176.  
La expulsión procede por: 

Artículo 227. La expulsión procede por alguna de las 
causas siguientes:  

Cambia No. de 
ar t í c ulo, cambia 
reda cción, mi s-
mo senti do 

 

I. Atentar, de manera grave, contra la unidad 
ide ológica, programática y organizativa del 
par t i do; 

I. Atentar, de manera grave, contra la unidad ideológi-
ca, programática y organizativa del partido; 

No camb i a  

II. Sostener y propagar principios contrarios a los 
contenidos en los Documentos Básicos; 

II. Sostener y propagar principios contrarios a los 
cont eni dos en los Documentos Básicos; 

No camb i a  

III. Realizar acciones políticas contrarias a los D o-
cumentos Básicos o a los lineamientos concre-
tos de los órganos competentes del part ido; 

III. Realizar acciones políticas contrarias a los Documen-
tos Básicos o a los lineamientos concretos de los ór-
ganos competentes del partido; 

No camb i a  

I V . Realizar actos de desprestigio de las candidatu-
ras sostenidas por el partido u obstaculizar las 
campañas respectivas. Llevar a cabo actos simi-
lares respecto de los dirigentes o sus funciones, 
u otros que atenten en contra de la integridad 
moral o la vida privada de candidatos o dirigen-
tes; 

IV. Realizar actos de desprestigio de las candidaturas sos-
tenidas por el partido u obstaculizar las campañas 
r espectivas. Llevar a cabo actos similares respecto de 
los diri gentes o sus funciones, u otros que atenten en 
contra de la integri dad moral o la vida privada de 
candi datos o di rigentes, funcionarios o representantes 
populares priístas; 

Se modi f i c a   

V . Difundir ideas o realizar actos con la pretensión 
de provocar divisiones en el parti do; 

V. Difundir ideas o realizar actos con la pretensión de 
p r ovocar divisi ones en el partido; 

No camb i a  

VI. Solidarizarse con la acción política de part idos 
o asociaciones políticas antagónicas al part ido; 

VI. Solidarizarse c on la acción política de partidos o aso-
c i aciones políti cas antagónicas al partido; 

No camb i a  

VII. Proceder con indisciplina gr ave en relación con 
las determinaciones de las convenciones y de-
más órganos del partido; 

VII. Proceder con indisciplina grave, en relación con las 
determinaciones de las asambleas y demás órganos 
del par tido;  

No camb i a  

VIII.Enajenar o adjudicarse indebidamente bienes o 
fondos del par tido; 

VIII.Enajenar o adjudicarse indebidamente bienes o fon-
dos del part i do; 

No camb i a  

IX. Cometer faltas de probidad o delitos en el ejer-
ci cio de las funciones públicas que se tengan 
encomendadas; 

IX. Cometer faltas de probidad o delitos en el ejercicio de 
las funciones públicas que se tengan encomendadas; 
y  

No camb i a  

X. Presentar una denuncia falsa contra los órga-
nos disciplinarios a que se refiere este capítulo. 

X. Presentar de manera dolosa, una denuncia con 
hechos infundados ante los órganos disciplinarios a 

Cambia redac-
ción, mismo 
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nos disciplinarios a que se refiere este capítulo. hechos infundados ante los órganos disciplinarios a 
que se r efiere este capí tulo. 

ción, mismo 
sentido 

A r tícu lo  177 . 
P a r a imponer una sanción, la Comisión de Honor y 
Justicia solamente podrá actuar previa denuncia 
p r esentada por un militante, sector u organización 
del partido, que deberá estar acompañada de las 
pruebas correspondientes. En todos los casos el de-
nunciado gozar a de la garantía de audiencia el de-
nunciante o denunciado p odrá solicitar la excusa de 
quien conozca la instrucción si tiene interés en la 
acusación. 

Artículo 228. Para imponer una sanción, las Comisiones 
Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia 
Parti daria solamente actuarán previa denuncia presentada 
por un militante, sector u organización del partido, que 
deberá estar acompañada de las pruebas correspon-
dientes. En todos los casos, el denunciado gozará de la 
garantía de a udiencia. El denunciante o denunciado podrá 
solicitar la e x cusa de quien conozca la instrucción si tiene 
interés en la acusación. 

Se modi f i c a   

Transitorios Transitorios   
Primero. Las adiciones y modificaciones de los Do-
cumentos Básicos del Partido Revolucionario Inst i-
t u c i onal, aprobadas por la 17 Asamblea Nacional, se 
comunicaran en tiempo y forma al Consejo G eneral 
del Instituto Federal Electoral, en los términos que 
p r evé el i nciso 1 ) apartado l del artículo 38 del Códi-
go Federal de Instituciones y Pr ocedimientos Elec-
torales. 

Primero.  Los Documentos Básicos del Partido Revol u-
cion ario Institucional, aprobados por la XVIII Asamblea 
General de Delegados, se comunicarán en tiempo y forma 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral para los 
efectos de ley. La Secretaría Técnica en funciones del Con-
sejo Político N acional, instrumentará los procedimientos 
necesarios para el cumplimiento de esta di sposición. 

Se modi f i c a   

Segundo. Los presentes Estatutos entraran en vigor 
al ser sancionados por los órganos competentes que 
señala la constitución y las l eyes de la materia. 

Segundo. Los presentes Documentos Básicos entrarán 
en vigor una vez que el Consejo General del Instituto F e-
deral Electoral declare su procedencia constitucional y l e-
gal, en los términos del ar t í c ulo 38, párrafo 1, inciso l), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales. Una vez hecha la declaratoria anterior, quedarán 
abrogados los Documentos Básicos hasta ese momento 
vigentes. 

Se modi f i c a   

Tercero. Una vez aprobados los Documentos Básicos 
por la 17 Asamblea General de Delegados, se abrirá un 
periodo de hasta 90 días para rev isar la integración de 
los Consejos Políticos nacional estatales y municipales, 
de acuerdo a lo señalado por los presentes Estatutos. 

Tercero.  Los procesos para l a elección de dirigentes y 
post ulación de candidatos convocados en fecha previa a 
la vigencia de los presentes Estatutos, se regirán por las 
di sposiciones en vigor a la fecha de la expedición de las 
convocatorias respecti vas. 

Se modi f i c a   

Los Consejos Pol íticos nacional, estatales, del Distri-
to Federal, municipales y distritales, y el Comité Eje-
cutivo Nacional deberán adecuar su integración y 
funcion amiento a las disp osiciones de los presentes 
Estatutos dentro de un término de noventa días a 
partir  de la fecha de su entrada en v igor, a fin de que 
con fecha 1 de enero de 1997 empiecen a contarse los 
términos estatutarios de sus funciones. 

   

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
ar t í c ulo 35 de estos Estatutos, habrá de crearse una 
comi sión coordinadora integrada por las dirigencias 
femeniles acreditadas en las organizaciones reconoci-
das por el par tido, Consejo para la integración de la 
mujer y congreso de mujeres por el cambio, que en un 
plazo de n oventa días contados a partir de la entrada 
en vigor de estos Estatutos, deberá concluir los traba-
jos relati vos. 

Cuarto. El reglamento de elecciones a que se refiere el 
título cuarto, de los estatutos, deberá ser expedido en un 
plazo no mayor de 90 días a partir de la entrada en vigor 
de los presentes Documentos Básicos. 

Se modi f i c a   

Quinto. Para asegurar la salvaguarda de los derechos 
de los militantes que no cuenten con las constancias 
doc umentales o acreditación respectiva, el partido 
emprenderá un programa de regularización de mili-
tancia a efect o de que quienes tengan tal calidad pue-
dan acredi tarlo ante el área establecida en el artículo 
9o fracción ll, ser formalmente incorporado de mane-
ra expedi ta. 

Quinto. Mientras se instala, organiza y funciona la Comi-
sión Nacional de registro partidario, el Consejo Político 
Nacional dictará las disposiciones de carácter general que 
juzgue conducentes a fin de garantizar condiciones de 
equidad y legali dad a los interesados en participar en pro-
cesos i nternos de elección del partido. 

Se modi f i c a   

Sexto. Se establece el  plazo de 90 días, a partir de la 
aprobación de los presentes Estatutos, para que el 
or ganismo auxiliar denominado Fondo de Ahorro y 
Fi nanciamiento Partidista, A.C. Quede debidamente 
estructurado. 

Sexto. Una vez sancionados los Documentos Básicos del 
partido por la autoridad electoral competente, se abrirá un 
periodo de hasta noventa días, para el caso del Consejo P o-
l í t i co Nacional y de ciento veinte días, para los casos de los 
Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal, munici-
pales y distritales, en el Distrito Federal, a efecto de que 
realicen las adecuaciones de su integración y funcion a-
miento conforme a lo señalado en los presentes Estatutos. 

Se modi f i c a   

 La Secretaría Técnica en funciones del Consejo Político 
Nacional coordinará con  las instancias del partido que co-
r r espondan los procedimientos necesarios para el cum-
pl i miento de lo dispuesto en el párrafo que precede. 
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pl i miento de lo dispuesto en el párrafo que precede. 
Séptimo. El Comité Ejecutivo N acional propondrá al 
Consejo Político Nacional las atribuciones, las obli-
gaciones y la estructura de la Secretaría de Acción 
Indí gena y de la Contraloría General. 
 

Séptimo.  Las adecuaciones aprobadas para la integr a-
ción y funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional, de 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, de 
los comit és municipales, y distritales en el Distrito Federal, 
así como de los órganos n acionales de apoyo, operarán a 
partir de la elección de la dirigencia nacional a que se r efie-
re el ar tículo octavo transi torio. 

Se modi f i c a   

 Octavo. El procedimiento estatutario de elección de la 
diri gencia n acional del Comité Ejecutivo Nacional será, 
por esta vez y por decisión de la XVIII Asamblea General 
de Delegados, mediante consulta directa a militantes y 
simp atizantes. 

Se adiciona  

 Para el proceso eleccionario se est ará a lo siguiente: 
a) Se crea una Comisión Nacional para el desarrollo 

del proceso interno, que estará conformada por 7 
integrantes, con derecho a voy y voto, designados 
por el Comi té Ejecutivo Nacional a propuesta de los 
sectores y or ganizaciones. También integrarán la 
comisión, con voz y voto, los Representantes de los 
precandidatos regi strados. 

  

 b) La convocatoria será expedida por el Comité Ejecuti-
vo Nacional el 20 de diciembre de 2001; el registro de 
p r ecandidatos se llevará a cabo durante la semana 
que comprende del 6 al 12 de enero de 2002; los pre-
candi datos deberán separarse a cualquiera de los car-
gos que menciona la fracción IX del ar tículo 151; la 
elección se desarrollará en el mes de febrero; y la t o-
ma de protesta de la dirigencia nacional se llevará a 
cabo el 4 de marzo del 2002. 

  

 c) Por esta única vez, quedará sin efecto el requisito de 
90 días para separarse de cargo alguno de represe n-
tación popular, de diri gencia o de la administración 
pública, como lo est ablece la fracción IX del artículo 
1 5 1 . 

  

 d) La convocatoria considerará la ubicación de mesas 
r eceptoras de votos con el criterio de una por cada 
diez secciones electorales, atendiendo, en casos e x-
cepcion ales, las condiciones geográficas de las enti-
dades. 

  

 Noveno.  El Consejo Político del Distrito Federal deter-
mi nará la organización de su estructura de dirección terri-
torial en b ase a comités distritales o delegacionales, que 
deberá homologarse con la estructura municipal de los es-
tados, para la aplicación, en lo conducente, de las disposi-
ciones de los presentes Estatutos. 

Se adiciona  

 Décimo.  En un periodo no mayor de noventa días, con-
tados a partir de que el Consejo General del Instituto F e-
deral Electoral declare la procedencia constitucional y l e-
gal, se deberá desarrollar un a mplio programa de difusión 
de los nuevos Documentos Básicos, aprob ados por la 
XVIII Asamblea General de Delegados, debiendo publi-
carse en “La Repúbli ca”, órgano oficial de difusión del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Se adiciona  

 

 


